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A D V E R T E N C I A D E L E D I T O R . 

JLáa obra de Don Pedro Salazar de Mendoza, que va
mos á publicar , es de un mérito reconocido entre los L i 
teratos , porque en ella se hallan reunidas las memorias de 
los Ilustres Progenitores de tantas distinguidas familias 
como brillan en los primeros empleos de la Nación , y 
rodean el Trono de sus Soberanos, y á pesar de algu
nos defectoi á que están sujetos ios que abrazan tan exten
so plan, debe subsistir la estimación y el crédito de que es 
digno su Autor en la parte de que principalmente se ha 
propuesto tratar: para conservar Salazar cierto orden cro
nológico desde el ongen de cada dignidad, ha querido en
tretejer su historia con la general de la Nación , y for
mar como un compendio de la vida de nuestros Reyes, dis
poniéndolo de modo que de un golpe de vista se pudie
se conocer la relación que cada parte del cuerpo tenia con 
el todo; pero este método , digno sin duda de alabanza en 
Salazar, le ha inducido en algunos errores : escribía á me
diados del siglo antecedente ; no habla llegado á disfrutar 
las luces que la moderna crítica ha esparcido sobre nues
tra historia; se creía autorizado para establecer como i n 
concusas ciertas opiniones que tenian por patronos nada 
ménos que á nuestros mas antiguos y respetables Historia
dores ; y como por otra parte no se habla propuesto por ob
jeto, entrar en discusiones generales, tampoco se detuvo 
en escudriñar el verdadero espíritu de aquellos , y dió por 
asentados ciertos datos que no tenian otro fundamento que 
los sueños del Italiano Annio de Viterbo, á quien el deseo 
de agradar á los Príncipes dominantes en su tiempo había 
hecho reunir en un cuerpo las especies vagas que se ha
llaban esparcidas en varios Autores de la antigüedad, for
mando una larga serie de Reyes , á quienes de su propia au
toridad estableció al frente de nuestra Nación, por muchos 
años, confiándoles liberalmente su gobierno, y air ibuyén-
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I V 
doles hazañas maravillosas, y los primeros pasos para nues
tra cultura; por eso prevenimos á nuestros Lectores , qeu 
sobre los capítulos segundo y tercero en que Salazar trata 
de nuestros primeros pobladores, y de estos supuestos Re
yes, á quien Annio atribuye el gobierno de nuestra penín
sula, se deba correr un velo, ó á lo menos leerlos con 
reserva , llevando como una antorcha para entrar en esté 
laberinto los Anales primitivos de nuestra España del sa
bio Don Luis Velazquez, en los quales con la mas juicio
sa crítica se halla recogido quanto han dicho los antiguos 
sobre las épocas en que pueden dividirse los orígenes , y 
la historia de nuestra península. 

Que ésta hubiese sido una de las primeras partes de la 
tierra que recibiéron pobladores después del Diluvio , es-r 
pecialmente en sus costas meridionales , no se puede du
dar: las aguas del Mediterráneo las hacían accesibles á tan
tas Naciones Orientales como habían empezado á surcarlas; 
y á lo ménos de los Fenices, que era una de las mas famosas, 
tenemos noticias muy probables de que ya se habían fixa^ 
do en las costas de Andalucía como unos mil anos an
tes de la era vulgar. El determinar quiénes fueron los Xe-
fes de estas Colonias, y el decidir sobre la primacía a t r i 
buida por unos Autores á Tarsis , y por otras á Tubal, p ró 
ximos descendientes de Noé , no es asunto fácil de desem
peñar • y el que quiera tomar noticia de las opiniones que 
hay por una y otra parte, puede emprender la lectura de 
Ja Historia Literaria de los modernos Moedanos , y la C r í 
tica de Masdeu , en cuyas obras hallará quantas noticias ape
tezca para saciar su curiosidad, sin que tampoco le falten 
entre los antiguos autoridades con que justificar la existen
cia de muchos de los Re^es de que Annio y sus sequaces han 
texido su Catálogo: con solo leer á Justino , á Diodoro de 
Sicilia, á Dionisio Haliearnáseo , á Estrabon y á Sílio-Itá-
iico , hallará confirmadas las noticias de los Abidis , de los 
Gárgorís , de los Argantonios , de los Hércules, &c. Pero 
estos Reyes si alguna vez han -existido, no se crea que han 
dominado en toda España: nada ménos , unos mandaban en. 
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una comarca , otros en otra ; y así no es extraño que se hu
biesen hallado nombres con que texer una larga serie. Gár -
goris, por las senas, debía de tener sus Estados en laAndalu-
cía, Sicano en Cataluña, Luso en Lusítania, Ibero en Ara
gón: de Argantonio nos dicen que vivía ácia el Estrecho 
de Gibraltar: de Gerion que en las márgenes occidentales 
de Andalucía , Portugal y Galicia : de Hércules que re
corrió todos estos Países para castigar sus t i ran ías , &c, 
España estaba, pues, dividida en pequeños Señoríos., y en 
este estado la hallaron los Cartagineses, y lo.s Romanos: 
esta fué la causa de su ruina, y de que. se hubiesen apode
rado de sus riquezas sucesivamente estas dos Naciones , sien
do por fin la primera despojada de su dominio por la cons
tancia y disciplina de la segunda , desde cuyo pacífico go
bierno empieza la JaVVdad de nuestra hbtoria. 

En este concepto al que se, contente para tomar una í ia-
tura de ella con solo el ligero compendio de nuestro Sala-
zar, le repetimos el consejo anteriormente dado , esto es > que 
lleve por guia los predichos Anales de Veiazquez ; pero al 
que quiera hacer un estudio mas profundo , le remitimos 
á las obras de los ya referidos Masdeu y Moedanos , y le 
encargamos que en quanto á las opiniones de nuestro Autor 
en esta parte se aproveche de las advertencias que llevamos, 
hechas, que en nada disminuyen la buena opinión con que 
siempre se ha conservado entre los eruditos. 

No á estos merecen menos aprecio que las obras de Sa-
lazar los diez discursos sobre las dignidades de Grande de 
Castilla y sus preeminendas que acompañan á dicha obra, 
y fuéron compuestos por Den Alonso Carrillo , Abobado 
de ios Reales Consejos, y dedicados á Don Antonio Juaa 
Luis de la Cerda, Duque de Mtdina-Celu esta obra publica
da en ib57 con la de Salazar, tiene una íntima conexión con 
ella, y es como un suplemento lleno de erudición, y de opor
tunos exemplos y noticias, que la hacen digna de salir en tal 
compañía. 

Con motivo de habernos dedicado á dar á conocer á la 
Nación Española esta obra . resucitándola , digámoslo así 
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de la muerte del olvido , por medio de esta nueva edición, 
hemos registrado y hallado varios documentos manuscritos, 
que servirán para confirmar las opiniones del Autor , y dar 
á este libro un mérito particular ; pero como el ponerlos 
por vía de Apéndice seria hacerle demasiado voluminoso, 
tenemos pensado imprimirlos aparte, y continuar de esta 
manera nuestra historia nacional con noticias inéditas y 
exquisitas. Si el Público recibe favorablemente esta edición, 
no tardaremos en satisfacer sus deseos y los nuestros , dándo
le una Continuación Crítico-Histórica de la obra de nuestro Sa-
lazar , cuyos materiales tenemos ya casi completos y medio 
traba jad Ĝ -

Creemos igualmente que uno y otro Autor merecen por 
sus escritos que el Público tenga alguna noticia de sus vidas, 
y al efecto nos aprovecharé.nos de iás ^ae ha recogido el 
sabio Don Nicolás Antonio, que nos lisonjeamos merecerán 
la estimación de aquellos lectores que no tienen á mano la 
grande obra de su Biblioteca Hispánica» 

. . . . . . : , w ¡ L\fi4 u\) .'-il.-íah. jun.rAhyT^ v-ug "íoq^vsMi-• 
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N O T I C Í A S P A R A L A V I D A 

D E DON P E D R O S A L A Z A R D E M E N D O Z A , 

>on Pedro Salazar de Mendoza fué hijo de 
un caballero Toledano, llamado Don Fernando Sa
lazar , descendiente de la Ilustrísima Casa de este 
apellido, como su mismo hijo lo asegura en la obra 
que vamos á publicar : su madre se llamaba Doña 
Catalina de Quintanilla, y aunque,no tenemos igual 
testimonio de su ^atigua nobleza, como de la de su 
marido , nos basta la alianza contraida coa éste 
para suponer que seria no ménos distinguida. Na 
ció Don Pedro á mediado del siglo de las letras, 
esto es en el año de 1549 5 y habiendo mostrado in
clinación desde sus primeros años á la Jurispruden
cia, tanto Civi l , como Canónica, hizo tales pro
gresos en el Foro, que Don Gaspar de Quiroga,. 
Cardenal de la Santa Iglesia, que á la sazón go
bernaba la de Toledo, prendado de sus luces é ins
trucción, le admitió á los veinte y un años en su fa
milia, nombrándole su Consejero y Abogado de Cá
mara: buena prueba de que ya en tan corta edad 
el juicio y la prudencia de Salazar igualaba á su 
mucha y varia lectura : nombróle tambiea para el 
empleo de su Vicario General; y como tal exer-
ció el de Juez de Residencia de los de la Jurisdic
ción Arzobispal, y mas Oficiales de la Mitra. 

Promovióle á varios empleos, y finalmente le 
hizo Tesorero déla Colegiata de Talavera, de don
de pasó á la Canongía Penitenciaria de la Santa 
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Iglesia Metropolitana de Toledo, para la qual sin 
duda era preciso que hubiese hecho oposición co
mo es costumbre. 

Encargóseíe al mismo tiempo la administración 
del Hospital de Convalecientes, llamado de San 
Juan de Afuera, en cuyo gobierno acreditó su zelo. 
Aunque fué grande la fama adquirida en el exerci-
cío de la Jurisprudencia, no fué ménos el aplauso 
que logró en vida , y la inmortal fama que conser
vó después de muerto por el exáctísimo conoci
miento que tenia de toda nuestra historia y de las 
ilustres familias de nuestra Nación, adquirida con 
el mucho manejo de instrumentos y escrituras anti
guas, en cuyo estudio, poco practicado hasta su 
tiempo, hizo grandes progresos, ilustrándolo sin 
fábulas ni adulaciones. 

No solo escribió nuestro Don Pedro Salazar el 
tratado de las Dignidades de Castilla, que impri
mió por la primera vez en 1618, y que ahora publi
camos de nuevo , sino que también fueron fruto de 
su mucha instrucción. 

La Crónica del Cardenal Don Juan de Tabe-
ra. Arzobispo de Toledo , impresa en Toledo por 
Pedro Rodríguez en 1603 en quarto. 

La Vida del glorioso Doctor San Ildefonso, i m 
presa en la misma Ciudad por Diego Rodríguez 
en 1618 en quarto. 

No contento con habernos dado noticia de las1 
virtudes, y acciones de estos tres grandes Prelados, 
compuso una historia general de los mas que gober
naron aquella Santa Iglesia hasta su tiempo , que 
según Don Nicolás Antonio se conservaba toda
vía manuscrita en la Biblioteca de su Cabildo, 

y 
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y es celebrada por Gil González de Avila al refe
rir en el Teatro Compostelano los hechos de Don 
Juan de Tavera. 

No limitó Don Pedro Salazar sus investigacio
nes y escritos al estrecho término de su Iglesia, 
pues aprovechándose de la mucha instrucción y no
ticias que le habla facilitado el estudio de la histo
ria, y el manejo de Archivos y genealogías , com
puso un Cronicón de la Excelentísima Casa de los 
Ponces de León, que imprimió en quarto en 1620 
en casa del mismo Diego Rodríguez. 

También compuso otra obra sobre las dificulta
des y objeciones que ocurren acerca de San T i r 
so Márt i r , y un tratado del modo de jurar el Pr ín
cipe en España. 

Un Memorial contra los Gitanos, que con las 
antecedentes se hallaba manuscrito en tiempo de 
Don Nicolás Antonio 5 pero que ya corre impreso 
junto con el Compendio de la Monarquía de Espa
ña en un tomo en quarto. 

E l mismo Bibliógrafo dice que también dexó 
manuscrito un Cronicón de la Casa de Sandoval, di
vidido en veinte y dos elogios, y dirigido al Rey 
Católico Don Felipe I I I , y que se conservaba ma
nuscrito, y enquadernado en quarto en la Bibliote
ca de Juan Giseno Buytelio Nipeo de Flandes, se
gún refiere Antonio Sandero en la página 284 de 
su Biblioteca Bélgica manuscrita 5 aunque dudamos, 
que la ilustre familia de Sandoval ofrece entre sus 
ascendientes argumentos los mas dignos de exer-
citar la pluma de nuestros Bibliógrafos : no pode
mos dexar de mirar esta obra de Sandoval como 
efecto de una débil lisonja al Ministro, que en su 
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tiempo tenia la confianza del Soberano, y por con
siguiente nada conforme con el carácter sincero de 
un Literato , de un Penitenciario de la Santa Igle
sia de Toledo ^ pero abstengámonos de penetrar los 
senos del corazón del hombre, no toquemos las ce
nizas de este Eclesiástico respetable, y continuemos 
el catálogo de las obras del Literato. 

Cuéntanse también entre éstas un Cronicón de 
la Casa de Ayala , que , según el Autor á quien se
guimos , se halla dividido en quarenta y tres pá r 
rafos, y empieza: JE/ Valle de Ayala^ &c. 

Una relación del viage de los Pantojas , o r i 
ginarios de la Ciudad de Toledo, que igualmente 
empieza.: E l linage de Pantoja tiene tanta anti
güedad, &c. 

De estas obras no nos expresa Don Nicolás An
tonio que se hubiesen impreso, y como solo intere^ 
san (como otras de su clase) la vanidad de uno ú 
de otro particular, es verosímil que se mantengan 
manuscritas y confundidas entre el polvo de algún 
Archivo. 

No le sucede lo mismo, aunque lo estaba en 
tiempo de aquel Bibliógrafo, á la que tiene el título: 
Monarquía de España : obra en que nuestro Autor 
se propuso tratar del justo dominio de los Reyes 
de España en todas las Provincias esparcidas por 
todo el orbe sujetas á su gobierno, con una noti
cia de todas ellas, y de lo acaecido en paz y en 
guerra desde el diluvio hasta nuestros tiempos. 

A esta grande obra reducida á dos tomos en fo
l io , y de la qual casi se puede decir , que contie
ne tantas noticias como palabras, dio motivo el 
habérsele encargado á Salazar por el Señor Don 
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Felipe I I . que demostrase jurídica é históricamente 
el derecho que le asistía para la sucesión del Rey-
no de Portugal, que habiendo tenido con este mo
tivo la precisión de juntar y reconocer muchos, y 
selectos libros y documentos, como él mismo asegu
ró en el Compendio de dicha obra, que la precede 
en la impresión al dar cuenta de sus hallazgos á 
aquel ilustrado Soberano, le mandó que continuase 
el mismo trabajo quanto á los mas Estados de su 
dominio 5 pero Salazar no vió el premio de sus fa
tigas , ni aun en la estéril satisfacción de que se hu
biese impreso en sus dias, pues aunque dió cuenta 
de haber concluido dicha obra al Señor Don Feli
pe I I I . presentándole el ya dicho Compendio de ella 
en el año de 1611, aunque lo repitió en el de i j r iS , 
y aunque mereció una favorable censura, no solo 
de varios sugetos con quien fué consultada, sino 
á la misma Cámara de Castilla, la escasez de cau
dales que por aquellos tiempos se experimentaba 
en España fué un grave impedimento para que du
rante su vida se verificasen los justos deseos de 
este grande hombre, que al fin tuviéron cumplimien
to después de un siglo y medio, viendo esta obra 
la luz pública por la primera vez en 1^0 por la 
diligencia del Librero Don Antonio Ulloa, que la 
hizo imprimir en muy buen papel y carácter en 
casa de Don Joaquín Ibarra. 

Todo el estudio y aplicación de Don Pedro Sa
lazar, y todas las fatigas que le habría producido 
no solo su ministerio , sino la composición de tantas 
obras, no fuéron bastantes para vencer su buena 
constitución, á la que debe el haber llegado hasta 
la edad de ochenta años, y esto contribuye á pro-
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bar , que ni la vida sedentaria , ni el estudio son los 
que acortan la duración de nuestros dias: los vicios 
y los excesos que resultan de ellos, son los qu€ re
ducen los hombres á pasarlos con languidez y pe
nuria, y que al cabo los conducen al sepulcro muy 
ántes de lo que pudieran imaginarse. 

• 
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Cuenta Marco Vitruvio Volio, que deseando 
DinocrateS) un muy insigne Matemático , el servicio 
y favor del Gran Alexandró , y no habiéndole podido 
conquistar por diferentes medios , usó de estratage~ 
ma. Vistióse de pieles de león ^ y desnudos los bra
zos tomó en el derecho una maza sobre el hombro , en 
la cabeza una guirnalda muy grande , trage con que 
se mostraba muy fiero y extraño , y se llevaba los 
ojos de los que le miraban. Reparó en él Alexandro^ 
y mandóle llamar, y entendido su intento, le honró 
y favoreció ^ y como escriben 'Plinio , Solino y Plu
tarco , edificó por su consejo y traza la Ciudad de 
Alexandría en la costa de Egypto. Otro tanto me 
pasa á mi, porque deseoso afectuosamente de servir 
y entretener á V. A, no he sabido mostrarlo mejor 
que con disfrazarme como T>inocrates, y presentar
me ante V, A. en figura y hábito de Historiador Ro
mancista^ olvidado de los Sagrados Cánones y Leyes 
que he profesado mas de cincuenta años en muchos 
ministerios. En órden á esto he ordenado este orí-
gen de las Dignidades seglares de los Reynos de 
Castilla, Toledo y León, Vase por sus pies á las rea
les manos de V, A, como á su esfera , como á su 
elemento y como necesitado de mucho amparo y de
fensa. S i V, A, se le mandare leer, oirá muchas muy 
gloriosas acciones de los Señores Reyes sus proge
nitores, que han tenido todas las buenas señas que 
se dan de los Principes Católicos y acertados. Amo? 
y temor de Dios , zelo y aumento de su santa Reli
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gion sobre todo: piedad con los afligidos^ misericor-
dia con los menesterosos ^ prudencia en sus empresas^ 
presteza en las ejecuciones, modestia en la próspe
ra fortuna > en la adversa constancia: firmeza y 
verdad en las promesas ^ sabiduría en los consejoŝ  
cuidado de los subditos , favor para sus amigos, ter
ribilidad con los enemigos) corteses con los buenoŝ  
temidos de los malos ̂  y á todos hecho justicia, 

I>e los Ricos- Homes y de los que han gozado de 
estas: dignidades) se refieren muy grandes servicios 
que hicieron á estas Coronas, su mucha suerte y va
lor, increíble fidelidad y prontitud en acudir á los 
Reyes en las ocasiones: cosas todas de que es muy 
justo^ necesario y conveniente, que $t% A, esté infor
mado, para que sepa quién son los vasallos de V. M . 
Dios le guarde : cómo han servido sus antepasados 
para hacerles la merced, honra y tratamiento pro-
por donado , y medido con sus merecimientos, 

Por lo. ménos podrá servir á V, A. este papel 
de nomenclatura: .Usaron los Romanas' traer á su 
lado unos 'hombres que llamaban Nomenclátores ¿ que 
les dixesen quién eran los que los hablaban, para 
tratarlos con la cortesía y crianza que se le debia 
á cada uno, 

También se verán aquí las etimologías y signi
ficados de los nombres de Rey y Príncipe , Infante 
y de las Dignidades , Duque, Marques , Conde , y de 
los oficios de que se trata. Para que esto tenga buen 
fin, pondré por principio las de V, A, de la Prin
cesa nuestra Señora y de los Señores Infantes , que 
son todos de admirable pronóstico, 

Filipo, es Griego de Philos , que dice amigo, y de 
Hyppos, que es el caballo , dirá todo amador de ca-

ba~ 
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tallos. Esto es decir, imperios, triunfos, guerras^ 
fama, grandeza, dificultades., gloria y prosperidad, 
porque este fiel, y generoso animal es el geroglzfico 
de todo esto-, por lo qual los Gentiles le dedicaron á 
Marte, Dios de las Batallas: Domingo Victor es 
muy sabido que dice Señor vencedor* ti 

Isabel, nombre dichoso y próspero para Kspaña^ 
porque cerno en el Hebreo significa abundancia, así 
lo han sido de Religión , Paz y Justicia, y de otros 
muchos bienes y felicidades las Señoras Reynas que 
le tuviéron, 

Carlos, viene de Carol , que en el vulgar Ar~ 
ménico significa Poderoso , como lo advirtió Guido 
F a brido en una Epístola , que está al principio del 
tomo quinto de la Biblia Regia de Arias Montanô  

Fernán ó Fernando , vocablo Gótico , según An-* 
dres de Poza y deducido de Vern , que es defensor, 
y de Hant, que es mano, y así Vernant, dirá de* 
fensor. Presupónese para este etymo , que el len-
guage de los Godos , como lo afirma expresamen^ 
te Wolfango Lacio , Cronista del Señor Empera
dor Don Fernando , rebisabuelo dos veces, bisabue-r 
lo una de V, A. es el de los Alemanes, á los qua~ 
les ha quedado pronunciar por V. consonante la F , 
que es el digamma que inventó el Emperador Clau
dio , y se compone de dos t. t. una sobre otra. Con
forme á esta pronunciación Vernant, será Fernanth. 
E s la doctrina muy cierta, y tráxola Fray Angel 
Rocha de Camerino en la Biblioteca Vaticana. Ta 
tengo el intento : en Castilla convertimos muchas vet
ees en aspiración el digamma , y pronunciamos Her
nando y Fernando i fazaña y hazaña , como lo advier
te Juan Garocopio Becano en el origen de Fenecía, 
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y dice que hacen lo mismo los Griegos. Juan ¿4ven^ 
tino en los Anales de Baviera dixo, que Fernando es 
nombre Tudesco de Fret, que es paz , y de North, 
que es tierra ^ y así dirá la paz de la tierra, 

Alonso ú Ildefonso, según el mismo Wolfango , es 
voz corrupta ¿fe Hildebuntz, dicción Gótica, y de 
Afons, Tudesca , y significa en estos dialectos fiel y 
amado, favorecido. 

Ana la graciosa , piadosa y dadivosa. 
María , Estrella á Señora de la mar. 
Margarita, la mas principal piedra preciosa 

de las blancas , el aljófar , símbolo de la unión y 
conformidad. 

He pretendido también mostrar á todas luces, 
como el buen pintor debe mostrar sus pinturas, la 
antigüedad de la nobleza de España, que sin duda 
es de las primeras, mas realzadas y subidas del 
mundo. v 

Señor , es burlería y mengua que andemos men
digando de otras naciones lo que la Española tie
ne sobrado de Su cosecha* Con un solo exemplo me 
daré á entender por no cansar á V. A. con muchos. 
Dicen algunos, que 'Ñuño Bellidez, padre de Ñuño 
Nuñez Rasuera, Juez de Castilla, f u é Alemán alto, 
natural de Colonia, y que viniendo en romería á 
Santiago , casó con Doña Sula Be l a , hija y su
cesor a del Conde Don Diego Por ce lo. Tiene esta 
opinión mucha dificultad, pues como todos saben , los 
nombres Ñuño y Bellido son antiquísimos de la 
montaña de Castilla , y muy usados antes de Nuñ» 
Bellidez. Entiéndese juntamente , que para desapa-? 
recer y desterrar el patronímico Bellidez de Bellido, 
para vendelle por Tudesco , se han ayudado de tina 
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pronunciación tan extraña cómo Belchídes. E / Arzo
bispo Don Rodrigo, Autor irrefragable de quatro-
cientos años, escribió Bellidez, y no dice que fue 
extrangero, como lo dice de los que lo eran. Demás 
de esto , no es 'verisímil que los Castellanos casasen 
la hija única y sucesora del Conde Don Diego su 
Señor con un extrangero y peregrino, á quien no dan 
otras prendas ni estado mas que la devoción en ve
nir á Santiago. E l mesmo Wolfango escribe mucho 
de la mudanza de gentes de unas tierras á otras, 
y éste f u é uno de sus asuntos. T aunque trata de los 
Reyes de Castilla y de León, y de Ñuño Rasuera, 
no lo hizo de Ñuño Bellidez: y de creer es, que si 
fuera Alemán, que lo dixera, para honra de su Ale-
maña. Muy grande le resultara , por ser V. A. des
cendiente por diversas lineas de Ñuño Rasuera^ 
por lo qual ha venido mas á cuento valerme del suyo» 
Verdad es que hay eñ España muchos apellidos muy 
antiguos y muy calificados venidos de fuera. Son de~ 
líos los Ponces de León, antecesores del Duque de 
Arcos, llamados antes Ponces de Minerva. Proce
den de los Condes de Tolos a y de San Gi l , Pares de 
Francia , y son Ricos-Homes en España , desde el 
Señor Rey Don Alonso, Emperador de Toledo , en 
cuyo tiempo viniéron de Francia. Mi sentimiento se 
hace de los qué, sin qué, ni para qué, ostentan an
tigüedad de lina ge, con extrangerías inventadas á 
fuerza de fábulas ridiculosas , teniendo en España 
mayores apoyos para sus pensamientos , que los que 
han hallado en otras Provincias. 

No soy tan desvanecido, ni presumo de mis es
tudios tanto, que me remonte á desear parezca y 
contente á F . A . este trabajo. Tendré por premio 
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condigno al cuidado que he puesto en escribirle , en
tender he servido á V, A . y que no le ha parecido 
vnal, ni descontentado. Dios guarde d V. A. E n 
Toledo treinta de Agosto de mil y seiscientos y 
diez y ocho años, 

8̂  Á . • ^ . 4 i^m o ^ ^ i ^ su ^W*; X 

Salazar de Mendoza* 

~ ^ \ K m ^ a i i ' ^ ^ á ^'Afec^ ^i-^- .vva Q\ % ^ >VK V . ^ M ^ 
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A L L E C T O R . 

JLste origen de las Dignidades Seglares de Cas-
tilla y de León , que habernos escrito , es hijo legí
timo de mi hija la Monarquía de España que deseo 
imprimir. Su argumento es justificar de muchas 
maneras la sucesión del Rey Católico nuestro Se~ 
ñor en todos sus Reynos , Estados y Señoríos. 
Dallos á conocer, con decir todo lo que ha pasado 
por ellos desde el Diluvio', las partes del mundo 
viejo ó nuevo , donde están : con otras muchas co* 
sas d este propósito que no se saben , y no es ra
ían que se ignoren. Espero del buen afecto con que 
me he ocupado en este tan importante y manifiesto 
servicio del Rey Católico nuestro Señor, Dios le 
guarde ^ y de sus Coronas me daré mucha priesa 
á publicalla muy presto. Lo qual será mas cierto 
y seguro por dallo yo, de que se me perdonarán las 
muchas faltas con que agora le declaro. 

F C E L I C E S A R T E S : SI S O L I A R T I F I C E S 
D E E I S JÜDICARENT. 

L I -



L I B R O P R I M E R O , 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

España es Monarquía Real sucesiva. 

re todas las maneras de repúblicas y gobiernos 
de qae liasta hoy se tiene noticia, aquella á quien los 
Griegos llaman Monarquía, se ha tenido siempre por la 
mas acertada , mas segura , mejor y mas conveniente. 
Es quando uno solo quiere ser Rey ó Señor , ó con 
otro dictado tiene la suprema autoridad con libre y ab
soluto poder: y si miramos al rigor déla dicción Mo
narca , es el Príncipe soberano , sin dependencia ni su
perioridad alguna. De este parecer fueron muchos A u 
tores santos y filósofos. Platón , Ariitóteles , Isócrates, 
Eurípides , Herodoto , Séneca , Claudiano , Dion , Ca
sio , Homero , Serino , Lucano , Quinto Curcio, San 
Cypriano , Santo Tomas , Eustaquio Arzobispo de Sa-
lonique , y otros muy graves. Fúndanse en que es mas 
conforme al derecho natural, y mas acomodado al bien 
público , á su conservación y aumento: en que seria 
monstruosidad que un cuerpo tuviese mas que una ca
beza : en que del corazón se derraman espíritus vitales 
á las demás partes del cuerpo. En los exemplos de un 
solo Dios , Criador de todo : en el de un Sol , una L u 
na. En el de las Abejas , que tienen un Rey. En el de la 
música , que todas las voces reconocen una y dependen 
de ella. En que es mas ajustada y llegada á la voluntad 
de Dios , y aun al derecho positivo : por lo que dixo el 
Consulto Pomponio : necesidad tiene la República de 
ser gobernada por uno solo. Hnalmente, porque este 
el™áo t'1fne niénos imperfecciones y faltas que los otros. 
A U Aristocracia , que es el gobierno de pocos y bue-

A nos. 
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nos , y á la Oligarquía, que es el de pocos , le hallan 
muchos daños é incomodidades. A la Democracia , que 
es el gobierno popular, mas peligros y dificultades é in
convenientes. Porque como el fin de los pueblos sea la 
libéitad , y gobernarse á su gusto y albedrío , hácese 
poco lugar á la virtud y razón. 

La Monarquía , ó es electiva por votos del pueblo, 
ó de algunos por él nombrados: ó es sucesiva de padre 
á hijo, de abuelo á nieto , de hermano á hermano, va 
á otros colaterales. La Electiva se ha juzgado por muy 
perjudicial, respecto de negociaciones que hacen las mas 
veces elegir lo peor , y por los males de que están lle
nas las Anarquías ó interregnos. 

De la una y de la otra ha gozado España en dife
rentes tiempos , con nombre de Rey, como se irá de
clarando , y ahora goza de la sucesiva, y así viene á ser 
su gobierno el mas excelente y aventajado de todos, poc 
ser Monárquico , Real, sucesivo. ' 

De quanta excelencia y autoridad sea el título Real, 
se entenderá bien de muchos lugares de la Escritura di
vina. En el cap. 8. de los Proverbios , dice Dios: Per 
me Reges regnant. Por mí reynan los Reyes. En el diez 
y seis hablando del Rey : In judicío non errabit os ejus. 
No errarán en su juicio. En el cap. 20. Misericordia, 
veritas , custodiunt Regem , Ó" roboratur clementia thronus 
ejus. La misericordia y verdad guardan al Rey: la cle
mencia fortalece su trono. En el veinte y uno : Cor Re-
gis in manu Domini quocumque voluerit incllnabit illud. 
El corazón del Rey en la mano del Señor , y le inclina
r á á su voluntad. En el capítulo treinta y dos de Isaías: 
Jnjustitia regnabit Rex. Reynará el Rey en justicia. San 
Pedro en la primera Epístola , cap. 2 . Subjecti estofe Regi 
quasi pracel/enti. Estad sujetos al Rey, como á persona 
muy eminente : Deum timete , Regem honorificate. Temed 
áDíos , honrad al Rey. En el líb. 4. de los Reyes, cap. 23. 
se lee , que el Rey losías castigó los Sacerdotes, por lo 
que allí se dice. De donde el Abulense infiere, que los 
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Reyes tuvieron jaiisdiccion civil y criminal en las causas 
de los Sumos Sacerdotes, hasta derramamiento de san
gre. Pruébalo de lo que pasó á Josué con Eleazar , á 
Salomón con Abiathar sumo Sacerdote, y con su paren
tela , que la desterró de Jerusalen. Homero y Isócrates: 
El oficio de los Reyes fue inventado por Dios, para qu^ 
en ellos se representase su magestad y grandeza. Los Per
sas adoraban á sus Reyes como á sus Dioses. Los muy 
antiguos Latinos los llamáron Indigetes , que es decir, 
hombres hechos dioses, ó que no han menester á nadie. 

La antigüedad de los Reyes es tan grande, que an
tes del diluvio se ponen seis en la ciudad que labro Caín: 
San Agustín los cuenta en el lib. 15. cap. 20. de la Ciu
dad de Dios. Después del diluvio fué el primer Rey del 
mundo Nenrod , Autor de la torre de Babel, y del Rey-
no de Babilonia. 

La edificación de esta torre escribe Beroso , Autor 
Caldeo , muy antiguo , haber sido á los mil y setecien
tos y ochenta y siete años de la creación , y á los ciento 
y treinta y uno después del diluvio. Que este año fué la 
dispersión de lenguas, y el repartirse los hijos de Noe 
á poblar el mundo. Sem pobló en Siria, y en el resto de 
Asia: Cam en Egypto y Africa : lafet en Europa. Este 
lafet, hijo bendito de Noe , tuvo por su hijo á Tubal, 
que vino á España, y la empezó á poblar , y fué su pri
mer Señor ó Rey , como verémos en el capítulo ú-
guiente. 

C A P I T U L O I I . 

Los primeros Señores 6 Reyes de España. 

ú Patriarca Tubal ó lubal, hijo de lafet, nieto 
de Noe, tio de Nenrod , que era nieto de Cam , vino á 
poblar á España , á los ciento y quarenta y dos años del 
auuvio , de la creación del mundo á los mil y setecien
tos y noventa y ocho, á los dos mil y ciento y sesenta 
7 tres antes del Nacimiento. Fué el primer Rey ó Go-
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bernador de España • y por él se llamó Toballa ó Tuba-
lia, y rcyno ciento y cincuenta y cinco años. Enseñó á 
los Españoles la ley de naturaleza , dióles leyes en coplas, 
repartióles el año en doce meses , en trescientos y se
senta y cinco días y seis horas , conforme al movimien
to propio del Sol , y á la vuelta que da por el Zodiaco, 
como se guardaba en Caldea. 

El segundo Rey, ó Gobernador , ó Señor de Espa
ña , fué Ibero, hijo de Tubal, de quien se llamó la Pro
vincia Iberia, Iberio el rio Ebro , y un lugar en Navarra, 
cerca de Pamplona. 

Sucedióle Idubeda, que dió nombre á los muy cele
brados montes Idubedas , que son los montes Doca. 

A Idubeda sucedió^Brigo su hijo , Autor de muchas 
poblaciones , que por él se llamaron .Brigas. 

Tras él cuentan á Tago su hijo , y llaman á España 
Taga , y al rio Tajo Tago. 

Beto dicen fué el sexto Rey , ó Gobernador de Es
paña , de quien dan nombre al rio Betis, que es Gua
dalquivir , y de Betis se llamó Betica la tierra que baña. 
Escriben que se acabó en e'l la línea de su quarto abuelo 
Tubal, y que ocupó la segunda línea Real de España 
Gerion, llamado así porque era extrangero , que eso d i 
ce la lengua Caldea, de que entónces se usaba en Es
paña. 

En tiempo de este Gerion , un competidor suyo, 
llamado Osyris Dionysio , natural de Egypto , introduxo 
en España la idolatría. Tuvieron los Autores á Gerion 
por fundador de la Ciudad de Girona, en el Principado 
de Cataluña, y de la primera batalla que hubo en Es
paña , y danle por sucesores á sus tres hijos los Gerio-
nes. A los quales mató uno á uno Hércules , que refie
ren haber sido décimo Rey de España, y cabeza de la 
tercera línea en esta sucesión Real. T o m ó del nombre 
el estrecho de mar que se hace entre Africa y España, 
.y los montes Abila y Calpe , que le causan , á quien 
llama el vulgo las caluñas de Hércules. 
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"Luego ponen por Rey de España á Híspalo , hacién

dole fancbdor de Sevilla. 
Luego á su hijo Hispan, por el qual España hasta 

hoy se llama de este nombre. 
Hispan tuvo por nieto á oteo Hércules , el que quie

ren haya fundado á Toledo , á Urgel en Cataluña , á 
Tarazona en Aragón , y otras Ciudades: acabóse en él 
Ja tercera línea Real de España. 

Sucedió á Hispan el Rey Héspero , por el qual algu
nos llaman Hesperia ó Hespérida á España. 

Tuvo un hermano que se llamó Atlante , que le su
cedió. 

A Atlante sucedió Sicoro su hijo, de quien quedó 
el nombre al l io Segre, que soliti dividir á Aragón y á 
Cataluña. 

A Sicoro sucedió Sicano , por quien se llamó Ana 
el rio Guadiana 7 y Sicania la Isla de Sicilia. 

A Sicano, Siceleoj á Siceleo, Luso, que dio nombre 
á la Provincia Lusitana 5 y á Luso , Siculo ; de quien se 
llamó Sicilia Siculia, y remató la quarta línea Real de 
España , y empezó la quinta en Testa Tritón. 

Era Testa Africano , y en su tiempo vinieron á Es
paña Griegos de la Isla Zazinto , que es el Zante , y po-
bíáron á Zazinto , que después se llamó Sagunto , y hoy 
Murvedre , en el Reyno de Valencia : la del adagio, Fa~ 
mes Saguntina, contra el sitio de los Cartagineses. Es
tos Griegos del Zante edificáron el famoso Templo de 
Diana en Denia, del mismo Reyno de Valencia , y con 
esta ocasión tomó mas pie en España la idolatría. 

^Romo , hijo de Testa, vige'simosegundo Rey de Es
paña , fundó la Ciudad de Valencia , llamada por él Ro
ma. Los Romanos le quitáron el nombre, en honra de 
su Ciudad , y la llamáron Valencia, que eso dice Roma 
en lenguage Griego. 

En tiempo de este Rey Romo vinieron Griegos á 
España , y fundaron en Andalucía, cerca de Sevilla, á 
JNebnssa ó Lebrija : á laca en las faldas de los Pyrineos. 

Ta-
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Palatuo , sa hijo , y sucesor , fundó i Palencia , en la 

ribera del rio Carrion, y fué despojado por Licinio Ca
cos, el primero que se dio á buscar minas de fierro. 

En tiempo de la tiranía de este Licinio , se escribe 
que un Caballero Griego llamado Pereció , pobló la Ciu
dad de Toledo , y que se llamó Ferezola , y que aportó 
á España la nao Argos. 

Después reynó Eritreo , llamado as í , por ser na
tural de la Isla Eritrea T que es Cádiz. Era pariente de 
Palatuo , y acabóse en él la quinta línea Real de los Re
yes de España. 

Gargoris vigésimoquinto Rey de España, comenzó 
la sexta y última línea Real de estos primeros Reyes : y 
en su tiempo vinieron^ esta región muchos Griegos, 
de los que se halláron en la destruicion de Troya. Teu-
cro, hijo de Telamón Rey de Egina , fundó la ciudad de 
Cartagena, y la llamó Teveria. Anfiloco á Anfiloquia; 
que es la de Orense , en Galicia. Diómedes , hijo de T i -
deo , en la misma Galicia , á la ribera de Miño , á Tuy, 
Ulises , B.ey de Itaca, en la del Tajo, á Lisboa , llama
da por él Ulisipo. Menesteo el Puerto de Santa María. 

Los Griegos de Lacedemonia comunicáron á Espa
ñoles el llorar los difuntos , en que fuéron muy largos 
y pesados , aunque cortos en hablar y escribir. 

A Gargoris sucedió su nieto Abidis, el que fué echa
do en un monte á las fieras , á los perros, á la mar: 
peligros de que escapó dándole leche una cierva á las 
orillas. Dióse á andar por los montes, y cayó en un la
zo de donde fué llevado á su abuelo , y túvole por su
cesor. Enseñó á sus súbditos sembrar el trigo , plantar, 
y engerir los árboles, y dióles leyes generales y particu
lares. Murió el año de mil y setenta y uno antes del Na
cimiento. Con él fuéron veinte y seis Reyes , y veinte 
y siete contando á Licinio , desde Tubal, por espacio 
de mil y noventa y dos años. 

Acabóse quando murió Abidis la tercera edad del 
mundo , y en la quarta y quinta , hasta la sexta no hubo 
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Keyes en España , como se entenderá de los discur
sos signientes. 

C A P I T U L O I I I . 

Vienen á poblar á España diversas naciones. 

^spues de lá muerte del Rey Abidis, á vuelta del 
año de mil y treinta ántes del Nacimiento , comenzó á 
haber en España tan grande falta de lluvias , que causá-
ron una notable sequedad y esterilidad. No pongo , ni 
quito en los veinte y seis años que dicen muchos A u 
tores qUe duró. Con esta ocasión se despobló ̂  toda esta 
Provincia: y quando empezó á llover y fertilizarse , v i 
nieron á poblar en ella diversas naciones. Vino el Poe
ta Homero: los Almonuces ó Almonides , que dicen po-
bláron á Toledo , en el sitio llano que tiene esta ciudad, 
á quien constituyeron cabeza y Metrópoli de España. 
También se dice fundaron á Itálica, que es Sevilla la 
vieja , á Córdova , Pamplona y Sigüenza. Esta opinión 
reprueban muchos Autores, y la siguen pocos. 

Vinieron los Celtas de la Provincia de Narbona en 
Francia, llamados Bracatos , por las bracas , ó bragas de 
que usáron , y son tenidos por fundadores de la ciudad 
de Segorve , en el Reyno de Valencia, y de Segovia en 
el de Castilla , y de otros muchos lugares. 

Los de Rodas fundáron á Rosas, en las marinas de 
Cataluña , y traxéron el uso de los molinos de trigo. 

^ Vinieron los de Frigia en Asia: y con esto España 
fué alzando cabeza , y reparándose del daño recibido. 

El año de ochocientos y ochenta, ántes del Naci
miento , fué el incendio de los Pyrineos , causado por 
unos Pastores. Escríbese que fué tan grande , que se al
canzó á ver desde muchas partes de España y Francia, 
>' que se derritiéron tanto los mineros de metales, que 
corrieron arroyos de plata. Tras esto á la fama de estas r i -

que-
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quezas viniéron los de Tyro y Sidon , en Li Fenicia, 
trayendo por su Capitán á Sicheo Arceva , marido de 
Elisa DIdo : y volvieron tan ricos , que llevaban en los 
navios las áncoras de piara. 

Después vino Pigmalion , hermano de Dido, que 
dexaba mueito á su cuñado, por robarle los tesoros que 
llevaba de España. Estos Fenices labraron el solemne 
Templo de Hércules en Cádiz , que fué de los mas i n 
signes que tuvo la Gentilidad. 

Tarraco Rey de Egypto fundó la ciudad de Tarra
gona. 

E! año de setecientos y ochenta y dos los Fenices 
qu-e vivían cerca de Cádiz , eügiéron por su Capitán y 
Gobernador á Argantonio, en edad de sesenta años , y 
gobernó ochenta. 

El año de quinientos y noventa y seis, antes del Na* 
cimiento , Nabncodonosor el segundo Rey de Caldea, 
habiendo destruido á Jerusalen , y llevado preso al Rey 
Sedechias , vino con su armada , y discurriendo por las 
costas de España hasta el estrecho de Hércules, llevó 
muchas riquezas \ y dexó algunas de las gentes que le 
acompañ iron. De éstas los Caldeos pobláron en Sevi
lla, los Persas en Córdoba. Cortesía será creello. 

El año de quinientos y quarenta y siete viniéron 
los Griegos de Phocia de la Provincia de Jonia, en 
Asia, y fundáíon la Ciudad de Empurias en Cataluña. 

El de quinientos y diez y seis viniéron los Carta
gineses en favor de los Fenices, que andaban muy re
vueltos en guerras con los Tartesios ó Andaluces, y se 
comenzaron á hacer muy poderosos. 

El año trescientos y ocho los Galos Celtas poblá
ron á Santarem á la ribera del rio Tajo, á Coimbra, 
Oporto , Bi aga y Guimaraes , en Portugal. Juntándose 
con ellos los Griegos que residían en Galicia, llamaron 
á aquella Provincia Galogrecia. 

El año de doscientos y setenta y nueve los Ast i -
rios fundaron á Astorga , y diérou nombre á las Astu

rias* 
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rías. Aunque otros dicen le tomáron las Asturias , de 
un Capitán Griego, de los de la Guerra de Troya 5 que 
se llamó Astur , que vino á España. 

El año de docientos y setenta los Celtíberos fun-
dáron la ciudad de Numancia , terror del Im perio Ro
mano. 

El año de docientos y treinta fundaron los Car
tagineses la ciudad de Barcelona , llamada de este nom
bre, por los Barcinos , cabeza de bando de Cartago, con-» 
tra los Edos. 

El año de docientos y veinte y cinco Hasdrubal 
Barcino, Capitán de Cartago , y Gobernador de España, 
pobló la ciudad de Cartagena, en memoria de la suya, 
y es la Te tic ría, de quien ya hablamos. 

C A P I T U L O I V . 

Vienen á España ¡os Romanos, 

r- I S l año de docientos y veinte y quatro pusiéroní 
el primer pie en España los Romanos : y adelante el de 
diez y seis vino por su Capitán Neyo Scipion. Dentro 
de doce años echáron de la Provincia á los Cartagine
ses , y les ganáron su nueva Cartago, al cabo de tre-» 
cientos y trece , que entráron en ella la primera vez. 
Poseyeron todas las costas del mar Mediterráneo hasta 
el estrecho de Hércules ó Gibraltar : y desde allí las del 
naar Atlántico hasta la boca de Guadiana. La Andalu
cía , Estremadura, el Reyno de Toledo , con su Marca, 
ó Mancha, y muchas tierras en Aragón , Valencia , Ca
taluña : y en el Reyno de León conquistáron á Sala^ 
manca. 

Con esto los Romanos quedaron muy poderosos 
en España : de manera , que el año de docientos y dos 
eran sus Procónsules Lucio Cornelio Lentulo , y L u 
cio ManUio Acidiuo. 

3 jes 
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El de ciento y noventa y ocho lo era Cayo Corne^ 

lio Cetego. 
El año de ciento y noventa y cinco la dividieron en 

Ulterior, y Citerior : Ulterior llamaron lo que tenían de 
esta parte del rio Ebro: y Citerior la parte que cala ácia 
Roma , respeto del mismo rio : y hicieron Pretorias es
tas dos Provincias. 

El año de ciento y noventa y tres la hicieron Con
sular , y vino por su Cónsul Marco Porcio Catón , el 
Censorino. 

El de ciento y noventa era Pretor en la Ulterior 
Marco Fulvlo Nobilor, y ganó la ciudad de Toledo , que 
fué uno de los mayores hechos que hicieron los Roma-1 
nos en España. 

El año de ciento y sesenta y nueve la reduxéron al 
gobierno de un solo Pretor 7 y fuélo Lucio Cornelio: 
y el de sesenta y siete Marco Claudio. Marcelo pobló 
á Córdoba, y la hizo Colonia Romana ,-que fue darle 
todas las libertades y prerogativas de Roma , guardan
do sus leyes , y dexándolas propias. 

Después se comenzó la guerra de Numancia, que 
duró catorce años : hasta el de ciento y treinta y uno, 
que por no venir los Numantinos á manos de los Ro
manos , con las mismas suyas se quitáron á todos las 
vidas , hable'ndolas vendido tan caras , que mientras 
duraron las guerras , las quitáron á mas de ochenta mil 
Romanos. Por esto con mucha razón es alabada esta 
Ciudad , pues se defendió del pueblo Romano , que 
peleaba con las fuerzas y poder del mundo universo. 
También , porque no hubo de que triunfar, sino de 
solo el nombre de la Ciudad ; por no haber hallado den
t ro de ella mas que brazos y piernas y pedazos de car
ne humana , de que sus naturales se mantenían : escri
ben que los Romanos en vencerla, ganáron solamente 
su seguridad. 

El año de sesenta y nueve vino Quinto Sertorío 
en favor de la parcialidad de Cayo Mario, que seguía 

Es--
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España, y paso en la Ciudad de Huesca la Universidad, 
que hoy tiene por Autor. 

El año de setenta y cinco vino contra Sertorio, Gneo 
Pompeyo el Magno , y pobló á Pamplona , dándole su 
nombre Pompeyopolis , ciudad de Pompeyo. 

El de cincuenta y ocho vino Cayo Julio César con 
título de Pretor de la Ulterior. 

Después fuéron las guerras civiles, y vino JulioCé-<' 
sar contra los Capitanes de Pompeyo , y los venció y 
echó de España á sus hijos Neyo , y Sexto Pompeyo. 

El año de quarenta y dos , á quince de Marzo , ma
taron á Julio César en el Senado con veinte y tres 
puñaladas. 

El de treinta y ocho repartieron entre sí el Impe
rio Romano Octaviano Augusto César, Marco Anto
nio y Marco Lépido : y si bien cupo España á Lépido, 
quedó con ella Octaviano. 

Desde este ano de treinta y ocho los Españoles tu-
vieron por Señor á Octaviano Augusto César , y que
riéndole lisonjear y honrar, pusieron en las cuentas de 
sus años la Era de César, como si dixeran, desde que 
Octaviano empezó á ser Señor de España: y duró has
ta los tiempos del Rey Don Juan el Primero de Cas-
tilia , que mandó que dexada la Era de César , se con
tasen los años por el Nacimiento de Jesu-Christo nues
tro Salvador. 

El año de veinte y seis vino Octaviano á España, 
á la guerra de los Cántabros , Asturianos, y Gallegos, 
que le diéron muy bien en que entender. 

El de veinte y tres pobló la Ciudad de Zaragoza, ca
beza del Reynode Aragón , y la llamó Cesárea Augusta. 

En Esrremadura la de Mérida , con el nombre de 
Emérita Augusta: y en Portugal la de Bracara Augusta, 
que es Braga. 

Este mismo año , estando en Tarragona, le vinie
ron Embaxadores de la India Oriental y de la Scythia 
a darle la obediencia. 

B 2 Eí 
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El año de catorce , entrado el de quince, antes del 

Nacimiento 7 fué el de la Beatísima Virgen María , en 
la ciudad de Nazareth, del tribu de Zabulón , y de la 
Provincia de Galilea , á ocho del mes de Setiembre , el 
jnismo día y punto en que fué Eva formada» 

C A P I T U L O V. 

Emperadores señores de España. 

J \ . los treinta y ocho aíios después que era señor 
de España el Emperador Octaviano César Augusto, fué 
el Nacimiento de Jesu-Christo nuestro Señor en la 
Ciudad de Bethlen, del tribu de Judá en Galilea , Domin
go después de media noche, entrado el dia natural vein
te y cinco del mes de Diciembre, dos mil y ciento y 
sesenta y tres años después que el Patriarca Tubal po
bló á España. 

Esta noche se,vio España tan clara y resplandeciente, 
que pareció un dia muy alegre y sereno. Santo Tomas 
escribe T que se vieron sobre España tres Soles 7 que se 
resolvieron en uno, y que' daban á entender , que el 
Misterio de la Santísima Trinidad (que significaban los 
Soles) habia de sec conocido en ella muy presto : y así 
aconteció. 

Desde ahora contaremos por los años del Nacimien^ 
to, como es razón , y lo ha sido que contasemos án-
tes de él. 

A Augusto sucedió en el imperio y señorío de Es
paña Tiberio Ñero César , su hijo adoptivo. Padeció en 
su tiempo Jesu-Christo nuestro Señor , el año de trein
ta y quatro de su nacimiento, á los veinte y cinco días 
del mes de Marzo , Viérnes, á la hora de nona , qué 
serian las tres de la tarde : el mismo dia que treinta y 
quatro años antes fué concebido en las santísimas en
trañas de la Beatísima Virgen 7 en edad de treinta y tres 
años y tres meses cabales. 

El 
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El año de treinta y siete vino á predicar á España 

el Santo Evangelio y ley de gracia el Apóstol Santiago 
el mayor; hemiano de San Juan Evangelista , y primo-
hermano de Jcsu-Christo nuestro Señor , y predicó en 
Aragón y Galicia. 

Quien se determinare á tener la contraria opinión, 
defenderá una paradoxa muy diñcil, y no podrá salir 
con la empresa. 

Sucedió á Tiberio en el imperio y señorío de Espa
ña Cayo Caligula , su sobrino, y hijo adoptivo : en cu
yo tiempo el año de quarenta y quatro fué degollado en 
Jerusalen el Apóstol Santiago el mayor por el Rey 
Herodes Agripa: y de allí fué traído milagrosamente á 
Galicia , de la manera que sabe el mundo. 

El año de quarenta y nueve , á los quince días del 
mes de Agosto , la Beatísima Virgen fué llevada en al
ma y cuerpo á gozar de la bienaventuranza de su Hijo, 
según opinión de muchos y muy graves Autores: otros 
dicen que ántes , y otros que después. 

El año de cincuenta vino á.predicar á Navarra y Can
tabria San Saturnino, discípulo de San Juan Bautista, 
enviado por San Pedro. 

A Cayo Caligula sucedió en el señorío de Espina 
Claudio : á Claudio , Ñero , discípulo de Lucio Anneo 
Séneca , natural de Córdoba : á Ñero , Servio Sulpicio; 
y á éste Marco Silvio Othon 5 y á Othon, Aulo Vire-
lío : á Vitelio , Flavio Vespasiano , en cuyo tiempo fué 
destruida la ciudad de Jerusalen. Con esta ocasión v i 
nieron á España muchos Judíos , que paráron en Mérí-
da y en otras partes. Sucedió su hijo Ti to Vespasiano? 
y á T i to , Flavio Domiciano. En tiempo de este Empera
dor predicó el Santo Evangelio en Toledo San Eugenio, 
y fué su primer Obispo : y floreciéron Flavio Quintilla-
no , y el Poeta Valerio Marcial Españoles. Coceyo Ner-
ya sucedió á Domiciano : á Nerva, Marco Ulpio Tra-
jano í Español, natural de Itálica, cerca de Sevilla. 

Poí agora padeció en Evora, Ciudad de Portugal, 
San 
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San Mancio su Apóstol y Patrón , discípulo de Jesu-
Cliristo nuestro Señor , testigo de la entrada en Jerusa-
len el Domingo de Ramos, de su muerte y resur
rección. 

Sucedió á Trajano en el señorío de España Ello 
'Adiiano , también Español y de Itálica. Luego fueron 
señores de España Marco Antonio Pió , Marco Aure
lio , Cómodo Antoníno , Publio Helvio Peitinax, Didio 
Juliano , Lucio Septimio Severo, Marco Aurelio Bas-
siano , Opillo Macrino , Marco Aurelio Antonino Bas-< 
siano, Heliogabalo , Aurelio Severo Alexandro 7 Ju
lio Maximino , Máximo Pupieno , Ciodio Balbino , Gor
diano el menor , Marco Julio Filipo , Decio , Tribonia-
no Galo , Emiliano , Licinio Valeriano , Galieno, Fla-
vio Claudio, Aurelio Quintiliano , Valerio Aureliano, 
Annio Tácito Fioriano , Marco Aurelio Probo , Maníio 
Aurelio , Carino, y Numeriano, Diocleciano, Valerio 
Jovio, y Aurelio Maximiano Hércules , Constancio 
Cloro, y Galerio Armentario , Constantino Magno, 
Constantino , Constante , Constancio, Juliano , Jubia-
no , Valentiuiano , Graciano , Theodosio, y Honorio, 

C APITULO V I . 

Reyes Godos de España* 

Emperador Honorio fué último señor de Es-* 
paña : porque habiendo tratado guerra muy sangrienta 
con Aladeo primer Rey de los Godos, y con Ataúlfo, 
que fué el segundo , concertáron sus diferencias , dexan-
do los Godos al Emperador libres y desembarazadas a 
Roma, y las tierras de Italia y de Alemaña, y prometién
dole su favor contra los tiranos , y renunciando el Em
perador en Ataúlfo las Provincias de España y Francia. 

Con este derecho Ataúlfo se intituló Rey de Espa
ña , y fué el primero de los Godos, 

El 
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El secundo se llamó Giserico , que mataron sus va^ 

salios el año de qnatrocientos y diez y seis. 
El teicero fué Uvalia. 
El qaarto Theodorico , que murió el año de quatro-

cientos y cincuenta y tres. 
El quinto Turismundo, en cuyo tiempo se celebró 

un Concilio en Galicia contra los errores de Prisciliano, 
y murió el año de qnatrocientos y cincuenta y seis. 

El sexto Theodorico segundo , que siguió la opinión 
de Arrio , y murió el año de qnatrocientos y sesen
ta y nueve. 

El séptimo se llamó Eurico, de quien dicen dió le
yes escritas á sus vasallos , y que echó de España á los 
Romanos, al cabo de setecientos años que la entraron: 
que desde su tiempo España se trató como Provincia 
soberana, no reconociendo superior temporal: y que 
jnurió el año de qnatrocientos y ochenta y seis. 

El octavo Alarico , que fué muerto el año de qui
nientos y nueve. 

El nono Gesalarico, que se pasó en Africa el año 
de quinientos y trece. 

El décimo Theodorico , que reynó por su nieto 
Amalrico , y dexándole en quieta posesión del Reyno, 
se volvió á Italia al suyo. Dícese que celebró Cortes 
en Toledo , y que constituyó esta Ciudad por cabeza 
de España y Corte de los Reyes: y que casó en ella con 
una señora su natural, y que fué su hijo Severjano Du
que de Cartagena, padre de San Isidoro, de San Lean
dro , de San Fulgencio , y de Santa Florentina. 

El undécimo Rey Godo de España fué Amalrico: 
en cuyo tiempo se celebró un Concilio en Toledo, de 
que fué Presidente su Arzobispo Montano : matóle un 
soldado suyo , en la marina de Barcelona , el año de 
quinientos y treinta y uno. 

i ^El duodécimo fué Theudio : matóle uno que se fin
gió loco para este efecto el año de quinientos v qua-
^enta y ocho. ' 1 

El 
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El decimotercio Theudisdo: en su tiempo fue' el mí-̂  

lagro de hallarse llenas de agua las pilas del Bautismo los 
Sábados Santos , quando se bautizaban los niños nacidos 
en un año : y después vacías, sin que se pudiese averi
guar de doncje se cebaban , ni cómo desaguaban. Matá
ronle el año de quinientos y cincuenta , estando co^ 
miendo en Sevilla. 

El decimoquarto Agila , á quien matáron los suyos 
el año de quinientos y cincuenta y cinco. 

El decimoquinto Athanagildo , que murió en To-> 
ledo el año de quinientos y sesenta y seis. 

El decimosexto Liuva, que murió el año de quinien
tos y setenta y uno. 

El decimoséptimo Leuvigildo, padre de San Herme
negildo. Deshizo el Reyno de ios Suevos, que se sus
tentaba en Galicia , y por allí: acabó de echar á los Ro
manos , que tenían á Cantabria, y quedó absoluto ea 
todo el resto de España. Tratáronse diferencias sobre la 
celebración de la Pascua entre las Iglesias de España y. 
Francia , y prevaleció la opinión de los Franceses , por
que los Sábados Santos se halláron sus pilas del Bautis-^ 
mo llenas, y las de España vacías. Algunos Reyes sus an
tecesores habían residido en Sevilla con su. Corte , y 
el Rey la restituyó á Toledo. Murió en esta Ciudad el 
año de quinientos y ochenta y seis. 

El decimooctavo Rey Godo de España fué Recare-
do , el que extirpó la heregía de Arrio , en el Concilio 
Nacional que celebró en Toledo, donde fué llamado 
Católico. Otros Concilios Provinciales se juntaron en 
Sevilla, en Zaragoza, en Barcelona, y en Huesca de 
Aragón. En Toledo se tuvo otro Concilio , y allí es lla
mado el Rey Christianísimo. El se intitulaba Flavio , á 
imitación de los Emperadores de Constantinopla, que 
se llamaban así: y hiciéron lo mismo en su memoria 
otros Reyes que le sucedieron. Murió en Toledo año de 
seiscientos y uno. 

Ei decimonono Rey Godo de España se llamó 
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Liava el segando: matáronle el año de seiscientos y tres. 

El vigésimo Witerico , que quiso introducir la 
secta Arriana: nació en su tiempo San llefonso en la 
Ciudad de Toledo, en la Casa Profesa de la Compa
ñía de Jesús : matáronle el año de seiscientos y diez. 

El vigésimoprimo Flavio Gundemaro: juntó un Con
cilio Nacional en Toledo, y allí dicen se ordenó que 
los delinqüentes gozasen de la inmunidad de la Igle 
sia: y se declaró pertenecer la primacía de España á 
la Santa Iglesia de Toledo : murió en esta Ciudad el 
año de seiscientos y doce. 

El vigésimosegundo Sisebuto : congregó el Conci
lio de Egara cerca de Zaragoza, y otro en Sevilla: 
echó mas de noventa mil Judíos de España > y mu
rió en Toledo el año de seiscientos veinte y uno. 

El vigésimotércio Recaredo el segundo : reynó tres 
meses, y murió el año de seiscientos y veinte y uno. 

El vígésimoquarto Flavio Suintila : echó de todo 
punto á los Imperiales de España: murió el año de 
seiscientos y treinta y uno. 

El vigésimoquinto Sisenando , el que congregó un 
Concilio Nacional en Toledo , en que se decretó, que 
el Misal y Breviario de España fuese uno, que es el 
oficio que se llama Hispano , y Toledano , Isidoriano; 
y después Muzárabe. Dióse la forma que se habia de 
guardar en la elección de los Reyes , y mandó se tu
viesen^ voto en ella los Prelados, y grandes Señores. 
También dicen que recopiló las leyes de los Godos, 
en el jibro llamado Fuero juzgo, ó que comenzó la 
Recopilación. Murió en Toledo el año de seiscientos 
y treinta y cinco. 

El vigésimosexto Chintilla , que juntó dos Conci
lios en Toledo, y murió el año de seiscientos y trein
ta y nueve. 

El vigésimose'ptimo Rey Godo de España fué T u l -
ga, que murió en Toledo el año de seiscientos y qua-
renta y uno. J ^ 

C El 
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El vígesi.n ooctavo Fia vio Chindasmndo : junto utl 

Concilio Nacional en Toledo , en que se mandó que 
los Obispos mas ceremos viniesen por meses á la Cor
te á acompañar al Rey, y á honrar á Toledo , y que 
le señalasen el Arzobispo; y no había de ser la ve
nida en tiempo de coger el pan , ni de vendimias. Bus
có á grande costa los Morales de San Gregorio , y fun
dó la Abadía de Cornpludo ; en el Bierzo, que es Dig
nidad en la Iglesia de Astorga , y el Convento de 
San Román de Ornísga , entre Toro , y Tordesillas, 
Murió en Toledo el año de seiscientos y cincuenta 
y dos. 

El vigésimonono Elavio Recesuindo : celebró tres 
Concilios Nacionales en Toledo , y uno Provincial en 
Mérida. Murió en su tiempo San llefonso Arzobispo 
de Toledo, al entrar en el Climatérico mayor : y el 
Rey el año de seiscientos y setenta y dos. Hallóse el 
Rey al milagro quando apareció Santa Leocadia : y 
flic' en su tiempo la descensión de la Beatísima V i r 
gen á la Santa Iglesia de Toledo á dar la vestidura á 
San llefonso. 

El trigésimo Wamba , y el primero Rey que se 
ungió en la Iglesia de San Pedro y San Pablo, de T o 
ledo , y labró allí cerca un palacio Real, que se llamó 
después de Galiana, y hizo los muros de esta Ciudad, 
y celebró en ella un Concilio , y otro en Brpga. Re
nunció la Corona el año de seiscientos y ochenta 
y uno. 

El trigésimoprimo Elavio Ervigio, el que celebró 
tres Concilios Nacionales en Toledo. En el piiuiero 
se decretó, que perteneciese al Arzobispo de Toledo, 
como á Primado de las Españas , la provisión de to
dos los Arzobispados , y Obispados de España, y de 
la Gallia Gótica, que vacasen estando ausentes los Re
yes : y que los que los Reyes presentasen, fuesen con
firmados por los Arzobispos. Murió el año de 687. 

El trigésimosecundo Elavio Egica, que celebró tres 
Con-
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Concilios Nacionales-en lo ledo. En el primero pie-
sidi ó San Julián Arzobispo de Toledo. En el segundo 
pidió el Rey al Concilio le encomerdasen á Dios en 
el Sacrificio de la Mba : y ordenóse as í , y desde en-
tónces se hace esta conmemoración por ios Reyes. 
En el tercero presidió San Félix Arzobispo de Tole
do , y se mandó que los Judíos fuesen esclavos de los 
Christianos, y que los derramasen por el Reyno. Tam
bién celebró otro Concilio en Zaragoza. Murió en T o 
ledo el año de setecientos y uno. Celebrar Concilios 
los Reyes , se entiende con autoridad Eclesiástica.^ 

El trigéslmotercio Wiclza: congregóse eo su tiem
po un Concilio en Toledo. Hizo ley en que orde
nó j que todos los Eclesiásticos y Seglares pudiesen te
ner las mugeres que quisiesen: restituyó al Reyno los 
Judíos, y mandó derribar los muros de muchas Ciu
dades y Villas. Murió el año de setecientos y once. 

El trigésimoquarto y ultimo Ruderico, y no Don 
Rodrigo: porque entónces no usaban los Reyes de Don 
hasta el Rey Don Pelayo. En tiempo de este Rey se 
perdió España, y la ocupáron los Moros, y se acabó 
la Monarquía de ios Godos. Murió en la batalla de 
Guadalate, cerca de Xerez , el año de setecientos y ca
torce , Domingo nueve días del mes de Rabih. Así lo 
dice el Arzobispo Don Rodrigo: y algunos quieren que 
este mes de los Moros sea el de Septiembre. Mas yo 
no soy dellos , porque aquel mes de Rabih comen
zó este año á los Moros á diez y siete de Junio. 

C A P I T U L O V I L 

E l Rey Don Pdayo de Asturias, Qué COSA es ser Infante* 

^ ' l a u d ó l o s Moros ocupáron á España, la gente 
noDie y quahficada se retiró á las Montañas , Galicia 
Asturias y Montes Pirineos, dando lugar al tiempo, y 
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20 Origen de ¡as Dignidades Seglares 
furor, con que por juicio de el Cielo se executaba la 
destruicion de esta nobilísima Provincia. Los que pa-
ráron en las Asturias y Galicia , y los naturales de es
tas tierras , eligie'ron por su Rey y Capitán á un Ca
ballero muy generoso, llamado Pelayo , hijo de Favila, 
Duque de Cantabria , y nieto de el Rey Cindasuindo, 
primo hermano de los Reyes Ervigio , y Rudericb , y 
sobrino de el Rey Recesuindo , tio de la Reyna Cixi-
lona, muger de el Rey Egica, y por la mesma ra
zón de el Rey Witiza. Su madre no se sabe al cierto 
quien fuese : creen muchos que era de la Cantabria. 
La elección se celebró el año de setecientos y diez y 
seis , li diez y ocho , en Covadonga, en la sierra de 
Auseva , de las Asturias de Oviedo. Dieronle sus va
sallos el prenombre , don que daban solamente á los 
Santos , para mas honrarle y acariciarle : usaron de él 
los Reyes, después sus mugeres, luego los Infantes y 
las suyas, luego los Prelados y Ricos-Homes , y los 
Caballeros que tenian privilegio Real, por grandes ser
vicios: y hoy quantos le quieren. 

El primer título que tomó fué de Asturias , por
que tenia en ellas todo su Señorío, por las quarenta 
leguas que se miden desde Cangas de Onis á Cangas 
de Tineo , con once ú doce de ancho. Decir que tu
vo título de L e ó n , y de Gijon , como se ha escrito, 
no se puede fundar, ni creer. 

Casó el Rey Don Pelayo con la Reyna Gaudiosa, 
de quien tuvo á los Infantes Eavila y Ermenesenda, 
Reynó diez y nueve ó veinte y un años , y murió el 
4e setecientos y treinta y siete en Cangas, y allí está 
enterrado con la Reyna, en Santa Eulalia de Velamio, 

Muchos Autores llaman al Rey Don Pelayo, Infan
te , lo qual, y el haberse llamado Infantes desde agora 
los hijos legítimos de los Reyes, hace bueno este lii-^ 
gar , para que se trate en el de los Infantes. 

Infms , es el muchacho menor de siete años , y 
como dice la ley de la partida, 1. i . t i t . 7. p. 2 . el que 
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es sin pecado, y sin mancilla. Lo mesnio dice Santo T o 
rnas , y que los Infantes han de servir y obedecer al 
Rey , como niños inocentes , mejor que se hacia en su 
tiempo. Lo qual dice por los hijos de el Rey Don Fer
nando el Santo, que dieron muchas pesadumbres á los 
Reyes su hermano y sobrinos. Esto que digo de San
to Tomas , se entiende , si es suyo , el tratado de Re~ 
gimtne Principum, que yo creo se escribió después de 
su muerte. San Gerónimo tuvo que los Romanos 11a-
máron Infantes á sus hijos, por mas edad que tuvie
sen , de donde parece que lo pudimos tomar en Espa
ñ a , como escribe Laurencio Vaía , en la vida del Rey 
Don Fernando, el primero de Aragón , que fué I n 
fante de Castilla. 

Demás de que los hijos legítimos de los Reyes de 
estos Reynos se llamáron siempre, y se llaman hoy 
Infantes ; también hubo en ellos otros que se lo lla
máron. Los siete de Lara , Diego, Martin , Suero t Fer
nando, Ruy, Gustios , Gonzalo, todos con el patro-
nimico González. Los de Carrion , Don Diego y 
Don Fernando González , hijos del Conde Don Gon
zalo, Señor de Carrion: por ser descendientes de los 
Reyes, según escribieron el Conde Don Pedro de Por
tugal , Gerónimo de Zurita, y Argote de Molina. Las 
tierras que poseyeron los Infantes , se llamáron Infan
tados , el de León , que fué patrimonio de las Infantas 
Doña Urraca y Doña Elvira, hijas del Rey Don Fer
nando el primero de Castilla y de León. 

Escribe el Arzobispo Don Rodrigo , que el Con
de de Castilla Don García Fernandez, do tó el Monas
terio de San Cosme y San Damián de Covarrubias 
de muchas tierras, y las llamó el Infantado para que 
si alguna señora de su linage no pudiese casar con
forme á su qualidad, la sustentase el Monasterio hon
radamente , y le diese todas sus rentas, ménos las que 
ínesea necesarias para el sustento de los Clérigos que 
allí puso. 

El 
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El Rey Don Fernando de CastiiLi, el primero, dc-

xó á sus hijas Doña lírraca y doña Elvira el Infantado 
de León , con las Ciudades de Zamora y Toro. 

El Emperador Don Alonso en la Era de mil y cien
to y setenta y tres, que es el año de el Nacimiento 
de mil y ciento y treinta y cinco , en el octavo día 
de Pentecostés, en Valladolíd hizo merced al Conde 
Don Rodrigo Martinez Osorio de toda la heredad 
que tenia en Famusco , y de la de el Infantado de 
San Pelayo. 

El Rey Don Fernando de León dio en dote á su 
hermana Doña Esrevania la mitad de el Infantado de 
León , quando la casó con Don Fernán Ruiz de Castro. 

En el Reyno de Toledo, en la comarca de el A l 
carria, hay ciertas villas, que se llaman el Infantado, por 
haberlas poseído el Infante Don Manuel, hijo de eí Rey 
Don Fernando el Santo , y otros Infantes, de que tie
ne título de Duque el Señor de la Casa de Mendoza. 

Aunque todos los hijos legítimos de los Reyes se 
llaman Infantes , el primogénito se llamó Infante pri
mero heredero : lo qual duró hasta los tiempos de el 
Rey Don Juan el primero , que se comenzó á llamar 
Príncipe , como veremos á su tiempo. 

También se pueden llamar Infantas las mugeres de 
los Infantes , mas no Infantes los maridos de las In 
fantas. Algunos presumidos de muy curiosos he visto 
llamar Infantes á las infantas , por el derecho que tie
nen de suceder en estos Reynos á falta de varones. 
A mi juicio es impropiedad , que obliga de la misma 
manera á llamar Príncipes y Reyes á las Princesas y 
Reynas propietarias. 

De Infante se derivó la palabra infancion, que en 
los tiempos de el Conde Fernán González de Castilla, 
y aun en el de los Godos, significaba al hijodalgo. La 
ley de partida , 1. fin. tit . i . part. 2. dice, que infancio-
nes en España , son los hijosdalgo , que llaman Capi
tanes , y Balvasores en Italia: los quales aunque vienen 
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de antiguo linage , y tienen grandes heredamientos , no 
son habidos ni tenidos en la cuenta de los grandes se
ñores; porque no pueden, ni deben usar de poder ni 
de señorío en sus tierras , mas de aquello que les fuere 
otorgado por privilegios de los jueyes y Emperadores, 
^ludiendo á lo que dice esta ley. Don Diego López 
de Haro el Bueno, Señor de Vizcaya, llamó por des
den á Doña Theuda Pérez, su segunda muger, hija de 
el Infanciom , riéndolo de Don Pedro Rodriguez de 
Azagra, Señor de Albarracin entre Castilla y Aragón. 

Don Vidal de Canellas, Obispo de Huesca, cree que 
los Infanciones son descendientes de Infantes, Otros 
q'iieren que sean los Capitanes de las mesnadas de 
guerra de los Infantes , y lUcos-Homes, cuyos sueldos 
y gages tiraban estos infanciones. 

Tenia cada uno á su cargo , por lo menos, cinco 
de á caballo , y djez Infantes o peones , según los acos-
tamicntos que les daban. De sus casas , castillos y tor
res no se podia sacar nadie por causa civil ni crimi
nal, ni ser preso en ellas , sino fuese el delito, en que 
no gozase de la inmunidad de la Iglesia , y tenian otros 
muchos privilegios. 

En tiempo de las necesidades de guerra acudían á 
los Infantes, y aun a los Ricos-Homes, cuyos salarios 
merecían , y procuraban tener gratos á sus vecinos 
para que los siguiesen ; tal Infante ó Rico-Home hubo 
que llevaba en su compañía docientos infanciones. 

Esta manera de milicia, dicen algunos, que eia co
mo la de los Milites Romanos, que por su antigua no
bleza eran escogidos de entre mil uno. Duró en estos 
Reynos desde la entrada de los Moros hasta el t iem
po de el Rey Don Juan el primero. Considerando el 
Rey que estos Infanciones, juntos á los Infantes , Maes
tres de las Ordenes Militares , ó á los Ricos-Homes, 
causaban muchos desórdenes y alborotos , se halló 
obligado á deshacer sus mesnadas ó compañías, y las 
deshizo. Fué esto en coyuntura que había reformado 

las 
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las cosas de la guerra, creando Condestable y Marís
cales , y llamó Capitanes á los que habían de hacer el 
oficio de los Infancioncs. De esta manera se fuéron ol
vidando , mayormente después que el Rey Don Enri
que Quarto les derribó muchas casas fuertes , torres 
y fortalezas, en Vizcaya, y en la Provincia de Guypuz-
coa, el año de mil y quatrocientos y cincuenta y siete. 
Estaban allí muy poderosos desde las revueltas que hu
bo el año de mil y trecientos y nueve , en favor de 
Doña María Díaz de Haro , Señora de Vizcaya, hija de 
el Conde Don Lope, y muger de el Infante Don Juan. 
De estas casas se conservan hoy muchas en Vizcaya, 
Guypuzcoa , y las Montañas , que son llamadas Infan-
zonadas, por haber sido de Infanciones, y poséenlas los 
parientes mayores y cabezas de los linages, y gozan 
de mas privilegios que los hijosdalgo ordinarios. 

A l tiempo que fué electo el Rey Don Pelayo, era 
Duque , Capitán ó Gobernador de la Provincia de Can
tabria Pedro. Comprehende esta región á Vizcaya, 
Guypuzcoa, Alava y la Montaña. Fue su hijo D. Alon
so el Católico , Rey de Asturias, yerno de el Rey. 

En los postreros años de el Rey le vino á servir 
en las guerras contra Moros un Caballero Francés lla
mado el Conde Tibaut ó Tibaldo, y en algunos ro
mances viejos el Montesino, hijo de el Conde Grimal-
do. Dícese que el Rey dió á Tibaldo la Villa de M i 
randa de el Castañar en tierra de Salamanca , y á su ma
dre á Santivañez en la sierra de Miranda, y que de Gri -
maldo tomó nombre Fuente Grimaldo, cerca de C i -
darodrigo: de quien se hace mención en las Crónicas 
de los Reyes Don Alonso y Don Pedro su hijo. 

CA-
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C A P I T U L O V I I I . 

Los Reyes de Asturias , Don Favi la , Don Alonso, Don 
Truel a , Don Aurelio, y Don Silo. 

^on Favila, segundo Rey de Asturias, sucedió 
al Rey Don Pelayo su padre el año de setecientos y 
treinta y siete. Casó con la Reyna Froyiluba, y.no tuvo 
de ella hijos , á lo menos que hayan llegado i mi noti
cia. Matóle un oso andando á caza : exercicio á que fué 
muy inclinado, y reynó dos años y medio, y murió 
el de setecientos y treinta y nueve. Fué sepultado en 
Cangas en la Iglesia de Santa Cruz que edificó. 

Don Alonso tercero Rey de Asturias sucedió al 
Rey Don Favila el año de setecientos y treinta y nueve. 
Era hijo de Pedro Duque de Cantabria , descendiente 
del Rey Recaredo de los Godos , y estaba casado con 
Ermenesenda, hija del Rey Don Pelayo , y hermana 
de Don Favila. Ganó en Galicia las Ciudades de Lugo y 
Tuy : en Portugal las de Oporto y Braga , á Viseo, 
Chaves y otras: en Castilla y León , á Zamora, Ledes-
ma , Salamanca , Avila, Segovia , León , Astorga, Sal-
daña , Amaya y Simancas, y las tierras de Osma, Clu-
nia y otras. Mereció el alto cognomento de Católico, 
de que tanto , y mas de serlo , se han preciado los su
cesores en esta Corona. Tuvo de la Reyna su muger 
quatro hijos , Froyla , Vimarano , Aurelio , Adosinda, 
y^en una esclava á Mauregato. Reynó diez y nueve 
años , y murió en Cangas el de setecientos y cincuenta 
y siete. 

Don Fruela ó Don Froyla, hijo del Duque Pedro, 
y hermano del Rey , fué Duque de Cantabria en su 
tiempo. Hallóse con él en la conquista de muchas 
tierras en Castilla , Portugal, Galicia y León. 

Don Froyla ó Fruela , quarto Rey'de Asturias , su
cedió al Rey Don Alonso el Católico su padre el 

í> año 
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año de setecientos y cincuenta y siete. Casó con la 
Reyna Menina , Munia ó Momerana, hija de Eudo 
D ique de Guiena , y tuvo de ella dos hijos , Alonso, 
yXimena, madre de Bernardo del Carp ió , y fuera de 
matrimonio al Conde Don Román. Prohibióse en su 
tiempo casarse los Sacerdotes, que hasta entonces se 
usaba. Pobló la Ciudad de Oviedo , labró y dotó su 
Iglesia Catedral con la advocación de San Salvador. 
Reynó once años , cinco meses, y veinte días : porque 
le matáron el año de setecientos y sesenta y ocho : está 
enterrado en la Catedral de Oviedo. 

- Imputósele al Rey la muerte del Infante Vímara-
no , su hermano , por lo qual fué muy aborrecido de 
sus vasallos que amaban mucho al Infante. Entre otros 
Caballeros que mas la sintieron, fué Gutierre Osorio, 
que por esta razón dexó las tierras que tenia del Rey 
y se pasó á vivir á Castilla. 

Es muy nombrado el Conde Sandias, ó Sancho 
Díaz de Saldaña, de quien escriben tuvo un hijo en 
la Infanta Doña Xíinena , hija del Rey. Estuvo preso 
el Conde por este delito muchos años en el castillo de 
Luna, y allí cegó y fué muerto , y entónces entregado 
á Bernardo su hijo. 

Don Aurelio, quinto Rey de Asturias, sucedió al 
Rey Don Erueia su hermano el año de setecientos y se
senta y ocho , reynó seis años y medio : murió el de 
setecientos setenta y quatro. Está enterrado en San 
Martin deLangredo, cerca de Oviedo. 

Don Silo , sexto Rey de Asturias, sucedió al Rey 
Don Aurelio el año de setecientos y setenta y quatro: 
casó con Adosinda ó Usenda , hija del Rey Don Alon
so el Católico , en la qual por ser muger tan valero
sa , y en Don Alonso su sobrino , hijo del Rey Don 
Fruela , renunció el Reyno. Murió el año de setecien
tos ochenta y tres, en el nono , un mes y un dia de 
su Reyno. Está enterrado en San Juan de Pravia que 
él fundó. 

C A -
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C A P I T U L O IX . 

Los Ricos-Homes, 
T 
Juntamente con la sucesión de los Reyes, y me

moria de sus hijos, me ha parecido hacerla de algu
nos Ricos-Homes de estos Reynos, que en su tiempo 
fueron señalados en las cosas de la paz y de la guerra, 
intento con que si pudiese salir, me persuado será de 
entretenimiento y gusto, mayormente á sus descen
dientes é interesados en que se tenga noticia de ellos, 
y de sus acciones. Pondrélos inmediatamente tras el 
Rey en cuyo tiempo fueron; y si bien hayan alcanza
do mas Reyes, no los nombraré sino una vez, por 
evitar la prolixidad y cansancio que causaría repetir
los muchas. No me obligo á decir de todos : por eso 
no se queje nadie, ni de que diga poco, donde qui
sieran que dixera mucho , porque no he de escribir á 
sus gustos sino al m í o , que es decir no mas de lo que 
digo, por tenerlo bien averiguado. No trataré de los 
Ricos-Homes que tuvieron dignidad ú oficio , pues se 
trata de ellos en capítulos distintos. N i de los Maes
tres de las Ordenes Militares, porque su dignidad es 
Eclesiástica, y yo trato de las seglares. Comiénzolo 
en tiempo del Rey Don Silo , que fué el que dio (has
ta entonces) mayor mano y autoridad en el gobierno 
á algunos Caballeros sus vasallos, y fuéron llamados 
los Grandes de la Corte ú de Palacio. 

En tiempo de los Godos, los que se ocuparon en 
el mismo ministerio eran llamados Proceres , Mag
nates , Optimates , los Altos y los Ricos-Homes. Eran 
^ la sangre Real por la mayor parte, los mas pode
rosos del Reyno; los que en las elecciones de los Re
yes tenían voto activo y pasivo , sus consejeros en las 
cosas de la paz y de la guerra. 

Llamáronse también Tíufados , y eran Capitanes 
D 2 de 
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de mil hombres de á caballo. Parece Tudesca la dicción 
Tiufado , de Tief, que quiere decir J alto , como en
seña Ambrosio Calepino : de aquí se pudieron llamar, 
como hoy se llaman , atufados los hombres hinchados, 
y demasiadamente graves. 

Todos estos nombres se olvidaron, y quedó solo 
el de Ricos-Homes que hasta hoy se ha conservado. 
La etimología de estas dos dicciones que traxo el 
Maestro Pedro Antonio Beuther de las dos postre
ras sílabas del nombre de algunos Reyes Godos, como 
Gesalarico 7 Alarico , FAUÍCO , Sigerico , Amalarico, 
Theodorico, y Rudeiico, es curiosa mas que proba
ble. Santo Tomas quiere , que los Ricos Homes de 
Castilla se llamasen así, porque los Reyes les daban 
rentas y patiimonios con que sustentarse en las guerras 
conforme á sus servicios y merecimientos. Yo entien
do que la Rica hombría no consistía tanto en cau
dal , bienes y hacienda , quanto en alteza de linage, 
privanza, y autoridad con los Reyes. Los quales la da
ban á los que juzgaban merecedores de ella por sus 
partes y qualidades. Que no eran Ricos-Homes todos 
los señores de vasallos como se ha querido decir > por
que si eso fuera, Alonso Fernandez Coronel, Señor 
del castillo de Montalvan , Capilla , Burguillos, y sus 
tierras de Mondejar, Yuncos, Bolaños, Casarrubios del 
Monte y Torija, no la pretendiera con la instancia que 
lo hizo, hasta que la alcanzó del Rey Don Pedro por 
los medios que para ello puso» 

La ley déla Partida 10. t i t . 25, p. 4. dice que los 
Ricos-Homes , según costumbre de España , son lla
mados los que en otras tierras dicen Condes ó Baro
nes. Quando esta ley se o rdenó , y en muchos años 
después no hubo Condes en estos Reyros 5 y por eso 
no puso en ellos el exemplo, que si los hubiera , refiriel 
rase á ellos 3 porque en tiempo de los Godos , y hasta 
el de el Rey Don Fernando el Santo , los Condes eran 
los verdaderos Ricos-Homes, y de mayor autoridad 

que 
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que hubo: como veiémos en el discurso de los Con-' 
des y en el ^e 0̂5 Marqueses. 

El Maestro Alexo Venegas de Busto decía , que 
va mucha diferencia de que se diga Rico-Home , á 
Home-Rico : porque Rico-Home era el que alcanza
ba esta gran dignidad : Home-Rico el que tenia mu
cha hacienda. Lo qual confirma lo que decíamos poco 
ha que no todos los señores de vasallos, ni muy 
hacendados, eran Ricos-Homes. 

Las insignias de los Ricos-Homes eran un pen
dón con divisa, y una caldera que Ies daban los Re
yes, después de haber velado el pendón una noche en 
la Iglesia que mas devoción tenían. Con el pendón 
les concedían facultad de hacer gente para la guerra. 
La caldera significaba eran poderosos para la susten
tar y mantener. Podían también usar de el alto pre-
nombre don, cosa que no era permitida mas que á 
los Reyes , Infantes y Prelados. Para conocer los Jue
ces de sus causas civiles ó crimínales, tenían necesidad 
de especial comisión del Rey. Sentábanse delante de 
los Jueces y entre ellos. Aposentábanse en las casas 
que Ies parecía como no fuesen de hijos-dalgo. Arma
ban Caballeros. Para salir del Reyno desterrados , te
nían treinta días, y podíanlos acompañar sus vasallos. 
Confirmaban los privilegios Reales, y tenían otras 
muchas exenciones. 

Don Lorenzo de Padilla, Arcediano de Ronda, 
en un discurso dice, que entre los Ricos-Homes ha
bía diferencia. A unos daba el Rey de por vida las tier
ras y vasallos en feudo de honor, que era servir en 
la guerra voluntariamente sí quisiesen , y estos se inti
tulaban don. Otros habían de servir siempre que fue
sen requeridos por el Rey , y no usaban de don : y así 
constituyó dos clases de Ricos-Homes. De éstas se 
Pueden acomodar, la primera á los títulos de estos 
Reynos que son grandes : por lo que han escrito algún 
«os que los grandes señores de estos Reynos son los 

que 
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que en la antigüedad se Uaniáron BJcos-Homes : en lo 
de llamarse don , ni hay tasa ni orden. 

Vengo agora á los Ricos-Homes, que se hallan 
en algunos privilegios del Rey Don Silo , que se pon
drán de la manera que se pusieron en ellos. 

En una donación de Santa María de Valpuesta , del 
año de setecientos y setenta y quatro , son confirmado
res los Condes Fernando , Fruela, Alvaro , Ñuño Nu-
ñ e z , Veyla Méndez Diago Díaz. De los Caballeros, 
Telío Tellez , Severo Muñoz, Pedro Añayaz , Gudes-
teo Pérez , Osorio Pérez , Diago Pelaiz Armigero del 
Rey. 

La fundación del Convento de San Vicente de 
la Orden de San Benito , que está dentro de la Ciudad 
de Oviedo , se hizo por muchos Caballeros , y entre 
ellos se nombran Velasco , Reculfo , Gualamario , A u 
relio , Ferriolo , Liviniano. Es su data año setecientos 
y ochenta y uno , reynando el Rey Don Silo. 

C A P I T U L O X. 

Los Reyes Don Mauregato , Don Bermudo , y Don Alonso 
el Casto, 

•JoL\ Rey Don Silo sucedió el Rey Don Alonso 
que llamaron el Casto ; mas porque fué despojado por 
su tio Mauregato, hermano bastardo de su padre, y 
después tornó á reynar, diremos primero de Don Mau
regato. Fué séptimo Rey de Asturias i no por elec
ción , sino por violencia y tiranía. Porque se concertó 
con los Moros , y habie'ndoles prometido de darles ca
da año un tributo de cien doncellas , cincuenta hijas-
dalgo , y cincuenta plebeyas, de tal manera le ayudá-
ron, que despojó al sobrino Don Alonso. Murió el 
año de setecientos y ochenta y ocho , habiendo reynado 
seis. Está enterrado en San Juan de Pravia, y no hay 
memoria de que dexase hijos. 
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JR/cos-Howes. 
La fandacion del Convento de Santa María de 

Ovona , en el Concejo de Tineo , que hicieron el año 
de setecientos y ochenta y uno , Adelgasto, hijo del Rey 
Don Silo , y su muger Brunilde, está confirmada de 
Paderno , Ximenó , Didaco, Beta , Servando, lafila, 
Adulfo , Monio, Añaya , Fulgencio , y Nepociano. 

De la dotación de este Monasterio sacó un Cro
nista moderno que el Rey Don Silo tuvo título de 
Gijon. Lo que en ella se dice es , que era hijo Regís 
Silonis , como lo advierte el Padre Maestro Fray Anto
nio de Yepes, Abad de San Benito el Real de Vallado-
lid , en la Crónica general de su Orden : Autor de tan
to crédito y autoridad como el mas estimado. 

Reyes. 
Don Bermudo, octavo Rey de Asturias, sucedió al 

Rey Don Mauregato el año de setecientos y ochenta y 
ocho. Era hijo de Fruela, hermano del Rey Don 
Alonso el Católico , y nieto del Duque Pedro de Can
tabria , primo hermano de los Reyes Don Fruela, Don 
Aurelio, y de la Reyna Adosinda , y del bastardo 
Mauregato. Es llamado el Diácono, porque fué orde
nado de Evangelio. En aquel tiempo se casaban los 
Diáconos sin dispensación , y así casó el Rey con la 
Reyna Doña Nunilona ó Usenda , y en teniendo de ella 
tres^ hijos, á Don Ramiro , Don García , y Doña 
Christina , se abstuvo del matrimonio. Fuera de é l , le 
dan á Don Ñuño. Hizo compañero en el Reyno a'su 
sobrino Don Alonso : reynó seis años y medio, y mu-
ÍIÓ el de setecientos y noventa y cinco. Está enterrado 
cn Oviedo con la Reyna su muger. 

Don Alonso el nono Rey de Asturias , y primero 
ae Oviedo y Galicia , porque tomó estos títulos , su
cedió al Rey Don Bermudo su tio el año de sete
cientos y noventa y cinco. Es llamado el Casto, porque 

aun-
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aunque fué casado con la Reyna Doña Berta , ó según 
otros , con Bertinarda , señora Francesa, fué conti
nente. En su tiempo fué la invención del cuerpo del 
Apóstol Santiago Patrón de España , y se ganó á Fran
ceses la batalla de Ronces-Valles, por el valor de Bcr-« 
nardo su sobrino , hijo de su hermana la Infanta Doña 
Ximena. Reynó solo quarenta y ocho años , y murió 
el de ochocientos quarenta y tres. Está enterrado en 
Oviedo en la Iglesia de Santa María de Recasto , lia-? 
mada así por fundación suya. 

Ricos-Homes. 
Concurrió con el Rey Don Alonso el Casto su 

tío ci Conde de Castilla Don Rodrigo Frolaz primo 
hermano de su padre. Por muerte del Conde, estu-
viéron muy discordes los Castellanos en la elección 
de Conde : de donde tuviéron origen las Behetrías, 
que eran casas, solares ó heredamientos propios de 
los que los poseían, libres de tributo y vasallage. 
Queria cada señor detesta casa ú solar elegir Conde 
a su voluntad. 

El Conde Don Mendo , señor de Trastamar, des
cendiente de los Godos, casó con Doña Juana Ro-
manez, hija del Conde Don Ramón , hijo del Rey 
Don Fruela. Tuvo por su hijo al Conde Don Fmela 
Méndez , muy heredado en Trastamar. 

El Conde Don Arias Godo y el Conde Tibaltc 
entendieron en la prisión del Conde Sandias de Sal-
daña. 

Bernardo sobrino del Rey, hijo de su hermana 
Doña Ximena , y del Conde Sandias , sirvió mucho 
contra Moros , y contra Franceses en la de Ronces-
Valles. Es llamado del Carp ió , por un castillo que la
bró entre Salamanca, y Alva de Tormes. Dicen que 
está enterrado en la Ermita de San Pedro, cerca de 
Aguilar de Campó. 

Don Osorio Gutiérrez el año de ochocientos y veinte 
t 
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y dos7 se recogió al Monasrerio de Santa María de Aguí-
lar de Campo, siendo de Monges de San Benito , y 
este año le dio machas posesiones. Buena la tienen en 
este Caballero los de Osorio. 

Velasco'Melendez, y Suero Velazque , dos^ Ca
balleros parientes de Bernardo del Carpió. No tienen 
los de Velasco mas antigüedad que desear. 

Los Condes Don Pedro, y Don Sancho , nom
brados en un privilegio del Convento de Moníorte 
de Lemos. 

C A P I T U L O X I . 

Los Reyes de Oviedo y Galicia J Don Ramiro , Don 0r~ 
dono y Don Alonso, 

'on Ramiro el primero, y segando Rey de 
Oviedo y de Galicia, sucedió al Rey Don Alonso, 
su priaiosegando , porque era hijo del Rey Don Ber-
mudo el Diácono, el año de ochocientos quarenra 
y tres. 

Ganó la insigne batalla de Clavijo, cerca de Logro
ño , donde fué visto armado , en favor del exército 
Christiano , el Apóstol Santiago, y de aquí quedó in
vocarle en las batallas , y el fundarse después la reli
gión militar con su advocación, y no pagarse el t r i 
buto de las cien doncellas. Cobró la Ciudad de Cala
horra, y otras tierras en aquella comarca. Casó con 
la Reyna D 0 ñ a Urraca , y tuvo de ella dos hijos , Don 
Ordoño^ y £)on García , y á la Infanta Doña lldonicia, 
que nació ciega. Reynó seis años , y nueve meses , y 
murió el de ochocientos y cincuenta , á primero día 
de Eebrero, y está sepultado en Santa María de Ovie« 
do , y allí murió. 

Ricos-Home s. 

El Conde Nepocíano se rebeló al Rey, y tomó tí
tulo de Rey de Asturias : fué vencido y preso, y man-

E do-
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dok el Rey sacar los ojos T y metiéronle en un Mo
nasterio con hábito de Monge. 

Los Condes Scipion y Sona , de la Casa del Rey, 
que prendieron al Conde Nepociano. 

Los Condes Alderedo , y Finiólo que se rebelaron al 
Rey, y les mandó sacar los ojos : pena que entonces 
se daba á los traidores. 

Suero Pérez, Mayordomo del Rey. Pelayo Gu
tiérrez , Armígero del Rey. Melendo Suares, Potestad 
y Gobernador. Rodrigo González, Potestad y Go
bernador. Gustios Osorez, Potestad, y Gobernádor. Sue
ro Mdendez , Potestad y Gobernador. Gutierre Oso
rez , Potestad y Gobernador. Ramiro García, Potes
tad y Gobernador.. 

Don Ordoño el primero, tercero Rey de Oviedo 
y Galicia , sucedió al Rey Don Ramiro su padre el año 
de ochocientos y cincuenta. Pobló las Ciudades de León, 
Astorga , Tuy y otras : hizo su vasallo á Aben Lope 
Rey de Toledo, de Zaragoza , Huesca y Tudela. Sa
queó las Ciudades de Salamanca y Coria, vencidos y 
desbaratados sus Reyes. Casó con la Reyna Munia 
Domna, y tuvo de ella cinco hijos, Don Alonso, Don 
Bermudo , Don Ñuño , Don Odoario , Don Pruela , y 
á la Infanta Doña Aragonta ó Urraca. Murió el año de 
ochocientos y sesenta y dos , á veinte y siete de Mayo, 
en Oviedo , y allí está sepultado, en la Iglesia de Santa 
María : reynó mas de once años. 

El Rey Don Ordoño fué el primero que reynó por 
sucesión de padre á h i jo , porque hasta el tiempo de 
su padre el Rey Don Ramiro se guardaba la ley de 
la elección ? que habia quedado del tiempo de los Go
dos. 

Rícos-Hdmes, 
El Conde Don Rodrigo pobló á Amáya. 
El Conde Ermenegildo, señor del Villar , en tierra 

de Limia , Mayordomo del Rey , abuelo de San Rude-
sin-
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síndo, es confirmador de los privilegios de este tiem
po. Prendió á Witiza, que anduvo rebelde al Rey 
en Galicia siete años , y hallóse en la conquista ds 
Coimbra. 

Beyes, 
Don Alonso tercero de este nombre , y quarto 

Rey de Oviedo y Galicia, sucedió al Rey Don Or-
doño su padre el año de ochocientos y sesenta y dos. 
Es llamado el Magno, por haberlo sido de muchas 
maneras. Don Lucas Obispo de Tuy ; dice que fué 
ungido como sus antecesores. Pobló la Ciudad de León, 
cercó la de Oviedo , y labró su fortaleza: fortificó á 
Zamora , pobló á Simancas : labró de sillería la IglesU 
de Santiago. Fué hecha Metropolitana la de Oviedo, 
y celebróse en ella un Concilio. Ganó á Coimbra en 
Portugal, Corrió el Reyno de Toledo, después que 
hubo insignes Vitorias de su Rey Aben Lope. E l Papa 
Juan Octavo le llamó en sus Breves Christianísimo y 
glorioso. Casó en Francia con la Reyna Doña Ameli-
na, y acá DoñaXimena, y tuvo en ella á los Infantes 
Don García , Don Ordoño , Don Gonzalo , Arcediano 
de Oviedo, Don Fruela , Don Bermudo y Don Ra
miro. Murió en Zamora el año de novecientos y diez, 
á los quarenta y ocho de su Reyno, y fué deposita
do en Astorga, y está enterrado en Oviedo. 

Ricos^Homef, 
El Conde Don Gutierre Anas , y la Condesa Do

ña llduara ú Aldara, padres de San Rodesindo, Obispo 
de Iría (fundador del Monasterio de Celanova ) y de 
Munio Gutiérrez , y de Froila Gutiérrez, y de Ado-
sinda, muger de Ximeno Diaz. 

El Conde Don Fruela Bermudez , Caballero Gallego, 
se rebeló al Rey, y matáronle los de Oviedo : fué nieto 
del Conde Don Mendo. 

El Conde Eylo, fué rebelde al Rey en las tierras 
de su patrimonio que tema en Alava. 

E2 El 
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El privilegio de la Iglesia de Noguera , en la ri

bera de Miño , está confirmado de Alvaro Conde de 
Egitania, de Bernardo Conde de León, de Sarracino 
Conde de Astorga y del Vierzo , de Ermenegildo Con
de de Tuy y del Puerto. 

Lope Capitán de Vizcaya, el que venció el excr-
cito que envió contra los Vizcaynos el Rey con su 
hijo segundo el Infante Don Ordoño, creo fue' padre 
de Fortun López primer señor de Vizcaya, y proge
nitor de los de Mendoza. 

El Conde Don Gutierre Osorio , y su hijo Don 
Froyla Gutiérrez Osorio , están nombrados en una 
donación del Convento de Celanova. Fué el Conde 
uno de los Caballeros que se halláron en Lugo en la 
junta para rebelarse al Rey , en favor de su hijo el 
Infante Don García , y es confirmador de privilegios. 

Fernando Asures está nombrado en una cédula , ea 
que el Rey le confirma el Condado de su padre Don 
Gutierre. 

C A P I T U L O X I I . 

Los Reyes Don Garc ía , Don Ordoño segundo , Don Frue* 
la segundo y Don Alonso el quarto. 

on García quinto Rey de Oviedo y Galicia, su
cedió al Rey Don Alonso su padre el año de nove
cientos y diez. Fundó el Monasterio de San Isidoro, 
de la Orden de San Benito cerca de Dueñas. Saqueó 
á Talavera , y derribóle los muros , y prendió al Moro 
Ayola que la tenia. Casó con hija de el Conde Don Ñu
ño Fernandez, y no tuvo hijos. Murió en Zamora el 
año de novecientos y trece, entrado el tercero de su 
Reyno, y está sepultado en Santa María de Recasto en 
Oviedo. 

Ricos-Uomes. 
El Conde Don Ñuño Hernández, suegro de el Reyj 

por cuyo consejo rebeló á su padre. 
El 
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El Conde Asur González confirmaba los privilegios 

por el año de novecientos y doce. 
Fortun López, llamado Ziuia por ser muy blanco, 

fué el primer Señor de Vizcaya. Trasladó á los de Men
doza sus descendientes. 

Reyes. 
Don Ordoño segundo de este nombre , sexto Rey 

de Oviedo y Galicia , sucedió al Rey Don García su 
hermano el año de novecientos y nece. Entró en An
dalucía hasta una jornada de Córdova , y causó ma
cho daño á los Moros , corrió á Estremadura: y en 
el Reyno de Toledo saqueó á Talavera. Ganó la Ciu
dad de Náxera , y intitulóse Rey de ella. Procuró que 
se erigiese en Iglesia Catedral la de Mondoñedo. Rm-
dó el Monasterio de San Estevan de Ribadesil en Ga
licia , en tierra de Lemos. Mató por engaño á los 
Condes Don Diego Porcelos , Don Ñuño Fernandez, 
Don Almondar el Blanco , y á su hijo Don Diego y 
Don Fernando Asurez , y tomó título de Rey de León. 
Tuvo tres mugeres, la primera Doña Elvira ó Muñía 
Domna , y fueron sus hijos Don Alonso , Don Rami
ro , que le sucedieron , Don García, Don Sancho y 
Doña Ximena. La segunda Doña Aragón ta , natu ral 
de Galicia : y la tercera Doña Sancha, hija de Don Gar
cía Iñiguez Rey de Pamplona, y de la Reyna Doña Urra
ca. Murió en Zamora el año de novecientos y veinte 
y tres , á los nueve y medio, de su Reyno > y está en
terrado en Santa María la mayor de León. 

Rtcos-Homes. 
Don Diego Porcelo Conde de Castilla , hijo del 

Conde Don Rodrigo, pobló la Ciudad de Burgos, y 
foé muerto por el Rey, habiéndole traido con buenas 
palabras al lugar de Tejar , en la ribera de Carrion. 
Juntamente mató á los Condes Don Ñuño Hernán
dez, Don Almondar el Blanco , Don Diego su hijo , y 

Don 
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Don Fernando Asurez, todos muy grandes Caballeros 
en Castilla. 

Asur Froylez confirma una carta de el Rey, en que 
aprueba todo lo que sus antecesores habían dado al 
Convento de San Isidoro de Dueñas. 

Reyes, 
Don Fruela segundo de este nombre , y segundo 

Rey de León , sucedió al Rey Don Ordoñp su her
mano , por haber quedado muy niños sus hijos , y no 
estar bien asentada la sucesión de padre á hijo. Casó 
con la Reyna Doña Nunilo Ximena: así se llama en 
un relicario que dió á la Iglesia de Oviedo : muchos la 
llaman Doña Nuña. Tuvo de ella tres hijos ^ Don Alon
so , Don Ordoño y Don Ramiro: y fuera de matri
monio á Don Fruela y á Don Aznar. Murió el año de 
novecientos y veinte y qüatro , habiendo reynado ca
torce meses, y está enterrado en la Iglesia mayor de 
Leonv 

Rhos-ílomes. 
Nuno Ñuñeü: Rasura , Juez de Castilla , hijo de Ñu

ño Bellidez, y de su muger Doña Sula , hija de el Con
de Don Diego Jórcelo. 

Lain Calvo, otro Juez que casó con Doña Elvira 
ó Teresa Nuñez Bella >, hija de Ñuño Nuñez Rasura, 
fué confirmador de los "privilegios de su tiempo. 

Fernán Laynez confirma el privilegio de las dos 
millas de tierra que el Rey dió al Apóstol Santiago, 
hijo mayor de Layn Calvo. 

Reyes, 
Dotí Alonso quarto de este nombre, y tercero Rey 

de León, sucedió al Rey Don Fruela, su tío , el año de 
novecientos y veinte y quatro. Es llamado el Monge, 
porque lo fué en el Convento de Sahagun y el Ciego, 
proque su hermano el Infante Don Ramiro le mandó sa
car los ojos, y le hizo renunciar el Reyno el año de 

no-
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novecientos y treinta y uno , habiendo reynado seis 
años y siete meses. Casó con la Rey na Doña Sancha, 
hija de el Rey Don Sancho, Abarca de Pamplona , y 
tuvo de ella á Don Ordoño , llamado el Malo , porque 
lo fué mucho , y á Don Alonso , que murió niño. El 
Rey acabó su vida en el Monasterio de San Julián, á 
dos leguas de León, que el edificó, y allí está enterrado. 

Rí'cos-Homes.. 
Don Ñ u ñ o , Iñigo ú Ortum López , segundo Se

ñor de Vizcaya , fué preso por Moros, y rescatóle su 
hijo y sucesor. 

Don Gutierre Osorio y Agilona dotáron el Monas
terio de San Pedro y San felices, que se llama de San 
Pedro Hnz > en la ribera de el rio Masma.. Hay también 
memoria de este Caballero, y de otro de su apellido, 
en una carta de Froyla, hermano de San Rodesindo, 
en que da muchas posesiones al Convento de Celanova. 

C A P I T U L O X I I L 

Zrfs Reyes Dan Ramiro segundo r Don Ordoño tercero, 
Don Sancho el primero,. 

'on Ramiro segundo de este nombre, y quarto 
Rey de León , sucedió al Rey Don Alonso su herma
no el año de novecientos y treinta y uno» Entró en el 
Reyno de Toledo contra los Moros , y ganóles la Villa 
de Madrid, y la desmanteló* Hizo su vasallo al Rey 
Moro de Zaragoza. Venció el muy gran exército de 
los Reyes de Córdova y Zaragoza, que entró por Cas
tilla^ y ganó la insigne batalla de Simancas. Después 
volvió al Reyno de Toledo, y mató en una batalla^ 
^erca de Talavera doce mil Moros, y prendió siete mil. 
Fundó los Monasterios de San Salvador de León de 
Palaz de Rey para Moíijas Benitas, en el sitio que la
bro su casa el Conde de Luna. Los de San Andrés y 

San 
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San Christóbal, en la ribera de Cea, y en la de Duero 
el de nuestra Señora, y el de San Miguel en el Valle 
de Orna. 

Casó con la Reyna Doña Urraca, que no se sabe 
quien fué : y segunda vez con la Reyna Doña Teresa 
Florentina, hija de el Rey Don Sancho Abarca. Tuvo 
los hijos siguientes: Don Ordoño , que le sucedió, 
Don Sancho y Don Berniudo , que se sabe fueron de 
el primer matrimonio. Los otros hijos fueron Don San
cho , de ía segunda que reynó : Dona Elvira i que 
fué Monja , y Doña Aldonza. Fuera de matrimonio 
Don Aboacer Ramírez y Doña Artega. Murió en León 
el año de novecientos y cincuenta , á cinco de Ene
ro , víspera de ios Reyes, habiendo reynado diez y 
nueve años : está enterrado en el Convento de San Sal
vador de León , que él fundó. 

Rícos-Hornes* 
Don Gonzalo Nuñez , Conde de Castilla, hijo de 

Ñuño Nuñez Rasura el Juez. 
Don Gutierre Osorio , y Ñuño Osorio confirman 

una donación de el Convento de Sanios. 
Asur Fernandez confirma los privilegios de el Rey. 

_ Osorio Nuñez confirma la donación de unos bie
nes confiscados á Bernardo Nuñez, que se dieron des
pués al Convento de Sahagun. 

Velasco Doñiz confirma la donación de una Iglesia 
al Monasterio de San Prudencio, cerca de Logroño. 

Ñuño Laynez y Bermudo Laynez confirman la do
nación que hizo el Rey de los bienes confiscados de 
Bernardo Nuñez al Monasterio de Sahagun. 

El Conde Layn Nuñez, hijo de Ñuño Laynez, fue 
confirmador de los privilegios de este tiempo. 

Oveco Asurez es confirmador de los privilegios del 
Conde Fernán González. 

Ñuño Velasco fué confirmador de una donación 
que el mesmo Conde hizo á San Pedio de Alianza. 

Don 



de Castilla y León, Lib. L 41 
Don PelayoFruela, llamado el Diácono, porque fué 

ordenado de Evangelio, casó según la costumbre de su 
tlemno con Doña Aldonza Ordoñez i hija de Don Or
deño el Ciego, y de Doña Christina su muger, hija 
del Rey Don Bermudo el segundo. Tuvo muchos hijos, 
y e n r í e ellos á Doña Teresa Pelaiz, muger del Conde 
Don Gómez Diaz. Esta Señora fundó el Monasterio 
de San Zoii de Camón. 
-tvO fi-í - • f M ; ,Z >b ¿Olov '-zm. bu r í i ^ 3 j i V t i < j k i 

Reyes, 
Don Ordoño tercero de este nombre, y quinto Rey-

de León , y el décimooctavo después de la destruicion 
de España: sucedió al Rey Don Ramiro su padre el 
año de novecientos y cincuenta. En una entrada con
tra los Moros corrió hasta Lisboa, y la saqueó. Fué 
dos veces casado: la primera con la Reyna Doña Urra
ca, hija del Conde de Castilla Fernán González, y la 
repudió: la segunda con la Reyna Doña Elvira, y tuvo 
de ella al Infante Don Bermudo , que vino á reynar, y 
á la Infanta Doña Teresa , Monja en el Convento de 
San Julián de León. Murió en Zamora el año de no
vecientos y cincuenta y cinco • á los cinco y medio de 
su Re y no. 

Está enterrado en San Salvador de Palaz de Rey, en 
León. 

Ricos-Homes, 
El Conde Don Ñ u ñ o , Nunio ó Muñoz , pobló la 

Villa de Roa , á seis leguas de Valladolíd. 
Gonzalo Teílez pobló la Ciudad de Osma , y tuvo 

el gobierno de Bnreva. 
Asurio y Velasco son confirmadores de un privi

legio, en que el Rey dió á la Iglesia de Santiago el Con
rado de Ventosa. 

Rodrigo Velazquez confirmó otro de una heredad, 
en León , á la mesma Iglesia. 

Don Nuuo Osorio confirmó la donación de unas 
F ha-
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haceñas en Duero, cerca de Zamora, que el Rey y la 
Reyna díe'ron á San Rosendo. 

Don Iñigo López tercero Señor de Vizcaya, casó 
con Elvira Bermudez , nieta de Layn Calvo. 

Gustios González , hijo de Ñuño Bellidez , y de 
Doña Sula, y hermano de Ñuño Nuñez Rasura, Juez 
de Castilla , casó con Doña Artega Ramírez , hija fue
ra de matrimonio del Rey Don Ramiro el segundo. 

El privilegio de los votos de San Millan de la C a 
go! la , que le dió el Conde Fernán González , fué con
firmado de Ñuño González, Gonzalo Fernandez , San
cho Fernandez, Gonzalo Fernandez, Gonzalo Arderiz, 
Diego Serracinis, Alvaro Serracinis , Diego Semenez, 
Gutierre Gómez, escudero del Conde, y de Saragulz 
Alvarez. 
- j -TÍ M í e ' 1 ' ! TttJÍ ; 1 - i /J k i s i T i i i q tA ; a b f i ? r D a s ^ a v zob¡-

C A P I T U L O X I V . 

Los Reyes Don Sancho el primero y Don Ramiro 
- el tercero, RíioCI PAnhítA ú h 

'on Sancho sexto Rey de León , y el decimo
nono después que se perdió España, sucedió al Rey 
Don Ordeño , su hermano de padre , el año de nove
cientos y cincuenta y cinco : es llamado el Gordo., por 
haberlo sido mucho , hasta que le curaron en Córdova 
unos Médicos Moros. Rebelósele el Infante Don Ordo-
ño , hijo de Don Alonso el Monge, que habia casado 
con Doña Urraca , hija del Conde de Castilla, la que 
repudió el Rey Don Ordo ño tercero. Casó con la Rey
na Doña Teresa , hija del Conde de Monzón, del li-
nage de Asurez ,y fuéron sus hijos el lnfante Don Ra
miro , Don Felipe, Doña María y Doña Ora, Señora 
de Sala , cerca del rio Armen a , muger del Conde Ne-
pociano Díaz. Murió de ponzoña que le dió un Conde 
Don Gonzalo en una manzana el año de novecientos 
y sesenta y siete, á los doce de su rey no . Fué sepu l

ta-
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tado en San Salvador de Palaz de Rey , y de allí n as-
ladado al Convento de San Juan , que hoy es San Isido
ro de León. 

Bicos-Hornes. 
El Conde de Castilla Fernán González , fundador del 

Monasterio de San Pedro de Arianza , donde está en
terrado. 

El Conde Don Vela de Náxera , llamado asi, por
que tuvo el gobierno de aquella Ciudad , rebeló al Con
de Fernán González , y siendo vencido se pasó á los 
Moros. 

El privilegio de San Millan de la Gogolla, que 1c 
dio el Conde Fernán González año de novecientos y 
treinta y quatro , está confirmado de Sancho Fernan
dez , García Fernandez, Gonzalo Arderice, Diego Sar-
raciniz , Alvaro Sarraciniz, Diego Ximenez , Gutierre 
Gómez , Armero del Conde , Beyla Doliquitiz , Sarra
cín Alvarez y de Munio Gusrios. 

El Conde Don Asar Fernandez gobernaba la Villa 
de Monzón y su comarca en tiempo del Rey , y tu
vo quatro hijos varones, llamados Don Fernando Asu-
rez , Don Gonzalo Asurez , Don Ñuño y Don Enri
que \ y una hija llamada Doña Teresa, que casó con 
el Rey. 

El Conde Don Fernán Asurez, Gobernador de Mon
zón y su partido , cerca de Falencia, dió al Cardenal 
Raymundo una Iglesia patrimonial, con la advocación 
de Santa María , que estaba en un soto llamado Dehe
sa brava, cerca de Monzón , y allí puso el Cardenal 
muchas reliquias , y flindó urí Convento de Canóni
gos Reglares que se llamó Santa María de Husillos. 

El Conde Don Gonzalo Asurez dió á esta Iglesia 
el Lugar de Villa-facundo. 
> Un Conde Don Gonzalo rebeló al Rey en Cali

da, y siendo vencido le perdonó, y recibió en su 
gracia. Después el Conde dió al Rey ponzoña en una 
manzana, y ie mató. 

F2 Un 
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Un privilegio de San MilUn de la Cogolla , año de 

novecientos y quarenta y siete , en que le dio mucbus 
heredades el Conde Fernán González , está confirma
do de Gonzalo Arderiz , de Ororbo Zaliageili, Fer
nando Velasco, Oveco Assm iz , Diego Sarraciníz, 
Berbodo García , Haneyo Destiez, Diego Ximenez, 
Sarracín Alvarcz , Vagela Dolquitez , Vegala Alvarez, 
Oveco Nuñez , Mnnio Mañioz. 

Don Asnr tuvo dos hijos de sa muger Doña Elvi
ra , Pedro y Pelayo , que fueron Monges en Sahagun, 
y después Obispos de Astorga y León , y resignando 
los Obispados se volvieron al Convento. No sé si fué 
este Caballero el Conde de Monzón , paréceme que no. 

Velasco López confirma la donación de la Iglesia 
de Santa Coloma , que hizo al Convento de San Isido
ro de Dueñas el Conde Don Fernando Asurez. 

Orbita Fernandez Alférez mayor de Castilla, en h 
batalla de Hacinas T donde murió. 

Fortum Sánchez , Ayo de la Infanta Doña Sancha, 
Condesa de Castilla, tenia una casa fuerte cerca de 
Náxera. 

Don López Iñiguez, Nuñez ú Ortunez , quarto Se
ñor de Vizcaya, se halló con el Conde Fernán Gonzá
lez en la de Hacinas , y fué en ella General de la gen
te de Castilla Vieja, Bureba, Treviño y Castro. 

Reyes, 
Don Ramiro , tercero de este nombre, y séptimo 

Rey de León, y el vigésimo después déla destruícion 
de España, sucedió al P̂ ey Don Sancho su padre el año 
de novecientos y sesenta y siete. En el segundo año 
como comenzó á reynar , entraron en Galicia muchos 
Normandos , que fueron vencidos por los ministros del 

•> Y quemados en sus vageles. Casó con la Reyna 
Doña Urraca, y no tuvo sucesión de ella. Fuera de ma
trimonio le dan por hijos á Don Sancho ú Don Be lio
so, y á Doña Ermesenda monja. Murió en León el año 

de 
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ác novecientos y ochenta y dos , á los quince de su rey-
no. Mandóse enterrar en el Monasterio de Destriana en 
el Valle de Orna, y fué trasladado por el Rey Don Fer
nando el segundo á la Iglesia Catedral Astorga. 

Rkos-Homes. 
Rodriijo Velasconí confirma la carta en que el Rey 

hizo mudar la Iglesia Catedral de Simancas por estar en 
frontera. 

El Conde Don Velasco firmó una donación á la 
Iglesia de Astorga, y á su Obispo San Cenadlo. 

Fortunius Velasco es confirmador de la donación 
de una heredad al Convento de San Andrés en el Bierzo. 

Velascon Diaz está nombrado en muchas escritu
ras del Rey. 

Gundisalvo y su muger Ilduara, fundadores del Aba
día de Yunquera de Ambia de Canónigos Reglares, 
cerca de Celanova, y están allí enterrados en el Capí
tulo en tumbas de piedra. 

Don Salvador González , Conde ó Gobernador de 
la Ciudad de Lara y su Partido, casó con Doña Fro-
nilda, hija del Conde Fernán González , cuyo hijo fué 
Don Gonzalo Salvadores. 

Gonzalo Gustios Señor de Salas, la de Lara y no 
de Bureva j casó con Doña Sancha Velazquez, hija de 
Velasco Rodríguez, y fueron sus hijos los,siete Infan
tes de Lara. Estuvo cautivo muchos años en Córdova: 
así se cuenta. 

Velasco Rodríguez, padre de Ruy Velazquez el que 
entregó , dicen, á los Moros sus sobrinos los siete In
fantes de Lara. 

Usores Gutierre , que es el Conde D. Osorio Gu-
nerrez fundó el Monasterio de Lorenzaná en Galicia, 
a una legua de Mondoñedo el año de novecientos y 
setenta , y dióle mil vasallos. Fué confirmador de los 
privilegios de estos tiempos. Tomó el hábito de Mon-
ge y fué con él á visitar la Tierra Santa. Tiénenle por 

San-* 
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Santo en Galicia, y hacen de esto algun sentimiento 
el postrero día de Agosto. En un privilegio del Rey 
Don Ordoño tercero es llamado por el Rey su confia-
ter y .ÜÍOLA ^ . x r O S Á - . . . ' o! .: : 

Diego González Asurez, hijo del Conde Gonzalo, 
confirmó ía donación que hizo el Rey á Sampiro Obis
po de Astorga, del Monasterio de San Cosme y San Da
mián en el Bierzo. 

Velasco Vigil confirma la donación de vasallos al 
Monasterio de Sanios. 

Diego Sarraciniz y Alvaro Sarraciniz nombrados 
en la donación de Pazaengos , dicen unos Anales de 
Burgos fuéron hijos de Sarracín Díaz , Señor del cas
tillo de Sarracín, cerca de aquella Ciudad. 

Gutierre Gómez también nombrado en la dotación 
de Pazuengos ; dicen fué natural de Sandoval entre 
Burgos y Cañizar, que por nombre general se dice 
Treviño. Tuvo un hijo llamado Gómez Gutiérrez, que 
dicen fué Señor de aquel Lugar , como lo debiera ser 
su padre. 

Fernán Velasco y Sancho Velasco fuéron armados 
Caballeros el día de la batalla de Hacinas. Del Sancho 
está confirmado un privilegio de San Millan de la Co
ge ¡Ki. De Fernando otro de San Pedro de Cárdena. 

Diego González y Martin González se halláron en 
la batalla, de Cascajares; ' H oDcRbV" 

Gonzalo Fernandez, . hijo del Conde Fernán Gon
zález de Castilla , que por su mandado pobló la Villa 
de Aza en el Obispado de Osma. 
-ni'- 3JÍU«Í- ¿oí •¿oni-idos !eU2 ¿oiohi fioí £ ¿napib cssilrt^i 

C A P I T U L O X V . 
•-UL> nhonlji ifll sfbao3- b carion» j»T»i#£iQi' c5io¿T.í 

E l Rey Dón Bermudo el segundo, 

MJ&bm Bermudo , el segundo de este nombre , oc-̂  
tavo Rey de León, y el .vigésiinoprimero después de la 

des-
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de^trmclon de España, sucedió al Rey Don Ramiro el 
año de novecientos y ochenta y dos. Era hijô  del Rey 
Don Ordoño tercero , y de la Rey na Doña Elvira , ^ es 
llamado el Gotoso , por haberlo sido. Mandó recopilar 
las leyes antigaas de los Godos, y que se guardasen los 
sagrados Cánones, y que se determinasen los pleytos 
por ellos. 

Casó dos veces: la primera con la Reyna Doña Ye-
lasquita , y repudióla teniendo á la Infanta Doña Chris-
tina; la segunda con Doña Elvira , en quien tuvo á 
Don Alonso, que le sucedió á Doña Teresa y á Doña 
Sancha. Fuera de matrimonio en dos hermanas tuvo en 
una á Don Ordoño , y en otra á Doña Elvira. La In-
íanra Doña Christina casó con el Infante Don Ordoño 
el Ciego, de quien procedieron los Condes de Cárrion; 
murió el Rey en Villabuena del Bierzo el año de no
vecientos y noventa y nueve, á los diez y siete de su 
reyno. Fué enterrado en el Lugar donde murió, y ,al 
cabo de veinte años trasladado á la Iglesia de San Juan 
Baptista de León , que es San Isidoro, por el Rey 
Don Alonso su hijo , y allí está con la Reyna Doña 
BbíiaUnh noD tanhaoo aoi^-. l iv l iq 20110 .WentíbO afí 

Ricos-Homes. 
El Conde de Castilla Don Garci Fernandez , funda

dor del Convento de Govarruvias, que es hoy de Ca-f 
nónigos Reglares. 

Su hermano el Conde Pedro Fernandez confirmaba 
como Rico-Home, era mil y diez y nueve. 

El privilegio de Celanova en que el Rey le dió al
gunos bienes, confirmaron Gudesteo Melendcz , Mu-
nio García, Avelavel Gudeáteis, Sárracino Silez^Frue-
laXimenez, Suero Tortiz , Rodrigo Sarraciniz , Vidal 
Vimarez , García Puriello , Eulalio Alvañiz , Osorío 
^veros ^ Sandino Barancelo^ Velascó Muñoz, Iñiga 
Velazquez. 

El Conde Hernán Armentalez ó Armentariz lla
mado de Melgar, porque fué Señor de una Villa lla

ma-
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mada así por el, es confirmador de este tiempo en al
gunos privilegios que tiene la mesma Villa. Y en uno 
se dice que pobló cerca dê  ella algunos Lugares. Guár
dase allí el testamento del Condp 7 que comienza: To 
Fernán Armentalez. de godible corazón : y otorgóle el 
año de novecientos y ochenta y ocho. 

El Conde Arias Godos, gran Señor en Campos, á 
quien Don Lorenzo de Padilla, Arcediano de Roda, 
en su Nobiliario pone por cabeza del linage de los Pa
dillas. : rrr.np na ^ ¿if/ÍH áSoC noó cbnii^a ¡A í rnh 

Nuno Hernández es confirmador de los privilegios 
del Rey, el qual le hizo merced del Lugar del Toral 
el año de novecientos y noventa, por loque le sirvió 
con un buen caballo. Está la donación en el Archivo 
de la Iglesia de León : hácenle muchos Señor del cas
tillo de Aviados. 

Gundemaro Alférez del Rey y confirmador de sus 
privilegios, derivan de él algunos el linage de Guzman* 
mejor se pudiera probar. 

Don Gutierre Osorio con título de Duc, que era 
Capitán del Rey ? confirma una donación al Convento 
de Celanova. Otros privilegios confirma con título de 
Alférez, y la dotación del Monasterio de Carracedo. 
- I Sancho , ú Anso 11 Manso López , quinto Señor de 

Vizcaya ianurió de una saetada en Cubijana .de Morillas. 
Los siete Infantes de Lara, Fernando, Diego Gon

zález , .Martin Gómez, Suero^Gonzalez , Ruy Gonzá
lez , Guátios González , Gonzalo González , hijos de 
Gbnzalo Gustios y de Doña Sancha Velazquez. Llama
dos Infantes ..por ser descendientes dé Reyes: de Salas y; 
Lara ^ ,por soopádre.Señor de Salas y de Lara : porque' 
sfeanadre fué natural de aquella Ciudad, que hoy es 
Villa , á dos leguas de Burgos. Entrególos á Moros Ruy 
Velazquez su d o S e ñ o r de Bilaren , hermano de su 
madre , y fueron muertos por ellos en los Pinares de 
Soria/cerca de-il Villa de Almenara á veinte leguas de 
Lara. Otras cosas,he escrito de mejor gana. 

Saa 

http://Cubijana
http://de
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San Velasco ó Sancho Velasco es confirmador por 

el año de novecientos y noventa. 
Fortam García , Señor de la Torre de Tovar , entra 

Burdos y Villa Diego, donde es el solar de su apellido. 
Diego Arcenarez , Tello González, Sancho Iñigncz, 

Aarelíd Aureoliz, Fani Oveqoez, Asur Fernandez, 
Alvaro Ovequez, Lope García ] natural de Salazar, 
Muño Muñoz, Ñuño Mudarra, Ñuño Rodríguez, Ñu
ño Díaz , Ximen Sanz , Garci Sanz, Diego Ximenez, 
Garci López : Gonzalo Muñoz , Fortum Sanz , Gutier 
Ruiz , Garci Tellez, Gonzalo Díaz, López Sanz que 
tuvo en feudo la Villa de Poza. El Conde Don Gutier
re Rodríguez, Gobernador de Castro Xeríz , de quien 
el Conde Don Pedro deduce la casa de Castro. Todos 
estos Ricos-Homes confirmáron la dotación del Con
vento de Covarrubias. 

C A P I T U L O X V I . 

E l Rey Don Alonso el quinto. 

>on Alonso quinto de este nombre , nono Rey 
de León , y vigésimosegundo desde que los Moros 
entraron en España, sucedió al Rey Don Bermudo su 
padre el año de novecientos y noventa y nueve. Ce
lebró Cortes en la Ciudad de Oviedo , y mandó en 
ellas recopilar las leyes de los Godos. Dio fueros á la' 
Ciudad de León el año de mil y veinte , y porque en' 
ellos se hace mención de los Merinos, parece será bien 
poner lo que son , y haráse en el capítulo siguiente.: 
R-eparó- la Ciudad de León y otras que habian reci
bido daño de ios Moros. Reedificó en León el Tem
plo de San Juan Bautista, que es hoy el de San Isi
doro en aquella Ciudad , y traxo á él los cuerpos del 
« c y y Reyna sus padres, y otros muchos que estaban 
sin sepulturas decentes. Casó con la Reyna Doña E l -

G vi-
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vira, hija del Conde Don Melendo González y de la 
Condesa Doña Mayor, Señores del Bierzo , y tuvo de 
ella al Infante Don Dermado que le sucedió , y á La 
Infanta Doña Sancha que casó con Don Fernando In
fante de Pamplona. Fuera de matriinonío á Don Ñuño 
Alvarez de Amaya , cuya hija faé Doña Teresa Nuñcz, 
madre del Cid. Murió estando sobre Viseo de una 
saeta el año de mil y veinte y ocho á los veinte y 
nueve de su reyno. Está enterrado con la Reyna Do
ña Elvira en San Isidoro de León , que es el Templo 
de San Juan Bautista que reedificó* 

Rlcos-Iíomes. 
El Conde de Castilla Don Sancho García , funda

dor del Convento de Oña para Monjas , y después se 
dio á Monges de la Orden de San Benito, que le tienen. 

El Conde Don Gonzalo Nuñez Minaya casó con 
Doña Teresa González, hija del Conde E)on Gonzalo 
de Amaya : hácenle de los de Lara. 

El Conde Don Melendo González, Señor del Bier
zo , cuya hija, y de la Condesa Doña Mayor fué la 
Reyna Doña Elvira» 

Un privilegio de San Mlllan de la Cogolla del año 
de mil y tres, en que el Conde Don Sancho de Cas-i 
tilla y su hermana Doña Urraca le dieron un lugar 
entre Sotolongo y Navas, está confirmado de Sénior 
Asur Nuñez, Gobernador de Pan Corvo r de Fernán 
Velez, Oveco Alvarez, Bela Alvarez, Alvaro Gómez, 
Tello Diaz , Bela Gutiérrez , Ricos-Homes del Conde. 

El Conde Alvaro Ordoñez de Asturias, Mayordo-
nio y Amo del Rey, nombrado así en un privilegio 
de Santiago del año de mil y diez y nueve : Amo 
es Ayo. 

Velasco Muñoz y Iñigo Velasco están nombrados 
en privilegios del Rey. 

Osorio Diaz confirmó una donación a la Iglesia 
de León. 

El 
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El Conde Xíineno Díaz y Arias Aloytez^estan not 

Irados en un privilegio de Santiago del año de mil y 
siete , en que" se trata del Condado de Abeancos y 
Cornato. 

Gómez Diaz y su muger Ostrocia fueron Seno-
res de Oña, y de otras tierras cerca de Fiias. Trocá-
ron á Oña con el Conde Don Sancho, quando edifi
có el Monasterio, y dióles á Tovera á dos leguas de 
O ñ a , y á Quintana de Opio cerca de Frias : consin-
tiéron el trueco sus dos hijos, Diagomez y Sancho 
Gómez. 

Ea una donación de San Millan que le hicieron de 
un Monasterio Sénior García Eoftunez \ y su muger 
Dcña Toda , son confirmadores, Sénior Velasco , For-
tunez su hermano , Ochoa Gobernador de Vigueta, 
Sénior Fortum Sánchez, que tenia á Caparroso, Sé
nior Fortum López , que tenia á Ocon , el Conde Ñ u 
ño González de Alava , gobernaba á Náxera : Sénior 
buen padre.. ! 

Garci Diaz, Hane Bermudez, Gonzalo Díaz, Na^ 
ño Gudestioz, Gonzalo Garciez , Rodrigo González, 
Nano Velazquez , Fernando Díaz , Rodrigo Tellez, 
Gonzalo Tellez, Diego Tellez, Rodrigo Rodriz: to
dos estos Caballeros están nombrados en la donación 
de Oña. 

También está allí nombrado Gutier Diaz, natural 
de Sandoval en la tierra de Treviño , uno de los so
lares del linage de Sandoval. 
• Salvador González y Gonzalo Salvadores su hijo. 

Condes de Bureva, confirmaron otras donaciones al 
Convento de Oña el año de mil y diez y nueve, sien
do de Monjas , y Abadesa Doña Tigrida , hija del' Coli
ge Don Sancho de Castilla. , 

Diego López , llamado deVelacanes, Mayordomo 
mayor del Conde Don Sancho. 

Sancho natural de Espinosa, Mayordomo del Con
de Don Sancho , y el que descubrió la traición que 

G a dió 
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dio piincipio á la guarda que hacen los Monteros de 
Espinosa en la Casa Real. 

Goter Rodríguez, que dice su letrero en Oña fue 
de los de Toledo , Camarero del Conde Don Sanchos 

El Conde Finiólo Ximenez con su muger Doña Al-
donza Muñón , fundadores del Monasterio de Corlas, 
de la Orden de San Benito en Asturias cerca de Cangas, 

Munio Velasco es confirmador deja donación de 
Oña, Sarracino Mamoz , Ñuño Muñoz, Conzalvo G(^n-
zalvez , Velasco Naboccni , Eernando Gazesa, Ñuño 
Goincz y Sena Gómez son confirmadores de una do
nación que hizo Doña Fronilda, hermana del Conde 
Don Sancho á las Monjas de Santa Dorotea. 

Diago Abregbn confirma i.m púvilegio del Monas
terio de San Pelayo, que fundó el Rey Dpn Silo en 
Oviedo. ; - • 

Gasea López Prior in omma hnperii Palatli , con
firmó el año de mil y veinte, un priviJegio del Rey 
Don Sancho el Mayor y de la Reyna Doña Nuña. Fué; 
Justicia mayor de la Casa del Rey,, 

C A P I T U L O X V I L 

[Merinos mayores de los Reynos de Castilla, y León, 

JLia mas antigua memoria que yo he hallado de 
los Merinos, es en el fuero juzgo de los Godos, que: 
se acabó de recopilar en tiempo del Rey Egica , á vuel
ta del año de seiscienros y ochenta y ocho. Allí hay 
un fuero que dice : JBstabilido es , que si algún home d i ' 
xere que es hidalgo , y no es creído , ¿promete juradores,, 
non debe dar Rico-Home que tiene la honor, n i al Merí~ 
no, p-c. Este fuero refieren Otalora y el Doctor Juan 
Gutiérrez , y yo por su cuenta que debe ser buena. 

Después de esto , en muchos privilegios y en otros 
instrumentos de los muy antiguos he topado ifleois 

cion 
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cbn de Mayoiinos i porque en un privilegio del Rey 
Don Bermu'do el secundo, que tiene el Convento de 
San Salvador de Carracedo del año de novecientos y 
noventa confirma Citinudalis Mayorino. En otro del 
Rey Don Sancho el Mayor al Convento de Oña, es 
testigo Lope Oyagandariz Mayorino. En los fueros que 
dio á la Ciudad de León el Rey Don Alonso el quin
to el año de mil y veinte, como arriba se clixo, está 
nombrado el Mayorino del Pvey, como Juez mayor, 
y el Sayón como su executor y ministro. En un pri
vilegio que el ano de mil y ochenta concedió el Rey 
Don Alonso , que ganó á Toledo , al Real Conven
to de Sahagun , son confirmadores Martino Sanctio-
nis Mayorino Regis in Castella: Añaya Velaz Mayo
rino in Campis, Pelagio Dominiquiz in Legione. De 
Mayorino, se dixo Merino , y así es todo uno. 

Que oficio sea el suyo , declaró muy bien la I. 2 ? . 
tit. 9 . p. 2 . diciendo : Merino es nome antiguo de Espa
ña , que quler tanto decir , como borne que ha mayoría pa
ra facer justicia sobre algún lugar señalado , así como 
villa ó tierra , é estos son en dos maneras. Ca unos hi ha 
que pone el Rey de su mano en lugar de Adelantado ^ a que 
llaman Merino mayor ̂  é este há tan gran poder como el 
Adelantado , é otros hay que son puestos por mano del 
Adelantado ü de los Merinos mayores. Pero estos á tales 
no pueden facer justicia, si non sobre cosas señaladas, á 
que llaman voz. de Rey y asi como por camino quebrantd-
do , ó por ladrón conocido : é otrosí por mv.ger forzada 
por muerte de home seguro 7 6 robo , 6 fuerza manifiesta, fre. 
Luego, ¿porque el Merino mayor tiene gran lugur, é muy 
honrado , debe haber en sí todas aquellas bondades, que en 
esta otra ley diximos del Adelantado , é debe galardón, é 
pena haber en esa mesma manirá. De esta ley , y de otras 
de Castilla y León se entiende claramente quán auto
rizado es el oficio de Merino mayor , y lo que sea. 
. En las Cortes de Toro que celebró el Rey Don En

rique segundo año de mü y trescientos y sesenta y 
nue-
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nueve hay una ley que está hoy en la nueva Recopí, 
lacion, 1. 5-. tít. 4. l¡b. 3. en que se ordeno lo siguien-. 
te : Los Merinos y Adelantados mayores no pongan por sui 
Lugares-tenientes A Caballeros 7 ni grandes bornes que z>i~ 
ven con nuestros hermanos , ó Ricos-Homes : salvo á sus 

familiares, personas fieles, llanas, y abonadas á quien li~ 
bremente puedan tomar cuenta y raz,on de sus oficios. Nom
bra primero á los Merinos mayores que á los Adelan
tados , dice ponían por Tenientes á grandes Caballeros*, 

En otra ley antiguase hace mención de seis Meri
nos mayores de Castilla , de León , de Galicia, Astu
rias , Gnipnzcoa y Alava. 

Otra antigua, que también está en la Recopilación, 
1. 9. tit. 4.. íib. 3. depone , que los Merinos mayores de 
Castilla, León, Galicia y Asturias , y los Adelantados 
mayores de la frontera, y del Reyno de Murcia , lle
ven unos mesmos derechos : equipáralos en esto , y 
nombra en primer lugar á los Merinos Mayores, 
b Otra que es 1. tit. 4. Iib. 3. déla Recopilación, de

pone, que cada Merino mayor tenga dos Alcaldes, na
turales de la Merindad , y que los que tuviere el de 
Castilla, sean hijosdalgo. Veremos agora la noticia que 
se halla de los Merinos mayores en los privilegios, y 
otras escrituras de estos Reynos. 

En un privilegio del Rey Don Fernando el prime--
ro de Castilla confirma Vita Díaz Majorinus Regis in. 
JOampreana. Concedióse el año de mii y quarenta y dos 
en favor del Monasterio de Santiago de Moreruela. 

El año de mil y ochenta y dos era Merino en Bur
gos y Cerezo Sénior Martin Sánchez. El siguiente, 
in tota Vizcaya , asi dice una dotación de San Milian 
de la Cogolla, Sénior Blagiga Eztallez. En un privile
gio del mesmo San Millaü del año de mil y ochenta 
y seis mandó el Rey Don Alonso el sexto á Pedro 
Joannes Merino mayor de Castilla, que poblase á Se-
púlbeda, que estaba despoblada. 

En un privilegio del Emperador Don Alonso , su 
da-
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data en T o k i o año de mil y ciento y quarcnta y dosy 
que tkñe la casa de Prado , son confirmadores Miguel 
leüx-Merino de Burgos, Gonzalo Bermudez Merino 
en Asturias, Anaya Rodríguez Merino en León , que 
son los Merinos de Castilla, Asturias y León. 

El privilegio de la Jurisdicción que dio el Rey 
Don Sancho el Deseado , á la Abadía de Husillos año 
de mil y ciento y cincuenta y ocho confirma Don Bue-
so Mayorino en Saldaña. 

En el privilegio de Talamanca que tenia U Santa 
Iglesia de Toledo en favor del Arzobispo Don Gon
zalo año de mil y ciento y ochenta y ocho, es confir
mador Don Lope Diez de Fitcro Merino mayor de 
Gastilla , y con el mesmo nombre confirmó otros pri
vilegios. 

En otro privilegio del Rey Don Alonso el Bueno, 
que tiene Toledo para el derecho de la puerta de Bi
sagra del año de mil y ciento y noventa y seis, fué 
confirmador Ruy Pérez Merino mayor del Rey. 

El Convento de la Retuerta de la Orden de Pre-
mostre , entre Valladolid y Peñafiel , tiene un privile
gio del Rey Don Alonso el Bueno, de diez y siete de 
Mayo de mil y docientos y uno , en que es confirma
dor Petro Manric Merino m toto Regno. 

En otro que tiene Toledo del año de mil y do-
cientos y dos , para que sus vecinos no hagan milicia 
es confirmador Gutierre Diaz Merino en Castilla. 

En otro también de Toledo del año de mil y ¿0m: 
cientps y siete , para que sus aldeas hagan hacienda coa 
la Ciudad , es confirmador Garci Ramírez Merino ma
yor en Castilla. 

En una donación del año de mil y docientos y ca
bree , en tiempo del Rey Don Alonso el Bueno, está 
nombrado Ortum Ortiz Merino mayor y Pedro'He
lias sayón. Este mesmo Rey Don Alonso tuvo por Me
rino mayor por toda Castilla á Lope Diaz , que fué 

Se-
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Señor de Vizcaya. Pienso que es el de íicero arriba 
nombrado. 

El Rey Don Enrique primero , á tres de Hebrero 
del ano de mil y docientos y diez y siete dio un pri
vilegio á Toledo , para que sus vecinos no paguen Ase-, 
sores, que está confirmado de Don Ordoño Martínez 
Merino mayor en Castilla. 

El Rey Don Fernando el segundo de León tuvo 
por Merino mayor de Galicia á Ñuño de Teniez, que 
dicen es progenitor de la Casa de Córdova. 

Los privilegios del Rey Don Fernando el Santo 
están confirmados de Gonzalo Pérez, Alvar Ruiz, Fer
nán González, Sancho Sánchez, y de Fernán Ladrón 
Merinos mayores de Castilla. De Garci Ruiz y Pedro 
Gutiérrez Merinos mayores en León : de Sancho Pe-
laíz y de Ñuño Fernandez Merinos mayores en Ga
licia. Los fueros de Guadalaxara año de mil y docien
tos y diez y nueve confirmó Don Gonzalo Pérez Me
rino mayor en Castilla. 

Los privilegios del Rey Don Alonso el Sabio, ds 
Don Gutierre Suarez y Garci Suarez Merinos mayo-: 
res del Reyno de Murcia. Este he visto en el privile
gio de Cabra y Santi-Estevan, que tiene la Ciudad de 
Ubeda. De Gonzalo Morant, y de Don Manrique Gi l 
Merinos mayores de tierra de León y Asturias. De 
Don Este van Pérez y de Don Ruy García Troco , Me
rinos mayores de Galicia. De Díe^o López de Salcedo, 
y de Don Fernán Gómez ds Roxas Merinos rtiayores 
de Castilla. 

En tiempo del Rey Don Sancho el Bravo , son Me
rinos mayores de Galicia, Don Juan Fernandez de Cas-, 
tilla, Don Sancho Martínez de Leiva y Don Juan Ro
dríguez : de León , Rodrigo Alvarez, Don Estevan Nu-
ñez Churracano y Estevan Pérez. 

En el de Don Fernando el Emplazado , Martin Pé
rez de Mayorga de Leou , ds Castilla Juan Rodríguez 
de Roxas. El 
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El Rey Don Alonso el úkimo tuvo por Mtiinos 

mayores en Castilla á Jnan Marrinez de Leiva , á Fer
nán Pérez Portocarrero , á Pedro Fernandez Qnexa-
da , y á Juan Alonso de Benavidcs. En tierra de León 
y Asturias á Garci López de Cidarodi igo, á Don Ro
drigo Alvarez de Asturias, y á Don Juan Alvarez , y 
á Don Fernán Rodriguez de Villalobos , á Gaici R o 
dríguez de Valcarcel en Galicia , á Don Beitran Velez 
de Guevara en Guipúzcoa. 

£n los privilegios del Rey Don Pedro confirman 
Don Gómez Arzobispo de Santiago , Garcilaso de la 
Vega y Diego Pérez Sarmiento, Merinos mayores de 
Castilla, Juan Alonso de Benavides Merino mayor de 
la casa del Rey, Don Pedro Nunez de Guzman y 
Suer Pérez de Quiñones, Merinos mayores de tierra 
de León y Asturias : Gómez Fernandez de Soria Me
rino mayor en Galicia. 

En los del Rey Don Enrique segundo no hallo por 
confirmadores á los Merinos mayores , ni en los del 
Rey Don Juan el primero y Don Enrique tercero. 

En los del Rey Don Juan el segundo á Don Fer
nando Pérez de Ayala y á Don Pedro de Ayala, Me
rinos mayores de Guipúzcoa, á Diego Fernandez de 
Quiñones de Asturias. 

En los del Rey Don Enrique quarto a Pedro de 
Quiñones, Merino mayor de Asturias,á Pedro de Aya-», 
la, Merino mayor de Guipúzcoa. 

En tiempo de los Reyes Católicos Don Fernando 
y Doña Isabel, Don Diego Fernandez de Quiñones 
Conde de Luna, Merino mayor de Asturias, Garci Ló
pez de Ayala, Merino mayor de Guipúzcoa. De aquí 
adelante no hay mas memoria de los Merinos mayo-
tes , porque cesaron los privilegios. Mas hay la de los 
de Valladolid , descendientes del Conde Don Pedro 
Niño, Señor de Cigales, que fué en tiempo del Rey 
Don Juan el segundo , Merino mayor de Valladolid, 
que es ser Alguacil mayor de aquella Ciudad. En la de 

H Bur-
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Biurgos lo fué con el mesmo nombre mucho tiempo 
el Señor de la casa del Marques de Poza, hasta que 
e año de mil y quinientos y cincuenta y nueve, á ins
tancia del Ayuntamiento, se incorporó este oficio en el 
de Corregidor. 

En otros muchos lugares de Castilla la Vieja ha que
dado el nombre de Merinos en los Alguaciles. Tam
bién los hay en Galicia, Asturias y Portugal. De este 
Rey no es Merino mor ó mayor el Conde de Sabugal, 
del iinage de Castel Branco. En Aragón fué muy au
torizado el oficio de Merino de Jaca en tiempo de 
los Condes Galindo y Ximeno Aznarez: agora no lo 
es tanto como entonces, según escribe Gerónimo Blan
cas en sus Comentarios. 

Quedó asimesmo á Castilla la Vieja llamar Merin-
dades á algunos distritos y Provincias : de estas hay dos 
maneras, unas antiguas, y otras modernas. Las antiguas 
son las que llaman de Castilla Vieja • Vovalina, Valdi-
vielso, Manzanedo, Valdeporres , Montija y Losa. Las 
nuevas las de Burgos, Valladolid, Cerrato, Villadie
go , Aguilar de Campó, Lievana, Pernia, Saldaña, As-
tunas de Santillana , Castro Xeriz, Camp de Muño, 
Rio Doverna, Castilla de Ebro y Santo Domingo de 
Silez. 

En Castilla la Nueva no se usa de este vocablo Me
rino : si bien es en sus Reynos muy conocido, y se 
sabe lo que significa en los. otros. 

C A P I T U L O X V I I I . 

E l Rey Don Bermudo d tercero. 

¡on Bermudo el tercero , décimo Rey de León, 
y vigésimo tercero después que España se empezó á 
cobrar de los Moros, sucedió al Rey Don Alonso sil 
padre el año de mil y veinte y ocho. Reedificó mu

chas 



de Castilla y León, Lib. L 59 
chas Iglcí-us y Ciudades » câ o con la Reyna Doña Te
resa, hija del Conde Don Sancho de Castilla, y tuvo 
en ella al Infante Don Alonso y que murió niño, por 
lo qual se acabó en el la línea Real masculina de los 
Reyes de León, y se introduxo la femenina de la In
fanta Doña Sancha su hermana. Murió el Rey en Tá
mara , en la ribera de Carrion , en batalla que le dió 
el Rey Don Fernando de Castilla su cuñado el año de 
mil y treinta y siete, á los nueve de su reyuo. Eatá se
pultado en San Isidoro de León. 

Rkos-IIomes, 
El Conde Don García Sánchez de Castilla, á quien 

matáron en León alevosamente Rodrigo Vela, Diego 
Vela, é Iñigo Vela, yendo á vistas de la Infanta Doña 
Sancha. Dice el Arzobispo, que el primero que le hi
rió fué Rodrigo Vela, con la mano que le tuvo en el 
bautismo, como su padrino. 

Don Iñigo López , sexto Señor de Vizcaya, llama
do Ezquerra, por ser zurdo ó bastardo , dió á sus so-
btinos Lope Sánchez, y Iñigo Sánchez á Lodio y Ho-
rozco. De este Lope Sánchez sacan muchos el linage 
de Mendoza : fué hijo mayor de Don Sancho, Señor 
de Vizcaya , y tocábale el Señorío. Fué su hijo otro 
Lope Sánchez, Señor de Lodio, Mayordomo mayor 
del Rey Don Sancho el mayor. 

Fernando Antolinez , el que tenia costumbre de oic 
cada día Misa, y no salir de la Iglesia hasta que es
tuviesen dichas todas las que en ellas se dixesen , fué 
muy principal vasallo del Conde de Castilla Don García, 

Nepociano Osorio, Page de lanza del Rey , con
firmó la donación de San Pelayo de Grajal, que se hi
zo á Sahagun. 

García Osorio confirma la jurisdicción del Coto de 
Celanova. 

El Conde Don Rodrigo Alonso* gran Señor en As-
tunas , padre del Conde Don Rodrigo de Asturias. 

H 2 D I -
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Didacus Nunez de Patiella conñrmó el año de txAÍ 

y treinta y tres un privilegio que tiene el Convento de 
Oña. Dicen fué de los de Padilla. 

El Conde Don Ñuño González que dicen fué de 
los de Lara. 

Don Pedro , Señor en Náxera. 
Ximeno Iñiguez. 
Don Fortunio Uxuaz úOchoaz , el de Cantabria, 

dicen fué Señor de Viguera: casó con la Infanta Do
ña Menda , hija del Rey Don García de Pamplona y 
Náxera, quinto de este nombre. Dióle en dote las Vi
llas de Albelda y Leza , y otras en los Cameros, por 
lo qual quieren algunos hacerle tronco de los Seño
res de los Cameros. El privilegio está en San Pruden
cio cerca de Logroño. 

García Alonso confirmó un privilegio de la Igle
sia de Santiago año de mil y veinte y ocho. Casó 
con Doña Estevania Méndez , y fué su hijo Bermudo 
García , que se halló en la conquista de Toledo. Pasó 
á la de Portugal con el Conde Don Enrique , y hê  
redóle en un lugar llamado Portocarrero , y fuéron 
sus hijas Oriana y Dordia : mejor está á los de Por
tocarrero venir de este caballero, que de Fernán Alon
so , Muzárabe de Toledo. 
5 Munion Velasco es confirmador en la donación 
que hizo el Conde Don Sancho de Castilla á su hija 
Doña Tygrida , Abadesa de Oña. 

- , LI-
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L I B R O I I . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

E l Rey Don Fernando el primero de Castilla y León, 

fon Pernando el primero de este nombre, y un
décimo Rey de León, y el vigésimo quarto después 
de la destrúicion de España, sucedió al Rey Don Ber^ 
mudo su cuñado el año de mil y treinta y siete. 

Era hijo de Don Sancho el mayor , Rey de Pam
plona y Sobrarve, y de la Reyna Doña Nuña, Con
desa propietaria de Castilla. Los quales dividieron es
tos estados entre sus hijos Don García y nuestro D. Fer
nando. A Don García diéron el Reyno de Navarra , y 
parte de Castilla la Vieja , desde Bureva y Oña hasta 
Frías , la Rioja , los Cameros y la provincia de Can
tabria : por lo qual este Rey Don García en muchas 
escrituras se intitula Rey de Castilla. 

AI Rey cupo lo demás del Condado de Castilla 
con la parte de Extremadura , como corre el rio Du¿ro 
desde Soria por Almazan , Osma, Aran da y Siman
cas , por la una y otra ribera, hasta donde por enton
ces se entendía el Condado. Quando ca^ó el Rey con 
la Infanta Doña Sancha , hermana del Rey Don Ber-
mudo de León , habla sido condición expresa que se 
intitulase Rey de Castilla , aunque no tuvo efecto el 
título hasta la muerte del Rey su padre, que fué ci 
año de mil y treinta y quatro. Este año comenzó el 
título de Castilla , con voínntad de la Reyna Doña Nu
ña , que holgó de que dê de luego su hijo el Fvey le 
gozase , y las tierras que le pertenecían, como á Se
ñora propictaria. 

En muchas escrituras es llamado Rey de Burgos, 
porque el hermano tenia el título de Castilla. Lo qual 

du-
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duio hasta que en tats diferencias que tuvo con sus her-
manos los Reyes de Navarra y Aragón puso por lí
mites de su Reyno las riberas de Ebro, y hubo lâ  siC'. 
te Merindades de Castilla Vieja á Bureva, Montes Doca, 
y gran paite de la Rioja : también se le adjudicó por 
juicio de batalla la Ciudad de Calahorra. 

De manera que el Rey tuvo el título de Castilla por 
su madre, y el de Leou por el derecho de la Rcyna 
Doña Sancha su muger, sucesora legítima del Rey 
Don Betmudo el tercero, su hermano. 

Como el Reyno de Crstilla fué patrimonio del Rey, 
el de León dote de la Reyna, y como Cistilla ver
daderamente representase la Magestad y Monarquía de 
los Godos , y como los nombres y títulos y armas de 
los maridos se han de anteponer á las de las muge-
res, y como el Reyno de Castilla se componía de tan
ta grandeza , llevóse tras sí la antigüedad de los Rcy-
n s de León y Galicia, á quien fué antepuesto ha t̂a 
agora. 

Cobró el Rey de los Moros las Ciudades de Viseo, 
Lamego , Coimbra, y otras en Portugrl. En Castilla á 
San Estevan de Gormaz. En el Reyno de Toledo hi
zo mucho daño en Guadalaxara, Alcalá , Talaman-
ca y Uceda, con que obligó al Rey de Toledo le re
conociese vasallage; como se le reconocieron los de 
Sevilla, Zaragoza y Badajoz. Traxo á León el cuerpo 
de San Isidoro Arzobispo de Sevilla. Declaróse en su 
tiempo que los Reyhos de España no estaban sujetos 
al Imperio. 

Tuvo de la Rcyna Üoña Sancha á los Infantes 
Don Sancho , Don Alonso y Don García, á las In
fantas Doña Urraca y Doña Elvira , y fuera de matri
monio á Don Fernando , que dicen fué Cardenal. 

A Don Sancho dexó el Reyno de Castilla, á D. Alon
so el de León , á Don García el de Galicia. A Doña 
Urraca la Ciudad de Zamora, de que es intitulada Rey-
oa en su sepultura, aunque mal, y la mitad del In-

fan-
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fantado de León. A Doña Elvira la Ciudad de Toro, 
y la otra mitad de este Infantado. Murió el Rey en 
León día de San Juan Evangelista, principio del año 
de mfl y sesenta y siete, habiendo rey nado en Casti
lla treinta y dos años, dos meses y ocho días : en León 
y Galicia treinta años , seis meses y quatro dias. Está 
sepultado en San Isidoro de León. Allí también está 
la Reyna su muger , y las Infantas Doña Urraca y 
Doña Elvira. 

Ricos-Homes. 
Velasco Fernandez y Velasco Ximenez confirman 

la donación de unos lugares al Convento de Alianza, 
que le hizo el Rey. 

Ximeno Velasco de Luna confirma unas heredades 
que dio el Rey al Convento de San Isidoro de Dueñas. 

Didaco Osorio, Ñuño Alvarez Osorio, García Oso-
rio , Rodrigo Osorio, Osorio Osotiz, y Froyla Osorio, 
son confirmadores de algunos privilegios del Rey. 

El Conde Don Pelayo confirmador se halló en lá 
conquista de Coimbra , y el Rey se la dió en feudo 
de honor , y sus hijos fueron muy heredados en Limia, 
y tuvieron el Condado de Trastamar. 

Salvador Alvarez y Don Alvaro Salvadorez, Con
des de Bureva. 

Un privilegio de San Millan del año de mil y cin
cuenta está confirmado de Sénior Rodrigo Bermudez, 
de Sénior Alvar Rodríguez, de Sénior Sarracín Hanez, 
de Sénior Ordoño Ordoñez , de Sénior Temando Dani 
Yelliz, de Sénior Flaginio Aurioliz. 

El Conde Don Marcelo Señor en Marañen , que 
casó con Doña Goto , la qual hizo una donación al 
Convento de Oña. 

Don García Ximenez y su muger Doña Fronilda 
dieron al Convento de Oña ciertas posesiones. 

Don Ñuño González de los Señores de Lara fué 
a Sevilla por mandado del Rey , y traxo el cuerpo de 
ian ibidoro á León. Es llamado el cuervo del Anda-

, luz. 
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luz , por la grande ttnéthiscad que tuvo con los Moros 
de Andalucía, que jamas tomó alguno á prisión , tO' 
dos los mataba. 

Flagnno Fernandez Duc in Asturlca y Velasco DN 
daz confirman la donación de Aragunto á la Iglesia 
de Astorga. 

Sancho Fortunez Señor en Calahorra, Iñig^ For-
tunez Señor en Arnedo , Galíndo Velasco Señor en 
Entrena, Sancho López Señor en Poza, Sancho Ma-
ceracaz Señor en Oca , Fortum López Señor en Ná-
xera, Fortum Sánchez Señor en Náxera, Sancho For
tunez Señor en Ponticurvo , que es Pancoi vo , Fortum 
López Señor en Tctelia; Ñuño Alvarez fue' Señor de 
la Vülade Aza en el Obispado de Osma, solar de este 
apellido , Lope Velaschiz, Aznar Sánchez de Petra L a 
ta , Aznar Garcez , Ximen Fortunez Señor en Matute, 
Fortunio Velazquez Señor en Clavijo. 

Gudman caballero de Bretaña, que quiere decir buen 
hombre , fundó la torre de Gudman, cerca de Roa en 
el Obispado de Osma , y dicen que casó con hija del 
Conde Don N iño Muñoz, Señor de Roa. 

Don Asar Pérez, padre de los Condes Don Pedro, 
Don Gonzalo , Don Fernán Asurez, arrancó las alda-
vas de las puertas de Córdova , poblada y llena de Mo
ros , y un hijo suyo las puso en la Iglesia de Valladolid. 

Don Rodrigo Belloso , Señor de Cabrera y Ribe
ra, hijo de Don San Belloso , llamado así porque na
ció muy cubierto de bello, y fué hijo del Rey Don Ra
miro el tercero. Los de Ribera se precian de sus des
cendientes, y estáles muy bien. 

Don Ordoño Pelaiz, que tuvo mayores heredamien
tos en Carrion , hijo de Don Pelayo Fruela, y herma
no de otros caballeros , que se llamaron Infantes de 
Carrion por ser del linage Real, y muy heredados en 
Carrion. 

Iñigo López , Señor de Lodio , padre de Lope Iñí-
guez, también Señor de Lodio, confirma los privile

gios 

• 



de Castilla y León. Lib. 11. 6 J 
gíos de los Reyes Don Sancho el mayor, y de Don Gar
cía de Navarra. 

Su hijo Lope Iniguez confirmaba en los anos de 
mil y cincuenta y quacro, y mil y setenta y cinco. Am
bos fueron parientes mayores de la casa de Mendoza. 

C A P I T U L O I I . 

E l Rey Don Sancho r primero de Castilla, segundé 
de León. 

ôn Sancho, primero de este nombre entre los 
Reyes de Castilla , el segundo de los de León y Gali
cia , y el vigésimoquinto después que se perdió Espa
ña , sucedió al Rey Don Fernando su padre el año de 
mil y sesenta y siete. Luego como hijo mayor recla
mó de la división de Reynos que hizo su padre, di
ciendo pertenecelle á él todos. Quitó el de Galicia á 
Don García, y púsole preso : á Don Alonso compelió 
á entrar en religión en el Monasterio de Sahagun, y 
apoderóse del Reyno de León. A lo último quiso qui
tar á Zamora á la Infanta Doña Urraca , y teniéndola 
cercada, fué muerto por Bellido Ataúlfo ú Adolfo, lla
mado Dolfos, el año de mil y setenta y tres , Domingo 
trece del mes de Octubre. Habia reynado seis anos, 
nueve meses y diez y seis dias. Está enterrado en el 
Monasterio de Oña de la Orden de San Benito. 

Ricos-Homes. 

Diac Asurez Conde de Astorga , padre de Doña 
Urraca Diaz , muger del Conde Don Gómez Camp de 
Spina, fué hermano del Conde Don Pedro Asurez, y 
consuegro del Conde Gonzalo Salvadorez. 

, Velasco es confirmador de muchas cosas que el Rey 
dio al Convento de Oña, hasta los cueros de las va
cas q-.e se matasen en palacio. 

I Sal-
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Salvador González y Alvaio Salvadores , Condes d( 

Bureva. 
Arias González , Ayo de la Infanta Dona Urraca, y 

padre de los caballeros que pelearon en defensa de Za
mora con el Conde Don Diego Ordoñez sobre la muer
te del Rey. 

Alvar Nuñez ó Alvaro Díaz dicen fué de los de 
Guzman , y que casó con hija de Guillon Alvarez de 
Asturias , y que fuéron padres de Ñuño de Guzman, 
y de Ruy Nuñez de Guzman, y de Doña Ximena, en 
quien el Rey Don Alonso el que ganó á Toledo tuvo 
dos hijas, Doña Teresa y Doña Elvira. 

Roderlcus de la Barba y Robertus de la Barba con
firmaban el año de mil y treinta y cinco. 

Don Diego Ordoñez, hijo del Conde Don Ordoño 
de Lara, hizo campo con el Concejo de Zamora sobre 
la muerte del Rey, 

El Conde Don García Ordoñez , tío de Don Die
go González, y de Don Fernando González, que di
cen fuéron yernos del Cid y los Infantes de Carrion. 

García Ordoñez Señor en Pancorvo: Lope Sán
chez , Fernán González , Bermudo Bermudez, Bermu-
do Gutiérrez. 

Iñigo López , el primero que se llamó de Mendo
za , fué Señor de Lodio : tomó este apellido de una 
casa fuerte, llamada así, donde vivió en la Provincia 
de Alava. Tuvo los castillos de Burgos y Náxera por 
el Emperador Don Alonso. Mendoza en lo Vascon
gado dice Cuesta pequeña ó recuesto , Mendioza Cues
ta fria. 

CA-
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C A P I T U L O I I I . 

£"/ i?í^ Don Alonso sexto de León , primero 
de Castilla. 

ôn Alonso primero del nombre , entre los Re
yes de Castilla, sexto de los de León, y el vigésimo-
sexto después de la desmiidon de España, sucedió en 
los Reynos de Castilla, León y Galicia el año de mil 
y setenta y tres. Estaba á la sazón entretenido en To
ledo con el Rey Moro de esta Ciudad , que era muy 
grande amigo suyo , y aquí tuvo la nueva de la muer
te del Rey su hermano. Partió luego á tomar la po
sesión de los Reynos, y llegó á Zamora al tiempo que 
acababa de pasar el desafio de Don Diego Ordoñez 
con el Concejo de Zamora. 

En Burgos sobre el cerrojo ó herrojo de Santa Ga-* 
dea. Iglesia juradera, le tomó juramento Rodrigo Diaz 
de Bivar, llamado el Cid, de que no había sido, ni te
nido parte en la muerte del Rey Don Sancho. 

El año de mil y ochenta y cinco, Domingo á los 
veinte y cinco dias del mes de Mayo, ganó la Ciudad 
de Toledo. Acabada esta empresa el Rey, se intituló 
Emperador de Toledo, y magnífico triunfador de! Im
perio Toledano j y desde entónces le quedó á Tole
do el cognomento de Imperial, y el ponerse su títu
lo inmediatamente tras el de Castilla. 

Disputóse en su tiempo sobre el rezo del Brevia
rio y Misal Gótico, Español ó Muzárabe , y el Ro
mano ó Francés, y prevaleció el Romano, aunque en
trambos se echáron en una hoguera, donde se hizo cer 
niza el Francés, y el Español quedó sin daño. Fué pri
mer Alcayde de Toledo el Cid Rodrigo Diaz Señor de 
Bivar, con presidio de mil hijosdalgo , que fueron he
redados en la Ciudad. 

Enriqueció el Rey el Convento de Sahagun , don-
I 2 de 
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de filé Monge breve rato. Fundó y dotó el de San Juan 
de Burgos. En Toledo los de San Servando , en el lu
gar que está el castillo llamado así. El de San Pedro 
de las Dueñas, donde es el hospital de Santa Cruz, 
fundación del gran Cardenal de España Don Pedro Gon
zález de Mendoza. El de Santo Domingo de Silez ^ que 
se llama el Antiguo, en la Parroquia de Santa Leoca
dia, aunque hay quien diga que es monasterio desde 
San llefonso ; y así será esta reedificación. 

Casó el Rey seis veces j la primera con la Reyna 
Doña Inés ; la segunda con Doña Beatriz natural de 
Francia , que murió sin hijos, durando la conquista de 
Toledo 5 la tercera con Doña Costanza, cuya hija fu¿ 
la Infanta Doña Urraca > la quarta con Doña Berta: es
ta Señora pudo ser Francesa T y hermana del Rey Luis 
sexto y llamado el Gordo, hija de Felipe el primero, y 
de la Reyna Madama Berta > la quinta con la Zayda, 
hija del Rey Moro de Sevilla , que se llamó Doña Isa
bel en el Christianismo , y no Doña María como al" 
gunos escribieron : fué madre del Infante Don Sancho, 
que murió en la batalla de Udes > la sexta con Doña 
Isabel, en quien hubo á la Infanta Doña Sancha , que 
casó con el Conde Don Rodrigo González Señor en 
'Asturias. A la Infanta Doña Elvira , muger de Rodri
go primero , Rey de Sicilia : está enterrada en Saha-
gun. Fuera de matrimonio en Doña Ximena Muñón, 
de los de Guzman á Doña Elvira y Doña Teresa : la 
primera casó con Ramón Conde de Tolosa y de S. Gil 
en Francia 5 y la segunda con Enrico , de la Casa de 
Borgoña , y dióle en dote las tierras de Portugal con 
titulo de Conde de la Provincia de Coimbra. Por esta 
dote y otras maniroturas fué llamado el Rey de la Ma
no Horadada, y no por las fábulas del plomo derre
tido que le echaron en la palma de la mano. Murió 
en Toledo primero dia del mes de Julio del año de 
mil y ciento y nueve, á los setenta de su edad , y de 
reyno á ios quarenta y tres, contados desde la muer

te 
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te de su padre. Está enterrado en Sahagun con qua-
tro mngeres : las dos Isabeles lo están en San Isidoro 
de León. , 

Ricos- Homes, 
Roy Díaz , Señor de Bivar , llamado comunmente 

el Cid, confirmador de muchos privilegios de su tiem
po , con el nombre de Roy Diaz, fué hijo de Diego 
Laynez y de su muger Teresa Nunez , y por esto des
cendiente de los dos Jueces de Castilla Layn Calvo y 
Ñuño Rasura, y de la sangre Real de los Reyes de 
León y Galicia : porque Teresa Nuñez fué hija de 
Don Ñuño Aivarezde Amaya, hijo del Rey Don Alon
so el quinto de León y Galicia. Tuvo el Cid de Do
ña Ximena su muger, hija del Conde Don Gómez de 
Bureba , dos hijas Doña Elvira y Doña Sol, que casa
ron con Don Ramiro Sánchez, Infante heredero de 
Pamplona, y con el Infante Don Pedro primogénito 
de Aragón. Murió en Valencia , y está sepultado en 
San Pedro de Cárdena. Hallóse con el Rey en la con
quista de Toledo, y fué su primer Alcayde, y Gene-
lal de los mil hijosdalgo de que se guarneció la Ciudad. 

Gutier Gómez dicen el Cardenal de Burgos D. Fran
cisco de Mendoza y Bovadilla, y Pedro Gerónimo de 
Aponte que fué de los de Sandoval, y le ponen por 
cabeza de su árbol, haciéndole gran Señor en la Rio-
ja. Cásanie con Doña Teresa, que dicen era de la san
gre Real de Navarra de la Casa y Palacio de Lcet ó 
Lete, que es en aquel Reyno una de las doce de R i 
cos Homes. 

El Conde Don Martin fué de los de Osorio, y uno 
de los Jueces en la causa del Cid : en algunos privi
legios se intitula Conde de León por haber tenido el 
gobierno de esta Ciudad. También dicen tuvo el Se
ñorío de Villalobos. Esto creo mas que el cuento del 
Cid y de sus Jueces. 

El Conde Don Rodrigo González , Señor en Cis-
neros, Page de lanza del Rey , dicen que hallándole 

con 
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con el Rey en una batalla en la sagra de Toledo , Ic 
dio su caballo para escaparle la vida , y que el Conde 
le cortó unos pliegues de las sobrevistas, que eran ama
rillas, y que las toniáron por armas en campo roxo, 
sus descendientes los Girones. Fué el Conde uno de 
los seis Jueces que se dieron al Cid en la causa con 
los Infantes de Carrion. 

El Conde Don Ponce de Minerva, nieto de Ay-
merico octavo Conde de Tolosa y de San Gil , y Par 
de Francia, hijo de Ponce Conde de Tripol de Suria, 
y Señor del castillo de Minerva, cerca de Tolosa, vi
no de doce años á la Corte de Castilla , quando su tio 
Don Ramón, Conde de Tolosa y de San Gil , casó con 
Doña Elvira hija del Rey, el qual le heredó en el Rey-
no de León , donde hoy permanece la tone de los 
Ponces que es de los Obispos. Confirmó el ano de mil 
y ochenta y cinco en un privilegio al Convento de Sa-
hagun, á veinte y siete de Noviembre, y en otro al 
Monasterio de San Qnirce el de ochenta y siete. Casó 
con la Condesa Doña Estevania Ramírez , hija del Con
de Don Ramiro Froylez Señor en el Bierzo, y proge
nitor de los Señores de Cifontes y de los de Toral. 
Tienen mucha razón los Ponces de León de preciarse 
de tener por pariente mayor á este gran caballero. Están 
enterrados marido y muger en el monasterio de San-
dobal, que ellos fundáron. 

El Conde Don Vela, que pobló á Salamanca, fué uno 
de los seis Jueces del Cid. Créese que era de la Casa 
de Aragón, y que en su memoria se saca en Salaman
ca el estandarte con las Barras de Cataluña, orladas con 
ocho cruces de Jemsalen, por haberse hallado el Con
de en la conquista de la tierra santa: tiénense por sus 
descendientes los Rodríguez de Salamanca, muy co
nocidos caballeros. 

El Conde Don García de Cabrera y de Náxera fué 
de los de Aza, casó con la Infanta Doña Elvira her
mana del Rey , Señora de la Ciudad de Toro y del 

In-
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Infantado de León. Hijo de este Conde fué Don Gó
mez García, de quien se dice vienen los de Albornoz: 
mas no se sabe si de la Infanta , ó de la primera mn-
ger, que se llamó como ella , y era prima del Cid. Mu-
rio el Conde en la de Ucles con el Infante Don San
cho , cuyo ayo era 7 y General del Exército. Hirió un 
Moro el caballo del Infante , y sintiéndolo dixo al Con
de : padre, herido me han el caballo. El Conde le dixo: 
salid de ahí, hijo, que os matarán : luego cayó el ca
ballo en tierra. El Conde se apeó del suyo , y puso al 
Infante entre su cuerpo y escudo , y defendióle gran 
rato , hasta que le cortáron una pierna. Dexóse caer so
bre el Infante , deseando morir primero, y recibir las 
heridas. Iba de vencida la batalla , y el Infante y Con
de se retiráron á un lugar que se llama hoy Sicuen-
des , donde los mataron los Moros con otros seis Con
des: por lo qual fué llamado el Lugar siete Condes, 
después Sicuendo, 

El Conde Don Ruy Gómez , que llamaron de Sa
lamanca , se dice fué hijo del Conde Don Ramón, yer
no del Rey , y que descienden de los caballeros Ro
dríguez de Salamanca : yo mas me inclino á que pro-
cediéron del Conde Don Vela, y que fué su hijo este 
Conde Don Ruy Gómez. 

El Conde Don Suero de Caso, por el territorio de 
Caso, cerca del rio Nalon en Asturias, fué otro de 
los Jueces del Cid. 

Ei Conde Don Martin Lainez confirmó en la do
tación de la Santa Iglesia de Toledo, 

Ximeno Fortunez Señor de los Cameros. 
El Conde Don Rodrigo Martínez casó con hija y 

sucesora de Ruy Fernandez de Valderas. Es llamado en 
privilegios el Cónsul de León , porque tuvo el gobier
no de esta Ciudad: dióle el Emperador Don Alonso 
toda la heredad que tenia en Famusco, y el Infantado 
de San.pelayo. Murió en el cerco de Coria de una 

sae-
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saeta 7 y sucedió en el Consulado de León su herma
no el Conde Don Osorio Martínez. 

El Conde Don Ñuño Gutiérrez dicen fué de los de 
Castañeda. 

Don Gonzalo Nuñez de Lara , hijo y sucesor de 
Don Ñuño González de Lara , y padre de los Condes 
Don Pedro González de Lara , y del Conde Don Ro
drigo González de Lara , Gobernador de Toledo y Es-
treniadara. 

Pay Hernández fué caballero muy estimado en Ga
licia , donde era natural, y es el solar de los de Saave-
dra, sus descendientes, como se dirá en el Rey Don Fer
nando el Santo. 

Don Gutierre Aídret 7 Señor de la Casa de la Silva, 
entre Duero, y Miño , que solía ser del Reyno de Ga
licia, pasó á la conquista de Portugal con el Conde 
Don Enrique. Después algunos de sus descendientes vi
nieron á Castilla en tiempo del Rey Don Juan el pri
mero, como se verá quando llegaremos á tratallo. 

El Conde Alvar Hañez ó Fernandez, hijo de Fer
nán Laynez y de Dona Xi nena , Señores del solar de 
Castro, confirma muchos privilegios con titulo de A l -
cay de de Toledo, y otros con título de Príncipe de T o 
ledo , que era General del presidio de esta Ciudad: en 
la qual es fama que él y su primo el Cid Rodrigo 
Diaz de Bívar vivíéron en unas casas, que llaman S. Juan 
de los Caballeros, enfrente del Monasterio de la Con
cepción. Ganó el Conde la Ciudad de Guadalaxara , en 
cuya memoria se llama allí de su nombre una puerta. 
También ganó á Zurita, y por esto en un privilegio 
Cs llamado de Zurita. Fué Señor de Cuellar y Peñafiel. 
Casó con Doña Melina, hija del Conde Don Pedro 
Asurez. Don Juan Manuel en su Conde Lucanor la lla
m ó Vascuñana. Tuvo en ella una hija, que se llamó 
Doña María Alvatez, Señora de Cuellar y Peñafiel, y 
de otros Lugares. En ios anales d^ Toledo se dice que 

los 
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los de Segovía mataron al Conde Alvar Hanez. 

Roy Diaz , natural de Burgos , y heredado en un 
lugar llámado Foz 5 Pelayo Bellidlz, Mayordomo de Pa
lacio. 

Lope Sanz, y Diego Sanz confirman una dota-
clon del Convento de Valbanera , y otros privilegios, 
y fueron de los de Ayala : y también confirmáfon Die
go González, Tel Ximenez , y Diego Alvaiez. 

El Conde Don García , señor en Náxera. 
Diagonzalez fue' heredado por el Rey en un lu

gar llamado Palomeque , como sé llamáron sus des
cendientes , principalmente en Toledo. 

Goter Suario dicen que se halló con el Rey en 
la conquista de Toledo , y que fué su Alcayde y Ca
pitán de los mil caballeros de que se guarneció la 
Ciudad. En algunos privilegios que confirma es lla
mado Príncipe de la Milicia Toledana. Uno de los li-
nages de la casa de Toledo se precia de tenelle poc 
ascendiente. 

Sancho Ruiz , del solar de Roxas , se halló con el 
Rey en muchas jornadas : casó con María Diez Du
que: fué su rebisnieto Ruy Diaz de Roxas , que ca
só en Toledo con Doña María López de Sansoles, 
hija de Don Lope Pérez de Sansoles , y de su muger 
Doña Elvira Méndez , nieta de Pedro López de San-
soles Alcaide de las Alzadas , y de su muger Doña 
Juana Diaz , y hermana de Don Diego López de San-
soles Maestre de Calatrava : tuviéron por hijo á Don 
Juan de Roxas Merino mayor de Galicia , y Adelan
tado de Castilla , á quien el Rey Don Fernando el 
quarto hizo merced de la Villa de Poza el año de mil 
y docientos y noventa y ocho : tuvo por hijos á Lo
pe Ruiz de Roxas , señor de Poza, Martin de Roxas, 
padre de Sancho de Roxas , señor de Monzón y Cania. 

El privilegio de San Servando de Toledo/en que 
el Rey le dio el Monasterio de San Salvador de Peña-
nel, ya Villa Moratel en el Reyno de Leen , cerca 
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de Sahagun; está conhnnado de Ennenegildo Mayor
domo del Rey , de Alvar García Armígero del Rey, 
de Sancho Picerna del Rey \ de Diego Coquinario del 
Rey, de García Conde, de Pedro Conde, de Martin 
Conde, de Fernando Conde, de Ñuño Conde , de 
Lope Conde, de Servando Conde. 

La dotación de este Monasterio confirmaron Gó
mez González Conde, Fernando Muñoz Mayordomo, 
Gutierre Laynez Prepósito de Toledo , Juan CefaF-
medina de Toledo , Juan Alcalde , Pedro Avacil, y 
Alfarin , Alvar Hañez Alcayde f Diego Muñoz , y 
Fernán Tellez.. 

Otro privilegio á los vecinos de Toledo está con
firmado de Juan , Juez del pueblo de los Toledanos, 
y su Prepósito , de Juan Diaz , Pero Diaz , de Garci 
Aívarez Armígero del Rey, de Gómez Martínez, 
Gutierre^ Bermudez , Gonzalo Asurez , Diego Alvarez, 
Pelayo Pérez , Rodrigo Pérez , Gutierre Fernandez, 
Garci Ximenez , Garci Bermudez , Juan Ramírez, Gon
zalo Estebañez , Rodrigo Ordoñez, Sancho Aznarez, 
Pelayo Gudestios. 

En Resisto Iglesia de Oviedo , Era mil y ciento y 
trece , quando el Rey se concertó con los Infanzones 
de Langreo , confirma Petrus Manuells Majordomus. 

Garci Nuñcz fué señor de Aza y sü tierra , y dicen 
que padre de Don Balserras García: de Don García, 
y de Don Gómez Garzez , que todos sucedieron eri 
aquella casa. 

Pedro Suarez, caballero Gallego , natural de Santa 
Marta de Hortiguera , casó con Toda Alvarez Ron: 
son sus descendientes los Fajardos , como se dirá cri 
el Rey Don Alonso el último. 

Gómez Ibañez , Muzárabe de Toledo , vivía en está 
Ciudad quando la ganó el Rey. Fué su hijo Egas Gor 
mez , que pasó á Portugal con el Conde Don Enrique. 
Hizo asiento en una tierra que se llamaba Cvinal, per
la qual él -y sus descendientes tuvieron este apellido*1 

En 
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En el Ccnci]ic dt Humilles , que se celcbió en tum-

ro del Rey , es ccrfíin^dor J l w v s Di t z Trhutps, 
que entiendo fue de los de Sandoval. 

En otres privilegios confirma Alvaio Disz , señor 
de Oca. 

El Conde Martin Flaynez , señor de Cea y /.guiíar, 
fué uno de los siete Condes que muriéicn tn la de 
Uclés 7 con el Infante Don Sancho, y está enterrado 
con él en Sahagun. 

Men Gómez , natural de Toledo , Muzárabe , pasó á 
Portugal con el Conde Don Enrique , y dióle una 
tierra que Ibmáron Barroso, como sus descendientes. 

Rodericus Petriz Sénior m Vhhiesca, regnante A¡fcn~ 
so In Castella , Toleto Ó" Stremadura. 

Rodrigo Ordoñez , Spatarius 'Regís, ó Capitán de 
su guarda, está nombrado en una escritura de la Igle
sia de Astorga año de mil y setenta y dos. 

En un privilegio de Sahagun ceníiima el Conde 
Rodrigo Ordoñez. 

La mención que habernos hecho en los capítulos 
primero y segundo de tres Alcaydes de Toledo , y 
el ser este oficio de tarta auteridad , nos obliga y 
pide por justicia que digamos de ellos, y de Jos de-
mas loque tuviéremos averiguado, y haic'moslo ea 
el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O I V . 

Alcaydes de la Imperial Ciudad de Toledo, 

. /Llcayde, dicción Arábiga, se compone del ar
ticulo A l , y de Caydun , derivado del verbo Cade f que 
dice capitanear. Es lo que en España el Castellano que 
guaida el castillo ó fortaleza. En las leyes de la par
tida segurda, titul. 18. y en otras del Reyno se po
nen muchas qualidades que han de tener los Alcaydes. 

K 2 Han 
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Han de ser nobles , que son los hidalgos de padre y 
madre, leales, magnánimos, bien entendidos, dili
gentes y otras , &c. De aquí se entenderá lo que es, 
y ha sido siempre la Alcaydía de Toledo. De su par
te y de la Ciudad es de los mas preeminentes, y 
quaÜiicados oficios que hay en España, y aun mas 
adelante. 

Entre otras muchas , y muy grandes excelencias 
de que se compone Toledo, ninguna la realza, co
mo el haber baxado á ella en cuerpo y en alma, como 
está gozando de su Hijo, la Beatísima Virgen nuestra 
Señora. 

Su antigüedad y principios son tan olvidados, que 
no se puede afirmar cosa cierta de su primera pobla
ción. Todas las naciones conquistadoras de España 
la codiciaron como á fin de sus empresas y victorias. 
Adornáronla , y enriqueciéronla con edificios suntuo
sos, muros, torres y baluartes, y constituyéronla por 
Metrópoli de la Provincia. i 

Quando el año ciento y noventa antes del Naci
miento la tuvo en su poder el Pretor Marco Fulvip 
Novilior, estimáron este hecho los Romanos por el 
mas encarecido de sus conquistas. 

Desde el tiempo de los Apóstoles ha sido su muy 
santa Iglesia Primada de las Es pañas. Los Reyes Go
dos en lo temporal también la tuvieron por cabeza 
de España. Celebrábanse en ella los Concilios Naciona
les y Provinciales ; las elecciones de los Reyes , sus ca
samientos , y fué sepultura de muchos. 

Ni aun por una hora ha faltado en Toledo la santa 
Fe Caró!ica Apostólica Romana desde que se la pre
dicó San Eugenio su primer Prelado , discípulo de los 
Apóstoles. 

Los Moros tuviéron en Toledo uno de los Rey-
nos en que dividiéron á España. Ganósela el Rey Don 
Alonso el primero de Castilla, de León el sexto , el 
año de mil y ochenta y cinco, según la cuenta mas 

ajus-
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ajustada. Estuvo en poder de Moros qnasí trecientos 
y setenta años. Intitulóse el Rey Emperador de T o 
ledo y magnífico triunfador del Imperio Toledano, 
y á la Ciudad dio el cognomento de Imperial. 

Gerónimo de Zurita, en les Anuales de Aragón, 
tratando de la conquista de esta ciudad dice estas for
males palabras : Fué la cosa mas hazañosa que se obró con
tra infieles , después que se hicieron señores de todas las 
provincias de España; por ser aquella Ciudad la mas prin
cipal que los Godos tuvieron en su reynado , y adonde se 
representaba toda la Magestad de su Imperio, y ser la. 
mayor fuerza que los Moros tenían , asi por la extrañeza 
del sitio , como por su grandeza y riqueza. 

De los hombres hijos de Toledo se pudiera dis
putar lo que Plutarco de los de Athenas , en que fue
ron mas señalados en letras ó en armas , en armas ó en 
letras : no se puede hacer juicio acertado en qué hayan 
sido mas excelentes. 

De parte del oficio no será menester decir mas de 
lo que dixo el Obispo de Pamplona Don Fray Pruden
cio de Sandoval en la Crónica del Rey Don Alonso, 
que por haber sido de tanta importancia 7 le dieron 
siempre los Reyes á las personas mas señaladas en ar
mas , y en sangre que habia en sus Reynos. La razón 
de esto es, porque como Toledo (desde que se ganó ) 
fué siempre la plaza de armas , y frontera contra los 
Moros de Andalucía , Estremadura, Reynos de Va
lencia y de Murcia, y sus Alcaydes fueron los hombres 
y dueños de las jornadas que contra ellos se hicieron, 
convino , y era forzoso proveer este oficio en caballe
ros de gran suerte , talento y linage. 

El piitner Alcayde después de quitado Toledo á 
los Moros fué el Rico-Home Roy Diaz, señor de 
Bivar, llamado comunmente el Cid Campeador , santo 
y valeroso caballero. Hízole también el Rey General de 
hf' !riil„5aballeros hijos-dalgo de que guarneció, y po
bló la Ciudad como diximos. 

Mién-
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Mientras tuvo el Cid este oficio, vivió en nnas 

casas llamadas hoy San Juan de los Caballeros , por 
ser Priorato de la mesma Orden Militar de San J uan, 
después de haber sido de los Templarios. En escrituras 
antiguas se llaman de Don Ordoño , que debe ser el 
sobrino del Cid , ú Don Ordoño Martínez 7 Merino 
Mayor de Castilla. Están estas casas entre los hospita
les de Santa Cruz y Santiago. Son descendientes del 
Cid los Reyes de España , y todos los Príncipes Chrrs-
tianos. 

El segando Alcayde de Toledo fué el Conde Alvar 
Hanez, ó Fernandez Minaya , primo-hermano del Cid 
dos veces. Porque su padre Fernán Laynez fué her-i 
mano de Diego Laynez padre del Cid, y Teresa Nu-
ñez su madre fué hermana de Ximena Nuñez , madre 
del Conde. Este gran caballero fué pariente mayor de 
los del linage de Castro ; apellido que les dexó por ha
ber tenido en feudo la Villa de Castro Xeriz , soviar an
tiguo de sus ascendientes maternos. Fué Rico-Home 
del Rey Don Sancho el Valiente. Están confirmados 
por él muchos privilegios desde el año de mil y no
venta y cinco. Uno del Rey Don Alonso de Toledo , en 
que dota el Monasterio de San Servando , y llámase 
en él Alcayde de Toledo. En otro en que la Reyna 
Doña Urraca dio aquel Monasterio á la Santa Iglesia 
de Toledo se llama Alvar Añez Príncipe de Toledo. 
Quiso decir, Capitán y Gobernador de los mil caba
lleros hijos-dalgo de que estaba guarnecida la Ciu
dad. Siendo Alvar Hañez Alcayde vino sobre Toledo 
el Rey de Marruecos con grueso exército, que venció, 
y hizo retirar con mucha ventaja el Alcayde. 

El tercero Alcayde de Toledo Goter Suario, de 
quien como de Rico-Home se co-nfirmáron algunos 
privilegios de la Santa Iglesia de Toledo , como el de 
la Rinconada, y de Perales : llámase Goter Suariz, 
Princeps Toletance milkice. Escríbese de este Rico-Home 
que se halló en la conauista de Toledo , y que es ca

be-
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beza del linaje de Toledo que usa del patronímico 
Suarez. Otros son los Alvarez, otros los Garcías , y 
otros los Gómez de Toledo , y todos quanto se pue
de desear. 

El quarto Alcayde de Toledo fue otro Rico-Home, 
que confirma con el nombre y patronímico de Miguel 
Cidiz: no he podido averiguar quién fuese. Por el pa-? 
tronímico Cidiz parece cosa del Cid , y no puede ser 
su hijo , ni nieto. 
• - El quinto Alcayde fué Martin González , hijo de 
Gonzalo Estevanez, Rico-Home del Rey Don Alonso 
qüe ganó la Ciudad , y hermano de Sancha Martínez, 
muger de Pedro Martínez de Magan : esta memoria 
hallo en papeles antiguos de crédito. • 

El sexto Alcayde de Toledo fué Rodrigo Alvarez, 
que dicen fué nieto del Conde Alvar Hañez , y que tu-
Vo la tenencia en tiempo del Emperador Don Alonso. 
Es el que se halló en la jornada de Almería, donde dio 
muestras de muy valiente caballero. 

E! séptimo , Goter Hermegildez , confirmó con tí
tulo de Alcayde de Toledo algunos privilegios del 
Emperador Don Alonso, especialmente uno del año dfe 
tnil y ciento y veinte y seis, en que se diéron al Con
vento de San Martin de Madrid, de la Orden de San 
Benito, ta Villa de Valnegral , y la de ViJlanueva de Pá
ramo : matáronle los Moros de Estremadura en Azua-
ga en una entrada del Emperador hasta Córdova y 
Sevilla. 

El octavo Alcayde de Toledo fué el Conde Don 
Rodrigo González , gran señor de Asturias de Santilla-

: casó con la Infanta Doña Sancha, hija del Rey Don 
Alonso de Toledo, y de la Reyna Doña Isabel. Este 
casamiento se hizo , y la Tenencia se le díó al Conde 
en orden á redücille al servicio del Emperador. Tam
bién se le díó el gobierno de Estremadura, que era en
tonces toda aquella tierra desde Soria por el rio Duero 
abaxo. Siendo Alcayde entró por Sierra Morena hasV-a 
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Sevilla, y mató al Rey de aquella Ciudad, y volvió i \z 
de Toledo triunfando , y con muchos despojos que tsw 
partió entre los que se hallaron en esta ocasión. Cuén
tase también de este Conde que fué en romería á Ia 
Tierra santa, y que labró cerca de Ascalon un castillo, 
y que por esta jornada dexó la Alcaidía. Entónces dio 
el Emperador este oficio á Roy Fernandez. 

El nono Alcayde de Toledo fué Roy Fernande« de 
Castro , por merced del Emperador: era hijo de Don 
Fernando, Infante de Navarra , y de Doña María Alva-
rez, señora del solar de Castro, de Peñafiel , y de 
otras Villas , como hija del Conde Alvar Hañez Mina-
ya. Ya diximos que este Conde fué Alcayde de Tole
do ; consideración con que se le debiéron dar al nieto; 
también era sobrino del Cid , por lo qnal se había lla
mado Rodrigo, que es Roy. Digámoslo ya , es Ruy 
Fernandez el Calvo, aquel valeroso Rico-Home, de 
quien están confirmados muchos privilegios de estos 
Reynos j la cabeza , y pariente mayor de los de Cas
tro por aquel casamiento 5 muy conocido en las his
torias de España por su gran valor, y victorias con-
tra Moros, particularmente contra los deCórdova,á 
quien dió grandes rotas : luego se recogía á Toledo 
con las presas, victorioso , rico y honrado. En esta 
descendencia de Roy Fernandez he seguido al Conde 
Don Pedro de Portugal, autor muy grave y acertado, 
y deduce la de Layn Calvo, Juez de Castilla , y así 
también les tocará á los de Castro la sanare del otro 
Juez Nuno Rasura. El cognomento de Calvo se le dio, 
á mi parecer , por la descendencia de Layn Calvo. 

Tuvo Roy Fernandez en su lugar , por nombra-
«liento del Emperador , á Ñuño A-lfonso , señor del 
solar de Cervatos en la Montaña , Alcayde que había 
sido del castillo de Mora 5 caballero muy estimado, / 
<ie cuenta por las victorias que huvo de los Moros, 
que al fin le matáron ; Ileváron el cuerpo , y traxéron-
le por sus tierras, triunfando de él como de un 0t 
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pítat enemigo. Labró el castillo de Cervatos , á dos 
lefias de Toledo, que poseyeron sus descendientes nui-
chos años, siendo en esta Ciudad de los caballeros de 
mayor suerte y autoridad. Ya apenas hay quien se 1U-
nie Cervatos por estar sus haciendas en otras casas. 

El décimo Alcayde de Toledo fué el Conde D. Anaal-
rico Señor de Molina, de quien se hallan confirmados 
privilegios, como de Rico-Home. Fué hijo de Don Pe
dro González Señor de Lara, y fue' Alférez mayor del 
Emperador Don Alonso, y tutor de su nieto Don Alón* 
so el Bueno. En los privilegios que confirmó como Ri -
co-Horne dice tenia la mitad de Toledo , especialmente 
en uno en que el Emperador el año de mil y ciento 
y quarenta y siete dió á Don Ray mundo Arzobispo de 
Toledo la mezquita de Calatrava. Del nombre del Con
de Amalrico pudieran deducir sus descendientes los 
Manriques de Lara, el Manrique. Pero tienen por sí 
la común opinión, que le saca de Aymerico Vizcon-» 
de de Narbona , con cuya hija Ermesenda casa á nues
tro Alcayde. No sé en qué seso cabe que tomase el 
nombre del suegro, ni para qué se fuéron á Francia,, 
teniendo en España un Rey Amalrico, cuyo nombre 
tuvo nuestro Alcayde. El qual habiendo ganado á Baeza 
el Emperador el año de quarenta y ocho, fué puesto 
en aquella frontera , y dexó la Tenencia de Toledo. 
- El undécimo Alcayde de Toledo fué Goter Royz 
el Escalabrado, puesto por el Emperador en ausencia 
del Conde Amalrico el año de quarenta y nueve. Así 
parece por una escritura de aquel año en que el Ar
zobispo de Toledo dió la Villa de Aigisarelo á Q¿t 
tierre Pérez de Reynoso. Pienso que fué hijo del otro 
Alcayde Roy Fernandez el Calvo. A lo ménos es cier
to que tuvo hijo de este nompre , como dice el Ar^ 
zobispo Don Rodrigo. El Conde Don Pedro de Por
tugal le alaba de gran caballero, y dice que estuvo qua
renta años en tierra de Moros, quejoso v sentido de 
ios agravios que habían recibido eu Cascilla él y sus 
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parientes los de Castro sobre la tutela del R.ey D. Alon-i 
so el Bueno. 

El daodccimo Alcayde fue Fernán Ruyz de Castro, 
hijo del otro Alcayde Roy Fernandez el Calvo, tal 
creo, y no creo me engaño. Tuvo Ü tenencia por el 
Rey Don Fernando de León y Galicia , tio del Rey-
Don Alonso el Bueno de Castilla y Toledo. La razón 
fué , porque agraviados los de Castro de los de Lara sus 
competidores, se hablan favorecido del Rey de León, 
y con esta ocasión, entre otras Ciudades ocupáron á 
Toledo. Después se apoderó de esta Ciudad su verda
dero Rey Don Alonso, y se quitó la Tenencia á Don Fer
nán Ruiz de Castro. Dióse entonces al Conde D. Amak 
rico que la había tenido, por lo mucho y muy bien 
que sirvió en esta entrega de Toledo. Túvola hasta que 
le mató en la batalla de Huete su adversario Fernán 
Ruiz de Castro.. No se mejoró con esto el partido de 
nuestro Alcayde, ántes le sucedió de riaanera, que tuvo 
necesidad de irse al Rey Moro de Córdova, y desde 
allí hizo daño. Finalmente el Rey de León le recibió 
en su gracia, y le casó con su hermana Doña Esteva-
nia, hija del Emperador , y dióle en dote el Infantado 
de León. De este matrimonio fué Don Pedro Fernan
dez de Castro > llamado el Castellano como su padre, 
por haber seguido la Corte de Castilla* 

El décimotercio Alcayde de Toledo fuá el Rico Ho-( 
nie Orti Ortiz Calderón. Hállele en privilegios del Rey 
D. Alonso el Bueno : en unos se llama Orti Ortiz, y en 
otros Calderón, con este título de Alcayde. Téngole, y 
no querría engañarme , por uno de los Rícos-Homes á 
quien heredó en Sevilla el Rey Don Alonso el Sabio. 
Demás de esto fué Señor de las Casas de Calderón y 
Nograro , y de otras en Oteo r Quiftcoees, Villa mador* 
ni , Taríego, Mena, Santa María de Sueza ,Malpica, 
•San Ayala, Cidajiion, y de otros heredamientos. El Rey 
Don Alonso el ultimo tuvo por Almirante de sus ma
les ai Rico-Home Don Alonso Oítíz Calderón , Prior 



de Castilla y León, Lib, IT. 8$ 
da la Caballeiía de San Juan, Lope García de Salazac 
escribe que Sancho Ortiz Calderón, hermano de este 
Almirante, y Comendador mayor de Santiago,fnc mar
tirizado por los Moros. En Toledo se conservaron los 
de este apellido, y así parece que entre otros caba
lleros que el Rey Don Pedro mandó matar en esta Ciu
dad fué Fortum Sánchez Calderón. El Licenciado Ra-
des de Andrade en la Crónica de Calatrava hizo men
ción de Don Frey Alonso Ortiz, Obrero de aquella Or
den , y dice fué descendiente de nuestro Alcayde Orti 
Ortiz, 

Desde los tiempos del Rey Don Alonso el Bueno 
no se halla memoria de los Alcaydes de Toledo. Atri
buyólo á el haberse ganado muchas tierras á los Moros 
en Andalucía , y otras Provincias comarcanas de Tole
do. Con lo qual esta Ciudad dexó de ser plaza de ar
mas , y frontera para conquistalla. Tuvieron los Reyes 
Adelantados de Andalucía, ú de la frontera , cabdillos 
mayores en el Obispado de Jaén, y otros ministros que 
proseguian sus empresas. Bien que de algunos que te
nían las puertas y puentes se halla alguna noticia en 
las Crónicas. Hállase especialmente de Don Estevan 
Ulan, Rico-Home, Alguacil mayor de Toledo, Se
ñor de la Torre de Estevan Ambran, un muy genero
so Caballero, que tuvo las dos puertas de Bisagra y 
del Cambrón por particular merced y gracia del Rey 
Don Alonso, á quien sirvió en muchas ocasiones. Es 
el que está pintado en el trascoro de la Santa Iglesia 
de Toledo, con sus armas en el escudo y cubiertas del 
caballo. 

Quando hubo guerras civiles en estos Reynos fué-
lon mas conocidos los Alcaydes de Toledo. Porque 
como las fuerzas de esta Ciudad son tan importantes, 
convenía estuviesen siempre en poder de personas muy 
qnaliftcadas y poderosas. Así se proveyeron desde el 
Rey Don Pedro hasta estos tiempos. 

El déciaioquarto Alcayde de Toledo fue' el Maestre 
L a de 
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de Santiago Don Garcialvarez de Toledo, Señor de Oro-
pesa y Valde Corneja, Mayordomo mayor de D. Alon
so hijo del Rey Don Pedro. Demás de dalle este ofi
cio de Alcayde le nombró Guarda mayor de Toledo, 
con poder absoluto y mano en el gobierno universal 
de la Ciudad. Los Alcázares Reales, puentes y puer
tas encomendó el Rey Don Pedro á diferentes ca-̂  
balieros. El Alcázar alto á Diego Martínez de Toledo, 
Alcalde mayor de la Ciudad, Señor de Orgaz , para que 
guardase á la Reyna Doña Blanca. La puente de Al 
cántara y castillo de San Servando á Pedro Alonso, 
Señor de la Villa de Axofíin. Las puertas de Bisagra y 
del Cambrón al Maestre, como descendiente de Don Es
te van Ulan. 

El decimoquinto Alcayde fué Don Gómez Manrique, 
[Arzobispo de Toledo, nombrado por el Rey D. Enrique 
Segundo* Dice la Crónica del Rey Don Pedio que era 
Don Gómez muy noble Prelado, y hombre de muy 
gran linage. Dice muy bien , pues era hijo de Don Gar-< 
cía Fernandez Manrique , Señor de Hamusco, de los 
Amayuelas , y de otras tierras, progenitor del Duque de 
Náxera y de toda su parentela. 

El decimosexto Alcayde fué Don Pedro López de 
fAyala,Rico- Home del Rey Don Enrique segundo, Señor 
de Salvatierra, la de Alava, Alcalde mayor de Toledo, 
Canciller mayor de Castilla, Camarero mayor del Rey 
Don Juan el primero, y su Copero mayor. Alférez ma
yor del pendón de la Banda , Capitán General del Rey-
no de Murcia, Merino mayor de Guipúzcoa, Cronis
ta del mesmo Rey, y de Don Juan el primero, y D. En
rique tercero , á quien sirvió. 

El decimoséptimo fué Pedro López de Avala por 
merced del Rey Don Juan el segundo.. Fué Señor de 
Fuensalida , y Alcalde mayor de Toledo , como su pa
dre Don Pedro López de Ayala, su antecesor en estos 
dos oficios. 

El décknooctavo Alcayde de Toledo fué Pedro 5ar^ 
mien-? 
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miento, Señor de las Villas de Salinas, Ocio, la Puente 
Lara y otras : Repostero mayor del Rey Don Juan el 
secundo , que le proveyó , y juntamente le hizo sit 
Asistente de la Ciudad. 

El decimonono Alcayde Don Pedro Girón, Maestre 
de Calatrava , Señor de Ureña , Peñafiel y Osuna , her^ 
mano segundo de Don Juan Pacheco, Maestre de San
tiago , Marques de Villena. 

El vigésimo Alcayde Don Alvaro de Luna, Maestre 
de Santiago, Condestable de Castilla por merced del Rey 
Don Juan el segundo. Es tan sabida la tragedia del Maes
tre^ como lo será la envidia y malicia con que se re
presentó , quando se lea su defensa en la vida del gran 
Cardenal de España, que imprimiré quan presto pue
da. Para entonces convido á los lectores , y en lo de-
jnas para los Condestables. 

El vegcsimoprimo Alcayde de Toledo fue Pedro de 
Guzman, Señor de la Villa de Barres, hijo del famoso ca
ballero Hernán Pérez de Guzman, que escribió ta historia 
del Rey Don Juan el segundo. Teniendo este oficio y el 
de A-sistente por el Rey Don Enrique quarto, resistió 
con mucho valor al Príncipe Don Alonso , que anda
ba rebelde. Pué preso, y con esto se hizo lugar á que 
entrase en la Ciudad el Príncipe. Por el qual fué A l 
cayde de la puerta del Cambrón y y Alcalde mayor de 
la Ciudad, Alvar Gómez de Cidareal , Secretario del 
Rey Don Eniique, y Tesorero de su casa de la Mo
neda, y Señor de las Villas de Pioz, Atanzon y otras. 

El vigésimosegundo Pedro López de Ayala, hijo , y 
nieto de los otros Ayalas , Conde de ¡Fuensalida y A l 
calde mayor de Toledo. -

E l vigésimotercio Don Juan Pacheco , Maestre de 
Santiago , Marques de Villena por merced del Rey 
I^on Enrique quarto. 

El vigésimoquarto Diego de Ribera, hijo del Mariscal 
Payo de Ribera , Señor de Malpica y de Valdepusa, Co
mendador de Monreal, de la Orden ae Santia¿o , Avo 
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del Príncipe Don Alonso, y de su hermana Doña Isabel 
nuestra Reyna Católica. Tuvo la Alcaydía por el Key 
Don Enrique quarto. 

El vigesimoquinto Alcayde fué Don Rodrigo Manri-i 
que , Maestre de Santiago en Castilla, y Conde de Pa^ 
redes por merced de los Reyes Católicos Don Fernan
do y Doña Isabel. Tuvo el oficio hasta diez y ocho da 
Hebrero de mil y quatrocientos y setenta y siete. 

El vigesimosexto Alcayde desde el dicho dia de He^ 
brero, que dexó este oficio el Maestre, lo fué su hermas 
no Gómez Manrique, Señor de las Villas de Villazope-» 
que y Cordovilla. Juntamente vino por Corregidor, y 
faé el primero que tuvo este título. Antes se flamabaütyj 
Asistentes ú Adelantados los que tenían este oficio. 

El vigésimoséptimo Alcayde de Toledo fué D. Juatti 
de Silva y de Ribera, Señor de Montemayor , hijo de 
Don Juan de Silva Conde de Cifuentes , Alférez mayor 
de Castilla. Habia servido á los Reyes CatólLos en la 
frontera contra el Reyno de Navarra de su Ernbaxadur al 
Rey Carlos octavo de Francia, sobre que restituyese el 
Condado de Rosellon. Fué muy alabado de que no qui
so recibir ( ni un par de guantes ) del Rey de Francia. 

El vigésimooctavo Alcayde fué Don Juan de Silva de 
Ribera, hijo del pasado, Marques de Montemayor, No
tario mayor del Reyno de Toledo, Alcalde mayor de la 
Mesta en esta Ciudad , con voz y voto en los Ayunta
mientos de Toledo. Confirmóle el oficio la Reyna Do
ña Juana, y sirvió con muchas veras al Rey D^n Cáe
los en las revueltas de estos Reynos. 

El vigésimonono otro Don Juan de Silva y de Ribe
ra , segundo Marques de Montemayor por renuncia
ción de su padre, hecha en Valencia en manos del Rey 
Don Cárlos á veinte y^quatro días del mes de Noviem
bre del año de mil y quinientos y veinte y seis. 

: El trigésimo Alcayde otro Don Juan de Silva y de 
Ribera, tercero Marques de xM.ontemayor por merced 
del Rey Católico Don Felipe Segundo, desde ios pos

tre-
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treros días del mes de Diciembre del año de mil y qui
nientos y cincuenta y seis , hasta los primeros de Eneró 
de mil y seiscientos y nueve que murió. 

El trigésimoprimo Alcayde de Toledo es Don Fran
cisco Gómez de Sandoval y Roxas , Duque de Lerma, 
Marques de Denia, Conde de Empudia , Comendador 
mayor de Castilla de la Orden de Santiago, de los Con
sejos de Estado y Guerra , Capitán General de la Caba
llería de España , Sumiller de Corps , y Caballerizo ma
yor del Rey Católico Don Eelipe tercero Ayo y Ma
yordomo mayor del Príncipe Don Felipe. Hízole Ja 
merced el Rey Católico Don Felipe tercero en Lerma 
á quince días del mes de Mayo de mil y seiscientos y 
diez años, y á los sucesores en su casa y mayorazgo. 
Con voz y voto en el Ayuntamiento de la Ciudad des
pués del Alcalde mayor, que es el Duque de Maque-
da. Que pueda entrar con espada en los Ayuntamien
tos ¡ y nombrar Teniente Hijo-dalgo, y con voz y voto, 
y asiento entre los Regidores, guardándoles su antigüe-, 
dad en el banco de caballeros» Esto de entrar con ar
mas no era necesario: porque en los Ayuntamientos 
de Toledo las Justicias , Regidores y Jurados entran 
y están con ellas: tal es la compostura y buen sexo de 
esta república, 

Comprehcnde hoy esta Tenencia los Reales Alcáza
res altos r las puentes de Alcántara y San Martin , la 
puerta del Cambrón con sus torres > el castillo de S. Ser
vando , los Alcázares baxos, que eran tres , son hoy 
Monasterios de Frayles,. Monjas y hospital 5 la puerta 
de Bisagra, que es otra fuerza que solía andar con esta 
Alcaydía, se desmembró de ella el año de mil y qua-
ttocientos y noventa, que vino á ser Corregidor de la 
Ciudad Don Pedro de Castilla : desde entónces gozan 
los Corregidores de los aprovechamientos de esta pner-? 
ta 1 son de consideración. 
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C A P I T U L O V. 

L a Reyna Doña Urraca. 

JLía Reyna Doña Urraca, hija del Rey Don Alon
so y de la Reyna Doña Constanza 7 su tercera muger, 
sucedió en los Reynos de Castilla, Toledo, León , As
turias y Galicia el año de ciento y nueve en que mu
rió su padre. En su vida había casado con Don Ramón, 
hijo de Guillermo, el primero Conde de Borgoña, y, 
hermano del Conde Estevan , y de Guido Arzobispo 
de Viena , que fué Papa, con el nombre de Calixto se
gundo. Murió Don Ramón siendo vivo el suegro, y 
casó segunda vez con Don Alonso el Batallador , Rey 
de Aragón y Navarra. Este Rey Don Alonso pobló las 
Villas de Almazan y Berlanga, y la Ciudad de Soria, 
Fué disuelto este matrimonio en el vínculo por paren
tesco en el tercero grado de consanguinidad, y por otras 
razones. Siguióse de esto guerra en Castilla y Aragón: 
desenvoltura en la Reyna, que obligó á quitarle la obe
diencia y darla á su hijo el Infante Don Alonso del 
primer marido el año de mil y ciento y veinte y dos. 
Adelante el de mil y ciento y veinte y seis á diez días 
del mes de Marzo murió la Reyna en el castillo de 
Saldaña ó en León, como escriben muchos, y aquí fuá 
sepultada en San Isidoro: reynó quince años , conta
dos desde primero de Julio de mil y ciento y nueve, 
en que murió su padre, hasta el de mil y ciento y vein
te y tres que renunció la Corona en su hijo. 

Fué su hija del primer marido la Infanta Doña San
cha, Señora de Bolaños y Castroverde, que dió á la San
ta Iglesia de Toledo la dehesa de Meyzarabeydala en 
la ribera de Guadarrama, que hoy se llama las Maza-, 
rabedas : está enterrada en Santiago de Galicia. El At^ 
zobispo Don Rodrigo escribe que fué hijo de la Rey
na y del Conde de Bureva Don Gómez González Sal

va-
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vadorez, Don Hernando, que se llamó Hartado pof 
ser hijo de hurto. Son sus descendientes los Hurtados 
de Mendoza. L o mesmo dice la general de España. 

Rlcos-Homes. 
Eí Conde Don Pedro Asurez Senor de Val!adoIidT 

fué de los Condes de Monzón y de Can ion. Pobló á 
Valladolid, y fundó la Iglesia de Santa María la Anti
gua y el hospital de Esgueva: y fue Ayo de la Reyna 
siendo Infanta. Sirvió y acompañó al Rey Don Alon
so el tiempo que residió en Toledo: cuéntase de él qué 
hizo al Rey de Aragón segando marido de ia Reyna, 
honren age por unos lugares en Castilla, y que después 
de apartado este casamiento, rehusó de entregallos á la 
Reyna cuyos etan 7 y al fin los entregó , asegurando de: 
que lo podía hacer. Que sin embargo de esto se pre
sentó ante el Rey de Aragón, vestido de escarlata en 
un caballo Manco, con una soga en la mano, y le dixo: 
Señor, yo entregué los castillos que de mí confiastes á 
la Reyna Doña Urraca mi Señora, cuyos son. Aquí es-
tan estas manos , boca y cuerpo con que os hice pley-
to homenage, para quede todo hagáis vuestra volun
tad. El Rey con acuerdo de sus Ricos-Homes le dió 
por libre. 

Gutierre Hermegildez, Alcayde de Toledo , confir
mó la donación de Valnegral y Viüanueva, hecha el año 
de mil y ciento y veinte y seis , á San Martin de Madrid. 

En la donación que hizo la Reyna á Suario Or-
doñcz, y á su muger Juliana González de los Lugares 
de Pondres , confirman el Conde Saatio Bermudez, el 
Conde Pedro González , Gonzalo Pehiz , Pelayo Mar^ 
tinez , Pedro Rodríguez, Peliyo Rodríguez, Gutierre 
Fernandez Mayordomo de Palacio , Fernán García de 
Hita, Pedro Analso , MeJeqdo Analso. 

En Santa María la Real de Nixera hay privilegios 
de ja Reyna que confirma Garci López de Marañon. 

Don Iñigo Ximenez , Señor de los Cameros, viejo 
M y 
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y nuevo tuvo en feudo por la Rey na la Ciudad de Ca
lahorra. 

El Conde Don Lope Iñiguez, séptimo Señor de 
Vizcaya, llamado el Rubio tuvo el gobierno de Ahva 
por eí Rey, padre de la Reyna , y están de él confir
mados muchos privilegios de padre é hija : en uno se 
llama Lope Conde, en otros de Alava, y en otros de 
Vizcaya. 

El Conde Don Gómez González llamado Camp de 
Splna , porque murió en una batalla que se dio en aque
lla tierra cerca de Sepúlveda , fué hijo de Don Gon
zalo Salvadorez Conde de Bureva , y Señor de Cerezo 
y Pancorvo, y padre del Conde Don Ruy Gómez, y 
tan querido y privado de la Reyna, que se entendió 
casara con ella, aunque un Médico Judío que se lo 
dixo á su padre, fue' muerto por ello. Son sus deseen-* 
dientes los del linage de Villamayor y Sarmiento. Es el 
que tuvo un hijo de la Reyna, que se llamó Don Hur
tado como se dixo arriba. 

El Conde Don Pedro González de Lara, llamado 
en algunos privilegios Conde de Lara, y en otros D. Pe
dro de Lara Conde. Fué hijo de Don Gonzalo Nuñez, 
Conde y Señor de Lara: casó con Doña Eva Pérez, 
hija del Conde Don Pedro de Trava , gran Señor en 
Galicia. Fué muy privado y favorecido de la Reyna. 
Confirma un privilegio de San Miilan de la Cogolla, 
Comes Lara Petrus Gundisalvus. 

El Conde Don Rodrigo Alvarez Gobernador de As* 
turias. 

Ruy González Sénior en Aza, de quien descendie
ron los de Manzanedo, se halló en la conquista de To
ledo y fué uno de los de Asturias de Trasmiera, que 
vinieron á la congregación de Prelados y Ricos-Homes, 
que hizo la Reyna. Tuvo por hijo á Don Gonzalo Gó
mez , á quien matáron los vasallos de su padre, porque 
Jos maltrataba , y dice el Conde Don Pedro que por 
este hecho quedaron solariegos. 

Fer-! 
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Fernán García fué de los de Vlllamayor, hermano 

de Juan García Señor de Víllaimyor, y abuelo de Fer-« 
Han García de Villamayor, todos Ricos-Homes. 

Otro Fernán García de Fita ó Hita por haber te
nido en feudo la Villa y castillo de Hita, confirmaba en 
tiempo de la Reyna. 

En algunos privilegios confirman Pedro González 
Conde de Medina, Alvar Fañez de Zurita , que es el 
Conde Alvar Hanez, Froyla Diaz Conde de Astorga, 
Rodrigo Muñoz • Alonso Bermudez, Fernando Teílez, 
Telío Fernandez , Fernán Fernandez , Diego López Sé
nior en Náxera y Grañon , Sancho Diaz, Pedro Xi-
menez, García Bermudez de Agoncillo , Gómez Ber
mudez, Fortam López, Ñuño Gutiérrez, Fortum Ga-
íindez , el Conde Fernán Martínez, M.artin Muñoz , Te-
11o Tellez, Pedro Gutiérrez Mayordomo de la Reyna, 
que fué de los de Castro, Martín Pérez de Tordesillas, 
Pedro Gutiérrez de Paredesrubias , Fernán García de 
Pelíaza, Fernán Tellez , Pedro García de Bricio , Gon
zalo Sánchez , Sénior en Tariego, Pedro López de 
Villaflaca, Fernán Pérez Galicano , Rodrigo Martínez, 
Don Alonso de Falencia , Gonzalo Asurez , Pelayo 
Froyla, el Conde Fernán Fernandez, Conde Pelayo, 
Conde Monio Pelay , Conde Alonso Nuñez , Conde 
Gutierre Bermudez , Suer Bermudez Conde de León, 
Alonso Tellez de Montalegre, Teüo Fernandez Sénior 
en la torre de Mor mojón, el Conde Don Gutierre , él 
Conde Don Ñuño Romaniz, Bernardo Díaz, Gonzalo 
Pelaiz , Suero Nepociano , Fernando Diaz , Pedro Ve-
lazquez ¡ Gonzalo Gutiérrez , Domingo Miguelcz , Pe
dro Lurianez, Antolin Martínez , el Conde Pedro Gar
cía , el Conde Froylano ; Rodrigo Pérez, el Conde Ro-
dngo Velez , Xímeno López Mayordomo de Palacio. 

Don Osorio Martínez, Sénior en Villalobos , y su 
hermano Rodrigo Martínez, hijos del Conde Don Mar
tin Osorio , tenían muchos. castillos en el Rey no de 
Lcon , y entregáronlos a l Rey Don Alonso, híjo de la 

M 2 Rey-
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Reyna, dice la Crónica vieja latina de este Key D. Alon
so, qnc fueron después Condes. 

Iñigo López tuvo en feudo por la Reyna á Soria, 
confirma sus privilegios , llamándose Enecu.s L u p i , do-
minas Soria. 

En un privilegio de la Reyna que tiene San Millan 
de la Gogulia, su data á quince de Hebrero del atio de 
mil y ciento y catorce confirma él Conde Beltran. Era 
Conde de Toiosa , hijo del Conde Don Ramón de 
San Gil , que casó con Doña Elvira hermana de la 
Reyna. Estaba despojado del Condado de Toiosa, y de 
otras muchas tierras en Francia por Guillermo Conde 
de Putiers, mientras estuvo en la Tierra Santa. A esta 
conquista pasó por General de setenta galeras Genove-
sas , y ganó á Tripol de íftíria , y fué Señor de esta 
Ciudad , y de lo que su padre habia ganado en Asia. 
Vino á España para que el Rey , marido de la Reyna, 
le ayudase á cobrar sus Señoríos. Con esta ocasión se 
hizo vasallo del Rey de Aragón > y se quedó á vivir 
en la Corte de la Reyna su tía. 

C A P I T U L O V I . 

E l Emperador y Rey Don Alonso. 

30on Alonso , tercero de este nombre , entre los 
Reyes de Castilla el octavo de León, y el vigésimo 
octavo después de empezada á cobrar España, suce
dió á la Reyna Doña Urraca su madre el año de mil 
y ciento y veinte y tres en que le renunció los Rey^ 
nos. En su niñez se crió el Rey en el ciniborio de la 
Iglesia de Avila, donde fué amparado de los caballeros 
de aquella Ciudad con raro exemplo de fidelidad: por 
io qual es llamada Avila del Rey. Ganó en Estrema-
dura la Ciudad de Coria, que se habia perdido , y otras 
tierras de esta Provincia, y de la de Portugal. El cas
tillo de Calatrava, y dióle at Arzobispo de Toledo que 
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le gaarneció de caballeros Templarios. Ganó á Alar-
eos, Caracuel, Mestanza, Almodovar del Campo y á 
Pedroche , poniendo por raya de sus Reynos la Siena 
Morena. Cercó á Jaén , cobró á Córdoba , y dexó por 
vasallo al Rey de ella. Ganó á Baeza , Almería , An-
dujar y Qnesada. Al Rey de Navarra á Calahorra, Bel-
horado, Grañon, Marañon , Náxera, Logroño, Arne-
do, Biguerra, hasta la ribera de Ebro. En Aragón á 
Zaragoza, y hizo sus vasallos á los Reyes de Aragón 
y Navarra. 

El año de mil y ciento y treinta y cinco tomó tí
tulo de Emperador , primero en la Ciudad de León , y 
después en la de Toledo , y fué aprobado por el R o 
mano Pontífice. Confirmó á Toledo el título de Im
perial, y dióle por armas un Emperador sentado en 
trono con ropa Imperial, y en la mano derecha una es
pada desnuda, y en la siniestra un mundo. 

Organizó su escudo á quarteles, en el primer alto 
á la mano derecha, y en el baxo á la siniestra , puso 
im castillo de oro en campo de Goles, ó púrpura, con 
las puertas y ventanas azules. En los otros dos quartos, 
alto á la mano siniestra ; y en el baxo á la derecha un 
león rapante bermejo en campo de plata. Aludió con 
el castillo al nombre de Castilla, y con el león á la 
Ciudad y Reyno de León. De estas insignias han usa
do ( desde entonces ) los Reyes de Castilla y León has
ta estos tiempos. 

El uso de estos escudos nos quedó del Rey D. Alon
so de Aragón , antes no se usaba de ellos, sino de se
ñas ú divisas en ios paveses y escudos de los brazos. 

Fué el Emperador muy devoto de la Orden del Cis-
ter, que tiene por protector á San Bernardo, y asile 
fundó muchos Monasterios, casi la mayor parte de los 
q̂ e hay en estos Reynos. 

El Papa Calixto segundo , su tío, erigió en Metro
politana la Iglesia de Santiago, que estuvo antes en Me
cida., y en Catedral la de Zamora, Tráxose á la Santa 
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Iglesia de Toledo en tiempo del Emperador un brazo 
de San Eugenio Mártir, primer Arzobispo de esta Ciu
dad , desde el Monasterio de San Dionisio , cerca de la 
Villa de París. 

Casó dos veces, la primera con la Emperatriz Do
ña Berenguela , hija de Don Ramón Arnaldo Beren-
gnet, Conde de Barcelona y de la Condesa Doña Dol-
za, y tuvo de esta Señora seis hijos , Don Sancho , que 
fué Rey de Castilla, Don Fernando de León , Don Alon
so que murió niño , Don García que también murió 
temprano, y está enterrado en Oña, Doña Isabel Rey-
na de Francia, muger de Luis séptimo. Doña Sancha 
Beacia Reyna de Navarra por haber casado con D. San
cho el séptimo de este nombre. 

L a segunda muger la Emperatriz Doña Rica, hija 
de Ladisao ó Bolesao, Príncipe de Polonia, y fué su 
hija Doña Sancha, que casó con Don Alonso segundo 
Rey de Aragón. Fuera de matrimonio fueron sus hi
jos Don Ñuño , Doña Estevania y Doña Urraca. L a 
madre de Doña Estevania fué una Señora principal, lla
mada Doña María. Casó Doña Estevania con Don Fer
nando Ruiz de Castro el Castellano. Doña Urraca con 
Don García Ramirez Rey de Navarra , su madre se lla
mó Contruenda , hermana de Diego de Abrego. 

Murió el Emperador en la Sierra Morena, en un si
tio llamado la Fresneda , debaxo de una encina , cerca 
del puerto del Muradal el año de mil y ciento y doi 
cuenta y siete á veinte y un dias del mes de Agos
to , en edad de cincuenta y un años, cinco meses y, 
veinte y un dias. Reynó treinta y quatro años, de los 
quales los veinte y dos se llamó Emperador. Mandóse 
enterrar en la Santa Iglesia de Toledo, y allí está en 
la Capilla mayor ,̂ 1 lado del Evangelio. Fué el prime
ro Rey que en ella se enterró , después que se cobró 
de Moros la Ciudad. 

Con la ocasión de haberse hecho Emperador el 
Rey Don Alonso ¡ creó en su casa los oficios de Cant 

ci-
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ciller mayor , y Notario mayor. Diiémos en los capH 
tulos siguientes qué sean estas dos dignidades. 

Ricos-Home s. 
El Conde Don Rodrigo González , gran Señor en 

Asturias , dicen fué uno de los Jueces del Cid: no lo 
afirmo, porque creo que fué otro de los Cisneros. Tam
bién dicen que este Conde Don Rodrigo casó con la 
Infanta Doña Sancha , hija del Rey Don Alonso, que 
ganó á Toledo. Anduvo muy desavenido del Empe
rador , y redúxose á su servicio , y para aplacarle dió-
le el gobierno de Toledo, con título de Capitán Ge
neral de la caballería Toledana. Fué gran caballero con
tra Moros, y pasó á la conquista de la Tierra Santa, 
donde se señaló mucho. Allá murió , y ediñcó un cas
tillo cerca de Ascalon. 

E l Conde Don Gómez , llamado de Manzanedo, 
porque pobló el castillo de este nombre en la A4erin-
dad de Tiasmiera. Era descendiente del Conde Don Pe
dro de Falencia , casó con Doña María Manrique, Fué-' 
ron sus hijos Don Gil Gómez , que murió sin hijos, 
Don Manrique Gómez , y Don Ñuño Gómez , Ricos 
Homes en tiempo del Rey Don Alonso el Bueno , y 
Doña Elvira Gómez , que casó con Don Pedro Ruiz 
de Guzman. Fué Don Gómez el Rico-Home que mas 
briosamente contradixo el casamiento del Conde D. Pe
dro de Lara con la Rey na Doña Urraca. 

En Oviedo en el Monasterio de la Vega, que edi
ficó Doña Gontroda Pérez en una donación del E m 
perador, era mil y docientos y cincuenta y ocho, con
firma Don Gil Manrique tenente Tuarum & Majoricam, 

Diego Muñoz Mayordomo del Emperador f ié de 
los de Castañeda. No le estarla mal ser descendiente 
de Muñoz, Señor de Cerdania en Cataluña en tiem
po de los piimeros Reyes de Asturias, 

Ruy Diaz Carrillo vivió en Burgos. Fueron sus an
tecesores del solar de Ormaza y Quintana. Tuvo por 

hi-
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hijo á Gómez Ruiz Carrillo , Señor de Ormaza, y por 
nieto á Alonso Gómez Carrillo , y por descendientes 
á los Señores de Santa Eufemia, Condes de Priego, y 
otros Carrillos de Cuenca. 

Gonzalo Diaz, natural de Mesía, en el Arzobispa-. 
do de Santiago, casó con Teresa Hañez de Fornelos. 
Fué su rebisnieto Gonzalo Mesía , que hizo asiento en 
Córdoba , y casó allí con Doña Isabel Tafur ; cuyos 
hijos fueron Diego González Mesía, de quien proce
dieron los Señores y Marqueses de la Guardia 5 D. Gon
zalo Mesía Maestre de Santiago , Señor de Villanueva 
de Alcaraz por merced del Rey Don Enrique segundo. 

Martin Fernandez de Fita ó Hita, coníirmó la do
nación de Calatrava á la Santa Iglesia de Toledo. 

El Conde Don Alvaro de Hita tuvo una hija que 
se llamó Doña María Alvarez, que casó con Femara 
Fernandez Señor de la casa de Castro. 

El Conde Don Pedro de Trava, gran Señor en Ga
licia , crió al Emperador. 

El Conde Don Fernando Osorio tuvo en feudo de 
honor los Señoríos de Santa Marta , Cabrera y Tra-
sancos. 

Pedro Arias, Ares Pérez , Fernán Sánchez , Alvaro 
Ordoñez, caballeros Gallegos , en cuya guarda estuvo 
el Emperador mientras fué Infante. 

Don Rodrigo Pérez , hijo del Conde Don Pedro de 
Trava, hizo el oficio de Alférez , teniendo á las es
paldas del Emperador su lanza y escudo quando se ar
mó caballero en el altar de Santiago, y fué ungido por 
el Arzobispo Don Diego Gelmirez. 

Don Fernán Paiz de Trastamar casó con Doña Te
resa Condesa de Portugal, y de la Provincia de Coim-
bra, viuda del Conde Don Enrique , estando casada con 
su hermano Berrnudo Paiz , el qual casó con Doña Te
resa hija de la mesma Condesa de Portugal, su muger. 
Por este derecho Don Fernán Paiz tomó utulo de Con
de de Portugal, y pretendió la sucesión. Para satisfa

cer 
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cer en este pecado , dicen edificó en Galicia el Con
vento de Sobrado, Muchos autores tienen este cuento 
por fabuloso , y entre ellos Duarte Nuñez de León; 
vaya todo á cuenta de los unos y de los otros. 

Don Diego López , llamado el Blanco, octavo Se
ñor de Vizcaya, y el segundo Conde. Casó con una 
Señora Francesa, llamada Emilia ó Almencina, hija del 
Seáor de San Juan de Pie del Puerto , en la baxa Na
varra. Tuvo el gobierno de Náxera , y su Reyno y el 
de Grañon. Llámase en las confirmaciones, Comes L u 
pus de Castella, 

Don Gatierre Pernandez , hijo de Don Fernando y 
de Doña María Alvarez , Señora de Castro Xeriz. Fué 
mucha parte para que rcynase el Emperador contra los 
Condes de Bureva y La ra. Tuvo en feudo á Soria, Pe-
ñañel , Roa , Peñaranda , Gormaz , Atienza, Almazan, 
Medina Zelim , Huere, Zurita , y otros lugares. Fué Po
testad en Castilla, que es decir Justicia mayor, y fué 
General contra Aragoneses y Navarros. Escribe el A r 
zobispo Don Rodrigo , que armó por su mano qui
nientos caballeros. Fué Ayo del Rey Don Sancho el 
Deseado , y tutor de su hijo Don Alonso el Bueno. 

Don Rodrigo Fernandez ó Roy Fernandez de Cas
tro , hermano de Don Gutierre, fué el primero que se 
llamó de Castro : así le llama el Arzobispo Don R o 
drigo, que le conoció: en algunos privilegios se lla
ma el Calvo. Tuvo los Alcázares de Toledo , y el go
bierno de los mil Castellanos , que allí estaban de guar
nición , y muchas Villas y castillos en el Reyno de To
ledo , y en la verdadera Estremadura. Flallóse en ganar 
el castillo de Oreja, y dióle el Emperador su Tenencia. 
Casó con Doña Estevania Pérez , hija del Conde D. Pe
dro de Trava. 

El Conde Pedro Alonso , RIco-Home, fué de los 
de Abtiuias, y Alférez del Emperador : una hija suya. 
Doña Elvira Pérez dió á la Orden de Santiago la ie-

N g í -
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gítima que le perteneció en Toledo, y en Hazaña el 
año de mil y ciento y setenta y cinco. 

Gómez Gutiérrez de Sandoval sirvió al Emperador 
€n las jornadas de Jaén , Almería, Baeza y Córdoba, 
y casó con Djña María Pérez que fué del linaje de 
Duque. 

Pedro Bernal de Sahagun , de quien el Conde D. Pe
dro comienza la genealogía de los Meneses, fué muy 
heredado en tierra de Campos y Sahagun. Casó con 
Doña María Méndez, hija de Suero Méndez de Ama-
ya entre Duero y Limia , y fué padre de Don Tcl Pé
rez , que se llamó de Meneses. La historia de la hija 
del Rey Don Ordoño de León, y de la tortilla de hue
vos podrán defender los que la tuvieren. 

Don Ruy Nuñez, Señor de Guzman en Camp de 
Roa tuvo por hijos á Don Alvaro Rodiiguez de Guz
man , á Don Pedro Rodiiguez de Guzman, á Don Fer
nán Ruiz de Guzman , á Don Feliz de Guzman, cu
yo hijo fué, y de Doña Juana de Aza Santo Domingo 
fundador de la Orden de los Predicadores; todos fue
ron Ricos-Homes. 

Pelayo Pérez de Fromesta hubo del Emperador, lla
mándole su fiel vasallo la Villa de Bel , cerca de T o 
ledo, por los muchos servicios que le hizo contra Chiis-
tianos y Moros» Dice el privilegio que Bel tiene á una 
parte el rio Tajo , á otra Benquerencia , que es hoy 
una dehesa , y á otra Viliaseca que es una aldea lla
mada Villasequilla: Bel es hoy una venta entre Tole
do y Yepes. 

Lope Iñiguez de Mendoza, Señor de Lodio,tuvo 
en feudo de honor la Ciudad de Calahorra , y títu'o 
de Ríco-Home, como parece por un privilegio de Oña 
del año de mil y ciento y treinta. Tuvo por hijos a-
Lope López, Señor de Lodio, á Gonzalo López, á 
Juan López de Mendoza , todos Ricos-Hoines. 

Pedro Nuuez del Solar de Fuente Aimexi, fué Prín-
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cipe de Osina, y Sefior de muchos Lugares en su co-J 
marca en tiempo del Emperador. Este caballero sacó 
de Soria al Rey Don Alonso el Bueno siendo muy 
niño , y le llevó escondido á San Estevan de Gormaz 
huyendo la fiiría del Rey Don Fernando de León , su 
tío , qne deseaba haberle á las manos. Fueron sus 
hijos Nano Pérez , García Pérez , Diego Pérez , y 
Doña Elvira Pérez de Fuente Almexi, que casó con 
Fortuna López de Soria, que tuvo aquella Ciudad , y 
la Villa de San Estevan de Gormaz. De este matri
monio fueron Lope Fortunez de Soria Rico-Home, 
Doña Leonor Fortunez , que casó con García Garcez 
de Aza , padres de Don Rodrigo Garcez, Maestre de 
Calatrava. 

Muño ó Ñuño Alonso, Alcayde de Toledo en lu
gar de Roy Fernandez, Señor de la Torre y Lugar de 
Cervatos , á dos leguas de Toledo, y muy valeroso con
tra Moros, y venciólos en muchas batallas, y mató 
en una á los Reyes de Sevilla y Córdoba. Metió de 
ellos muchos despojos en Toledo entrando con so
lemne triunfo : al fin le maráron los Moros en batalla 
cerca de los pozos de Algodor, siendo su caudillo el 
Alcayde de Calatrava > el qual le cortó la cabeza y bra
zo derecho, y ie envió á Córdoba , y después á Afri
ca. Fue su hijo Alfonso 2vluñoz de Cervatos : y son 
sus descendientes los caballeros de este apellido, que 
tuvieron en Tolgdó tan buen lugar, como los mejores. 
Agora están olvidados, de manera que hay quien diga 
es su solar el castillo de San Cervantes , que se ha de 
llamar de San Servando. 

El Conde Don Pedro Ponce de Minerva , hijo del 
Conde Don Ponce , fué Alférez mayor del Emperador. 
Confirma muchos privilegios con este título , y fué 
General contra Navarra , y sirvió en las mayores oca
siones de su tiempo. Casó con Doña Elvira Pérez, hija 
del Conde Don Pedro de Tiava, y fué su hijo Don Fer
nando Ponce que le sucedió. 

N z El 
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El Conde Don Ponce de Cabrera , Mayordomo maj 

yor del Emperador fue Catalán , y confirmaba por este 
tiempo. Estando en el cerco de Cuenca en la era de mil 
y dodentos y siete hizo donación al Maestre de Ca-
latrava Don Fernando de Escaza , y á su orden unos 
molinos en Toledo, debaxo de la puente de la grande 
Anoria. Esta Anoria es la que se muestra muy arrui
nada y perdida entre la puente de Alcántara, y el aqüe-
ducto de Janelo Turnano. 

El Conde Don Ramiro Froylez, Señor en el Bier-
zo fué de los de Cifontes , Villa cerca de León , que 
anda con los Señores de Toral, 

Diego Fruelez , Alférez del Emperador. 
Ulan Pérez Cefalmedina ó Gobernador de Toledo^ 

progenitor de muchos de los Toledos. 
Miguel Cidis o Díaz , Príncipe de la milicia Tole

dana, fué Alcayde de Toledo, y con este título con
firmó muchos privilegios. 

También hay muchos privilegios confirmados del 
Conde Don Alonso Jordán , primohermano del Em
perador. Fué hijo de Doña Elvira , hermana de la Rey-
na Doña Urraca v la qual se dixo fué mnger de D. Ra
món Conde de Tolosa y de San Gil, como también lo 
fué este Don Alonso, El llamarse Jordán fué por ha
berse bautizado en aquel rio, quando su padre pasó á 
la conquista de la Tierra Santa. 

Lope Iñiguez tuvo en feudo á Calahorra, fue hijo 
de Iñigo López que tuvo á Soria , y llámase en los 
privilegios Lope Iñiguez de Calahorra, 

Lope López su hijo , también fué Rico-Home del 
Emperador, y confirma los privilegios llamándose Lope 
López de Mendoza. Fué su hijo Lope de Mendoza Ri-
co-Home , y hállase en muchas confirmaciones de pri* 
vilegios de este tiempo, 

Pedro Ermildez Fidalgo Portugués vino á Toledo, 
y el̂  Emperador le heredó en Pantoia , lugar cerca cte 
la Ciudad. Sus casas fueron en la Parroquia \ie San Sal

va* 
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vador, donde son el Monasterio de la Santísima Tri 
nidad l y la casa de Don Luis Gaytan de A y ala , su des-
cendie'nte. Toda esta antigüedad tienen los de Pantoja. 

El Conde Don Alonso Telíez , el Conde Don Pe
dro López, el Conde Pedro Pelaiz de Valderas: el Con
de Don Diego Velez, que tuvo á Sarria, el Conde 
Don Gómez Nuñez, el Conde Don Ramiro Osorio, 
hijo del Conde Don Martin, el Conde Don Suero Ber-
mudez , el Conde Don Gonzalo Pelaiz, el Conde Mn-
nio Pelaiz, el Conde Pernan Pérez. 

El Conde Rodrigo Pérez Belloso , nieto de Don Ro
drigo Belloso , Señor de Cabrera y Ribera, anduvo al
gún tiempo fuera del servicio del Emperador , y des
pués se reduxo, y le sirvió como buen caballero , y de 
manera que pueden holgar de tenelle por ascendiente 
los del linaje de Ribera. 

Remon Pérez de Figueroa, caballero de Galicia, 
'murió en la batalla de Alarcos : tie'nenle por su cabe
za los de Figueroa , y dicen era descendiente de Gon
zalo Pérez, Alférez del Rey Don Ramiro el primero 
en la batalla de Clavijo. Acábenlo con los de Villalo
bos , á quien está muy bien que el Señor de su casa 
con su gente , se haya señalado mucho en ella , y que 
el estandarte con que sirvió, sea el que se guarda, y 
saca por fiesta en León. Casó Remon Pérez con Doña 
Elvira de Novoa, hermana de Don Gonzalo Yañez de 
Novoa, Maestre de Calatrava. 

El Conde Don Ladrón fué de los de Guevara, y 
en Navarra tuvo título de Príncipe de la nobleza, don
de es su casa una de las doce de Ricos-Homes. El solar 
que tiene en Castilla es en la Provincia de Alava, por 
donde confina con Guipúzcoa y Navarra : un palacio 
^tiguo de cantería. Cerca de él en una montañera un 
castillo muy hermoso, á la traza del de San Angel en 

, que se parece desde toda Alava. Casó el Con-
DoñaFlv^'í0^ C°n Doña TfISS* ' otros Ia ^máron ^oaa ¿ivirá de Mauleon ; tuvieron por su hijo al Conde 
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D. Vela Ladrón , Señor de la casa de Guevara y Oñatc. 

Martin Díaz de Prado fué notable caballero en ser
vicio del Emperador , por lo qual después de la jor
nada de Córdoba le hizo merced de la Iglesia de Ve-
lerda en el territorio de Caso, junto al rio Nalon en 
Asturias , la qual dio el mismo Martin Diaz al Con
vento de San Pedro de Eslonza. Dióle también por otro 
privilegio en el Reyno de León , la Villa de Alvires 
junto á Mayorga. Tiénense por sus descendientes los 
Señores de Valdetuejar, cerca de Sahagun, y con razón. 

Pelayo Cautivo es confirmador de muchos privi
legios , dióle el Emperador un linar realengo en tér
mino de Astorga, que el mesmo Pelayo Cautivo dió 
á la Catedral de esta Ciudad. Dice se le da por los 
muchos servicios que le ha hecho contra Moros, y; 
es la data estando el Emperador sobre Córdoba. 

En tiempo del Emperador halló otros muchos con-< 
firmadores de privilegios, Sancho Diaz, que fué de los 
de Ayala, Gutierre Pérez de Lorca, Molendo Bofino, 
Ordoño Pérez , Rodrigo Bermudez, García Ordoñez, 
Estevan Sarioc de los de Toledo, Rodrigo de la Bar
ba , Garci Pérez , Juan Antoiinez , Juan Tirant, Ñuño 
Melendez , Ordoño Gustios, Miguel Felices, Suero Bon-
fio, Gotier Pérez de los de Quiñones, Pedro de T o -
losa, Garci Gómez, Señor de Roa de los de Aza, Or
doño García de los de Villamayor , García Garces de 
los de Aza , Pedro Alvacil, Julián Pérez Alvacil, son 
Toledos , Gómez Pelaiz , Pedro Cid , Ñuño Pérez, que 
tenia á Monterroso, Rodrigo González de Olea. Este 
debe ser hijo de aquel gran caballero Olea, que en la 
batalla que diéron al Rey Don Alonso de Aragón el 
Batallador , los Condes Don Gómez González Salva-
dorez, y Don Pedro de Lara en Camp de Spina, me
tió el estandarte. Matáronle el caballo, y caído en tier
ra le cottáron una mano, recogió con la otra el es
tandarte , y cortándosela también, asió con los tron
cos el estandarte, y llevándole arbolado fué muerto. 

De I 
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De este Rodiigo González de Olea , entiendo fué des
cendiente Gonzalo Ruiz de Olea, uno délos docicn-
tos caballeros heredados en Sevilla por el Rey D, Alon
so el Sabio. 

Don Simón de Avila confirma un privilegio de la 
donación de Pineda al Gonvento de Oña, pertenece al 
Marques de Velada , á mi parecer. 

Dldacus Abregon confirmó era mil y ciento y ochen
ta y tres. 

Sénior Gonzalo Muñoz de Lara confirmó privile
gios de San Millan de la Gogolla. 

Diagomez , Señor de la casa de la Vega en las As
turias, á una legua de Santillana, tuvo por bisnieto á 
Don Pedro Laso de la Vega , quarto Almirante de Gas-
tilla , cuyo nieto fué Garcilaso de la Vega , Adelantado 
de Castilla, á quien matáron los jde Soria. 

C A P I T U L O V I L 

Cancilleres mayores, y ISIotarhs mayores en los Reynos 
de Castilla y León, 

rn las casas de los Emperadores Latinos y Grie
gos hubo dos grandes Oficiales , llamados el uno Qües-
tor del palacio sagrado , á quien tocaba recibir y de
cretar las peticiones y memoriales. El segundo Primi
cerio de los Notarios, y tenia cuidado de la provisión 
de todas las dignidades y oficios de paz y de guerra. 
Del uno y del otro se habla en muchos lugares del 
derecho , especialmente en los Códigos de Teodosio 
y Justiniano. Después los Emperadores llamaron Gan-
cilleies á sus Secretarios mayores. El Emperador Ca
rino, escribe Plavio Vopisco, hizo Prefecto de la Ciu
dad á uno de sus Cancilleres. Este nombre pudo resul-
talles de la dicción Latina, Cancdli Cancellorum , que 
son las rejas ó berjas, por una de dos razones, ó por 
ambas. Porque recibían y remitían por canceles todos 
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los memoriales que se daban á los Emperadores, ó por
que quando corregían los instrumenros los borraban 
y emendaban con líneas atravesadas que parecían celo
sías , redes ó canceles , rompiéndolos ó testándolos, 
de donde se llamó la escritura Cancelada , como se lla
ma comunmente. También los Cancilleres en las Cor
tes de los Emperadores y Reyes eran Presidentes de 
sus Audiencias y Tribunales, y de aquí las mas Au
diencias fueron llamadas Cancillerías, como lo son las 
de Valladolid y Granada en estos R.eynos. 

Los Reyes Godos indtuíárón á sus Secretarios ma
yores. Condes de los Notarios, de que consta muŷ  
claro en los Concilios de Toledo, y en otros. 

Los de Asturias, Oviedo y León llamaron Escrn 
has y Notarios á los que les servían de Secretarios, 
y algún tiempo los de Castilla. Así está manifiesto ea 
sus historias , privilegios, testamentos , y en otras es
crituras : donde el que atentamente las leyere , podrá 
considerar, que por la mayor parte los Notarios fue
ron personas constituidas en dignidades Eclesiásticas. 
El Convento de San Millan de la Cogolla tiene dos 
privilegios de nuestro Rey Don Alonso , el uno de diez 
de Noviembre de mil y ciento y treinta y quatro, y 
el otro del siguiente de treinta y cinco, á dos de Ju
lio , en que está por Notario Berengario, Arcediano de 
Salamanca , que después fué Obispo de esta Ciudad, y 
Arzobispo de Santiago. 

Este año de treinta y cinco tomó título de Em
perador de las Españas, y como los Emperadores lía-
máron Cancilleres á sus Secretarios, llamó él así á los 
suyos desde la coronación. En esta conformidad se ha
llan muchos privilegios del Emperador, refrendados de 
sus Cancilleres. El Convento de Santa María la Real de 
Náxera tiene uno de los diez de Noviembre del dicho 
año de treinta y cinco , que dice le escribió Giraldo, 
por mandado de Hugo Canciller del Emperador. En otro 
de ia raesma casa del año de ueinta y seis, á veinte y 
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nueve de Abril se nombian los mcsmos Hago y Gíraí-
do , y en otros , hasta el año de quarenta y cinco \ en 
que era Canciller Juan Fernandez , Arcediano de la Igle
sia de Santiago , y Precentor de la de Toledo. Parece 
estar en el privilegio de San Servando de Toledo , á 
once de Agosto del dicho año de quarenta y cinco. 
Eí de quarenta y nueve torna á ser Canciller el mes-
mo Hugo, y Giraldo su oñeial, y el de cincuenta y 
cinco es Juan Fernandez , y también el de cincuenta 
y seis, y Notario del Emperador un Adriano , y en 
otros del año de quarenta y uno se halla Eustaquio de 
Chartres , en lugar de Hugo Canciller. 

Dos cosas se coligen de lo que acabamos de de
cir: la primera que el Emperador Don Alonso tuvo 
Canciller y Notarlo. La segunda , que los hombres á 
quien dio estos oficios fuéron Franceses: los nombres 
Jo son Hugo, Adriano , Giraldo y Eustaquio de Char
tres. Debiera traellos de Francia , donde se tiene mu
cha práctica y estilo de lo que les pertenece. Es en aquel 
Reyno la mayor dignidad la del Canciller mayor, des
pués délos doce Pares. Preside en el gran Consejo ó 
Parlamento , y . en las coronaciones de los Reyes pre-. 
cede á todos los Príncipes. En Inglaterra tiene gran au
toridad desde el Rey Guillermo conquistador , que le 
instituyó. No la tuvo menor en España, porque como 
dice la ley quarta , título nueve, partida segunda, es-
el segundo oficial de casa del Rey , de aquellos que tienen 
oficio de puridad : medianero entre el Rey y sus vasa
llos, porque todas las cosas que él ha de librar por car", 
tas , de qualquier manera que sean ha de ser con su sa
biduría , é el las debe ver antes que las sellen para guar-
dar que no sean dadas contra derecho , por manera que el 
Rey non reciba ende daño nin vergüenza. E si fallase que 
alguna hi había , que non fuese así fecha , débela rom* 
pet\ é desatar con la Peñóla, á que dicen en Latín Can-
cellare , é de esta palabra tomó nome Canciller. Otra ley 
trece de la partida quarta , título diez y ocho , llama 
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al Canciller , Maghter sacri scrinii libellorum. El Doc
tor Juan Bautista Rcdin , en el tratado de la mnges-
tad del Príncipe tuvo que Moysen fué Canciller de 
Dios. Del Rey David lo fue Josafat, que eso es , Scri-
ha a cowmentarils , otros quieren sea el Cronista. 

El Emperador, autor de este oficio, dividió sus Rey-
nos de Castilla y León entre sus hijos Don Sancho 
y Don Fernando ^ y cada uno tuvo su Canciller. D. San
cho á Nicolás , Arcediano de Falencia, y Don Fernan
do al Arzobispo de Santiago, y por Notario á Ber
nardo. Advierto de ello, para que quando se tornen i 
juntar estos Reynos, esté sabido que hay en lc;s pri
vilegios diferentes Cancilleres , unos de Castilla , y 
otros de León. De los primeros por la mayor paite 
han sido los Arzobispos de Toledo, de los segundos 
ios de Santiago, como hoy lo son. 

Al Rey Don Sancho sucedió en los Reynos de Cas
tilla y Toledo el Rey Don Alonso llamado el Bueno, 
de quien con buen fundamento se ha escrito, que á vuel
tas del año de mil y ciento y ochenta dividió los 
oficios de Canciller y Notario. A l Canciller dió un se
llo de plomo con un castillo de oro en campo co
lorado en lugar del signo ó señal de que usaban sus 
antecesores : y tatiibien de él hay quien diga que usó 
de sellos de cera é correas. Al Notario encargó la no
ta , y ordenata de las escrituras : razón por que con
gruamente se llamó siempre de esta manera. La distin
ción de estos oficios" se nota de muchos instrumen
tos y privilegios. Verémos en el capítulo séptimo los 
eanGilleres que tuviéron los Reyes, y en el siguiente, 
se tratará de los Notarios. 

CA-
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C A P I T U L O V l l L 

Lo demás de los Cancilleres mayores 7 y de los sellas 
He ales. 

JSl Emperador, como parece por sas privilegios, 
tuvo por Cancilleres á Ramón , á Pedro de Cardona, 
á Gutierre Rodríguez y á Diego García. Este lo era 
eí año de mil y ciento y noventa y seis. 

El de docientos y seis se proveyó en Don Mar
tin López de Pisuerga, llamado el Magno , Arzobispo 
de Toledo , á condición que había de gozar del ofi
cio por toda su vida Diego García , y murió el Ar
zobispo diez años ántes que Diego García , y asi no 
le gozó. 

En los fueros que el Rey Don Alonso el Noble dio 
á la Villa de Navarrate es su Canciller Alvar García. 

Sucedió á Diego García por merced del Santo Rey 
Don Fernando un Don Juan , Abad de Santander , des
pués de Valladolid, y Obispo de Osma y Burgos, y 
túvole diez y nueve años. Por su muerte el mesmo Rey 
Don Fernando le dió á Don Rodrigo Ximenez de Ra
da, Arzobispo de Toledo, cuyos sucesores en el Ar 
zobispado le tuvieroiT muchos años , y entre ellos 
Don Sancho. El qual en un privilegio que tiene la Ciu
dad de Baeza del Rey Don Fernando el Emplazado 
del año de mil y docientos y noventa y cinco, se in
titula Canciller de Castilla , León y Andalucía. Por lo 
que dice este privilegio, y por la poca memoria que 
se halla en otros de los Cancilleres del Rey no de León, 
se pudiera juzgar que los Arzobispos de Toledo lo 
fuéron juntamente con lo de Castilla. 

El Rey Don Alonso el Sabio tuvo en León á 
Don Juan Ares , Arzobispo de Santiago, y su hijo 
Don Sancho el Bravo á Don Tuan Alfonso, Obispo de 
Palencia. 

O z El 
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El Rey Don Alonso el úlriivio al Arzobispo de 

Toledo Don Juan, y al mesmo Don Juan Ares, Arzo
bispo de Santiago. Era Infante de Aragón el Arzobis
po de Toledo, y por razon.de estado, como á es-
trangero se le quitó la Cancillería mayor de Castilla, 
porque no convenia supiese los secretos de estos Rey-
nos. Entonces la dio el Rey Don Alonso á Garci Laso 
de la Vega , Seííor de la casa de la Vega , su gran pri
vado, y por su muerte á Don Pedro , hijo del Rey, 
y .Señor de Aguilar. 

En los privilegios del Rey Don Pedro hallo por con
firmadores á Don Juan Alonso de Alburqnerque, Can
ciller mayor del Rey á Don Martin Fernandez de To
ledo , y á Don Juan Fernandez de Finestrosa , Canci
lleres mayores del sello de la Puridad. También fué su 
Canciller Juan Alonso de Mayorga, uno de los testi
gos con quien se piobó el casamiento con Doña Mai 
lía de Padilla. 

En los privilegios del Rey Don Enrique segundo 
á Don Gómez Manrique , Arzobispo de Toledo, Can
ciller mayor de Castilla. 

En los del Rey Don Juan el primero á Don Juan 
García Manrique, Arzobispo de Santiago, y en los de 
Don Enrique Tercero de Castilla á Don Pedro Teno
rio , Arzobispo de Toledo, y á Don Pedro López de 
Ayala. 

En los privilegios del Rey Don Juan el segundo 
son Cancilleres mayores de Castilla los Arzobispos de 
Toledo Don Juan de Contreras, Don Gutierre de To
ledo y Don Alonso Carrillo de Acuña. De León D. Pa
blo , Obispo de Cartagena , y Don Juan de Cerezue-
la. Arzobispo de Santiago, y Don ^Gutierre , Obispo 
de Oviedo. Es También Canciller mayor Don Juan 
Manrique, Conde de Castañeda: lo qual se ha de en
tender de los Cancilleres de Valladolid y Granada, co
mo hoy lo es , y tiene el exercicio su casa, que es 
la del Marques de Aguilar* 
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El Rey Don Enrique quarto tuvo al mesmo D. Alon

so Canillo, Arzobispo de Toledo , al Conde de Cas
tañeda, y a' Don Miguel Lucas de Iranzo í Condesta
ble de Castilla. 

Por muerte del Condestable Don Miguel Lucas de 
Jranzo el año de mil y quatrocientos y setenta y dos 
el Rey Don Enrique Quarto proveyó la Cancillería 
mayor de Castilla en Don Pedro González de Men
doza , Obispo de Sigüenza , que fué Caídcnal de Espa
ña y Arzobispo de Toledo. Los Reyes Católicos D. Fer
nando y Doña Isabel aprobáron y coníirmáíoh esta 
provisión , y anexáron el oficio de Canciller mayor de 
Castilla á la Dignidad del Aizobispo de Toledo , y así 
los que la han tenido desde el Cardenal de España, con
tinuadamente han puesto eite título entre los suyos. 

No decimos por esto , que desde agora , ni antes 
los Arzobispos de Toledo tuvieron el exercicio, por
que creemos lo contrario , por haber visto muchas es
crituras y privilegios que lo dicen. El Marques de Agui
jar le tiene , y como habernos dicho , es Canciller ma
yor de las Reales Cancillerías de Valladolid y Granada, 
y -son á su provisión los ministros que sellan las pro
visiones y otros despachos. Estos dos sellos de las Can
cillerías son los de Justicia ? el de Gracia está en la Cor
te , y con él se libran también muchas cosas de jus
ticia y buen gobierno: y el que le tiene se intitula 
Canciller mayor del Sello de la Puridad. No tienen otra 
ocupación los Cancilleres mas de la de los sellos. Por
que el pasar y recorrer las Provisiones y Cédulas Bréa
les, de justicia perteneced los Oidores del Consejo y 
Cancillerías por semanas , y por esto son llamados Se
maneros. Ellos las borran, y emiendan, y vuelven al 
Consejo ó Cancillería de donde emanáron, si hay ne
cesidad. Las provisiones y despachos de gracia recor
ren los Secretarios , y las refrendan. Los memoriales 
que se dan á los Reyes, remiten los Secretarios áquien 
tocan j al Tribunal ó Ministro que los ha de consultar. 
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La autoridad de los Sellos Reales es tanta , que to

dos los Presidentes, Oidores, Ministros y Oficiales de 
las Cancillerías, quando toman la posesión, y son ad
mitidos al exercicio de sus oficios, juran sobre ellos, 
que los harán bien , y como deben, como si jurasea 
en las manos de la Persona Real. "Quando se mudan 
los Consejos ó Can cillerías de un lugar á otro , son 
llevados los Sellos Reales en caballos muy bien adere
zados, como si fuesen para el Rey, y le acompañan 
el Presidente y Oidores, y todos los Ministros de las 
Cancillerías , y muchos caballeros, con música de me-
nestriles y trompetas hasta dexarle en las casas donde 
ha de permanecer. Lo mesmo es quando están gas
tados del uso , y es menester reparallos ó renova-
llos, porque se llevan á la casa donde esto se ha de 
hacer con la mesma solemnidad y ceremonia. Delan
te de Don Juan Tello de Sandoval, Presidente de Va-
lladolid, y después del Consejo de Indias y Obispo de 
Osma r se cayó el Sillo de una provisión , y le alzó con 
mucha reverencia, y le besó, y puso sobre su cabe
za , diciendo: es el cuerpo místico y figurativo del Rey 
nuestro Señor. 

C A P I T U L O I X . 

Notarlos mayores de los Reynos de Castilla y León, 

N̂otarios, como habernos dicho, y dice la ley 
séptima , título nueve de la partida segunda , son los 
que notan y ordenan los privilegios, y otras escrituras, 
conforme á lo que las partes han concertado. Una le 
llama Magister Scrinii memoria Princlpis. Es la ley catorce , título diez y ocho en la partida quarta. Algu
nos autores, y entre ellos Antonio Gravacio, quieren 
les haya resultado el nombre , de que escribían anti
guamente con unas notas ó cifras. Fué oficio de 
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cha confianza y aucoridad en la casa de los Reyes , y 
tuviéronle personas eclesiásticas. El Emperador D. Alon
so tuvo por Notario á Berenguer , Arcediano de To
ledo, áFerdinando, Canónigo de Santiago. Su nieto, el 
Rey Don Alonso el Bueno, á los Maestros Giraldo y 
MiSliel •> á Domingo , Abad de Valladolid. En un pri
vilegio del Rey Don Fernando el Santo , concedido á 
la Hermandad vieja de Toledo á tres de Marzo del año 
de mil y docientos y veinte, son Notarios Fray Alon
so Martinez , Guardian de Toledo , y Fray Rodrigo, 
Prior de los Frayles Predicadores. En otros es Nota
rio y Confirmador de sus privilegios Don Raymundo, 
Obispo de Segovia. 

El Rey Don Alonso el Sabio , como tuvo el go
bierno de tantos Reynos, proveyó muchos Notarios, 
casi para cada uno el suyo. Consta de algunos privi
legios, que tuvo por Confirmadores de ellos, y No
tarios á Don García Martínez , Protonotario del Rey-
no de Castilla, á Mase Gonzalo, Arcediano de T o 
ledo , al Maestro Fernando, Notarios del Rey en Cas
tilla , á Don Maestre Ferrant, Notario del Rey de León, 
al Maestro Juan Alonso , Notario mayor de León , A r 
cediano de Santiago, á Don Martin Hernández, No
tario mayor de León , á Don Suero Pérez, electo de 
Zamora, Notario del Rey en León , y á Don Garci 
Pérez dê  Toledo, Notario del Rey en la frontera de 
Andalucía. 

£1 Rey Don Sancho el Bravo tuvo por sus No
tarios : en el Rey no de Castilla á Don Fernán Pérez, 
electo Arzobispo de Sevilla, que habia sido con el mes-
mo oficio Obispo de Segovia y Sigiienza , y á D. Juan 
Alonso, Obispo de Falencia. Del Reyno de León fue
ron sus Notarios mayores Don Gómez García, Abad 
de Valladolid, y Don Martin, Obispo de Astorea. De 
Andalucía Don Martin, Obispo de Calahorra, y DT íuan 
Obispo de Tuy. 

JEI Rey Don Fernando d Emplazado tuvo por No
ta-
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tario mayor de Castilla , de León , de Andalucía á 
Don Martin , Obispo de Astorga, de Castilla sola i 
Gonzalo Rniz de Toledo, Señor de Orgaz, á Gutierre 
Pérez de Castro y á Pedro López de Ayala. 

De Don Alonso el último fueron Notarios mayo-, 
res de Castilla Martin Fernandez de Toledo , Señor de 
Orgaz , Don Juan , Obispo de León , Fernán Sánchez 
de Valladolid , y Don Juan Nuñez, Maestre de Cala-
trava. De Andalucía Don Alonso, Obispo de Salaman
ca. De León Don Juan , Arzobispo de Santiago , Die
go García de Sotomayor , Don Rodrigo Diaz , Obis
po de Salamanca. Del Reyno de Toledo Ferrant Gó
mez , y es el primero de este Reyno que habernos 
topado confirmar los privilegios , y no hallamos otros 
en tiempo de este Rey Don Alonso , y era del lina-
ge de Barroso , que es en Toledo tan generoso, co
mo sabe el Marques de Malpica, su pariente mayor. 

El Rey Don Pedro tuvo por Notario mayor de 
Castilla al Maestre de Calacrava Don Juan Nuñez, de 
León, á Don Vasco , Obispo de Palencia, y á Don Gó
mez , Arzobispo de Santiago. De Andalucía á Martin 
Fernandez de Toledo, Señor de Orgaz, y á Juan Al-i 
fonso de Bennvides , y al Cardenal Don Alonso Barra-
sa, Obispo de Salamanca. Del Reyno de Toledo á Dla
go mez de Toledo , y á Don Fernán Dalvarez de To
ledo, Juan Martínez, de la Cámara del R e y , y su No
tario mayor de los privilegios rodados. 

El Rey Don Enrique segundo á Don Alonso, Obis
po de Salamanca, Notario mayor de Andalucía. A Die
go mez de Toledo, Notario mayor del Reyno de To* 
ledo. A Don Rodrigo , Arzobispo de Santiago, Nota
rio mayor del Reyno de León. A Diego López Pa
checo, y á Don Juan Pvodriguez de Torquemada, No
tarios mayores de Castilla j y á Don Pedro Fernandez, 
Arcediano de Alcaráz , Notario mayor de los privK 
legios rodados. 

El Rey Don Juan el primero á Pedro Suarez da 
TQ3 
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Toledo , Señar de Casarrubios , Notario mayor del 
Rey no de Toledo , á Diego López Pacheco, y á D. Juan 
Ramírez de Arellano, Notarios mayores de Castilla. 
A Pedro Saarez de Guzman, y á Gonzalo Vázquez, 
Notarios mayores de Andalucía. A Don Juan , Arzo
bispo de Santiago , Notario mayor del Reyno de León, 
y á Don Pedro Obispo de Plasencia , Notario mayor 
de los privilegios rodados. 

Del Rey Don Enrique tercero fue'ron Notarios 
mayores en Andalucía Perafan de PJbera. De León 
Don Juan García Manrique, Arzobispo de Santiago. 
De Castilla Pedro Suarez de Quiñones. Del Reyno de 
Toledo Alonso Tenorio de Silva. Don Pedro, Obis
po de Plasencia, Notario mayor de los privilegios ro
dados. 

El Rey Don Juan el segundo , en León á Pedro 
Mamique, y á Diego Manrique. En Andalucía á Die
go de Ribera , y á Perafan de Ribera. En el Reyno de 
Toledo á Don Juan de Silva, primer Conde de Ciflien-
tes, y Alférez mayor de Castilla. A Martin García de 
Ver gara. Escribano mayor de los privilegios , y al Doc
tor Fernando Diaz de Toledo, Notario mayor de ios 
privilegios rodados. 

En los privilegios del Rey Don Enrique quarto 
son Notarios mayores del Pveyno de Toledo el mesmo 
Don Juan de Silva. De Andalucía Perafan de Pvibera, 
Diego Arlas de Avila, Escribano mayor de los privi
legios , el Doctor Fernando Diaz de Toledo , Notario 
mayor de los privilegios rodados. 

En tiempo de los Reyes Católicos Don Fernando 
y Doña Isabel, Don Pedro y Don Diego Manrique, 
Notarios mayores del Reyno de León, Don Juan T e -
Hez Girón Conde de Ureña, Notario mayor de Casti-
ila, D on Pedro Enriquez , Notario mayor de Anda-
lacia , Don Juan de Ribera , Notario mayor del Reyno 
de Toledo. Desde agera como cesaron las confirma
ciones de los privilegios, no hay memoria de mas No-
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tarios mayores. Q iedáron estos oficios en las casas de 
los caballeros qne los renian en este tiempo. El Da* 
qae de Osuna, descendiente del Conde de Ureña, es 
Notarlo mayor de Castilla. De León el Dnqne de Ná, 
xera, descendiente de los Manriques. El Duque de Al
calá de Andalucía, como sucesor de Don Pedro En-
riquez. Del Reyno de Toledo el Marques de Monte-
mayor , sucesor y descendiente de Don Juan de R i , 
bera. Del Reyno de Granada Don Antonio Alvarez 
de Toledo r Señor de Cedlllo, Moratalaz y Tocenaque. 
El Marques de Moya , Escribano mayor de los privi
legios y confirmaciones» 

C A P I T U L O X. 

Los Reyes Don Sancho de Castilla > Don Fernando 
de León*. 

*on Sancho y segundo de este nombre en Cas
tilla , y Don Fernando también segundo de León , su
cedieron al Emperador Don Alonso su padre el año 
de ciento y cincuenta y siete. El primero en los Rey-
nos de Castilla , Toledo y Náxera. El segundo en los 
de León, Oviedo y Galicia, conforme á la partición 
que se hizo en su vida. 

Don Sancho dio principio a la Orden Militar de 
Calatrava , y Don Fernando á la de Alcántara» 

Don Sancho casó con la Reyna Doña Blanca , hija 
de Don García Ramírez Rey de Navarra, y de la Rey
na Doña Margarita su primera muger, bisnieta del Cid, 
Epta fué la primera vez que entró en la casa de Cas
tilla la sangre del Cid-

Don Fernando casó tres veces : la primera con Do
ña Urraca, Infanta de Portugal, hija del Rey D. Alon
so el primero, y de la Reyna Doña Mahalda; la se
gunda con Doña Teresa Fernandez, hija del Conde 
Don Fernando j la tercera con Doña Urraca, hija del 

Con* 
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Conde Don Lope Diaz de Haio, Señor de Vizcaya. 

Fueron hijos del Rey Don Sancho los Infantes 
Don Alonso, que le sucedió, y Don García \ de cuyo 
parto murió la Reyna, y luego el Infante. De Don Fer
nando del primero matrimonio Don Alonso que le su
cedió : del segundo no me consta tuviese hijos : del 
tercero Don Sancho y Don García. 

Don Sancho fué Señor de Aguilar de Campó, y de 
Montagudo el de León : Lugares que dió en arras su 
padre á la Reyna. Matóle un oso cerca de Cañame
ro , andando á monte. 

El Rey Don Sancho es llamado el Deseado , porque 
fué muy buen Príncipe , y se murió temprano, dexan-
do de sí mucho deseo á sus vasallos : esto fué en 
Toledo el año de mil y ciento y cincuenta y ocho, 
á treinta y un días del mes de Agosto. Reynó un año 
y doce dias. La Reyna había muerto día de San Juan, 
veinte y quatro de Junio del mesmo año. Está enter
rado el Rey en la Capilla mayor de la Santa Iglesia 
de Toledo, cerca del Emperador su padre. 

PJcos-Homes, 
Lope González de Mendoza , hijo de Gonzalo Ló

pez de Mendoza, y nieto de Lope Iñiguez, Señor de 
Lodio, dió principio á las diferencias con los de Gue
vara , siendo Señor de aquella casa, y de Oñate Iñi
go de Guevara. Viniéron á las manos en el campo de 
Cerato , y en otras partes. Lope González tuvo por 
su hijo á Diego López de Mendoza , que casó con 
Doña Leonor Hurtado, Señora de Mendibil, Martua-* 
da, Escarrona, Cueto y Veto, Lugares en Alava, hija 
de Don Fernando Hurtado y de Doña Guiomar Alon
so. Don Fernando, escriben ía general, y el Arzobispo 
Don Rodrigo y otros autores , fué hijo del Conde 
Don Gómez Ganzalez Camp de Spina, y de la Reyna 
Doña Urraca : desde agora usáron los de Mendoza el 
llamarse Hurtados. Tuvieron por sus hijos á Lope Diaz 
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de Mendoza, y á Die^o Hurtado de Mendoza , que sû  
cedlci-on en las casas paterna y materna. 

Don Gutierre Ruiz de Castro el Escalabrado , 6 
Goter Roiz estuvo quarenta afros en tierra de Moros, 
habiéndose desnaturalizado de estos Reynos , para no 
incurrir en fealdad. Fué Señor del Castillo de Monfor-
te en Galicia , y de la tierra de Torofro , y caso coa 
Doña Elvira Osorez, cuya era Lemos y su tierra. Fué 
Alcayde de Toledo , como diximos. 

Don Lope Dhz , nono Señor de Vizcaya , y el 
tercero Conde, llamado en algunas escrituras de Ná-
xera , porque tuvo en feudo esta Ciudad , en otras de 
Navarra porque residió en aquel Reyno. Fué Señor de 
Haro en la Rioja , en la ribera de Ebro, por lo qual 
c'I y sus descendientes se llamaron de í Jaro. Bario mo
neda con los lobos de sus armas. Fué Alférez mayor 
del Rey. 

Don Sancho Díaz, confirmador de la donación de 
Caíatrava , dicen fué de los Benayas de Toledo. 

El Conde Don Gonzalo de Marañon , por ser na-í 
tural de un lugar de este nombre, entre Castilla y Ara-i 
gon , y porque tuvo en feudo su castillo y Señorío 
con título de Conde , como lo tuviéron algunos de 
su apellido. Dióle el Emperador , padre del Rey, mu
chas casas y heredamientos, especialmente en Talave-
ra y su tierra. De las quales dieron á la Orden de Ca
íatrava él y su muger Doña Mayor. En muchos pri
vilegios del Emperador Don Alonso confirmó con tí
tulo de su Alférez mayor. 

Don Pedro de Lara , Ibmado ccmnnmente el Con
de Don MaJríc, casó en Francia con F^oña Eimcscn-
da , hija y sucesora de Aymerico, Vizconde de Nar-
bona, hermana de^Fulco, Rey de Jerusakn, y por esta 
causa el Conde fué llamado en Latín Aymericus ^ y en 
CastclLmo el Conde Don Aluicric, y después convir-
trendo la L en N , se llamó Manrique. Otros le líafi 
man el Conde Don Manrique Pérez dcLíira, por ser 
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hijo de Don Pedro González de Lara. Gozó este Con
de del Señorío de Molina , que es en Cascilla , á la ra
ya de Aragón. Conipctian el Emperador Don Alon
so y el ê Aragón Don Alonso segundo sobre 
este Señorío , y pusieron al Conde por juez arbitro, 
y adjudicósele á si mismo : sentencia que consinriéion 
los competidores. En algunos privilegios se dice tenía 
la mitad de Toledo , que es decir tenia los dos Al 
cázares, de los quatro que hubo e n esta Ciudad. En 
pDros se llama de Baeza , porque tuvo su guarda y d e 
fensa , como queda dicho. Puéron sus hijos Don Pe
d r o Manrique, sucesor en su casa, que se llamo Con
de de Molina, y Doña Mayor, muger de Don Gómez 
de Manzahedo , Doña María Manrique, primera mu
ger de Don Diego López de Haro e l Bueno, Señor 
de Vizcaya : n o la Reyna d e Portugal Doña Mahalia. 

El Conde Don Fernán Pérez Ponce de Minerva, 
Rico Home d e Castilla, y Alférez mayor del Rey D.rei
nando de León , confirmó muchos privilegios de es
t o s Reyes: era hijo del Conde Don Pedro Ponce d e 
Minerva , y d e la Condesa Doña Elvira Pérez. Tuvo e l 
gobierno de Campos, de Zamora y Rovereda. 

Fernando Cautivo , Mayordomo del Rey : no sé 
qué parentesco tenía con Pelayo Cautivo , otro Rico-
Home del Emperador Don Alonso. 

Juan San de Velasco vivió en el Lugar d.e Bíjuece?» 
u n o de los solares de este apellido : casó con Doña 
Inés de las Asturias , hija y sucesora de la casa de No-
roña, que es muy antigua, y fué muy poderosa eia 
las Asturias de Oviedo. Desde agora usaron los Vélas
eos del escudo de armas jaquelado con veros blancos 
y azules , que son las mesmas de los Señores de No-
roña. Fué hijo de este matrimonio San Yañez ó San-" 
cho Yañez de Velasco, que dicen vivió en la Monta
ña de Trasmiera , en una casa fuerte que heredó de su 
madre , que se llamaba de Velasco por este Rico-Ho-
me. El Conde Don Pedro de Portugal deduce la ge-

nca-
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nealogía de los de Velasco de su hijo San Diaz ó San
cho Díaz de Velasco. 

El Conde Don Gonzalo, Mayordomo del Rey, se 
entiende haber sido de los de Monterroso. 

Don Pedro Ximenez , hijo de Don Ximeno Iñi, 
guez , Señor de los Cameros , tuvo á Logroño, y con
firmó con este título la donación de Calatrava. Fué 
hijo de Don Ximeno Iniguez ] y siendo muy mozo, 
tuvo por el Emperador Don Alonso las torres de León. 
Fué su hijo natural Don Ximen Pérez, del Hábito de 
Santiago. 

C A P I T U L O X I . 

Don Alonso el Bueno Rey de Castilla y Toledo. 

]ox\ Alonso , tercero de este nombre entre los 
Reyes de Castilla, sucedió al Rey Don SancKo su pa
dre el año de mil y ciento y cincuenta y ocho , en 
edad de tres años. Es llamado el Bueno , y el Noble 
por haberlo sido mucho en todas sus acciones. En su 
niñez se crió en Avila , donde su abuelo , y desde allí 
salió á visitar sus Rey nos , y comenzando por Tole
do , le entregó la Ciudad Don Estevan Ulan, caballe
ro muy principal en ella 5 el que está pintado en eí 
trascoro de su Santa Iglesia á caballo con lanza y es
cudo. Tiene por armas tres bandas roxas en campo 
de oro , orladas de jaqueles azules , y de oro, y en 
las cubiertas del caballo. 

En su tiempo nació Santo Domingo , fundador de 
la Orden de ios Predicadores. Fundóse de propósito la 
Militar de Santiago , dándole el Rey muchos Lugares 
en Castilla, y otros muchos en León , su tío el Rey 
Don Fernando. De aquí nació el haber dos Conven
tos de Uclés en el Reyno de Toledo, y el de San Mát
eos en León. 

Gal 
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Ganó á Cuenca , y pata este cerco fué el̂  pedir á 

los Hijosdalgo los cinco maravedís, que le fueron ne
gados. 

Perdió la batalla de Alarcos , y gano la de las Na
vas de Tolosa ú de Ubeda,. Incorporóse en su tiem
po en la Corona Real de Castilla la Provincia de Gui
púzcoa. Fundó el Convento de las Huelgas, y el hos
pital allí cerca.. 

El Rey Don Pernando de León , su tio, pobló á 
Ledesma , Cidarodrigo, Benavente , Viílalpando , Man-
silla , Mayorga , Castro Toraf, Valencia y otras. En 
las guerras que tuvo con Portugal prendió al Rey su 
suegro , y hízole reconocer vasallage. Murió eí año de 
ciento y ochenta y ocho en Benavente, á ios treinta 
y uno de su Reyno* Fué llevado á enterrar ,á la Iglesia 
de Sanmgo de Galicia. 

El Rey casó con la Reyna Doña Leonor, hija de 
Enrico segundo de Inglaterra, y de la Reyna Miladi 
Leonor. Fueron hijos de este matrimonio Don San
cho , que murió niño : Don Fernando , que también 
murió mozo t Don Enrique sucesor: Doña Beren^ue-
la, que sucedió en los Reynos : Doña Blanca r Reyna 
de Francia , muger de Luis octavo : Doña Urraca Rey
na de Portugal, muger de Don Alonso segundo : Do
ña Mahalda, que murió niña : Doña Constanza, Abadesa 
de las Huelgas de Burgos : Doña Sancha , que murió 
niña: Doña Leonor, Reyna de Aragón, muger del Rey 
Don Jayme el primero. Murió el Rey en Gutierre 
Muñoz , Aldea de Arévalo, en edad de cincuenta v sie
te años , á los cincuenta y tres y veinte y dos días de 
su reyno , el de mil y docientos y catorce, á veinte 
y dos dias del mes de Septiembre. Está enterrado en 
€l Convento de las Huelgas ds Burgos que ¿1 funda 
y dotó. 

JRicos-Homes, 
Tel Pérez , llamado de Sahagun, de León, de Cam

pos, y después de Meneses, sirvió mucho en la con
quisa 
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quista de Cuenca con título de Capitán mayor. Dióla 
el Rey \ y á su muger Doña Gontroda , las Villas de 
Meneses , de donde le resultó el apellido Villanucv^ 
San Román , Población , Carríon y Cabezón , la mî  
tad de Ocaña y sus términos, y la mitad de Londos, 
y unos molinos en el rio Jucar: á Portillo, Mojados, 
Villalva, Villaliberno, Ecla y Ribaroya en el Alfoz de 
Cea, y el Lugar de Matilla , algunas de ellas en cambio 
del Castillo de Malagon , que era suyo ; y dotó dos 
hospitales: el primero en Cuenca, en unís casas qn: le 
dió el Rey \ y dióle á la Orden de Santiago : el segun
do el de Villamartin, cerca de Camón , en el camino 
Prances , y también le dió á la Orden de Santiago. 

Don Diego López de Haro • décimo Señor de Viz
caya , llamado el Bueno, Alférez mayor del Rey, tu
vo en feudo de honor la Ciudad de Náxera, y toda la 
Pvioja 5 las tierras y Lugares de Bureva , Trasmiera, As
turias de Santillana, la Ciudad de Soria y la mitad de 
Burgos. Representa su persona un bulto de piedra hin
cado de rodillas, que está en un pilar sobre el coro de 
los Beneficiados en la Santa Iglesia de Toledo , el qual 
se puso allí por haber dado muchos bienes á aquella 
Santa Iglesia , y entre ellos la Villa de Alcubillet, á 
cinco leguas de Toledo en la ribera de Tajo , y di
neros para hacer la nave que sustenta el pilar donde 
está su figura. 

El Conde Don Ñuño Pérez de Lata, hijo del Con
de Don Pedro , el que defendió á los Hijosdalgo del 
tributo de los cinco maravedís que el Rey quiso car
gar á cada uno para el cerco de Cuenca. Por esto di
cen que los Hijosdalgo se obligáron á darle un yan
tar cada año , y quedó el hablar por ellos la casa de 
Lara en las Cortes. El Conde Don Ñuño estuvo pre
so en el castillo de Zurita en servicio del Rey , el quat 
le dió^ á él , y á su muger Doña Teresa el castillo 
de Chillón con su Almadén : y también fué Señor de 
Avia y Hervía. En Toledo tuvo un palacio cerca del 

Al-
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Alcázar , y en su Rey no muchos heredamientos , y 
de ellos dio á la Santa Iglesia de Toledo el Lugar de 
Alcabon , cerca de Santa Olalla , y otras posesiones con 
que dotó la Capilla de Santo Tomas Primado de In
glaterra , que es la que hoy se llama de Santiago, se
pultura del Condestable Don Alvaro de Luna. Nota
ble cosa , que dentro de seis años como este Santo 
fué martirizado en la Inglaterra , tuviese Capilla en 
Toledo. 

Don Estevan Ulan, á quien la casa de Toledo, con 
mucha razón tiene por cabeza y pariente mayor , con
firmó algunos privilegios , especialmente uno de la Al
dea de Cortes, que dio el Emperador Don Alonso á 
la Iglesia de Toledo , otro de Zurita , con título de Ce-
falmedina , que como he dicho es el Gobernador de 
Toledo ó el Alcalde mayor , como se solían llamar 
los que tuvieron en aquella Ciudad , el supremo go
bierno de Justicia. En el privilegio de Zurita se llama 
Estevan Abembram : la razón es porque venció en ba
talla á un Moro principal, caudillo de Córdoba , lla
mado Abembram , que es decir hijo de Hambram, de 
donde resultó el nombre á la Torre de Estevan A m -
bram , que fué de Don Estevan; el qual por decreto 
público de Toledo está pintado en lo alto del tras-
coro de la Santa Iglesia de Toledo á caballo, con sus 
armas en el escudo, y cubiertas del caballo; porque 
libró aquella Ciudad, su patria, del poder del Rey 
Don Fernando de León, que la tenia usurpada al Rey 
su sobrino. Para esto metió al Rey en fa torre de 
San Román cerca de sn casa, y luego alzó pendones 
por él : y si bien acudieron los parciales deí Rey de 
León , y pelearon en las calles con los del Rey, que
dó pacífico Señor de su Ciudad , y de los Alcázare*;, 
que habían estado por su tio. Hízole merced el Rey 
de nombralle su Alguacil mayor de Toledo, y dióle 
en cada mercado quatro tiendas de.las del Rey, las sa
linas de Peralejos y Abejares , con los castillos de A l -

Q ba-
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baladcjo , Ziidarrahaz y Castrejon. Dióle también las 
tenencias de las puertas Bisagra y Cambrón, y otras 
muchas cosas* 

Diac Gómez deSandoval, dice el Conde Don Pe
dro , que fué muy heredado en Treviño y en la ribe
ra de Pisuerga. Hallóse con el Rey en la batalla de las 
Navas. Cásale el mesmo Conde Don Pedro con Do
ña María Egas , hija de Don Pedro Egas* 

Don Lope Diaz de Fitero con título de Merino 
mayor de Castilla confirmó la donación de Talaman-
ca, que hizo el Rey al Arzobispo de Toledo D. Gon
zalo el año de mil y ciento y ochenta y ocho. Fué 
padre de Don Martin López el Magno , Arzobispo de 
Toledo , llamado de Pisuerga , como dice el Arzobis
po Don Rodrigo. Fitero está cerca del rio Pisuerga* 

El Conde Don Gómez fue' de los de Manzanedo^ 
que tuvo á Castilla la Vieja. Hay mucha memoria de 
é l , y de su muger Doña Emilia, y de sus hijos en una 
donación del Rey al Convento de Santo Toribio, y 
al de San Salvador de Oña. Fué su hijo Manrique Gó
mez , Rico-Home, como el padre en este tiempo, y 
también Gil Gómez otro hijo. 

Pedro de Moreda , caballero de Toledo , marido 
de Doña Ximena , otorgó su testamento el año de mil 
y ciento y sesenta y quatro , y en él hace algunas man
das graciosas* Manda al Arzobispo y Canónigos de San
ta María la mayor de Toledo treinta maravedís de oro. 
A los Freyles de Calatrava su caballo enfrenado, y en
sillado y sus armas. A los del hospital de Jerusalen su 
mulo amarillo, y su silla con todo su aparato. A la 
Iglesia de Santa Leocadia la de fuera treinta ovejas. A 
Santa María de Sisla veinte ovejas*. A San Pablo diez 
ovejas. A su hermano Juan Melendez las casas que 
compró de Saturno junto á la Iglesia de Santa Ma
ría Magdalena. Al Maestro Aymerico su manto ver
de , y sus camisas y bragas buenas , y una Almuzala 
buena. 

Don 
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Don Vela G uierrez , Conde en Ribera , dotó el 

Monasterio de nuestra Señora de Nogales , de la Or
den del Cister, y allí está enterrado con su muger , que 
fué hija del Conde Don Ponce de Minerva. 

Don Pedro González Marañon confirmaba muchos 
privilegios. 

Pedro de Arazuri tuvo á su cargo la crianza del 
Rey, siendo niño en Soria y Avila, tuvo la Ciudad y 
castillo de Soria por el Rey, y en otro tiempo la Ciu
dad de Huesca : están confirmados de él muchos pri
vilegios. 

Ñuño Pérez de Guzman, Rico-Home, confirma
dor , se halló con el Rey en la de las Navas. Casó en 
Portugal con Doña Urraca Méndez de Sosa, hija de 
Men Rodríguez de Sosa, gran Señor en aquel Reyno: 
proceden de él los Señores del Toral. 

Diego Pérez de Fuente Almexi, Señor de esta ca
sa, y de muchos Lugares en Cam de Spina, fué Rico 
Home, y confirmó la concordia entre el Convento de 
Santo Domingo de Siliz, y Doña Elvira, muger de 
Martin Fernandez de Fita, sobre el derecho que cada 
uno pretendía al Lugar llamado Mercadillo. Esta casa 
y la de Avellaneda andan juntas , como se verá ade
lante. 

Don Rodrigo Gutiérrez, Mayordomo del Rey, y 
por merced suya Señor del castillo de Dueñas en el 
Puerto de Muradal con sus términos, y de la Villa de 
Boroysos, que es Borox , seis leguas de Toledo. De 
todo esto hiciéron donación él y su muger Doña Xí-
mena , declarando que la mitad del castillo de Due
ñas y de sus términos era de los hijos que tuvo de Do
ña María de Guzman su primera muger. 

El Conde Don Blasco en los privilegios de Tole
do se llama de Portugal : en otros se dice que tenia 
a Avila. Harta antigüedad tienen en ella los Blascos: 
del Marques de Velada. 

Don Pedro García , Mayordomo del Rey, llamado 
Q 2 de 
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de Lerma por Ivabci: tenido en feudo de honor por 
él la Villa y castillo de Lenna r fué natural de Bur
gos : casó con Doña Sancha . hija del Conde D. Pon* 
ce de Minerva, y de la Condesa Doña Elvira Pérez, 
hija del Conde Don Pedro de Trava. Tuvieron á Gar-
ci Pérez de Lerma , de quien hay muchos descendien
tes en Burgos en los diez mayorazgos de este apelli
do que tiene aquella Ciudad. Pue también su hijo Gon
zalo Pérez de Lerma , Abad de Husillos, el qual ven
dió unas heredades en Hanaza , Aldea de la Sagra de 
Toledo , á Don Julián , Arcediano de Toledo , que fué 
Obispo de Cuenca , el Santo, y él las dio á la Santa 
Iglesia de Toledo. 

Don Ruy Pérez de Villalobos se halló en la de las 
Navas , y tuvo por el Rey Don Alonso de León á 
Estremadura, Corla y Granada, que es Granadilla. Ea 
otros privilegios se dice que tenia á León , Asturias, 
Zamora y Villafafila. Fué su hija Doña Teresa, que 
le sucedió. 

Melendo Lampader fue' Alcalde de Toledo, y con
firmador de privilegios con este título. Era Alcalde de 
los Muzárabes ; otro lo era de los Castellanos, que en 
algunos privilegios se llama Pedro Díaz. 

Don Pedro Rodríguez de Azagra , natural de Na
varra , hijo de Don Rodrigo de Azagra, que tuvo en 
feudo la Ciudad de Estela , y hermano de Don Martin 
iRuiz de Azagra, Maestre de Calatrava , fué Rico-Ho
me de Castilla. Tuvo tan estrecha amistad con un Rey 
Moro llamado Lope , que le dió el fuerte Lugar y cas
tillo de Albarracin , cerca del nacimiento del rio Tajo, 
-con otros Lugares y castillos. Llamó á Albarracin San
ta María, é intitulóse vasallo de Santa María y Señor 
de Albarracin , dando á entender no reconocía vasa-
il̂ ge á nadie. Los Reyes de Castilla y Aragón le es-
-timáron tanto , que holgaba, y procuraba cada uno de 
teneííe por amigo, viéndole tan poderoso, y á la raya 
•de sus Rey nos. Don Cenebmno , Arzobispo de Tole-

do3 
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do^ása Instancia, y con autoridad del Cardenal Ja
cinto, Legado Apostólico, erigió en Catedral la Igle
sia de Albarracin el año de mil y ciento y sesenta y 
seis y qnedó sufragánea de Toledo. Después hicieron 
Ho-a'ios Reyes p^ra destruir á este caballero, y toma-
lie sus tierras : y el se defendió tan valerosamente, que 
no perdió una almena. Retirados de este intento los 
Reyes, quedó por amigo de entrambos, sin reconoci
miento alguno. De lance en lance Albarracin vino á 
ser sufragánea al Arzobispo de Zaragoza , y la Ciudad 
se incorporó en la Corona de Aragón. 

Gonzalo Pérez de Celada, llamado así porque fué 
Señor de Celada cerca de Burgos , confirmaba por es
tos tiempos. 

García Martínez y Ruy Martínez de Hita fueron 
hijos de Martín Fernandez , Señor de Hita ó Fita^ Ruy 
Martínez casó con Doña Urraca , la qual y sus hijos 
•Gonzalo, Sancha y Estevania , el año de mil y cien
to y sesenta y tres se apartáron de una demanda que 
tenían puesta contra el Convento de Santo Domin
go de Siliz, por la Villa de Mercadillo en el Alfoz de 
Clunia. 

Ruy Pérez , Señor de la casa de Villalobos , cuyo 
solar es de los mas antiguos del Reyno de León. E n 
tienden muchos que un estandarte que se saca en pro-~ 
cesión en la Ciudad de León es el que llevó el Señor 
de Villalobos en la batalla de Clavijo, que ganó el Rey: 
Don Ramiro el primero. Los Señores de Villalobos 
son Canónigos de León , como los Reyes. Por esta 
razón lo es el Marques de Astorga, que posee aquel 
Señorío por casamiento. La silla del Rey de León es 
á la mano derecha del Obispo. La del Señor de V i 
llalobos á la mano Izquierda. Llámase el un coro del 
Rey» y el otro del Marques. 

Gómez García de Roa ; Alférez mayor del Rey 

cerca ^de^R ^ ^ pai:iente de los de Aza » %m ^ 

i Mari 
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Martin González de Contreras fué de la casa de 

Contreras en la Merindad de Santo Domingo de SiHz. 
Pedro de Bazan es confirmador de muchos privfí 

legios del Rey, especialmente en uno en que dio la 
Aldea de Almonacid al Conde Don Ponce de Cabre
ra el año de mil y ciento y cincuenta y dos. La casa 
de Baztan es en Navarra , y ÍUM de las doce de los 
Ricos-Homes de aquel Reyno. El qual gobernaban los 
Señores de ella en las vacantes, ó quando el Rey era 
niño. De allí vinieron al Reyno de León, donde fue
ron muy heredados. El Rey Don Enrique el segun^ 
do hizo merced á Juan González de Bazan, su Cama
rero mayor , caballero de la Banda , de las Villas de 
Valduerna, los Palacios, la Bañeza , San Pedro de la 
Tarce y Zaynos. 

Don Gutier Fernandez tuvo en feudo la Villa de 
Saldaña * y tomó el nombre de ella: de este apellido 
hubo otros muchos Ricos-Homes: pretenden ser des
cendientes del Conde Sandiaz de Saldaña , padre de 
Bernardo del Carpió. 

Don Alvaro de las Asturias, y por otro nombre 
de Noroña, fué padre de Don Rodrigo Alvarez, que 
sucedió en su casa, 

Gutierre Diaz, Merino mayor de Castilla , confirma 
con este título algunos privilegios. Los de Cevallos le 
tienen por su pariente mayor, y no pierden nada en 
ello. De este linage , y natural del Valle de Trasmiera 
en las Asturias de.Santillana , fué Fernán Martínez, va
leroso caballero en tiempo del Rey, y en su servicio 
en la conquista de Cuenca: después le sirvió en el cer
co de Alarcon. Cuéntase de él , que con dos puñales 
Vizcaínos , hincándolos en la pared, subió á la torre del 
homenage , y mató los Moros que la guardaban, y 
echó la escala para que subiese gente i y así se ganó 
aquel fuerte castillo sobre el rio Jucar. En memoria 
de esto sus descendientes se llamaron de Alarcon, de 
que hay mucha nobleza en la Mancha de Toledo, los 
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Señores deValverde, Buenache y Valera, y otros ca
balleros en el Reyno de Ñápales. El Marques de la 
Vale Siciliana , y Renda Castellano de Castelnovo , des
cendiente del Señor Alarcon , insigne Capitán del Rey 
Don Carlos , como también lo es el Señor de Vakra-
pe ¡os de Cevallos fue Don Diego Gutiérrez, décimo-
quarto Almirante de Castilla , como se dirá presto. 

Ervigio Pérez confirmaba los privilegios por el año 
de mil y docientos y tres. 

Rodrigo González , llamado Niño , en algunos pri
vilegios que confirmó con este apellido , era natural 
de Castilla Vieja la de Ebro , según parece por escri
tura de San Juan de Vibanco, en la qual hay memo
ria de Juan Fernandez Niño. 

Garci Garciez, que fué Rico-Home, y tuvo en feu
do á Peñafiel , fué de los de Aza. Gómez García de 
Aza que tuvo el mesmo feudo. 

Gonzalo Pérez tuvo Señorío en las Behetrías y en 
Torquemada del Obispado de Falencia , por lo qual 
en algunos privilegios es llamado de Torquemada. El 
y su muger Doña María Ermildez el año de mil y cien
to y noventa y quatro dieron á la Orden de Calatra-
va un Lugar llamado Huerta de Valde Caravanos , un 
molino en Aceca, y otros bienes. Es fundador del Mo
nasterio de Tortoles de Monjas de San Benito : en él 
repartimiento de Sevilla está muy heredado Don Gon
zalo García de Torquemada , uno de los Ricos-Ho-
mes que se hallaron en hacerle con é l . Obispo de Se-
gobia Don Ramón , y con Don Ruy López de Men
doza , Almirante de Castilla , y fué nieto de Gonza
lo Pérez. De este apellido hubo gente muy noble en
castilla la Vieja: y en Toledo casó un Juan Rodd-
guez de Torquemada. 

Pedro Martínez y Gutier Gómez, dellinage de Pa
dilla , confirmaron por este tiempo. De Gutierre fue
ron hijos Ñuño , Gonzalo, Tello y García , todos con 
el patronímico Gutiérrez y Alcuña de Padilla. Fundá-
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ron en Viüamayor el Convento de San Miguel de la 
Orden de Premostre. García Gutiérrez de Padilla , y 
su nuiger Doña María Suarez dotaron el Convento 
de San Feliz de Ainaya , que se trasladó á Burgos en 
tiempo del Rey Don Felipe segundo. Este apellido re
sultó de los Lugares Padiellas de yuso , y de suso en el 
Arzobispado de Burgos T donde fueron heredados los 
que le tuvieron. El cuento de las tres palas ó padiellas 
de horno, con que defendieron rres hermanos de este 
Hnage una fortaleza que les querían quitar los Moros: 
no tiene la autoridad que ha menester para tenelle por 
verdadero. 
- Lope López de Mendoza, Señor de Lodio , que 

creo es el que llamaron cuero sin hiedas, ó por su 
talle, ó por ser muy generoso de todas partes, dicen 
que murió en la de Alarcos en servicio del Rey. Casó 
con una Señora de los de Haro , y fué su hijo Iñigo 
López de Mendoza. 

Ñuño de Temez, hijo de Vasco Fernandez de Te
na ez , Señor de las Villas de Chantada y Temez en 
Galicia , y padre de Fernán Nuñez de Temez , del qual, 
como quien no dice nada, dicen procedióla casa de 
Córdoba, que es en Andalucía tan poderosa, estima
da y rica. 

Ñuño Sánchez y Don Martin Muñoz , Mayordo
mo de la Corte del Rey , y sus Ricos-Homes faeroa 
de los de Hinojosa, y de ellos fué Diego Martínez, 
Rico-Home del Rey Don Fernando el Santo. 

Don Pedro Ruiz ó Rodríguez de Gnzman tuvo ha
cienda en Aranda de Duero , y los Montes de Que
mada j fué Mayordomo del Rey. Por un privilegio de 
Oña, en que él y su muger le dieron la su Villa de 
Nuez , parece que casó con Doña Mahalda: por las 
genealogías muy aprobadas se entiende que con Doña 
Elvira, hija del Conde Don Gómez de Manzanedo y 
de la Condesa Doña Mayor Manrique. De este segun
do matrimonio, si hubo dos , fuéron sus hijos Don Ñu
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ño Pcrez, Don Guillen Pérez de Gazman y Don Fer
nán Pérez de Guzman. Del primero proceden los Mar
queses de Tora!. Murió Don Pedro Ruiz de Guzman 
en la de Alarcos. Garci Nuñez, ó Martínez de Ley va, 
fué uno de los Jueces arbitros entre los Obispos de 
Burgos y Náxera, para averiguar cuyo distrito era San
to Domingo de la Calzada. Tomaron el nombre de 
Leyva, lugar en la Rioja, y ha habido de e'l muy va
lerosos caballeros. 

El Conde Don Vela de Navarra, Confirmador de 
muchos privilegios del Rey , fue' de los de Guevara, 
hijo del Conde Don Ladrón de Guevara, y de la Con
desa Doña Teresa, á quien otros llaman Doña Elvira 
de Mauleon. Los quales hicieron donación á su hijo 
de la Casa de Guevara , y tierra de Oñate, como al 
mejor de sus hijos , con gravámen de que hiciese bien 
por sus almas, y de que después de sus dias la diese 
al mejor de los suyos. En la donación se intitula el Con
de Don Ladrón Príncipe de Ios- Navarros, y son sus 
descendientes los Condes de Oñate , y otros muchos 
caballeros en Castilla la Vieja , Reyno de Toledo y 
Murcia. Del Conde Don Vela fué hijo Iñigo de Gue
vara , que dio principio á las competencias con los de 
Mendoza. 

En un privilegio del Rey, Era mil y doscientos y 
quarenta y cinco, confirma Gómez González de Ma-
rañon , y llámase en él Rey de Extremadura : tiénele 
el Convento de Oña. 

En otro de la Era mil y doscientos y quarenta y; 
siete confirma Gómez González de Marañon. 

Don Diego Ximenez , Señor de los Cameros, de 
quien deduce el Conde Don Pedro de Portugal esta 
casa, por no haber tenido noticia de los antecesores 
que yo le he dado. Tuvo en feudo de honor por el Rey 
la Ciudad de Calahorra, y Villas de Alfaro y Trevi-
ño. Casó con Doña Guiomar Fernandez , hija del Con
de Don Fernán Pérez de Trava, Señor de Trastamar: 

R á 
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a los quales y á sus hijos dio d Rey el Castillo de 
Yeneda , con sus términos ; y ciertas heredaJes en 
Azaña , Aldea de Hucte. Fué su hijo Don Ruy Díaz, 
que se halló en la de las Navas, y alcanzó al Rey Don 
Fernando el Santo y Don Alvaro Diaz, ambos R i , 
cos-Homes. 

Gonzalo Ruiz Duc confirma con este apellido al
gunos privilegios: hase de entender que fué del lina-
ge de Duque, de que ha habido , y hay en estos Rey-
nos muchos caballeros. Traen su origen de los que ea 
tiempo m los Godos tuvieron la dignidad de Duque. 
Si por los Armiños de que usaban en sus armas, quie
ren proceder de los Duques de Bretaña , como los de 
Guzman: corra por su cuenta que á la mia tan an
tigua y honrada es la nobleza Castellana, como todas 
las mejores del mundo. Quanto mas que el título de 
Duque en la Casa de Bretaña es muy nuevo , y es
ta alcuña de los de Duaue le excede en muchos cen
tenares de años. 

En el repartimiento de Sevilla están heredados 
Guillen Fernandez Duque , y Diego Hernández Duque* 
Dice de este linage Hernán Pérez de Guzman, que se 
juntó con el de Herrera, y que los señores de Pe-
draza poseyeron la hacienda que tenia su casa. En los 
caballeros Duques de Talavera se conserva el ape
llido. 

En muchos privilegios de este tiempo hallo por 
Confirmadores á los Condes Don Fernán Gómez, Gar
cía, otro García, Don Vclasco Conde en Limia , Don 
Gómez Conde en Trastamar , Don Gonzalo Conde en 
Asturias: que creo fué de los de Osorio: Don Fer-
nandô  Conde en Lemos , que pienso es el Fernando 
de arriba, Don García en Villalpando, que es alguno 
de los Garcías ya dichos; Gutierre Ruiz en Benaven-
te. Sin título confirman los Ricos-Homes , Fernán Mar
tínez , Ordoño García, Don Rodrigo Gutiérrez Ma
yordomo del Rey, Garda Ortiz , Bermudo Pérez, Gil 
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Gómez , Lope Sánchez , Guillen González , Gil García, 
Gutierre Díaz. 

Garci Garces de Aza, dicen fué hijo y sucesor del 
Conde Don García de Cabra, y tutor del Rey , y que 
dexó la tutela al Conde Don Manrique Pérez de Lara. 
Casó con Doña María hija de Fortum López de So-
ría , Señor de la Ciudad de Soria y de Santistevan de 
Gormaz, y de su muger Doña Elvira Pérez de Fuente 
Almexi. 

El Conde Don Alvaro Nuñez de Lara, hijo del 
Conde Don Ñuño, aumentó tanto su hacienda y ren
tas , que fué Señor de Lerma, Villafranca de Montes 
Doca, Vusco , Amenguyo , Velacanes , Tordebhnco 
y San Leonardo. Tuvo en feudo las Villas ¡ y Castillos 
de Tariego, Cerezo, Amaya, Pancorvo, Belhorado, 
Náxera, Cañete de Cuenca y Alarcon. Dióle el Rey la 
de Villa Castroverde en la ribera de Esgueba, diciendo 
le hace aquella merced por el notable servicio que le 
hizo quando tuvo su bandera varoniluiente contra el 
Miramamolin de Africa. Esta Villa dieron é l , y la Con
desa Doña Urraca su muger á la Orden de Santiago , y 
es una Encomienda suya. La Orden les dió las Villas 
de Palazuelos y Mataella por sus dias. Dexó introdu
cido este Conde Don Alvaro, que los señores de L a 
ra hablasen en las Cortes por los hijos-dalgo de Cas
tilla. Fue' tutor del Rey Don Enrique, y siéndolo hizo 
muchos agravios. Después pretendió serio del Rey Don 
Fernando 5 y porque no se lo diéron, él y sus herma
nos los Condes Don Fernando y Don Gonzalo se con-
federáron con el Rey de León , é hicieron muchos 
daños en Castilla. Fué vencido y preso, y desposeído 
de sus vasallos y rentas, y viéndose pobre, se recogió 
á la Ciudad de Toro , y allí murió con el hábito de 
Santiago, sin dexar sucesión legítima. 
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C A P I T U L O X I I . 

Los privilegios rodados. 

\n tiempo del Rey Don Fernando efe León , de 
quien se habló en los capítulos antes de éste, tuvo 
principio el uso de los privilegios rodados , como lo 
escribe Ambrosio de Morales. Llamáronse así por una 
rueda que llevaban, después de la nota y data. La rue
da se componía de tres círculos : en el de en medio, 
que era el menor, iba una Cruz de la manera que los 
Reyes la querían: en el segundo el nombre del Rey 
que los concedía, y mandaba despachar : en el terce
ro y mayor cerco los nombres del Mayordomo inaj 
yor, y del Alférez mayor. Solía ser la rueda negra de 
tinta, y después se hizo de colores, y se pusieron las 
Armas Reales dentro del círculo en lugar de la Cruz. 
Las leyes segunda y tercera, título i S déla segunda 
partida ponen la forma que se ha de tener en el des
pacho de estos privilegios. Mase de poner, dicen, el 
nombre del Rey que los da, y de los Infantes: el del 
Rey en medio del signo de la rueda j y en el cerco 
mayor el del Alférez mayor, y Mayordomo mayor; 
y de la una y de la otra parte los nombres de los Ar
zobispos y de los Obispos : de los Ricos-Homes de 
los Reynos: después debaxo de la rueda los Merinos 
mayores y Notarios mayores, y al cabo el nombre 
.que le habla ordenado. El estilo ordinario fué nom
brar en primero lugar al Rey, luego á la Reyna su 
muger, al Infante primer heredero, á los Infantes hí-
¿os , ó hermanos y t ío s , á los Reyes Chrístianos, ó 
Moros, vasallos del Rey que los concedía: seguíanse 
luego á la mano derecha los Arzobispos y Obispos 
de Castilla, y en primero lugar el de Toledo, Pri
mado de las Es pañas, Canciller mayor de Castilla j si 
era Infante entre los Infantes: luego los Maestres, y 
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Pilores de las Ordenes Militares , los Adelantados , los 
Títulos naturales , ó extrangeros , que llevaban gages, 
ó acostamientos ó quitaciones de los Reyes : al lado 
izquierdo el Arzobispo de Santiago, Canciller mayor de 
León, Galicia y Asturias, y luego tras él los Prelados 
de estos Reynos : los Maestres y Priores militares: 
los Adelantados y Ricos-Homes de aquel distrito : de-
baxo la rueda inmediatamente los Almirantes desde 
que los hubo , si bien las leyes de partida no les die
ron lugar : los Adelantados de la frontera , ó Anda
lucía , los Merinos mayores , y Notarios mayores, y 
el Secretario. Si vacaba alguna Iglesia Mem-politana, 
ó Catedral, se decia la Iglesia de tal parte baxa, y lo 
mismo del Alferazgo mayor, y Mayordomía mayor. 
Ultimamente se echaba el sello real de plomo , ú cera 
con castillos y leones, á quarteles , pendiente en cor
dones de seda colorada y amarilla: esto desde el Rey 
Don Alonso el Bueno, de quien hablamos en el capí
tulo pasador antes usaban un signo con alguna cifra. 
Solían confirmar los privilegios los Infantes, Prelados, 
y Ricos-Homes que se hallaban en la Corte al tiempo 
de su concesión, y el Rey Don Alonso el Sabio or
denó que los confirmasen todos los ausentes. Ordenó 
también que se ordenasen en lengua Castellana, por
que ántes se escribían en Latín : lo qual se había guar
dado desde que hubo privilegios. El mas antiguo , dice 
Juan de Mariana, es uno del aáo setecientos y seten
ta quatro , concedido á la Iglesia de. Valpuesta, donde 
estuvo la Metropolitana de Burgos. 

En lo ĉ ue es la letra, tengo por cierto que desde 
que se usó de los privilegios, se escribieron en letra 
Gótica, ó Toledana, hasta que el Rey Don Alonso, 
que ganó á Toledo , mandó que en sus Reynos se 
usase de la Francesa, y no de la Gótica, ni Toledana. 

Esta manera de ordenar, y despachar los privile
gios rodados se guardó en los Reynos de las coro
nas de Castilla y León hasta los tiempos de los Reyes 
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Católicos Don Femando y Doña Isabd, y por su 
mandado cesó. Ordenaron que solamente se pusiesen 
los Ministros y Oficiales que los despachaban , que lla
maron Confirmadores, y que ellos los firmasen , y no 
las Reynas 7 Infantes, Prelados, ni Ricos-Homes, ni 
los demás, como se hacia por agora: hoclure utimur. 

En muchos privilegios se topará con algunos Ricos» 
Homes, naturales de estos Reynos , que se llaman va
sallos del Rey. El misteiio de llamarse así, consiste 
en qne tenian algunas tierras en feudo, de mano de 
los Reyes, demás de ser sus naturales. 

C A P I T U L O X I I I . 

Los Reyes de Castilla Don Enrique primero , Don Alonso 
ds León ^ y la Reyna Doña B¿renguela de Castilla 

y León. 

'on Enrique primero de este nombre sucedió 
al Rey Don Alonso su padre el año de mil y dos
cientos y catorce , en edad de once años. Murió en 
Falencia de un golpe de una teja , movida de una pie
dra que tiró un caballero doncel suyo, desde la tor
re de la Iglesia á las casas del Obispo , el año de mil 
y doscientos y diez y siete , Sábado, siete dias del 
mes de Junio : reynó según esto dos años, nueve me
ses , y quince dias. Fué sepultado en el Convento de 
las Huelgas de Burgos, junto al Infante Don Fernan
do su hermano mayor. Habíase desposado con Doña 
Mahalda Infanta de Portugal, y disolvióse el matrimonio 
por el mucho parentesco que hubo entre ellos. Tam
bién estuvo concertado con la Infanta Doña Sancha, 
hija del Rey Don Alonso de León. 

La Reyna Doña Berenguela, hermana del Rey Don 
Enrique , sucedió en los Reynos de Castilla y Tole
do por muerte del Rey su hermano, estando casa
da con el Rey Don Alonso de L e ó n , y teniendo de 
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él por hijo mayor al Infante Don Pernando , en quien 
renunció las coronas de Castilla y Toledo. 

El Rey Don Alonso de León ganó en Extrema
dura muchos lugares á los Moros: á Alcántara , y dió-
la á la Orden del Pereyro , que fundó su padre : á Mé-
rida, Badajoz, Cáceres, y Montanches. Pobló á Salva 
León , y Salvatierra, cerca de Méiida, y á Sabugal. 
Fundó la Universidad de Palencia , que hoy está en 
Salamanca. Fué casado con la Reyna Doña Teresa, 
hija de Don Sancho segundo Rey de Portugal: y te
niendo de ella á los Infantes Don Eernando , Doña 
Sancha, y Doña Dolza , que murieron sin sucesión, se 
apartó y disolvió el vínculo de aquel matrimonio. Por 
lo qual casó segunda vez con la Reyna Doña Beren-
guela , de quien tuvo á los Infantes Don Fernando, 
Don Alonso Señor de Molina, Doña Costanza, Mon
ja en las Huelgas , Doña Berenguela, muger de Juan 
de Breña Rey de Jenisalen , Doña Leonor , que está 
sepultada en San Isidoro de León. Fuera de matrimo
nio tuvo el Rey muchos hijos en diferentes mugeres. 
En Doña Aldara López, hija de Lope Sánchez deUiloa, 
á Don Fernando Alonso, Dean de Santiago, padre de 
Don Juan , Cabellos de oro. En Doña Aldonza Mar
tínez de Silva, hija de Martin Gómez de Silva , y de 
su muger Doña Urraca Bello , tuvo á Don B.odrigo 
Alonso , Señor de Aligerta, Doña Teresa Alonso, que 
casó con Don Ñuño Señor de la Casa de Lara ; y á 
Doña Aldonza Alonso, muger del Conde Don Pedro 
Ponce. En Doña Inés Iñiguez de Mendoza á Doña 
Urraca Alonso, con quien casó el Conde Don Lope 
Diaz , Señor de Vizcaya, llamado Cabeza Brava. En 
Doña Teresa Gil , hija de Gil Vázquez de Sosa, y de 
Dona María Ayres de Fornelo , á Don Martin, Dona 
María, Doña Sancha , y Doña Urraca Alonso. La Doña 
Sancha casó con Don Simón Ruiz de Haro , Señor 
de los Cameros. Murió el Rey Don Alonso de León 
en VUlanueva de Sarria al fin del año de mil y dos-
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cientos y treinta. Rcynó veinte y qnatro anos. Está 
enterrado en Santiago de Galicia , en el Capítulo. 

Rtcos-Homeíi. 
Don Nüño Guillen de Guzman , hijo de Don Pedro 

Ruiz de Guzman, casó con Doña María González, 
hija de Don Gonzalo Ruiz, y de su primera mugec 
Doña Sancha Rodríguez. Tuvo por su hija á Doña Ma
yor Guillen de Guzman, en quien el Rey Don Alon
so el Sabio tuvo una hija llamada Doña Beatriz, que 
casó con Don Alonso el tercero , Rey de Portugal, y 
llevó en dote las Villas del Algarbe. 

El Conde Don Ramiro de Campos, Señor en el 
Bierzo, confirmó la donación de Alcántara, y era de 
los de Cifontes , cerca de León : está nombrado en los 
Anales de Aragón. Tuvo por su hijo al Conde Don 
Hoyan Ramírez. 

Ñuño Méndez confirmaba privilegios de León en 
tiempo del Rey Don Fernando el segundo. 

El Conde Don Rodrigo, intitulándose Señor en 
Sarria, confirmó la mesma donación de Alcántara. 

Don Fernán Rodríguez, Señor en Monterroso, an
tecesor de los caballeros de este apellido. 

El Conde Don Fernando de Trava, muy podero-i 
so en el Reyno de Galicia. 

El Conde Don Gómez Señor en Trastamar. 
Fernán Ruiz de Castro , llamado el Castellano por 

haber vivido en León, siendo Mayordomo del Rey 
Don Fernando el segundo. Por el qual se apoderó de 
Toledo , y llevaba sus rentas, hasta que le echó de 
aquella Ciudad Don Estevan Ulan. Entónces Fernán 
Ruiz se fué á Hucte, y en su seguimiento el Conde 
Don Amalric , y vinieron á batalla , y en ella fué muer
to el Conde Fernán Ruiz, se desnaturalizó de estos 
Reynos, y pasó al de Córdoba, con mil de á caballo, 
donde fué bien recibido del Rey Jacob, y le hizo su 
Capitán General. Con este oficio entró por Extrema-
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dura, y hasta Cidarodiigo: y salieron contra él mu
chos caballeros, y entre ellos el Conde Don Osoi.io, 
su suegro , y el Conde Don Ñuño de Lara , Don Ro
drigo Gatierrez y Don Alvaro, su hermano. Mató al 
suegro y á Don Alvaro , y prendió al Conde Don Ñu
ño y á Don Rodrigo Gutiérrez. Este caballero pidió 
licencia á Fernán Ruiz para enterrar el cuerpo de su 
hermano, y diósela con pleyto homenage, que habién
dole enterrado volvería á ser su prisionero. Puso el 
cuerpo en un ataúd, y nunca le enterró hasta que mu
rió Fernán Ruiz , y así no volvió á la prisión : por 
esto se dixo : artero , artero, pero no buen caballero. 
E l Conde Don Ñuño pidió licencia para otro negocio, 
con pleyto homenage de volver dentro de cierto tér
mino , y púsose con seiscientas lanzas á la puerta ds 
la Villa de Dueñas , donde estaba Fernán Ruiz, dicien
do que venia á la prisión, y le hizo otras protestaciones. 
Después volvió á la gracia del Rey. Había casado Fer
nán Ruiz con Doña Urraca Osorio , hija del Conde 
Don Osorio, que mató, y por esta razón se apartó 
de ella. Casó agora con Doña Estevania, hija del Em
perador Don Alonso , y traxo en dote el Infantado de 
León. Estando casado con ella , dice el Conde Don Pe
dro de Portugal, que la mató por un engaño y desas
tre tan grande como éste. Una criada de Doña Este
vania , de las que dormían en su aposento , hablaba de 
noche en una huerta con un hombre, y para mayor 
disimulación se ponía el pellón de su ama. Viéronlo 
algunos escuderos, y creyendo que era Doña Esteva
nia, dieron aviso á Fernán Ruiz. El quiso certificarse, 
y aguardó una noche, y saliendo la criada , como so
lía , mató al hombre que hablaba con ella , y fué en 
su seguimiento. Llegado á su cama despertó Doña Es
tevania , y conociendo á su matido le dixo: Señor 
mió , qué es esto , y dióle de puñaladas. Traxéron lue
go luces , y víó á un rincón de un aposento a la cria
da, y entendida la ruindad, la mató ó mandó quemar. 
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Hecho esto Fernán Ruiz se vistió de sayal, y con una 
soga al cuello , y en la mano el puñal con que había 
muerto á su muger ¡ se presentó al Emperador, pi
diéndole perdón de su culpa, y diósele declarándole 
por buen caballero. Dice mas el Conde Don Pedio, 
que Fernán Ruiz hubo virtud en quantas lides entró, 
porque todas las venció y mató , ó prendió á todos 
los Christianos y Moros con quien lidió. Fue su hijo 
Don Pedro Fernandez de Castro, que estaba con su 
madre al tiempo que fué muerta. En la sepultura es 
llamada Infanta Doña Estevania, y en otras escrituras. 
Infantas son las hijas legítimas de los Reyes. 

Pedro Fernandez de Vanavide coníirmó un privi
legio de la Reyna Doña Berengnela , del Realengo de 
Ordeales , á Martin López de Valtierra, diciendo : Pe-
tro Fernandez, de Vanavide Regina M ijô domo confirmat, 

Micael Fernandez confirmaba privilegios por este 
tiempo. 

Iñigo López de Mendoza, hijo de Lope López de 
Mendoza, Señor de Lodio, Rico-Home, como su pa
dre : dicen que fué uno de los que primero rompieron 
el palenque de los Moros en la batalla de las Navas. 
Fue su hijo López de Mendoza en tiempo del Rey 
Don Fernando el Santo y Doña Emilia , muger de 
Don Fernán Gutiérrez de Castro , y Doña Inés, que 
casó con Ñuño Fernandez de Lara. 

Fernán García de Villamayor se halló en la de las 
Navas , y tuvo muchas Villas y Lugares en feudo. Casó 
con Doña Mayor Pérez , y tuvo de ella á Don Gar
cía Fernandez de Villamayor, sucesor en su casa , y Se
ñor de Villamayor , Tordevenca y Tordemora, cerca 
de Burgos, y Mayordomo mayor de la Reyna Doña 
Berengnela, hermana del Rey. Casó con Doña Sancha 
Rodríguez , hija de Juan Rodríguez, y nieta de Diego 
Rodríguez, hijo del Cid. También fue su muger De-
ña Mayor Arias. Tuvo por hijos á Don Rodrigo, q̂ e 
murió mozo , Don Fernando García , que le sucedió, 

Don 
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Don Alonso García , Adelantado mayor del Reyno de 
Murcia, Doña Elvira García, muger de Don Martin 
Alonso, Conde de Barcelos. 

Sandiaz ó Sancho Díaz de Velasco , desde el qual 
comienza el Conde Don Pedro la descendencia de los 
de Velasco por no haber sabido de sus antecesores. 
Casó con Doña María ó Guiomar Fernandez de Cas
tro, hija de Don Fernán Ruíz de Castro , nieta de otro 
Fernán Ruiz , y de su muger Doña Estevania , hija del 
Emperador Don Alonso. 

El Conde Don Pedro Ponce de Minerva , hijo del 
Conde Don Fernán Pérez Ponce, casó con Doña A l -
donza Alonso , hija del Rey Don Alonso de León, de 
Asturias y Galicia , hermana del Rey Don Fernando 
el Santo. Siguió las cortes de Castilla , y de León : lle
vó á la infanta Doña Leonor, hija del Rey Don Alon
so el Bueno, á casaíla con el Rey Don Jayme el pri
mero de Aragón. Está muy nombrado en la conquista 
de Andalucía en servicio del Rey Don Fernando el 
Santo, su cuñado. Fueron sus hijos Don Fernán Pérez 
Ponce de León, y Don Ruy Pérez Ponce de León, 
Maestre de Calatrava. 

C A P I T U L O X I V . 

E l Rey Don Fernando el Santo , de Castilla f "Toledo 
y León, 

'on Fernando segundo de este nombre entre 
los Reyes de Castilla y Toledo, y el tercero de León, 
sucedió á la Reyna Doña Berenguela, su madre , por 
U renunciación que le hizo el año de mil y docien-
toŝ  y diez y siete. Adelante el de mil y docien tos y 
treinta al Rey Don Alonso su padre en los de León 
y Galicia, 

El año de mil y docientos y veinte y dos puso el 
Rey la primera piedra en ei edificio de la Iglesia Ca-

S z te-
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tedral de Burgos, siendo su Obispo Don Mauricio. Eí 
de veinte y seis, luego se comenzó el de la Primada 
d̂ - Toledo por el Rey y Arzobispo Don Rodrigo Xi-
menez de Rada. Este Arzobispo el año de mil y do-
chntos y treinta y uno ganó las tierras de que se com
pone el Adelantamiento de Cazorla, á su costa y ex
pensas : y dióle el Rey á la Santa Iglesia de Toledo, 
la q tal le poseyó hasta el año de mil y quinientos y 
quarenta y cinco , que sede vacante por muerte del Car
denal y Arzobispo Don Juan Tavera , se presentaron 
en el Cabildo de aquella Santa Iglesia por parte de 
Don Francisco de los Cobos, Comendador maî or de 
León unas Letras Apostólicas de que constaba , que el 
Papa Paulo Tercero había- hecho gracia al dicho Co
mendador mayor del dicho Adelantamiento , para que 
le pudiese unir y incorporar en su casa. Con este de
recho le poseyeron él y los sucesores en ella : hasta 
veinte dias del mes de Noviembre del año de mil y 
seiscientos y quatro. Este dia , habiendo tratado pleyto 
los Arzobispos de Toledo con eí Comendador mayor 
y poseedores de su mayorazgo , el Consejo Real de 
Castilla mandó restituir el dicho Adelantamiento con 
todos los frutos y rentas, desde la contestación de la 
demanda á la Santa Iglesia de Toledo , y á su Arzo
bispo el Cardenal Don Bernardo de Sandoval, que si
guió el pleyto. Con lo qual el Adelantamiento de Ca
zorla volvió á la Santa Iglesia de Toledo y á la pro
visión de sus Arzobispos. La memoria de este Ade
lantamiento , y otros nos obligan á que digamos qué 
oficio ú dignidad es la de los Adelantados , y harémos-
lo en el capítulo catorce. 

El año de mil y docíentos y treinta y quatro ga
nó el Rey la Ciudad de TJbeda, una legua de Baeza, 
que desde el año pasado de veinte y siete estaba co
brada. 

El de mil y docientos y treinta y cinco ganó la 
Ciudad de Córdoba á veinte y nueve dias del mes de 
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Junio , día de San Pedro y San Pablo. 

El de mil y docientos y quarenta y uno incorpo
ró en la Corona de Castilla el Rey no de MUÍ cía , que 
se entregó al Infante Don Alonso su hijo , y prime
ro heredero. 

El de mil y docientos y quarenta y seis gano la 
Ciadad de Jaén , que se la entregó á partido el Rey 
Moro que la poseía. 

El de mil y docientos y quarenta y ocho á vein
te y tres dias del mes de Noviembre ganó la Ciudad 
de Sevilla día de San Clemente , Papa mártir. Estan
do sobre esta Ciudad instituyó una nueva dignidad ú 
oficio, que llamó Almirante, para el gobierno de las 
cosas navales. Después en el capítulo quince se dirá 
todo lo tocante á los Almirantes. 

Ordenó el Consejo Real de Castilla , y puso en e'I 
( por entonces ) doce consejeros, á quien cometió la 
recopilación de las leyes de sus Rey nos, que se llaman 
las Partidas. 

Fué el Rey tan excelente Príncipe , y de todas ma
neras tan virtuoso, que es llamado el Santo. 

Dos veces casó , la primera con la Reyna Dona 
Beatriz, hija del Emperador Filipo, Duque de Suevia 
y de la Emperatriz Irene. De este matrimonio tuvo al 
Infante Don Alonso , á Don Fadrique , á Don Fer
nando , que murió niño, á Don Enrique , á Don Fe
lipe, Don Sancho , Don Manuel , Doña Leonor, que 
murió niña , Doña Berenguela, Monja de las Huelgas, 
y á Doña María. 

Don Alonso, primero heredero sucedió en todos 
sus Reynos. Don Fadrique fué muerto por su herma
no el Rey Don Alonso en el castillo de Burgos, don
de le tenia preso. Está enterrado en el Monasterio de 
la Santísima Trinidad de esta Ciudad. Casó con la In
fanta Malespina, hija del Despoto de Romanía , y fué 
su hija Doña Beatriz , que está enterrada en Sahaeuni 

t i infante Don Enrique ganó las Villas de Arcos 
y 
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y Lebrija, siendo General del Rey Don Alonso sn her
mano. Después se desavino de él , y pasó á Tunez, 
donde fué tan querido y amado de los Moros , que te
mió el Rey no se le alzase con el Reyno. Metióle por 
engaño en un corral, y soltó dos leones que le des
pedazasen : metió mano el Infante á la espada, y de
fendióse de ellos hasta que le dexáron. De Túnez pasó 
á Roma , y fué Senador. Estuvo cautivo veinte y seis 
años , porque los de la Pulla en el Reyno de Ñápe
les le prendieron en batalla. Volvió á Castilla reynan-
do el Rey Don Sancho el Bravo, su sobrino, y dióle 
el Señorío de Vizcaya, que le habia confiscado al Con
de Don Lope Díaz. Fué Gobernador de los Reynos, y 
tutor del Rey Don Fernando, su sobrino: y Señor de las 
Villas de Atienza, Bedanga, Talavera , Alniazan, Gor-
maz , Calatañazor, Roa , Medellin y Dueñas, y de la 
Ciudad de Ecija. Murió en la Villa de Roa , y mandóse 
enterrar en Valladolid en el Monasterio de San Francis
co. Dice la Crónica del Rey Don Fernando , su sobri
no , que fué el Señor que mejor trató á sus vasallos, 
y que con todo eso fue'ron muy pocos desde Roa á 
Vailadolid acompañando el cuerpo , y no cortaron las 
colas á sus rocines , como solian hacer los Hijosdalgo 
de Castilla , quando perdían á su Señor. Dice mas, que 
quando entraron en Valladolid, no llevaban candelas, 
ni paño de oro, como convenia á hombre de tan alto 
linage, y que la Reyna Doña María, quando lo supo 
dió un paño rico de Tatati. 

£1 Infante Don Felipe se crió en casa del Arzobis
po de Toledo Don Rodrigo Ximenez , el qual le dió 
un Canonicato en aquella Santa Iglesia, donde había 
sido clerizón. Después fué Abad de Valladolid, y Co-
varrubias : y quando se ganó Seyilla, electo Arzobis
po de esta Ciudad. Muerto el Rey su padre casó con 
Doña Chrisrina, hija del Rey de Nuruega, y el Rey 
Don Alonso le -dió el Valdecorneja con sus quatro 
Villas., Piedra Hita, y el Barco, Almiron y la Horcajacte 

1 
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y otras rentas. Murió en Sevilla , y fué sepultado en el 
Convento de San Felices de Amaya, de la Orden de 
Calatrava, que hoy está en la Ciudad de Burgos. 

Don Sancho fué Canónigo de Toledo, y después 
Arzobispo y Canciller mayor de Castilla: murió el año 
de mil v docientos y sesenta y dos. 

El Infante Don Manuel fué Señor de Agreda, "Es
calona , Roa , Santa Olaya, Cuellar , Peñafiel, Elche, 
Yecla, y otras en el Marquesado de Villena. Casó con 
Doña Costanza , Infanta de Aragón, y segunda vez 
con Doña Beatriz , hija de Amedio , Conde de Saboya. 

Casó segunda vez el Rey con Doña Juana , hija de 
Simón, Conde de Pontino , y de la Condesa Madama 
María. Tuvo de ella al Infante Don Fernando, y al In
fante DJU Juan, Señor de Marchena. La Infanta Doña 
Leonor , que casó con Eduardo, primero Rey de In
glaterra. 

La Reyna Doña Beatriz murió en Toro año de 
mil y docientos y treinta y cinco. Fué enterrada en las 
Huelgas , y de allí trasladada á la Iglesia de Sevilla. 

El Rey murió en Sevilla , Jueves treinta de Mayo 
del año de mil y docientos y cincuenta y dos , á los 
cincuenta y uno de su edad , treinta y quatro y once 
meses y veinte y tres días que reynaba en Castilla, á 
los veinte y uno que sucedió en León. Mandóse en*-
terrar en la Santa Iglesia de Sevilla , y estuvo su cuer^ 
po mucho tiempo en una nave della, donde es agora 
la Capilla de hs Doncellas. Después fué trasladado á 
otra que sirve de librería, y luego á la librería vieja, 
que es en el claustro. Aquí estuvo hasta un Sábado tre
ce dias del mes de Junio del año de mil y quinientos 
y setenta y nueve , que por mandado del Rey Católi
co Don Felipe segundo fué trasladado á la Capilla Real, 
dentro de la Iglesia con otros Cuerpos Reales. 

12/. 
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Ricos-Hoines, 
Don Lope Díaz de Haro , undécimo Señor, y sex

to Conde de Vizcaya, fué Alférez mayor de Castilla, 
y tan brioso caballero, que es llamado por esto Cabeza 
Brava. Hallóse con su padre Don Diego en la de las 
Navas, y con el Rey en la conquista de Andalucía, 
especialmente en la de Baeza día de San Andrés, y 
por esto orló el escudo de sus armas con ocho aspas 
de oro en campo roxo. Tuvo la Tenencia de esta Ciu
dad, por lo qual algunos de sus descendientes se ape
llidaron de Baeza. Resistió valerosamente á los Con
des de Lara Don Alvaro , Don Gonzalo y Don Fer
nando , que con título de tutores del Rey Don Enri
que primero , hiciéron mucho daño en estos Reynos, 
aunque eran sus primos: y por otra parte Don Alva
ro y Don Gonzalo eran sus cuñados , casados con dos 
hermanas suyas. Casó Don Lope con Doña Urraca 
Alonso, hija del Rey Don Alonso de León, y en las 
diferencias entre Castilla y León siguió al Rey de Cas
tilla. Fué su hija Doña Mencía de Haro, que casó con 
Don Sancho Capelo , Rey de Portugal. 

lencgo ó Iñigo López de Horozco , Señor de Ho-
rozco, y uno de los Ricos-Homes heredados en el re
partimiento de Sevilla , como conquistador de aquella 
Ciudad, Ayo del Infante Don Fernando de Pontis. El 
Valle de Horozco poseyéron sus progenitores desde 
que sucedió en el Señorío de Vizcaya lenego López 
Ezquerra T que se alzó con él en perjuicio de sus dos 
sobrinos legítimos á quien pertenecía, y los acalló con 
darles las tierras de Lodio y las de Horozco. 

El Conde Don Ñuño González de Lara, llamado 
el Bueno, Señor de la Casa de Lara, que se la res
tituyó el Rey á instancia del Infante Don Alonso con 
quien se había criado. Sirvióle también mucho quan-
do adquirió el Reyno de Murcia. Fué Señor de Ezíja, 
y tuvo ios Alcázares de Sevilla y Xerez, y las Rentas 
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Reales de Burgos y la Rioja por sus días. Casó con 
Doña Teresa Alonso, hija del Rey Don Alonso de 
León y de Doña Aldonza de Silva , y fué su hijo 
Don Juan Nuñez, que le sucedió. Muñó en una bata
lla contra los Moros de Granada cerca de Ezija. 

Juan González de Ucero , Señor de Ucero cerca 
de Osma. 

Alonso Gómez Carrillo, Señor de Ormaza, que se 
halló en la conquista de Córdoba. Casó con Doña San
cha Duque , hija de Lope Pérez Duque , y fuéion pa
dres de Juan Alonso Carrillo y de Doña Teresa Car
rillo ; muger de Martin Sánchez de Velasco y de Do
ña Juana Carrillo , muger de Diego Ramírez de AI -
manza. 

Alvar Ruiz ó Rodríguez de Herrera , cuyo solar es 
en las Asturias de Santillana confirmó los privilegios 
del Rey con título de Merino mayor de Castilla. En 
otras escrituras del tiempo del Rey Don Alonso el Bue
no, hay memoria de Gonzalo Pelaiz de Herrera. Los 
Señores de Pedraza fueron descendientes de esta Casa. 

Lope Díaz ó Lope Iñiguez de Mendoza , Señor de 
la Casa de Mendoza , casó con Doña María de Salce
do, hija de Diego López de Salcedo , y nieta de D. L o 
pe Díaz de Haro Cabeza Brava, Señor de Vizcaya. T u 
vo de ella á Doña María de Mendoza, que le sucedió 
por haber muerto mozo su hermano Iñigo López de 
Mendoza. Fuera de matrimonio tuvo Lope Díaz en 
Teresa de Porres á Ruy López de Mendoza, Comen
dador mayor de Alcántara , que pretendió suceder en 
la Casa de Mendoza. 

Lope de Mendoza, Señor de Lodio, se halló en la 
conquista de Sevilla, y tuvo por hijos á Don Iñigo Ló
pez de Mendoza que le sucedió, y á Don Ruy López 
de Mendoza, Almirante de Castilla por el Rey D. Alon
so el Sabio. 

Don Gil Malric, hijo de Malric Gómez de Manza-
nedo , casó con Doña Teresa Fernandez , Señora de la 

T Ca-
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Casa de Villalobos. Tuvo en feudo la Ciudad de Toro 
y Villa de Mayorga por el Rey Don Alonso de León. 
Marido y muger se hicieron familiares de la Orden de 
Calatrava, y eligieron sepultura en su Convento, y le 
diéron por el quinto de sus bienes tres mil maravedís 
en heredades en Valdonquilloy la Orden Ies dio de 
por vida la Iglesia , casas y heredades de San Nicolás 
de Almuña. Riéron sus hijos Don Ruy Gi l , que suce
dió Don Alvaro Gi l , Don Martin, Gi l , Don Gonzalo 
Gil , Don Gómez Gil , Don Gil Gómez , Abad de Va
llado lid , Doña Toda y Doña Emilia Gi l : todos con el 
apellido de Villalobos, y fueron los mas de ellos Ricos-
Homes* 

Don Alonso Tellez de Meneses, llamado de Albur-
querque, porque pobló esta Villa , fué Señor de las Vi
llas de Meneses y Montalegre , Fuente Empudia, S. Ce-
brian, Población , Villalva , Mojados , Alba de Aliste, 
Castroverde , Carvajales , Castro Ñuño, Tiedra , Gra-
jal y otras. Hizo guerra siete años á los Moros desde 
el castillo de Alburquerque , y hallóse en la de las Na
vas. Dió á la Santa Iglesia de Toledo y al Arzobispo 
Don Rodrigo los castillos de Doshermanas , Cenedue-
l a , Malamoneda, y el Muro en la ribera de Guadiana 
por el remedio de su anima, y por los daños que hizo 
á Christianos. Fundó el Convento de Palazuelos de la 
Orden del Cister, cerca de Cabezón en el caraíno Real 
de Dueiias en Ja ribera de Pisuerga. Al Hospital de San
tiago de Talavera dió la heredad llamada Loinija ent 
término de aquella Villa. Casó con Doña Teresa Ruizjs 
hija de Don Rodrigo González y de Doña Mayor Nu-
ñez de ILara, hija de Don Ñuño de Tara, y tuvo i 
Don Alonso Tello de Meneses , que murió sin hijos, 
y á Don Alonso Tellez y á Doña Mayor de Meneses, 
muger de Don Ruy Gómez de Trastamar. Casó se
gunda vez con Doña Teresa Sánchez , hija del Rey 
Don Sancho el Primero de Portugal, y de Doña Ma-
jía Pérez de Ribera, y fué su hijo Don Juan Alonso 
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Tello de Meneses, Señor de Alburquerque y otros. 

Don Suer Tello de Meneses y hermano de D. Alon
so Tellez de Meneses, hijos de Tel Pérez. Tuvo la V i 
lla de Cabezón por el Rey Don Alonso el Bueno , y 
hallóse con él en la de las Navas. Casó con Doña Ma
ría , hija de Don Gutierre Rodríguez de Castro y de 
Doña Elvira Osorez. De este caballero procedieron los 
Meneses de Toledo y Sevilla, 

Don Juan Alonso de Meneses , segundo Señor de 
Alburquerque , casó con Doña Leonor González , hija 
de Ruy González Girón , y de su segunda muger Do
ña Marquesa, y fué su hijo Don Gonzalo Ivañez de 
Meneses. 

. Ruy Diaz y Alvaro Díaz fuéron de los Señores de 
los Cameros : halláronse estos dos hermanos en la de 
las Navas. Confirmáron los privilegios del Rey D. Alon
so , que la ganó, y otros muchos del Rey. Ruy Diaz 
casó con Doña Aldonza Diaz de Haro , hija de D. Die
go López de Haro , y fué su hijo Don Simón Ruiz, 
Señor de los Cameros. Alvaro Diaz casó con Doña 
Urraca Diaz de Haro , hermana de Doña Aldonza. Tu
vo de ella á Doña Teresa Alvarez de los Cameros, mu-
geí de su primohermano Don Alonso López de Haro. 

Juan González, que confirma algunos privilegios del 
Rey , fué hijo de Gonzalo Ivañez y de María Gonzá
lez , y nieto de Juan Estevañez Alcalde Toledo, que 
era hijo de Don Estevan Ulan. Mucho de esto consta 
de una escritura de la Santa Iglesia de Toledo : en la 
qual este Gonzalo Ivañez y su muger María Gonzá
lez le diéron el Lugar de Viveros entre Madrid y A l 
calá , donde está una venta del nombre del Lugar. Es 
Juan González antecesor de los de Toledo. 

Don Rodrigo Rodríguez ó Ruiz , Rico Home, y 
como tal tratado en el repartimiento de Sevilla , fué 
hijo de Roy Fernandez , Señor de Cabrera y Ribera, 
y de su segunda muger Doña Sancha Ramírez, hija del 
Conde Don Ramiro de Cífontes. Está enterrado Roy 
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Fernandez en el Convento de Calatrava, y vense et\ 
su sepultura unos ocho versos Latinos de los de aqueí 
tiempo. Fué familiar de la Orden, y dióle cinco mil 
maravedís por el quinto. Roy Fernandez era hijo del 
Conde Don Fernán Ruiz • Señor de Cabrera y R i , 
bera , que tuvo la Villa y castillo de Benavente por el 
Rey Don Fernando de León y de su muger Doña Xi-
me'na de Entenza de la Casa de Aragón, nieto del Con
de Don Rodrigo Pérez, Señor de la misma Casa de 
Cabrera , llamado el Belloso , y por otros Barbalvo, de 
quien dicen tomó el nombre San Juan de Barbalos, 
Parroquia de la Orden de San Juan en Salamanca. D. Ro
drigo Rodríguez vivió en Galicia en la Torre de Ri
bera , siendo Señores de la casa de su padre Don Fer
nando y Don Ramiro, sus hermanos. Tuvo estrecha 
amistad con Don Pedro Fernandez Mata, Maestre át 
Santiago, y dióle á él y á su muger Doña Teresa Gon
zález los heredamientos que su Orden tenia en Villa 
Afán. Ellos se obligáron de dexarla por heredera. Fué 
el primero que usó por armas las tres fajas verdes en 
campo de oro, que traen los de Ribera , sus descen
dientes por Lope Ruiz de Ribera su hijo. 

E)on Guillen González , Alcalde de-Toledo confir
mó muchos privilegios. En algunas relaciones se dice 
que fué antecesor de los Condes de Orgaz, y no sé 
como puede ser , que aunque los de la casa de To
ledo tuviéron aquel oficio en Toledo , no sé quien de 
ellos se llamase Guillen : entre los de Guzman s í , de 
quien proceden los Condes de Orgaz, mas no con el 
patronimico González , sino Pérez. 

Gonzalo Ruiz, Mayordomo de la Corte del Rey 
confirmó con este título muchos privilegios. Escriben 
algunos que fue del linage de los Girones, y gran ser
vidor del Rey y de la Reyna Doña Berenguela su ma
dre, y que se halló en la de las Navas, Casó con San
cha Ruiz, y fué su hijo Don Rodrigo González : y 
segunda vez con Doña xMarquesa, y fueron de este ma-

tri-
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trímonio Pedro González , Ñuño González y otros. 

Don Alvar Pérez de Castro, llamado el Castella
no sucedió á Don Pedro Fernandez de Castro sa pa
dre' en los Señoríos del Infantado de León y de las 
Villas de Paredes, Cigales, Mucientes , Iscar, Santa 
OUHa y otros. Siguió la opinión del Rey Don Alon
so de León, padre del Rey. Pasó á Andalucía con 
ciento y sesenta caballeros sus parientes , amigos , va
sallos , y quando el Rey puso cerco á Jaén , se la de
fendió por el Moro este Don Alvaro. Después pasó 
á Granada, y entrando el Rey en la Vega fué media
nero entre él y el de Granada para que no la talasen. 
Hízose así , y redáxose al servicio del Rey , á condi
ción que le restituyese sus tierras : y acabó con el de 
Granada , que diese libertad á todos los CKristianos cau
tivos. Estando en gracia del Rey alcanzó de él , que si 
algún Rey Moro de Andalucía ó Estremadura , su ami
go le diese Villa ó castillo , la pudiese recibir. Sirvió 
mucho en la conquista de Andalucía, y tuvo á An-
dujar y Marros con título de Capitán General: oficio 
que exerció en la batalla de Xerez con el Infante 
Don Alonso, hermano del Rey, Fué mucha parte para 
que se ganase Córdoba. Estando en Castilla el Rey de 
Arjona cercó la Peña de Mar tos, y se la defendió sin 
gente la muger de Don Alvaro, á quien llaman las 
historias la Condesa Doña Irene : no sé con qué fun
damento. Mandó que sus doncellas y criadas se pu
siesen armadas, como hombres por las almenas , y al 
rededor de la peña: y visto por los Moros que creían 
no había gente dentro , alzáron el cerco sin combate. 
Ko quedó sucesión de Don Alvaro , y tocó la de su 
casa á su hermana Doña Eylo. 

Rodrigo Osorio , hijo de Don Gonzalo Osorio, 
Mayordomo mayor del Rey Don Fernando Segundo, de 
León, y padre de Don Alvaro Rodríguez Osorio, 11a-
maoo el Bueno. Casó con Doña María Aívarez hija 
de Don Ñuño Alvarez, y tuvo de ella á Don Rodrigo 
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Alvarez Osorio , qae le sucedió á Don Gonzalo Ro
dríguez, Obispo de Zamora, á Don Nuno Alvarez Oso-
rio , pad're del Conde Don Alvaro Nnñez Osorio , gran 
Privado del Rey Don Alonso el último, y á Don Al
varo Pérez Osorio , Comendador de Mora , y Trece de 
la Orden de Santiago. 

Gonzalo González ó Gonzalo Arias se cree haber 
sido de los de Quexada : casó según Aponte con Do
ña Teresa, que dicen fue de los Quiñones. El mismo 
autor afirma que fué hijo de Arias Quexada y de Al-
dara Tenoyro, y nieto de Ruy Arias Quexada y de 
su muger Urraca Vigil, y que fué en tiempo del Rey 
Don Alonso el que ganó á Toledo. De Gonzalo Arias 
ó Gonzalo González fué hijo Arias González, que se 
halló con el Rey en ganar á Sevilla, y fué uno de los 
que resistieron valerosamente á los Moros , quando sa-
liéron á hacer daño en el Real, como se lee en la his
toria del Rey. Dicen que casó con Doña Elena Go-
dinez , y que fué su hijo Gotier González Quexada. De 
este caballero fué descendiente otro Gotier González 
Quexada, á quien el Rey Don Juan el Primero hizo mer
ced de Villa García entre Valladolid y Benavente , que 
se la pidió á Doña Leonor, Condesa de Alburquer-
que, su prima , y le dió recompensa, como escribe 
Barrantes Maldonado: procediéron de él los otros Se
ñores de esta Villa. 

Don Fernán Gutiérrez de Castro vivió en Galicia, 
ŷ  cobró las tierras de Lemos y Sarria , que se las te
nían usurpadas, siendo de su madre Doña Elvira Oso-
rez. Fué el que primero usó de los seis Róeles , y ca
sado con Doña Mencía Iñiguez de Mendoza , hija de 
Iñigo de Mendoza. Son sus descendientes los'Condes 
de Lemos, y otros muchos señores y caballeros. 

Don Alonso López de Haro, hijo de Don Lope 
Diaz Cabeza Brava, Señor de Vizcaya, tuvo el nom
bre del Rey Don Alonso , su abuelo paterno, y el ape
llido de su padre. Casó con Doña Teresa Alvarez, hija 
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de Alvaro Diaz, Señor de los Cameros, y de su inu-
ger Urraca Díaz de Haro, y tuvieron por hijo á D. Juan 
Alonso de Haro , que sucedió en aquel Señorío , y á 
Don Pedro López de Haro , que casó con Doña Elvi
ra Sánchez } hija de Sancho Pérez , Señor de la casa de 
Ayala. 

Don Alonso Tellcz de Meneses, Señor de Mene-
ses y Montalegre , llamado de Villalva, porque fué Se
ñor de esta Villa, en cuya memoria la tierra que se 
le repartió en Sevilla, fué llamada Villalva. También 
fué llamado de Córdoba, porque tuvo el gobierno de 
aquella Ciudad, y la defendió á los Moros.. Casó con 
Doña María Ivañez, hija de Don Juan Fernandez de 
Limia, y tuvo de ella entre otros hijos á Doña Mayor 
Alonso de Meneses 7 que casó con el Infante Don Alon
so , hermano del Rey, cuyos hijos fueron Don Alon
so que le sucedió, y Doña María Alonso, que casó 
con el Rey Don Sancho el Bravo, 

Rodrigo González, Mayordomo del Rey y confir
mador de sus privilegios, escriben fué de los Girones, 
hijo de Gonzalo Ruiz ? Mayordomo de la Corte del 
Rey. 

Ordoño Alvarez fué de los de Asturias , Señor de 
Noroña, primero Alcayde de Jaén , y marido de Do
ña Elvira García , hija de Don Garci Pérez el Bragan-
zon , y de Doña Gontina Suarcz, hija de Don Suero 
Méndez Facha, llamado Manos de Aguila. Tuvo de 
ella á Alvar Diaz, á Don Arias Diaz, á Don Sancho 
Ordoñez , y á Doña María Alvarez, que casó con Du-
gomez de Castañeda. 

Gil Garcez de Aza -4 dice Gerónimo de Zurita en 
los anales de Aragón , fué nombrado para averiguar 
ciertas diferencias entre los Reyes de Castilla y Ara
gón. En unos memoriales antiguos halló que fué pa
dre de Pedro Gil de Aza , y abuelo de Gil Pérez de 
Aza y de Fernán Pérez de Aza, Prior de San Juan. 

Roy Muñoz , Martin Muñoz y Alvaro Muñoz : tres 
de 
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de los docientos caballeros heredados en el repartirnleti-
to de Sevilla. La memoria que dcxó hecha de muchos 
Ricos-Homes Muñoces , especialmente de Diego Mu
ñoz , Merino mayor y Mayordomo mayor del Empe
rador Don Alonso y de Martin Muñoz , Mayordomo 
mayor del Rey Don Sancho el Deseado, ha mucho 
rato que me hace del ojo para que haga algunâ  con
memoración, siquiera de tres difuntos de este linagei 
el qual pienso que no es en Castilla menos antiguo que 
lo es en Aragón, aunque se precia de proceder de Mu
ñoz , el que gobernaba la Provincia de Cerdania al 
tiempo de la destruicion de España. Dice de él Geró
nimo Blancas en sus Comentarios; que era de los Go
dos. De esta casa es el Barón de Esclichs , que vive 
en Teruel. Tiene por sus antecesores á Martin Muñoz, 
Roy Sánchez Muñoz y Honorato Diaz Muñoz, padre 
y hijos. A todos tres cercáron Moros T y pudiendo los 
hijos guarecerse con facilidad , quisiéron ántes morir 
con su padre. Así sucedió dexando muy bien venga
das sus muertes. De esta manera se lee en un letrero 
de su Capilla en el Monasterio de Huerta, de la Or
den del Cister , á la raya de Aragón, donde están en
terrados. Allí se dice que eran Ricos-Homes, y que 
murie'ron el año de mil y docientos y cincuenta. Un 
hijo de Roy Sánchez , llamado Juan Muñoz, Señor de 
las Villas de Untur y Albatana, hizo asiento en Alca-
raz , y fué allí de los Cofrades de San Salvador, don
de lo es el Rey Católico, y lo han sido muchos de sus 
Reales progenitores. Han de ser los Cofrades Hijos
dalgo, limpios, como lo son los Muñoces, y como 
tales admitidos á esta Hermandad, y á otros actos prin
cipales. Hacen las mismas armas que los de Teruel con 
la Cruz por haberse hallado en la de las Navas de To-
losa. Doy por postre lo que pudiera dar por principio, 
haciendo lo que se puede hacer con el melón, que pue
de servirse al comenzar de la comida y al acabarla. 
Que Muñoz , siendo patronímico del nombre propio 
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M'uio, se ha convcmdo en apellido con amias, como 
le ha pasado al de Emiqaez, patronímico del nombre 
propio Enrique. 

En un privilegio de León , año mil y doscientos y 
veinte y seis confirma Don Diagomez de Castañeda. 

Laurentitis Suarius Signifcr confirma el año de mil 
y doscientos y veinte y quatro un privilegio de la Igle
sia de Astorga. 

C A P I T U L O X V . 

Adelantados en los Reynos de Castilla y León, 

J^ia institución de los Adelantados han atribuido 
afganos Autores al Rey , como cosa verisímil, por ha
llarse en su tiempo memoria de ellos: antes no, á lo 
menos en escrituras y privilegios. Mas Duarte Nuñez 
de León escribe , que el Rey de León y Galicia, padre 
del Rey, tuvo por Adelantado de León á su primo her
mano, y cuñado Martin Sánchez, hijo de Don Sancho 
el Poblador, Rey de Portugal, y de Doña María Ares 
de Fornelos. 

En la historia de San Pedro de Arlanza se dice que 
Ñuño Nuñez Rasura, Juez de Castilla, casó con Theu-
dia, ó Toda, hija de Theudio Adelantado de León. 

Fernán Fernandez fué Adelantado de Extremadura 
en tiempo del Rey Don Alonso el Bueno. Por Extre
madura se entendía entonces la corriente de Duero des
de la Ciudad de Soria, que se llamó Puerta de Extre
madura. De manera que los Adelantados son rancho 
i"nas antiguos que el Rey á quien se atribuyen. Lo que 
yo tengo por muy cierto es, que hubo en su tiempo, 
y desde él en adelante, mas que en otros: y fue' la Cau
sa por que no tuvo Condes, como verémos quando 
se trate de ellos, y quiso tener en su lugar Adelantados. 
Los quales, como los Condes lo solían hacer , gober-
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nasen las Provincias. Pues como fueron muchas, ta 
bien lo faéron los Adelantados, mayormente de los 
sucesores. Que el Rey no tuvo tantos, porque le du
raban los Condes, y los iba consumiendo y gastando. 

Adelantado significa hombre antepuesto ó prefe
rido , como dice la dicción, y la ley primera de la 
Partida tercera, en el título quarto. En Aragón son lla
mados sobre junteros, como si dixesen , sobre las juntas. 
Presidente de las juntas , ó Comunidades. Otra ley vein
te y dos, título nueve, Partida segunda, dice': Adelanta-
do tanto quiere decir, como home metido adelante en algún 
fecho señalado, por mandado del Rey, é por esta raz,on el 
que antiguamente era puesto sobre la tierra grande , llamá
ronlo en latín Frases Frovincia, después : el oficio de este 
es muy grande 9 ca es puesto por mandado del Rey sobre 
todos los Merinos , también sobre todos los de las comarcas, é 
alfoces , como sobre los otros de las Villas, dice mas: él 
puede oir las aleadas quefíciesen los bornes de los 'juicios que 
diesen los Alcaldes de las villas contra ellos , de que se tu
viesen por agraviados aquellos que el Rey oiría si en la 
fierra fuese. En otra ley segunda, título nueve, Partida 
segunda, es llamado Adelantado,© Frafectus leg'¡onisy 
el Capitán general. Otra habla del Adelantado de la 
Corte, que es el Presidente del Consejo, y es la diez 
y nueve en el dicho título nueve. 

Según esto, el Adelantado en la paz, es Presidente, 
ú Justicia mayor de algún Reyno, Provincia , ó distri
to: y en la guerra el Capitán general. 

También se entenderá de las dichas leyes, y de otras, 
quan calificado y preeminente oficio fué este de los' 
Adelantados. Una le iguala al de Almirante, ordenando, 
que sean castigados ambos con una misma pena, quan-
do lo merecieren. Es Veinte y quatro, en el título nue
ve de la segunda Partida. 

Al Canciller mayor de la Corte del sello supremo 
de la Puridad le están señalados seiscientos maravedís 
por los derechos del título de Adelantado : y otros tan
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tos por el de Almirante ¡ y otros tantos por el de Du
que. Por el de Marques y Conde, quatrocicntos ma
ravedís. En los pregones se decía: Manda el Rey y su 
Adelantado se haga esto ú lo otro. 

El Adelantado mas antiguo de los tiempos del Rey 
fué Don x\lvaro Pérez de Castro , gran Señor en estos 
Reynos, que muiió en Orgaz el año de mil y doscien
tos y treinta y nueve, llevando socorro á Córdoba 
por su mandado: y su título fué de la Prontera , y de 
Andalucía. 

Muerto Don Alvaro fué Adelantado un hermano 
del Rey, que se llamó Don Rodrigo Alonso de León, 
con título de la Frontera, con absoluto gobierno en la 
paz y en la guerra. De Murcia lo fué el Infante Don 
Manuel, hijo del Rey. 

El Rey Don Alonso el Sabio tuvo muchos Adelan
tados. De la Frontera á Alonso Hernández de Córdo
ba, Señor de Cañete, y Dos hermanas. A Sancho Mar
tínez de iodar, de quien está confirmado un privilegio 
de la Iglesia de Santiago, su data en Burgos á veinte 
y quatro de Noviembre de mil y doscientos y cin
cuenta y cinco. El de sesenta lo era también de Anda
lucía Día Sánchez de Fines. De León Don Gonzalo 
Gil. El de mil y doscientos y setenta y nueve, de León 
y Asturias Don Manrique Gil , y Don Gutierre Suarez. 
De Castilla Don Pedro Nuñez de Guzman. De Murcia 
Don Alonso García de Villamayor. En Alava y Gui
púzcoa Don Diego López de Salcedo. En Galicia Don 
Estevan Fernandez. 

El Rey Don Sancho el Bravo tuvo por Adelanta
do de la Frontera á Don Fernán Pérez Ponce. De Cas
tilla á Sancho Martínez de Leyva , y á Don Juan Ro-
diiguez de Rojas. De Galicia á Don Juan Alonso de Al-
burqnerque, y á Don Fernán Pérez Ponce de León , y 
a su hijo Don Pedro Ponce de León Señor de Cangas 
y Tineo, en las Asturias de Oviedo, y á Don Alvaro 
Pérez de Castro. De Murcia á Don Juan hijo del In-
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fante Don Manuel, y á Don García lufre , y á Don 
Fernán Pérez de Guzimn. 

Don Fernando el Quarto mvo por Adelantados de 
Castilla á Don Juan Rodríguez de Rojas , y á Sancho 
Sánchez de Velasco, Señor de Medina del Pomar, y d 
Alvar Rodríguez Cueto. De Galicia á Don Pedro Pon-
ce de León, á Garci Rodríguez de Valcarcel, y á Don 
Diego García de Toledo , Alcalde mayor de Toledo, 
que también fué Almirante de Castilla, y á Roy Gó
mez. De León á Pedro Gómez de Sandoval, y á Este-
van Pérez, y á Pedro López de Padilla. De Murcia i 
Don Juan ManueL su Mayordomo^ mayor , hijo del In
fante Don Manuel. De Andalucía á Don Pedro Pon ce 
de León, y á Don Alvaro Pérez de Guzman el Bueno, 
y al Infante Don Enrique hermano del Rey Don Alon
so el Sabio , su abuelo: y á Don Juan Nuñez de Lara, 
y á Don Juan Fernandez, 

El Rey Don Alonso el último, en Murcia á Don 
Fernando Manuel Señor de Víllena, y á Don Pedro Ló
pez de Ayala. En León á Juan Alvarez Osorio, y á 
Don Pedro Nuñez de Guzman. En Castilla á Sancho 
Sánchez de Velasco: á Juan Martínez de Leyva : á Pe
dro Gómez de Sandoval: á Garcilaso de la Vega: á Don 
Juan Manrique: á Men Rodríguez Tenoyro: á Alonso 
lufre Tenoyro: á Don Juan Manuel, hijo del Infante 
Don Manuel: y á Don Alvar Nuñez Osoyro, Conde de 
Trastamar. En Galicia á Don Pedro Fernandez de Cas
tro, su Mayordomo mayor, Pertiguero mayor de tier
ra de Santiago. En la Frontera, y Andalucía, á su hijo 
Don Fadrique : ¿ Gómez Fernandez de Foz, Alcalde de 
las suplicaciones, y al dicho Don Pedro Fernandez de 
Castro. 

El Rey Don Pedro en Castilla á Fernán Pérez Por-
tocarrero: á Diego Pérez Sarmiento, Señor de Bragan-
za: á Pedro Ruiz de Villegas : á Fernán Sánchez de To-
var: á Don Garci Fernandez Manrique, Señor de Ha-
musco : y á Sancho Fernandez de Tovar. En Andalucía 
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al Infante Don Fernando su primo, hijo del Rey de 
Aragón : á Don Juan Nuñez de Prado, y á Don Pedro 
JAuñiz Maestres de Calatrava: y á Don Enrique Enri-
qaez de Sevilla. En Galicia á Pedro Ruiz Sarmiento : á 
¿ o n Fernando Ruiz de Castro, y á Don Frey Gómez 
pcrez de Pones, Prior del Hospital de San Juan. En 
l i o n a Diego González de Oviedo: á Pedro Alvarez 
Osorío: á Don Pedro Nuñez de Guzman: á Pedro Sua-
rez de Quiñones: á Joan Rodríguez de Cisneros. En 
Murcia á Don Martin Gi l , Señor de Alburquerque y 
de Mencses. 

El Rey Don Enrique Segundo , en Andalucía á Don 
Pedro Muñiz de Godoy, Maestre de Santiago , y á Don 
Alonso Fernandez de Montemayor. En Castilla á Fer
nán Sánchez de Tovar, y á Don Pedro Manrique , Se
ñor de Hamusco. En Galicia á Don Pedro Ruiz Sar
miento, y á Don Estevan Fernandez de Castro. En Mur
cia á Don Juan Sánchez Manuel, y á Don Fernán Pé
rez de A y ala. En León y Asturias, á Pedro Su are z de 
Quiñones, 

El Rey Don Juan el Primero , en Castilla á Fernán 
Sánchez de Tovar, á Don Diego Manrique, Señor -de 
Hamusco, y á Gómez Manrique. En León á Pedro Sua-
jrez de Quiñones. En Murcia, á Don Juan Sánchez Ma
nuel, Conde de Carrion. En Galicia y Asturias, á Pé-
dro Ruiz Sarmiento, y á Don Diego Pérez Sarmiento. 
En Andalucía, áDon Alonso Fernandez de Montemayor. 

El Rey Don Enrique Tercero tuvo por su Ade
lantado de Andalucía á Don Juan Alonso de Guzman 
Conde de Niebla, y á Perafan, de Ribera. Desde agora 
quedó este Adelantamiento mayor de Andalucía en la 
Casa de Perafan , que es la del Duque de Alcalá , Coñ
ete de los Molares. En Galicia, á Don Diego Pérez Sar
miento. En Murcia, al Condestable Don Ruy López SiValos' y á Don Alonso Yañez Faxardo. En León , á 
Bedro Suaiez de Quiñones. En Castilla á Diagomez 
Manrique. 
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Don Juan el Segundo, en Castilla, á Diagomez 

Mamique, Señor de Hamusco: y habiendo él muerto 
y estado en su casa ochenta años el Adelantamiento 
mayor, se dio á Diagomez de Sandoval, Conde de Cas
tro. En León á Pedro Manrique Señor de Hamusco y 
de Treviño. En Galicia, á Don García Fernandez Sai-
miento, y á Don Diego Sarmiento, Señor de Mucieu-
tes. En Murcia, á Don Alonso Yañez Faxardo: y des
de agora quedó en la casa de este Caballero , que es la 
del Marques de los Velez y Molina, Señor de Muía. 

El Rey Don Enrique Quarto, en Castilla, á Juan 
de Padilla S¿ñor de Calatañazor: y desde agora quedó 
en su casa, que es la del Conde de Santa Gadea. En Ga
licia, á Don Diego Sarmiento Conde de Santa Marta, y 
á Fernando de Pareja Regidor de Toledo. En León á 
Don Diagomez Manrique Conde de Treviño: y desde 
agora quedó en su casa, que es la del Duque de Náxera, 
Conde de Valencia , y Treviño. 

Los Reyes Católicos tuvieron en Ga'icia, á Don 
Francisco Sarmiento , y á Don Bernardino Sarmiento, 
Conde de Ribadavia. Y su nieto el Rey Don Carlos: á 
Don Diego Sarmiento tercero Conde de Ribadavia: y 
desde entonces quedó en esta casa. 

Los Reyes Católicos en ganando el Reyno de Gra
nada , crearon Adelantado, y dieron el título á Don 
Diego de Cárdenas, que fué primer Duque de Maque-
da , en cuya casa está incorporado el Adelantamiento 
mayor del Reyno de Granada. En Toledo también hu
bo Adelantados, y fueron los que hoy son Corregido
res de esta Ciudad, que se llamáron así, ó Asiscenres, 
hasta Gómez Manrique, que fue el primer Corregidor^ 
como ya diximos. 

Los Adelantados de Cazarla, 

Xia misma antigüedad que tienen estos Adelanta
mientos , ó muy poca menos , tiene el de Cazorla en 
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el Reyno de Jaén. Porque luego que le ganó el Arzo
bispo Don Rodrigo Ximenez, proveyó por Capitán y 
Caudillo mayor á su sobrino Don Gil de Rada. Así lo 
han continuado hasta agora los Arzobispos de Toledo, 
cuya es la provisión , y los Adelantados Capitanes Ge
nerales de su Iglesia. 

El Arzobispo Don Gonzalo Díaz Palomeque nom
bró á su hermano Pedro Díaz Carrillo, llamado el de 
Quesada. 

El Cardenal Don Gil Alvarez de Albornoz, á Alon
so Ivañez de Carvajal. 

El Arzobispo Don Gonzalo de Aguilar3 á Sancho 
Díaz de Torres. 

Don Gómez Manrique, á Pedro Ruiz de Torres. 
El Arzobispo Don Pedro Tenorio, á Gonzalo Diaz 

Pantoja, y á Alonso Tenorio de Silva. 
Don Pedro de Tuna, al mismo Alonso Tenorio 

de Silva. 
Don Sancho de Rojas, al mismo Alonso Tenorio 

de Silva, y á Rodrigo de Perea. 
El Arzobispo Don Juan de Cerezuela, al mismo Ro

drigo de Perea, y á Juan Carrillo de Toledo Alcalde 
mayor de Toledo* 

El Arzobispo Don Gutierre Alvarez de Toledo, a 
su sobrino Don Fernando Alvarez de Toledo, primer 
Conde de Alba, 

El Arzobispo Don Alonso Carrillo de Acuña 7 á 
su hermano Don Pedro de Acuña , y á su sobrino Don 
Lope de Acuña, Condes de Buendia. 

El gran Cardenal de España Don Pedro González 
de Mendoza, á su hermano Don Pedro Hurtado de 
Mendoza. 

El Cardenal Don Eray Erancisco Ximenez de Cis-
neros, al mismo Don Pedro Hurtado , y á Don Gar
cía de Villarroel. 

El Cardenal Don Guillermo de Croy , al mismo 
Don García, y á Carlos de Lanoy Virey de Ñapó

les, 
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Jes , Caballero del Tusón , Señor de Sanéela. 

El Arzobispo Don Alonso de Fonseca, á su sobtrtM 
no Don Gerónimo de Azevedo, Conde de Monterrey. 

El Cardenal Don Juan Tavera, á Don Francisco 
de los Cobos, Comendador mayor de León, y á sa 
hijo Don Diego Marques de Camarasa. 

El Cardenal Don Juan Martínez Siliceo, sin embar
go del pleyto , de que se ha dicho , nombró al Prínci
pe de Ebuli Ruy Gómez de Silva. 

El Arzobispo Don Fray Bartolomé de Carranza y 
de Miranda, al mismo Príncipe de Ebuli. 

El Cardenal Don Gaspar de Quiroga, á Don Ro
drigo de Mendoza hermano del Duque del Infantado, 
y al mismo Duque Don Iñigo López de Mendoza Mar
ques del Cénete y Santillana. 

El Cardenal Alberto Archiduque de Austria, y el 
Arzobispo Don García de Loaysa, al mismo Duque 
del Infantado. 

El Cardenal Arzobispo de Toledo Don Bernardo de 
Sandoval, á su sobrino Don Francisco Gómez de San-
doval Duque de Lerma , Comendador mayor de Cas
tilla, Caballerizo mayor del R.ey Católico Don Felipe 
Tercero, de sus Consejos de Estado y Guerra. 

Es muy principal y autorizado este oficio de Ade
lantado de Cazorla , porque demás de ser muy rico, y 
aprovechado, tiene jurisdicción civil y criminal en las seis 
Villas, con sus Aldeas, de que se compone. Los de
más no la tienen , sino el nombre , y así lo que en 
ellos era oficio, es agora dignidad. 

L a jurisdicción que en Castilla y León solían exer-
cer los Adelantados, tienen hoy tres Alcaldes mayores, 
que llaman de Burgos , León y Campos, á provisión de 
los Reyes. Ni tampoco en las cosas de la guerra tienen 
mano ni autoridad: todo está mudado, y diferente de 
lo que estuvo, porque como he dicho, no les ha que-; 
dado mas que el título de dignidad, 

\ Cau-
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Caudillos mayores del Obispado de Jaén, 

En este Reyno de Jaén , donde es el Adelantamien
to de Cazorla, hay otro oficio de mucha estimación 
y autoridad, cuyo título es, Caudillo mayor de los Con
cejos y Pendones del Obispado de Jaén, que ha mu
chos años anda en la Casa del Conde de Santistevan 
del Puerto. Era el Capitán General de aquel Reyno 
en el tiempo que fué frontera de los Moros de An
da] i cía , yi Reyno de Granada. Las leyes de partida 
le llaman Maestro de la caballería , guía y Capitán 
de los exércitos, y ponen las muchas qualidades que 
han de tener, y de la manera que han de traer su seña 
y estandarte. Son las leyes once, título diez y ocho, 
partida quarta : la ley quarta y otras muchas, título vein
te y tres, partida segunda. 

Fernán Meúas , Veinte y quatro de Jaén , en su No-
viliario, capítulo noventa y tres , dice de él lo siguien
te : Este oficio es muy honorable , que con el cabd'Hlo del 
Obispo de Jaén , se han de juntar las Ciudades del Obispa
do , en tiempo de las guerras, ó rebatos de Moros. E es 
aquel al qual es encomendada hueste ^ ú de cabdlllar la gen
te de la guerra, é de alguna Provincia. E l que tal cargo 
tiene, ha de entender en facer los alardes , é asimesmo en 
facer caballeros nuevos de premia : asimesmo de sacar por 
ancianía algunos de caballeros de premia , é d otras pre-
rogativas. Ha de ser muy esforzado, valeroso , noble y mag
nifico , notable , estrenuo y claro. 

El primero á quien se dio este título después que 
el sarto Rey Don Fernando ganó la Ciudad de Bacza, 
fué Don Lope de Haro , llamado el Chico, á diferen
ciâ  de su padre Don Lope Diaz de Haro , Conde y 
Señor de Vizcaya. Hay mucha descendencia suya en 
el Reyno de Jaén , con los apellidos de Haro por su 
Casa y de Raeza , por haber tenido la guarda y defen
sa de esta Ciudad. 

X En 
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En el mismo tiempo del Rey Don Fernando fué 

Caudillo mayor, y frontero del Reyno de Jaén el gran 
caballero Tello Alfonso de Meneses , hijo de Alonso 
Tellcz el viejo, Señor de Albarquerque. Hallóse Tello 
Alfonso en la batalla de Arjona entre cien caballeros 
Cliristianos, y ciento Moros, en que se peleó todo un 
dia hasta que los despartió la noche , sin conocerse otra 
ventaja mas que haber ganado los Christianos como una 
braza del campo, donde pasó este trance que se ha 
reputado por muy notable , y por eso le escribo. 

Quando el Rey Don Fernando el Santo ganó la Ciu
dad de Córdoba, dió la Tenencia á Tello Alfonso de 
Meneses, y el oficio de Adelantado de la frontera i 
Don Alvar Pérez de Castro. 

Muerto este valeroso caballero, fué Adelantado de 
la frontera el Infante Don Alonso hermano del Rey, y 
luego Alonso Hernández de Córdoba , Señor de Cañe
te , y Doshcrmanas: á quien sucedió Sancho Martínez 
de lodar, Señor de las Villas de lodar , Bedmar y el 
Carpió, Rico-Home de Castilla. Fuélo también Dia 
Sánchez , no de Funes, sino de Fines, por haber ga
nado á los Moros este fuerte castillo, Señor de los 
Mo linar es de Estiviel y Men gibar. Rico-Home de Cas
tilla, y como tal heredado en el repartimiento de Se
villa por el Rey Don Alonso el Sabio. Fue hijo de Don 
Sancho Fernandez , y de Doña Teresa Gómez de Rio-
ría , Ricadueña , muy honrada , y de alta sangre, como 
escribe el Conde Don Pedro. Don Sancho fué hijo del 
Rey Don Fernando de León, Todos estos caballeros y 
otros, como tales Adelantados de la frontera, tuvie
ron cuidado de las cosas tocantes á la conquista de la 
Ciudad de Jaén : y por eso en sus tiempos no se ha 
hallado memoria de los caudillos mayores de su Obis
pado. Dia Sánchez de Fines vivía en tiempo del Rey 
Don Fernando el Quarto , y su hija y sucesora Juana 
Díaz casó con Rodrigo Iñiguez de Biedma, Alcay-
de de los Reales Alcázares y fuerzas de la Ciudad de 

Jaén, 
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Jaén , cuyo hijo fué Día Sánchez de Biedma, Justicia 
inayo'r dé la Casa del Rey , Señor de Estiviel, Alcalde 
mayor, y Alcayde de Jaén y de otros lugares : muy 
conocido en la conquista de Andalucía con los caba
lleros de Jaén. 

El Rey Don Alonso el último tuvo por Caudillo 
mayor del Obispado de Jaén á Don Anrique Anri-
quez de Sevilla, su Rico-Home , y Justicia mayor de 
su casa 7 que llevó en la del Salado la avanguardia. Era 
hijo de Don Anrique Anriquez que vivió en Sevilla, 
y casó allí con hermana de Doña Leonor Nuñez de 
Guzman, madre del Rey Don Enrique el Segundo. Es
te Don Anrique fué hijo de Don Fernando Anriquez, 
hijo del Infante Don Enrique, hijo del Rey Don Fer
nando el Santo, y de la Reyna Doña Beatriz. 

El Rey Don Pedro tuvo por su Caudillo mayor del 
Obispado de Jaén á Men Rodríguez de Bicdma su 
Guarda mayor, que también es llamado de Benavides, 
por haber heredado la Casa del Rico-Home Juan Alon
so de Benavides su primo, Justicia mayor de la Casa 
del Rey 7 Notario mayor de Andalucía , hijo de otro 
Juan Alonso de Benavides , Señor de Benavides en el 
Reyno de León: que dice Martin López de Lezana, 
era descendiente del Rey Don Alonso de León , padre 
del Santo Rey Don Fernando. Men Rodríguez lo fué 
de Dia Sánchez de Fines, Adelantado mayor de la Fron
tera , y de Rodrigo Iñiguez de Biedma, Alcayde de los 
Reales Alcázares de Jaén , Señor de Estiviel. 

El Rey Don Enrique el Segundo tuvo al mismo 
Men Rodríguez de Biedma , á quien por su testamen
to , otorgado año de mil y trescientos y setenta y 
quatro, mandó restituir la Villa de Santistevan del Puer
to, llamada por otro nombre de Iznatorafe , que le 
habia tomado , porque siguió el partido del Rey Don 
Pedro su hermano. 

El Rey Don Juan el Primero tuvo por su Caudillo 
mayor del Obispado de Jaén á Gutierre Diaz de San-
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doval. Comendador mayor de CaLatrava. 

El Rey Don Enrique Tercero, á Gómez de Bena-
vides, SU Rico-Home, primogénito de Men Rodríguez, 
Señor de Santístevan. Por su muerte se á l ó á su her
mano y sucesor Dia Sánchez de Benavidcs, Señor de 
Santístevan , y de otras Villas, que dividió entre sus 
hijos , Mendo , Gómez , y Manuel, y son sus descen
dientes los Condes de Santístevan , ios Marqueses de 
Fromesra, y los de Javalquinto , Señores de Estiviel, 
y la Ventosilla. 

El Rey Don Juan el segundo, al mismo Dia Sán
chez de Benavides, Señor de Santístevan, y á su hijo 
y sucesor Mcn Rodríguez de Benavides, Señor de San-, 
tístevan , de las Navas, de Espelui, y del Castellar. 

El Rey Don Enrique Quarto tuvo por su Caudi
llo mayor en el Obispado de Jaén, á Dia Sánchez de 
Benavides, y le dio titulo de Conde de Santístevan* 

Los Reyes Católicos, Fernando y Doña Isabel, i 
Don Mendo de Benavides , segundo Conde de Santís
tevan , y á Don Francisco de Benavides tercero Conde. 

El Rey Don Carlos á Don Diego de Benavides, quar-» 
to Conde de Santístevan. 

El Rey Católico Don Felipe Segundo, á Don Fran
cisco de Benavides , quinto Conde Santístevan , á Don 
Diego sexto Conde, y á Don Francisco séptimo Con
de de Santístevan. 

El^ Rey Católico Felipe Tercero, al mismo Don 
Francisco, séptimo Conde de Santístevan , Gentil-hom^ 
bre de la Cámara del Príncipe Don Felipe. 

C A P I T U L O X V I . 

"Almirantes de los Rey nos de Castilla, Toledo, León, y 
Galicia, 

onsideró el Rey quando se determinó de hacer 
la conquista de la Ciudad de Sevilla, la necesidad que 
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tenía de cerca;la por mar, y por tierra. El y sus an
tecesores no tuviéron Armada , porque las empresas 
no la habieron menester, y resolvióse agora en la te
ner y aprestar. Hallábase en Jaén por este tiempo, 
que ñié el año de mil y doscientos y quarenta y seis, 
y estando allí dio el cuidado de aprestarla , y preve
nirla en las marinas de Vizcaya y Guipúzcoa, y de 
las quatro Villas de la costa , á un caballero natural 
de Burgos, aunque hay quien diga que no era de Bur
gos , persona muy práctica, y exercitada en las cosas 
navales. Creóle su Almirante de la mar con tanto po
der y autoridad , como se puede ver en la ley terce
ra, título veinte y quatro de la partida segunda que el 
Rey ordenó. Almirante es dicho el que es Cabdtllo de to~ 
dos los que vanen los navios para facer guerra sobre man 
é ha tan gran poder quando va en flota, que es asimismo 
hueste mayor > 6 otro armamlento menor , que se face en lu* 
gar de cavalgada , como si el mesmo Rey ht fuese. Pone 
esta ley las qualidades que ha de tener el Almirante, 
y la forma que se ha de guardar en su creación : debe 
tener vegllla en la Iglesia, como si hobiese de ser caballero^ 
é otro dia venir debe delante del Rey vestido de ricos pa
ños de Seda, E ha le de meter una sortija en la mano de
recha , por señal de honra que le face, E otrosí una espa~ 
da por el poder que le da. E en la izquierda mano un es
tandarte de la señal de las armas del Rey, por señal de 
cabdlllamiento que le otorga. E estando asi y débele prome
ter que no dubdara su muerte por amparar la Fe y é por acre
centar la honra, é el derecho de su Señor , é por pro comunal 
de su tierra , é guardará , é fard lealmente todas las cosas 
que hobiere de facer ̂  según su poder. Otra ley veinte y qua
tro título nueve de la misma Partida segunda, dice: E 
su oficio de este es muy grande , ca el ha ser Cabdíllo de to
dos los navios que son para guerrear : también quando son 
muchos ayuntados en uno á que llaman flota, como quan
do son pocos, que dicen Armada, E ha poder desde que mo
viere la Jlota 7 fasta que torne al lugar donde mQvió, E 
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ha de oir las alzadas que los bornes fíctesen de los júrelos 
que los Cómitres hoblcren dado. E otrosí debe facer justicia 
de todos los que ficiesen, porque así como de los que se des
mandasen , 6 que fuyesen , ó que furtasen alguna cosa , ó 
que peleas eyi de guisa, que oviese hi feridas^ ó muertes, ¿fe. 
Otra ley tercera de la dicha Partida, tít. 26 dice: que 
ha de haber la séptima parte de las ganancias de la mar̂  
por ser después del Rey el Caudillo mayor. D@ manera , que 
el Almirante es Capitán general de la mar, con mero 
y misto imperio inmediato al Rey, sin recurso ni ape
lación á otra persona , y preside en todas las cosas de 
la navegación : como Príncipe de ella , y así podrá usar 
de Coronel en la mar. 

Como los Almirantes antiguos tenían cargo de to
das las cosas de la mar, residían ordinariamente en Se
villa , lugar muy á propósito y conveniente para acu
dir á su oficio y obligaciones. Por esta razón los Re
yes en los títulos que les daban, se le dieron junta
mente de Veintiquatros de Sevilla, y así se hace en 
estos tiempos. Aunque como se irá entendiendo, el 
Almirantazgo es hoy dignidad que proveen los Re
yes siempre que vaca , y no pasa al sucesor como las 
de Duque , Marques , Conde , en que no es necesario 
nuevo título. El que tiene el de Almirante , no usa 
ni exercita el oficio de Capitán general de la mar , co
mo se hizo en la antigüedad. Porque quando á los Re
yes se les ofrece ocasión de hacer jornada de mar, 1c 
nombran á su voluntad, y no se tienen por obligados 
á nombrar al que dieron la dignidad. La causa de esto 
entiendo yo que es porque como el Almirantazgo de 
quasi doscientos años á esta parte se ha dado por los 
Reyes á la Casa de Enriquez, no todas veces en el 
que la posee concurren las partes y experiencia de su
cesos de mar que se requieren para servirle como con
viene. Lo mismo ha pasado en la Condestabilia de que 
goza la Casa de Velasco , que no tiene mas que el 
título de esta dignidad, y el oficio y exercicio de Ca
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pitan General de la tierra que solían hacer los Condes
tables de Castilla y León , como se verá á su tiem
po, las personas que los Reyes señalan. Algunos de 
los'Reyes de Castilla tuvieron en un mismo tiempo 
dos y tres Almirantes , como se entenderá de lo que 
diremos: el uno tenia á cargo las galeras, y el otro 
Jos navios : esté sabido esto para quitar confusión, y 
que se guardó esta costumbre hasta los tiempos del 
Rey Don Alonso el último , que no tuvo mas que 
un Almirante-de navios y galeras, y que hicieron lo 
mismo los Reyes que le sucedieron. 

La institución del oficio de Almirante , refiere Fier
res Chaterau en su Schedular de los Magistrados ci
viles , en el título de los Presidentes de las Provincias, 
al Emperador Constantino, cuyo Imperio comenzó el 
año de trescientos y doce. La dicción Almirante, les 
parece á muchos Arabesca • y que se compone del ar
ticulo A l , de mi • que es agua, y de Batz, que es dien
te: debe ser por las insignias del Almirante , que es 
una ancora, y si fuese por el tridente de Neptuno po
drá pasar. 

Otros la componen de Mirach , que significa de
seoso de agua, aludiendo al oficio del Almirante , que 
es sobre las aguas de la mar , con deseo de adquirir: 
en la costa de Andalucía llaman Almirantes á los Maes
tros que enseñan á nadar. 

En la pronunciación de la palabra Almirante , halló 
ajguna variedad en escrituras y privilegios ; autores L a 
tinos escriben , Admirallis , y de estos es Bartolomé 
Caseneo: el Doctor Alonso Díaz de Montalvo Ad" 
mirandus en la glosa á Jas leyes de Partida. Almirag, 
es llamado en instrumentos , particularmente en un pri
vilegio que el Rey Don Alonso el Sabio dió en T o 
ledo á seis de Mayo del año de mil y docientos y 
cincuenta y quatro al Monasterio de Tnlebras del 
heredamiento de Salas , en tierra de Agreda, donde 
es llamado así Don Ruy López de Mendoza: otros le 
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llaman Admíralle , y pudiéronlo tomar de los Salta, 
nea, ó Reyes de Egipto, que llamaron por este nom, 
bre á sus Gobernadores de Alexandría, en su costa y 
de otras partes , y tenían mucha autoridad en la rnar 
y en la tierra: á estos Admiralles elegían los Mame
lucos , que eran hijos de Christianos , como agora 
lo son los Genízaros entre los Turcos, y de los AI-
miralles se elegían los Sultanes: en Egypto fué Sultán un 
Mameluco Español, nacido en Vilianueva de la Serena 
hijo de Don Martin Yañez de Barbuda, Maestre de Al
cántara : veamos agora los Almirantes que ha habido 
en estos Reynos de Castilla y León , sus nombres y 
¡inages. 

Dz los Almirantes hasta T>on Fernando el quarto, 

Ramón Bonifaz fue' el primer Almirante de los 
Reynos de Castilla y León, creado por el Rey D. Fer
nando el Santo el año de mil y docíentos y quarenta 
y seis, como se ha dicho. Hízole merced el Rey des
pués de la conquista de Sevilla, en que le sirvió vale
rosamente, de las Villas de Villoveta en la Merindad 
de Castro, y de la de Cabriada en la de Camp de 
Muño. Fundó el Monasterio de San Francisco de Bur
gos , y está enterrado en él. Hay muchos descendientes 
suyos en estos Reynos con el apellido de Bonifaz. 

Don Ruy López de Mendoza, segundo Almiran
te , lo fué del Rey Don Alonso el Sabio , y están de él 
confirmados muchos privilegios. El de Tulebras, San
tiago de Galicia á veinte y ocho de Mayo de mil y do-
cientos y cincuenta y cinco; Falencia año de mil y do-
cientos y cincuenta y siete. El mismo año otro de S. Fe
lices de Amaya, su data en Burgos Sábado diez de No
viembre. El de Mondragon de mil y docíentos y sesen
ta años. Fué hijo segundo de Lope de Mendoza, Se
ñor de Lodio, Rico-Home de Don Alonso el Sabio. 

Pedro Martínez de Fe , y de Santa Fe , tercero Aí-
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mirante de Castilla por el ixiismo Rey Don Alonso el 
Sabio, por cuyo mandado saqueó la Ma de Cádiz el 
año de mil y docientos y sesenta y nueve , que poseia 
Jacob Aben Juzaph , Rey de Marruecos. En algunas 
escrituras se intitula Almirante de Sevilla por haber te
nido á su cargo las galeras de aquella costa de An
dalucía. 

Don Pedro Laso de la Vega, quarto Almirante en 
tiempo del Rey Don Alonso el Sabio , fié Seííor de 
la casa de la Vega en las Asturias de Santillana. Con
currió con Pedro Martínez de Fee, que era Almirante 
de la costa de Andalucía , y Don Pedro del Océano, 
y es llamado de Castilla. De este Almirante procede 
el Duque del Infantado , y todos los que dependen de 
sn casa. 

Don Payo Gómez Cherino, quinto Almirante sir
vió al Rey Don Sandio el Bravo , y así fué Confir
mador de un privilegio ano de mil y docientos y ochen
ta y cinco. Era Gallego , y casó con Señora Gallega 
Doña María Maldonado. Matóle á traición Ruy Pérez 
Tonciro con un cuchillo, con que le hirió por el co
razón , estando á caballo en la dehesa de Cidarodrigo 
el año de mil y docientos y noventa y cinco. También 
el matador fué muerto por el Infante Don Juan, ami
go del Almirante , que le siguió hasta Portugal. 

Don Pedro Diaz de Castañeda, sexto Almirante en 
tiempo del Rey Don Sancho el Bravo. Está confirma
do de él un privilegio, su data en Falencia en diez de 
Diciembre de mil y docientos y ochenta y seis años, 
en que dió el Rey las Villas de Cerezo y Grañon á su 
cuñado Don Diego López de Haro. Confirma también 
otro privilegio de la Iglesia de Falencia el año de mil 
y docientos y ochenta y siete. Fué hijo de Diagomez 
«te Castañeda, Rico-Home del Rey Don Fernando el 
Santo. Casó con Doña María Alonso de Celada de 
qnien hubo á Diagomez de Castañeda , que casó con 
Dona Juana de Guzman , y fué su hija Doña María de 
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Castañeda, mugec de Fernán Sánchez de Velasco, Se
ñor de Medina. 4el Pomar, y son progenitores de los 
Duques de Irías ? Condes de Haro. De Diagomez des
cienden por línea masculina los Señores de Hormaza. 

Don Ñuño Díaz de Castañeda, séptimo Almirante en 
tiempo del mismo Rey Don Sancho , como se colige 
de los privilegios arriba referidos ^ casó con Doña Ma
ría de Haro, hija de Don Diego López de Salcedo, 
y nieta de Don Diego López de Haro, llamado Ca
beza brava. Señor de Vizcaya, y no tuvo sucesor. Ella 
casó tercera vez con Juan Hurtado de Mendoza, pro
genitor del Duque del Infantado, y el Almirante está 
enterrado en Aguilar de Campó, 

Micer Benito Zacarías, natural de Genova, fué Al
mirante del Rey Don Sandio el Bravo, en cuyo ser
vicio se halló en ganar á Tarifa el año de mil y do-
cientos y noventa y dos con doce galeras, y ganó otras 
doce á Aben Jacob , Rey de Marruecos» Dióle el Rey 
la Villa del Puerto de Santa María con cargo de sus
tentar una galera para guarda de aquella entrada, hay 
descendencia suya en Xerez de la Frontera. 

Don Juan Mate de Luna fué el nono Almirante 
por el Rey Don Fernando el Emplazado, y habia sido 
Camarero mayor del Rey Don Sancho su padre. Tuvo 
por hijo á Don Fernando Mate de Luna, que casó en 
Sevilla con hija de Ruy López de Mendoza, y fué con
cierto quetraxesen las armas de Luna y el apellido de 
Mendoza, y así las traen los Mendozas de Sevilla. Está 
enterrado el Almirante en la Iglesia mayor de Sevilla. 
En un privilegio de la Ciudad de Baeza , que puso Ar-
gote de Molina en la nobleza de Andalucía, están por 
confirmadores Fernán Pérez y Juan Mate, Almirantes 
mayores de la mar. 

. v Don Fernán Pérez Maymon , décimo Almirante, sir
vió al Rey Don Fernando el Emplazado , el qual tuvo 
muchos Almirantes. De este consta por un privilegio 
concedido por el mismo Rey , á tres de Agosto en 
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Valladolid año de mil y docientos y noventa y cinco. 
Por otro del mismo Rey, á veinte de Marzo de mil y 
trecientos, en favor de la Clerecía de Salamanca, con
firmando otro del Rey Don Alonso de León , padre 
del Rey Don Fernando el Santo, en que le dio el Cor
ral de San Marcos. 

Don Alonso Fernandez de Monte Molin, onceno 
Almirante, sirvió al mismo Rey Don Fernando , y de 
ello consta del privilegio de Salamanca, en que está 
por confirmador. 

Don Alvar Paez , duodécimo Almirante, fué en 
tiempo del Rey Don Fernando el Emplazado. Hay me-i 
moria de él en un privilegio que dio este Rey en Va
lladolid á doce de Noviembre de mil y trecientos y 
dos á la Santa Iglesia de Toledo, para que sus vasallos 
pagasen la mitad del derecho que los demás en el ser
vicio de las Cortes. 

Don Diego García de Toledo, décimotercio Almi
rante, está muy nombrado en la Crónica del Rey D. Fer
nando el Emplazado. Fué su Adelantado de Galicia, su 
Canciller mayor y gran Privado , Mayordomo mayor 
de la Reyna Doña Costanza, y Alcalde mayor de T o 
ledo. Están confirmados de él muchos privilegios. Man
dóle matar Don Juan Manuel en tiempo de las tuto
rías del Rey Don Alonso último el año de mil y tre
cientos y veinte y dos. Hay muchos descendientes de 
este gran caballero en Toledo , de donde fué natural. 

Los demás Almirantes de estos Reynos, 
Don Diego Gutiérrez de Cevallos , décimoquarto 

rAlmirante , lo era en tiempo del Rey Don Fernando el 
Emplazado, porque está por confirmador de un privi
legio del año de mil y trecientos y cinco. Fué su bis
nieta Doña Elvira de Cevallos, muger de Don Fernán 
Pérez de Ayala, de quien procede la mayor parte de 
Grandes y Señores de estos Reynos. 

Gilberto ó Jazberto, Vizconde de Castelnou, dé-
Y 2 ci-
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cimoquinto Almirante, caballero extrangero. Tuvo este 
oficio por el año de mil y trecientos y once en que 
confirmó nn privilegio del Rey Don Fernando el Em^ 
plazado, su data en Burgos á veinte y nueve de Ene
ro en favor de su primohermano Don Lope Díaz de 
Haro, su Alférez mayor para que se le entregase el Se
ñorío de Vizcaya. 

Don Alonso lufre Tenorio , decimosexto Almi
rante, lo era reynando el Rey Don Alonso el último, 
en cuya Crónica está notado de gran caballero , y tam
bién fué su Guarda mayor. En el privilegio de ios fue
ros de Escalona, su data á veinte y quatro de Mayo 
de mil y trecientos y diez y siete, está por Confirma
dor. Adelante el año de veinte y ocho venció la ar
mada de los Reyes de Marruecos y Granada. El de trein
ta y seis confirmó un privilegio de la Iglesia de Palen-» 
cía. El de treinta y siete desbarató la armada Portugue
sa , y á su Almirante Micer Manuel Pizaño. El de qua-
renta con solas treinta y tres galeras acometió á la 
armada de Alboacen Rey deMarruecos, y fué vencido 
y muerto , habiendo tenido este oficio veinte y siete 
años por lo ménos. Este Almirante dexó por su hijo 
á Juan Tenorio , Comendador de Estepa , y Trece de 
la Orden de Santiago , á Alonso lufre Tenorio , Algua
cil mayor de Toledo, y una hija que se llamó Doña 
María Tenorio, que casó con Martin Hernández Por-
tocarrero, Señor de Villanueva del Fresno. El Juan 
Tenorio fué padre de Don Pedro Tenorio , Arzobis
po de Toledo , y de Doña Urraca Tenorio, muger de 
Fernán Gómez de Silva, Ayo del Rey Don Fernando 
de Portugal, de quien proceden las casas de Cifuentes 
y Montemayor y sus Silvas. 

m Don Alonso Ortiz Calderón , decimoséptimo Al
mirante , y Prior de la Orden de San Juan en estos Rey-
nos, Dióle el título el Rey Don Alonso el último el 
año de mil y trecientos y quarenta. Hallóse en su ser
vicio cerca de Tarifa al tiempo que el Rey ganó ia 
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famosa batalla del Salado á treinta de Octubre de este 
año , y el siguiente dexó el oficio. Está muy celebra
do en las Crónicas de aquellos tiempos. 

Micer Gil ó Egidio Bocanegia, décimooctavo Al
mirante, hermano de Simón de Bocanegra, Duque per
petuo de Genova , fue creado por el Rey Don Alon
so el último el año de mil y trecientos y quarenta y, 
uno. Este año guardaba el Estrecho de Gibraltar con 
quarenta galeras y otras naves. Alcanzó muchas vic
torias de Alboacen Rey de Marruecos. Estando cerca
das las Algeciras, y hasta que se rindieron estuvo en 
guarda de la mar con sesenta galeras. Alcanzó los tiem
pos del Rey Don Pedro , y fué muerto por su man
dado en Sevilla el año de mil y trecientos y sesenta 
y siete. El Rey Don Alonso le había dado la Vüla de 
Palma, que era de la jurisdicción de Córdoba en el cerco 
de las Algeciras , á dos de Septiembre de mil y trecien
tos y quarenta y dos. Proceden de él los Condes de Pal
ma y otros muchos señores y caballeros de los apeíli-
dos Bocanegra y Portocarrero, 

Micer Ambrosio Bocanegra, Señor de Palma, de
cimonono Almirante por el Rey Don Enrique Segun
do , hijo de Micer Egidio, está por confirmador de pri
vilegios de su tiempo. El año de mil y trecientos y 
setenta y dos tuvo una notable vitoria de Ingleses cer
ca de la Rochela en favor del Rey Cárlos Quinto de 
Francia , y Ies ganó aquella Villa. Hubo otras Vitorias 
de la armada del Rey Don Fernando de Portugal. 

^ Don Fernán Sánchez de Tovar vigésimosegundo Al
mirante en tiempo de los Reyes Don Enrique Segundo 
y Don Juan el Primero. El Rey Don Pedro le hizo su 
Adelantado mayor de Castilla. En las guerras contra 
Portugal prendió al Almirante de aquel Reyno D. Juan 
Alonso Tello , Conde de fiarcelos , y le quitó veinte 
galeras. Tuvo una gran vitoria de Juan de Monfort, 
lauque de Bretaña , que favorecía á los Ingleses con' 
txa el Rey de Francia , y ganó el castillo de Rocha Ga

yo» 
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yo, murió de pestilencia sobre Lisboa el año de mil 
y trecientos y ochenta y dos. 

Juan Fernandez de Tovar, vigesimoprimo Almiran
te, sucedió á su padre por merced del R.ey Don Juan el 
Primero, en cuyo servicio murió en la batalla de Al-
jubarrota Lunes catorce de Agosto de mil y trecien
tos y ochenta y cinco. De este caballero desciende el 
Marques de Berlangá, el Duque de Frias, y muchos 
Grandes y Señores de estos Reynos. 

Don Alvaro Pérez de Guzman, Señor de Gibra-
leon , Alguacil mayor de Sevilla, fué el veinte y dos 
Almirante por gracia del Rey Don Enrique Tercero, 
su sobrino , porque era primohermano del Rey D. Juan, 
el Primero, su padre. Don Alvaro fué nieto de D. Al
var Pérez de Guzman, hermano de Doña Leonor de 
Guzman, madre del Rey Don Enrique Segundo. Está 
por confirmador, con título de Almirante, en algunas 
escrituras del año de mil y trecientos y noventa y tres. 
Casó con Doña Elvira de Ayala, hija mayor de D. Pe
dro López de Ayala, Canciller mayor de Castilla, Me
rino mayor de Guypuzcoa , y de su muger Doña Leo
nor de Guzman , cuyos descendientes son los Duques 
de Bejar , los Condes de Miranda , y otros muchos 
grandes Señores. Murió el Almirante en Sevilla á quin
ce de Julio de mil y trecientos y noventa y quatro, 
ó en el siguiente. 

Don Diego Hurtado de Mendoza, vigésimotercio 
Almirante, Señor de las Villas de Hita y Buy trago , y 
de las casas de Mendoza y de la Vega , hijo de Pedro 
González de Mendoza, Mayordomo mayor del Rey 
Don Juan el Primero, están de él confirmados mu
chos privilegios de su tiempo, y en las historias hay 
mucha memoria de sus hechos, especialmente en las 
guerras del Rey Don Enrique con Portugal el año de 
mil y trecientos y noventa y siete, y en los siguien
tes en que le sirvió mucho, y mas quando se tomó 
la Ciudad de Miranda de Duero. Casó con Doña Ma

ría 
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ría de Castilla , hija del Rey Don Enrique Segundo , y 
diósele en dote la Villa de Cogolludo y su tierra. De 
este matrimonio fué Doña Aldonza de Mendoza, Se
ñora de Cogolludo, que casó con Don Fadrique de 
Castilla , Duque de Arjona , Conde de Trastamar, y 

tuvieron sucesión. También casó el Almirante con 
Doña Leonor de la Vega, Señora de la casa de la Ve
ga , y tuvo de este matrimonio á Don Iñigo López de 
Mendoza, Marques de Santillana, progenitor del Du
que del Infantado, y de todos los Mendozas del Ave-
María. Murió el Almirante en Guadalaxara el año de 
quatrocientos y cinco , y está enterrado en el Monas
terio de San Prancísco de aquella Ciudad. 

Don Ruy Diaz de Mendoza, vigésimoquarto Almi
rante en tiempo del Rey Don Enrique Tercero, fué 
hijo segundo , y sucesor de Juan Hurtado de Mendoza, 
Señor de Mendibil y de las tierras de la ribera de Za-
dorra, Ayo del mismo Rey Don Enrique. Casó con 
Doña Mayor de Avala, hija de Don Pedro López de 
Ayala , Canciller mayor de Castilla, y no tuvo suce
sión , y por esto le sucedió en lo de Mendibil y la R i 
bera Juan Hurtado de Mendoza su hermano , de quien 
proceden los Condes de Orgaz, de Castro y Ribada-
via , y otros señores y caballeros* 

Don Alonso Enriquez , vigésimoquínto Almirante 
de Castilla y León por merced de] Rey Don Enrique su 
sobrino , Señor de Medina de Rioseco ^ Castroverde, 
y otras tierras. Fué hijo de Don Fadrique de Castilla, 
Maestre de Santiago, hijo del Rey Don Alonso el úl
timo y de Doña Leonor de Guzman: casó con Do
ña Juana de Mendoza, hija de Pedro González de Men
doza , Señor de Ta casa de Mendoza, de Hita y Buy-
trago, y tuvo de ella demás de los hijos nueve hijas, 
qwe casáron con Señores de estos Rey nos. Sirvió al 
Rey Don Juan el Segundo en muchas jornadas de mar 
ŷ  tierra. Murió en Guadalupe en edad de setenta y 
cmco años el de mil y quatrocientos y veint^y nue

ve. 
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ve: su muger en el de mil y quatrocientos y treinta 
y uno : están enterrados en Santa Clara de Falencia 
que ellos fandáron. 

Don Fadrique Enriquez, vigésimosexto Almirante, y 
el segundo de su apellido : tuvo el título de esta Digni
dad , por el Rey Don Juan el Segundo, luego que mu, 
rió su padre. También le dio la Villa de Tarifa, y las de 
Rueda y Mansilla , que fueron estas dos de Fernán 
Alonso de Robles. Casó dos veces, la primera con Do
ña María de Toledo, hija de Diego Hernández de Cór-
dova , Señor de Vaena, Mariscal de Andalucía, y de su 
segunda muger Doña Inés de Toledo, Señora de Ca-
sarrubios, en quien hubo á Doña Juana Reyna de Ara
gón y Navarra , muger del Rey Don Juan el Segundo 
de Aragón. La segunda con Doña Teresa de Quiño-
ñes , hija de Diego Hernández de Quiñones , Señor de 
Luna, y de su muger Doña María de Toledo, y tuvo 
á Don Alonso que le sucedió, á Don Pedro Enriquez, 
Señor de Tarifa , Adelantado mayor de Andalucía, y 
á Don Enrique Enriquez Mayordomo mayor de los 
Reyes Católicos, y muchas hijas. Murió el año de mil 
y quatrocientos y setenta y tres , á veinte y tres de Di
ciembre , y fué enterrado en Falencia. 

Don Alonso Enriquez, vigesimoséptimo Almiran
te, y el tercero de su casa, sucedió en el Almirantazgo á 
su padre, por merced del Rey Don Enrique el quarto. 
Sirvió á los Reyes Católicos en las guerras de Fortu^ 
gal y Granada. Casó con Doña María de Velasco-, hi
ja de Pedro Hernández de Velasco primer Conde de 
Haro , y de la Condesa Doña Beatriz Manrique, y 
tuvo á Don Fadrique sucesor , y á Don Hernando, que 
también le sucedió, y á Doña Juana Marquesa de Vi-
llena , muger segunda del Marques Don Diego López 
Pacheco, y otros hijos. Murió en Valladolid, por el mes 
de Mayo del año de mil y quatrocientos y ochenta y 
cinco, y está enterrado en Falencia. 

Don Fadrique Enriquez, vigésimooctavo Almirante, 
qua-
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y qviarto de su linaje , gozó de la dignidad por merced 
del Rey Católico Don Fernando, su primo hermano, 
á qaien sirvió en lo de Granada. El año de mil y qua-
trocicntps y noventa y seis llevó desde Laredo á los 
estados baxos á la Rey na Doña Juana, y á la vuelta tra-
xo á la Princesa Doña Margarita para muger del Prín
cipe Don Juan. Fué Gobernador de estos Reynos en 
ausencia del Rey Don Carlos. Casó con Doña Ana de 
Cabrera, Condesa propietaria de Módica, en Sicilia, y 
no tuvo sucesión. Murió al principio del año de mil y 
quinientos y treinta y ocho, habiendo sido Almirante 
cincuenta y tres años. Está enterrado en San Francisca 
de Medina de Rioseco que él fundó. 

Don Fernando Enriquez vigésimonono Almirante, 
y el quinto de su apellido, tuvo el título del Rey Don 
Carlos. Fué casado con Doña María Girón , hija de Don 
Juan Tellez Girón , segundo Conde de Vreña , y de ia 
Condesa Doña Leonor de Velasco : y tuvo á Don Luis 
que le sucedió, y otros hijos. También el Rey Don 
Cái los le dió título de Duque de su Villa de Medina 
de Rioseco. 

Don Luís Enriquez trigésimo Almirante , y el sexto 
de los Enriquez, por merced del Rey Don Carlos , y 
segundo Duque de Rioseco , casó con Doña Ana de 
Cabrera, Condesa de Módica, y tuvo de ella á Don Luis 
que le sucedió, á Doña Luisa que casó con Don Iñigo 
López de Mendoza, quinto Duque del Infantado. Mu
rió el Almirante en Valladolid á veinte y quatro de Sep
tiembre de mil y quinientos y setenta y dos , y fué 
enterrado en el Monasterio de Valdescopezo, de Re
ligiosos descalzos, á media legua de Medina. 

Don Luis Enriquez trígésimoprimo Almirante, y el 
séptimo de su apellido, y tercero Duque de Medina, y 
Conde de Módica, tuvo el título del Rey Católico Don 
Felipe Segundo a veinte y siete de Agosto de mil y 
quinientos y setenta y cinco. En vida de su padre había 
casado con Doña Ana de Mendoza , hija de Don Die-

z go 
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go Hartado de Mendoza , Conde de Saldaña , prímogé, 
nito del Duque del Infantado., y tuvo á Don Luis Enri-
qnez sucesor, y otros. Murió en Madrid á veinte y siet̂  
de Mayo de mil y quinientos y noventa y seis. Está e n 
terrado en la Capilla mayor del Monasterio de San Fran
cisco de Medina de Rioseco. La Duquesa p o n a Ana su 
muger murió en Valladolid á veinte y seis de Julio del 
año de mil y quinientos y noventa y cinco. Está enter* 
rada c o n su marido-

Don Luis Enriquez, trigésimosegundo Almirante , y 
el octavo de su casa, casó con Doña Victoria Colona, hi
ja de Marco Antonio Colona, y tuvo por hijo y sucesor 
á Don Juan. Murió e n Valladolid á diez y siete días 
del mes de Agosto de mil y seiscientos, y está enterra
do con sus padres. 

Don Juan Alonso Enriquez de Cabrera, trlgésimoter* 
ció Almirante,y de su linage el n o n o . Nació en tres de 
Marzo de mil y quinientos y noventa y siete en Medi
na de Rioseco. Estuvo concertado para casar quando 
tuviese edad con Doña Francisca de Sandoval , hija de 
Don Christóval de Sandoval Duque de TJceda , y de la 
Duquesa Doña Mariana Manrique de Padilla, y murió 
ella muy niña : por lo qual casó el Almirante con Doña 
Luisa de Padilla, hermana de la dicha Doña Francisca* 
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L I B R O I I L 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

E l Rey Don Alonso el Sabio.. 

ron Alonso Qaarto de este nombre entre los Re
yes de Castilla y Toledo, y de León el Nono , sucedió 
al Rey Don Fernando su padre- el año de mil y dos
cientos y cincuenta y dos» Es llamado el Sabio y el As
trólogo , por haber sido muy docto y excelente en 
muchas ciencias, particularmente en la Astrología. Juan 
Botero dice, y yo á su cuenta, que desde Salomón al 
Rey no se dió á otro el cognomento de Sabio. Orde
nó las tablas astronómicas , llamadas por él Alfonsíes, 
calculadas al meridiano de Toledo, por estar esta Ciu
dad en el centro de España, y por haber nacido en ella 
dia de San Clemente , veinte y tres de Noviembre del 
año de mil y doscientos y veinte y uno. Estas tablas 
guarda la Iglesia de Sevilla entre sus reliquias, y las sa
ca en las procesiones en las festividades muy solemnes: 
con mucha razón, porque no tiene el mundo otra co
sa de aquella manera. 

Estimó el Rey en mucho su lengua castellana, y así 
hizo traducir en ella muchos libros latinos y griegos. 
Mandó que las escrituras, é instrumentos públicos que 
ántes se ordenaban en latín, se ordenasen en vulgar cas
tellano. 

Por muerte de Guillermo, Conde de Holanda, fué 
electo Emperador de Alemana en Francafort, en com
petencia de Ricardo , Conde de Cornubal, Duque de 
Yorch, hermano de Enrico Tercero Rey de Inglaterra, 
Fueron sus votos el Arzobispo de Tréveris, el Duque 
de Saxonia, y el Marques de Brandemburg. Ganó á los 
Moros la Ciudad de Xerez, á Medina-Sidonia, Rota, 

Z z Be-
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Beger \ San Lucar , y otros lugares por allí. 

El Reyno de los Algarbes, y tomó título de ellos 
y usan de él los Reyes. Pobló el Puerto de Santa María* 
á Viliareal, una legua de Alarcos , que es hoy Gidareál. 

Dio ciento y veinte quintales de plata á la Empera
triz Marta, muger de Balduino, Emperador de Constanti, 
nopla, para su rescate, que le tenia preso el Sultán de 
Egypto. 

Casó con la Reyna Doña Volante, o Violante, hi
ja del Rey Don Jayme el Primero de Aragón, y de la 
Reyna Doña Yoiante su primera muger. Tuvo de ella 
al Infante Don Fernando. Otro Don Fernando, Don 
Sancho, Don Juan, Don Pedro, Don Jayme, Doña Be-
rengueia. Doña Beatriz, Doña Violante, Doña Isabel, 
y Doña Leonor. Fuera de matrimonio, á Don Alonso, 
á Don Martin, á Doña Beatriz, y á Doña Urraca. 

El Infante Don Fernando el Primero murió niño. El 
Infante Don Fernando segundo , llamado de la Cerda, 
porque nació con un pelo largo en el pecho, apellido 
que tienen hoy sus descendientes. Casó con Doña Blan
ca , hija de San Luis Rey de Francia, y de la Reyna Ma
dama Margarita, y tuvo de ella dos hijos, Don Alonso, 
y Don Fernando. Murió en vida de su padre en Villa-
real el año de mil y doscientos y setenta y cinco, en 
edad de veinte y un años. El Infante Don Sancho su
cedió en estos Reynos. El Infante Don Juan fué Señor 
de Oropesa, Barzón, Santiago de la Puebla, Lozoya, 
Ce vico, Villalon;, Cuenca de Tamarit, Melgar de la 
Frontera, y de otros lugares. Anduvo muy desavenido 
del Rey Don Sancho, su hermano, y cercóle á Tarifa, 
con ayuda del Rey de Marruecos. En este cerco pasó el 
hecho de Don Alonso Pérez de Guzman, quando dexó 
degollar á su hijo por no entregar la Villa, cuya Tenen
cia le estaba encomendada. Por muerte del Rey su her
mano tomó título de Rey de Castilla y de León, y se 
apoderó de Badajoz , de Coria, y de otros lugares de sus 
comarcas j de León , Villagarcía, Tordcsillas, la Mota, 

0 * Me-



de Castilla y León. Lib. 11L i 8 i 
Msdina de Rioseco. Después renunció su derecho en el 
ILev Don Fernando su sobrino, y fué su tutor : y en
tonces se le dieron otras Villa?, como Paredes de Nava, 
Rioseco, y Castro Nano. También fué tutor del Rey 
Don Alonso, en cuyo servicio murió en la vega de 
Granada, contra los Moróos, de pena de ver muerta d su 
sobrino el Infante Don Pedro , á veinte y seis días del 
mes de Junio del año de mil y trescientos y diez y nue
ve. Tráxose el cuerpo á Córdoba , después á Toledo, y 
de allí á Burgos, donde está s-epukado en la Iglesia ma
yor. Casó en Burgos año de mil y doscientos y ochenta 
y uno con Doña Margarita , hija del Marques de Mon-
ferrato, y dióle el Rey su padre en arras la Villa de 
Valencia de Campos , y tuvo de.ella un hijo que se lla
m ó Don Alonso , de cuyo parto murió. Segunda vez ca
só con Doña María de Haro, Señora de Vizcaya, y tu
vo de este matrimonio á Don Juan, llamado el Tuer
to , Señor de Vizcaya, y á Don Tope Díaz de Haro. 
Don Alonso, hijo del infante y de la Infanta Doña Mar
garita i fué Señor de Valencia, y de aquí le quedó el 
apellido. Casó con Doña Teresa Nuñez , hija de Don 
Juan Nuñez de Tara. También fué su muger Doña Jua
na de Castro, hija de Don Fernán Ruiz de Castro, y 
de Doña Violante, hija del Rey Don Sancho el Bravo. 
Dexóla preñada quando murió., y parió dentro de diez 
dias dos hijos: Fernán Alonso, y Don Alonso Fernan
dez Obispo de Zamora. El Fernán Alonso se ¡llamó de 
Zamora, porque se crió en aquella Ciudad. Son sus des
cendientes los Caballeros del linage de Valencia, Maris-i 
cales de Teon, y otros muchos* 

Don Juan , hijo del Iilfante Don Juan., y de la Infan
ta Doña María de Haro, es llamado el Tuerto , porque 
le quebraron los Moros un ojo. Fue Señor de ochenta 
Villas y Castillos: tutor del Rey Don Alonso, su sobri
no : y gobernóse tan mal, que el mismo Rey le man
do matar, y confiscar sus bienes á dos de Noviembre 

e mi1 y trescientos y veinte y quatro años. Dexó una 
hi-; 
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hija que se llamó Doña María de Haro, que fué Seño
ra de las casas de Vizcaya, y de Lara í de la de Vizcaya 
por su derecho ¡ de la de Lara , por haber casado coa 
Don Juan Nuñez de Lara. 

El Infante Don Pedro , hijo quinto del Rey, y de la 
Reyna Doña Violante , fué Señor de las Villas de Le-
desma. Alba, Castel-Rodiigo, Sabugal, Alfayates, Sal
vatierra , Miranda del Castañar, Galisteo , Granadilla, y 
otras., En las diferencias que hubo entre el Rey su padre 
y el Infante Don Sancho su hermanole daba el Rey el 
Rey no de Murcia, porque le siguiese, y siguió á Don 
Sancho , y le hizo su Canciller mayor, y le dió otras 
cosas. Casó con Doña margarita,hija del Señor deNar-
bona, y tuvo de ella un hijo que se llamó Don Sancho. 
Murió el año de mil y doscientos y ochenta y tres. Don 
Sancho su hijo fué Señor de Ledesma y Alba. Casó con 
Doña María N. , y murió el año de mil y trescientos y 
diez. Su muger fingió estar preñada, y supuso un parto. 
Mas habiendo duda , mando el Rey que tomase el fier
ro caliente, como entónces se acostumbraba en seme
jantes casos. Doña María dixo que le tomaría > y des
pués sin tomarle, declaró que aquel hijo ni era suyo, 
ni de su marido j y por esto volviéron sus bienes á la 
Corona Real. 

El Infante Don Jayme, hijo sexto del Rey, fué Se
ñor de los Cameros, que se los dió su padre quando los 
quitó á Don Simón Ruiz: casó con hija de Guillermo 
Marques de Monferrato , y murió sin hijos. 

L a Infanta Doña Berenguela fué mayor que todos 
sus hermanos , porque nació el año de mil y doscien
tos y cincuenta y tres. Fué Señora de Guadalaxara, y 
su tierra: murió niña, y está enterrada en el Monaste
rio de Santa Clara de Toro. 

La Infanta Doña Beatriz casó con Guillermo Mar
ques de Monferrato. 

La Infanta Doña Violante casó con Don Diego Ló
pez de Haro, Adelantado mayor de la Frontera, y por 

sus 
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sus días Señor de Vizcaya. Tuvo de ella tres hijos, Don 
Lone Diaz de Haro ^ Señor de Orduña , Valmaseda, 
Miranda , Villalba , y Santa Olalla; Don Fernando Diaz 
de Haro: Doña Teresa de Haro, que casó con Don Juan 
ISIuñez de Lara, Señor de la casa de Lara. 

De las Infantas Doña Isabel, y Doña Leonor no 
se sabe al cierto su estado.. 

De los hijos bastardos del Rey Don Alonso Pernan-
dez fué de Doña Dalanda Morante, hermana de Gon
zalo Morante Merino mayor de León. Fué Rico-Home, 
y Confirmador.de privilegios, y en ellos se llama Señor 
de Molina, por haber casado con Doña Blanca Alonso, 
Señora propietaria de Molina. Tuvo una hija que se lla
mó Doña Isabel, que dicen casó con Don Juan Nuñez 
Señor de Lara, mas no áexó sucesión. 

Don Martin Alonso el segundo bastardo fué insti
tuido por el Rey en su testamento , en quarentd veces 
tníl maravedís de la nuestra tierra, para que vaya al P a 
pa , é lo al que hubiere menester.. 

Doña Beatriz, hija del Rey , y de Doña María Gui
llen , que dicen fue' de los de Guzman, casó con Don 
Alonso el Tercero, Rey de Portugal, y llevó en dote las 
tierras .del Algarbe., Ta vira % Paro , Laule, Castro Marín, 
íAlcobin, y otros lugares. Sucediéron de este matrimo
nio todos los Reyes de Portugal. 

Doña Ürraca : también se hace mención de ella en ep 
testamento del Rey : Otrosí mandamos á Dona Urraca, 
Alfonso nuestra fija doscientas veces mil maravedís de l a 
moneda de la tierra y para casamiento. Dice adelante, que 
la encomienda á la Reyna Doña Beatriz de Portugal su 
hija, hasta que haya casamiento bueno y honrado. Di cese ca
só en Murcia con un gran Caballero. 

Murió el Rey en Sevilla á veinte y un días del mes 
de Abril del año de mil y doscientos y ochenta y qua-
tro. Reynó treinta y un años, diez meses, y veinte y tres 
días. Mandóse enterrar en Sevilla, ó en Murcia, y el co
razón en el Monte Calvario. El cuerpo fué sepultado en 
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Sevilla con el Rey su padre , y con él fué trasladado aao 
de mil y qninientos y setenta y nueve: el corazón y et^ 
trañas en Murcia. 

Ricos Homes. 
Juan Hurtado de Mendoza hijo de Diego Hartado 

de Mendoza , Señor de Mendibil, y nieto de Diego Ló
pez de Mendoza, y de Doña Leonor Hurtado: casó 
con Doña María de Mendoza, Señora de la Casa de 
Mendoza, su prima hermana: fueron sus hijos Diego 
Hurtado de Mendoza , que sucedió en la casa materna 
de Mendoza, progenitor de los Duques del Infantado, 
y Jaan Hurtado de Mendoza, sucesor en la paterna de 
Mendibil, antecesor de ios Marqueses de Almazan , Con? 
des de Montagado. 

Don Rxiy Fernandez de Castro, ó Don Ruy Gi-
raldez, hijo de Gerardo Vizconde de Cabrera , en Ca
taluña: casó con Doña Eylo Pérez de Castro , herma
na y sucesora de Don Alvaro Pérez de Castro: la qual 
tuvo título de Condesa por haber casado con Don Mar
tin Sánchez, Conde de Trastamar, hijo del Rey Don 
Sancho de Portugal, y no tuvo hijos : aunque era viuda 
Doña Eylo, le hizo arras su segundo marido, y le se
ñaló por ellas el castillo de Artesa, con otros y algu
nos lugares , salvo el derecho de su madre Zamarchesia. 
Esta escritura estuvo en el Monasterio de San Felices 
de Amaya, en lengua latina , comienza : To Gerardo por 
la gracia de Dios , Vizconde de Cabrera, recibo por mi 
muger á vos doña Eylo , &c. Pertenecían á Doña Eylo 
las tierras del Infantado de León , y quedóse con ellas 
Doña Mencía López de Haro, su cuñada, muger de sit 
hermano Don Alvaro, diciendo estar hypotecadas á su 
dote , y á otras deudas que estaba obligada á pagar, y 
diólas al Infante Don Fernando , hijo del Rey, y en su 
nombre se apoderó de ellas Diego Corral , caballero de 
Falencia. Fueron hijos de Don Ruy Giraldez y de Do
ña Eylo Don Ponce de Cabrera, que sucedió en lo de 
Cataluña, Don Ruy Fernandez de Castro, que casó con 

Do-
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Dona Leonor González , hija del Conde Don Gonza
lo de Lara y de Doña Leonor Rodríguez , muger del 
Infante Don Felipe, hermano del Rey. 

Don Simón Ruiz , Señor de los Cameros , hijo de 
Don Ruy Díaz , se halló en la conquista de Sevilla, y 
fué en ella heredado como Rico-Home , en lo que se 
llamó los Cameros; confirmó en tiempo del Rey D.Fer
nando muchos privilegios , especialmente uno en que 
dió á Córdoba los castilios de Almodovar , Ovejo, 
Chillón, Santa Eufemia, Gaet, que es Gaete la de los 
Potros, y hoy Belalcazar, Pedroche y Mochuelos. Otro 
en que dió al Arzobispo de Toledo Don Rodrigo á 
Añovel en la ribera de Tajo, a Baza y su tierra, si 
el Arzobispo la conquistase. En tiempo del Rey con
firmó otro de Toledo, haciendo cierta gracia á sus na
turales , caballeros , escuderos , hijosdalgo y Muzára
bes , á quien ciñesen espada , los del linage Real ó los 
Ricos-Homes. Después quando en las Cortes de Se-
govia hizo el Rey jurar por sucesor al Infante Don San
cho , excluyendo á sus nietos Don Alonso y Don Fer
nando , Don Simón lo contradixo con mucha resolu
ción , por lo qual el Rey le mandó quemar en Tre-
viño. Fué Don Simón casado primera vez con Doña 
Sancha Alonso, hija del P̂ ey Don Alonso de León y 
de Doña Teresa Gil , y hermana del Rey Don Fer
nando el Santo; la segunda con Doña Beatriz de Cas
tilla , hija del Infante Don Fadrique , y nieta del mis
mo Rey Don Fernando, y no le quedó sucesión. De 
esta manera se acabó la línea masculina de los Seño
res de los Cameros, que había durado por mas de do-
cientos años. 

Gonzalo Ivañez de Meneses, que es llamado en al
gunas relaciones Don Gonzalo Tello , y tuvo por cog
nomento el Raposo por sus cautelas y ardides de guer
ra , fue hijo segundo de Don Juan Alonso de Mene
ses , Señor de Alburquerque : casó con Doña Urraca 
Fernandez , hija de Don Juan Fernandez de Limia, y 

Aa tu-
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tuvo por sus hijos entre otros á Don Alonso Tellez 
de Meneses , Don Juan González de Meneses , D. Ruy 
González de Meneses el Raposo, marido de Doña Ma
ría Daza , Doña María de Meneses , mtiger de Gon
zalo Ivañez de Aguilar del linage Dovinal. 

Don Alonso Tellez de Meneses , hijo mayor de 
Gonzalo Ivañez , fué Rico Home , y casó con Doña 
Berenguela de Valladares , hija de Don Lorenzo Sua-
rez de Valladares , y tuvo á Don Juan Alonso Tello 
ele Meneses , y á Martin Alonso Tello de Meneses, Fer
nando de Menese?. Del primero vienen los Marqueses 
de Villareal en Portugal i del segundo los Señores de 
Alconchel en Castilla 5 del tercero los Meneses de Ta-
lavera. 

Don Fernando García de Villamayor, hijo de D. Gar-
ci Fernandez de Villamayor, Mayordomo mayor de la 
Reyna Doña Berenguela, Señor de Tordevanca y Tor-
demora cerca de Burgos , de quien hace mucha me
moria la Crónica del Rey: casó con Doña Marina Gó
mez, hermana del Almirante Don Payo Gómez Che-
rino , y con Doña Emilia, hija de Ruy Manrique. Esto 
postrero parece por una escritura del Convento de 
lides , en que marido y muger vendieron á Don Pe
la y Pérez, Maestre de Santiago, todas las heredades que 
tenían desde Duero hasta la mar de Santander. Fuéron 
sus hijos Don García, que murió niño , Don Juan que 
le sucedió , y fué Mayordomo de la Corte del Rey. 
Así se firma en un privilegio en que el Rey confir
mó á Toledo los suyos. También fue su hijo Don Die
go García de Villamayor , Rico-Home del Rey , y pa
dre de Fernán García , que murió sin hijos. Quarto hijo 
de Don Fernán García fué Don Garci Fernandez , que 
sucedió en la casa. 

G utierre Díaz de Sandoval acompañó al Rey D. Fer
nando el Santo en las conquistas de Córdoba y Sevi
lla , y en las otras de Andalucía : fué uno de los Ricos-
Homes que escogió el Rey para Ta jomada del Imp^ 
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río quando fue electo Rey de Romanos en Francar-
fort: casó con Doña Inés de Rada, del palacio de Ra
da en Navarra , en la Meiindad de Olite , que es una 
de las doce casas de Ricos-Homes de aquel Reynoj y 
fué su hijo Ruy Gutiérrez de Sandoval. 

Don Diego Lopezvde Hciro, tercero de este nom
bre, duodécimo Señor de Vizcaya, y el séptimo Con-
de : anduvo en la conquista de Andalucía , y dióle el 
Rey Don Fernando la Ciudad de Alcaráz : tuvo el Se
ñorío de Alava por elección de los Alaveses, y por 
el Rey las Ciudades de Soria, Náxera y Logroño: fué 
heredado en Sevilla , en lo que se llamó Vizcaya: casó 
con Madama Costanza, hermana de Gastón de Mon
eada , Vizconde de Bearne : murió en Vanares dándo
se unos baños, metido en una sábana bañada de alcre-
bite , á que por descuido puso fuego un criado suyo. 

Don Juan González de Baztan confirma algunos 
privilegios del Rey, especialmente uno que tiene Se
villa del año de mil y docientos y ochenta y tres, que 
también está confirmado de Don García de Almora-
vid , y de Don Fortunio de Almoravid, y de Don Juan 
de Bidaurre , caballeros de Navarra, que vinieron á ser
vir al Rey contra el Infante su hijo. 

Don Pedro de Guzman, Adelantado de Castilla , ca
só con Doña Urraca Alonso, hermana del Rey D. Fer
nando el Santo , el qual le dio mucha hacienda en Se
villa, y su tierra, y no tuvo sucesión de ella. Casó 
segunda vez con Doña Juana Fernandez de Biedma, y 
fueron sus hijos Fernán Pérez de Guzman , Rico-Ho
me , Adelantado del Reyno de Murcia, y Alvar Pérez 
de Guzman. Fuera de matrimonio fué hijo de Don Pe^ 
dro Nuñez de Guzman Don Alonso Pérez de Guzman. 

Don Gómez Ruiz de Manzanedo vendió á Don Gó
mez de Díaz de Villagera todo el heredamiento que te
nia en Bovadilla, del camino y sus términos, y en la 
vega de Doña Limpia con solariegos , vasallos y casas 
por precio de quatro mil maravedís , buenos, y dere-

Aa 2 dios, 
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chos 7 de los dineros prietos á razón de cinco sueldos 
cada maravedí. Así parece por una escritura del Con 
vento de Uclés 5 de la niísmi y de otras consta que 
fueron sus hi)os Don Gonzalo Gómez y Doña Juana 
Gómez. Hallóse en la conquista de Sevilla , en la qual 
dice la historia general, que quando el Rey Don Fernan
do asentó su real en Tablada, tenia muy poca gente, 
y que salieron muchos Moros, y que Don Gómez los 
hizo retirar hasta encerrallos en Sevilla. Concluye, que 

fué buen andante caballero , é que los que con el se acer
taron, fueron vengados del daño que habían recebtdo. Tam
bién sirvió al Rey en lo del Reyno de Murcia, que ad
quirió siendo Infante. Fué su hermano Don Fernán 
Raíz de Manzanedo , de quien hay memoria en Jos 
anales de Aragón , y Doña Hmilia, que casó con D. Gar
cía Fernandez de Vilíamayor : fué hijo de Gómez R.uiz 
Gonzalo Gómez de Manzanedo. 

Ruy Suarez, Merino mayor de Galicia , fué de los 
de Figaeroa: no sé si es el que dicen sirvió mucho al 
Rey Don Fernando en la conquista de Andalucía: yo 
lo presumo. 

Don Andrés, llamado Andreo en muchos privile
gios , fué hijo de Don Fernán Gutiérrez de Castro vy 
de Doña Mencía Iñiguez de Mendoza , y padre de Do

ma María Andrés , muger de Don Juan Cabellos de 
Oro , y de Doña Emilia Andrés, muger de Don Martin 
Gil : confirma con el título de Pertiguero mayor de 
tierra de Santiago. No he topado quien diga qué ofi
cio era ese, mas pienso que responde al de los Perti-
carios entre los Romanos, que hacían en sus legiones 
el oficio que hace hoy el Alférez. Llevaba por estan
darte ó seña un Aguila de oro ó plata , abiertas las 
alas , un pie levantado , y otro firme, en una hasta lar
ga, que llaman pértica Tito Livio, Suetonio Tran
quilo , Veleyo Patércalo, Apiano Alexandrino , y últi
mamente Justo Lipsio. Esta pértica ó hasta tenia atra
vesada por lo alto otra pequeña en forma de cruz, 
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guarnecidas la una y la otra de plata. En la que atra
vesaba, iba escrito el nombre de la legión, y pendien
tes los nombres en el Emperador , de los Cónsules, 
Legados y Capitanes famosos. No usáron los Romanos 
ni los Godos de estandartes ni de banderas de lienzo 
ni seda. De los Romanos pudieron tomar los Gallegos 
ia pe'rtica, quando se comunicaron los unos y los otros. 
A mi parecer Pcitíguero mayor de Santiago es Alfé
rez mayor del Apóstol, Capitán General y Patrón de 
España , por lo qual debe preciarse mucho la casa de 
Castro de haber tenido este oñcio y título. 

Don Estevan Fernandez fué hermano de Don An-
dreo : casó con Doña Aldonza, hija de Don Rodri
go Alonso , y de su muger Doña Inés Rodríguez de 
Cabrera. Don Rodrigo era hijo del Rey Don Alonso 
de León , y de Doña Aldonza Martínez de Silva: tu
vieron á Don Fernando Ruiz de Castro, Pertiguero 
mayor de tierra de Santiago. 

Gutierre Fernandez, hermano de Andreo y de D. Es-
tevan , también fué Rico-Home, y como tal heredado 
en el repartimiento de Sevilla. 

Iñigo Ortiz , Señor de la Villa de Stuniga en la Me-1 
rindad de Stela en Navarra, vino de aquel á este Rey-
no en servicio del Rey. Algunos autores le hacen des
cendiente de Don García Iñiguez , segundo Rey de So-
brarbe 5 otros de Don Iñigo Ximenez Arista, sexto 
Rey de Sobrarbe : alguna de estas opiniones será ver
dadera. Hizo su asiento Iñigo Ortiz en Torrecilla de 
los Cameros , Lugar de Santa María la Real de Náxe-
ra, y compró por allí muchos heredamientos. Escri
ben que fué hijo de Ortum López, Señor d<z, Stuniga, 
y_ cié su muger Doña Teresa de Rada , que era hija de 
Iñigo de Rada. La ocasión de venirse de Navarra di
cen que fué el haber muerto el Rey Don Enrique de 
Navarra sin hijo varón , y dexando una hija llamada 
Doña juana, de tres años, que unos dicen que era del 
Rey» y onos que no , fué de este parecer Iñigo Or

tiz 
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l ia , y prevaleció el contrario. Parece este cuento al de 
Don Enrique Qiiarto de Castilla en el hecho, y en el 
nombre del Rey , y de las madres , é hijas, que se lia-
máron Juanas. La diferencia es que el cuenco de Cas -
tilla fué verdadero , y el de Navarra mentiroso. 

Don Martin Gil fué llamado de Amnya , y el qne 
casó con Doña Emilia Andies, muger de Don Andieo, 
y tuvieron por su hijo á Don Gil de Amaya, que uui-
rió sin hijos. 

Don Pelay Pérez de Fromesta fué hijo de Pedro de 
Pelaiz , que murió en la conquista de Jaén , y nieto de 
Pelay Pérez de Fromesta, Rico-Home del Emperador 
Don Alonso. 

Don Rodrigo Gómez de Cisneros , cuyo solar es 
Valdecisneros cerca de Patencia. Mucho ántes de este 
tiempo eran Ricos-Homes : así lo vimos en el Con
de don Rodrigo, que pusimos por cabeza de los Gi
rones. 

- Don Pedro Manrique, hijo de Garci Fernandez 
Manrique , y de Doña Teresa Ruiz de la Vega : casó 
con Doña Teresa , hija de Ruy Pérez de Sotomayorj 
y fueron sus hijos Don García Fernandez Manrique 
y Don Pedro Manrique. Después casó Doña Teresa 
con Garci Laso de la Vega , y tuvo una hija que se 
llamó Doña Elvira García. 

Don Juan Pérez fué de los de Guzman: confirmo 
muchos privilegios, especialmente uno de Toledo del 
año de mil y docientos y sesenta, en que el Rey con
fiesa haber nacido en esta Ciudad. Casó con Doña Ma
ría Ramírez, hija de Don Ramiro Díaz , Señor de Ci-
fontes en el Rey no de Lcon , y de su muger Doña Te
resa Fernandez de Lara, y según otros con Doña Jua
na Alonso Carrillo : tuvo á Don Pedro Nuñez , D. Juan 
Ramírez, Don Diego Ramírez, todos Ricos Homes. 

Don Rodrigo González el Nifio, confirmó con este 
apellido entre otros privilegios uno de Sevilla. Quieren 
Sos de este linage f con achaque de traer siete lirios pe* 
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ármas , ser descendientes de la casa de Francia ' por la 
de Anju. Buen provecho les haga , que mas antiguo es 
su Alcuña en Castilla, que en Francia lo son los Du
ques de An)u. 

Don. Rodrigo Frolez y Don Gonzalo Ramírez en
tiendo que fueron de los de Cifontes. 

Lope García de Salazar, y otro Lope García, de 
quien se hizo mención en los Ricos-Homes del Rey 
Don Bermudo el Segundo, fueron de la casa de Sa
lazar , descendientes por línea masculina de los anti
quísimos Montañeses , y entre ellos fue' Martin Sán
chez , Ayo del Conde Fernán González de Castüla; 
por la femenina de Martin Ruiz de la Cerca , casas de 
las mas nobles, ricas, autorizadas, antiguas y podero
sas , y de mayores heredamientos que hubo en la Mon
tana y Castilla la Vieja. Ninguna familia hay en Es
paña mas antigua , mas noble, mas calificada , y para 
decirlo todo , ni mas desgraciada : esto postrero por 
haber seguido opiniones contrarias á las que prevale
cieron en la sucesión de estos Reynos. Siguieron al In
fante Don Alonso de la Cerda contra su tío el Rey 
Don Sancho el Biavo : al Rey Don Pedro contra el 
Rey Don Enrique su hermano. Todo lo que se pu
diera decv; de los de Salazar es tan sabido y notorio, 
que no puede ser tenido por sospechoso , aunque lo 
diga boca, y lo escriba pluma de un Salazar por línea 
recta legítima de varón j pero Laudet pe allenus: non 
os tuum ; extraneus , non labia tua , como se dice en 
el capítulo veinte y siete de los Proverbios. No que
de por eso, sea el ageno y el extraño < no solamen
te de esta .casa, sino de Ja nación Española, un extran-
gero, tanto como Enrico Farnes. Tratando este autor 
del linage de Salazar en el libro segundo 7 capítulo pri
mero del Simulacro de la República, dice de él entre 
otras muchas excelencias: Es el símbolo de la Justicia 
de la Piedad, del Socorro y de la Sabiduría.'4 De las es
trellas que hace por armas, que como están fíxas, tan 

al-
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alcas , tan eminentes, lo ha estado esta familia , y erl 
grande honra y prosperidad. Que sa valor y virtud ha 
sido tan grande, que no la han podido derribar, nj 
menguar las muchas adversidades , vayvenes é infortu
nios que ha padecido. Por esta razón , ni han tenido 
ni tienen los de este linage títulos, ni muy grandes ma
yorazgos , premios accidentales de la nobleza. Tienen 
y han tenido merecimientos , como los tuvo Marco 
Catón Censorino, que los Romanos le pusiesen esta
tua • como sin saber por qué ni para qué la pusieron 
á otros que no la merecían. 

La historia de sus armas j tomada de autores y no
biliarios auténticos y fidedignos, pasa de esta manera. 
Estando el Rey en Toledo Con su Corte , y en día 
nuestro Lope García de Salazar, llegó allí con una 
empresa un caballero Moro , muy valiente , gallardo, y 
bizarro , y sobre todo , de extraordinaria estatura. Hizo 
armas con él Lope García en el campo de la verdad, 
que es en la Vega de San Martin, y cortóle la cabeza. 
Traía vertida el Africano una almexia, meluta ó mar-
lora de damasco carmesí, y sembradas en ella trece es
trellas de oro por irrisión y menosprecio de la Coro
na de la Beatísima Virgen nuestra Señora. Orros di
cen era escudo en forma de estrella, y dentro otras do
ce de oro en campo roxo. Pidiólas Lope García al Rey 
por armas para él y para su linage , y respondióle, que 
suyas eran por todo derecho, pues las había ganado 
como buen caballero. Organizó su escudo Lope Gar
cía con ellas , y quedáronnos á sus descendientes. 

No se Ies puede pedir mas á los de Salazar que ser 
de nobleza tan antigua, y de tan inccmparable lealtad, 
que perdiéron por ella sus vidas y hacienda : virtud que 
es el premio esencial de la nobleza sin venturas ni ven-
turones. 

Rodrigo Alvarez fué de los de Osorio , y el pri
mero de este linage que usó del patronímico Alvarezi 
el qual tomó de Don Ñuño Alvarez de las Asíurías, 

su 
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su abuelo materno. Fué Mayordomo del Infante D.Juan, 
hijo del Rey: casó con Doña Elvira IÑuñez , y tuvo á 
Don Pedro Alvarez Osorio , oue le sucedió , á Doña 
Sancha Osorio j mugsr de Sancho Sánchez de Velas-
co á Don Pedro Alvarez Osorio , Comendador de 
Mora , y Trece de la Orden de Santiago en tiempo 
del Maestre Don Pedro Fernandez Mata. 

Don Anrique Pérez , Portero mayor del Rey • y 
en otros privilegios Repostero mayor , fué de la Casa 
de Harana en Vizcaya. Tuvo por su hijo á Don Pedro 
Anriquez de Harana, Rico-Home del Rey Don Sancho 
el Quarto , como lo fué su padre del Rey. Esre Don 
Pedro , llamándose hijo de Don Anrique , vendió un 
castillo llamado Pliego, en el Reyno de Murcia j á Don 
Farax Moro, vecino de Montiel, á tres de Abril del año 
de mil y trescientos y cinco, como parece por una es
critura del Convento de Uclés. 

Don Rodrigo Gómez, Señor deTrastamar, hubo 
en el repartimiento de Sevilla la heredad Cerraja, lla
mada por él Trastamar. El y su muger Doña Mayor 
Alonso trocaron con la Orden de Calatrava, por la 
hacienda de Santa María de Donechia , y por las Aldeas 
de Vallorabuena y Olmos, en tierra de Campos, y los 
Lugares de Engayo y Canalejas, en término de Peña-
áel , por unas casas en Valladolid. 
: Fernán Ivañez de Batisela , llamado Daño, está muy 
nombrado en la Crónica del Rey Don Fernando el San
to: dicen que su apellido es Italiano Botisela. Casó con 
Doña Teresa Bermudez de Trava, hija de Don Bermu-
do Pérez de Trava , y de su muger Doña Teresa En-
riquez , Condesa de Portugal: tuvo por su hijo á Juan 
Fernandez Batisela, llamado en la Crónica del Rey , el 
Bueno de Limia , porque fué heredado en Limia del 
Reyno de Galicia: casó con Doña Berenguela Alfonso 
de Bayan, y hubo de ella á Don Fernando Ivañez de 
Lanía , Rico-Home, como su padre y abuelo. 

Gonzalo Gómez de Manzanedo, Señor de Valde-
Bb 211-
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gaiia, casó con Doña Sancha Ivañez T y tuvo de ella 
á Don Ruy González de Manzanéelo , á Don Gómez 
González, Comendador mayor de León , á Doña Ma
ría de Manzanedo, muger de Ruy Díaz de Roxas , i 
Doña Mencia de Manzanedo , muger de Don Arias de 
Císneros , y madre de Juan Rodríguez de Cisneros. 
Gonzalo Gómez dio á su muger Doña Sancha la ha
cienda que tenia en Lirones y Polvorosa, en Are
nillas de Ñuño Pérez , en SantíIIan y Paliella. La Doña 
Sancha dio á la Orden de Santiago la heredad de San
tíIIan de la Vega, y de Lirones, entre Saldaña y Car-
rion, y dice se las había dado en arras su marido. 

Don Martin Alonso fué hijo de Alonso Tellez de 
Metieses , y Alburquerque el viejo : casó dos veces co
mo escribe el Conde Don Pedro , y no le quedó su
cesión. 

Don Ramir Diaz fué de los que llamáron de Al-
manza, cuya descendencia trae el Conde Don Pedro 
desde él Conde Don Ramiro de Campos, padre del 
Conde Don Ployan, que están enterrados en el Monas
terio de Cariacedo en el Bierzo: casó Don Ramir Diaz 
con Doña Teresa Fernandez , hija de Don Fernando 
Alvarez de Lara , hijo del Conde Don Alvaro de Lara, 
y fué su hijo Diego Ramírez , que llamáron de Al
na anza , por haber sido heredado en Almanza en el 
Reyno de León : casó con Doña Juana Rodríguez de 
Sotomayor, hija de Alonso García de Sotomayor,y 
de Doña Teresa Fernandez de Saavedra ; fué su hijo 
Luis Diaz de Almanza, por quien se dixo Lanza por 
lanza, la de Luis de Almanza. 

Alvar Diaz fue de los de Asturias , y uno de los 
mayores señores del Reyno , hijo de Ordoño Alvarez, 
Señor de No roña , primer Alcayde de Jaén , y de Do
ña Elvira García: casó con Doña Teresa Pérez , y tu
yo á Don Pedro Alvarez de las Asturias , á Don Ordo-
ño Alvarez, Cardenal de la Santa Iglesia de Roma, á 
Alonso Alvarez de Noroña, á Alvar Diaz de Astu

rias, 
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rías V á Doña Mayor , muger de Don Juan Díaz. 
Juan Díaz fué de los de Finojosa, y Caballerizo 

mavor del Rey : confirmaba por el año de mil y dos
cientos y setenta y nueve : es el que casó con Doña 
Mayor Alvarez de Asturias : fueron sus hijos Don Gar
cía de Finojosa, Obispo de Burgos, Don Ruy Díaz 
de Finojosa , Don Diego Martínez de Finojosa , Ricos-
Homes. 

Gonzalo Ramírez Fruela está nombrado en los Ana
les de Aragón , y vde ellos parece ser hijo de Ramiro 
Fruela; hallóse con el Rey siendo Infante en la jor
nada del Reyno de Murcia. 

Rodrigo González de Galicia fué hijo de Don 
Gonzalo González de Galicia , de quien escribe Este-
van de Garibay fué uno de los mas principales caballe
ros que se hallaron en la conquista de Sevilla. 

Don Juan Alonso de Meneses, hijo de Don Alonso 
Tellez de Meneses y de su segunda muger Doña Te
resa , fué llamado de Alburquerque como su padre: 
casó con Doña Elvira González Girón , hija de Gon
zalo Ruiz Girón: fuéron sus hijos Don Rodrigo Ya-
ñez , que le sucedió , y Don Gonzalo Tellez de Me
neses : Don Rodrigo fue' Rico-Home del Rey , y ca
só con Doña Teresa Martínez, hija de Martin Gil: fué 
su hijo Don Juan Alonso de Meneses. 

En el privilegio que tiene Sevilla , en que el Rey le 
confirma sus libertades, antes de la confirmación dice 
estas palabras : Confirmárnoslo, é aquellos que connusco to-
viéron en verdad y lealtad que lo confirmaran ' son estos. 
Pone los Prelados, Infantes y Maestres de las Orde
nes , y algunos de lo* Ricos-Homes que habernos pues
to , y muchos del Reyno de Navarra y Aragón , y 
aemas de ellos los siguientes : Ñuño Fernandez de Val-
denebro 5 Don Garci Gutiérrez 5 Tel Gutiérrez , Jus
ticia mayot de la Casa del Rey, Pedro Ruiz de Ville
gas , Repostero mayor del Rey en Castilla 5 Garci l eñe , 
Copero mayor del Rey i Lope Alfonso, Portero ma-

Bb 2 yor 
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yor del Rey en Castilla ; Diego Alonso, Tesorero del 
Rey Don Fernán Fernandez de Limia; Don Pedro Paez; 
Fernán Rodríguez, Repostero mayor del Rey de León. 

Fernán Ruiz de Qulntanilla , y Gózalo Martínez de 
Qaintanilla sirvieron en la conquista de Sevilla. Por 
esto el Rey los heredó en el repartimiento de aque
lla Ciudad entre los doscientos caballeros que se ha-
Uáron en ganalla: eran de los muy antiguos Monta
ñeses y Asturianos , señas de las mas generosas que 
se pueden dar de la nobleza y calidad de este apelli
do y de sus solares 7 muy conocidos en estas regiones, 
donde tuviérón su patrimonio. Aunque ha habido de 
este linage muy insignes caballeros, que le han ilus
trado tanto como otros á los suyos: bastábale ei 
buen Alonso de Quintanilla , Contador mayor de los 
Reyes Católicos , Don Fernando y Doña Isabel , y 
un gran privado y ministro suyo , como parece por 
sus Corónicas : allí se verán los grandes servicios que 
hizo á esta Carona, mayormente en el descubrimien
to de las Indias Occidentales , en que les ayudó con 
consejo y obras muy lucidas. Dexó su mayorazgo en 
Medina del Campo, y los sucesores en él no han de
generado de sus obligaciones , conservándose siempre 
en mucha autoridad y estimación , y casando con sus 
iguales: quiero decir, muy altamente: mi madre fué 
Qaintanilla por su padre y abuelos paternos 5 mas no por 
esto la había yo de defraudar dexando de decir de esta 
casa lo que estoy obligado á algo de lo que merece, 
como lo he hecho con otras que no me tocan : fue
ra Impertinencia, que perdería con lo que ha de ganar. 

La causa de haber puesto en tiempo del Rey mas 
Ricos-Homes que en otros fué porque antes de agora 
no se ponían por confirmadores mas que los que se ha
llaban en la Corte quando se despachaban los privi
legios, y el Rey mandó que se confirmasen por todos 
ios Ricos-Homes presentes, y ausentes. 
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C A P I T U L O I I . 

E ¡ Rey Don Sancho el Bravo. 

ôn Sancho , tercero de este nombre entre los 
Reyes de Castilla , y el quarto de los de León , sucedió 
al Rey Don Alonso su padre año de mil y doscientos 
y ochenta y quatro: es llamado el Bravo por la fero
cidad de su ánimo 5 incorporó en la Corona Real de 
Castilla el Señorío de Molina por el derecho de la Rey-
na su muger: ganó á Tarifa, y dió la Tenencia á Don 
Alonso Pérez de Guzman, que la defendió tan gallar
damente como todos lo saben, y diremos. Fundó la Ca
pilla Real de los Reyes viejos en la Santa Iglesia de 
Toledo. 

Casó con la Reyna Doña María , hija del Infante 
Don Alonso , Señor de Molina y de Mesa , y de la 
Infanta Doña Mayor Alonso de Meneses : tuvo de este 
matrimonio á los Infantes Don Fernando , Don Alon
so , Don Enrique , Don Pedro , Don Felipe , Doña Isa
bel y Doña Beatriz: fuera de matrimonio Don Alon
so, Doña Volante T Doña Teresa, 

El Infante Don Fernando sucedió en los Reynos: 
Don Alonso y Don Enrique murieron sin casar. 

El Infante Don Pedro nació en Valladolid el año 
de mil y doscientos y noventa : fué Mayordomo mayor 
del Rey Don Fernando su hermano, y tutor del Rey; 
Don Alonso su sobrino, Señor de los Cameros de Al-
mazan, Berlanga, Montagudo , Deza, Peña de Alcá
zar, Belamazan, Peñaranda, Alcocer, Cimentes , Tia-
na, Sanon y otrasí casó con Doña María, hija del Rey 
Don Jayme el segundo de Aragón, y tuvo de ella dos 
injas, Doña María, que murió recien nacida j Doña 
Blanca, que le sucedió, y murió sin tomar estado. Mu
ñ o el Infante en la vega de Granada en edad de veinte 
y dos años de pena y congoja de no poder concertar 
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"las gentes con que habia entrado en ella el año de 

mil y trescientos y diez y nueve. 
El Infante Don Felipe nació en Sevilla ano de mil 

y doscientos y noventa y dos : fue Señor de Cabrera 
y Ribera en Galicia: casó con una señora , que se lla
mó Doña Margarita, á quien hizo de arras la tierra 
de Parraga, y la casa fuerte de Guetares : no quedó 
sucesión de él , y la Infanta vendió sus arras á Garci 
Rodríguez de Varcarcel, Adelantado mayor de Galicia. 

La Infanta Doña Isabel nació en Toro año de mil 
y docientos y ochenta y tres: desposóse en edad de 
nueve años con el Rey Don Jayme de Aragón , se
gundo de este nombre, en la Ciudad de Soria, Sábado 
priaiero dia del mes de Septiembre de mil y doscien
tos y noventa y uno : hízole su marido arras de la Ciu
dad de Huesca y de la de Girona, con las montañas 
de Prades y las rentas de Calatayud y Alcira, Cerve-
ra y Morella: deshízose el desposorio por no haber 
dispensado el Papa en el parentesco en que se halla
ban. Después casó la Infanta con Juan Duque de Breta
ña , y no tuvo hijos. 

La Infanta Doña Beatriz casó con el Rey Don Alon
so , Quarto de Portugal, y procedieron de ella los Re
yes de aquel Reyno. 

Don Alonso Sánchez , hijo del Rey , casó con Do
ña María Díaz de Salcedo, hija de Diego López de 
Salcedo, y no tuvo sucesión. 

Doña Violante, hija del Rey , y de Doña María 
de Fcero, Señora de las Villas de Úcero y Trasnedo 
en Valdesgueva: casó con Don Fernando Ruiz de Cas
tro , Señor de Leñaos: después de viuda fué Monja en 
el Monasterio de Sancti Spirltus de Salamanca, á quien 
dió las Villas de Ucero • Trasnedo , Sahagun , Cea, Vi-
llafama, y los Lugares de Villamartin, Arcos de la Con* 
desa, Valladares, Gullaes , Caldeas y Pias en Galicia. 
Mas sacó muchas tierras de éstas por pleyto Don Pedro 
Fernandez de Castro su hijo. 

Do-
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Dona Teresa , otra hija del Rey y de la mesma 

Doña María de Ucero , casó con Don Juan Alonso de 
Meneses, Señor de Alburquerque. Este casamiento se 
hizo sin'licencia del Rey , por lo qual le quitó la Villa 
de Alburquerque , y le tuvo preso mucho tiempo : per
donóle el Rey Don Fernando, y entónces Donjuán 
se pasó á Portugal, donde el Rey Don Denis le hizo 
Conde de Barcelos, y su Alférez mayor. Volvió á Cas
tilla, y el Rey Don Fernando le restituyó á Albur
querque. 

Murió el Réy en Toledo á veinte y cinco días del 
mes de Abiil del año de mil y docientos y noventa 
y cinco ^ y de su Reyno á los once y quatro dias s está 
enterrado junto al altar mayor de la Santa Iglesia de 
esta Ciudad ^ al lado de la Epístola. L a Reyna mu
rió en Valladolid Martes primero de Junio, año de 
mil y trescientos y veinte y dos. Está enterrada en el 
Monasterio de las Huelgas, que fundó en aquella Ciu
dad ; donde también es fundación suya el de San Pa
blo , y en Toro el de San Ildefonso de la Orden de 
los Predicadores. 

Jlícos-Tíomes* 
Dqn Tope Diaz de Haro, decimotercio Señor, y oc

tavo Conde de Vizcaya, Mayordomo mayor del Rey, 
á quien sirvió mucho en ayudaíle á reynar, y en las 
guerras contra Moros, especialmente quando fué muer
to por ellos el Infante Don Sancho Arzobispo de T o 
ledo , cerca de Martos; y quando socorrió á Xcrez: 
todo esto, y mucho mas le pagó el Rey con mandalle 
matar en Alfaro : casó con Doña Juana Alonso, hija 
del Infante Don Alonso de Molina, y de su tercera 
muger Doña Teresa González, hija del Conde Don 
Gonzalo Nuñez de Lara. 

Don Alonso Pérez de Guzman se llamó Alonso 
por haber nacido dia de San Ildefonso Arzobispo de 
Toledo. Siendo mozo tuvo algunos encuentros y di
ferencias con sus hermanos Don Fernán Pérez, y Don 
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Alvaro Pérez de Guzman , á quien favoreció tanto el 
Rey Don Alonso el Sabio , que le obligó á salirse de 
sus Reynos. Pasó en Africa, donde fué bien acora
do y acariciado del Rey Aben Jacob , y tuvo ocasio
nes honradas, en que se hizo muy rico de dineros, y 
joyas. Escribióle el Rey Don Alonso quando el Rey 
se le alzó para que sin curar de lo pasado, hiciese bue-. 
nos oficios con el Moro , para que le ayudase en esta 
empresa. Don Alonso, olvidado de sus agravios, y acor
dándose de quien era , y de lo que debía á su Rey y á 
sí mesnio, vino en España con mucha gente á serví-
lie. En esta sazón confirmó un privilegio de SevIH^ 
llamándose Alonso Pérez de Guzman. Luego casó allí 
en Sevilla con Doña María Alonso Coronel , hija de 
Fernán González Coronel, y de Doña Sancha de Acu
na su mager. Sucedió el Rey á su padre, y comen
zó á perseguille por lo que había hecho contra el: y 
Don Alonso con su muger se volvió á Africa , y paró 
en Fez. Mas luego fué perdonado del Rey , y tuvo li
cencia para la vuelta. Entónces Don Alonso dixo al 
Moro Aben Jacob, que su muger se hallaba mal en, 
aquella tierra , que tuviese por bien la traxese á la suya. 
Vino Doña María , y envió con ella muchas riquezas 
que había adquirido , y Don Alonso se quedó en Fez. 
Por agora fué la ida á caza con el Rey Aben Jacob, 
el matar la sierpe que peleaba con el león, y el que
dar á la puerta de Fez el nuevo el nombre de Behscehat 
que es decir , la puerta del León. Sea lo que fuere, por 
este hecho, que sin duda fué muy particular, los Guz-
manes, descendientes de Don Alonso, pusieron por tim
bre del escudo de sus armas una sierpe y un león. Muer
to Aben Jacob , Don Alonso se vino á España , y sir
vió al Rey en todas las ocasiones de su tiempo , par
ticularmente en la defensa de Tarifa, cuyo Alcayde 
fué quando la cercó el Infante Don Juan , hermano 
del Rey. Era su Page Don Pedro Alonso, hijo y su
cesor de Don Alonso , de edad de nueve años, y ame-
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nazáronle se le pasarían a cuchillo > sino entregaba la 
fortaleza. Arrojó Don Alonso desde el niuro un puñal 
con que executasen esta fiereza , diciendo , que ni por 
esas ni por esotras. Degollaron al niño , y levantóse eí 
cerco. Hízole el Rey muchas mercedes, aunque no las 
que merecía tan valerosa resolución. En el pi ivílegio de 
las Almadravas que fué una de ellas, le dice: Por la muer-
te de vui stro Jijo , en quien quisiste* semejar á nuestro pa
dre Abrahan , dando vos el cochillo con que los Moros de-, 
gallasen d vuestro fijo por guardar lealtad ^ fidelidad, ]urci
mento y pleyto hornenage que me teniades ficho por la Villa 
de Tarifa. Mandó que le llamasen Don Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno, como se han llamado desde enton
ces los Alonsos sucesores en su casa. Adquirió las Villas 
de San Lucar de Barrameda, el Puerto de Santa María, 
Rota , Trebuxana: y compró otras muchas posesiones y 
haciendas en Sevilla y Andalucía. Murió de una saetada 
que le dieron los Moros en la sierra de Gausin, que es 
entre Ronda y Ximena. Está enterrado en el Monasterio 
de San Isidro de Sevilla que él fundó , y allí también es
tá su muger. De la qual tuvo á Don Juan Alonso de 
Guzman que le sucedió: á Doña Isabel de Guzman, mu
ger de Don Fernán Pérez Ponce de León, y llevó en 
dote la Villa de Rota, y desciende de ellos el Duque de 
Arcos: Doña Leonor de Guzman, muger de Don Luis 
de la Cerda, y llevó en dote el Puerto de Santa María, 
y son progenitores de los Duques de Medina-Zeíim: Do
ña Beatriz que murió sin sucesión : fuera de matrimo
nio á Doña Teresa, muger de Juan de Ortega. Arriba 
en el capítulo quatro, foli^sesenta y dos, plana primera, 
dixe que Don Alvaro Pérez de Guzman el Bueno fué 
Adelantado de Andalucía. Fué error del molde, y ha de 
decir Don Alonso. 

^Gonzalo Ivañez Dovinal, gran privado del Rey , y 
Señor de las Villas de Aguilar, Montilía , y el Pontón de 
Don Gonzalo en el Reyno de Córdoba 5 no sé si es hijo 
o meto del Rico-Home Gonzalo Ivañez Dovinal, here-
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dado en el repartimiento de Sevilla. El Conde Don Pe
dro celebra este linage. Casó nuestro Gonzalo Ivañez 
con Doña María de Meneses., Los descendientes de este 
Rico Home no sucedieron en el Señorío de Aguikr , si
no en el apellido de esta Villa, de que hay muchos en la 
Ciudad de Ecija. Las Villas de Agnilar, Montilla y el 
Pontón, posee hoy la casa de Córdoba, como podrá 
ser que io digamos adelante. El linage de Dovinal fué 
muy antiguo, y muy principal en Toledo, y después en 
Portugal, de donde volvió á Castilla. 

Diego Fernandez de Horozco, Señor de las Villas de 
Hita y Buytrago, y á mi parecer hijo de Iñigo López de 
Horozco , de quien hicimos mención en el Rey Don 
Fernando el Santo. Casó con Doña Mencía, y no se di
ce mas en la inscripción de su capilla de San Millan de 
la Cogolla. Fueron sus hijos otro Iñigo López de Ho
rozco , de quien hablaremos adelante i y Doña Juana de 
Horozco , la qual casó con Gonzalo Ivañez de Mendo
za, Señor, cabeza, y pariente mayor de la casa de Men
doza. Llevó en dote las Villas de Hita y Buytrago. Tan 
de paso voy con los de Horozco , como si no tuviera 
yo su sangre muchas veces, por diferentes líneas, y esta 
es la primera. 

Don Juan Nuñez de Lara el Gordo, Señor de la ca
sa de Lara , y de las Villas de Paleo zula , Amaya , Due
ñas, Fuente Empudia, la Mota , Tordehumos, y otras, 
casó con Doña Teresa Alvarez de Azagra, Señora de 
Albarracin. Este Señorío perdió por haber seguido la 
parcialidad de Don Alonso de la Cerda contra el Rey: 
mas después se reduxo á su s^vicio , y le hizo General 
contra el Reyno de Granada,^ murió en Córdoba con 
este oficio. Dexó á Don Juan Nuñez de Lara que le su
cedió: á Don Alvar Nuñez que murió sin sucesión, y fué 
Rico Home del Rey : Don Ñuño González, Don Die
go Nuñez que murió mozo: Doña Juana Nudez la Palo
mina , porque tuvo blanco el cabello y cejas, casó con 
el Infante Don Anrique, hijo del Rey Don Fernando ei 
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Santo , y después con Don Fernando de la Cerda , hijo 
segando del Infante Don Fernando , y nieto del Rey Don 
Alonso el Sabio. 

Rodrigo Rodríguez de Saldaña nombrado en la his
toria del Rey Don Alonso el Sabio; y heredado en el 
repartimiento de Sevilla , hijo de Fernán Ruiz de Salda-
ña, y de Doña Juana Rodríguez de Cisneros, hermano 
de Doña Juana Fernandez de Saldaña, muger de Don Ro
drigo Alvarez de Alcalá, y padre de Fernán Ruiz de Sal-
daña. Ya dixe Ies resultó el apellido de haber tenido en 
feudo la Villa de Saldaña que hoy posee la casa del In
fantado con Título de Conde. 

Don Pedro Alvarez de las Asturias, Mayordomo 
mayor del Rey, casó con Doña Sancha Rodríguez, hi
ja de Don Rodrigo Alvarez de Alcalá, y de Doña Sancha 
Diaz Floyan • y tuvo á Don Rodrigo Alvarez de las As
turias, y á Doña Teresa Alvarez, muger de Don Alonso, 
hijo del Infante Don Alonso, Señor de Molina. Dice el 
Conde Don Pedro de Portugal, que éste Don Pedro A l 
varez fué muy bueno, y el mejor que hubo en su linage. 

Don Ruy Gil, hijo de Don Gil Manrique , y de Do
ña Teresa Fernandez de Villalobos, casó con Doña Ma
ría de Haro , hija de Don Lope de Haro el Chico, y de 
Doña Berenguela González , y fué su hijo Don Gil Ruiz 
de Villalobos, que murió en vida de su padre, dexando 
un hijo que se llamó Don Ruy G i l , Señor de la casa de 
Villalobos. 

Don Iñigo López de Mendoza, Confirmador de los 
privilegios del Rey, entiendo que fué Señor de Lodio, 
hijo de Lope de Mendofa, y hermano del Almirante 
Don Ruy López de Mendoza. Fué también Rico-Home 
del Rey Don Alonso el Sabio, y como tal confirmó el 
privilegio del castillo de Tiñosa que dió á la Orden de 
Calatrava. Fue su hijo Don Lope de Mendoza, y Ruy 
López de Mendoza, Señor de Lodio, que murió sin su
cesión. 

Suero Fernandez de Figueroa, hijo de Fernán Ruiz 
Ce 2 de 
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de Figaeroa, graii servidor del Rey Don Alonso el Sa-
bio. Al¿unos"le llaman Ruy Fernandez Barba por ser 
tan brioso y valiente en armas. Casó con Doña Cos-
tanza Bermudez , y tuvo por sn hijo á Don Gómez Sua-
rez de Fi^neroa, Comendador mayor de León , que ca
só con Doña Teresa de Córdoba , hija de Fernán Alon
so de Córdoba, Señor de Cañete , nidal de la casa de 
Priego , y de su muger Doña Urraca de Agnikir. Fué su 
hijo "Don Lorenzo Suarez de Figueroa el buen Maestre 
de Santiago Señor de Zafra, de Feria y Víllalba. 

Don Vela, con solo este nombre, como se halla en 
privilegios del Rey , es Don Veyla Ladrón , Señor de 
Oñate cíe la casa de Guevara. Pasó en Aragón en tiem
po del Rey Don Alonso el Sabio r y después en el del 
Rey volvió á Castilla, y tuvo por hijo y sucesor á Don 
Beítran Ivañez de Guevara. 

Don Pedro Manrique confirmó el privilegio de la 
Villa de Cabra que dióel Rey Don Alonso al Infante Don 
Pedro su hijo, y allí, y en otros privilegios del Rey con
firma Don Rodrigo Rodriguez Manrique. Casó Don 
Pedro con Doña Teresa, hija de Ruy Paez de Sotoma-
yor, y tuvo á Don García Fernandez Manrique , y á 
Don Pedro Manrique, Ricos Homes como su padre. 

Ruy Paez de Biedma , Rico-Honae y Justicia mayor 
de la casa del Rey , peleó tres dias en estacada en la Ciu
dad de Xerez con Payo Rodriguez de Avila , y no se 
pudieron vencer. Lo qual visto por ^l Rey Don Alonso 
Ultimo entró en la estacada , y les mandó dexar las ar
mas, y los sacó del campo. Hallóse con el pendón de 
Santiago en la ribera de Miño contra el Conde Don Pe
dro de Portugal quando envió á decir al Arzobispo, si 
queria pelear , y respondió el Arzobispo, que no venia 
á rezar otros Maytines. Casó con Doña Juana Gómez de 
Toledo, hija de Fernán Gómez de Toledo, El linage de 
Biedma tiene solar en Galicia, en tierra de Limia , y So-
tobermú que fué suya, con otros cotos que posee el 
Conde de Monterrey, Descienden de él ios Condes de 
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Santlstcban del Puerto , los Marqueses de Fromesta , y 
los de Javalquinto. El apellido se ha conservado en el Se
ñor de las Cuevas en el Reyno de Jaén. 

Don Gatler Suarez de Meneses, llamado el Mocho, 
hijo de Don Suer Tellez de Meneses , y de Doña María 
Gutiérrez de Castro , casó con Doña Elvira Yañez , hija 
Je Juan García de Sonsa, Señor de Alégrete , y de Do
ña Urraca Fernandez Pelegrina, y tuvo en ella á Doña 
Urraca Gutiérrez de Meneses, que casó con Don Fer
nán Pérez Ponce, hermana de Don Gutier Suarez , Me
rino mayor del Reyno de Murcia, Señor de la Osa en 
la Mancha, y de Saclices.. 

Don Rodrigo Frolaz, Señor de Cifontes, la de León 
se halló en la conquista de Sevilla, y fué heredado en ella 
coma Rico-Home. Hay de él muy honrada memoria 
en la Historia del Rey Don Fernando el Santo, y en Es-
tevan de Garibay. No dexó sucesión, aunque escribe el 
Conde Don Pedro haber casado con Doña Chamoá 
Gómez, hija de Don Gómez Suarez Facha, y de Doña 
Teresa Rodríguez , nieta del Conde Don Ñuño de Ce-
lanova. Su padre de Don Rodrigo fué el Conde Don 
Hoyan Ramírez, hijo del Conde Don Ramiro de Cam
pos. Hermanos de Don Rodrigo fueron Don Ramiro 
Floyan ó Frolaz, todo es uno : Don Diego Frolaz, Do
ña Teresa Floyan, Doña María Frolaz, que casó con 
Arias Gutiérrez Quejada. Don Ramiro casó con Doña 
Aldonza González, hija de Don Gonzalo Ruiz Girón, 
y de Doña Sancha Rodriguez, y fué su hija Doña San
cha Ramírez, Señora de Cifontes. Los que se llaman 
Flores , y tienen mucho cuidado de que los llamen Flo-
rez, ténganle mayor desque los llamen Frolaz, que en 
esto les va mas que en lo otro. 

Don Diego López de Salcedo, hijo de Don Lope 
Díaz de Haro, Señor de Vizcaya , y de Doña Toda de 
banta Gadea, rica dueña del linage de Salcedo , fué por 
mandado del Rey á apoderarse del Señorío de Vizcaya, 
quando mató al Conde Don Lope su sobrino, Señor de 



i o 6 Origen de las Dignidades Seglares 
Vizcaya. Hay meinoria de él en la Crónica del Rey Do^ 
Alonso el Sabio. Casó con hija de Don Alvar Fernan
dez, Potestad en Castilla , y tuvo de ella á Ñuño Diaz. 

Don Alvar Pérez de Guznian, hijo de Don Pedro de 
Guzman, y hermano de Don Alonso Pérez de Guzman 
el Bueno , hizo su asiento en Sevilla. Tuvo^ por su hijo 
á Don Pedro Nuñez de Guzman , que casó con Doña 
María Girón , hija de Don Gonzalo Ruiz Girón, y fué-
ron sus hijos Don Alonso Melendez de Guzman , Maes
tre de Santiago, y Doña Leonor de Guzman , mnger de 
Don Juan de Velasco, en quien después de viuda el Rey-
Don Alonso el Ultimo , hubo al Rey Don Enrique Se
gundo , á Don Fadrique Maestre de Santiago, y otros 
muchos hijos. 

Ruy Paez de Sotomayor, Justicia mayor de la casa 
del Rey, fué hijo de Payo Méndez Sorred de Sotoma
yor, y de Doña Ermesenda Maldonado. El Conde Don 
Pedro dice, que Payo Méndez en el Reyno de Galicia, 
Foy muyto bom Caballetro, é de pro , é de boa palabra , que 
otro home ouvese tn seu tempo\ é foy pregado dos Reis 1 é 
dos altos Sennores, tanto que cada humo quería en su com-
pancha. Casó Ruy Paez con Doña López Serrano, cuya 
hija fué Teresa Rodríguez, muger de Pedro Manrique. 
Segunda vez casó Teresa Rodríguez con Garcí-Laso el 
viejo, y tuvíéron á Doña Elvira García, muger de Gó
mez Pérez de Castañeda. 

Don Juan Alonso de Haro confirmó aquel notable 
privilegio que el Rey su primo segundo dio á la Santa 
Iglesia de Toledo para enterrarse en ella, diciendo, que 
esta Ciudad era cabeza de toda España, y por lo mucho 
que nuestro Señor la quiso honrar con el descendimiento cor
poral de su Santísima Madre, y por los Santos Prelados que 
habia tenido. Casó con Doña Teresa Alons® de Mene-
ses , hija de Don Alonso Tellez de Meneses, el de Vi-
llalba y de su muger Doña María Ivañez de Limia. Fué-
fc>n sus hijos Don Juan Alonso de Haro que le sucedió, 
Don Alvaro Diaz' de Haro, v Don Alonso Pérez de 
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Haro. Don Juan Alonso era hijo de Don Alonso López 
de Haro , y de Doña Teresa Alvarez, hija de Don Al 
varo Diaz7 Señor de los Cameros, y de su nmger Urra
ca Diaz de Haro. Fué Don Alonso Señor de los Came
ros, por haber muerto sin sucesión Don Simón Ruiz, 
primo hermano de Doña Teresa su muger. Tuvo las 
Ciudades de Logroño y Soria • y algunos castillos de 
aquella tierra. 

Don Fernán Rodríguez de Cabrera fué hijo de Don 
Ramiro Rodríguez de Ribera , Rico-Home del Rey 
Don Alonso el Sabio | nieto de Don Ruy Fernandez 
Señor de Cabrera y Ribera el Feo , y de su segunda mu
ger Doña Sancha Ramírez, hija del Conde Don Rami 
ro de Cifontes. Fué Don Fernán Rodríguez uno de los 
Ricos-Homes, de quien cuenta la Historia del Rey Don 
Alonso el Sabio, le fuéron quitados los bienes, porque 
siguieron al Rey siendo Infante. Casó con Doña María 
Martínez , hija de Don Martin Gil de Villalobos , y no 
tuvo sucesión. 

Don Pedro Alvarez Osorío , hijo de Don Rodrigo 
Alvarez Osorío, y sus hijos Don Rodrigo Alvarez , Don 
Fernán Pérez, y Don Pedro Alvarez Osorio , fuéron 
Rícos-Homes por este tiempo, y están confirmados de 
ellos muchos privilegios del Rey, y de su padre, y de su 
hijo. Desde agora no se usó de los patronímicos con la 
puntualidad y órden que antes, como se vió en estos 
Caballeros, y se puede ver en otros. 

Don Ferrant Pérez Ponce fué el primero que se 
llamó^ de León, por ser su madre Doña Aldonza Alon
so, hija del Rey Don Alonso de León , y puso en el es
cudo de sus armas un león de su color en campo de pla
ta. Hay de él mucha memoria en la Crónica del Rey 
Don Alonso el Sabio, donde se escribe que venció cer
ca de Córdoba la gente del Rey, quando anduvo rebel
de a SUpac}ieí Ywé testamentario del mismo Rey Don 
Alonso, y llámale en el testamento Cormano, que es 
primo hermano. Sirvió mucho al Rey en las guerras 
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contra Moros, siendo su Adelantado mayor de Anda
lucía. Casó con Doña Urraca Gutiérrez , hija de Gutiec 
Suarez de Meneses, y de Doña Elvira de Sosa, y fueron 
sus hijos Don Pedro Ponce de León , y Don Fcrrant 
Pérez Poned de León , primer Señor de Match en** 

Don Xlvar Nuñez de Aza: trátase de él en los Ana-
Ies de Aragón, y fué uno de los que siguieron el parti
do de Don Alonso de la Cerda, y tuvo por hijo á Fer
nando Alvarez de Aza. 

C A P I T U L O I I I . 

E l Rey Don Fernando el Quarto. 

?on Fernando Tercero de este nombre entre los 
Reyes de Castilla y Toledo , y de León el Quarto , su
cedió en los Rey nos de Castilla, Toledo, León y Gali
cia , y en los demás al Rey Don Sancho su padre el año 
de mil y doscientos y noventa y cinco. 

En su tiempo fué deshecha por el Papa Clemente 
Quinto la Orden militar del Templo , cuyos profesores 
se llamáron Templarios, porque tuvieron el principal 
Convento y cabeza de la Orden en la santa Ciudad de 
Jerusalen , cerca del Templo, y porque aseguraban los 
mares y caminos á los que iban á visitar el Santo Se
pulcro. Su hábito al principio fué un manto blanco, 
después añadiéron una Cruz colorada, casi en la forma 
que la blanca de San Juan Bautista. En los Reynos xle 
Castilla, Toledo y León tuvo esta Religión muchos 
Conventos: el primero y mas antiguo en Toledo, en el 
mismo sitio que tiene hoy el castillo de San Servando: 
el de Montalvan donde es el castillo de este nombre a 
cinco leguas de Toledo : el de Calatrava en la libera de 
Guadiana: el de San Juan de Valladolid: San Benito de 
Torija: San Salvador de Toro : San Juan del Otero en 
el Obispado de Osma: con un gran número de Villas y 
Lugares, de cuyos despojos se enriquecieron otras Or-
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denes , y muchos Caballeros. El día del j-ido sabremos 
Jas verdaderas cansas que hubo para esta abolición. ̂  

Casó el Rey con la Reyna Doña Costanza, hija 
"del Rey Don Dinis de Portugal y de la Reyna Santa 
Isabel, y tuvo al Infante Don Alonso , que ie sucedió, 
y á la' Infanta Doña Leonor , que habia sido jurada 
sacesora, porque nació la primera. Casó la Infanta con 
el Rey Don Alonso de Aragón en Tarazona año de 
mil y trecientos y veinte y nueve • siendo de veinte y dos. 
Fueron hijos de este matrimonio los Infantes Don Fer
nando Marques de Tortosa, Don Juan y Doña Cos-
tanza. 

Siendo niña de tres años esta Infanta , Reyna de 
Aragón, estuvo concertada con el Infante Don Jayme, 
hijo del Rey Don Jayme de Aragón , y en efecto se 
casó siendo de doce años. Mas el Infante sin consu
mar el matrimonio, renunció el derecho al Reyno de 
Aragón , y tomó el Hábito de San Juan, y después el 
de Montesa. Tocó la sucesión al Infante Don Alonso, 
que casó con la Infanta. 

Es llamado el Rey Emplazado , por haberlo sido de 
dos caballeros Carvajales , que mandó echar de la Pe
ña de Marros por sospechas que tuvo de que salien
do una noche de Palacio en Falencia Juan Alonso , ó 
Gómez de 6enavides, le matáron ellos. Mas sintiéndo
se sin culpa en el artículo de la muerte , emplazaron 
al Rey para ante el juicio divino dentro de treinta 
días. Murió en Jaén el último día del plazo, que fué 
Jueves siete dias del mes de Septiembre del año de 
mil y trescientos y doce: habiendo reynado diez y sie
te años, quatro meses prdiez y nueve días. Está se
pultado en la Iglesia mayor de Córdoba. 

[Rtcos-Homes, 
Don Juan Nuñez de Lara el Segundo, Mayordo

mo mayor del Rey , hijo del otro Don Juan y de Do
na Teresa Alvarez y casó con Doña Isabel, hija de 
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Don Alonso el Niño , hijo del Rey Don Alonso el 
Sabio, Señor de Molina por Doña Blanca sn madre, 
hija del Infante Don Alonso , hermano del Rey D. Fer
nando el Santo. El Infante fué Señor de Molina por 
haber casado con Doña Mahalda González , hija de 
Don Gonzalo Pérez de Molina , que fué de los de Lara. 
Murió Doña Isabel sin hijos en vida de su madte Do
ña Blanca, la qual dexó al Rey Don Sancho el Bravo 
el Señorío de Molina. Casó segunda vez Don Juan 
con Doña Teresa Diaz de Haro, hija de Don Diego 
López de Haro , Señor de Vizcaya. Siguió la voz de 
Don Alonso de la Cerda contra el Rey y contra su 
padre , y con esta pretensión hizo mucho daño en la 
Rioja y en los Cameros. Mas vencióle, y prendióle 
Don Juan Alonso de Haro , Señor de los Cameros , y 
después sirvió al Rey con lealtad, y murió sin hijos. 

Don Fernán Rodríguez Pecha , natural de Sena, vi
no á Castilla con el Infante Don Enrique , Senador de 
Roma, y fué Camarero del Rey , tuvo mucha hacien
da en Toro y en Guadalaxara , y casó con Elvira Mar-
tinez, Camarera mayor de la Reyna , y fué su hijo 
Don Alonso Pecha, Obispo de Jaén, y tres hijas, que 
casaron en estos Reynos. 

Don Juan García de Villamayor, hijo de Don Fer
nán García de Villamayor , fué Mayordomo mayor del 
Rey Don Alonso el Sabio , fuéron sus hijos Don Gar
cía de Villamayor , á quien hizo matar Don Juan Ma
nuel en Burgos , porque le contradixo la tutela del 
Rey Don Alonso el último, como se escribe en su 
Crónica. Allí se dice, que era del gran solar de Villa-
mayor, y no tuvo hijos. Don Alonso Fernandez de 
Villamayor, hijo de Don Juan García, murió en vida 
de su padre, dexando un hijo, que se llamó Don Pe
dro Fernandez de Villamayor, que sucedió en esta ca
sa , y murió sin sucesión. 

Don Diego López de Haro , décimoquarto Señor, 
y nono Conde de Vizcaya, murió poco después que 
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su padre Don Lope , y no dexó hijos , sucedióle su 
tío Don Die^o López de Haro , hermano de su pa
dre, estando casado con la Infanta Doña Violante, hija 
del Rey Don Alonso el Sabio , tuvo de este matri
monio á Don Lope Diaz de Haro, á Don Fernando 
y á Doña Teresa, nuiger de Don Juan Nuñez de Lara, 
el segundo* 

Don Ruy Gil de Villalobos , hijo de Don Gil Ruiz, 
casó con Doña Teresa Alvarez, hermana de Pedro Al-
varez de las Asturias, Mayordomo del Rey Don San
cho el Qnarto, y del Cardenal Don Ordoño Alvarez: 
hijos todos de Don Alvaro Diaz de las Asturias y de 
Doña Teresa Girón, nietos de Don Ordoño Alvarez^ 
Señor de Noroña y Girón. Tuvieron á Don Gil Ruiz, 
que fué simple, y á Don Fernán Ruiz. 

Don Lope Rodriguez de Villalobos, hijo de D. Ruy 
Gil de Villalobos y de Doña María de Haro , casó con 
Doña María de Castañeda, y tuvo de ella á Ruy Pé
rez de Villalobos. 

Don Pedro Ponce de León , hijo mayor de D. Fer-
rant Pérez Ponce, Adelantado mayor de Andalucía, 
fué Señor de las Villas de Cangas y Tineo. La Cró
nica del Rey Don Sancho, padre del Rey, le llama 
Collazo del mesmo Rey? porque una mesma muger 
dio leche al Rey , y ¿í Don Pedro, que eso dice Colla-! 
20 en Castellano, y en Latín Gollactaneo. Siguió con
tra el Rey la opinión del Infante Don Juan, que se 
intitulaba Rey de León. Mas dexó esta empresa , y die-
ronsele las Villas de Cangas y Tineo, y la Puebxa, la 
Mayordomia mayor d l̂ Rey. Después volvió á seguir 
al Infante, y las perdió, excepto la Puebla. Casó con 
Doña Sancha Gil de Braganza, y tuvo de ella á D. Ruy 
Pérez Ponce , que le sucedió , y á Doña Isabel Pon-
ce , muger de Don Pedro Fernandez de Castro, lla
mado de la Guerra, y á Doña Juana, que según el 
Conde Don Pedro casó con su hermano Don Juan 
Alonso, hijo del Rey Don Dinis. Don Ferrant Pérez 
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Ponce de León , hermano de padre y madre del dicho 
Don Pedro Ponce, confirmaron como Ricos-Homes 
muchos privilegios. Casó Don Ferrant con Doña Isa-
be! de Guzman, hija mayor de Don Alonso Pérez de 
Guzman el Bueno, y dióle en dote la Villa de Rota 
en la bahía de Cádiz entre San Lucar y el Puerto de San
ta María. Rácese mención de este casamiento en la Ció-
nica del Rey Don Alonso, hijo deMley , tuvo por 
sus hijos á Don Pedro, que le sucedió, y á Don Ruy 
Pérez Ponce de León, Maestre de Alcántara. Fue el 
primero Señor de Marchena por merced del Rey, su 
fecha en el cerco de Algecira á diez y ocho días del 
¡¿¿gi de Diciembre de mil y trecientos y nueve años. 

Don Fernando Ruiz de Castro, Señor de Lemos, 
y de otras tierras en Galicia , y Pertiguero mayor de 
tierra de Santiago , casó con Doña Violante Sánchez, 
hija del Rey Don Sancho y de Doña María de Ucero, 
Señora de las Villas de Ucero y Trasnedo, que llevó 
en dote Doña Violante, qnando casó con Don Fernan
do , demás de otras haciendas en término de Burgos, 
Sahagun , Cea y Villamafa. Don Estevan , padre de 
Don Fernando dió á su nuera Doña Violante los Lu
gares de Villamarin , Arcos de la Condesa , Sauceia, 
Valladares , Gulíaes , Nogueyra , Caldelas y Pias en tier
ra de Santiago y de Toroño. Fué Don Fernando gran 
servidor del Rey Don Sancho, su suegro. Por su muer
te , como hubo diversas opiniones sobre la sucesión 
del Reyno , anduvo vacilando , como otros muchos. 
Al fin siguió al Rey, y entónces le dió el castillo de 
Monforte, que habia sido de ^s antecesores. Pasados 
algunos dias pidió se le restituyesen algunas tierras de 
Trastamar , y porque no se las dieron , siguió al In
fante Don Juan. Envió el Rey gente contra é l , y vi
niendo á batalia fue herido, y murió. Conñscó el Rey 
todas sus tierras, y el /Rey Don Alonso su hijo dió 
á Lemos, y Sarria á su gran privado Alvar Nuñez 
Osoiío. Dexó Don Fernando de Doña Violante á 
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Don Pedro Fernandez , que le sucedió. _ Recogióse 
Doña Violante al Monasterio de Sancti Spiritus de Sa
lamanca , de la Orden de Santiago. 

Don Beltran Yañez de Guevara , Señor de Oñate, á 
quien algunos llaman Don Beltran Velez , sirvió al Rey 
con mucha fidelidad en todas las ocasiones. Dánle dos 
hijos, Don Ladrón, que fné Señor de Oñate , y D. Bel
tran Velez, de quien se dice procedieron los Gueva-
ras de Morara en el Rey no de Toledo, y los de Murcia. 

Don Pedro Nuñez de Guzman casó con Doña Inés 
Fernandez de Limia, hija de Don Fernando Yañez de 
Limia, y de su muger Doña Ter esa Yañez de A ma 
ya , y tuvieron una sola hija, que se llamó Doña San
cha de Guzman , que casó con Gonzalo Yañez de 
Oviedo, fidalgo Portugués, hijo de Juan Méndez de 
Enteros, y de su muger Doña Urraca. Fuera de ma
trimonio tuvo á Don Pedro Nuñez de Guzman, Co
mendador mayor de León. Por no tener hijo varón 
Don Pedro Nuñez de Guzman, sucedió en su casa 
Don Juan Ramírez, su hermano, el qual hizo asiento 
en León , y fué Alcayde de las torres de esta Ciudad. 
Casó con Doña María García de Toledo , hermana de 
Diego García de Toledo , Canciller mayor de Castilla, 
cuyo hijo fue' otro Diego García de Toledo , Algua
cil mayor de Toledo. Tuvo en ella á Ramiro Frolez 
de Guzman, Señor de Vililla y Aviados en las Mon
tañas de León r á Don Pedro Nuñez, que sucedió , y 
á Juan Ramírez de Guzman, de quien procedieron los 
Marqueses del Algaba: á Don Diego Ramírez, Obis
po de León : á Doña María Ramírez de Guzman, que 
casó en Toledo con Pedro Suarez de Toledo , y son 
sus descendientes los Marqueses de Ardales, Condes 
de Teva,los antiguos Señores de Casarrubios, los de 
Barres, casa del Conde de Arcos , el Conde de ViMa-
verde , y otros muchos caballeros de Toledo. 

Don Juan Fernandez Cabellos de oro , porque ios 
tenia muy rubios, fué hijo de Don Fernando Alonso-
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Dcaa de Santiago ^ y así se iiuimla en los privilegio^ 
Su madre se llamó Dona Aldara López , qne dice el 
Conde Don Pedi o era hija de Lope Sancliez de Ulioa. 
Don Fernando era hijo del Rey Don Alonso de Leen. 
Hay memona de Don Juan Fernandez en la Crónica 
del Rey, y es llamado nieto del Rey Don Alonso de 
León. Casó dos veces , la primera con Doña Juana 
Nuñez, hija de Ñuño Alvarez de Lara 5 la segunda con 
Doña María, hija de Don Andrés Fernandez de Cas
tro. Tuvo á Don Juan Fernandez y á Don Fernán Fer
nandez , que fueron Ricos-Homes, como su padre, y 
dice el Conde Don Pedro murieron sin sucesión. 

Don Garci Fernandez Manrique casó con Doña 
Teresa Ruiz de la Vega. Fueron sus hijos Don Juan 
García Manrique i progenitor de los Condes de Tre-
víño, que después fueron Duques de Náxera , y de los 
Condes de Paredes. Don García Fernandez Manrique 
de quien descienden los Condes de Castañeda y Mar
queses de Aguilar i y también los Condes de Osorno* 
El tercero hijo fué Don Gómez Manrique >, Arzobis
po de Toledo. 

Don Arias González de Císneros confirma privi
legios del Rey por el año de mil y trecientos y cinco» 

Sancho Sánchez de Velasco , justicia mayor de la 
casa del Rey, casó con Doña Sancha Osorio, hija de 
Don Rodrigo Alvarez Osorio, y de su muger Doña 
Elvira Nuñez, tuvo por su hijo y sucesor á Fernán Sán
chez de Veíásco. 

Don Ruy González de Manzanedo ^ vecino de Se-f 
villa X Señor de Alaher y Peña Ferrada , y Ruy Diaz 
de Roxas, su cuñado , marido de su hermana Doña 
María : y por ellos Juan Rodríguez de Císneros , hijo 
de Don Arias de Cisneros y de Doña Mencía de Man
zanedo , hermana de Don Ruy González , aprobáron 
y ratificaron la donación que Doña Sancha Yañez; 
madre de los dichos Don Ruy González, Doña Ma
ría y Doña Mencía habia hecho de los Lugares de San-
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tillan de la Vega y Lirones , á Don García Fernandez, 
Maestre de Santiago , y á su Orden. 

Dieíjo Hartado de Mendoza , Señor de la casa de 
Mendoza, casó con Doña María de Agüero , hija de 
Gonzalo de Agüero, y hermana de Pedro González 
de Agüero, que por el libro del Becerro de las Behe
trías se halla tener Señorío en los Lugares de Ponto
nes , Helencos y Navageda. Fué su hijo Gonzalo Iba-
ñez de Mendoza , que le sucedió. Por esta Doña Ma
ría de Agüero dicen quedó á los Mendozas catar ó 
mirar en agüeros. Otras fábulas tienen menos funda
mento , si bien este es harto flaco. 

Don Juan Rodríguez de Roxas , primero Señor de 
Poza por merced del Rey el año de mil y docientos 
y noventa y ocho. Fue'ron sus hijos Lope Diaz de Ro
xas , Señor de Poza , Martin de Roxas, progenitor de 
los Señores de Monzón y Cabia. Don Juan Rodríguez 
fué hijo de Ruy Diaz de Roxas y de Doña María Ló
pez de Sansoles, natural de Toledo , hija de Don L o 
pe Pérez de Sansoles, y de su muger Doña Elvira Mén
dez , nieta de Pedro López de Sansoles, Alcalde de 
las Alzadas , y de su muger Doña Juana Diaz , y her
mana de Don Diego López de Sansoles , Maestre de 
Calatrava. 

Pedro López de Padilla , Justicia mayor de la casa 
del Rey , casó con Doña María Cabeza de Baca. Hizo 
mucho bien á la Orden de Calatrava, en la qual ha 
habido tres Maestres , y uno electo, muchos Comen
dadores mayores , y Claveros, y gran número de Co
mendadores y caballeros de este linage. 

Don Diagomez y Don Alonso Gómez de Casta
ñeda fueron hijos del Conde Don Gómez , y de Do
ña María , hija del Conde Don Fruela. Don Diego Gó
mez casó, como se ha dicho, con Doña María Alva-
rez^ hija de Don Ordoño Alvarez , Señor de Noroña 
y Gijon , y de su muger Doña Elvira García de Bra-
ganza. El Conde Don Pedro de Portugal deduce la ge-
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nealogía de los de Castañeda del Conde Don Gutierre 
y dice fue padre del Conde Don Maño Gutiérrez, que 
llamaron Quatro manos, que dice fué Señor de Roa 
y de Noroña por sus dias , y que fué hijo suyo el 
dicho Don Go;nez. 

Don Arias González de Cisneros confirmaba el año 
de mil y trescientos y quatro. 

Juan Alonso de Caí vajal confirmó un privilegio del 
Rey Don Alonso el Sabio , en favor de unos caballe
ros de Í3aeza. La data en Toledo á diez y siete dias 
del mes de Septiembre de la era de mil y trecientos 
y siete , que es el año de mil y docientos y sesenta y 
nueve. Era hijo de Don Sancho de Carvaial el Gor
do 7 Ballestero mayor del mismo Rey Don Alonso, 
como lo fué Pedro Alonso de Carvajal , su hijo segun
do. Algunos quieren que responde este oficio al de Ca
pitán de la Guarda. No seré yo de ellos , porque creo 
que esto es ser Cazador mayor , y l'o otro Guarda ma
yor de ia Persona Real. Estos dos hermanos Juan j 
Pedro Alonso de Carvajal siguie'ron el partido del Rey 
Don Sancho el Bravo contra el Rey Don Alonso sa 
padre. Los caballeros Benavides eran de contrario pa
recer , y sobre esto estos dos linages vinieron á las 
manos muchas veces. Una de ellas en tiempo de las 
tutorías del Rey, y desafió á Pedro Alonso, Pedro de 
Buron , que era de los de Benavides. Hicieron armas 
en Valladolid á una puerta de la Ciudad , que por esto 
se llamó, y se llama del Campo, y cortóle la cabeza 
Carvajal al de Benavides 5 y así quedáron las parciali
dades mas encontradas. Después saliendo una noche 
de Palacio en Palencia uno de los Benavides, que di
cen era Juan , ó Gómez de Benavides, sin saber quien, 
íe dieron de puñaladas. Sospechóse eran los matado
res los de Carvajal, y con esta ocasión el Pedro se au
sentó , y fué al Rey de Granada. Envióle á llamar su 
hermano Juan, y volvió sobre seguro del Rey. Es
tando muy descuidados los hermanos, fueron acusa

dos 
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dos de facinorosos, y perpetrados de muchos y muy 
atroces delitos, como fuerzas de mugeres y muer-' 
tes de hombres. El Rey ordenó á su Almirante que 
se los llevase presos á Alcaudete7 donde se hallaba, 
y allí les mandó cortar las manos y los pies , y que 
fuesen despeñados de la peña de Maitos. Hallándose 
inocentes de las culpas que se les imputaban al tiempo 
de la execucion de la sentencia , lo protestáron á vo
ces emplazando al Rey para que dentro de treinta días 
pareciese en el juicio divino, á estar á derecho con 
ellos, y sucedió así: ya lo habernos dicho. Hacían por 
armas los de Carvajal una banda azul , y trocáron
la en negra por este suceso: no por luto ni sentimien 
to de la muerte del Rey Don Sancho, cuyos grandes 
privados eran , ni por otro acontecimiento. De Juan 
Alonso de Carvajal proceden los Carvajales de An
dalucía, y es su cabeza y pariente mayor Don Gon
zalo de Carvajal ; Marques de lodar. De los de Estre-
madura Don Diego Estevan de Carvajal, descendiente 
legítimo por línea recta de varón en varón , de Pedro 
Alonso de Carvajal. Tiene su casa en Plasencia desde 
el tiempo del Rey Don Fernando el Santo. Dependen 
de ella el Conde de Torrejon Don Gonzalo de Car
vajal, los señores de Salinas y sobrinos, y los de Pe-
ñalver y Albóndiga en Talavera. Los de Trugiílo , Cá* 
ceres y otras partes de aquella Provincia. 

C A P I T U L O I V , 

E l Rey Don Alonso, último de Castilla y León, 

>on Alonsp Quinto , y último entre los Reyes 
de Castilla y Toledo , de León el Nono y último, su
cedió al Rey Don Pernando su padre en el año de 
mil y trescientos y doce, en edad de un año y veinte 
y seis días : nació en Burgos á trece días del mes de 
Agosto de mil y trecientos y once años. 

Ee Fué-
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Fueron sus tutores la Reyna Dona María su abue

la , los Infantes Don Juan , Don Pedro , y Don Feli
pe , sus tíos: Don Juan Manuel , y Don Juan el Tuer
to , Señor de Vizcaya. Salió de tutorías, y tomó el 
gobierno en las Cortes de Valladoiid el año de veinte 
Y seis. 

Instituyó la Orden de la Banda, y dióla á muchos 
caballeros principales. La banda era roxa, ancha como 
una mano , desde el hombro derecho á la falda del 
sayo del lado izquierdo. Vino á darse á gente tan baxa, 
que no se deñaba de traella la de bien 5 y así se aca
bó en tiempo del Rey Don Enrique Quarto. Tenga 
Dios de su mano las Ordenes Militaies , y líbrelas de 
zancadillas, que les pueden armar ruines ministros para 
deslucillas. 

Ganó el Rey la batalla del Salado ó Tarifa á trein
ta dias del mes de Octubre del año de mil y trescientos 
y quarenta, de las mas célebres que se ganaron en estos 
Reynos. Celebra su memoria el dicho dia la Santa Igle
sia de Toledo con el nombre de la batalla de Bena-
marin , por un Rey Aloro que la perdió. 

Ganó las Algeciras : compuso las diferencias entre 
Toledo y Burgos, sobre sentarse y hablar primero en 
las Cortes; sentencia que hoy se guarda á satisfacción 
de las partes. Introduxo el derecho del Alcabala. Incor
poró en la Corona de Castilla la Provincia de Alava. 

Halióse en su tiempo la Santa Imagen de nuestra 
Señora de Guadalupe al cabo de seiscientos años que 
estuvo escondida. 

Hizo nueva creación de Condes, cuya dignidad esta
ba muy olvidada en estos Reynos , como se dirá en 
el capítulo quinto. 

Casó con la Reyna Doña María ,.. hija del Rey Don 
Ajonso Quarto de Portugal, y de la Reyna Doña Bea
triz, y tuvo de ella dos hijos , Don Fernando que mu-
Xió niño, y Don Pedro, que le sucedió. 

En Doña Leonor Nuñez , viuda de Juan de Ve
las-
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lasco, hija de Don Pedro Nuñez de Guzmari, y de 
Doña' Beatriz Ponce de León , vecinos de Sevilla, con 
quien dice alguien que casó, tuvo los hijos siguientes, 
Don Pedro, Don Sancho , y de un vientre á Don En-
riqne y Don Fadrique. A Don Fernando , Don Tello, 
otro Don Sancho , Don Juan , otro Don Pedro , y 
Doña Juana. 

Don Pedro se llamó de Aguilas por el señorío que 
tuvo de esta Villa: también fué Señor de Lievana y 
Pernía, y sus tierras. Nació en Valladolid año de mil 
y trecientos y treinta , y murió en Guadalaxara en 
edad de ocho años. Está enterrado en Toledo al lado 
izquierdo del Altar mayor en la Santa Iglesia: Don 
Sancho nació en Valladolid año de mil y trescientos 
y treinta y uno : dióle el Rey las Villas de Ledesma, 
Bejar, Galisteo , Montemayor y Granadilla. Fué mudo, 
y falto de juicio, y por eso dió el Rey sus Señoríos 
á Don Fernando su hermano. 

Don Enrique y Don Fadrique nacieron de un par
to el año de mil y trescientos y treinta y dos en Se
villa. A Don Enrique prohijó un gran caballero, que 
se llamaba Don Rodrigo Alvarez de las Asturias , Se
ñor de Noroña y Gijon, y Trastamar , y heredó todo 
esto de él; y su padre le hizo Conde de Trastamar, 
dióle los Señoríos de Cabrera y Ribera , á Lemos y 
Sarria. Fué llamado el Conde Lozano , por ser muy 
galán. Sucedió en estos Reynos al Rey Don Pedro su 
hermano. 

Don Fadrique siendo de edad de diez años, fue' elec
to Maestre de Santiago en el cerco de las Algeciras 
por muerte de Don Alonso Melendez de Guzman, her
mano de su madre. Siendo el Maestre de edad de vein
te y seis años, el de mil y trescientos y cincuenta y 
ocho ^ á los veinte y nueve de Mayo , un Marres, le 
mandó matar en su Palacio Real el Rey Don Pedro 
su hermano. Está enterrado en Sevilla en la Carilla 
de los Reyes. 

Ee 2 De-
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Dexó el Maestre dos hijos , y una hija , Don Pedro 

Don Alonso y Doña Leonor. Don Pedro fué de u n á 
señora llamada Doña Isabel, ó Inés de Angulo, na
tural de Córdoba. Su tío el Rey Don Enrique le hizo 
Conde de Trastamar, y le dio las tierras de Trava, y 
la Villa de Alva de Tormes: casóle con Doña Isabel 
de Castro ; hija de Don Fernando Ruiz de Castro , Se
ñor de Monforte , y Pertiguero mayor de tierra de' 
Santiago. Hubo con esta señora muchas Villas, á Lc-
mos, Sarria , Ponferrada , Villafranca, el Bollo , Viana 
de Robledo, Arcos , Chantada. El Rey Don Enrique 
Tercero le hizo su Condestable de Castilla , el segundo 
que hubo en ella. Dexó estos hijos Don Fadrique : Don 
Enrique , Don Juan , Dona Beatriz. 

Don Fadrique sucedió en los Señoríos, y fué Duque 
de Arjona , y casó con Doña Aldonza de Mendoza, 
hija de Don Diego Hartado de Mendoza , Almirante de 
Castilla, y de Doña Maria Enriquez su muger, y no tu
vo sucesión. Murió en el castillo de Peñafiel, donde es
tuvo preso por el Rey Don Juan el Segundo el año de 
mil y quatrocientos y treinta. Es de quien dice el Ro
mance: De vos el Duque de Arjona grandes querellas me 
dan. No tuvo sucesión legítima, por lo qual le suce
dió en sus Señoríos su hermana Doña Beatriz, que 
sola era viva de todos sus hermanos. El Condado 
de Trastamar, como bienes Enriqueños, volvió á la 
Corona Real. Este Duque está enterrado en Toledo 
en el Monasterio de Santa Clara: su hermana Doña 
Beatriz casó con Don Pedro Alvarez Osorio , Señor 
de Cabrera y Ribera. Procede de este matrimonio la 
casa de Castro. 

Don Alonso , hijo segundo del Maestre Don Fa
drique , se llamó Enriquez, y así se llaman los que 
de él han procedido. Hase discurrido muy largo sobre 
averiguar quien fué la madre. Unos quieren que la 
Reyna Djña Blanca , muger del Rey Don Pedro, y 
que se hizo el mal recado viniendo con ella de Francia. 

Dis-
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Disparate sin fundamento , porque el Maestre no la 
acompañó en esta venida á España. Otros quieren que 
le hubo en la Reyna Doña María su madrastra, error 
peor que el primero. Otros , y los mas , le tienen por 
hijo de una muger llamada Palomba, natural de Gua-
dalcanal: y esta opinión , como mas ruin , ha preva
lecido. La verdadera es la de Diego Hernández de 
Mendoza en su Noviliario, y de otros, graves y desapa
sionados Autores tienen, que la madre fué de suerte 
y calidad, muger del Mayordomo del Maestre , en el 
Partido de Llerena, y que por el gran recato se dio á 
criar en Guadalcanaí a la Palomba , por tener buena 
leche y ser mas á propósito que otras : consideracior. 
que se suele hacer en estos casos, mas que del lina-
ge. También es reñido otro pleyto, sobre quien fué el 
hijo mayor del Maestre, Va tan poco en ello, que no 
me detengo á disputarlo. En el nombrarlos declararé lo 
que tengo por mas cierto. 

Don Alonso Enriquez se crió en Palacio con el 
Rey Don Enrique su tio, que le estimó en mucho. 
Eué Rico-Home, y Confirmador de los privilegios Rea
les en tiempo de Don Enrique Tercero, el qual le hizo 
Almirante mayor de Castilla, y le dió á Medina de 
Rioseco, á Palenzuela y otros Lugares. Siivió al Rey 
Don Juan el Segundo contra sus primos los infantes 
de Aragón, y contra ios Moros de Granada. El le dió 
la Villa de Arcos de la Frontera: casó con Doña Juana 
de Mendoza, hija de Pedro González de Mendoza, Se
ñor de la Casa de Mendoza, de Hita y Buy trago , y 
de Doña Aídónza de Ayala. Tuvo de este matrimo
nio á Don Fadrique Enriquez que le sucedió, á Don 
Pedro , que murió niño , á Don Enrique Enriquez , que 
fué Conde de Alba de Aliste , y nueve hijas que ca
saron con grandes Señores de estos Reynos: Doña Bea
triz con Pedro Portocarrero, Señor de Moguer: Doña 
Leonor con Don Rodrigo Alonso Pimentel, Conde 
de Benavente: Doña Aldonza con Pedro Alvarez Oso-

rio, 
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rio, Señor de Cabrera y Ribera: Doña Isabel con Juat\ 
Ramírez de Arellano, Señor de los Cameros : Doña 
Inés con Pedro González de Mendoza , Señor de Al-
mazan: Doña Costanza con Juan de Tovar, Señor 
de Berlanga y AstudIIIo: Doña Blanca con Pedro Nu-
ñez de Herrera, Señor de Pedraza: Doña Juana con 
Don Juan Manrique, Conde de Castañeda: Doña Ma
ría con Juan de Roxas , Señor de Monzón. Fuera de 
matrimonio tuvo el Almirante á Don Juan Enriquez, 
que fué su General de las galeras de Castilla. 

Antes de pasar adelante, advierto que el haberse 
llamado Enriquez el Almirante Don Alonso, fué á 
contemplación del Rey Don Enrique su tio , y esto 
quedó á sus descendientes. Otros caballeros , que lo 
son del Infante Don Enrique, hijo del Santo Rey Don 
Fernando , se llaman Anriqnez como los de Salaman
ca, y de otras partes. La razón de diferencia es, por
que el Infante Don Enrique tomó el nombre de su tio 
el Rey Don Enrique Primero, hermano de su abuela 
paterna, la Rey na Doña Berenguela, el qual en muchos 
instrumentos antiguos es llamado Anric. En Toledo 
está hoy una piedra en la Albóndiga nueva , cerca de 
San Leonardo, que solia estar á la puente de Alcántara, 
y se puso el año de mil y docientos y diez y siete , en 
que murió el Rey 7 y en ella se llama Anric. Pues 
como lo5 descendientes del Infante fueron en tiempo 
que se pronunciaba este nombre Anric , tomaron el 
patronímico Anriquez. Después como el Rey Don En
rique Segundo se llamó Enrique , llamáronse y lláman-
se Enriquez los de la casa del Almirante. 

Doña Leonor , ó Doña Isabel Enriquez , hija del 
Maestre, y de Doña Isabel, ó Inés de Angulo, casó 
con Diego Pérez Sarmiento, Señor de Salinas de Aña-
va , y de otros Lugares , Mariscal de Castilla por el Rey 
Don Juan el Primero. Dícese que llevó en dote la Re
postería mayort de la Casa de Castilla. 

Volviendo á los hijos no legítimos r del Rey Don 
Alón-
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Alonso: Don Fernando fue Señor de Ledesma y su 
tierra. Estuvo desposado con Doña María Ponce de '* 
León , hija de Don Pedro Ponce de León, Señor de 
Marchena , y murió sin consumar matrimonio. 

Don Tello , otro hijo del Rey , fué Señor de Aguí-
lar de Lievana y Pernia, por muerte de Don Pedro 
su hermano , y de las Villas de Aranda de Duero , V i -
llalva, Fuentidueña, Montagudo, Portillo, y otras. Des
posóse el Rey su padre con Doña Juana de Haro y 
Lara, hija de Don Juan Nuñez de Lara, y de Doña 
María de Haro su muger : y por este casamiento fué 
Señor de las casas de Vizcaya y Lara. El Rey Don 
Enrique Segundo su hermano le dio la Villa de Cas
tañeda, con título de Conde. No dexo sucesión le
gítima, legitimada s í , y de ella hay muchos descen
dientes suyos: Don Juan Tellez, que murió en la de 
Aljubarrota: Doña Constanza , muger de Don Juan de 
Albornoz, Señor del Infantado de Toledo , y Señor 
de Torralba , Beteta, Moya, TJtiel, y de otras Villas: 
Doña Isabel Tellez , que casó con Don Pedro Veíez 
de Guevara, Señor de Oñate: Doña Juana, muger de 
Don Juan Alonso de Baeza , hijo de Juan Ruiz de 
Bae/a, Señor de la Guardia y Baylen, Murió el Con
de Don Tello á quince días de Octubre de mii y tre
cientos y setenta , y fué sepultado en el Monasterio 
de San Francisco de Palencia, 

Don Sancho, otro hijo del Rey, y de Doña Leonor 
Nuñez de Gnzman, fué Conde de Alburqnerque, por 
merced del Rey Don Enrique su hermano, y Señor 
de Medellin , Tiedra, Montalegre , Viüaiba de Alcor, 
Castromonte, Carvajales, Empudia, Haro, Briones, Be-
lorado. Cerezo , Ledesma y sus tierras. Crióse en Cuen
ca en casa de Alvar García de Albornoz, y temiendo 
al Rey Don Pedro su hermano , le llevó al Reyno 
de Aragón, y allí estuvo hasta que reynó Don Enri-
qne su hermano. Casó con Doña Beatriz Infanta de 
Portugal, hija del Rey Don Pedro, y de Doña Inés 

de 
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de Castro, y tuvo en ella á Don Fernando y Doña Leo
nor. Murió en Burgos á diez y nueve de Marzo del 
año de mil y trecientos y setenta en una refriega que 
tuvieron sus criados sobre las posadas con los de Pe
dro González de Mendoza , de un golpe de lanza que 
le dieron sin ser conocido. Don Fernando su hijo , Con
de de Alburquerque, y Señor de otras tierras, murió sin 
generación en la batalla de Aljubarrota año de mil y 
trecientos y ochenta y cinco. Doña Leonor sucedió á 
su hermano Don Fernando, que murió sin hijos , y 
habia nacido seis meses después que murió el padre. 
Fué la mayor Señora que hubo en su tiempo , y por 
ello llamada la Rica hembra. El Rey Don Juan el Pri
mero, su primo hermano , le trocó algunas tierras por 
otras. Dióle á Ureña y Villalva por la Villa de Cea, 
que tomó para darla á Ramiro Nuñez de Guzman, y 
por la de Saelices que dió á Mosen Gra Catalán , y 
por Villagarcía, que dió á Gutier Fernandez Quejada, 
y por Empudia, que dió á Juan Alonso de Baeza,y 
por Montalegre , que dió á Don Enrique Manuel ; ca
só con Don Fernando , Infante de Castilla, hijo del 
Rey Don Juan el Primero , y de la Rey na Doña Leo
nor , Duque de Penafiel, Conde de Mayorga, y de 
Cuellar, Señor de las Villas de Santistevan de Gor-
maz de Castroxeriz, Alba de Tormes , Salvatierra, Ga-
üsteó, Montemayor, Paredes de Nava , y de otras mu
chas. Después fué el Infante Rey de Aragón , prime
ro de su nombre. 

Don Juan, hijo octavo del Rey, y de Doña Leo
nor Nuñez ^ nació el año de mil y trecientos y qua-
renta y dos. Dióie el Rey su padre la Villa de Xerez de 
los caballeros, cerca de Badajoz , y después se la tomó 
el Rey Don Pedro su hermano, y le puso preso en el 
Alcázar de Camión a , en edad de catorce años, y mti-

- rió allí por su mandado á los diez y ocho , por ma
no de Garci Díaz de Albarracin su Ballestero de Maza. 

Don Pedro, último hijo del Rey , también estuvo 
pre-
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preso en Carmona con su hermano Don Juan , y con 
el muerto en edad de catorce años: nació el de mil y' 
trescientos y qnaienta y seis. 

Doña Juana , hi> del Rey y de Doña Leonor Nu-
ñez ' casó con licencia de Don Enrique su hermano 
con Don Fernando de Castro ,-Señor de Monforte de 
Lemos , y sin la del Rey Don Pedro el año de mil y 
trescientos y cincuenta y quatro« Disolvióse este matri
monio » porque los novios eran primos segundos , y se 
hablan casado sin dispensación. Recogióse Doña Juana 
con Don Enrique en Aragón, y allí pretendió casar con 
elia Pedro Catrillo Caballero Castellano: y sabido esto 
y mas por Don Enrique, mató á Pedro Carrillo con 
lina lanza andando á caza. Casó después con Don Felipe 
de Castro, Rico-Home de Aragón, Señor de las Baro
nías de Castro y Peralta. 

Murió el Rey de una landre estando sobre Gibraltar, 
Viernes de la Cruz veinte y seis dias del mes de Marzo 
del año de mil y trescientos y cincuenta. Reynó treinta 
y siete y medio un mes y diez y nueve dias. Fué sepulta
do en la Capilla de los Reyes de Sevilla, y de allí trasla
dado á la Iglesia mayor de Córdoba con el Rey Don 
Fernando su padre. 

Ricos-líomes. 
Don Ruy Gómez de Manzanéelo, Señor de Halaer 

y Peñaferrada, se halló en ganar á Olvera como parece 
por la Crónica del Rey : casó con Doña Sancha de 
Guzman, hija de Don Pedro Nuñez de Guzman , y tu
vo de ella á Fernán Ruiz de Manzanedo, Alvar Ruiz de 
Manzanedo, y Gómez Ruiz de Manzanedo, Estos tres 
hermanos siguieron al Rey Don Pedro ̂  y como obtu
vo el partido de su hermano , se pasáron á Portugal, y 
perdieron los bienes que tenían en estos Reynos á Val-
deguña, y otros Señoríos. Hay descendientes suyos en 
Sevilla, Coria, y en la comarca de Valladolid. 

García Fernandez de Villamayor , Señor de esta ca
sa, hi^oquarto de Don Fernando García de Villama-

Ff yor. 
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yor, se crió en casa del Kcy Don Sancho el Quarto 
el qual viéndole tan gallardo y animoso dixo : Buen sari 
miento se cria aquí coníra ¡os Moros. Desde entonces, di
cen, le comenzaron á llamar Sarmiento , apellido que se 
ha quedado á sus descendientes. Otro;, le traen de mas 
atrás, desde Don Ruy Gómez, hijo del Conde Don 
Gómez González Camp de Spina , progenitor de los de 
Villa mayor , y descendiente de los Salvadorez , Condes 
de Bureba. Para esto refieren , que juntándose el Rey 
Don Aljnso de Castilla el Emperador con su padrastro 
el Rey Don Alonso de Aragón y Navarra á tratar de 
amistades , y á las fiestas del desposorio de Don Ruy 
Gómez con Doña Elvira, hija del Infante Don Ramiro 
de Navarra, y de Doña Elvira, hija de Rodrigo Diaz el 
Cid , que se celebraba con gusto del Rey de Aragón, 
dixo el Rey de Castilla: Aunjue nos cortastes la cepa, aquí 
quedó este buen sarmiento. Lo qual dixo, porque el Con
de Don G ó m e z , padre de Don Ruy Gómez, habia 
muerto en una batalla contra el dicho Rey de Aragón 
y Navarra. Desde ahora dicen los que son de este pare
cer , quedó el llamarse Sarmientos sus descendientes. De 
este Don Ruy Gómez, que se afirma tuvo título de 
Conde, fué hijo de Pedro R iiz Sarmiento : mas en los 
privilegios de que es Confirmador, no se llama Sarmien
to, sitio Pedro Ruiz, hijo del Conde. En una Escritura 
del Convento de IJcles , en el caxon de Castroverde, 
es testigo el año de mil y doscientos y diez y siete Pe
dro Ruiz Sarmiento que pudo ser este Pedro Ruiz. Tam
bién puede ser que. el. Rey Don San ho aludiendo á lo 
que había dicho el Emperador Don Alonso, dixese que 
era buen Sarmiento Garci Fernandez de Viilamayor, el 
qual fué casado con Doña Teresa de Ambia , y t zvo por 
hijos á Pedro Ruiz Sarmiento, y á Garci Fernandez Sar
miento. Murió en Toro , quando el Rey mandó matar 
á Don Juan el Tuerto Señoi de Vizcaya. 

.Don Anrique Anriquez de Sevilla , Cabdillo mayor 
del Obispado de Jaén, Justicia aiayor de la casa del R f̂» 

hi-
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hijo de otro Don Amique Anríq iez, que vivió en Se
villa, y casó allí con una hermana de Doña Leonor' 
Nañez de Gnzman, en qnien el Rey tuvo hijos. Dice 
sa crónica, que quando el Rey vió á Doña Leonor, y 
le nareció bien, estaba en casa de esta su hermana. El 
Do'n Anrique Anriquez , que casó con la Guzmana, 
fué hijo de Don Fernando Anriquez, hijo del Infante 
Don Anrique, hijo del Rey Don Fernando el Santo, y 
de la Reyna Doña Beatriz. Nuestro Don Anrique An
riquez sirvió al Rey en la conquista de Gibraltar , y en 
otras muchas ocasiones contra Portugueses y Moros. El 
Rey Don Pedro le mandó entregar los castillos de Jaén, 
Dueñas, y Castroxeriz en rehenes y seguridad de que ca
saría con Doña Juana de Cástro , sobrina de su primera 
muger. El mismo Rey Don Pedro le dió el Alguazilaz-
go mayor de Sevilla. En las discordias de los dos Reyes 
hermanos perdió mucha hacienda en Andalucía. Casó 
con Doña Urraca Pérez Ponce, hija de Don Pedro Pon-
ce de León, Señor de Cangas y Tineo, y de Doña San
cha Gil de Braganza, y tuvo á Don Fernando Anriquez» 
Rico-Home. Segunda vez casó en Salamanca con Doña 
María de Monroy, hija de Don Fernán Rodríguez de 
Monroy, Señor de Belvis. Tuvo mucha sucesión de am
bos matrimonios, de que hay descendencia en aquella 
Ciudad. Compró cerca de ella un Lugar, que se llamaba 
Gilbesa, y llamóla Villalba en memoria de otra que per
dió. En tiempo del Rey Don Juan el Primero tuviéron 
origen los bandos de Santo T o m é , y San Benito en Sa
lamanca por las muertes de sus dos hijos que íes dieron 
dos Caballeros hermanos que se llamaron los Manza
nos. Era muerto en esta sazón el padre, y su madre Do
na Mana partió de Salamanca con veinte escuderos en 
busca de los matadores, y hallándolos en una fortaleza 
de Viseo en Portugal, les Cortó las cabezas, y las me
tió en Salamanca en las puntas de dos lanzas, y las puso 
encima de la sepultura de sus hijos. Esto cuenta mas lar
go en la Historia de Salamanca Gil González Dávila 

Ef2 R a -
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Raciv)nero Presbítero de la Santa Iglesia de Salamanca 
Cro ata del Rey Católico Don Felipe Tercero, Autor 
diligente de fe y ciedito á vista de oficiales. 

un privilegio del Rey en favor de Juan Alonso 
de su Cámara, para que pudiesen poblar en Orellana, 
Aldea de Truxillo, cincuenta vasallos , su data en Valla-
dolid á dos de Febrero de mil y trescientos y treinta y 
cinco, son Confi-maJores Don Fernando hijo de Don 
Diego, Don Diego López su hijo , Don Alvaro Díaz de 
Haro, Don Alonso Tellez de Haro,Don Lope Ruiz 
de Baeza, los quales todos son de los Señores de Viz
caya. El Don Fernando era hijo de Don Diego López de 
Haro, Señor de Vizcaya y de la Infanta Doña Violan
te, hija del Rey Don Alonso el Sabio: casó con Doña 
María, hija del Infante Don Alonso de Portugal, y fué 
su hijo Don Diego López de Haro. Don Alvaro Díaz de 
Haro fué Señor de los Cameros, y sucesor de su her
mano Don Juan Alonso de Haro, que no tuvo hijos 
aunque casó con Doña María Fernandez de Limia. Con
federóse Don Juan Alonso con Don Juan xManuel, y 
con Don Juan Nuñez de Lara , y mandóle matar el Rey 
en Agoncillo, entre Logroño y Calahorra, y confiscó
le sus bienes, los quales repartió entre sus hermanos 
Don Alvaro Díaz, y Don Alonso Tellez, que es el otro 
Rico-Home de este privilegio, y quedaron los Came
ros á Don Alvaro: casó con Doña María Portocarre-
ro, hija de Gonzalo Ivañez Portocarrero, y de su mu-
ger Doña Teresa. Otros dicen, que con Doña Teresa 
de Almoravid. Don Alonso Tellez se metió en Lenna 
con Don Juan Nuñez de Lara, y pasando el Rey cerca 
del muro, oyó unas voces que decían: Oid, oíd, que Don 
Alonso Tellez no es vasallo del Rey , y se desnaturaliza de 
él , porque le tiene tomada la heredad de Don Juan Alonso 
su hermano. Después se reduxo, y no se sabe quedase de 
él sucesión. 

Don Lope Ruiz de Baeza fué hijo de Lope López 
de Haro, y de Doña Berenguela Girón, y bisnieto de 

Don 
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Don Lope Diaz de Hato Cabeza Braba, Señor de Viz
caya. En su testamento se llama Señor de la Guardia. 
De Baeza se llamó por haber tenido la Tenencia de Ja 
Ciudad de Baeza, y sido su CabdiHo: casó con Doña 
Guiomar Méndez , y tuvo de el'a á Don Ruy López de 
Baeza y Haro , que murió sin sucesión en la Isla de Gi-
braltar peleando con los Moros. Y á Don Juan Ruiz de 
Haro y Baeza Señor de la Guardia y de Baylen.̂  A Do
ña Sancha, y Doña Guiomar que casó con Luis Mén
dez de Sotomayor, Señor del Carpió Cordobés. Tam
bién dice fué su hija Doña María de Haro, muger de 
Ruy Diaz de Torres , de quien desciende el Conde de 
Villar Don Pardo. 

D n Lope de Mendoza , Señor de Lodio, hijo de 
Don Iñigo López de Mendoza, Rico-Home del Rey 
Don Alonso el Sabio, tuvo por sus hijos á Don Iñigo 
de Mendoza, que murió niño j á Ruy López de Mendo
za , que le sucedió, y murió sin hijos 5 á Diego López de 
Mendoza , de quien se hace mención en la Crónica 
del Rey. 

Don Fernán Rodriguez de Valbuena, Mayordomo 
mayor. 

Don Juan Alonso de Guzman , Señor de Saníucar, 
Trebugena , Ayamonte , Bolullos , Chiclana , Veger, 
Algaba, Alaraz, la Torre de Guzman, el Vado de las 
Estacas y de las Almadravas. Fué gran Caballero contra 
Moros en muchas jornadas, especialmente en el socorro 
de Gibraltar. Casó dos veces, la primera con Doña 
Beatriz Ponce de León , hija de Don Fernán Pérez Pon-
ce de León , y de Doña Urraca Gutiérrez de Meneses. 
De este matrimonio tuvo dos hijos, Don Alonso Pérez 
de Guzman , á quien mató un ciervo, y Doña María 
de Guzman , que murió niña. Segunda vez casó con Do
na Urraca Osorio, hija de Don Alvar Nuñez Oson'o, 
Conde de Trastamar, y tuvo de ella á Don Alonso Pé
rez de Guzman, y á Don Juan Alonso de Guzman que 
le sucedieron. A Doña Urraca Osorio mandó quemar el 
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Rey Don Pedro en Sevilla en la plaza de la Lagnná 
donde hoyes la Alameda por enojo que tenia de su hijo 
Don Juan Alonso, Conde que fnc de Niebla , porque 
había seguido la opinión del Rey Don Enrique su her
mano en la batalla de Náxera. Estando en la hoguera el 
cuerpo, se le descubrieron los pies, y algo mas, y visto 
por una doncella de Doña Urraca, natural de Ubeda, 
llamada Isabel Davalos , se arrojó á cubrirla , y fué he
cha ceniza. 

Don Juan García Manrique , primero Señor de 
Amusco, se halló en la batalla de Tarifa, y en el cerco 
de las Algeciras. En la de Tudela , contra Navarros y 
Aragoneses, en las talas de Ronda, Antequera, y Ar-
chidona : fueron sus hijos Don García Fernandez Man
rique , y Don Pedro Manrique. 

Don Garci Fernandez Manrique, hermano de Don 
Juan García Manrique, fué uno de los Ricos-Homes , a 
quien con su hermano armó Caballeros el Rey el dia de 
su coronación, y sirvióle en las jornadas de su tiempo: 
casó con Doña Elvira de Toledo, hija de Gutier Fer
nandez de Toledo, y de su muger Doña Aldonza Car
rillo , y tuvo de ella á Don Garci Fernandez Manrique, 
y á Don Rodrigo Manrique. 

Don Ñuño Nuñez de Aza tuvo Behetrías en Villa 
Mores del Obispado de Palencia: fué hijo de Don Ñuño 
de Aza, y hermano de Alvaro Nuñez de Aza, Señor 
de esta casa. 

Don Juan Rodríguez de Císneros tuvo gran Señorío 
en las Behetrías, por lo qual contradixo mucho que no 
se deshiciesen, como el Rey lo procuró , y desearon 
otros muchos Ricos Homés por sus particulares in
tereses. 

Don Pedro Fernandez de Castro , llamado de la 
Guerra, por la mucha inclinación que tuvo á las ar
mas, quedó muy niño quando murió su padre Don 
Fernando Ruiz de Castro. Su madre Doña Violante le 
llevó á Portugal, porque no se le prendiese el Rey ê 
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Castilla qne lo procuraba mi cho. Siendo ya de edad, 
volvió á estos Reyuos, y sirvió al Rey su piiaio en las 
i ?rnadis contra Moros, y fué su General. Restituyóle 
á Lemos y Sirria, y el oficio de Pertiguero mayor de 
tL-rra de Santiago que se le había confiscado , y fué su 
Mayordomo mayor. Estando el Rey sobre Lerma , ne
cesitado de gente , acudió con ochocientos caballos á 
servil le. Hizo oficio de General en el cerco de las Al -
geciras, y allí murió. Fué casado con D jña Isabel Ponce 
de León , hip de Don Pedro Ponce, Señor de Cangas 
y Tinco , y de la Puebla en las Asturias , y tuvo á Don 
Fernando que le sucedió , á Doña Juana de Castro, mu-
ger de Don Diego de Haro, con quien casó el Rey Don 
Pedro. En Doña Aldonza de Valladares tuvo á Don A l 
var Pérez de Castro , Conde de Arroyólos en Portu
gal , y á Doña Inés de Castro , llamada Cuello de Gar
za , mager segunda del Infante Don Pedro de Portugal, 
que después reynó en aquel Rey no. 

Don Rodrigo Alvaiez de las Asturias, hijo de Don 
Pedro Alvarez de las Asturias, y de su muger Doña San
cha Rodríguez, casó con Doña Juana Fernandez de 
S ildaña, hija de Don Fernando Rodríguez de Saldaña, 
Merino mayor de Castilla, y de Doña Juana Rodríguez 
de Cisneros su muger , en quien tuvo á Don Rodrigo 
Alvarez que le sucedió en el Señorío de Noroña. 

Don R.iy Pérez Ponce, Señor de la Puebla en Astu--
rías , y de otras haciendas de esta casa en el Reyno de 
León: fué uno de los que recibie'ton de mano del Rey 
la Banda, y fué su Rico Home, hijo de Don Pedro 
Ponce de León , Señor de Cangas y Tineo, y de la Pue
bla, de h casa y torre de León , Adelantado mayor de 
Andalucía. Casó con Doña Isabel de la Cerda , y no tu-
vieioa hijos , porque quisíéron vivir como hermanos. 
Estando ella viuda, el Rey Don Pedro tentó su hones-
ti lad ¡ y dice el Conde de Barcelos Don Pedro: Efez 

f a z atha de boa, 
Don Tei García de Meneses, Alcalde mayor de las 
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Alzidas en Toledo, hijo de Garci Saaie¿ de Meneses 
Merino mayor del Reyno de Murcia T y de su müÉef 
Doña Inés de Castañeda. Casó en Toledo con Doñi 
María Gómez, hija de Gómez Pérez de Toledo, Al
guacil mayor de Toledo. Están sepultados marido y mu-
ger en Toledo en la Capilla mayor de San Antolín, Igle-
sia Parroquial, que sirve hoy de Sacristía al Monasterio 
de Santa Isabel de los Reyes T de la Orden de San Fran
cisco, después que la Parroquia se mudó á la M izárabc 
de San Marcos. Fueron sus hijos Don Suer Tellez de 
Meneses, Alcalde mayor de Toledo, fundador de la 
Capilla de San Pedro Mártir de Toledo, de la Orden de 
los Predicadores. Garci Suarez de Meneses, que casó 
Con Doña María Coronel, cuya hija f ué Doña Guio-
mar Tellez de Meneses, muger de Alonso Tenorio de 
Silva, Adelantado de Cazorla, y Notario mayor del 
Reyno de Toledo, progenitor de los Condes de Cifuen-
tes, Marqueses de Montemayor, y de muchos Caba
lleros de la casa de Silva. 

Don Gonzalo Martínez de Harana , no se qué paren
tesco tuviese con Don Anrique Pérez de Harana, Rico-
Home del Rey Don Alonso el Sabio, ni con Don Lo
pe Ruiz de Harana, también como Don Gonzalo , Ri-
co-Home del Rey. 

En un privilegio del Rey que tiene la Orden de Ca-
Jatrava, son Confirmadores Gonzalo Nuñez , y Fernán 
Alvarez de Aza. 

Don Rodrigo Alvarez de las Asturias, Señor de No-
roña, Mayordomo mayor de la Rey na, casó con Do
ña Isabel de la Cerda , hija de Don Luis de la Cerda, 
y de Doña Leonor de Guzman, hija de Don Alonso 
Pérez de Guzman, y de Doña María Coronel, y no tu
vo sucesión Í por lo qual Don Rodrigo adoptó al Con
de Don Enrique, hijo del Rey , y de Doña Leonor de 
Guzman | y le dió el Señorío de Noroña, y todo lo 
que tenia en Asturias. El Conde Don Enrique rcynan-
áo en estos ÍReynos, dió estos bienes á su hijo Don 
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Alonso de Castilla, con título de Conde de Gijon, y de 
Motoña al qual le faéron confiscados por el Rey 
Don Jnan el Primero. Entonces que fué el año de mil 
y trecientos y ochenta y tres á veíute de Septiembre, 
estando el R.ey en Segovia, hizo gracia^ de ellos á la 
Sanca Iglesia de Oviedo , siendo su Obispo Don Gu
tierre de Toledo, fundador del Colegio de Pan y Car
bón en Salamanca. Desde este tiempo los Obispos de 
Oviedo se han intitulado Condes de Noroña. En al
gunos privilegios es Confirmador Donjuán Arias de 
Asturias, no sé al cierto si tenia sangre con este 
Don Rodrigo. 

Don Gonzalo Ruiz Girón, hijo de Don Ruy Gon
zález de San Román, y nieto de Don Gonzalo Ruiz, 
Maestre de Santiago [ fué uno de los Ricos-Homes á 
quien el Rey encargó la defensa de estos Reynos, quan-
do los invadiéron Navarros y Aragoneses. Hallóse con 
él en la batalla del Salado, y en el cerco de las A l -
geciras, y en otras jornadas: casó con Doña María Te-
llez Raposa, hija de Ruy González de Meneses y de 
Doña María Daza, y nieta de Gonzalo Ibañez de Me
neses , que llamaron el Raposo , por sus ardides de 
guerra, de donde se derivó el apellido á la nieta. 

Fernán Pérez Portocarrero, Mayordomo mayor del 
Infante Don Fernando, hijo del Rey. A este caballe
ro, Rico-Home, y á su muger María Alonso , vendió 
el Rey ( estando sobre Gibraltar, á primero de Enero 
de mil y trecientos y cincuenta ) el Lugar de Valde-
moro. Aldea de Mádrid , y á Morara [ Aldea de Se
govia en ciento y ochenta mil maravedís. 

Don Ferrant Ruiz de Villalobos casó con Doña 
Inés déla Cerda, hija de Don Alonso de la Cerda, y 
fueron sus hijos Don Juan Rodríguez y Doña María 
de Villalobos. Don Juan no tuvo hijos legítimos , na
turales lo fueron Don Fernán Rodríguez , Maestre de 
Alcántara, y Ruy González de Villalobos ; sucedió en 
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h casa Doña María de Villalobos, que casó con D. 
dro. Alvarez Osorio. 

Garcilaso de la Vega , Señor de la casa de la Ve
ga , hijo de Ruy Pérez de la Vega , y nieto del Almi^ 
rante Don Pedro Laso de la Vega , fué muy privado, 
del Rey, el qual le envió á resistir á Don Juan Ma
nuel , qne entraba en estos Reynos por Aragón , y es
tando en Soria en el Monasterio de San Francisco, le 
mataron los de aquella Ciudad sin causa alguna. Casó 
con Donar Urraca de Castañeda , y tuvo á Pedro Laso, 
jque murió en su vida sin sucesión, á Garci Laso , y 
Gonzalo Ruíz de la Vega, á Doña Teresa de la Vega, 
-que casó:con Gutierre González Quejada, de quien 
procedieron los Señores de Víllagarcía. Estos dos her
manos Garci Laso y Gonzalo Ruiz pasaron con mu
cha dificultad y peligro el Salado, dando con esto prin-
xipio á la insigne batalla que ganó el Rey á los Mo
ros cerca de aquel rio. Allí mereció Garci Laso la in-? 
sigñia del Ave-María, que tomó para sí y para sus des
cendientes. 

Don Juan* Alonso de Meneses, hijo de Don Ro
drigo Yañez de Meneses y de Doña Teresa Martínez^ 
llamado también de Alburquerque , como su abuelo 
'Don Alonso Tellez: casó con Doña Teresa, hija del 
Rey Don Sancho el Bravo y de Doña María de TJcero; 
ya lo diximos. Añadimos ahora, que casó segunda vez 
•coa Doña María Cornel, hija de Don Pedro Cornel, 
caballero Aragonés, y de su muger Doña Urraca Ar-
tal de Luna. Tuvo por sus hijos á Doña Teresa, su*-
cesora en su casa , y á Doña Violante de Meneses , que 
casó con Don Martin Gi l , caballero Portugués , y no 
tuvo .sucesión. Esta Doña Teresa, Señora 'de Aibur^ 
querque, casó con Don Alonso Sánchez , hijo del Rey 
-Don Dinis de Portugal , y de Doña Aldonza Rodrí
guez. Fué tan valeroso este Don Alonso , que holgar 
ra el Rey su padre de hallar medios para que le su-

ce-
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cedí era en la Corona. Sirvió mucho al Rey en el cer
co de Escalona: reediíicó el castillo de Alburquerque, 
y hizo los muros de la Villa , como se lee en unos le
treros en lengua Portuguesa, que están en el castillo» 
Tuvo por hijo y sucesor á Don Juan Alonso de Me-
neses; ' " • -; • 1 '•• 

Don Ladrón de Guevara T Señor de la casa de Gue
vara y de la Villa de Oñate, sirvió en la batalla de T a 
rifa , y casó con Doña Sancha Ponce de León , y fué 
su hijo Don Bekran T que le sucedió. 

Don Juan Pérez de Castañeda confirmó privile
gios del Rey año de mil y trecientos y veinte y cinco. 

C A P I T U L O V. 

Origen de los Condes en los R.eynos de Castilla, León 
y Galicia, 

Jírfl año de mil y trecientos y veinte y ocho dió 
el Rey título de Conde de Trastamar , Lemos y Sar
ria á Don Alvaro Nuñez Osorio , su gran privado. 
Señor de Cabrera y Ribera, su Camarero mayor , Ma
yordomo mayor , Adelantado mayor de la Frontera, 
Pertiguero mayor de tierra de Santiago, con las cere
monias que veremos en el capítulo, séptimo. 

La dicción Latina Comes, quiere decir , compañe
ro , con desigualdad , á diferencia de las palabras, So-
clus y Sodalls, que son compañeros iguales. Otros la 
tomanen pasiva, y quieren que comes sea el que es acom-
puiado de muchos. Lucas de Pena la deduce del ver
bo Latino, como comls, que significa adornar , porque 
los Emperadores y Reyes se honraban, y adornabaa 
con los Condes. Por esto se llamáron Comida^ las Cor
tes, Congregaciones y Juntas, porque se hallaban en 
ella muchos Condes, Comitato sacro , el lugar en1 !que 
se hallaba el Emperador. El oficio de los Condes , Co-í 
mttativa, sus liberalidades, Comttatensef t conjo prueba 
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Paudulfo Preteyo en su Diccionario. Santo Tomas si 
es suyo el Tratado de Regimim Prtnctpum , que Con
des ó Comités, se dixéron ; á comineando , verbo Lati
no , que es ir y convenir , porque guiaban y regían el 
pueblo. Dedúcenle también de Cornizo , verbo griego, 
que es procurar , anteponer ó transferir ,, y así Con
de dirá persona que procura el bien público , y le an
tepone al suyo particular : pocos Condes hay de es
tos ogaño. La primera Etimología es conforme al de
recho del Código Teodosiano , y de las leyes de Par
tida segunda , título primero, que llaman Condes á los 
que acompañaban y servían á los Emperadores y Re
yes, y así la siguen muchos autores. 

San Isidoro y Santo Tomas refieren la institución 
de los Condes al tiempo que comenzaron los Cón
sules entre los Romanos después de los Reyes. Entóa-
ces dicen, que á estos Cónsules , cuyo oficio ordinaria
mente duraba un año, se les dieron ayudas, y compa
ñeros para las cosas de la paz y de la guerra, que es
taban á su cargo , y que fueron llamados Condes. En 
esta conformidad escribieron Bartolomé Brisonio, Pre-
tey0 > Jacome Cuyacio y Francisco Hotomano, que 
Condes de los Magistrados provinciales eran los que á 
voluntad del Senado ó beneplácito del mismo Magis
trado , ayudaban al gobierno de las Provincias del pne-
bto Romano , como los Questores , Legados , Secre
tarios , Médicos, Augures , y otros oficiales públicos, 
que asistían al Procónsul ó Presidente de la Provincia, 
como coadjutores ó Consejeros. Bien sé que Signo-
rolo Geíenio y Andrés Vesalio dicen , que el Empera
dor Adriano introduxo una nueva manera de Senado, 
compuesto de Letrados y Soldados, y que le traia con
sigo ̂  en sus caminos, y que por esto fué llamado el 
Qomitato de César , y los Consejeros Comités. 

. Después los Emperadores Romanos también como 
los ,Cónsules y Presidentes de las Provincias tuvieron 
Condes que les servían en diferentes ministerios, i^-
*7í.;í ma-



de Castilla y León. Lib. I I L a 3 7 
mados por la mayor parte Sagrados : Condes del Sa
cro Palacio er^n ios Mayordomos mayores : Condes 
Vestiarios ú del sacro vestido, los Camareros mayó
les : Condes del sagrado establo , los Caballerizos ma
yores : Condes de los domésticos, los Maestros de la 
caballería é infantería , los Capitanes de la guarda : Con
des de los Excnbitores , los que velaban de noche el pa
lacio Imperial, como los Silendaiios , que hacian guar
da de noche al sagrado sueño délos Emperadores: Con
des de las Escuelas, Veedores generales de todos los 
oficios de la casa del Emperador , y asistían á sus co
midas para hacer la adoración de la sagrada púrpura: 
Condes de los Notarios los Secretarios mayores : Con
des de los Scrinios, unos dicen que eran los Guarda
joyas , otros que los Auditores ó Letrados de Cáma
ra : harto va de lo uno á lo otro : Condes de las la
bores , obreros mayores de las fábricas: Condes Ar-
chiatros, los Protomédicos : Condes Militares, oficía
les en la guerra : Condes del sacro Consistorio, los del 
Consejo de Estado: Condes de las sagradas Largicío-
nes para las cosas de mercedes y donaciones : Con
des del sagrado Patrimonio, Contadores mayores: Con
des de las cosas privaras , defensores del patrimonio 
Imperial: Condes de las casas ó moradas tenían juris
dicción civil y criminal sobre los colonos, ó inquilinos, 
ó moradores de las casas de los Emperadores: Condes 
del sacro Erario , los Tesoreros generales : Condes de 
las monedas, los Tesoreros de las casas de la mone
da : Condes de los comercios , los Factores de la casa 
Imperial: Condes de los metales, Gobernadores de las 
minas : Condes de los hórreos , estaban á su cargo los 
granerps, alholies ó albóndigas : Condes de los Sili-
quatarios sobre los pesos y medidas , como ahora los 
fieles executores: Condes de las Confederaciones, los 
que entendían en las paces y confederaciones del Im
perio , digamos Reyes de Armas. También eran llama
dos Condes los Juristas^ Eüosofos y Gramáticos, que 
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leían estas ciencias veinte años en la Ciadad de Cons-
tantinopla : Condes de los lenceros , tintoreros del 
oro , de los puertos, de las riberas, y otros así. 

Los Condes de Oriente f Occidente y Medio dia 
crian los Gobernadores de Asia, Europa y Africa, y 
á estos estaban subordinados los de Palestina , Fenicia, 
Siria, Cilicia , Chipre , Osthonea , Ponto , Isam ia , Ara
bia , y otros que reconocían á los de Oriente. A los 
de Poniente los de España , Italia , Francia, Inglaterra, 
Esclavonia, Saxonia , Argentina y otros. A los de Afri
ca, los de Egypto ,Tánger , y los demás que había eti 
esta región. Estos Condes ó Gobernadores comenzá-
ron en los tiempos del Emperador Marco Aurelio, En 
el de Diodeciano y Maximiano , que comenzó el año 
de docientos y ochenta y och.>, era Conde de Espa
ña Severo , como se ve en el Código de Justiniano. 
Por el mismo Código parece que en el del Empera
dor Constantino era Conde de España Tiberio el año 
de trecientos y doce* Este Emperador considerando el 
mucho número de Condes que había , hizo ordenes 
y distinciones entre ellos, deseando honrar á cada uno 
como lo mereciese. Quando los Condes gobernado
res hacían ausencia de SJS gobiernos, dexaban Tenien
tes ó substitutos, con título de Vicarios del Imperio^ 
y tenían mucha autoridad, como la tuvo Pretonio, Vi^ 
cario de España, á quien escríbíéron los Emperadores 
Arcadio y Honorio. De estos Vicarios ascendían al
gunos á Condes. EstoÜe aconteció á Tibeiiano , Con
de de España, como lo advierte Juan Vaseo. Llamá
ronse con el tíempÓ Vizcondes , y así. los llama-la ley. 
once de la partida segunda , titulo primero V¡z.cande: 
tanto quiere decir ^ corno oficial que tiene lugar de Condes 

Los Reyes Godos de España, émulos de la ma-
gestad y grandeza de loŝ  Emperadores Latinos y 
Griegos tuvie'ron en su servicio muchos caballeros, 
á quien Ilamáron Condes; como se ve en los Con
cilios celebrados en sus tiempos , especíaUnente en 

los 



de Casiilla y León. Ub. U I . 239 
los de Toledo, y en el lucro juzgo, donde tam-. 
bien parece haber sido Gobernadores de algunas tier
ras. Tenian Condes de las Escancias, que eran los 
Mavordouios mayores , otros dicen que servían la co
pa y bebida; otros los que echaban la toalla, quan-
á'j el Rey comía en público, y se lavaba las manos* 
ceremonia que hace hoy el mayor Señor que se halla 
presente. Otros quieren que les tocaba hallarse á la co
mida dejos lleves , y hacerla adoración de la sagra
da purpura, que hacían en 1 as mesas de los Empera
dores los Condes de las Escuelas. Pe-qualquíer mane
ra que sea, estos Condes de las Escancias fueron de los 
mas preeminentes y mas autorizados. Los Condes de 
los Cubicularios eran Camareros mayores : Condes Sta-
bularios, Caballerizos mayores : Condes de los Patri
monios, los Presidentes de hacienda; Condes de los 
Numerarios, Contadores mayores : Condes de los Es-
patarios, Capitanes de la guarda : Condes de los Sagra
rios tenían cuenta de las fábricas de las Iglesias, y de 
las reliquias : Condes de los Tesoros, los Tesoreros ma
yores : Condes de los Cocineros : Condes de las vian
das , los Maestresalas; Condes Gilbnarios , lo que fue
ron los Alcaydes de los Donceles: Condes de los No
tarios , los Secretarios mas principales: Condes de los 
Argentarios , Tesoreros de la casa de la moneda. E n 
tre los Romanos, Argeníaiios eran los Vanqueros que 
guardaban el dinero ó lo recibian á logro. De los,Con
des Gobernadores de tierras, hay .memoria de Uvalde-
ríco , que fué Conde de Toledo en el Concilio trece 
celebrado en esta Ciudad, Hilderico fué Conde de Ni-
mes en Francia. Al Conde Juliano, que fué Conde 
Spatario del Rey Ruderico, llaman algunos Conde de 
Cartagena, engañados con que esta Ciudad para dife
renciarla de Cartago la de Africa, y por la mucha abun
dancia de esparto en su comarca , se llamó Spartaria; 
á los que tenían los oficios en la casa Real llamaban 
Condes Palatinos . como Condes de Palacio, todos 

7 
eran 



240 Origen de las Dignidades Seglares eran de la mas alta nobleza y dignidad que hubo en
tre los Godos , y de ellos se elegían los Reyes. Por 
esto los llamáron Altos Homes , Ricos Homes, y su 
título fué mas estimado que el de Duque , lo qual se 
prueba de que en los Concilios de Toledo se subscri
ben muchos, que juntamente con ser Condes eran Du
ques, y ponen primero el título de Conde, y luego el 
de Duque. También fueron entre los Romanos mas 
estimados los Condes que los Duques , porque siem
pre están nombrados en primero lugar , como mas 
honrados , tanto en las cosas de la paz, como de la 
guerra. 

Después de la destruicion de España, los Chrístia-
nos que se quedaron con los Moros, que fueron lla
mados Muzárabes , tuvieron sus Condes que los gober
naban. De estos fué Servando Juez de los Muzárabes 
de Córdoba , como lo advierte Ambrosio de Mora
les en los Scolios á San Eulogio Mártir, electo Ar
zobispo de Toledo , y que lo era por el año de ocho
cientos y sesenta» 

C A P I T U L O V I . 

Muchos Condes que hubo en los Rey nos de Castilla, To* 
ledo y Lean, Asturias, Oviedo y Galicia basta 

el tiempo del Rey. 

jLfos Heyes de Asturias, Oviedo y León , á exem-
pío de los Godos , sus legítimos antecesores , también 
se sirviéron en su Casa y Corte de Condes , con tan
ta autoridad, que no determinaban cosa de impor
tancia sin su consejo y parecer. Ellos elegian los Reyes; 
casaban con sus hijas, y los Reyes con las suyas : go
bernaban las Provincias y Ciudades : armaban caballe
ros , creaban Escribanos y Notarios: legitimaban bas
tardos , y tuvieron en todo tal mano, que algunas ve
ces aspiráron á la Corona. Esto consta de las Hisro-
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rías de estos Reynos, y por machos privilegios. Si f k 
aun home y quier sean Condes, ó Potestades , Se dice 
ca una donación, que el año de setecientos y seten
ta y tres, por el mes de Jnlio, hicieron el Abad Pau
lo y otros á la Iglesia de San Martin de Flavio. Allí 
también se hace mención del Conde Don Rodrigo de 
Castilla. El año siguiente de setenta y quatro, á veinte 
y uno de Marzo, en una donación á Santa María de 
Valpuesta , dice el Rey, que la hace de consentimien
to y consejo de sus Condes. En un instrumento < de 
San Millan de la Cogulla del año de ochocientos y 
setenta y uno se dice, que sea libre aquel Monasterio 
de todo pecho 7 servicio , excepto al Rey , y á los 
Condes de la tierra. Qaando el Rey Don Ordoño el 
Segundo, que comenzó á reynar el ano de ochocien
tos y ochenta y nueve, metió eu la Ciudad de León 
la Iglesia Catedral de San Pedro y San Pablo que es
taba fuera, dice que lo hizo de consejo de los Condes. 

Por el odio grande que tuvieron los Condes del 
Reyno de Oviedo al Rey Don Fruela ¡ no se dió lu
gar á que reynase su hijo el Infante Don Alonso, y 
dieron el Reyno al Rey Don Aurelio. Muerto el Rey 
Don Silo, le dieron al mismo Infante Don Alonso 
que fue' el Rey Casto, en cuyo tiempo es muy no
table la memoria del Conde Don Sandias de Saldaña, 
También los Condes de este tiempo resistieron valê -
rosamente la oferta del Reyno que se hizo al Empe
rador Carlos Magno. Como este Rey Don Alonso no 
tuviese hijos , señaló con acuerdo de sus Condes, por 
sucesor á su sobrino el Infante Don Bermudo. El Rey 
Don Fruela tuvo por hijo al Conde Don Román, y 
una hija suya casó con el Conde Don Mendo, y de 
este matrimonio nació Fruela , que se llamó Conde 
de Trastamar. El Conde Don Ñuño Fernandez fue 
mucha parte para que su yerno el Infante Don Gar
cía reynase contra Don Alonso el Magno. En tiem
po del Rey D j n Sancho el Gordo, dieron la Corona 
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los Gomks al Infamé Don Ofdoño llamado el Malo. 
En el de Don Ramiro el Tercero los Condes, Go
bernadores ;de Gilicia, dieron la obediencia al Infan
te Don Bcrmndo » hijo del Rey Don Ordoño el Ter
cero. El Conde Nepociano rebeló al Rey Don Ra
miro el Primero, en las Asninas , por k^qnal le man
dó sacar los ojos , y después al; Conde Alderedo , y 
mató al Conde Finiólo que también le fué rebelde. 
En un privilegio del Rey Don Bermudo eli Segundo, 
al Convento de Zelanova en Galicia , son confirma
dores'y testigos veinte y quatro Condes , y los doce se 
firman Condes, y luego Duques,. El Conde Eylo, ó 
Heybon, fué Gobernador de la Provincia de Alava en 
tiempo del Rey Don Alonso el Magno i y en el mis
mo fueron muy conocidos los Condes Don Hermene
gildo, Señor del Villar en Limia , Mayordomo ma
yor del Rey , cuyo hijo fué'el Conde Don Gutierre 
Arias, padre de San Rudesindo Obispo de Iria : y Don 
Arias; Godos , el que intervino en concertar aPRey 
con Bernardo del Cátf ió'.-. El Infáhté Dbtir Ordeñó, hijo 
del R.ey Don Alonso el Magno, fué Conde de Astu
rias: Don Zeno , Señor de Vizcaya , también se escri
be haber sido Conde. El Conde Don Vela, de Náxera 
fué en tiempo del P.ey Don Sancho eL Gordo , y se 
•entiende haber gobernado la Rioja. El Conde Don Asur 
Fernandez gobernaba la Villa de Monzón y su comat-
ca en tiempo del Rey Don Sandio el Gordo 'j y fue
ron sus hijos los Asures, Condes de Monzón, El Con
de Donv Gonzalo gobernó las tierras que. en esta, sazón 
poseyéron en Portugal los Reyes de, Oviedo y León. 
Los Condes que alzáron por Rey de: Galidia al Infante 
Don Bermudo , hijo del Rey Don Ordoño el Terce
ro, fuéron Gobernadoies de aquel' Reyno. También 
loTaé el Conde Don Melendo González , quando rey-
nó Don Bermudo el Gotoso, El Rey Don Ordoño el 
Segunde tuvo muchos Condes de; Leen , Portugal, el 
Bierzo, A&torga? Tuy j Braganza, Viseo y. Lugo. Los 
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Condes de Castilla que este Rey mató , Don Almon-
dar el Blanco, su hijo Don Diego, y Don Fernán Asu-
rez eran Gobernadores de Lis tierras patrimoniales que 
tenia en Castilla. El Conde Don Gonzalo Sánchez ven
ció y destruyó á los Normandos en tiempo del Rey 
Pon Ramiro el Tercero. En el de Don Bermudo el 
Gotoso , el Conde Pon G iillen González , que había 
sido Gobernador de Galicia, defendió valerosamente 
la Ciudad de León , que la tuviéron muy apretada los 
Moros* En tiempo del Conde.Fernán González de Cas
tilla pobló á Roa el Conde Don Ñuño , ó Muño Mu-
ñon : casó una hija con Don Salvador González Conde 
de la Ciudad de Lara y su partido ¥ cuyo hijo fué Don 
Gonzalo Salvador, también Conde de Lara , y proce
dieron de el los Condes de Bureba. El Conde Don Gar-
ci Fernandez de Castilla tuvo en su ser-vicio al Conde 
Fernán Mentalez, ó Armentariz, llamado de Melgar, 
y el Conde Don Gutierre Rodríguez confirmó la do
tación que hizo de Covarmbias el dicho Conde D O I J L 
García* ; - : . 

El Rey Don Alonso el Quinto casó con hija del Con
de Don Melendo González, Gobernador de Galicia , y 
fueron sus hijos ;el Rey Don Bermudo que no los tu
vo , y la Infanta Doña Sancha, que casó Con el Rey 
Don Fernando el primero de Castilla. Tuvo el Rey 
Don Alonso por su Mayordomo al Conde Alvaro Or-
doñez de Asturias , nombrado en un privilegio de San
tiago el año de mil y diez y nueve , y una hija lla
mada Doña Ximena, muger del Conde Don Diego 
Rodríguez de Asturias, y fué su hijo Don Rodrigo 
Diaz Conde de Oviedo. Fué en su tiempo el Conde 
Don Ramiro, Señor de Cifontes en el Rey no de León: 
hijo de este Don Alonso el Conde Don Ñuño Alva^ 
rez de Almaya. 

El Conde Don Sancho de Castilla tuvo por Gober
nadores ó Condes de Bureba á Salvador González, y 
a Gonzalo Salvadorez sa hijo, de quien están confir-
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niados alamos privilegios del Monasterio de Oña , sien
do de Monjas el I año' de mil y quince. 

Hn tienlpo del Rey Don Sancho el Mayor, qlle 
fnc Conde de Castilla por su imiger , fué muy noin-
brado el Conde Don Ñuño González de los de Lara. 
En tiempo del Rey Don Fernando el primero de Cas
tilla fué Señor en Náxera el Conde Don Iñigo Ló
pez. Fueron los Condes de Bureba Don Salvador Alva-
rez , y Don Alvaro Salvadorez. En una donación del 
año de mil y treinta y siete están nombrados la Con
desa Doña Nuña , viuda del Conde Gundemaro: el Con
de Don Piñol Ximenez , y la Condesa Doña Aldonza. 
Fué de este tiempo el Conde Don Marcelo , Señor en 
Marañon: el Conde Don Gómez de Gormaz: el Con
de Don Ñuño Muñoz , el que llevó desde Sevilla á León 
las reliquias de San Isidoro: el Conde Gutierre Alon-< 
so de Asturias: el Conde Lain Fernandez* 

En tiempo del Rey Don Sancho el Segundo fue 
él Conde Conde Diego Ordoñez, que hizo armas con 
los hijos de Arias Gonzalo. Fueron los Condes Don 
Ñuño Aivarez de Lara, el Conde Don Gonzalo Sal-
vad©re!ZifJ ^ ••»*••• smzdo& jutjksnoü obnaíaM . i sb 

En tiempo del Rey Don Alonso el primero de Cas
tilla , que ganó á Toledo , es muy celebrado el Conde 
Don García el Crespo de Grañon , llamado de Cabra, 
que casó con la Infanta Doña Elvira: el Conde Don 
Pedro Asurez , Señor de Valladolid , los siete Condes 
que murieron en lá de Ucles con el Infante Don San
cho, y entre ellos el Conde Don Martin Flaynez , Se
ñor de Cea y Aguilar, el Conde Don Gonzalo Nuñez 
de Lara, el Conde Don Lope Diaz, Señor de Vizca
ya, los Condes de Carrion Don García Ordoñez, y 
sus sobrinos Don Diego y Don Fernando González, 
qne dicen fueron yernos del Cid , el Conde Don Ser
vando , Don Rodrigo González , Señor de Císneros, 
Conde de Asturias, Don Rodrigo Martínez Osorio, Con
de de León, el Conde Don Ruy Gómez de Salamanca, 
•x a k ríH ' el 
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el Conde Don Ñuño Gutiérrez, Don Gómez Gonzá
lez Camp de Spina, Conde de Bareba , el Conde Alvar 
Hañez AlcáycW de Toledo, y en'algunos privilegios 
llamado por esto Príncipe de Toledo , Don Ramont 
Guillen Conde de Galicia 7 Don Enrique Conde de Tor-
tup-al y de la Provincia de Coimbra , el Conde Don 
Pedro que pobló en Toledo, el Conde Don Ponce 
de-Minerva. 

En tiempo de la Reyna Doña Urraca, el Conde Don 
Pedro González de Lara, el Conde Don Pedro de Tra-
va , Don Rodrigo González Conde de Asturias , que 
casó con la Infanta Doña Sancha, hermana de la Rey
na, y fué Alcayde de Toledo, el Conde Don Sancho 
de Pamplona, el Conde Don Beltran , Rodrigo Mu
ñoz Conde de Asturias , Pedro González Conde de Me
dina , el Conde Don Fernando Osorio, el Conde Sua-
rio Bermudez, el Conde Don Pelayo. 

En tiempo del Rey Don Alonso, que se intitit-
íó Emperador , el Conde Don Gómez de Manzanedo, 
el Conde Don Pedro López , el Conde Don Gómez 
Nuñez, el Conde Don Rodrigo Martinez , el Conde 
Don Rodrigo Pérez Belloso , el Conde Don Lope Díaz, 
Señor de Vizcaya , el Conde Don Vela de Guevara, 
el Conde Don Amalrico Pérez de Lara, Señor de Mo
lina , el Conde Don Suero de Asturias , el Conde Don 
Gonzalo Fernandez, el Conde Don Ladrón de Gueva
ra , el Conde Don Ponce de Cabrera, el Conde Don 
Rodrigo Frolez, el Conde Don Pedro Alfonso , el 
Conde Don Ramiro , el Conde Don Fernando de Ga
licia, el Conde Don Gómez Nuñez. 

El Rey Don Sancho el Deseado tuvo muchos de los 
Condes, que el Emperador su padre, y por eso no se 
refieren , sino el Conde Don Gonzalo Marañon su ma
yordomo mayor, y el Conde Don Pedro Ponce de 
Minerva, Alférez mayor del mesmo su padre. 

El Rey Don Alonso el Bueno tuvo muchos Condes 
y entre ellos ai Conde Don Ñuño Pérez de Lara \ Don 
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Pedro Manrique Conde de Molina, al Conde Dón Gon
zalo Nuñez de Lara, al Conde Don Fernán Nuñez, 
al Conde Don Gonzalo Ruiz, al Conde Don Gómez 
Fernandez, al Conde Don Froylan, al Conde Don 
Blasco, llamado de Portagal, que tuvo á Avila, al Con^ 
de Don Alvaro, al Conde Don Vela, al Conde García. 

En tiempo del Rey Don Enrique el primero hubo 
los Condes, que en el de su padre 'Don Alonso , y 
el Conde Don Alvaro Nuñez de Lara, y sus herma
nos Don Fernán Nuñez , y Don Gonzalo Nuñez , hijos 
todos del Conde Don Ñuño Pérez de Lara. 

Los Reyes Don Fernando, y Don Alonso de León 
y Galicia tuvieron á Don Pedro y Don Gonzalo Con
des en Asturias, Don Ramiro Conde en el Bierzo, 
Don Rodrigo en Sarria, Don Fernando , y Don Gó
mez, Señores en Trastamar, á Don Velasco Conde 
en Limia , el Conde Don Osorio Martinez, Señor en 
Galicia, Don Fernando Conde en Lemos, Don Diego 
Ximenez Conde en León , Don García en Vill.ilpando, 
Gutierre Ruiz en Benavente , Don Fernando Ponce en 
Campos: y en Zamora. 

En tiempo del Santo Rey Don Fernando hubo en 
Castilla y León muchos de los Condes arriba nom
brados, de los quales algunos le faéron tan desobe
dientes , que flié aconsejado que no los tuviese, porque 
con esto cesarían las inquietudes y alborotos de sus 
Rey n os. 

El Rey Don Alonso el Sabio, como consta de su 
Crónica, tuvo al Conde Don Ñuño Lara. En un privi
legio suyo del año de mil y docientos y sesenta, que 
tiene la Villa de Mondragón , de la Provincia de Gui
púzcoa,, son Confirmadores Don Luis Conde de Bel-
monte, Don Juan Conde de Monforre, sus primos. 
Eran hijos de la Infanta Doña Berenguela, hermana de 
su padre, y muger de Juan de Brenna Rey de Jeru-
salen. También he leído en papeles curiosos que el 
Infante Don Juan , hermano del Rey Don Alonso ei 
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Sabio', fué Conde del Real de Manzanares, título que 
hoy tiene la casa del Duque del Infantado'. 

Los Reyes Don Sancho el Bravo y Don Fernan
do el Emplazado no tuvieron Condes , ni hay en sus 
Crónicas memoria de mas quédelos Condes , Señores 
de Vizcaya.. . 

C A P I T U L O V I I . 

Los demás. Condes desde el Rey basta 'Don Juan el Segunto, 

or lo que acabamos de decir en el fin del capí
tulo pasado, dtxo muy bien el Autor de la Crónica 
del Rey : Qiie porque habla, luengo tiempo que- en los Rey-
nos de Castilla y de León non habla Conde, era dubda en 
que manera lo, farlan , y lo ficiéron de esta guisa. E l Rey 
asentóse en. un. estrado , é traxéron una copa con -vino , é tres 
sopas, .y el Rey dixo d Don Alvaro N.uñe'í Osorio '. "Tomad 
Conde, y el Conde dixo ; Tomad Rey : é fué esto dicho por 
amos, á., dos tres veces ̂  é comieron de. aquellas sopas amos 
á dos. Luegotodas las gente se que estaban hi^, dixéron : : E v a i 
el Conde, Evad el Conde: é de allí adelante traXo Pendoñ, 
é Caldera , é casa, é facienda de Conde , é dlóle señales^ 
que eran cabras prietas r ^ c . Evad ^ es verbo antiguo Cás;-
tellano que no está Olvidado en Castilla la Vieja, quie
re decir: Levantad ,. ó mirad al Conde , festejadle , y 
celebradle. Si le tomamos de- EVas , de que también 
se usó en. Castilla , como> consta de la copla catorca, 
en la coronación de Juan de Mena, dirá , ola el Con
de , ola el;Conde, £''&áf , es.interjecion Griega , de que 
usaban ios Gentiles en las fiestas de Baco, en'manera 
de aclamación , diciendo , £ ^ , como;si dixeran, 
ola , ola. Bien se pudó tomar en España de los Grie
gos, en ocasiones que ha habido. Salió el i Conde Don 
Alvar Nuñez tan desagradecido al Rey , y gobernóse 
tan mal , que perdió por ello la vida , y le fueron con
fiscados sus bienes. El título de Trastamar dio el B" ey 
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Á Don Enrique su hijo, que por ser muy galán , fué 
llamado el Conde Lozano. Desde ahora se dieron en 
otra forma los títulos de Condes. Antes de ellos hasta 
el Rey Don Fernando el Santo , se daban de por vida, 
y no á los descendientes , y así acontecía ser el padre 
Conde, y no los hijos, y serlo el hijo , y no el padre, 
y serlo dos y tres hermanos juntos. Si acaso habiendo 
sido Conde el padre, lo era el hijo , era por nueva 
gracia y merced que les hacían los Reyes, los quales 
tuvieron siempre esta dignidad por la mas alta y cali
ficada que ellos daban. Los que la recibían , los sitvié-
ron primero en otros ministerios de la Casa Real. Al
gunos ascendieron al oficio de Alférez mayor, como 
Ama!rico de Lara, que lo fué del Emperador Don Alon
so: y Don Poncc de A4inei va del mismo Emperador 
y Conde. En tiempo del Rey Don Sancho el Desea
do Don Gonzalo Marañon , también Alférez mayor 
del Emperador, vino á ser Conde en tiempo del Rey 
Don Alonso el Bueno, y así otros. 

Por la mayor parte , desde este tiempo los títu
los de Condes se dieron perpetuos para los sucesores, 
con tierras y jurisdicción , á que llaman Condados. De 
tal manera, que al que no tiene vasallos con jurisdic
ción civil y criminal, no acostumbran los Reyes dár
selos. Bien se' que hay quien diga, que el Rey Don 
Alonso el Sabio introduxo el dar los títulos perpetuos 
con tierra, en Don Luis y Don Juan Condes de Bel-
monte y Monfortesus primos; mas fué tan momentá
neo y de paso , que no puede venir en consideración. 

También quando daban los Reyes el título de Con
de daban juntamente por insignias el pendón y caldera: 
como se dio á Don Alvar Nuñez Osorio. Hoy no se 
usa de ce emonia alguna , ni se dan insignias , sino eí tí
tulo y privilegio , y cada uno usa de las armas de su li-
nage. Por una premática sanción del Rey Don Felipe 
Segundo, en el año de mí! y quinientos y ochenta y 
seis , puede usar de Coronel sobre el escudo. El qû I 
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como alce Don Gerónimo de Urrea en sus Diálogos 
raüicaies, ha de ser estrecho, y de tres puntas baxas, y 
mas baxa la de en medio. Lo mismo dice del Vizcon
de , que como habernos dicho , es lugar del Conde , de 
que hay pocos en estos Reynos. Antiguamente se intl-
talaban Vizconde los hijos mayores sucesores de los 
Condes, En Alemania llaman Langraves á los Condes 
que tienen sus tierras y estados mediteirráneos en me
dio de las Provincias: Burgraves á los Condes de algu
nos Lugares, y á los Vizcondes: Psalgraves á los-Co^des-
Palatinos que tienen oficio en Palacio. Según esto ^ i k n , 
oyere que el Rey Católico es Langrave de AIsacia, u: 
de £Uas, como dice el Francés, tierra desmembrada de 
Lorena, entienda que es Conde de Alsacia. 

En tiempo del Rey Don Pedro fué Conde de Tras-
tamar su hermano el Conde Don Enrique , y de Álbur-
querque Don Sancho, también su hermano, padre de 
Dona Leonor Urraca, llamada la Rica hembra, que 
casó con Pon Fernando el Primero1, Rey de Aragón, 
que se intituló Conde de Alburquerque, y tras él el In
fante Don Enrique su hijo , Maestre de Santiago. Hoy 
tiene Alburquerque, título de Duque en íos de la Cue
va. En papeles curiosos he topado que Gómez García 
de Talamanca , Contador mayor del Rey Don Pedro, 
fue Conde del Real de Manzanares , como lo es hoy el 
Duque del infantado. 

En tiempo del Rey Don Enrique Segundo se au
mentó mucho el número de los Condes perpetuos , de 
los quales, y de los que hicieron los. Reyes sucesores 
suyos, pondré algunos de los que no se han conserva
do, ó se han mudado á otros linages: porque se me ha 
pedido por algunas personas a quien.deseo hacer susto, 
y porque es justo haya memoria de ellos. Confirmó este 
Rey e! dtulo de Alburquerque á su Hermano Don San
cho. Hizo Conde de Vizcaya y de Castañeda á Don 
i ...o su iierraano. Señor de Aguilar, el quaf no tuvo 
sucesión de Doña María , Señora de las casas de Vizca-
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ya y Lara. L a tierra de Castañeda posee hoy con el 
mismo título su descendiente el Marques de Aguilar. La 
Villa de Aguilar dio el mismo Rey , con título de Con
de á Mosen Godofre Relor, Caballero Francés. El mis
mo Rey Don Enrique hizo Conde de Tiastamar á Mo
sen Beltran Guesclin, Caballero Bretón, Condestable 
de Francia, que después fué Duque de Molina, y cesó 
en él este título. Después hizo Conde de Trastamar, 
Lemosy Sarria á Don Pedro de Castilla su sobrino, hi
jo ¿té?, Don Fadrtquc su hermano. Maestre de Santiago, 
^füe;Condestable de Castilla. El Condado de Trasta-
tíiar {josee el Marques de Astorga, el de Lemos la Casa 
de Castro, y también á Sarria, con título de Marques. 
De Carrion hizo Conde el mismo Rey Don Enrique á 
Milort Hugo de Carbolay, Caballero Ingles. Esto fuéán-
tes de la batalla de Náxera, y como la perdió, cesó el tí
tulo. Después le dio á Don Juan Sanches Manuel, Ade
lantado mayor del Reyno de Murcia, que tuvo por hi
ja á Doña Leonor Manuel, á quien la Reyna Doña Ca
talina , muger del Rey Don Enrique Tercero, compró 
este Condado en quince mri florines. En algunas escri
turas por esta razón se Intituló la Reyna Condesa de 
Carrion. Posee esta Villa la Corona Real. En un privi
legio de la Iglesia de Falencia y en otros está por Con
firmante Don Alonso, Conde de Carrion, que debia 
ser hijo del Conde Don Juan. A Mosen Pere de Villans, 
Cábaílero Francés, el mismo Rey Don Enrique le creó 
Conde de Ribadeo en Galicia: de Niebla á Don Juan 
Alonso de Guzman, Señor de Sanlucar de Barrameda, 
y permanece este título en la Casa del Duque de Medina 
Sidonia: de Medina Zelim á Mosen Beltran de Bearne, 
hijo del Conde de Fox, gran Señor de Francia, y hoy 
tiene esta Medina título de Duque en sus descendien-
tesj á Don Alonso de Castilla su hijo de Gijon y No-
roña , Lugares que el mismo Rey hubo de Don Rodri
go Alvarez de las Asturias, su Ayo. Este Don Alonso 
vivió de manera, que perdió su hacienda, y cesó el^ti-
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tuío de Noroña. Otro hijo del Rey, que se llamcS Don 
Enrique de Castilla, confirmó algunos privilegios con 
título de Conde de Cabra, como el de Villafranca, que 
es la puente del Arzobispo, entre Talavera y Guadalu
pe , á diez y seis dias del mes de Marzo de mil y tres
cientos y noventa. Hoy posee la Villa de Cabra la Casa 
de Córdoba con título de Conde. Los Señores de Viz
caya tuvieron títulos de Condes de aquel Señorío, y co
rno se incorporó en este tiempo en la Corona Real de 
Castilla , cesó , aunque no el llamarse Condado á Viz
caya, como se llama. 

El Rey Don Juan el Primero hizo Conde de Mayor-
ga á Don Pedro Nuñez de Lara, hijo de Don Juan Nu-
ñez de Lara, Señor de Vizcaya, por cuya muerte dió 
este título á Don Juan Alonso Tello, Conde de Barce-
los. Almirante de Portugal, hermano de la Rey na de 
Portugal Doña Leonor. Murió este Conde en la de Al-
jubarrota, y dió el Rey el Condado de Mayorga á su 
hermano el Infante Don Fernando, que fué Rey de Ara
gón. Perdióse el título en sus hijos los Infantes de aquel 
Reyno, y tiénele hoy el Conde de Benavcnte, por 
merced que hizo á su casa el Rey Don Juan el Segun
do. El Condado de Noroña dió á la Iglesia de Oviedo en 
las Cortes de Segovia á veinte de Septiembre de mil y 
trescientos y ochenta y tres, siendo su Obispo Don Gu
tierre de Toledo, fundador del Colegio de Pan y Car
bón en Salamanca, Canciller Mayor del Rey , su Cape
llán mayor, Oidor de su Audiencia y de su Consejo. 
Desde agora los Obispos de Oviedo se han intitulado 
Condes de Noroña. 

El Rey Don Enrique Tercero creó Conde de Can
gas y Tineo a Don Enrique de Aragón y Castilla el 
Astrólogo, que fué Maestre de Calatrava, el qual renun
ció el título en el Rey Don Juan el Segundo , y así vol
vieron aquellas Villas á la Corona Real de León. En el 
mismo tiempo fué Conde de Ledesma y de Montalvan 
d Infante Don Fernando , Rey de Aragón i de Monta-
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legre Don Enrique Manuel, que en Portugal había sido 
Conde de Sintra. Acabóse en él este título, y sus des
cendientes fueron Señores de Montalegre, Villa que po
see hoy Martin de Guzman. De Ribadeo hizo Conde á 
Don Ruy López Davalos, su Condestable de Castilla: 
de Benavente á Don Juan Alonso Pimentel: de Valen
cia á Martin Bazquez de Acuña. 

C A P I T U L O V I I I . 

Los demás Condes hasta el Rey Católico Don Felipe Tercero, 

ú Rey Don Juan el Segundo hizo Conde de San-
tisteban de Gormaz a Don Alvaro de Luna , Condes
table que fué de Castilla , y Maestre de Santiago. Suce
dió en este título su hijo Don Juan , y hoy le posee el 
Duque de Escalona, por el concierto que tomó con el 
Duque del Infantado. De Medellin á Don Pedro Ponce 
de León, Señor de Marchena , que después fué Conde 
de Arcos, en trueco de Medellin , la qual hubo el Maes
tre de Santiago Don Juan Pacheco : de Castroxeriz á 
Don Diagomez de Sandoval, Adelantado mayor de Cas
tilla : de Castañeda á Don Garci Fernandez Manrique: 
de Haro á Don Pedro Fernandez de Vélasco, Cama
rero mayor de Castilla : de Ledesma y Plasencia á Don 
Pedro de Zúñiga, Señor de Bejar, Justicia mayor de 
Castilla : de Huelva á Don Pedro Niño , Señor de Oi
gales y Val verde, Merino mayor de Valladolid: de Can
gas y Tineo á Juan de Armeñac Francés, y después 
volvieron estas Villas á la Corona Reáí: cié Ribadeo 
quando se quitó al Condestable Don Ruy López Da
vales, á Don K ^ ^ o ^ ^ ^ V M M c ^ á h i o : de Alba de 
Tormes á Don Fernandalvarez de Toledo, Señor de 
Valdecorneja: de Santa Marta á Don Diego Pérez Sar
miento, cuyo hijo Don Bernardino lo fué después de 
Ribadavia: á Don Gonzalo de Guzman, Señor de Ton-

:~ L ja» 
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ja, hizo Conde Palatino : de Trastamar á Don Pedro 
Alvares Osorio, Señor de Villalobos y Castroverde : de 
Medellin a Don Rodrigo Portocanero : de Trevino á 
Diagomcz Manrique, Señor de Amusco : del Real de 
Manzanares á Don Iñigo López de Mendoza , Señor de 
Ja Casa de Mendoza, de Hita y Buytrago : de Paredes de 
Nava á Don Rodrigo Manrique , el que fnc Maestre de 
Santiago : de Osorno a Don Gabriel Manrique : del 
Risco á Pedro Dávi la , Señor de la casa de Villafranca, y 
de las Navas, de que se ha usado en t iempo del Rey 
Católico Don Felipe Tercero. También fueron Condes 
de Ledesma , de Montalvan,de Alburquerqne y Ma-
yorga el Rey Don Fernando de Aragón y sus hijos, 
el Rey de Navarra, y Don Enrique Maestre de Saneia-
go. En este tiempo de Don Juan el Segundo, de la C i u 
dad de Arcos Don Pedro Ponce de León, quinto Señor 
de Marchena, quando trocó por Medellin. 

El Rey Don Enrique Quarto hizo todos estos Con
des : de Alva de Aliste á Don Enrique Enriquez: de Ca
bra á Don Diego Fernandez de Córdoba, y Vizconde 
de Iznajar: de Pravia y Gijon á Don Juan de Acuña, 
que fué Duque de Valencia, la de Campos: de Breña á 
Don Alonso Tellez Girón: de Tendilla á Don Iñigo 
López de Mendoza: de Belalcazar á Don Alonso de 
Sotomayor : de Cifuentes á Don Juan de Silva: de 
Crnña á Don Lorenzo Suarez de Mendoza: de Lemos 
á Don Pedro Aivarez Osorio : de Feria á Don Loren
zo Suarez de Figueroa: de Miranda á Don Diego L ó 
pez de Zúñiga : de Luna á Don Diego Fernandez de 
Quiñones: de Siruela á Don Juan de Vela;co: de Sa
linas á Don Diego Pérez Sarmiento s de Monta^udo 
á Don Pedro de Mendoza: de Aguiíar á Don Alonso 
de AreUano: de Buendia á Don Pedro de A c u ñ a : de 
Coria, áJDon Guricrre de Cace res y Salís, de que so-
zó un año, y por necesidades e m p e ñ ó esta Ciudad á 
Don García Aivarez de Toledo, Conde de Aiba , que 
alcanzo título de Marques de ella, con el qftal ia nosce 

hoy 
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hoy su descendiente el Duque de Alba :̂ de Fuensalida 
á Don Pedro López de Ayala í de Saldaña á Don Iñi^ 
go López de Mendoza, hijo mayor de Don Diego Hur
tado de Mendoza, primero Duque del Infantado: de 
Oropesa á Don Fernandalvarez de Toledo: de Nieva 
á Don Diego López de Zúñiga: de Camiña en Galicia 
á Don Pedro Alvarez de Sotomayor, cabeza de este 
apellido : cesó en él este título, y los que le sucediéron, 
se llamáron cabeza de la Casa de Sotomayor. De Ledes-
ma á Don Beltran de la Cueva, quando hizo Conde de 
Plasencia á Don Pedro de Zúñiga, Conde de aquella 
Villa de Ledesma: de Oñate á Don Iñigo de Guevara: 
de Santisteban del Puerto á Dia Sánchez de Benavides: 
de Priego á Don Diego Hurtado de Mendoza: de Sal
vatierra á Don García Alvarez de Toledo, Conde de 
Alba: de Monterrey á Don Sancho de Uíloa: de Per-
nia á Don Gutierre de la Cueva, Obispo de Palencia, y 
á los Prelados que le sucedieren. Es costumbre muy 
guardada por los Obispos de Palencia hacer la prime
ra entrada en esta Ciudad en un caballo blanco, con 
espuelas doradas, ropa rozagante larga, la media de gra
na, ú de otra tela carmesí, una calza colorada, y otra 
negra , el sombrero la mitad colorado , y la mitad ne
gro con borlas verdes, y el brazo derecho armado, y 
los Caballeros de la Ciudad le acompañan á pie. Doña 
Juana Pimentel, segunda muger de Don Alvaro de Lu
na , Maestre de Santiago en su sepultura, que represen
ta una cama de mármol en la Capilla de Santiago de Ja 
Santa Iglesia de Toledo, es intitulada Condesa de Mon-
talvan , título que le debiera de dar el Rey Don Enrique 
después que fué degollado su marido, que había sido Se
ñor del castillo de Montalvan, y de su Puebla á cinco 
leguas de Toledo. 

- Los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel 
diéron los títulos siguientes. Del Cid ó Xadraquc a Don 
Rodrigo de Mendoza, Marques del Cénete: de Piedrahi-
ta y del Barco á la Casa del Duque de Alba; de Palma 
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i Don Luis Fernandez Portocarrero: de^Castroxeriz á 
Don Alvaro de Mendoza, que había sido Señor de 
Iniesta, y trocó esta Villa por la de Castro con Don 
Juan Pacheco, Marques de Villena. De Bañares á Don 
Alvaro de Zúñiga, Duque de Bejar : de Ribadavia á 
Don Bernardino Pérez Sarmiento, hijo del Conde de 
Santa Marta: de Lerma, á Don Bernardo de Roxas y 
Sandoval , Marques de Denia: de la Puebla á Don 
Alonso de Cárdenas: de Teva á Don Diego de Guz-
man: de Casares á Don Rodrigo Ponce de León, Du
que de Arcos: de Villalba á Don Diego de Andradc: 
del Puerto de Santa María á Don Luis de la Cerda, 
Duque de Medina Zelim: de Baylen á Don Rodrigo 
Ponce de León: de Melgar á Don Bernardino Enri-
quez, hijo del Almirante de Castilla: de Ayamonte á 
Don Pedro de Zúñiga y de Guzman, á quien hicié-
ron después Marques de la misma Villa: de Salvatierra 
la de Alaba á Don Pedro de Ayala , y cesó en tiempo 
del Rey Don Carlos: de Pedrosa á Pedro de Zúñiga, 
Señor de Baydes, y no le usa su Casa: de Cadahalso, 
cerca de Escalona , á Pedro Dávila, Señor de las Navas, 
y de la Casa de Villa Franca: de ios Molares á Don Pe-
rata n de Ribera, Adelantado de Andalucía : de Cedillo 
á Antonio Alvarez de Toledo , Notario mayor del Rey-
no de Granada. 

El Rey Don Carlos dio título de Conde de AlcaU' 
de á Don Martin de Córdoba: de Chinchón á Don 
Fernando de Bobadilla: del Castellar á Don Juan de 
Saavedra: de Olivares á Don Pedro de Guzman : de A l -
tamira á Don Alonso de Moscoso : de Orgaz á Don 
Alvar Pérez de Guzman : de Montalban á Don Alon
so Teliez Girón , y no usó de él sino su hijo Don Juan 
Tacheco : de Gelves á Don Gcorge de Portugal: de 
Deleytosa á Don Francisco de Monroy: de Puñonros-
tro á Don Juan Arias Dávila: de Sarria á Don Pedro 
Fernandez de Castro: y trocóse en título de Marques. 

El Rey Católico Don Felipe Segundo: de Galve d 
Don 
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Don Batear de la Cerda: de 6anta Gadca á Don Mar
tín de Padilla, Adelantado mayor de Castilla: del Vi
llar Don Pardo á Don Fernando de Torres y Portu
gal: de Villanneva de Cañedo á Don Antonio de Fon-
beca: de Barajas á Don Francisco Zapata de Cisneros: 
de Mayalda á Don Juan de Borja: de Fuentes de Val-
depero á Don Pedro Enriquez de Azevedo: de Fuen-
saldafia á Don Juan de Vivero, Vizconde de Altami-
ra : de Uzsda á Don Diego Mesía de Ovando , cuyo 
título cesó, y su hijo es Marques de Loriana: y Uzeda 
dene titulo de Duque: de Montalvan á Don Juan Pa
checo, como le tuvo su padre. 

El Rey Católico Don Felipe Tercero ha creado los 
Condes siguientes: de Caracena á Don Luis Carrillo 
de Toledo, Señor de Pinto, que se mudó cu Marques: 
de Arcos á Don Pedro Laso de la Vega, Señor de las 
Villas de Barres y Cuerva : de Fuentidaena cá Don An
tonio de Luna: de Villalonso á Don Juan de TTJloa, Se
ñor de San Miguel y Villafarces : de Grajal á Don Juan 
de Vega: de Baylen, que había cesado, á Don Pedro 
Ponce de León : de Villamcdiana á ' Don Juan de Ta-
sis:de Torrejon á Don Francisco de Carvaial: de Vi
llanía r á Don García de Al varado: de Casarrubios á 
Don Gonzalo Chacón : de Villaverde á Lope de Guz-
man : de Peñaranda á Don Alonso de Braca\nonte: de 
Añover de Tormes á Don Juan Niño , y á D o n Ro
drigo Niño Laso de la Vega: de Aramayona á Don 
Alonso de Idiaquez , Señor" de las Casas de Barren y 
Mujcka : de Ayala á Don Antonio de Fonseca : de Sa-
lazar a Don Bernardino de Velasco : de Castciilo á Don 
Bernardino González de Avellaneda Dclgadillo: de Can-
tiliana á Don Juan Vicentelo : de Empudia á Don Fran-
cisco^ Gómez de Sandoval: de Saltes á Don Rodrigo 
de Silva, y de Mendoza: de la Oliva, á Don Rodrigo 
Calderón : de la Fuente el Saúco a Don Pedro de De-
za : de Mora á Don Francisco de Hojas, y Guevara: de 
Salvatierra á Don Diego Sarmiento deSotomayor: ¿e 

Mon-
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Montijo á Don Juan Portocarrero : de Trívíana hizo 
Condesa á Doña Marina de Guevara : de la Torre á 
Perafan de Ribera : de Gondomar á Don Diego de 
Acuña Sarmiento : de Mejorada á Don Antonio de Pa-
djüa : de Villalva á Don Bernardino de Ayala : de la 
Monclova á Don Antonio Fernandez Portocarreío: de 
ía Ventosa á Don Alexo de Sandobal. 

Demás de estos títulos me consta de algunas re
laciones que el Duque de Feria le tiene de Conde de 
Zafra , el Marques de Almenara de Conde de Man-
dayona , el Marques de Mondejar de la Provincia de 
Almogüera , el Conde de Coruña de Paredes. Entre 
los bienes de la casa de Herrera hallo título de Con
de de Castelnovo, que es cerca de Pedraza y Buytra-
go, que se ha refrescado estos dias en Juan Fernan
dez de Velasco Condestable de Castilla , que usa de él 
entre los demás títulos de su casa: y en Doña Juana 
de Aragón , muger de Don Antonio Gómez Gonzá
lez de Buvtron y Muxica , Señor de estas casas , y del 
Valle de Aramayona, que usó de él algún tiempo. El 
Señor de estas casas tuvo título de Conde de Varica. 

Estos títulos de Conde son los que he podido jun
tar de los que hay hoy y hubo en estos Reynos de 
Castilla y León : bien podrá ser que haya otros de 
quien no tengo noticia. Entre ellos hay cinco ó seis, 
que son tratados como Grandes , cúbrense delante del 
Rey , escríbeles primo, á los demás pariente : banco 
en la Capilla de Palacio, y en actos públicos : y á sus 
mugeres les da almohada la Reyna , y se levanta del 
estrado para recibirlas. Los que tienen los títulos per
petuos , quando muere el predecesor , no han menes
ter nueva gracia, como los temporales de por vida. 
Los postreros escriben al Rey la muerte del antecesor, 
y firmanse de su nombre, sin el título si no tienen 
otro. El Rey responde; llamándolos Condes de tal par
te , y con esto usan del título del muerto á quien su
cedieron. 

Kk Pa-
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Para acabar con los Condes, digo finalmente que 

en España han comenzado por este título tres Rey-
nos i Castilla ¿ Aragón y Portugal después de la des-
traición de España. Barcelona cabeza del Principado 
de Caraluña tuvo el mesmo principio, y conserva el título. 

C A P I T U L O IX. 

Alcaydes de los Donceles, 

JLfo que dexamos dicho en el capítulo quinto de 
los Condes Gilonarios , pide con razón nos declare
mos: para ello no tengo mas autor que á Ambrosio 
de Morales , de quien es de creer , que siendo tan dili
gente y curioso , tendría bien averiguado que respon
den á los Alcaydes de los Donceles. Ni he hallado otro 
rastro del origen de estos Alcaydes mas de que Ha
des de Andrade en papeles de su mano dexó escrito, 
que el Rey Don Alonso el último dio título de Al-
cayde de los Donceles á Alonso Hernández de Cór
doba, Señor de Cañete, quando la batalla de Tarifa, 
ó el Salado. Mas no dice si había antes el oficio ó le 
creó de nuevo. 

En las leyes de Partida no es conocido, pues no 
hacen mención de e'l , y la hacen de otros, como Can
ciller, Adelantado, Merino. Según esto, es de creer 
que se instituyó después que ellas se ordenáren , pué
dese presumir fué para la batalla del Salado, ó para el 
cerco de las Algeciras, donde se hace mucha mención 
de é l , y aun es allí la primera que hoy he topado. 
Para semejantes empresas suelen los Reyes crear nue
vos oficiales y ministros. El Rey Don Fernando el San
to fundó el Almirantazgo para la conquista de Sevi
lla, para la de Portugal el Rey Don Juan el Primero 
Ja Condestablía y Mariscales , así haría' el Rey por ha
berlo menester para las suvas. Avúdase mas .esta opi-

Ü.A ' nion, 
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nion , de que las Crónicas de España, antes de este 
tiempo no se halla memoria del oficio, y después se 
topa may freqüente : parece haberse instituido para 
la Casa de Córdoba , porque ella sola le ha gozado en 
sus hijos los Marqueses de Comares ; á la verdad to
dos fueron tan valerosos Caballeros , que lo han me
recido con muy conocidas ventajas. Veamos ahora lo 
que significa el título , y que era el ministerio en que 
se ocupáron los que le tenian. 

Alcayde , dicion Arábiga, dice en Castellano , que 
guarda el castillo ó fortaleza, y esto.vendrá á ser guar
da , capitán ó cabo de los Donceles. En el Concilio 
de Constancia , á propósito de ser Martin Hernán
dez de Córdoba , Embaxador por el Rey Don Juan cí 
Segundo , es llamado Frieses Domícellorum , Presidente 
de los Donceles. Lucio Marineo Siculo, Doncellormn 
cusios , guarda de ios Donceles, Donceles han dicho 
algunos que son pages , y no están en lo cierto r por
que sin duda son gente de guerra , aunque criada en 
palacio , esto se muestra claro en la Crónica del Rey, 
capiculo docientos y ochenta y tres , donde tratando 
de Alfonso Hernández , Alcayde de los Donceles en 
eí cerco de las Algeciras, dice de esta manera : este 
j4.lcayde y estos Donceles eran bornes que se hablan cria
do dzsde muy pequeños en la cámara del Rey ^ y en la 
su merced , y eran ames hien acostumbrados , é hablan bue~-
nos corazones, / servían a l Rey de buen talante en lo que 
les él mandaba , é estos fueron comenzar la pelea con los 
Mjrosy é eran fasta ciento de á caballo , que andaban á la. 
gu:rra. Buen texto para probar que el Alcayde de los 
Donceles era Capitán, y que los Donceles no eran pa-: 
ges, aunque lo hubiesen sido. Otro hay en una clau
sula del testamento del Cardenal Don Gil de Albor
noz , otorgado en Viferbo en veinte y nueve de Se
tiembre del año de mil y trecientos y sesenta y qua-
tro. Iten mando á cada uno de los Donceles sesenta flo~ 
riñes : á los otros Oficiales y Palafreneros míos , y á los Pa-

Kk 2 gei 
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ges de los oficiales , á cada uno treinta florines , y á cada 
Cuno de los pages de los garzones quince florines. Bien cla
ra es la difecencia entre Donceles, que debieran ser 
continuos ó gentiles hombres del Cardenal, y los pa-
ges , como serian los del Rey, con lo qual queda asen
tado lo que era Alcayde, y lo que eran los Donceles. 
No sé si diga que el Alcayde de los Donceles en Cas
tilla fué lo que los Condes de los Domésticos en casa 
de los Emperadores , de que se habló en el dicho ca
pítulo quinto. 

Alonso Hernández de Córdoba, primer Alcayde de 
los Donceles, de los de su linage, y creo también que 
de todos, fué hijo de Fernán Alfonso de Córdoba, Se
ñor de Cañete , de Paterna y Lueches , progenitor de 
los Marqueses de Priego, como se dirá quando.lle-t 
garemos al Rey Don Enrique Segundo. 

El segundo Alcayde de los Donceles fué Diego 
Hernández de Córdoba , hermano mayor de Alonso 
Hernández , antecesor de los Marqueses de Priego, y 
tuvo este oficio en tiempo del Rey Don Pedro, co
mo parece por su historia. También lo fué del Rey 
Don Enrique Segundo , y del Rey Don Juan el Pri
mero y Don Enrique Tercero. 

Martin Hernández de Córdoba, tercero Alcayde de 
los Donceles , Señor de las Villas de Lucen a y Espejo 
por su muger Mari Alonso de Argote , vivió en tiem
po del Rey Don Enrique Tercero. En el de Don Juan 
ei Segundo, como consta de su Crónica, tuvo el mis
mo oficio , y fué su Embaxador en el Concilio de Cons
tancia en compañía de Don Diego de Añaya, Arzo
bispo de Sevilla , y allí hay de él mucha noticia. Fué 
padre de los Comendadores del Moral, y de las Ca
sas de Córdoba , que mató el Vcintiquatro Fernán 
Alonso de Córdoba. 

Diego Hernández de Córdoba, Señor de las mis
mas Villas de Lucena y Espejo , fué quarto Alcayde de 
los Donceles en servicio del mismo Rey Don Juan d 
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Segundo , como se lee en su historia. También füé Se

ñor de Chillón por haber casado con Doña Catalina de 
Sotomayor, Señora de aquella Villa. 

Martin Hernández de Córdoba , Señor de Lucena, 
Espejo y Chillón, quarto Alcayde de los Donceles, vi
vió en tiempo del Rey Don Enrique Quarto. 

Don Diego Hernández de Córdoba, quinto Alcay
de de ios Donceles, primer Marques de Gomares , Se
ñor de las Villas de Lucena , Espejo y Chillón , en tiem
po de los Reyes Católicos prendió en batalla con el 
Conde de Cabra al Rey Chico de Granada, último de 
aquella Corona , por lo qual le traen preso en el escu
do de sus armas , orlado con nueve banderas , que le 
ganaron. Fué Virey de Navarra, General de Oran , y 
ganó á Marzaquivir. 

Don Luis Hernández de Córdoba , segundo Mar
ques de Gomares , Señor de Lucena, Espejo y Chi
llón , sexto Alcayde de los Donceles en tiempo del 
Rey Don Carlos. 

Don Diego Hernández de Córdoba , tercero Mar
ques de Gomares , séptimo Alcayde de los Donceles, 
llamado de Africa , poique nació en Gran , alcanzó el 
tiempo del Rey Don Felipe Segundo, y fué su Capi
tán General de aquellas fuerzas. Intitulóse Duque de 
Cardona y de Segorve , Condestable de Aragón por 
haber casado con Doña Juana de Aragón , hija y su-
cesora de Don Francisco de Aragón y de Cardona, 
Duque de Segorbe por su padre , y por su madre de 
Cardona. 

Don Luis Hernández de Córdoba, de Aragón y 
Cardona, sucesor en todo esto á sus padres , fué el oc
tavo Alcayde de los Donceles en tiempo de los Re
yes Católicos Don Felipe Segundo y Tercero : casó con 
Doña Ana Enriquez de Cabrera y de Mendoza, hija del 
Almirante de Castilla Don Lnis Enriquez de Cabrera, 
Conde de Módica, y de la Duquesa Doña Ana de Men
doza, y sucedióle su hijo Don Diego. 

Don 
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Don Diego de Córdoba, Aragón y Cardona, Dii. 

que de Cardona, Marques de Comares, y nono AU 
cayde de los Donceles, casó con Doña Juana de Cór
doba , hija de Don Pedro Hernández de^Córdoba, Mar
ques de Pliego , y de la Marquesa Doña Juana de BJ, 
bera. 

En Jaén hay dos casas de Caballeros del linage de 
Córdoba , que se llama uno Doncel y otro de Cabraj 
es la razón porque el uno es descendiente del Alcayde 
de los Donceles , el otro del Conde de Cabra. 

C A P I T U L O X. 

E l Rey Don Pedro de Castilla y León, 

ron Pedro único de este nombre hasta agora 
entre los Reyes de Castilla, Toledo-y-Leon, sucedió 
al Rey Don Alonso su padre el año de mil y trecien
tos y cincuenta. Muchas historias le llaman Cruel por 
las justicias que hizo, y si atentamente se considera
sen las causas que tuvo para hacerlas, no quedarla taii 
cargado. En el modo de executar algunas, no puede 
ser disculpado, siendo ciertas las cosas que escribe de 
él su historiador , que fué su capital enemigo. 

Estuvo concertado de caáar con Miladi Juana ̂  hija 
de Eduardo, Rey de Inglaterra , y no tuvo efecto el ca
samiento. Hízose con la Reyna Doña Blanca, hija de 
Pedro , Duque de Borbon , y de Madama Isabel : co
habitó muy poco , y no tuvo sucesión : antes que ca
sase en Francia probó haberse casado con Doña Ma
ría de Padilla, hija de Juan García de Padilla , Señor 
de Villagera, y de su muger Doña María de Hinestro-
sa : fué hijo del Rey y de esta Señora Don Alonso, 
que murió jurado Infante , sucesor de estos Reynos 
en las Cortes de Sevilla el año de mil y trecientos y 
sw*nta y dos. Doña Beatriz , Doña Costanza • Doña 

Isa-
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Isabel también fueron juradas en las Cortes de Abu-
berca cerca de Borxa en Aragón. Doña Beatriz nació 
en Córdoba el año de mil y trecientos y cincuenta y 
tres y luego le dió el Rey l̂ s Castillos y Villas de 
Montalban, Capilla, Burguillos , Yuncos y Mondejar. 
Trató de casalla con el Infante Don Fernando, hijo ma
yor del Rey Don Pedro de Portugal, y murió mon
ja. Fundó el Monasterio de Santa Clara la Real de Tor-
desillas, y allí está enterrada. 

Doña Costanza nació en Castro Xeriz año de mil 
y trecientos y cincuenta y quatro, casó con Juan Du
que de Lancastre, hijo de Eduardo Tercero y de Mi-
ladi Filipa , Reyes de Inglaterra. Este Duque se inti-̂  
tuló Rey de Castilla y de León por el derecho de su 
muger. Entró en estos Reynos haciéndoles guerra el 
año de mil y trecientos y ochenta y siete. Salióle al 
encuentro el Rey Don Juan el Primero , y concertó 
casamiento entre su hijo mayor, y sucesor Don Enri
que con Doña Catalina, hija mayor del Duque. Seña
lóle á Doña Catalina la Ciudad y tierra de Soria, las 
Villas de Almazan , Atienza ^ Daza y Molina , con sus 
Aldeas, y á la Duquesa su madre la Ciudad de Guada-» 
Jaxara, las Villas de Medina del Campo y Olmedo. 

Doña Isabel , hija tercera del Rey y de Doña Ma
ría de Padilla , nació en Morales, Aldea cerca de Toro 
año de mil y trecientos y cincuenta y cinco, también 
cafó en Inglaterra con Edmundo , Duque de Yorch, 
Conde de Cantabrigia , hermano de Juan Duque de 
Lancastre , dos hermanos con dos hermanas. 

Doña María de Padilla murió en Sevilla , y fué en
terrada en el Monasterio de Astudillo , de donde fué 
trasladada á la Capilla de los Reyes de la Santa Iglesia 
de Sevilla con los cuerpos Reales, y el Rey la intituló 
Reyna de Castilla y de León. El año de mil y qui
nientos v setenta y nueve en la traslación de los Re
yes é Infantes se trasladó con insignias reales á la Ca
pilla Real de Sevilla • y allí está. 

En 
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Ea Doña Juana de Castro , viuda de Don Diego ds 

Haro , hija de Don Pedro de Castro y de la Guerra, 
y de su muger Doña Isabel Ponce de León , con U 
qual declaró el Rey haber casado, tuvo un hijo, que 
se llamó Don Juan, el qual estuvo preso muchos años 
en Soria en poder del Alcayde Don Beltran de Eril : y 
en su hija Doña Elvira de Falces tuvo dos hijos D. Pe
dro y Doña Costanza : Don Pedro fue Arcediano de 
Alcor, Obispo de Oáma, electo, y después de Palen-
cia 5 Doña Costanza fué Priora de Santo Domingo el 
Real de Madrid. En este Monasterio está enterrado el 
Don Juan con grillos, trasladado allí desde Soria el año 
de mil y quatrocientos y quarenta y dos. 

En una Doña Isabel, que crió á su hijo Don Alon
so, tuvo el Rey á Don Sancho , que nació en Alma-
zan año de mil y trecientos y sesenta y tres. Con esta 
Doña Isabel se entendió casara el Rey, si no le ata
jara la muerte. A este Don Sancho prendió el Rey 
Don Enrique su tio , y le llevó á Toledo , y de allíí 
ie envió á la fortaleza de Toro. Desde aquí le muda
ron á Peñafiel, y luego á Curie!. Allí murió sin hijos, 
y su cuerpo fue' trasladado á Santo Domingo el Real 
de Toledo el año de mil y quatrocientos y quarema 
y ocho. 

Don Diego t hijo del Rey y de esta Doña Isabel, 
fué preso en Carmona, y lo estuvo en Toledo , y des
de aquí fué llevado á Peñafiel, y luego á Curiel. Estas 
prisiones le duraron cincuenta y cinco años , y el Rey 
Don Juan el Segundo al cabo de ellos le dió por cár
cel la Villa de Coca y su término á dos dias del mes 
de Febrero del año de mil y quatrocientos y treinta 
y quatro : murió en Coca , y su cuerpo fué traslada
do á Santo Domingo el Real de Toledo. En una hija 
del Alcayde de Curiel tuvo un hijo y una hija D. Pe
dro y Doña María. Don Pedro casó con Doña Bea
triz de Fonseca, hermana de Don Alonso de Fonse-
ca el Viejo , Arzobispo de Sevilla. Fué su hijo D. Pe' 
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db& de CastiUa el Mozo, Maestresala de la Rey na Do
ña Juana , mnger del Re / Don Enrique Qnarto. Hay 
sncesion de Don Pedro en Sevilla y en Guadalaxara. 

Dona María, hija de Don Diego , ^ nieta del Rey 
Don Pedro, fué mnger de Gómez Carrillo de Acuña, 
Señor de Miedes y Mandayona , Camarero del Rey 
Don T;ian el Segundo, hijo de Lope Vázquez de Acu
ña , S*eñor de Buendia, y de su mnger Doña Teresa 
Carrillo de AliDornoz. Fué su hijo Alonso de Castilla, 
Señor de Pinto, por haber casado con Doña Leonor 
de Toledo, Señora propietaria de esta Villa. Son de 
este casamiento en Toledo el Marques de Caracena, 
Señor de Pinto, Presidente de Ordenes : Don Anto
nio de Herrera y de Gazman , y otros cabalísros : en 
Sivüía los Condes de la Gomera y de la Torre. 

En Doña Teresa de Ayala , hija de Diagomez de 
Toledo, y de Doña Inés de Avala, Señores de Casa-
rubios , tuvo el Rey á Doña María , que fué Monja, 
y Priora en Santo Domingo el Real de Toledo, y allí 
también lo fué su madre después de viuda de Juan Nu-
ñez de Aguilar, y muchos años Priora. Madre y hija 
murie'ron en el año de mil y qnatrocientos y veinte y 
quatro , la madre postrero dia de Agosto , y la hija á 
veinte y siete de Setiembre, 

Murió el Rey en Montiel á manos de su herma
no Don Enrique á veinte y tres dias del mes de Mar
zo del año de mil y trecientos y sesenta y nueve. En 
el testamento que tenia otorgado siete años antes que 
fuese muerto , se mandaba enterrar en Sevilla en la 
capilla nueva que labraba. Fue enterrado en Montiel, 
y su hermano matador le mandó edificar allí un Mo
nasterio de doce Frayles de la Orden de San Francisco 
por una cláusula de su testamento. De Montiel fue tras
ladado á la Puebla de Alcocer , á la Iglesia de Santia
go , donde estuvo hasta Viérnes diez y ocho dias del 
mes de Marzo de mil y quatrocientos y quarenta y 
seis, que el Rey Don Juan el Segundo su bisnieto le 
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maridé trasladar á Santo Domingo el Real de Madrid, 
y allí reposa. 

Rlcos-JJomss, 

Don Alonso Tellez de Haro , Don Alvaro Díaz, 
Don Alonso López, Don Juan Alonso su hijo Con
firmadores de un privilegio del voto de Santiago, son 
todos Señores de los Cameros. Otra concurrencia de 
los de Haro vimos en el Rey Don Alonso , donde tra
tamos de Don Alonso Tellez , y de Don Alvaro Díaz 
su hermano , y esta es mas particular, porque con
firman el dicho privilegio abuelo \ hijo y nieto : D. Al
varo , Don Alonso y Don Juan. Don Alvaro, como 
diximos , casó con Doña María Portocarrero, ó con 
Doña Teresa Almoravid : fué su hijo este Don Alon
so López j que casó con Doña Leonor de Saldaña, y 
fué su hijo Don Juan Alonso el del privilegio. 

Don Juan Alonso de Benavides, Justicia mayor del 
Rey , Señor de San Muñoz y de la Mota , y un gran 
soldado en el cerco de las Algeciras , y en la de Tari
fa en servicio del Rey Don Alonso , padre del Rey, 
cuyo repostero mayor fué , y el Rey le hizo su guar
da mayor , y después le mandó matar. Afea mucho 
esta muerte Pedro López de Ayala , diciendo, que era 
gran caballero en el Rey no de León , muy emparen
tado , y de grande reputación , y que había servido mu
cho á su padre, casó dos veces : la primera con Do
ña María Girón , hija de Gonzalo Ruiz Girón, y de 
su muger Doña María ; la segunda con Mayor Váz
quez de Minzo , hija de Vasco Rodríguez de Minzo, 
Caballero Gallego, Comendador de Montemoíin, y Tre
ce de la Orden de Santiago, primo de Don Vasco Ro-
diiguez. Maestre de Santiago, el qual le dió en dote 
el Castillo y Villa de Castro Toraf, y la casa fuerte 
de Berroco Pardo por sus dias , por voluntad de la Or
den 7 cuyas eian. Ño tuvo sucesión de éste, ni del pil
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mero matrimonio, y dexó por heredero á Men Ro-
dri^uez de Biedma su primo: era hijo de Juan , ó Gó
mez Alonso de Benavides, gran privado del Rey D.Fer
nando t í Qaarto , que le dio la Villa de Benavides ó 
Banavide , y es el que fué hallado muerto ana noche 
en Paíencia. Martin López de Lezana derriba este li-
nage del Rey Don Alonso de León , y por eso dice 
usan el patronímico Alonso , y hacen por armas un 
León. La Reyna Doña Berenguela , madre del Rey 
Don Fernando el Santo 7 tuvo por mayordomo á uno 
de este apellido , 7 en el repartimiento de Sevilla está 
heredado Gonzalo Ivañez de Benavides, 

Don Alonso Pérez de Guzman , tercero Señor de 
San Lucar, hijo de Don Juan Alonso de Guzman , y 
de su muger Doáa-íikraca Osorío , murió sobre la Ciu-' 
dad de Orihuela , en la guerra que el Rey hizo á Ara-' 
gon , y no dexó sucesión , por lo qual le sucedió su 
hermano Don Juart Alonso de Guzman. 

Don Fernando de Castro, hijo de Don Pedro Fer
nandez de Castro y de la Guerra , y Mayordomo ma
yor del Rey , Señor de Lemos y Sarria , y Capitán Ge
neral en la guerra contra Aragón. Dióle el Rey la Villa 
de Castro Xeriz , merced que estimó en mucho, por 
ser allí su primitivo solar , y haberla tenido antece
sores suyos. Después la perdió con todos sus bienes, 
por haber seguido la opinión del Rey contra su her
mano. Pasóse al Ducado de Guiena, que se tenia por 
el Rey de Inglaterra, y allí murió. En su sepultura se 
puso una letra , que decía : aquí yace Don Fernando Rui^ 
de C.istro , toda la fidelidad de España, Fué casado con 
Doña Juana, hermana del Rey , y por haberse halla
do parientes en segundo grado de consanguinidad , se 
disolvió el vínculo de este matrimonio. Segunda vez 
casó con Doña Isabel Anriquez , hija de Doa Anri-
que Anriqucz, nieto del Infante Don Anrique, hijo 
del Santo Rey Don Fernando 5 tuvo por hijos á D. Pe-
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dio \ que murió sin hijos, á Doña Isabel, que le su
cedió. 

Don Alvaro Pérez de Guzman fue hijo segundo de 
otro Don Alvaro Pérez de Guzman , el que fué he
redado en Sevilla por el Rey Don Alonso el Sabio s ca
só con Doña Urraca Alonso, hija de Don Juan Alon
so de Portugal, hijo del Rey Don Dinis de Portugal, 
y de su muger Doña juana Ponce de León , y tuvo 
de ella entre otros á Don Pedro Nnñez de Guzman, 
que confirmó juntamente con su padre, y fué casado 
con Doña Juana de Toledo , Señora de la Villa de Or-
gas, hija y sucesora de Diego Martínez de Toledo, nie
ta de Martin Hernández de Toledo , Amo, que es Ayo 
del Rey Don Alonso el Ultimo , y del Rey, Alcalde 
mayor de Toledo , Notario mayor de Andalucía, Can
ciller del sello de la Poridad del Rey , hijo de Gdnzafe 
lo Ruiz de Toledo, Señor de Orgaz , también Amo 
del dicho Rey Don Alonso, Alcalde mayor de Tole
do , y Notario mayor de Castilla-

Don Juan Ruiz de Baeza , Señor de la Guardia y 
de Baylen, hijo de Don Lope Ruiz de Bacza, y de 
su muger Doña Guiomar Méndez , casó con De ña Te
resa de Haro , hija de Don Alonso López de Haro, Se
ñor de los Cameros, y de su muger Doña Leonor de 
Saídaña. Fueron sus hijos Don Lope Ruiz de Bacza, 
que sucedió , y fué Rico-Home del Rey : Don Juan 
Alonso de Baeza , de quien procedieron los Marque
ses del Carpió: Doña Sancha de Haro , que llevó en 
dote á Baylen, y casó con Don Pedro Ponce de León, 
antecesor de los Duques de Arcos , y Condes de Bay
len : Doña Isabel de Haro, muger de Don Garci Fer
nandez Manrique. 

Don Alonso Tellez Girón y Don Fernán Ruiz Gi
rón su hermano fuéron hijos de Don Gonzalo Ruiz 
Girón , y de Doña María Tellez de Meneses la Raposa j anduviéron siempre con el Rey en sus jornadas. 
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Don Pernando Ruiz murió en servicio del Rey con
tra los de Toro, después de las vistas de Tejadillo, 
Don Alonso Tellez fué muerto por mandado del Rey 
por haber seguido la opinión de la Reyna su madre, 
sobre que hiciese vida maridable con la Reyna Doña 
Blanca. 

Don Jaan Alonso Girón , sobrino de estos dos her
manos , anduvo en servicio del Rey , y después en eí 
de su hermano r casó con Doña Urraca Calina , y fué 
su hija Doña María Girón, muger de Pedro González 
de Bazan. 

Don Alonso Fernandez Coronel, Señor de las V i 
llas de Aguilar , Monde jar , Casarrubios, Capilla , Bur-
guillos , Bolaños , Yuncos , Montalban y Torija. Alcan
zó la Rica hombría á instancia de Don Juan Alonso 
de Alburquerque , gran privado del Rey, cuya histo
ria dice, que Don Alonso veló su pendón en la Iglesia 
de Santa Ana de Triana. Vino después en tanta des
gracia , que le cercó el Rey en Aguijar, y habiéndole 
habido á prisión le mandó matar. Refiérese de él, que 
le dixéron estando oyendo Misa , que se entraba la V i 
lla por un portillo , y que respondió : no dexaré de 
ver á Dios por cosa del mundo, Quando le llevaban pre
so, le topó Don Juan Alonso de Alburquerque, y le 
dixo , que para ser tan buen Caballero , habia toma
do mala porfi.i , y respondió : esta es Castilla , %m ha-ce 
los hombres , y los gasta , y que luego pidió le diesen la 
muerte , que él habia dado á Don Gonzalo Martínez 
de Oviedo, Maestre de Alcántara, y acertó á ser muer
to el mismo mes , dia y hora que mató , y quemó al 
Maestre: confiscóle el Rey sus bienes, y dio á Mon
talban , Capilla y Burguillos , Mondejar y Yuncos á 
Doña Beatriz su hija, y de Doña María de Padilla: Bo
laños á Pedro Suarez de Toledo el mozo, su renoste^ 
ro mayor: Casarubios á Diagomez de Toledo su her-, 
mano, cabdiilo de los escuderos del cuerpo del Rey: 
Torija á Iñigo López de Horozco. 
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Don Ñuño Nuñez de Aza • y Don Fernán Rodrf, 

gnez de Aza, tío y sobrino. El Don Fernando casó 
con Doña Costanza de Villalobos , fué Señor de esta 
casa, y tuvo por su hijo y sucesor á Juan Rodrí
guez de Aza, Siguió al Rey contra su hermano , y per
dió por esto sus bienes, particularmente la Villa de 
Aza , de que se hizo merced á Juan González de Ave
llaneda : Juan Rodríguez de Aza fué guarda mayor del 
Príncipe Don Enrique , hijo del Rey Don Juan el Pri
mero , y casó en Portugal con Doña María de Silva: 
marido y muger están sepultados en San Pablo de Va-
lladolid con letreros notables. El de Juan Rodríguez 
dice , que sus padres perdiéron los heredamientos que 
tenían en Castilla por servir al Rey: el de Doña Ma
ría , que sus padres perdiéron la naturaleza , y grandes 
heredamientos que habían en el Rey no de Portugal en 
servicio del Rey Don Juan de Castilla , y de la Rey na 
Doña Beatriz. 

Don Pedro Ponce de León , segundo Señor de 
Marchena, confirma desde el año de mil y trescientos 
y treinta. Hay mucha memoria de él en las historias 
del Rey Don Alonso el Ultimo, y de su hijo el Rey 
Don Pedro , porque fué valiente Caballero contra Mo
ros i especialmente contra Abdul Melic, que se llama
ba Rey de Algecira, y en la de Tarifa. Encargóle el 
Rey Don Alonso la guarda de Algecira luego que la 
ganó : casó con Doña Beatriz de Lauria , hija de 
Don Jayme de Aragón , Señor de Exerica y de Doña 
Beatriz de Lauria , hija de Roger de Lauria, Almiran
te de Aragón, Señor de la Isla de los Geibes, y de su 
muger Doña Saurina de Entenza : el Don Jayme fué 
hijo del Infante Don Jayme , Señor de Exerica , y de 
Doña filfa de Azagra, hijo del Rey Don Jayme de 
Aragón el Conquistador. Por este casamiento hizo por 
armas esta casa las Barras de Cataluña , de que usan 
los Reyes de Aragón , y ocho escudetes de oro atra
vesados con banda azul que son de los de Exerica: 
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•Tueron sus hijos Don Juan y Don Pedro, que sucedie
ron Doña María que estuvo desposada con Don Fer
nando, hijo del Rey Don Alonso el últ imo. Señor 
de Ledesma: Doña Beatriz , en quien el Rey Don En
rique Segundo, su primo tercero tuvo á Don Fadri-
que Enriqnez, Duque de Benavente. 

Don Juan Ponce de León , tercero Señor de Mar
chen a , Rico-Home del Rey , y su gran servidor , como 
se lo mostró quando por su mandado prendió á D. Juan 
de la Cerda , entre Veas y Trigueros: tuvo sospecha 
el Rey, sin embargo de esto, que se entendía con 
el Conde de Trastamar su hermano, que fué el Rey 
Don Enrique Segundo , y mandóle marar en Sevilla 
el año de mil y trecientos y sesenta y siete. No casó, 
ni dexó sucesión , por lo qual sucedió su hermano 
Don Pedro Ponce de León. 

Iñigo López de Horozco , hijo de Diego Fernan
dez de Horozco , Señor de las Villas de Hita y Buy-
trago, y gran privado del Rey Don Alonso ; sirvió con 
mucha lealtad al Rey su hijo , en cuyo servicio fué 
preso en la de Arabiana por el Rey de Aragón , el 
qual le dió libertad, muchas joyas, preseas y jaeces, 
tratándole en todo como Caballero muy principal, di
ce Gerónimo de Zurita en sus anales , y que le man
dó matar después. Habíale dado las Villas de Santa Ola
lla, Pinto y Totija: casó con Doña María de Mencses, 
hija de Garci Suarez de Meneses, Caballero natural de 
Toledo , tuvo de ella tres hijas , Doña María , otra Do
ña María y Doña Juana: La primera Doña María lle
vó en dote á Torija , y casó con Don Lorenzo Sua
rez de Figueroa, Maestre de Santiago , es la que en 
Toledo llama el vulgo la malograda ; la segunda Do
ña María fué Señora de Santa Olalla , que llevó en do
te por la partición, y casó con Don Alvar Pérez de 
Guzman , Señor de Orgaz 5 la tercera Doña Juana ca
só con Pedro Suarez de Toledo, Alcalde mayor de 
Toledo, Señor de Casarrubios, y cúpole ia Villa de 
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Pinto. Son sus descendientes, los Mcndozas del Infan, 
tado , los Condes de Orgaz , los Marqueses de Ca-
racena. 

C A P I T U L O X I . 

E l Rey Don Enrique el Segundo de Castilla y León, 

>on Enrique segundo de este nombre entre los 
Reyes de Castilla y el primero de los de León , su
cedió al Rey Don Pedro su hermano el año de mil 
y trecientos y sesenta y nueve. Es llamado el Mayor, 
el Viejo , el Bastardo , el Caballero , el Conde Loza
no , el Noble y el de las Mercedes , por las muchas 
que hizo á los que le sirvieron en la conquista de es
tos Pveynos. A los bienes que les dio , llamamos En-
riqueños , y mandó en su testamento , que los goza
sen los hijos legítimos, y que muriendo sin ellos vol
viesen á la Corona Real. 

Tuvo principio en su tiempo la sagrada Religión 
de San Gerónimo en el Reyno de Toledo, y allí es 
la cabeza el Real Convento de San Bartolomé de Lu-
piana , muy cerca de Guadalaxara, donde reside el Ge
neral de toda la Religión de España. 

Fundó el Rey la Capilla Real, llamada de los Rey-
nos Nuevos en la Santa Iglesia de Toledo. El asiento 
primero fué junto á la torre en un pedazo de la na
ve , que está arrimada al claustro , escogido por ha
ber sido cerca de él la descensión de la Beatísima Vir
gen á esta Santa Iglesia. De este sitio fué trasladada al 
lugar que hoy tiene en veinte y nueve dias del mes 
de Mayo del año de mil y quinientos y treinta y qua-
tro, siendo Arzobispo de Toledo el Cardenal D. Juan 
Tavera. 

Casó el Rey siendo Conde de Trastamar con Do
na Juana Manuel , hija de Don Juan Manuel y de Do
ña Blanca de la Cerda : Don Juan Manuel era hijo 
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del Infante Don Manuel, hijo del Rey Don Fernando' 

el Santo, cuya bisnieta era la Reyna. Doña Blanca de 
la Cerda' su madre era hija de Don Fernando de ía 
Cerda, y de Doña Juana de Lara, y el Don Fernando 
del Infante Don Fernando de la Cerda, y de la Infanta 
Doña Blanca , hija de San Luis Rey de Francia. De este 
matrimonio tuvo el Rey dos hijos , á Don Juan que le 
sucedió, á Doña Leonor que casó con Don Cárlos el 
Tercero , Rey de Navarra. 

Fuera de matrimonio fueron sus hijos, Don Alon
so, Don Fadrique, Don Enrique, Doña María, Doña 
Beatriz, Doña Costanza, Doña Juana, Doña Inés, y 
Doña Isabel. La madre de Don Alonso fué Doña Elvi
ra Iñiguez de Vega. El fué Conde de Gijon y de Noro-
ña en Asturias: dos Señoríos que el Rey heredó de Don 
Rodrigo Alvarez de Asturias ántes que reynase. Tam
bién fué Don Alonso Señor de Ponferrada y Villafran-
ca en Galicia, de Medina de Rioseco , Paredes y Torde-
humos: casó con Doña Isabel, hija del Rey Don Fer
nando de Portugal, con promesa de que se le daria en 
dote á Viseo , Cüórico y Linares. Salió muy inquieto 
Don Alonso, y tan desobediente á su hermano que le 
confiscó sus bienes. De ellos dió el Condado de Noroña 
á la Santa Iglesia de Oviedo, por lo qnal sus Obispos se 
intitulan Condes de Noroña, como diximos, desde Don 
Gutierre de Toledo , á quien se hizo la merced en las 
Cortes de Segovia, á veinte dias del mes de Septiembre 
del año de mil y trescientos y ochenta y tres. Estuvo 
preso Don Alonso en el castillo de Montalban, en los 
Alcázares altos de Toledo , en el castillo de Almona-
cid , y en el de Monreal. 

Don Fadrique fué hijo de Doña Beatriz Ponce de 
León: dióle el Rey la Villa de Benavente, con título de 
Duque, y porque fué el primero de estos Reynos, se 
dirá en el capítulo quince qué sea esta dignidad. Estu
vo concertado con Doña Beatriz Infanta de Portugal, 
con quien casó el Rey Don Juan su hermano: con Do-
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ña Leonor Condesa de Alburquerque, Señora del In
fantado : con Doña Beatriz, hija de Don Juan el Prime
ro , Rey de Portugal, y con hija de Don Alonso de 
Aragón, Marques de Villena, y no tuvo efecto ningún 
casamiento. Fué muy desobediente al Rey, y al Rey 
Don Enrique Tercero su sobrino, el qual le mandó pren
der en el castillo de Burgos, y le entregó á Don Lo
renzo Suarez de Figueroa, Maestre de Santiago , que le 
envió al castillo de Monreal. Habiendo estado en esta 
fortaleza mas de quince años, mató al Alcayde Juan de 
Aponte que le tenia en guarda, y se soltó, y pasó á Na
varra á la Reyna Doña Leonor su hermana. Después 
tornó á estar preso en el castillo de Almodovar, cerca 
de Córdoba, y allí murió. 

Don Enrique, hijo del Rey, y de Doña Beatriz Pon-
ce , tuvo título de Conde de Cabra, de Duque de Me
dina Sidonia, y fué Señor de Alcalá y de Morón. Todo 
consta de privilegios de que es Confirmador. 

Doña María casó con Don Diego Hurtado de Men
doza , Señor de la Casa de Mendoza y de la Vega, de 
Hita y Buytrago, Almirante de Castilla, y llevó en do
te ía Villa de Cogolludo, con los Lugares de Torralba y 
Loranca, cerca de Guadalaxara. Fué de este matrimo
nio Doña Aldonza de Mendoza, muger de Don Fadri-
qne de Castilla, Duque de Arjona, y nQr.quedando hi
jos , volviéron los bienes á la Corona Reaft. 

Doña Beatriz , á quien llaman otros Doña Juana, 
casó con Don Juan Alonso de Guzman , Señor de Me
dina Sidonia, Sanlucar, y de otras muchas Villas. Lle
vó en dote á Niebla, y dióse título de Conde de ella á 
su marido. 

Doña Costanza casó con Don Juan, Infante de Por
tugal , hijo del Rey Don Pedro , y de su muger Doña 
Inés de Castro, y fueron Señores de Valencia de Campos. 

Doña Leonor , habida en Leonor Alvarez, es
tuvo concertada con Don Alonso de Aragón , hijo 
mayor de Don Alonso de Aragón, Marques de Vi-
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llena , y dióle en dote treinta mil doblas. 

Doña Juana casó con Don Pedro, hijo del mismo 
Marques de Villena, con dote de otras treinta mil do
blas. De este matrimonio nació Don Enrique de Casti
lla y de Villena el Astrólogo que casó con Doña María 
de Albornoz , Señora del Infantado. Fué Don Enrique 
Conde de Cangas y Tineo, y renunciólo en la Corona 
Real quando se hizo divorcio en el vínculo de este ma
trimonio , y fué creado Maestre de Calatrava. 

Doña Inés y Doña Isabel fuéron monjas en Santa 
Clara de Toledo, y Ueváron en dote cien mil marave
dís de juro T y treinta y cinco cahices de pan de renta, y 
muchas joyas y dineros con que se acomodó aquel Mo
nasterio. Solía estar fuera de la Ciudad al pago de San
ta Susana, y pasóse á las casas de Gutierre Tellez de 
Meneses, y de su muger Doña María Melendez. 

La Doña Isabel habia tratado casamiento clandesti
no con Don Gonzalo Nuñez deGuzman,que estuvo 
preso mucho tiempo por ello: mandóle soltar el Rey, 
á condición que entrase en Orden. Tomó el hábito de 
Alcántara, y vino á ser Maestre de esta Religión, y 
después de la de Calatrava. 

Murió el Rey de veneno que le dió un Moro en 
unos borceguíes en Santo Domingo de la Calzada, L u 
nes treinta días del mes de Mayo del año de mil y tres
cientos y setenta y nueve á los diez, dos meses y siete 
dias de su Reyno , en edad de quarenta y seis años y 
cinco meses. Fué sepultado en la Capilla de Santa Cata
lina de la Catedral de Burgos. Después fué trasladado 
á Valladolid , y de allí á la Capilla de los Reyes Nue
vos que él fundó en Toledo. 

La Reyna murió en Salamanca á veinte y siete dias 
del mes de Mayo de mil y trescientos y ochenta y un 
años. Está en la Capilla de los Reyes Nuevos de Toledo 
con el Rey su marido. 

Mm 2 BU 



1^6 Origen de las Dignidades Seglares 

Ricos-Uomes, 
Don Juan Alonso de Guzman, Señor de Sanlucar, 

hijo de Don Juan Alonso de Guzman , y de su segun
da muger Doña Urraca Osorio: casó con Doña Juana 
de Castilla, hija del Rey, y llevó en dote á Niebla, con 
título de Conde. Fueron sus hijos Don Enrique sucesor, 
Don Alonso de Guzman, Rico-Home, Señor de Lepe, 
la Redondeía, y Ayamonte, 

Mosen Bernal de Bearne, hijo de Gastón Febo, Con
de de Fox , y Señor de Bearne, casó con Doña Isabel 
de la Cerda, Señora del Puerto de Santa María, viuda 
de Don Rodrigo Alvarez de las Asturias, Señor de No-
roña y Gijon, Ayo del Rey y su padre adoptivo. Doña 
Isabel fué hija de Don Luis de la Cerda, llamado de 
España en Francia, donde fué Conde de Clarmont, y 
Talamon , y ei Príncipe de las Fortunadas; porque tuvo 
la conquista de las Islas de Canaria , y de su muger Do
ña Leonor de Guzman. Fué Mosen Bernal primer Se
ñor y Conde de Medina Zelim, por merced del Rey, 
y tuvo por hijo y sucesor á Don Gastón de Bearne y 
de la Cerda, segundo Conde de Medina Zelim. ^ 

Don Juan Sánchez Manuel, Señor de Calatañazor, 
hijo de Don Sancho Manuel, Adelantado de Murcia, Se
ñor de las quatro Villas del Infantado, y nieto de Don 
Juan Manuel, Señor de Villena y Escalona, fué Señor 
y Conde de Carrion, por merced del Rey. Casó con 
Doña Ginebra de Acuña, hija de Martin Vázquez de 
Acuña, Portugués, que fué Conde de Valencia, en el 
Reyno de León, y de su primera muger Doña Teresa 
Girón. Fueron sus hijas Doña Leonor y Doña María. 
Doña Leonor fué Condesa de Carrion, y vendió la Vi
lla á la Reyna Doña Catalina, muger del Rey Don En
rique Tercero, por quince mil florines. Por esta razón 
la Reyna se intituló Condesa de Carrion en algunas es
crituras. Doña María casó con Juan Alvarez Osorio de 
la Casa de Astorga, y la segunda vez con García Sar-
- ; míen-
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miento , Señor de Sobroso , y Salvatierra en Galicia. Eíí ^ 
un privilegio del Rey Don Enrique Tercero , que tiene 
la Provincia de Guipúzcoa, es Confirmador Don Alon
so Conde de Canion, qae debiera ser hijo de Don 
Juan Sánchez, y no tener hijos, y sucederle su hermana 
Dona Leonor. La Condesa su madre casó , estando viu
da , con Juan Nuñez de Loaysa. 

Don Alvar García de Albornoz, mayordomo ma
yor del Rey, Señor de Albornoz, Torralba, Beteta, 
Moya , Utiel, y otras Villas, hijo de Garci Alvarez de 
Albornoz, Señor de estas Villas y de su muger Doña 
Teresa Gómez de Luna, y hermano del Cardenal Don 
Gil de Albornoz, Arzobispo de Toledo. Sirvió al Rey 
Don Alonso en las guerras de Tarifa, y las Algeciras. 
Fué á Francia por mandado del Rey Don Pedro, por la 
Rey na Doña Blanca, cuyo partido siguió quando la qui
so encerrar en el Alcázar de Toledo. Después tratando 
el mismo Rey Don Pedro de matar al Conde Don Te-
iio su hermano, se pasó con él á Aragón Don Alvaro, 
y de allí á Francia donde estaba el Rey, y desde entón-
ces le sirvió con mucha constancia. Fué preso en la ba
talla de Náxera, y después muerto en la de Aljubarrota, 
Fuéron sus hijos Gómez García de Albornoz , llamado 
Micer Gómez, que le sucedió Alvar García y otros. 

Don Belrran de Guevara, Señor de Oñate, y de la 
Casa de Guevara, sirvió mucho al Rey , y antes á su 
hermano. Hízole merced el Rey del Valle de Leniz, que 
confina con Oñate, de que gozaron muchos años los su
cesores en su casa. Diósele en recompensa de la Villa de 
Mondragon que le había dado , y no quisieron recibirle 
los vecinos. Fué casado con Doña Alencía de Ayala, hi
ja de Don Fernán Pérez de Ayala, y de su muger Doña 
Elvira de Zevallos, y tuvo de ella á Don Pedro Velez 
de Guevara que le sucedió: á Don Cárlos de Guevara, 
Obispo de Salamanca : á Don Fernando de Guevara, 
que murió en el cerco de Lisboa, sirviendo al Rey Don' 
Juan el Primero : á Doña Elvira de Guevara, muger se

gún-
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^^Vunda del Condestable Don Ruy López Davalos. Tám-

bien fué su hija la segunda muger de Fernán López de 
Saldaña, Contador mayor del Rey Don Juan el Segun
do , cuyo hijo fué Beltran de Saldaña y de Guevara ] el 
qual después de la batalla de Olmedo, que se ganó el año 
de mil y quatrocientos y quarenta y cinco por el Rey 
Don Juan el Segundo, se pasó á Aragón con Don Juan 
Rey de Navarra, y con su hermano el Maestre de San
tiago Don Enrique, y compró á Birueta, por haber per
dido la hacienda que tuvo en Castilla. 

Don Alonso Pérez 5 Don Ramir Nuñez, Don Gon
zalo Nuñez , Don Martin Fernandez , todos estos Guz-
manes, demás de Don Juan Alonso , Conde de Niebla, 
confirman un privilegio, en que hizo el Rey merced 
de la Villa de Aguilar á Don Juan , hijo del Conde Don 
Tello su hermano el año de mil y trescientos y setenta 
y uno. Don Alonso Pérez de Guzman fue' hijo segun
do de Don Alvaro Pérez de Guzman, y de su muger 
Doña Urraca Alonso, y Señor de Gibraleon , Alguacil 
mayor de Sevilla. Tuvo mucha mano y autoridad en el 
Reyno, especialmente en Sevilla , donde residió por es
tar heredado en el Algarbe. Dexó por su hijo á Don Al
varo Pérez de Guzman , Almirante de Castilla, Señor 
de Gibraleon y Olvera, Alguacil mayor de Sevilla. Quan-
do fué creado Almirante, dexó el Alguacilazgo mayor 
de Sevilla á su grande amigo Don Pedro Ponce de León, 
Señor de Marchena, que estaba casado con hermana de 
su muger, ía qual era Doña Elvira de Ayala, hija ma
yor de Pedro López de Ayala, Canciller mayor de 
Castilla, Merino mayor de Guipúzcoa, Camarero ma
yor del Rey Don Juan el Primero , y de su muger Do
ña Leonor de Guzman , y tuvo por su hija á Doña Isa
bel de Guzman que le sucedió. Casó Doña Isabel con 
Don Pedro de Zúñiga, Conde de Plasencia, Señor de 
Bejar, Justicia mayor de Castilla. Don Ramir Nuñez de 
Guzman fue' Señor de Toral, y muy fiel y verdadero va
sallo del Rey: casó con Doña Elvira de Padilla, hija de 
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Pedro López de Padilla , y de su muger Doña María de 
Ley va , y fué su hijo y sucesor Pedro Nuñez dê  Guz-
man. Don Gonzalo Nuñez era hijo de Pedro Nuñez de 
Guzman 7 Señor de Vililla y Aviados, y vino á ser Maes
tre de Alcántara, y después de Cahtrava. Siendo mozo 
casó dandestinamente con Doña Isabel, hija del Rey, 
por lo qual estuvo preso, y al fin le perdonó el Rey su 
padre , y ella entró monja en Santa Ciara de Toledo, 
con otra hermana. Don Martin Fernandez de Guzman, 
hijo de Pedro Nuñez de Guzman, y de su muger Doña 
Juana de Toledo , Señora de Orgaz , tomó el nombre y 
patronímico de su abuelo Martin Hernández de Toledo. 
Fundó la Capilla mayor de San Agustín de Toledo, se
pultura de los Condes de Orgaz. 

Don Juan Ramírez, Señor de Arellano en Valdeso-
lina , en la Merindad de Estela, del Rey no de Navarra y 
de los Cameros en Castilla , gran privado y servidor 
del Rey Don Carlos el Segundo de Navarra, vino á es
tos Reynos á servir al Rey, y asistióle con tanto cuida
do, que le dió los Cameros, viejo y nuevo, las Villas de 
Aguiiar , Cervera, Yanguas y otras: casó con Doña 
Toda López de Rada, y con Doña Venencia de Vian-
ca. Tuvo por hijo á Juan Ramírez de Arellano, que mu
rió en la de Aljubarota en servicio del Rey Don Juan el 
Primero, y por descendientes á los Condes de Aguiiar, 
Señores de los Cameros. 

Don Pere Boyl, Señor de Huete, era Aragonés, 
llamado en aquel Reyno el Caballero sin par. Fué Capi
tán del Rey Don Pedro el Quarto, en la guerra de Va
lencia , contra el Rey Don Pedro de Castilla. Fué preso 
en la batalla de Náxera en servicio del Rey, y Embaxa-
dor en su Corte por el de Aragón , y extraordinariamen
te favorecido por el Rey, y así le hizo merced de la 
Ciudad de Huete. Hoy se ven allí sus armas, que son 
un Buey en unos pilares del mercado. En el repartimien
to de Sevilla está heredado un Don Pedro Boyl. Quan-
do el Rey Católico Don Fernando cercó el castillo de 

Bur-
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Burgos , que estaba por el Rey de Portugal, quiso cer
car primero la Iglesia de Santa María la Blanca, allí cer
ca, y murió sobre ella Don Pedro Boy! , Aragonés, que 
dice Gerónimo de Zurita fué muy esforzado y valiente 
Caballero. 

Gonzalo Hernández de Córdoba, Señor de Cañete y 
Paterna^ y por merced del Rey , de las Villas de Aguí-
lar. Priego, Monturque, y del castillo de Anzur, y m 
Alguacil mayor de Córdoba. También hubo la Villa de 
Montilla en trueco de la de Guadalcazar que era suya, 
y la dió á su primo Lope Gutiérrez de Córdoba: casó 
con Doña María García, hija de Pedro Ruiz Carrillo, y 
nieta de Fernando Ruiz Carrillo, primer Señor de San
ta Eufemia. Fue'ron sus hijos Pedro Hernández de Cór
doba, que murió en su vida: Alonso Hernández de Cór
doba á quien dió el Señorío de Baena, y procedieron de 
él los Condes de Cabra: Urraca Alonso de Córdoba, 
muger de Lope Diaz de Haro y de Baeza, Señor de la 
Guardia, y después de Micer Ambrosio Bocanegra, Se
ñor de Palma: Leonor Hernández Carrillo, muger de 
Ruy González Mesía, Señor de la Guardia : María Gar
cía Carrillo, muger de Pedro Venegas : Costanza Her
nández, muger de Martin Alonso de Córdoba, Señor 
de Guadalcazar , hijo del dicho Lope Gutiérrez: Gonza
lo Hernández lo era de Fernán Alonso de Córdoba, Se
ñor de Cañete, Paterna y Lueches, Alcayde de Alcau-
dete, y Alguacil mayor de Córdoba por el Rey Don 
Alonso el Ultimo, y de su primera muger UrraCa Gon
zález , hermano mayor de Diego Hernández de Córdo
ba , antecesor de los Marqueses de Gomares , y de 
Alonso Hernández de Córdoba, Alcayde de los Donce
les , oficio en que sucedió, andando el tiempo, el dicho 
Diego Hernández. Fernán Alonso era hijo de Alonso 
Hernández de Temez, y tomó el apellido de Córdoba, 
por ser hijo y nieto de los que ganáron aquella Ciudad. 
Fué Alonso Hernández Señor de los castillos de Cañe
te , y dos Hermanas, y de muy rico patrimonio, Alcayde 
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de Alcalá la Real, Alcalde mayor de Córd.vba, y úl
timamente Adelantado de Andalucía : casó con Teresa 
Xímenez , y tuvo de ella á Fernán Alonso de Córdoba, 
al qual dexó á Cañete: á Martin Alonso de Córdoba, 
que sucedió en el castillo de dos Hemianas , progeni
tor de los Condes de Alcandete. 

Don Pedro Ponce de León , quarto Señor de Mar-
chena , sucedió á su liermano Don Juan Ponce, y casó 
con Doña Sancha de Haro, hija de D. Juan Ruiz de Ha-
ro y de Baeza, Señor de la Guardia y de Baylen , y de su 
muger Doña Teresa de Karo. Fuéron sus hijos Don Pe
dro Ponce que le sucedió, Don Juan Ponce que mu
rió en la Vega de Granada con Don Martin Yañez de 
la Barbuda, Maestre de Alcántara. Don Pedro Ponce 
el hijo mayor, quinto Señor de Marchena, fué Conde 
de Medellin , y después de la Ciudad de Arcos, de quien 
procede Don Rodrigo Ponce de León , quarto de este 
nombre , tercero Duque de Arcos, Marques de Zahara, 
Conde de Casares , Señor de Marchena y de la Casa de 
yillagarcía , caballero del Tusón de Borgoña. 

Don Juan Nuñez de Villayzan, Justicia mayor de 
la Casa' del Rey. 

Don Juan Martínez de Luna, hijo de otro Juan 
Martinez de Luna, Señor de Ilíueca en el Reyno de 
Aragón, y hermano del Cardenal Don Pedro de Luna, 
que á su disgusto fué electo Sumo Romano Pontífice 
en Aviñon , y tomó el nombre de Benedicto decimo
tercio. Fué Don Juan gran servidor del Rey , y acompa
ñóle en todas sus jornadas: dióle las Villas de Alfaro, 
Jubera, Cornago , Cañete y otras: casó con Doña 
Teresa de Albornoz , hija de Gómez García de Albor
noz, Señor de Albornoz, Torralba y Bereta. Fuéron 
sus hijos Don Alvaro de Luna que le sucedió: Don 
Juan de Luna, padre de Doña Leonor de Luna, mu
ger de Don Alonso de Cárdenas, Maestre de Santia-r>0Í D°!n Rodn*§0 de Luna i Pnor de San Juan: Don 
ledro de Luna , Arzobispo de Toledo. En el privile-
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g;Io dd Condado de Noioña que tLne ü Santa Iglésia 
de Oviedi) , es Confirmador Don Pedro de Luna , Car
denal de Araron, Legado en España, que fué el Bene-
díct > décí notercio , hermano de nuestro Don Juan 
Mirniu'z de Luna \ que también conñrmó aquel pri-
vilegi > y otros algunos, 

Don García Fernandez Manrique, y Don Rodri
go Muxiique, hermanos, hijos de Don García Fernan
dez Maniique , y de su muger Doña. Elvira de Toledo. 
Don García caso con Doña Isabel de Haro, hija de 
Juan Raíz de Haro, y de Baeza , y de su muger Do
ña Teresa de Haro , Señores de la Guardia , y de 
Baylen : f ié su hijo otro García Fernandez Manrique 
sucesor. 

Pedro Fernandez de Velasco , Señor de Medina del 
Pomar , Camarero mayor del Rey, y por merced suya, 
Señor de la Villa de Virviesca: casó con Doña Ma
ría García Sarmiento , hija de García Fernandez Sar
miento , de la Casa de Santa Marta , y de su muger 
Doña Teresa de Guzman, y tuvo á Juan de Velasco 
que le sucedió. 

Don Juan Sánchez Manuel, Conde de Carrion , en 
la Era de quatrocientos y ocho á quince del mes de 
Abril, confirmó el privilegio de la donación que el 
Rey hizo á Pedro González Carriello su Posadero ma
yor de la Villa de Busto. 

Don Juan González Bazan fué de los primeros ca
balleros de la Banda, y gran servidor del Rey Don 
Alonso, padre del Rey, Aco«ipañóIe en el largo cer
co de las Aígeciras, en lo de Gibraltar y en otras jor
nadas: fue' Camarero mayor del Rey,, y gian su pri
vado. Dióle los palacios de Valduerna, que solían ser 
de los de Cabrera, y fueron de Men Rodríguez de 
Benavides, y se le trocaron por la Villa de Santî te-
van del Puerto. La Villa de San Pedro de la Tarce , y 
la Bañeza , Lugares que habían sido de los caballeros 
Templarios: después fueron del Conde de Traitan^i: 
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Alvar "Nuñez O ^oi io , y últimamente de Juan Fernan
dez de Hinestrosa. 

Otros muchos Confirmadores hubo en tiempo del 
Rey, como parece por sus privilegios: no se ponen 
aqní porque tuvieron dignidades que por agora em
pezaron á crecer mucho. Acúdase á los lugares que 
dimos á cada una, y allí se verán los que aquí faltan, 
y dícese lo mesmo de todos los Reyes hasta acabar 
con esta empresa. 

C A P I T U L O X I I . 

Creación de los primeros Marqueses que hubo en los Rey-
nos de Castilla y heon. 

JELm la primera entrada que el Rey hizo en estos 
Reynos con la gente que juntó en Francia , estando 
en Burgos el año de mil y trecientos y sesenta y seis; 
y habiéndose llamado Rey , dio la Ciudad de Yillena, 
y .todo su Señorío á Don Alonso de Aragón, con 
título de Marques. Era Don Alonso hijo del Infante 
Don Pedro de Aragón , y el Infante del Rey Don Jay-
me el Segundo, y fué el primero Marques que hubo 
en Castilla y León. Antes no era muy conocido en 
España este título, aunque le tuvo Bernardo primero 
Conde de Barcelona, como consta de un privilegio suyo 
del año de setecientos y noventa y quatro, que tiene 
el Convento de San Pedro de Taberna , de la Orden 
de San Benito en el Condado de Ribagorza , allí se in
titula Conde, Duque, y Marques de las Españas. Ra
món Arnaldo Berenguer , undécimo Conde de Barce
lona, también se intituló Marques de las Españas, sin 
los otros títulos. El Príncipe de Aragón Don Ramón 
Berenguer , Conde de Barcelona, se llamó Marques 
de Tortosa. Hállase mención de los Marqueses en una 
ley de la Partida segunda, que es la undécima del títu-
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lo piimero , la qual no dice que los había en España' 
sino en otras Piovincias. En la de Alemania es muy 
antiguo y muy usado este título ¡ y Jacome Cuja-
do en sus Comentarios le refiere á los tiempos del 
Emperador Cario Magno. Otros quieren que haya sido 
su principio en Italia. 

Marques importa lo mismo que Marchgraph , dic
ción Tudesca , que quiere decir Capitán de Frontera, 
compuesta de March7 que significa límite ó término, 
y de Grapb , que es Juez , Gobernador , ó Capitán. De 
este parecer fueron Jacome Cujacio, y Pedro Dasipo-
dio en su Diccionario Germánico. 

Otros deducen la palabra Marques, de Marchia , que 
es lo mismo que tierra que está en frontera, como la 
Marca de Ancona en Italia , y que de aquí se dixo Mar~ 
chio el Marques. Esto tuvo la Glosa del Sexto, An
drés de Isernia, Baldo , Jacome Alvaroto , Preteyo y 
otros muchos con quien concuerda la Ley de Partida. 
Santo Tomas, si es suyo el Tratado de Regimine Prm~ 
cigum^ le deriva de Marco , diciendo que así como el 
marco da por peso y medida las cosas, los Marque
ses han de hacer justicia á todos con igualdad y sin 
respeto. Otros la sacan de Marculus, que es el marti
llo j el qual ablanda el fierro y los otros metales, co
mo ha de hacer el Marques , castigando los delinquen-
tes con severidad. Muy generales son las dos etimo
logías postreras, y á muchos convienen. 

Está el Marquesado de Villena en los confines de 
los Reynos de Toledo, Aragón , Valencia y Murcia, 
en una provincia, que comunmente es llamada la Man
cha ó Marca, por estar en estas fronteras. Teniendo, 
pues, atención el Rey al asiento y sitio de estas tier
ras, quiso darles el título conforme, y diósele de Mar
quesado, el qual retiene, si bien algún tiempo le tu
vo de Ducado, otro de Principado, como se dice abaxo. 
Allí también veremos todo lo que ha sido de este Mar
quesado desde este tiempo hasta que se incorporo ol Sft 



de Castilla y León. Lib. I I L 285 
en h Corona Real , que le posee hoy con el nombre, 
que el vulgo le ha puesto de lo reducido. Los labra
dores dicen lo relocido. 

K o dio el Rey o t ro t í tu lo de Marques, ni le die
ron los Reyes D o n ] i i m el Pr imero, ni D o n Emique 
Tercero. El Rey D o n Juan el Segundo hizo Marques 
de Santiilana á Don Iñ igo L ó p e z de Mendoza , Señor 
de las Casas de Mendoza , y de la Vega de Hita y Buy-
trago, el a ñ o de m i l y quatrocientos y quarenta y cinco, 
después de la batalla de Olmedo. De Vi l l ena , á D o n 
Juan Pacheco , Maestro de Santiago. N o dio o t ro t í tu 
lo de Marques , con haber sido muy liberal en darlos 
de Duques y Condes como lo probamos. 

El de Marques de Santiilana es el mas antiguo de 
los que hoy se conservan , porque el de Villena está 
incorporado en la Corona Rear d€ Castilla , como se 
ha dicho. T a m b i é n fué conveniente este ' t í tu lo á las 
tierras de Santiilana , que están á la mar de Vizcaya, 
en los l ímites de España en- aquellas m^annas. 

El Rey Don Enrique Qaarto ,! con haber hecho seis 
Duques y muchos Condes, hizo tres solos Marqueses: 
de la Ciudad de Astorga á Don "Pedro Alvarez Oso-
r i o , Conde de Trastamar , Señor de Ja Casa de V i l l a 
lobos , estando en Medina del Campo: de la Ciudad 
de Coria á D o n Garci Alvarez de Toledo , que habla 
creado Duque de Alva el año de quatrocientos y se
senta y nueve ó en el siguiente, y este mismo año íe 
dio el t í tulo de Coria. De la Ciudad de Cádiz á Don. . 
Rodr igo Ponce de L e ó n , tercero Conde de Arcos , Se
ñ o r de Marchena. De estos tres Marqueses que hizo 
el Rey D o n Enrique Quarto , se conservan los dos. 
El^ de Cádiz cesó , y se acabó en el mismo D o n R o 
drigo , que mur ió en el mes de Agosto de m i l y qua
trocientos y noventa y dos a ñ o s : y por su muerte v o l 
v ió lo de Cádiz á la Corona de Castilla, lo qual tenia 
D o n Rodrigo con t í tu lo de D u q u e , por merced de 
los Reyes Ca tó l i cos , como veremos en el capítulo diez 
I se iS í En 
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En tiempo de los Reyes Católicos, por haberse in

corporado en su Corona de Castilla el Marquesado da 
Villena, hnbo en estos Reynos solos tres títulos de 
Marqueses, los de Santillana, Astorga y Coria; délo 
qüal y de lo que habernos dicho se entenderá la mucha 
estimación y punto en que ellos y sus antecesores tuvie
ron este título desde su principio, pues le daban con 
tanta consideración y acuerdo. Entenderáse también de 
que los mismos Reyes Católicos, teniendo tan grandes 
obligaciones á su Mayordomo, y gran privado Andrés 
de Cabrera, á quien confesaron deber la entraba , y pa
cífica posesión de sus Reynos, se le die'ron de Moya 
en remuneración y premio de sus muchos y muy se
ñalados servicios. Este fué el primero título de los Re
yes Católicos, y es el quarto de los que hoy se con
servan. Es muy propio por estar la Villa de Moya en 
los confines de los Reynos de Aragón , Valencia y To-
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C A P I T U L O X I I I . 

Los [demás Marqueses de estos Reynos, 

lOespues del título de Moya, los Reyes Católicos 
diéron los siguientes: de los Veiez y Molina á Don 
Pedro Faxardo, Addántado del Rey no de Murcia: de 
Viílafranca la del Bierzo á Don Luis Pimentel: de" 
Tavara á Don Bernárdino PlmeRteí: de Aguilar á Don 
Garci Fernandez Manrique; del Cénete á Don Ro
drigo de Mendoza : de Alcañices á Don Francisco En-
tiquez de Almariza: de Priego á Don Pedro Fernan
dez de Córdoba : de Comares á Don Diego Fernan
dez de Córdoba, Alcayde de los Donceles : de V i -
llanueva del Fresno a Don Juan Portocarrero : de Aya-
monte á Don Pedro de Ziiñiga y de Guzman : de 
Zahara á Don Rodrigo Pbnce de León, Duque de 
Arcos: de Mondejar á Don Iñigo López de Mendoza, 
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Conde de T e n d i l ü , pruiiero Capi tán del Rey no de. 
Granada , Alcayde de A lhambrá . o 

El Rey Don Cárlos hizo Marqueses: de Poza á D o n 
Tuan de Roxas: de Viana á Don Pedro Pimentel : de 
Montemayor á Don Juan de Silva y de Ribera r N o 
tario mayor del Reyno de Toledo : de Cogolludo á 
Don Luis de la Cerda, p r ia iogén i to del Duque de 
Medina Zelin : de C a ñ e t e á Don Diego Hurtado de 
Mendoza: de Montes Claros á Don Rodrigo de M e n 
doza y L u n a : de Tarifa á Don Fadrique Emiquez de 
Ribera , Adelantado de Andalucía : á Tarifa posee la 
Corona Real^ y así cesa el t í t u l o : de las Navas á D o n 
Pedro Dávila ; Señor de la Casa de Villafranca; de Cer-
ralvo á D o n Rodrigo Pacheco: de Gibraleon á D o n 
Alonso de Zúñiga r p r i m o g é n i t o del Duque de Bejar: 
de Berlanga á D o n Juan de Tovar : de Sarria á D o n Fer
nando Ruiz de Castro. 

El Rey Cató l ico D o n Filipe Segundo: de Mirabíel á 
D o n Fadrique de Zúñiga y Sotomayor: de la Mota á 
D o n Rodrigo de Ul loa : de la Adrada á D o n An ton io 
de la Cueva: del Algava á D o n Francisco de Guzmar í : 
de Santa Cruz á D o n Alvaro de Bazan: dé Estepa á 
Adam C e n t u r i ó n , ultramarino: de A l m a z a n á Don Fran
cisco de Mendoza: de Algecila á D o n Rodrigo de 
Mendoza y Silva i p r imogén i to del Duque de Pastrana: 
de Villalba á D o n Lorenzo Suarez de Figaeroa / p r i m o 
géni to del Duque de Feria : de Villaaueva del R i o 
y del Camino á Don Fadrique Enriquez de Ribera: de 
Villamanrique á D o n Manrique de Ziiñiga : de Velada 
á D o n G ó m e z Dávila : de Valdaracete y A u ñ o n á M e l 
chor de Herrera: de Peñafiel á Don Juan Tellez G i r ó n , 
p r i m o g é n i t o del Duque de Osuna: de Frechiíla á D o n 
Duarte de Portugal: de Aguilafuente á D o n Pedro de 
Z ú ñ i g a : de la Bañeza á Don Pedro de Zúñiga y Bazan: 
de Almenara á D o n Iñigo de Mendoza y de la Cerda: 
del Carpió á D o n Diego L ó p e z de Haro : de-la Guar
dia á D o n Gonzalo Mesia Carrillo , Señor de Santa F u 

fe-



,2.88 Origen de las Digmdadles Seglares 
,femia: de Ardales á Don Luis de Guztnan Conde de 
Ifeva : de Frome|ta á D o n G e r ó n i m o de Benavides, Ma
riscal de Castilla*: de Alcalá de la Alameda á Don Pe
dro L ó p e z Portocarrero : de Huelamo á D o n Diego 
de Z ú ñ i g a , el que fué Abad de Parraces : de Cuellar 
á D o n Francisco Hernández de la Cueva, p r imogéni 
to del Duque de Albnrquerque. 

El Rey Cató l ico D o n Felipe Tercero ha creado 
Marqueses: de Laguna á Don Sancho de la Cerda: de 
Vülamizar á D o n Juan de Sandoval: de . Mal agón á 
D o n Juan Pardo Tavera' Mariscal de Andalucía : de 
Cea á D o n Chris tóval de Roxas y Sandoval, pr imo
géni to del Duque de Lerma; después le d ió t í tu lo de 
Duque de Uceda : de Mal pica á D o n Pedro de Ribe
ra , Mariscal de Andalucía : de Loriana á D o n Juan 
Velazquez Dávi la : de Fuentes á D o n G ó m e z de Guz-
rnan : de larandilla á D o n Fernando Aivarez de T o 
ledo , p r imogéni to de la Casa de Dropesa : de Orellana 
á Don García de Figueroa: de Caracena á D^m Luis 
Carri l lo de Toledo , Señor de Pinto : de Guadalcazar 
á D o n Diego Fernandez de C ó r d o b a : de Povar á Don 
Enrique 4e^v^a: ^Q Valle a Don Juan de A c u ñ a : de 
Belmpnte a D o n Bernardo A n t o n i o de Sandobal, p r i 
m o g é n i t o del Duque de Ü c e d a : de Flores de Avi la á 
D o n Pedro de Zúñiga : de la Hinojosa á D o n Juan 
ÍHurtado dé Mendoza: de Salinas de r io Pisuerga á 
iDon Luis de Velasco: eje 'Tora l á Gabriel N u ñ e z de 
Guzman : de la Elisera á Ruy G ó m e z de Silva: de Sie
te Iglesias á Don Rodrigo C a l d e r ó n , Conde de la O l i 
va : del Villar de Valhermoso de Gajanejos á Don Juan 
de Zúñiga y Requesenes: del Viso á Don Alvaro de 
Bazan , p r i m o g é n i t o del Marques de Santa Cruz ^ de 
Monta ívan al Marques de Priego , para su p r i m o g é n i t o : 
de Bedmar á Don Alonso de la Cueva: de Valderra-
bano á D o n Francisco Enriquez de Almanza : de Ze-
íada á D o n Alonso de Aguilar y C ó r d o b a : de San Ro
mán á Don An ton io Dávila , p r i m o g é n i t o del Marques 
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de Velada: de Valdefuentes á D o n Alvaro de Sande: de 
Víl lamayor á Don Francisco Pacheco ác C ó r d o b a y 
Bocaneo-ra: de Xavalqüínro á Don Manuel de Bena-
vides: de Jodar á Don Gonzalo de Garvaja!. En la ca
sa del Duque del Infantado hay líenlos de Marques de 
Ar"-aeso y de Gainpop , demás de otros. 

Entre ios Marqueses hay siete ó ocho que gozan 
de la prerogativa de Grandes. Cubrirse delante del Rey: 
sentaise en banco en la Capilla y actos p ú b l i c o s : dac 
á sus naugeres almohada delante de la Reyna, y levan
tarse del estrado á rccebirlas. Esciíbeles p t i m o , por
que á los Marqueses que no son Grandes los llama 
parientes. Conforme á la Pragii iát ica-sancion del a ñ o 
de mi l y quinientos y ochenta y seis han de ser t r a 
tados de Señoría por todos, los demás á volantad de 
los que los hablaren ó escribieren. T a m b i é n pueden 
usar de Coronel por Tymbre del escudo de sus Armas, 
el qual es un cerco guarnecido de piedras , según Sci-
pion Mazzeia, en la descripción del Reyno de Ñ a p ó 
les ,Urrea y muchos j o t ros , y no ma l , quieren que sea 
con cinco puntas, dos mas que el Conde. 

Los Marqueses que tienen los t í tulos perpetuos, 
quando muere el antecesor no han menester nueva 
concesión del Rey : los que no son perpetuos, sí. En 
este caso escribe el sucesor al Rey la muerte del que 
le precedió , y firma su nombre. El Rey le responde, 
llamándole Marques de tal parte, y con esto él se lo 
llama de allí adelante. 

. * • u >j i j > j 'f ljJfií(j 1«.' i 
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C A P I T U L O X I V . 

Razones por qué se prefieren los Marqueses 
á los Condes, 

C^3sa es digna de particular cons ide r ac ión , y de 
reparar mucho en ella , que siendo la dignidad ó of i 
cio de Conde tan antiguo , y tan estimado en estos 
Rey nos, se le h iya antepuesto y preferido , no sola
mente el de los Duques, mas el de los Marqueses, que 
es el mas nuevo. Dixi.nos que los Condes fueron co
nocidos en España á vueltas del año de docientos y 
ochenta y o c h o , siendo Señor de esta Provincia el 
Emperador Diocleciano , y después el año de trecien
tos y doce , s iéndolo el Emperador Constantino. Los 
Duques en t iempo de los Godos : á los Marqueses co
nocemos desde el de V í l l ena , que fué creado , como 
habemos dicho , el a ñ o de m i l y trecientos y sesenta 
y seis. Dexemos agora el privilegio de San Pedro de 
Taberna del a ñ o de setecientos y noventa y quatro, 
y la ley de Partida que citamos en el cap í tu lo tercero. 
Diximos t a m b i é n , que en los Concilios Nacionales y 
Provinciales de Toledo se subscriben algunos Condes 
y Duques, poniendo en primer lugar la dignidad de 
Conde , como mas preeminente. Solo en el octavo hay 
seis, Hodroaco, Ofi lo , Adulfo , Atanefo , Ela , Ube-
nedario y Fandiia , Condes y Duques. Santo Tomas 
en aquel Tratado que anda por suyo, nombra prime
ro al Conde que al Marques. Sabemos también , que 
tres Reynos y un Estado los mas principales de Es
paña , Castilla , A r a g ó n , Portugal y Barcelona, se lla
maron primero Condados, pudiendo llamarse Ducados 
y Marquesados. Que si bien Bernardo , primero Con
de de esta Ciudad , se in t i tu ló Conde , Duque y Mar
ques de las Españas en el dicho privilegio. Por lo me

nos 
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nos está en primer lugar la dignidad de Conde , de que 
solamente usaron los sucesores hasta hoy , que retiene 
este t í tu lo Barcelona , Me t rópo l i temporal del Princi
pado de Cata luña . Los señores de Vizcaya tomaron 
t í tu lo de Condes , y t o m á r o n l e de Duques en memo
ria de los Duques de Cantabria, entendiendo que aque
l lo les era de mayor autoridad. 

Por el contrario vemos que en el sexto de las De
cretales en el capí tu lo Fundamenta de electio, Ut ergoi 
está nombrado primero el Marques que el Conde y 
que el Duque. En los Feudos en la rúbrica , Quis d i -
catur Dux , M a r c h h , Comes y & € , esti primero el D u 
que , luego el Marques, y en postrero lugar el Conde: 
mas esta no es regla para las cosas de estos Reynos, 
de que vamos hablando. 

Quien la hace mas apretada es , que en todas las 
Provisiones y Cédulas Reales se nombran primero los 
Duques, tras ellos los Marqueses, y los postreros los 
Condes. T a m b i é n el estilo y c o m ú n manera de ha
blar , que tiene mucha fuerza , nombra primero á los 
Duques y Marqueses, y luego á los Condes* Vemos 
también que muchos señores de estos Reynos , cuyas 
casas tienen t í tu los de Marqueses y Condes , usan del 
de Marques. El de Santillana , habic'ndosele dado en 
un mismo día este t í tu lo , y de Conde del Real , u só 
de el de Marques. El de Astorga es Conde de Trasta-
mar , el Marques de Mondejar es Conde de Tendil la, 
el Marques de Aguilar es Conde de Cas tañeda , el Mar
ques de Tarifa fué Conde de los Molares , el Marques 
de Cádiz fué Conde de A r c o s , el de Villena de San-
tistevan de Gormaz , el de Bardales es Conde de T e -
va , el de las Navas del Risco , el de C é n e t e del Cid 
o Xadraque, el de Almazan de Montagudo , y así 
otros. Los Marqueses de Sarria y Ayamonte tuv ié ron 
pr imero t í tulos de Condes, como ya se dixo. D é l o s 
D iques los mas tienen t í tu los de Condes : el del I n 
fantado de Sa ldaña , el Real y el C i d : el de Alba 

Oo 2 de 
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de Salvatierra T Fiedrahlra y el Barco: el de Bejar de 
Vanares , el de Arcos de Casares , el de Medina Ze-
l i i n del Puerto de Santa María , el de Náxera es Con
de de Valencia y de T r e v i ñ o , el de Alcalá de los 
Molares, el de Osuna de TJreña, el de Medina Sido-
nía de Niebla , el de Alburquerque de Ledesma , el 
de Escalona es Conde de Santistevan. Los Duques de 
Alba , Medina Zelmi , de Feria y de Lerma tuviéron 
p r ñ n e t o t í tu lo de Condes , y ascendieron al de Du* 
ques. Por otra parte los Condes de L e m o s , de M i 
randa i y de Oropesa tienen t í tu los de Marqueses de 
Sarria, de la Bañeza y Jarandilla; y no usan de ellos 
sino sus hijos mayores. 

La razón de esta precedencia de los Marqueses á 
los Condes , que da Lucas de Penna , diciendo , que 
por ser muchos los Condes han venido á ser tenidos 
en poco, y por haberse dado esta dignidad á perso
nas indignas : no la da para estos Reynos , donde son 
casi tantos los Condes , como los Marqueses, y los 
Bueyes la han dado siempre á personas muy calificadas 
en muchas cosas, tanto como los Marqueses. Será bue
na para la Provincia donde tienen t í tulos de Condes 
de qualquier castillejo ó bicoca , hombres de ménos 
suerte que la que se requiere. ]En Alemania y Francia 
son mas estimados los Condes que los Marqueses. En 
Italia mas los Marqueses que los Condes , como en 
España. La razón de esto , á lo que yo he podido al
canzar , fue porque como ai tiempo que se introdu-
xéron las dignidades de Duque y Marqueses en estos 
Reynos , estaba en ellos tan admitida y conocida la 
de Condes , y tan llenas las historias de los que la ha
bían tenido. Los Duques y Marqueses, como fruta nue
va , comenzaron á ser estimados mas que los Condes. 
J u n t ó s e á esto cjue los Reyes daban la dignidad de 
Condes á muchos, á pocos la de Duques y Marque
ses , lo qual causaba a d m i r a c i ó n , como lo causaban las 
cosas raras , que acontecen pocas veces , y así ios Va-

ques 
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qnes y Marqueses eran mas respetados. San Agus t ín so
bre el capítulo sexto de San Juan dice, que lo que es 
coman y ordinario se suele tener en menos que^ lo 
que acontece pocas veces , no porque sea mas , sino 
porque es raro. C ice rón en lo de j lmichla , rodas las-
cosas raras son preclaras. Omniapreclara rara. También , 
los Reyes dieron las dignidades de Duques y Maraue-
ses á Personas Reales. El Rey D o n Enrique hizo D u 
que de Benavente á D o n Fadrique su hijo. El Rey 
D o n Juan el Primero al Infante D o n Juan , hijo del 
Rey D o n Pedro de Portugal. El mismo Rey D o n Juay 
c r e ó Duque de Peñafiel al Infante D o n Fernando su 
h i j o . El Rey D o n Juan el Segundo dió t í tu lo de D u 
que de Villena á D o n Enrique, Infante de A r a g ó n , 
Maestre de Santiago, su hermano : de Arjona á Don Fa-
drique de Castilla y de Castro , Condestable de Cas
t i l l a , su t ío , y á o t ro Don Fadrique de A r a g ó n , Ccm^ 
de de Luna en aquel Reyno , hijo del Rey D o n Mar 
t i n de Sicilia. 

De los Marqueses el Rey D o n Enrique Segundo, 
como habernos d i c h o , hizo Marques de Villena á 
D o n Alonso de A r a g ó n , hijo del Infante D o n Pedro, 
y nieto del Rey D o n Jayme el Segundo de A r a g ó n . 
Los Reyes D o n Juan el Primero , ni D o n Enrique el 
Terce ro , no crearon Marqueses, y esto a y u d ó mu* 
cho á que fuesen mas venerados. 

El Rey D o n Juan el Segundo hizo Marques de San-
tillana á D o n Iñ igo L ó p e z de Mendoza, Señor de Hi ta 
y Buy trago, que si bien no era hijo , n i nieto del Rey, 
tenia mucha sangre R e a l s o b r e ser de los mayores 
Señores de estos Reynos. 

El Rey D o n Enrique Quarto d ió machos t í tu los : 
de Duques seis, y de Condes mucho n ú m e r o , de Mar
queses solos tres , de Astorga , Coria y Cádiz á tres 
grandes S e ñ o r e s , que también tenían sangre Real por 
diferentes líneas. 

T a m b i é n a u t o r i z ó mucho á los Marqueses , que 
es-
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estos t í tu los del Rey Don Enrique fueron de tres Ciu
dades -cabezas de Obispados. Estas razones entre otras 
pudo haber para que los Duques y Marqueses hayan si
do preferidos á los Condes , tras las quales se ha ido 
el vulgo , fundado mas en op in ión que en verdad, que 
así lo suele hacer, como dixo Cicerón . El Consulto Uf-
piano á o t ro p r o p ó s i t o Plus est in opinione , quam ln 
veritate , así les ha acontecido á los Condes con los 
Duques y con los Marqueses. 

Si a rgü imos de la e t imolog ía de las dicciones, que 
l íci to es \ hallaremos que el Duque quiere decir Capi
tán ó Cabdillo, Marques \ defensa de los l ímites del 
Reyno : Conde , c o m p a ñ e r o del Rey. Pues juzgúese 
agora quál es mas preeminente y calificado of ic io , quá l 
mayor dignidad , quál debe ser antepuesta el Conde, 
que es c o m p a ñ e r o del R e y , el Duque su Cap i t án ó el 
Marques defensor de sus tierras. 

C A P I T U L O X V . 

Origen del titulo de Duque en los Reynos de Castilla 
y León, 

D ux , palabra latina, significa la guia. Capitán 
ó Cabdillo del verbo Duco ducis, que impor ta guiar, 
capitanear, cabdillar. En este sentido hay mucha me
moria de los D iqties en el Génesis , en los libros de 
J o s u é , de los Juece> y Macabeos , y en el Evangelio 
de San Mateo. La ley diez y seis de la Partida segunda, 
t í tu lo nueve , dice: En algunas tierras los llaman Duques, 
que quter tanto decir como Cuhdillos, que aducen las hues
tes: y estos nomes usaron en_ España , hasta que se per-
d ió , y la ganaron los Miras. Otra dice: Son los Duques 
cabdlllos y guiadores de las huestes , y por ser este ofi
cio tan honrado , los Emperadores dieron á los que le te' 
nian tierras que llamaron Ducados, Es ley once , t í tu
lo primero de la segunda Partida. L o mismo dice San

to 



de Castilla y León, Lih. I I I . '295 
t o Tomas , Pardulfo Pieceyo , y los jutisras qne trata
ron de esta materia y de feudos. De muchas leyes de 
los C ó d i g o s de Teodosio y Jastiniano, y por Historias 
consta que los Emperadores tenían Duques con juris
d icc ión civi l y c r i m i n a l , para guarda y defensa de sus 
tierras, y en las fronteras contra el enemigo. En Eu
ropa los Duques de Tracia y Bizancio , que es Cons-
tantinopla, de Esclavonia, de Alemania , de las dos Pa-
nonias , de Moguncia , de Recia, de C e r d e ñ a í de I t a 
lia , de Francia , de Inglaterra y de España. En Asia 
ios de A r m e n i a , de P o n t o , de Mesopotamia y Scy-
thia. En Africa los de Egipto , T r i p o l , Mauritania Ce-; 
sariense y Numidia . A los que tenian en las Prov in- , 
cias sujetas, l l amáron Duques Provinciales. L i m i t á n e o s , 
á los que estaban en las fronteras y l ímites del I m 
perio. 

Para que estos Duques se ocupasen con mayor gran
deza y magestad en estos ministerios , los Emperado
res los h o n r á r o n y favorecieron siempre de muchas 
maneras. Salíanlos á recibir quando venian de fuera de 
sus Cor t e s , o ían Misa dentro de sus cort inas, tenian 
Porteros de maza, Haraldos, que son Reyes de A r 
mas. Batían moneda , de donde q u e d ó el nombre á los 
ducados , como á los reales de los Reyes , y á los D u 
ques de Alemania y de Italia , que reconocen al I m 
perio , estas y otras libertades, gracias y prerogativas.. 
Nuestros Godos, verdaderas Monas , en t o d o , de los 
Emperadores : t ambién tuvieron Duques los de Can
tabria-, de Cartagena, de Mér ida , Narbona, y de la L u -
sitania , de que hay mucha memoria en sus historias en 
los Concilios de T o l e d o , y en otros de España. 

E)esde que los Moros invadieron y s e ñ o r e a r o n esta 
Provincia , como dice la dicha ley diez y seis de la Par
tida , no hubo Duques en ella , quiere decir , con t ier
ras y vasallos , como dice la otra ley once : ambas 
confiesan que eran los Duques Cabdillos de los exér-
c i tos , sentido en que se han de interpretar todos los 

p r i -



Q.$6 Origen de las Dignidades Seglares 
privilegios y escrituras muy aiuiguas en que se hallare 
m e n c i ó n de los Diuj'tes después que se c o m e n z ó á co
brar Espaí ia , liasta el R.ey« Confirman muchos Ricos-
Homes de aquel t i empo , l lamándose Cowhes £ )u . 
ees. En la d o n i c i o n de San Rosendo ai Convento de 
Zelanova, que es de! año novecientos y ochenta y dos 
hay doce confirmadores que se subscriben de aquella 
manera. Todos eran Gobernadores y Capitanes al uso 
de entonces , en las tierras que tenían encomendadas. 
El Conde Fernán Gonzá lez por e! año de mi l y veinte 
y nueve , y adelante se l lamó Duque de los Castelia-
eos :1o mismo le pasó á su hijo el Conde Garci Fer
nandez , que es se»: C a p i t á n . El Maestro Fray Pruden
cio de S ando val , Obispo de Pamplona , Cronista del 
Rey Ca tó l i co Don Fe4ipe Tercero , con su acostumbra
da curiosidad y diligencia , refiere la carta de dore, y 
afras que o t o r g ó el Cid Rodrigo Diaz á su muger Do
ñ a Ximena. Dícese en ella, que era hija del Conde 
D o n Diego R o d r í g u e z de Asturias , Duque Asturicen-
se: es Gobernador y Capi tán de Asturias. En la Ca
pilla de la Magdalena cerca de Aguilar de Campoo se 
muestra la sepultura de Fernán Ruiz Duc de Val duer
na. Es Cap i t án de la Vi l la de Valduerna, que posee con 
t í tu lo de Vizconde el Duque de Peñaranda , como Se
ñ o r de la casa de Bazan. En la donac ión de lllcscas ,y 
hazaña que hizo á la Santa Iglesia de Toledo el Rey 
D o n Alonso el Bueno a ñ o de m i l y ciento y setenta 
y seis por el mes de Ju l io , confirma Gonzalo Ruiz 
Duc. A q u í es apellido de un linage m ly antiguo y no
ble , cuyo f ié el Señor ío de Pedraza, que posee el 
Condestable de Castilla. 

El Duque de Benavente salió tan travieso y des
obediente á su hermano el Rey Don Juan el Primero, 
y al Rey Don Enrique Tercero su sobrino, que fué por 
ello preso en el castillo de Bureos, y en otras fortale
zas, hasta que m u r i ó en la de Almodovar del Rio cer
ca de C ó r d o b a , y con esto se acabó en el su cícuio. Be-
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navente le tiene hoy de Condado por merced del Rey 
Don Enrique Tercero , hecha á D o n Juan Alonso r i 
men tel. 

Por esto se ha dicho y escrito comunmente, que 
el primero Duque de estos Reynos fué D o n Fadrique de 
Castilla, cosa que á m í me hace dificultad, porque en 
un privilegio del Rey , su data en Sevilla á diez y ocho 
de Febrero de m i l y trescientos y setenta y u n o , en que 
da la Vi l la de Aguilar á su sobrino D o n Juan, hijo del 
Conde D o n T e l í o , está por Confirmador Mosen Beltran 
Gaesclin Duque de Mol ina , y Conde de Longavila : de 
donde parece que el primero Duque seria el de Molina , 
pues á los principios del Rey tenia el t í tu lo y aquel p r i 
vilegio no está confirmado de Don Fadrique Duque de 
Benavente, como lo había de estar por ser hijo del Rey, 
y por su dignidad. 

Mas puédese responder , que lo que los Autores es
criben , se ha de entender de los Duques naturales de es
tos Reynos, y que de ellos fué el primero D o n Fadri
que, y que Mosen Beltran Guesclin era extrangero. I ten, 
que le du ró poco el t í t u l o , porque el a ñ o siguiente de 
setenta y cinco renunció este Seño r ío el de Soria y 
otros con sus t í tu los en favor del R e y , y de su C o r o 
na Real por precio de doscientas y quarenta m i l do
blas 5 por lo qual el a ñ o de trescientos y setenta y nue
ve en un privilegio del Rey D o n Juan el Primero está 
por Confirmante este Beltran Guesclin, sin otros t í t u 
los mas que de Condestable de Francia. 

Este principio tuvieron los Duques en los Reynos de 
Castilla y L e ó n , hasta haber en ellos los que veremos 
luego. Han estimado siempre tanto los Reyes esta dig
nidad, que la han dado con mucha consideración y esca-
seza á personas Reales, y no mas que por sus vidas. Ago«-
ra por la mayor parte, se dan perpetuas. Son todos Gran
des Señores , ó como antiguamente se llamaron Al tos , 
o Ricos-Homes, y en t iempo de los Godos los Proce
des ó Tiufados. 

En 



298 Origen de las "Dignidades Seglares 
En creando el Rey Duque á uno, es Grande, de ma

nera que vale la c o n s e q ü e n c i a , es Duque , luego Gran
de : mas no al contrario , es Grande, luego Duque, por
que hay muchos Grandes, Condes y Marqueses. Cúbren-
sc delante de é l , aunque en esto hay distinción ••> porque 
á unos manda cubrir antes que le hablen, á otros des
pués de l^aber hablado ántes de responderles, a otros 
después de haberles hablado y respondido. A sus muge-
res se les da almohada en el estrado de las Reynas, y las 
reciben levantadas. En las Cartas, Cédulas y Provisiones 
Reales, y en otros instrumentos los llama el Rey Primos. 
Que debiera tener origen de quando los Duques eran 
parientes de los Reyes como las demás preeminencias. 
Otra es que puedan traer Coronel sobre el escudo de sus 
armas en la forma que el Rey D o n Juan el Primero le 
dio á su hijo el Infante D o n Fernando quando le creó 
Duque de Peñafiel. Púsole en la cabeza una guirnalda 
estrecha, sembrada de aljófar, con flores ó puntas igua
les. D o n G e r ó n i m o de Urrea dice, que el Coronel del 
Duque ha de ser un cerco de puntas iguales en forma de 
flores , guarnecido de piedras. Estas flores he visto en al
gunos Coroneles de Italia, y de otras partes : son de la 
misma forma que los Erizos de castañas. 

En la Capilla Real para oir los Divinos Oficios, se 
sientan delante de los Reyes en el banco que llaman de 
los Grandes , no por an t igüedad , sino como cada uno 
llega y halla el lugar desocupado. Por la Pragmática de 
las C o r t e s í a s , publicada el a ñ o de m i l y quinientos y 
ochenta y seis por el Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segun
do , los Duques han de ser llamados en cartas, y de pa
labra Señor ía por qualquier persona de estos Reynos.. 
L o demás de los Duques diremos en el capítulo que 
se sigue. 

. .. 

CA-
¡ 
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C A P I T U L O X V I . 

Los Duque* que hubo en estos Rey nos de Castilla y León 
que no se han conservado. 

fulero cumplir en este capí tulo el deseo que he 
conocido en algunas personas estudiosas y bien adver
tidas , de saber quien fueron los Duques antiguos, cuyos 
t í tulos han cesado, que á todos será gustoso, y no cau
sará fastidio á los que tuvieren de ellos noticia. 

El p r imero , como se d i x o , fué D o n Fadrique con 
t í tu lo de Benavente, que paró en lo que habemos d i 
cho : tuvo una hija, llamada D o ñ a Leonor de Castilia, 
que casó con Pedro Manrique Adelantado de L e ó n , 
Señor de Amusco y T r e v i ñ o , progenitor del Duque de 
Náxera . 

Mosen Beltran Guesclin, Caballero muy principal de 
B r e t a ñ a , Conde de Longavila.en Francia, y Condesta
ble de aquel R.eyno, vino á éste en servicio del Rey , y 
sirvióle mucho en sus empresas y jornadas. D e m á s de 
haber sido Duque de M o l i n a , t ambién creo que lo fué 
de Soria, y que dexó en aquella Ciudad dos hijos, se
gún me lo afirmó el Licenciado Rades de Andrade por 
escrituras auténticas que me dixo haber visto. El Mar 
ques de Fuentes cerca de Sevilla descendiente de él. 
Qnando la Reyna D o ñ a Catalina casó con el Rey D o n 
Enrique Tercero , se le señaló en arras la Ciudad de So
ria con t í tu lo de Duquesa , como es intitulada en algu
nas escrituras. Sucedióle el Rey D o n Juan Segundo su 
hijo 5 quedó Soria á la Corona Real de Castilla, 

El Rey D o n Juan el Primero el año de m i l y tres
cientos y ochenta y siete dió la Vil la de Valencia con t í 
tulo de Duque á D o n Juan Infante de Portugal , hijo 
del Rey D o n Pedro, y de la Infanta D o ñ a Inés de Cas
t ro . Consta de este t í tu lo por las Historias de estos Rey-
nos , y por algunos privilegios que conf i rmó . E l de las 

Pp 2 l i -
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libertades de Toledo por el Rey Don Enrique Tercero 
el ano de m i l y trescientos y noventa y tres á quince de 
Diciembre en las Cortes de Madrid. El de los Monteros 
de Espinosa este dia, mes y ano. Dice en ellols el Infan
te D o n Juan , hijo del Rey de Portugal, y Duque de Va
lencia , Señor de Alba de T ormes, confirma. Casó con 
D o ñ a Costanza hija del Rey, y tuvo á D o ñ a María de 
Portugal que le sucedkS en lo de Valencia, y á D o ñ a Bea
tr iz de Portugal, muger del Conde Don Pedro Niño . 
D o ñ a María casó con Mar t in V á z q u e z de A c u ñ a , Fidaí-
go P o r t u g u é s , y no se le dio t í tu lo de Duque , sino de 
Conde de Valencia. Fué su hijo D o n Pedro de Acuña, 
segundo Conde, padre de D o n Juan de Acuña tercero 
Conde que alcanzó t í tu lo de Duque de la misma Villa 
como le habia tenido su bisabuelo el Infante. Esto por 
merced del Rey D o n Enrique el Quarto a ñ o de mi l y 
quatrocientos y sesenta y quatro. Hijo de este segundo 
Daque\ y tercero Conde fué D o n Enrique de Acuña? 
quarto Conde de Valencia, cuya hija y sucesora fué D o 
ña Luisa de A c u ñ a , que casó con D o n Juan Manrique 
de Lara Duque de N á x e r a , en cuya casa anda el Con
dado de Valencia por este casamiento. Es llamada esta 
Vi l la de Campos, por estar en tierra de Campos, y de 
D o n Juan, por haber sido del Infante D o n Juan. 

En aquel privilegio de libertades de Toledo del año 
de mil y trescientos y noventa y tres está por Confir
mador D o n Enrique t io del R e y , Duque de Medina Si-
donia, Señor de Alcalá , de M o r ó n y Cabra. En otro de 
la Orden de San Juan del año de m i l y quatrocientos y 
uno confirma D o n Enrique t io del Rey , Duque de 
Medina Sidonia, Señor de Alcalá. Fué hijo del Rey, y 
el que tratando de los Condes, diximos haber sido Con
de de Cabra. 

El año de m i l y trescientos y noventa y cinco en las 
Cortes que el Rey D o n Juan el Primero celebró en 
Guadalaxara, creó Duque de Peñafiel al Infante Don 
Fernando su h i jo . Señor de la Casa de La ra , Conde ¿Q 
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Ivlayonra , que después fué Rey de Aragón . T u v o por su 
hijo al Infante D o n Juan , que fué el segundo Duque de 
P e n a ñ e l , Señor de Lara: casó con D o ñ a Blanca Infanta 
de Navarra, hija y sucesora del R e j Don Carlos el T e r 
cero. Siendo Rey de Navarra perdió todo lo que tenia 
en Castilla por culpas contra el Rey D o n Juan el Se
gando su pr imo. Entónces se dió la Vil la de Peñafiel á 
D o n Pedro Gi rón Maestre de Calatrava, y h o y la po
see con t í tu lo de Marques el Duque de Osuna su descen
diente. N o hubo mas Duques de Peñafiel , y de aquí se 
entenderá el crédi to que se debe al letrero de la sepultu
ra de D o n Juan Manuel , Señor de Viiiena en el Monas
terio de San Pablo de Peñafiel, donde es intitulado D u 
que de aquella V i l l a , no habiéndolo sido ni muerto el 
a ñ o de mi l y trescientos y sesenta y dos, como allí tam
bién se dice, sino el de mi l y trescientos y quarenta 
y!;sijetci3fíjirí(| uz sb / ...p^si^nS y £3ÍH "jonsíí r£S(?b 

El Rey D o n Juan el Segundo el año de m i l y qua-
trocientos y veinte d ió t í tu lo de Duque de Viiiena á su. 
pr imo hermano D o n Enrique Infante de Aragón , Maes
tre de Santiago, casándole con su hermana la Infanta 
D o ñ a Catalina, cuyo, era el Señor ío de Viiiena. Habia 
tenido Viiiena t í tu lo de Marques en poder de D o n 
Alonso de A r a g ó n , Conde de Denia y de Ribagorza, 
nieto del Rey D o n Jaymeel Segundo de A r a g ó n , como 
vere'mos á su t iempo. T a m b i é n el mismo Rey Don Juan 
el Segundo deseó y p r o c u r ó que el S e ñ o r í o de la Orden 
de Santiago tuviese t í tu lo de Ducado en cabeza del mis
m o Infante. Para esto envió á Roma al Doc tor D o n 
Gutierre G ó m e z de To ledo , Arcediano de Guadalaxa-
ra , y después Obispo de Falencia, y Arzobispo de T o 
ledo, con diez m i l doblas de oro para la expedición. Ha
biendo partido de Cádiz para Roma el Doc tor D o n 
Gutierre , el mismo Rey envió tras él á contradecirlo a 
D o n Alvaro de Osorna Obispo de Cuenca. Obl igó á 
e.Io una pos fiada rebelión del p r i m o , en que no sola
mente perdió esto, sino otras muchas tierras de su par 

t r i -
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t r i m o n í o que poseía en estos Reynos, con que cesó el 
t í tu lo de Duque de Villena. Después le tuvo de Marque^ 
sado como antes en cabeza de D o n Juan Pacheco Maes
tre de Santiago. 

De la Vil la de Arjona en el Reyno de J a é n , sujeta 
hoy á la Orden de Calatrava \ tuvieron t í tu lo de Duques 
dos Fadriques. El primero Don Fadrique de Castilla y 
de Castro, hijo de D o n Pedro de Castilla, Condestable 
de Castilla, Conde de Trastamar , por merced del Rey 
D o n Juan el Segundo su sobrino en el año de mil y 
quatrocientos y veinte y tres. Es de quien dixo el ro
mance viejo: de vos el Duque de Arjona grandes quere
llas me dan. Murió preso en el castillo de Peñañel el año 
de quatrocientos y treinta, y el Rey Don Juan traxo lu
to por él nueve dias : casó con D o ñ a Aldonza de Men
doza, hija del Almirante D o n Diego Hurtado de Men
doza, Señor de Hi ta y Buy trago, y de su primera mu-
ger D o ñ a María de Castilla, hija del Rey D o n Enrique 
Segundo. Está enterrado en Toledo en el Monasterio de 
Santa Clara la Real , que fué trasladado del de Beneví-
vere cerca de Carrion. La Duquesa en San Bar to lomé 
deLup iana , cabeza de la Sagrada Orden de San Ge
r ó n i m o . 

El segundo Duque de Ar jona , t ambién por merced 
del mismo Rey D o n Juan el Segundo, fué D o n Fadri
que de A r a g ó n Conde de L u n a , hijo del Rey Don Mar
t in de Sicilia. I m i t ó mucho á su antecesor, y entre otras. 
cosas quiso alzarse con Sevilla. Por esto estuvo preso en 
la Mota de Medina, y luego en Brazuelos , cerca de Ol
medo , y aquí m u r i ó el a ñ o de m i l y quatrocientos y 
treinta y ocho á veinte y cinco de Mayo. Está enterra
do en el Cabildo de la Iglesia de C ó r d o b a . La Vil la de 
Arjona dió el Rey D o n Juan el Segundo á D o n Alvaro 
de Luna , y D o n Alvaro al Maestre de Calatrava, por 
la Vil la de Maqueda, castillo de San Silvestre, Ximena 
y Recena: y por la Escribanía mayor de Cidareal. Nota
bles concurrencias son , que de quatro Señores que tu

vo 
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vo Arjona, todos taviesen fines desgraciados. El pr ime
ro el buen Condestable D o n Ruy L ó p e z Davaios, que 
m u r i ó despojado de su dignidad y rentas. Los dos Fa^ 
driques murieron presos. El quar to , D o n Alvaro de L u 
na degollado. Que todos, si no es el Conde de Luna, 
fueron enterrados, y lo están en Toledo. 

D o n Alvaro de Luna fué Duque de Trux i l lo por 
merced del Rey D o n Juan el Segundo, y por muerte 
de Don Alvaro cesó el t í tu lo . Después hubo esta Ciudad 
D o n Alvaro de Z ú ñ i g a , Conde de Plasencia, y ul t ima-
mente el Maestre D o n Juan Pacheco, que m u r i ó estan
do sobre ella aguardando á que se le entregase. R e d ú -
xola á la Corona Real el Maestre de Alcántara D o n 
Alonso de Monroy en tiempo de los Reyes Ca tó l i cos . 
Ninguno de los que se l lamáron Duques, ó Señores de 
Trux i l lo tuvo posesión de ella, por no habérsela que
rido dar los ciudadanos, que son mas briosos que esto 
en servicio de los Reyes, 

En t iempo del Rey Don Enrique Quar to , se halla 
con t í tu lo de Duquesa de Villalba D o ñ a Inés de Guz-
man , hija de Gi l Gonzá lez Davila, Señor de Cespedo-
sa i y de la puente el Congosto, y de D o ñ a Aldonza de 
Guzman , y muger de Pedro Alvarez Oso r io , Conde 
de Trastamar, que m u r i ó ántes que ella. C o m o se habia 
intitulado Condesa, y el hijo del primer matr imonio de 
sil marido era Marques de Astorga, fué honrada con el 
t í t u lo de Duquesa de Vil lalba, una Vi l la suya cerca de 
Valladolid. 

El mismo Rey D o n Enrique el a ñ o de m i l y quatro-
cientos y sesenta y nueve dió t í tu lo de Duque de A r é -
valo á D o n Alvaro de Z ú ñ i g a , segundo Conde de Pla
sencia. Este t í tu lo de Duque se pasó á Plasencia en ca
beza del mismo Don Alvaro por los Reyes Catól icos , 
los quales el año de m i l y quatrocientos y ochenta y 
ocho reduxéron la Ciudad de Plasencia á su Corona, y 
mudaron el t í tulo á Bejar, 

El mismo Rey el año de m i l y quatrocientos y se-
ten-
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tenta y quatm dio t í tu lo de Duque ds Gucte á Lo&e 
V á z q u e z de A c u ñ a , hermano de Don Alonso Canillo 
de Acuña , Arzobispo de Toledo. Muerto el Rey Don 
Enrique > volvió la Ciudad de Huete á la Corona R,eal 
y cesó el t í tu lo . En un privilegio del año de mil y tres
cientos y setenta y u n o , en que el Rev Don Enrique 
Segundo dió la Vi l la de Aguilar á su sobrino D o n Juan 
está por Confirmante Mosen Pere B o y l , Señor de Hue
te. Ya habemos dicho quién fué este Señor de Huetc. 

De Badajoz tuvo t í tu lo de Duque G ó m e z de Solís 
Señor de Salvatierra, hermano de D o n G ó m e z de Cá-
ceres, Maestre de A l c á n t a r a , que fué Alcayde de esta 
Ciudad. N o he podido averiguar quién le dió el título 
y presumo que el Infante D o n Alonso y hermano de, 
Rey D o n Enrique f en aquel rato que se dexó llamar 
Rey , porque el Maestre siguió su partido. 

Los Reyes Catól icos diéron t í tu lo de Duquesa de 
Roa á D o ñ a María de Velasco, muger tercera de Don 
Beltran de la Cueva, Duque de Alburquerque, por hon-
ralla en su viudez, y ella muerta cesó el t í t u lo . 

De la Ciudad de Cádiz á D o n Rodrigo Ponce de 
L e ó n , Marques de Zahara, Conde de Arcos , y no hu
bo mas t í tu lo de Cádiz en su linage, n i en o t ro > por
que se reduxo a la Corona Real , y el t í tu lo de Duque 
pasó á la Ciudad de Arcos. 

N o tengo noticia de que en estos Reynos haya ha
bido otros Duques, cuyos t í tulos se hayan acabado de-
mas de los que se han referido. 

C A P I T U L O X V I I . 
-*tq, ab ahapD QUÜVSM ^.júc-uX ab o - ^ / l A noCl é o í r / 
Los Duques que hay hoy en los Reynos de Castilla y León, 

. ues que habemos dado noticia de los Duques que 
hubo en estos Reynos, cuyos t í tu los han ya cesado, 
justo es que la demos de los que hoy los conservan. 
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Don Juan de Gnzman , tercero Conde de Niebla, 

hijo de D o n Enrique de Guznian, segundo Conde , que 
m u r i ó ahogado sobre Gibralcar, a lcanzó t í tu lo de D u 
que de Medina Sidonia por merced del Rey D o n Juan 
el Segundo á diez y siere días de Febrero del a ñ o de 
mi l y quatrocientos y quarenta y c inco , en el Espinar 
de Segovia. Fuéle confirmada en Madrid por el Rey 
D o n Enrique quarto á trece dias del mes de Febrero 
del año de mil y quatrocientos y sesenta. 

D o n Beltran de la Cueva, Conde de Ledesma, fué 
el primer Duque de Alburquerque por el Rey D o n 
Enrique Quarto, Hízosele esta gracia en Segovia el a ñ o 
de mi l y quatrocientos y sesenta y quatro á veinte y 
seis dias del mes de Noviembre. Muerto el Duque D o n 
Beltran , la Duquesa D o ñ a María de Velasco se i n t i 
tu ló Duquesa de Roa , como se dixo. 

Don Garci Alvarez de Toledo , Conde de Alba , 
Señor de Valdecorneja; Alguacil Mayor de Toledo 
por merced del mismo Rey D o n Enrique Quar to , fué 
Duque de la mesma Vi l la de Alba el año de m i l y qua
trocientos y sesenta y nueve. 

El mesmo Rey D o n Enrique Quarto hizo merced 
de la Vil la de Escalona á D o n Juan Pacheco , Maestre 
de Santiago y Marques de Villena el año de m i l y 
quatrocientos y sesenta y nueve. Y porque este a ñ o 
el mesmo Rey pasó el Marquesado de Viílena en D o n 
Diego L ó p e z Pacheco, hijo del Maestre , d ió t í tu lo 
de Duquesa de Escalona á D o ñ a Mar ía de Velasco , mu-
ger segunda del Maestre. Consérvase hoy este t í tu lo 
de Duque de Escalona en la Casa de D o n Diego L ó 
pez Pacheco, segundo Marques de Villena , de los de 
su linage, y Conde de Santistevan de Gormaz. 

Los Reyes Cató l icos D o n Fernandt) y D o ñ a Isa
bel diéron t í tu lo de Duque del Infantado á Don Die
go Hurtado de Mendoza, segundo Marques de Santi-
llana , y Conde del Real de Manzanares. La data en 
el Real sobre Toro, á veinte y dos dias del mes de Ju -

Qq lio 
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lío de mi l y qua t roc íen tos y setenta y cinco años. 

A D o n Alvaro de Zúñiga , Duque segundo de Pla-
sencia , y tercero Conde de Vanares, trocaron el títu
lo de Plasencia, y diéronsele de Bejar por el año de 
m i l y qua t roc íen tos y ochenta y ocho. 

Los mesrnos Reyes Catól icos el a ñ o de mi l y qua
t roc íen tos y noventa y dos dieron t í tu lo de Duque de 
Arcos á D o n Rodrigo Ponce de L e ó n , Señor de Mar-
chena, nieto de o t ro D o n Rodrigo Ponce de León, 
Duque de Cádiz , Marques de Zahara, Conde de Ca
sares , y tercero Conde de la mesnia Ciudad de Arcos. 

T a m b i é n le dieron los mesmos Reyes de Duque 
de Frias á Don Bernardino de Velasco, segundo Con
destable de Castilla , de los de su linage, y terceto Con
de de Haro. 

A D o n Luis de la Cerda, quinto Conde de Medina-
Celin , creáron los mesmos Reyes Duque de aquella 
V i l l a , y Conde del gran Puerto de Santa María . 

A D o n Pedro Manrique de L a r a , segundo Conde 
de T r e v i ñ o , de la Ciudad de Náxera . 

A D o n Diego de C á r d e n a s , Adelantado del Reyno 
de Granada j Señor de Torr i jos , y de otras Villas cer- * 
ca de To ledo , hicieron Duque de la de Maqueda. De 
Duquesa de Huesca , la de Andalucía , á la muger que 
fuere del p r imogén i to de la casa de Alba. 

El Rey D o n Carlos hizo Duque de Medina de R io -
seco á Don "Fernando Enr iquez, quinto Almirante de 
Castilla , de ios de su apellido. 

El Rey Cató l ico D o n Felipe Segundo c reó Duque 
de Alcalá de los Gazules á Don Perafan de Ribera, se
gundo Marques de Tarifa , y sexto Conde de los Mo
lares , Adelantado de Andalucía . De Osuna á D o n Pe
dro G i r ó n , quinto Conde de TJreña , Notar io mayor 
de Castilla. De Feria á D o n G ó m e z Suarez de Figue-
roa , quinto Conde de la mesma Feria , y Señor de Za
fra el a ñ o de mi l y quinientos y sesenta y siete. De 
Pastrana á Ruy G ó m e z de Silva, Pr ínc ipe de Evoli. De 

Yae-
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Vaena á Gonzalo Fernandez de C ó r d o b a , Conde de 
Cabra. . ^ ^ r 1 1 ' 1 

El Rey Cató l ico D o n Felipe Tercero ha dado t i tu lo 
de Daque de Lerma á Don Francisco G ó m e z de Sando-
ba l , Marques quinto de Denia, en el Reyno de V a 
lencia , y quarto Conde de la misma Lerma. La data 
en el Pardo á once dias del mes de Noviembre del 
a ñ o de m i l y quinientos y noventa y nueve. 

A Don Christólval G ó m e z de Sandoval , pr ime
ro Marques de Cea, dio el mismo Rey t í tu lo de Duque 
de esta Vi l l a el año de m i l y seiscientos y quatro. 

A D o n Juan de Zúñiga y Avellaneda , Conde de 
Miranda , le dio el mismo Rey Ca tó l i co D o n Felipe 
Tercero , de Duque de Peñaranda el a ñ o de seiscien
tos y ocho. 

El de seiscientos y nueve el mismo Rey Ca tó l i co 
D o n Felipe Tercero dió t í tu lo de Duque de Uceda al 
mismo D o n Chr is tóval G ó m e z de Sandoval, y el de 
Cea á su p r i m o g é n i t o Don Francisco. 

De manera que son veinte los Duques que hay 
hoy en los Reynos de Castilla y L e ó n , que como se 
ha dicho , todos gozan de la prerogativa de Grandes: 
algunos diferentemente que o t ros , con la dis t inción 
que se dixo en el capí tu lo quince. 

C A P I T U L O X V I I I . 
-23 k :É&&s ímp c£ífiüb oí 7 o í ¿a oíjico ¿orr7>ií ¿ o n ó cjb 

D o n j u á n el V rimero , Rey de Castilla y León, 

fon Juan el primero de este nombre entre los 
Reyes de Castilla y L e ó n r el dec imosép t imo de Cas
t i l l a : de L e ó n el v igés imoqu in to : el t r ígés imonor o 
desde la restauración de España. Sucedió al Rey D o n 
Enrique su padre el año de mi l y trecientos y setenta 
y nueve. Fué coronado en el Real Monasterio de las 
Huelgas de Burgos. 

% El 
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El ano de mi l y trecientos y ochenta y tres en unas 

Cortes que celebró en la Ciudad de Segovia ordenó 
que desde entonces en adelante, en las escrituras é 
instrumentos públicos se dexase la cuenta de la Era 
de que se habia usado desde Octaviano Augusto Q ¿ 
sar, como dix imos , y se contase por los años del 
nacimiento de Jesu-Christo nuestro Señor . Treinta y 
ocho años ántes se habia Introducido lo de la Era 
y así quando se topare esta cuenta para ajustaría con 
la del nacimiento, no hay mas dificultad que baxar de 
la Era treinta y ocho años . 

Para la guerra que t r a t ó con Portugal, que fué muy 
reñida sobre la sucesión de aquellos Reynos, por el 
derecho de la Reyna D o ñ a Beatriz , su segunda mu-
ger, c reó los primeros Mariscales que hubo en estos 
Reynos, cuyo oficio es el que v e r é m o s en el capitulo 
veinte y dos. 

Acabada esta guerra de Portugal, con el suceso de 
la batalla de Aljubarrota se le ofreció otra con Juan 
de Gante, Duque de Lancastre en Inglaterra , que es
taba casado con D o ñ a Costanza, hija del Rey D o n 
Pedro , y de D o ñ a María de Padilla , derecho con que 
pre tendía los Reynos de Castilla y L e ó n . Conce r t á ron 
se estas diferencias, en que D o ñ a Catalina, hija del Du
que , y de D o ñ a Costanza, casase con el Infante Don 
Enrique sucesor del R e y , que fué el primero Príncipe 
de estos Reynos , como esto y lo demás que toca á es
ta materia se verá en el capí tulo veinte y tres. 

I n c o r p o r ó el Rey en la Corona de Castilla los Seño
r íos de Vizcaya y Lara , que le per tenec ié ron por la 
Reyna su madre. 

Fundó los Monasterios de Santa María de Guada
lupe , de la Orden de San G e r ó n i m o . El de San Be
ni to de Valladoíid en sus palacios Reales, llamados el 
Alcázar Viejo , que es la cabeza de esta Orden en Es
paña. En el Valle de Lozoya del Arzobispado de Tole
do , la Cartuja del Paular, casas todas muy insignes c« 
santidad y rel igión. 



de Castilláy León, Lib. I I L 309 
Casó la primera vez con la Reyna D o ñ a L e o n o r , h i 

ta del Rey D o n Pedro el Quarto de A r a g ó n , y de la 
Reyna D o ñ a Leonor. De este matr imonio naciéron el 
Pr ínc ipe D o n Enr ique , sucesor en estos Reynos , el I n 
fante D o n Fernando que lo fué de los de A r a g ó n y Si
cilia. Fué en Castilla Duque de Peñaf ie l , Señor de L a -
r a , Conde de Mayorga y Cuellar , Señor de las Villas 
de Santistevan de Gormaz , Castro Xer i z , Alba de T e r 
mes, Salvatierra, Galisteo, Montemayor , Paredes de 
Kava y otras. Casó con D o ñ a Leonor Urraca de Cas
t i l l a , hija de D o n Sancho , hijo del Rey Don Alonso 
y de D o ñ a Leonor N u ñ e z de Guzman, Conde de A l -
burquerque. Señor de Medellin , T iedra , Montalegre, 
Villalba de A l c o r , Castro M o n t e , Carvajales, A m p u -
d i a , Haro , Briones, Belhorado, Cerezo , Ledesma y 
sus tierras 5 por lo qual esta su hija y sucesora fué lla
mada la Rica-Hembra. 

Mur ió la Reyna D o ñ a Leonor en Cuellar á trece 
días del mes de Septiembre del a ñ o de m i l y trecicn-
-tos y ochenta y dos de parto de una hija , que m u r i ó 
c o n ella. Está sepultada en la Capilla de los Reyes Nue
vos de Toledo. 

Caso el Rey segunda vez con D o ñ a Beatriz , hija 
del Rey D o n Fernando de Portugal y de la Reyna D o ñ a 
L e o n o r , y nació de este matr imonio el Infante D o n 
Migue l , que m u r i ó n i ñ o . 

El Rey m u r i ó en Alcalá de Henares, haciendo mal 
á un caballo en un barbecho, Domingo nueve días 
del mes de Octubre del a ñ o de m i l y trecientos y n o 
venta , en edad de treinta y tres años , á los once, 
tres meses y veinte dks de su Reyno. Fué sepultado 
en la Capilla de los Reyes Nuevos de Toledo . 

Ricos-Homes. 
El Infante D o n Dinis , hijo del Rey de Portugal, 

Señor de Alba de Tormes. Su padre era el Rey D o n 
r e d r o , único de este nombre , octavo Rey de Por-
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tugal , que siendo Infante casó con D o ñ a Inés de Cas* 
t r o , llamada Cuello de Garza, hija de Don Pedro de 
Castro , Señor de Leñaos y Sarria, y de D o ñ a Aldon-
za de Valladares. T u v o D o n Dinis el nombre de su 
bisabuelo . D o n D i n i s , sexto Rey de Portugal. Vino ^ 
Castilla en t iempo dePR.ey Don Enrique Segundo por, 
que se llevaba muy mal con la Reyna D o ñ a Leonor 
su cuñada , muger del Rey Don Fernando su herma
no. Dióle el Rey -Don Enrique las Villas de Alba de 
T o r m e s , de Escalona, Cifuentes y otras posesiones: 
y dicen algunos le casórrcon su hija D o ñ a Juana, que 
se llamo de Cifuentes. El Rey le hizo muchas mer* 
cedes, y entre ellas le dio seiscientos m i l maravedís 
de juro. T u v o por sus hijos á D o n Pedro de Portu
gal, que l l amáron del Colmenarejo , porque vivió en 
un lugar llamado así cerca de Escalona. A don Fer
nando de Por tugal , ComendadoD de Oreja , de la Or
den de Santiago : casó con D o ñ a María de Torres , hija 
de Fernán Ruiz de Tor res , Señor de V i l l a r , D o n Par
do y Escanuela , Alguacil mayor de Jaén , y de su mu
ger D o ñ a Inés de Sol íe r , y son sus descendientes los 
Condes de V i l l a r , D o n Pardo. 

D o n Alonso , Marques de Vi l l ena , Conde de Denía 
y R íbagorza , hijo de D o n Pedro Infante de A r a g ó n , 
fué el primero Condestable de Castilla, y t rá tase de 
él en los Condestables. 

D o n Pedro , Conde de Trastamar, y Señor de Te
mos y Sarria p r imo del Rey r fué el segundo Kon-
dcstable de Castilla , como se ve en los Condestables. 

D o n Pedro \ Gonzá lez de Mendoza , Mayordomo 
mayor del R e y , Señor de Hita y Buy trago , y de las 
Casas de Mendoza r fué hijo de Gonzalo Ivañez de 
Mendoza, y de su muger D o ñ a Juana de Horozco , Se
ñ o r a de Hita y Buy t rago, hija de Diego Hernández 
de Horozco , Señor de las mismas Villas , y de su mu
ger D o ñ a M e n c í a : casó con D o ñ a Aldonza de Ayala» 
hija de Fernán Pérez de A y a l a , y de su muger Doña 

El-
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Elvira de Ceballos. T u v o de ella á D o n Diego Huitado 
de Mendoza, que fué Almirante mayor de la mar de 
Castilla, y fandó en su cabeza el mayorazgo que posee 
el Duque del Infantado de las Villas de Hi ta y Buy-
trago. L a Casa del Infantado se ha puesto en tanta a i -
tura , que tiene hoy ochenta m i l vasallos en España-
N o hay en el mundo , que sepamos , vasallo de mas 
vasallos. Son de su apellido y casa veinte y siete ó 
veinte y ocho t í t u lo s , con los ocho suyos. Sesenta y 
mas mayorazgos, y hagamos aquí alto. 

Segundo hijo fué D o n Iñ igo de Mendoza, en quien 
h izo segundo mayorazgo de las Escribanías de Guáda -
laxara , y de los pechos de las Aljamas de los J u d í o s , 
y Moros de la Mart iniega, y servicio y montazgo de 
los ganados y el V a ñ o y otras cosas, de que la R é y n a 
D o ñ a Juana, madre del R e y , le habia hecho merced. 
Proceden de este D o n Iñ igo los Condes de Priego. O t r o 
h i jo fué D o n Juan de Mendoza, Señor de las Villas 
de Barajas y la Alameda, cerca de Madrid , y no t u 
yo sucesión. Otros hijos tuvieron D o n Pedro G o n z á 
lez de Mendoza , y D o ñ a Aldonza de A y ala, de quien 
proceden muchos grandes Señores y Cabaliercs de, Es
paña . M u r i ó D o n Pedro en la batalla de Aljubarro-
ta , que se dio contra su parecer, dando al Rey su 
cabíaílo en que; se escapase, y quedándose en el pel i 
g ro q.ue le cos tó la vida. - Q 

D o n A r n a o , Señor de VHlalpando , fué uno de los 
Gaballéros Franceses que vinieron á servir al Rey D o n 
Enrique contra su hermano, por lo qual le dio á V i -
llalpando : era del apellido de Sol ier , que en su y u l -
gar dice zapato. T u v q tres hijas , D o ñ a Mar ía Solier, 
imiger , deí Juan de Vetasco , Señor de Medina del Po
mar y V i i viesca, y ahora por ella de Villa!pando , y 
procede de ella el Condestable de Castilla. D o ñ a Inés 
de Solier r que casó con Fernán Ruiz de Torres , p ro
genitor del Conde de Villar D o n Pardo. D o ñ a Beatriz 
de Solier, mqger segunda de Mar t in H e r n á n d e z de 

C o r -
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C ó r d o b a 7 Alcayde de los Donceles, cayos hijos fué-* 
r o n D o n Pedro de C ó r d o b a , Obispo de Córdoba , Juan 
de C ó r d o b a , Comendador de Lopera, de la Orden 
de Calatraba , George de Solier, Comendador de las Ca
sas de C ó r d o b a , Fernando de Solier , Comendador del 
M o r a l , de la Orden de Cahtraba. A los dos postreros 
se hizo el Romance: Los Comendadores, por mi mal os 
v i , Ó ' c qnando los m a t ó en su Casa Fernando Alon
so de C ó r d o b a , Ventiqnatro de C ó r d o b a , y á todos 
los que había en ella, hasta los perros y gatos. Quince 
personas m a t ó entre amos y criados. Fué t ambién hija 
de Dona Beatriz de Solier , D o ñ a Marina de Solier, 
que casó con D o n Luis Méndez de Sotomayor , Señoc 
del C a r p i ó . 

D o n Alonso Tellez Gi rón , y D o n Pedro Alonso 
Gi rón , hermanos , hijos de Pedro Alonso G i r ó n , el 
que siguió siempre el partido del Rey D o n Pedro, y 
por su muerte el de D o n Fernando Rey de Portugal, 
que p re tend ió la sucesión de estos Reynos. Viv ié ron 
estos dos hermanos en Portugal todo el t iempo que 
r e y n ó D o n Enrique , y después en el del Rey volviáron 
á Castilla. Don Alonso Tellez casó á su hija D o ñ a Te
resa Tellez G i r ó n con Mar t in V á z q u e z de A c u ñ a , Fi-
dalgo muy principal entre los Portugueses , que fué 
Conde de Valencia por su segunda m iger D o ñ a Ma
ría , hija del Infante D o n Juan de Portugal. Tuvie
ron por su hijo á Alonso Tellez Gi rón . 

D o n Juan R o d r í g u e z de Castañeda fué hijo de Ruy 
Gonzá lez de Cas t añeda , que se halló en la defensa de 
T a r i f a , y le m a n d ó matar en T o r o el Rey Don Pe
d r o , y de su muger D o ñ a Elvira Laso, hija de Garci 
Laso el de Soria. D o n Juan Rodriguez m u r i ó en la de 
T r o n c ó s e , en servicio del Rey contra Portugueses. 
Fué su hijo Ruy Gonzá lez de Castañeda. 

D o n Juan Hurtado de Mendoza , Mayordomo ma
yor del R e y , Señor de Mendibil y la Ribera , A y o del 
Rey y su Alférez mayor , y así se nata de él en su lugar* 

el 
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El Infante D o n Juan, hijo del Rey de Portugal , va

sallo del Rey , fué Duque de Valencia , y por eso le re
m i t o á los Duques. 

D o n Pedro Suarez, Alcalde mayor de T o l e d o , fué 
Señor de la Vi l la de Casarrubios del M o n t e , y Nota r io 
mayor del Rey no de Toledo. Dícese de él en los N ó t a 
nos mayores. > 

Don Juan, pr imo del R e y , Señor de Agui l a r , es 
hijo del Conde D o n Te l l o , hermano de los Reyes D o n 
Pedro y Don Enrique. H ú b o l e en una doncella del l i -
íiage de Maxica y B u i t r ó n , que como fué Señor de V i z 
caya, tuvo ocasión para ésta y otras travesuras. L e g i t i -
m ó i e el Rey D o n Enrique, é hizole merced de la Vi l l a 
de Aguilar de Campoo con su fortaleza y Alfoces, y de 
las Villas y Lugares de tierra de Pernia y Lievana con la 
Fojeda , é campo de suso, é el Alfoz de Bricia y Santa 
Gadea, é de Cas t añeda , con todos los Monasterios , é 
con todos los solariegos, é con todo lo que pertenecer 
debe al Señor ío de C a s t a ñ e d a , en todas las Asturias de 
Santillana. De las Ferreiras, é pozos que el Conde su 
padre habia eft las dichas Asturias, é la Aldea de Avia , 
con su portazgo. C a s ó D o n Juan Tellez con D o ñ a L e o 
nor de la Vega, hija y sucesora de Garci Laso de la V e 
ga , Señor de la Casa de la Vega y de su muger D o ñ a 
Met ida de Cisneros: y tuvo de ella, entre otros hijos, 
á D o ñ a Aldonza Tellez , que sucedió en el S e ñ o r í o de 
Agui la r , y casó con Garci Fernandez Manr ique , que 
se int i tuló Conde de Castañeda. Mur ió D o n Juan en la 
batalla de Aljubarrota. 

D o n Alfonso , hermano del dicho D o n Juan , t a m 
bién fué hijo del Conde Don T e l l o , y de ia Muxica, y 
legitimado por el Rey D o n Enrique su t í o , el qual le d io 
el Lugar de Portiello, é Aldea mayor con las Salinas den-
de, é la tierra de la Reyna y de Srero, con todo lo que 
le pertenece, é pertenecer debe, según que mas cumpl i 
damente lo habia poseído eí Conde Don Tel lo su padre. 
N o me consta que fuese casado, ni que tuviese hijos. 

Rx D o n 

• 
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Don Pedro Nunez de Lara, Gondc de Maydrga 

c o n ñ n n a un privilegio del Rey , era mi l y q u a t r o d e n t ó s 
y once. estando el Rey en Gíjon. 

Diego L ó p e z Pacheco conf i rmó muchos privilegios: 
el de Agui lar : el de los Monteros de Espinosa: el de las 
Franquezas de Toledo , y otros. Era R ico -Home, y Sé-
ñ o r de Terreira en Por tuga l„ hijo de Lope rerna\idez 
Pacheco, Señor de Ferreita, Merino mayor de Portu
gal, Mayordomo mayor del Rey Don Pedro, cuya fu
ñ a y crueldades le t raxéron á este R t y n o donde el Rey 
D o n Ernique segundo le dio la villa de Bexar, y fué su 
Nota r io mayor de Castilla: casó con D o ñ a Juana Vaz-
q iez Pereyra, y tuvo de ella á Juan Fernandez Pacheco, 
S e ñ o r de Belmonte de la Mancha. Su madre fué D o ñ a 
María de Vi l la lobos , hija de Ruy Gi l de Vil lalobos, y 
de su muger D o ñ a Teresa Sánchez , que dicen algunos 
Nobiliarios fué hija del Rey D o n Sancho el Bravo de 
Gastilla,-"-; ';¿'p oho i noo s t gogshfcica ?a [ 

C A P I T U L O X I X . 

Criación de la Condestabita en los Reynos de Castilla ¿ To
ledo, León y Galicia» 

3 — j - ^ . ̂  :. 1. iDi^O 3 b *:!o^3orjg ^ t j i / l y ^gáV el 3b 
-Í-^I a ñ o de mi l y trescientos y ochenta y dos , an

dando las guerras de Portugal en su pun to , inst i tuyó el 
Rey un oficio que l lamó Condestable de los Reynos de 
Castiila , T o l e d o , L e ó n y Galicia en cabeza de Don 
Alonso de A ragon, Marques de Vi l l ena , Conde de De-
nia y de Ribagorza, hi jo del Infante D o n Pedro, y nie
t o del Rey D o n Jaymc el Segundo de A r a g ó n . 

Condestable, quiere decir. Comes stabilts, Compa
ñ e r o , ó Conde que ha de estar siempre al lado del Rey: 
otros dicen , que Conde establecido para las cosas de la 
guerra. Budeo escribe, Cmstabularius , Casaneo, Con' 
nestabi/ís, y sígnenle Preteyo, Biisonio , Cujacio, y Ca-
lepino. El Cardenal Pedro Bembo en su historia latina llama al Condestable, Centurio militum, Pontano en tó 

de 
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de ]^rifóles ^.M.ig/ius mag'uter mil i tum. Algunos- dicen 
que responde ai Prefecto Ptetono : llevados de que este 
Magi^rrado era el mayor después del P r í n c i p e , de qual-
q lier manera entienden estos Autores que es oficio en 
la guerra. Aunque Paulo Emi l i o , y Papirio Masón d i 
gan Cumes stahuli, que dice el Caballerizo mayor. 

Responde al que tuvo Zeler, Capi tán de R ó m u l o , 
primer R.ey de R o m a , según T i t o L i v i o y otros. Quan-
do le c reó R ó m u l o le señaló trescientos hombres arma
dos para guarda de su persona en todo t iempo. En me
moria de este Zeler , en tiempo de los otros Reyes de 
R o m a fué llamado el que tuvo este o f i c io , T r ibuno , 
TLelerum de los Zelcres , hombres de á caballo ú de á pie. 

Echados los Reyes de Roma , y gobe rnándose por 
Cónsules , i lamáron al Tr ibuno de los Zeleres, Maestro 
de la caballería^ y diéronle en las cosas de guerra el pri'-
mero lugar, después del Ditador , como lo escribió 
francisco Hotomano en sus Comentarios. 

En t iempo de los Emperadores el que tenia este pfít 
c ío fué l lagado Prefecto del Pretorio, con la misma au-. 
t o i idad y poder q u é el Tr ibuno dé los Zelercs en t i em
po de los Reyes £Íe;B.oniá!: de los; Maestros de la caba^ 
líería en eí de los Cónsules . Fernán Pérez de Guzman» 
Seño r de Batres en sus Claros Varones tiene , que A b * 
ner , Pr íncipe del exárci to del Rey Saúl , contra los F i 
listeos: y Joab Pr ínc ipe de ia cabalieria del Rey David^ 
hayan sido sus Condestables. Siendo esto así ,lIo mismo 
podremos decir, que fué de Sa lomón Banayas,hijo de 
Joyada. Judas Macabeo, y Jona t á s de los J u d í o s . 
. Mas alto vo ló B a r t o l o m é Caseneo , pues quiso que 
después de la creación de los Angeles, el primero oficio 
qae Dios o r d e n ó , fuese este de Condestable en el A r 
cángel San M i g u e l , hac iéndole Pr ínc ipe de la caballería 
celestial en la batalla contra el D r a g ó n , de que se trata 
en el^/ípofd/^j/j de san Juan. La Iglesia católica llama 
¿i^w/yer vá;San Migue l , que dice el que trae la seña , ban
dera ó estandarte, E§ta insignia fué en estos Rey nos la 

Rr2 del 
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del Capi tán General, y por ella fué llamado Alférez 
del Rey. 

A este oficio quieren muchos de nuestros Autores 
que responda el de Condestable, y que lo que antigua! 
mente se l lamó Alférez del Rey , se llame ahora Con
destable, y de esta manera será el Capi tán General de 
los exérci tos del Rey de Castilla, T o l e d o , L e ó n , y 
Galicia. 

N o perderá por esto la Condestablia, porque el ofi
cio de Alférez real fué siempre muy esrimado, y le tu
vieron personas Reales, y Ricos-Homes de los mas po
derosos. De las vejezes solamente refer irémos un fuero, 
Ji f u é estahilído % que todo Rey de España hubiese Alférez, 
que tenga su seña , é haya cien Cabaleyros ^ é en casa del 
Rey m?sa de su cabo ^ é en la Pascua florida la copa de oro, 
ú de plata del Rey por suya , y los vestidos y lechos, y un 
cabaylo. 

El Rey D o n Sancho el Segando, llamado el Valien
te , tuvo por su Alférez al Cid Ruy Díaz , Rico-Home 
de Castilla, y Confirmador de sas privilegios. 

El Emperador D o n Alonso el a ñ o de m i l y d e n t ó y 
treinta y quatro tenia por su Alférez al Conde Don 
Amal r ico Pérez , Señor de Molina : el de m i l ciento y 
treinta y nueve á Diego Frolez: el de ciento y quarenta 
y uno al Conde D o n Ponce de Minerva : el de quaren
ta y siete y quarenta y nueve á Don Nano Pérez Rico-
Home : el año de m i l y ciento y cincuenta y seis al Con
de D o n Gonzalo de M a r a ñ o n : fambicn tuvo á Don 
L o p e , Señor de Vizcaya, y a D o n Rodrigo González. 

El Rey D o n Sancho ei Deseado al mismo Don 
<>i3 . r . b , esbgftA «oí n o m a i o t í 9 f e «3# íq?^ 

El Pvey D o n Alonso el Bueno á D o n G ó m e z Gar
cía de Rada ó R o a , al Conde Don Gonzalo Maráñon, 
á D o n Diego L ó p e z , Señor de Vizcaya: y al Conde 
Fernán N u ñ e z , que fué de los de Lara. 

Ei Rey D o n Enrique el Primero al Conde D o n A l 
varo j que también fué de los de Lara, 

El 
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El Rey D o n Fernando el Santo á Don Diego L ó p e z 

de Haro , á Don Lope Díaz de Haro , Cabeza brava, y \ 
o t ro D o n Diego L ó p e z de Haro , Señores de Vizcaya. 
En tiempo de este Rey dicen recibió alguna quiebra la 
mucha autoridad del Alférez Real con la in t roducc ión 
de los Adelantados, de que se ha tratado. Mas no se les 
pareció , porque de entonces hay muchos privilegios en 
que es Confirmador el Al fé rez , y si no le habia , decían 
vacaba la Alferecía , como de las Iglesias Catedrales. Su 
Jugar era dentro de la Rueda, en el cerco mayor , junto 
al del Rey que iba en medio. 

En un privilegio que tiene la Vi l la de Mondragon, 
está por Confirmador el Infante Don Manuel hijo del 
Rey D o n Fernando el Santo , con t í tu lo de Alférez ma
yor del Rey D o n Alonso el Sabio su hermano. T a m 
bién el mismo Rey D o n Alonso el Sabio tuvo por su 
Alférez mayor ai Infante D o n Juan su h i j o , y á D o n 
Diego L ó p e z de Haro , Señor de Vizcaya, 

El Rey Don Sancho el Bravo al mismo D o n Diego 
L ó p e z de Haro : y también el Rey D o n Fernando el 
Quarto á D o n Diego L ó p e z de H a r o , Señor de Viz-^ 
caya. 

El Rey Don Alonso el U l t i m o á D o n Juan N u ñ e z , 
y á D o n Ñ u ñ o de Lara, Señores de Vizcaya. 

El Rey D o n Pedro al mismo D o n Ñ u ñ o , y á su 
hermano Don Sancho Conde de Alburquerque; á su 
pr imo el Infante D o n Juan: y á su hermano D o n Te
jió Conde de Vizcaya. 

En un privilegio que el ano de m i l y trescientos y 
setenta y uno conced ió el Rey Don Enrique Segundo á 
Gonzalo Hernández de C ó r d o b a , Alguacil mayor de 
C ó r d o b a , Señor de Priego, Agui lar , Monturque y M o n -
tilla , para fundar mayorazgo, está por Confirmador 
nuestro Rey D o n Juan el Pr imero , siendo Infante 
Primero heredero , Señor de las Casas de Vizcaya 
y La ra , con t í tu lo de Alférez mayor de su padre. 
ASÍ que en todos tiempos fué muy preeminente y 
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autorizado el o ñ c i o de Alférez mayor del Rey;. 

Hablan de él dos leyes de partida, que confirman 
macho todo lo qae habernos dicho en este capí tu lo , 
porque dice la una, que es once , t í tu lo 18. partida 
quarta : Maestro de la caballería , qmer tanto decir , como 
home que es puesto por Cabdillo , ó Maestro de los Caballé* 
ros del Rey , á que llaman en romance Alférez.: é este ta l de
be traer la seña del Rey quando entrare en la batalla y é ba 
poder de juzgar los Caballeros en todas las cosas que acae
cieren entre ellos en razón de caballería t así come si ven
diesen , 6 empeñasen, 6 malmetiesen los caballos, 6 armas. 
Otrosí ha poder de juzgar los pleyvos que amere entre 
ellos en razón de deudas. Otrosí puede constreñir, / echar 
de la caballería á los que ficteren por qué si le fueren des* 
obedientes en los ordenamientos, ó en las cosas que les mandA' 
renfacer en razón de caballería» 

L a otra ley, que es diez y seis , t í tu lo 9. partida se
gunda, dice: ho que llaman en España Alférez, se llamó 
en tiempo de los Romanos y Griegos Primipilarlo , y Prefec
to de la Legión y y que otras gentes le llamaron Duque, y es 
ser Cabdillo de las huestes, y así se llamó en España , hasta 
que la ocuparon los Moros , y desde entonces se llamó Alfé
rez. Si esta ley no dixera, que la dicción Alférez era 
arábiga , harta semejanza tiene á la latina Aqui l t fer , cu
yo oficio era llevar en una hasta la Aguila de vulto, 
porque no usaron los Romanos de bandera tendida de 
seda, ni de lienzo. Solviendo á la ley , dice: A l Alférez 
pertenece guiar las huestes quando el Rey hi. non va por su 
cuerpo, 6 quanlo no pudiese ÍV, é enviase su poder, é que él 
mesmo debe tener la seña y cada que el Rey ov\ere batalla 
campal: é que antiguamente él sol i a justicia? los bornes gra-> 
nados , por mandado del Rey , é que por esto trae la espada;-
delante é l , en señal que es la mayor justicia de la Corte y é 
que pertenece á su oficio amparar, é acrecentar el Reyno. Que 
habla de hacerlos rieptos en las causas del Rey, é ahogar 
en ellas r é defenderlas: é también á las dueñas , é viudas, 
é Jjué rfanos que fue sea Fijosdalgo , quando nu oi/iere epiten 
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raz-one por ellos. Que ha de ser de noble Unage , esforzado, y 
jabidor de guerra y leal al Rey, de buen seso para juzgar. 
Que ha de librar los pleytos grandes que en las huestes 
acontecieren, é que es Cabdillo mayor de las gentes en las 
batallas, 

Fernán Mes ía , Ventiqaatro de J a é n , puso en el ca-
p í t a lo ochenta de su Nobil iario muchas preeminen
cias del Condestable. Que tiene jurisdicción civil y c r i 
minal , con mero mix to imperio sobre todas las perso
nas del exérc i to . Que le toca ordenar y proveer en él 
todo lo que fuere necesario, y que sin su licencia no se 
puede hacer cosa alguna. Que ha de proveer todos los 
ministros y oficiales de guerra, y executores de la justi
cia. Vengar las injurias que fueren fechas á los Caballe
jos de su hueste. Guarecer los lugares y fortalezas de 
gente para su defensa. Alojar los exérc i tos , mudarlos, 
mandar que marchen , y hagan alto. Presidir en los r iep-
tos y desafios quando eran permitidos , aunque se ha
llase presente el Rey, y poner los ministros necesarios 
como Juez superior en aquel acto. Todos los bandos 
que se echaban, dec ían : Manda el Rey y su Condestable, 
Ha de tener las llaves de la Ciudad 3 V i l l a , ó Lugar don
de el Rey estuviere. Poner tasas y precios á los mante
nimientos, y á lo que se traxcre á vender al exé rc i t o , y 
puede usar de Coronel . Finalmente el Condestable en 
los exérc i tos , y en todos los actos-de caballería es el 
mayor después del Rey. Otras prerogarlvas., de mas de 
las que pone este Auto r , que aunque esté presente eí 
Rey , puede el Condestable en la guerra traer guión y 
mazas , Reyes de Armas , estoque con vayna, la punta 
abaxo , á diferencia del Rey que le trae desnudo, y la 
punta arriba. El salario del Condestable era en un día de 
cada mes todo lo que ganaba el exérci to cada dia. A m a 
ro Centeno en Ja t raducción de A y t o n Arraeno escribe, 
que los Capitanes de los Mamelucos llevan de gages o t ro 
tanto como todos los soldados de su compañ ía . Tiene 
t ambién todas las preeminencias de los Duques, el C o 
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conel alto, el yelmo derecho y dorado, mazas y Reyes 
de Armas en su casa. Todo esto se le guardó al Con
destable Pedro Fernandez de Velasco en las guerras que 
anduvo con los Reyes Católicos. También se determinó 
en tiempo de este Condestable, que llevase la avan-
guardia en la batalla, porque la pretendió llevar el Maes
tre de Santiago Don Alonso de Cárdenas, como la lle-
váron sus antecesores en aquella dignidad, y después lle
varon la retaguardia. La muger del Condestable, aunque 
su marido no tenga título alguno, se puede intitular 
Condesa de Castilla , como se intituló la del Condesta
ble Don Miguel Lucas Iranzo, de quien hablaremos ea 
el capítulo siguiente. 

C A P I T U L O XX. 

Los cinco prlmefos Condestables de Castilla: la ceremomn 
con que fué creado el primero, 

^También certifica mucho lo que habernos dicho 
en el capítulo pasado, el título que el Rey dió de su 
Condestable á Don Alonso de Aragón en el real, de
lante de Ciudad Rodrigo, á seis días del mes de Julio, de 
la Era de mil y quatrocientos y veinte, que es el año 
del nacimiento de mi! y trescientos y ochenta y dos. La 
ceremonia de que usó en su creación fué ía siguiente. 
Hincóse de rodillas Don Alonso delante del Rey, el qual 
le puso una sortija de oro en un dedo de la mano dere
cha. Luego tomó de la del Rey un estoque desnudo, y 
un estandarte, é hizo homenage, que por temor de la 
muerte no dexaria de hacer lo que fuese obligado en au
mento de la fe, en servicio del Rey, y en acrecentamien
to de la tierra. Señalóle en el título quarenta mil mara
vedís de quitación, demás de los derechos que le perte
neciesen. Este primer Condestable de Castilla, demás de 
haber sido Marques de Villena, Conde de Denla y Ri-
bagorza , fué Duque de Gandía. Tuvo dos hijos sin ser 
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c a s á d o , á D o n Alonso y Don Pedro de A r a g ó n , que 
conce r tó con dos hijas del Rey D o n Enrique el Segun
do con dote de sesenta mi l doblas. El casamiento del 
mayor no hubo efecto: el del menor s í , y nació de él D o n 
Enrique de A r a g ó n , llamado de Vi l iena , que fue' Maes
tre de Calatrava, Conde de Cangas y T i n e o , y m u r i ó 
con solo eí Seño r ío de Inhiesta. El Condestable su abue
lo fué privado de la Condestablia el año de mi l y tres
cientos y noventa y u n o , por muchas causas que d ió á 
los Tutores y Gobernadores del Rey D o n Enrique Ter
cero , y dióse á Don Pedro Enriquez. 

El segundo Condestable de Castilla fué D o n Pedro 
Enriquez Conde de Trastamar, hijo del Maestre D o n 
Fadrique, y nieto del Rey Don Alonso el U l t i m o , por 
merced del Rey Don Enrique Tercero : casó con D o ñ a 
Isabel de Castro, Señora de Lemos y Sarria, y fué su 
hijo D o n Fadrique de Castro y de Castilla , Duque de 
Arjona que no tuvo sucesión. Mur ió el Condestable en 
Orense Domingo á dos días del mes de Mayo del a ñ o 
de mi l y quatrocientos, y fué enterrado en San Francis
co de Lugo. 

El tercer Condestable de Castilla fué Don Ruy L ó 
pez Davalos 7 por merced del mismo Rey D o n Enrique 
Tercero: es llamado este Condestable el Bueno por su 
mucha bondad. Fué Conde de Ríbadeo , Adelantado 
mayor del Rcyno de Murcia \ y poseyó tantas Vil las, que 
le hiciéron de los mayores Señores que ha l i b ido en 
E s p a ñ a : casó tres veces, con D o ñ a María Fontecha lá 
primera; la segunda con D o ñ a Elvira de Guevara: la 
tercera con D o ñ a Costanza de Tovar . Son descendien
tes de estos matrimonios el Pr íncipe de Francavila, Mar 
ques del Vasto , y de Pescara, Conde de Monriso , gran 
Camarero del Reyno de Nápoles . En el mismo Reyno 
el Príncipe de Monte Sarchio , el Duque de Bovino gran 
Senescal, el Marques de Arpaya. En España muchos Se
ñores y Caballeros, especialmente en la Ciudad de T o 
ledo. Fué privado este buen Condestable de todas sus 
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dignidades, t í t u l o s , rentas y vasallos el año de mi l y 
quatrocientos y veinte y dos por mandado del Rey D o n 
Juan el Segundo. M u r i ó despojado de todo en Valencia 
Martes seis de Enero de m i l y quatrocientos y veinte y 
ocho. Está sepultado en Toledo en la Capilla de San Es-
tevan del Monasterio de San Agus t ín . 

El quarto Condestable de Castilla fué D o n Alvaro 
de Luna, Maestre de Santiago, Duque de T r u x i l l o , Con
de de Santistevan , y Señor de muchas Villas y castillos, 
todo por merced del Rey D o n Juan el Segundo , cuyo 
gran privado fué. Quando le creó su Condestable, le dió 
un bastón en señal de que le entregaba la jurisdicción 
sobre la gente de guerra de estos Reynos : casó dos ve
ces. La primera con D o ñ a Elvira Portocarrero, de la 
casa de los Señores de Moguer , y no tuvo sucesión. La 
segunda en la casa de Benavente, con D o ñ a Juana Pi-
mentel. T u v o de ella á D o n Juan de Luna, Conde de 
Santistevan , y á D o ñ a María de L u n a , muger de Don 
Iñ igo L ó p e z de Mendoza, segando Duque del Infanta
do , que vino á suceder en los bienes y rentas. Fué dego
llado este valeroso Condestable en Val ladol id , Mártes 
diez y siete de Julio del a ñ o de mi l y quatrocientos y 
cincuenta y tres. Está enterrado en la Santa Iglesia de 
Toledo en la Capilla de Santiago que él a d o r n ó con É 
segunda muger, que se intitula Condesa de Montalban 
en la letra de la sepultura. Esta muerte del Condestable 
fué coir» J la que d ió el Emperador Ñ e r o á Vest ino, por 
ley y razón de estado aparente: no por r azón ó ley de 
justicia contraria á la pasión y envidia que guiáron esta 
danza. 

El quinto Condestable de Castilla, por merced del 
Rey Don Enrique Quarto , su fecha el a ñ o de mi l y qua
trocientos y cincuenta y o c h o , se l lamó D o n Miguel 
Lucas de Iranzo : fué Señor de Agreda, y de las fortale
zas de Beraton y Bozmediano, Alguacil mayor de Jaén, 
y tuvo las Tenencias de esta Ciudad y de la de Andujar, 
Alconero mayor del R e y , Canciller mayor del Sello de 
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la Paridad, Alcayde de Alcalá la Real: casó con D o ñ a 
Teresa de Tor res , Señora del Villar D o n Pardo, y de 
Escañuela: y fueron sus hijos D o n Luis y D o ñ a Luisa, 
que no dexáron sucesión. Esta D o ñ a Teresa por haber 
sido nuiger de Condestable, se intitula Condesa de Cas
tilla en algunas escrituras, especialmente en el testamen-
ro de D o n Rodrigo Ponce de L e ó n , Duque de Cádiz . 
A l Condestable ma tá ron el año de mil y quatrocientos 
y setenta y tres, dia de San Beni to , á veinte y uno de 
iVUrzo los diristianos viejos de J a é n , estando oyendo 
Misa en la Iglesia Catedral, porque no dio lugar á que 
robasen las casas de los J u d í o s , como se había hecho 
en otros de Andalucía . Está enterrado en la Iglesia ma
yor de Jaén en la Capilla de los de Tor res , cerca del 
Sagrario en un arco. Otros dicen , qne habiéndose tra-
vado pendencia en la plaza de Santa M a r í a , entre dos á 
quien el Condestable habia dado la vara de Alguacil ma
yor de Jaén : el Condestable baxó de la fortaleza á sose
gar la q ü e s t i o n , que luego se e n t r ó en la Iglesia mayor, 
y que estando de rodillas, un villano le dió en la cabeza 
con una ballesta, y q u e d ó .-muerto, y que se m e t i ó en
tre la mucha gente que habia acudido al ru ido , y que 
jamas pudo ser habido. Que después andando este vil la
no trabajando en Sevilla, m a t ó con una hazada un h o m 
bre , por lo qual fué ahorcado. Que estando al pie de la 
horca, declaró haber muerto al Condestable, sin haber
lo pensado , hasta el punto que lo hizo. La Condesa sa 
muger fué Monja en Santa Clara de Ecija, y fué llevada 
á Granada por fundadora del Monasterio de Santa Isa
bel , y allí m u r i ó . 
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C A P I T U L O X X I . 

Los Condestables de la Casa de Ve lasco. 

sexto Condestable de Castilla fue Pedro Fernan
dez de Velasco, Conde de H a r o , Señor de Medina del 
Pomar, Trias y Virviesca, Camarero mayor del Rey Don 
Juan el Segundo, hijo de Pedro Fernandez de Velasco 
primer Conde de Haro , y de la Condesa D o ñ a Beatriz 
Manrique, hija de Pedro Manrique Adelantado de León, 
Señor de T r e v i ñ o . Esta merced hizo el Rey D o n Enri
que Quarto al Conde de Haro el año de mi l y quatro-
cientos y setenta y tres, y desde entonces ha estado la 
Condestablia en la Casa de Velasco. Casó este Condes
table con D o ñ a Mencía de Mendoza, hija de D o n Iñi
go L ó p e z de Mendoza, Marques de Santillana, Conde 
del Real. Fué Gobernador de los Reynos de Castilla y 
Leen : por los Reyes C a t ó l i c o s , mientras Ies duró la 
conquista del Reyno de Granada, y mur ió á seis de Ene
ro del año de mi l y quatrocientos y noventa y dos, qua-
t ro dias después que se en t regó la Ciudad. Fué enter
rado en la Iglesia de Burgos en la Capilla que él fundó, 
y allí está la Condesa su muger. 

El s ép t imo Condestable fué Bernardino de Velasco, 
por merced de los Reyes Ca tó l i cos , y también por ellos 
el primer Duque de Fr í a s , llamado por excelencia el 
Grande. Dos veces casó : con D o ñ a Blanca de Herrera h 
primera, y la segunda con D o ñ a Juana de A r a g ó n , hi
ja del Rey Cató l ico D o n Fernando. Mur ió sin hijos va
rones en Burgos á nueve de Febrero del año de mi l y qui
nientos y doce: él y sus mugeres están enterrados en San
ta Clara de Medina del Pomar. 

El octavo Condestable de Castilla fué Iñ igo Fernan
dez de Velasco, segundo Duque de Fr ías , hermano del 
Condestable Pedro , el primero de su linage, por mer

ced 
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ced ele laReyna D o ñ a Juana. Fué Gobernador de estos 
Reynos por el Rey Don Carlos quando las Comunida
des, y Caballero del T u s ó n de Borgoña . Casó con D o 
ña María de T o v a r , Señora de Berlanga, y tuvo á Pe
dro Fernandez de Velasco que le sucedió. Mur ió en Ma
drid á diez y siete de Septiembre de m i l y quinientos y 
veinte y ocho. Fueron enterrados marido y muger en el 
coro de Santa Clara de Medina del Pomar. 

El nono Condestable fué Pedro Fernandez de Velas
co , Duque de Fr ías , Conde de Haro , Camarero mayor 
de los Reyes de Castilla y de León , Caballero , del T u s ó n 
de Borgoña . Sucedió al Condestable su padre, por mer
ced del Rey D o n Carlos: casó con D o ñ a Juliana Angela 
de Aragón y Velasco su p r ima . hija de su t io el C o n 
destable Iñ igo de Velasco, y no tuvo suces ión; por lo 
qual le sucedió Iñ igo de Velasco su sobrino. Es llamado 
padre de la r epúb l i ca , como su gran defensor y bienhe
chor. Mur ió en Vaüadolid á doce de Noviembre a ñ o 
de m i l y quinientos y cincuenta y nueve. Está enterra
do en Santa Clara de Medina. 

El déc imo Condestable de Castilla fué Iñ igo Fernan
dez de Velasco, Duque de Fr í a s , Marques de Berlanga, 
Conde de H a r o , Camarero mayor de Castilla y L e ó n 
por merced del Rey Cató l ico Don Felipe Segundo , su 
data en Toledo á quatro días del mes de Marzo de m i l 
y quinientos y sesenta años. Era hijo de D o n Juan Fer
nandez de Tova r , Marques de Berlanga, y de su muger 
D o ñ a Juana Enriquez, que fué después de viuda Cama
rera mayor de la Reyna D o ñ a A n a , muger quarta del 
Rey Ca tó l i co Don Felipe Segundo. El Marques de Ber
langa era hijo del Condestable Pedro de Velasco el se
gundo, y de la Duquesa D o ñ a María de Tovar , S e ñ o 
ra de Berlanga, y por esto le t o c ó la sucesión de estas 
casas. Casó dos veces: con D o ñ a María G i r ó n , hija de 
D on Pedro G i r ó n , p r i m o g é n i t o del Conde de Breña , y 
de Doña Mencía de Guzman. La segunda con D o ñ a 
Ana de Guzman, hija de Don Juan Alonso de Guzman, 
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Duque de Medina Sidonia, y de la Duquesa D o ñ a Ana 
de Aragón . De este segundo mat r í inon io tuvo á Juan 
Fernandez de Velasco que le s u c e d i ó , y á D o n Pedro 
que fué Marques de Berlangn. Murió el Condestable en 
Valladolid á veinte y dos de Julio del año de m i l y qui
nientos y ochenta y c inco , y está enterrado en Santa 
Clara de Medina del Pomar. 

Juan Fernandez de Velasco undéc imo Condestable, 
y el sexto de su linage , quinto Duque de Frias , y sép
t i m o Conde de Haro, y Conde de Castelnovo, Señor 
de la Casa de Velasco, y de la de los siete Infantes de 
L a r a , Camarero mayor de Castilla y de Leen : hubo la 
gracia de la Condestablia del Rey Catól ico Don Felipe 
Segundo, en la Vi l la de M o n z ó n á catorce dias del mes 
de Octubre del dicho año de ochenta y cinco. Hallábase 
en esta sazón en Ñapóles con Don Pedro Gi rón Duque 
de Osuna, Vi rey de aquel Reyno , por estar casado 
con D o ñ a María Gi rón su hija, y de la Duquesa D o ñ a 
Leonor de Guzman su primera muger. Desde Ñapóles 
pasó á R o m a á dar la obediencia al Papa Sixto Quinto 
en nombre del dicho Rey Cató l ico . El año de mi l y qui
nientos y ochenta y seis, en Madrid á veinte y cinco 
dias de Marzo se le despacharon los t í tulos de Cama
rero mayor, y de Copero mayor , oficios que ha mu
chos años que andan en su casa. Después fué Goberna
dor y Capi tán General del Estado de Milán. Teniendo 
este oficio e n t r ó con exérci to en Francia por el Delfina-
do , en favor de la liga católica de aquel Rej^no. El Rey 
Cató l i co D o n Felipe Tercero le hizo su Presidente de 
I ta l ia , y su Consejero de Estado y Guerra. Estando ocu
pado en estos ministerios, le envió á Inglaterra á con
cluir las paces que estaban tratadas con laques Rey de h 
Gran Bre taña , que es Inglaterra y Escocia. El año de mil 
y seiscientos y diez le n o m b r ó el mismo Rey Católico 
D o n Felipe Tercero por su Gobernador y Capi tán Ge-
oeral del Estado de Milán , si bien no tuvo efecto. 

De la Duquesa D o ñ a María su primera muger tuvo 
a 
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a Imc;o Fernandez de Velasco, y á D o ñ a Ana de Velas-
co Gi rón , qne casó con el Duque de Braganza D o n 
Teodosio, y otros hijos que murieron n iños . Iñ igo Fer
nandez de Velasco fué Conde de Haro, y casó con D o 
ña Juana de Cardona y de C ó r d o b a , hija de D o n A n t o 
nio de C ó r d o b a , Duque de Sesa, y de la Duquesa D o 
na Juana de A r a g ó n , y m u r i ó dexando una hija D o ñ a 
Juana de Velasco | que también es muerta. Segunda vez 
casó el Condestable con D o ñ a Juana de C ó r d o b a y 
A r a g ó n , hija mayor de D o n Luis Fernandez de C ó r d o 
ba y Cardona, Conde de Prades, y de la Condesa D o ñ a 
Ana Enriquez de Mendoza. Don Luis Conde de Prades 
fué p r imogén i to de Don Diego Fernandez de C ó r d o b a , 
Marques de Comares , Señor de Lucena, Alcayde de 
los Donceles. el qual por haber casado con D o ñ a Juana 
de A r a g ó n y Cardona , hija y sucesora de D o n Francis
co de A r a g ó n y Duque de Segorve y Cardona, fué C o n 
destable de A r a g ó n , y poseyó los demás Señor íos de 
aquellas casas. Son de este segundo matr imonio Bernar-
dino Fernandez de Velasco, Conde de Haro', y Luis de 
Velasco. Mur ió el Condestable Juan Fernandez de V e -
lasco en Madrid Viérnes quince de Ivíarzo entre las ocho 
y nueve de la mañana a ñ o de m i l y seiscientos y trece. 
Sucedióle Bernardino el hijo p r imogén i to . 

El d u o d é c i m o Condestable de Castilla , de Toledo , 
L e ó n y Galicia , y el s ép t imo de la Casa de Velasco es 
hoy Bernardino Fernandez de Velasco, por merced del 
Rey Cató l ico D o n Felipe Tercero , fecha luego que m u 
r ió su padre el Condestable Juan Fernandez de Velasco. 

Ultimamente para acabar con los Condestables, y 
con este c a p í t u l o , advierto, que este alto of icióse sub
rogó en lugar del que tuvo el Alférez mayor del Rey, 
con las calidades que vimos en las leyes de Partida, es 
distinto del que tuvo el Alférez del Pendón Real. Así ve
mos que en la batalla de Navas, D o n Diego L ó p e z de 
H a r o , Señor de Vizcaya, fué Alférez mayor del Rey 
D o n Alonso el Bueno que la ganó . Que en ella misma 
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íué Alférez del P e n d ó n Real el Conde D o n Alvar K ^ , 
ñez de Lara , y que llevándole en la mano r o m p i ó el pa" 
lenque de cadenas, como dice el mismo Rey en un pri^ 
vilegío. 

El Rey D o n Alonso el U l t i m o tuvo por su Alférez 
mayor á D o n Juan N u ñ c z de Lara , y en la batalla de 
Tarifa que v e n c i ó , fué Alférez del Pendón Real Pedro 
Rniz Car r i l l o , Rico-Home de Castilla. El Rey Don Pe
dro tuvo por Alférez mayor á su hermano D o n Sancho, 
Conde de Alburquerque, y á o t ros , como diximos, y 
por Alférez del Pendón Real á Juan González de Ave
llaneda. El Rey después que ins t i tuyó la Condestablía, 
tuvo por su Alférez al mismo Juan Gonzá lez de Ave
llaneda , y también su hijo D o n Enrique Tercero. El Rey 
D o n Juan el Segundo á Pedro N u ñ e z de Avellaneda, 
Señor de Iscar, Aza y Mon te jo , y de otros Lugares, y 
á Juan de Avellaneda, y á Juan Aivarez Delgadil lo, por 
cuya muerte á vueltas del a ñ o de m i l y quatrocientos y 
treinta y quatro dió este oficio á Don Juan de Silva, que 
fué Conde de Cifuentes el pr imero , y Señor de Monte-
mayor. Desde este t iempo t s r á en su casa, y el Señor de 
ella se ha intitulado Alférez mayor de Castilla: por lo 
qual el año de mi l y quinientos y ochenta, quando el 
Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo e n t r ó á tomar la po
sesión de los Reynos de la Corona de Portugal, llevó su 
Estandarte Real en el exérci to D o n Fernando de Silva 
Sexto Conde de Cifuentes. 

De todo lo dicho se colige, que lo que antiguamen
te se Uamó Alférez del P e n d ó n Real , es hoy el Alférez 
mayor de Castilla. Alférez mayor del Rey el que hoy 
es Condestable, á lo m é n o s tiene el t í tu lo que el oficio 
y exercicio de Capi tán General danle ios Reyes á su be
neplácito. 

CA-
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C A P I T U L O X X I I . 

C f ación de los primeros Mariscales de Castilla. 

mismo a ñ o de trecientos y ochenta y dos, y 
para la misma guerra de Portugal, el Rey ins t i tuyó en 
estos Rey nos dos oficios de guerra que l lamó sus Ma
riscales. 

Siendo la palabra Mariscal extrangcra, habremos de 
buscar su e t y m o l o ¿ í a en otros vulgares. En el tratado 
que se atribuye á Santo Tomas , se dice que es Si
riaca j y que quiere decir Señ >r de trabajos , y c o m -
pónela de Maris t que es Señor , y Callus el traba/o. 
Los Alemanes escriben, que es lo mismo que Maro 
Salicus , y significa el mayor de la sala : como si d i -
xésemos Mayordomo , y q i i sala en T idesco es 
palacio. Parece arrimarse á esta op in ión Lucas de Pen-
na , porque escribe, que el oficio de ios Mariscales 
fué de grande autoridad en la casa Real de los Reyes 
de Ñapóles . Jacome Cujacio en sus Comentarios la 
deriva del lenguage de los Alemanes y de los Brero-
íies de Francia, de March , ó Mireeh i que quiere de
cir caballo de guerra. Si es Siriaca pudo traerse á Ale
mania y Francia quando los de estas P r o v í a a a s fue
ron á la conquista de la Tierra santa. 

Los Romanos tuvieron quatro Maestros principa
les de los soldados de que se hace mención en el C ó 
digo Theodosiano. Guillermo Budeo los llama T r i b u 
nos de la cabal ler ía , y Lucas de Penna Capitanes. Bar
to lomé Caseneo en su Ca tá logo tuvo , que los Fran
ceses , á exemplo de los Romanos , instituyeron qua
t r o Mariscales , con mucha mano y autoridad en las 
cosas de guerra , en que era superior el Condestable. 
Francisco Hotomano en sus Comentarlos escribe , que 
tocaba á los Tribunos el castigo de ios delitos que 

Te co-
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comer ían los soldados: exercitallos en los actos de \ i 
guerra, tener las llaves de las puertas , visitar y rondar 
de noche las guardas : proveer de bastimentos el excr-
c i t o , corregir los malos pesos y medidas, visitar los 
enfermos, y desagraviar á los agraviados. T o d o esto 
es muy conforme al oficio que hicieron en los exer-
citos los Mariscales de estos Reynos. Mas porque el 
introducillos en ellos , lo tomamos de Francia , cuyo 
Rey Cái los Sexto fué í n t i m o amigo del nuestro, por 
habérselo encomendado así el Rey su padre , al tiempo 
que m u r i ó : será bien que digamos como servían estos 
oficios los Mariscales en aquel Reyno. Hay en Fran
cia dos clases de Mariscales, unos muy preeminentes, 
otros no tanto. Los primeros son Justicia ordinaria , en 
todas las causas de cabal ler ía , y admínístranla por los 
ministros y jueces que diputan para ello. Castigan con 
severidad los delitos que se cometen en los exércitos 
sin moderar , ni alterar las penas y leyes militares: ayu
dando y asistiendo en esto y en todo al Condestable, 
que es el superior y general de los exérci tos . L a otra 
orden de Mariscales, hace en el exérci to lo que los apo
sentadores. Asientan los reales , alojan los soldados en 
el campo , y en poblado : allanan los caminos, labran 
puentes, y pertenéccnles otras cosas como estas. Encar
gando las puertas de los alojamientos que es poner se
ñal , nadie se la ha de borrar r mudar , emendar , ni 
contrahacer , á pena de ser castigado rigurosamente, 
demás de que es habido por falsario. Esto es lo de 
Francia. La jurisdicción que el Rey dio á sus Marisca
les , fué para todos ios negocios civiles y criminales en 
sus exérc i tos , reconociendo al Condestable que era el 
general. Díóíes también facultad para muchas de las co
sas que la tenían los Tribunos de los soldados Roma
nos , y con esto q u e d ó oficio muy Calificado, y con 
mucha autoridad. L o qual se le echó muy bien de ver, 
pues le p roveyó el Rey en dos grandes caballeros. El 
pninero , Fernando Alvarez de Toledo , Señor de Val-
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de-corneja , de quien procede el Dnque de Alba. El 
secundo , Pedro Ruiz Sarmiento , progenitor de los 
Condes de Santa Marta y Ribadavia. Estos dos prime
ros Mariscales murieron exercitando sus oficios , en ser
vicio de el Rey que se los habia dado. 

Su hijo el R.ey D o n Henrique Tercero los pro
veyó en Diego Hernández de C ó r d o b a , Señor de Bae-
n a , y en Garci-Gonzalez de Herrera , S e ñ o r de Pe-
draza , que llamaba Nublado D o n Sancho Conde de 
Albu rque rquc , porque siempre estaba triste. Después 
los Reyes los fueron dando á su voluntad siempre á 
caballeros de mucha cuenta , y de las partes que se re
quer ían para exercitallos dignamente. Tinos se llamaron 
Mariscales de Castilla, otros de L e ó n , y otros de A n 
dalucía , conforme era la parte por donde se hacia la 
guerra contra Por tugal , ó contra Moros. Aunque esto 
está hoy muy alterado , porque ha venido á parar este 
oficio en dignidad de que gozan hoy algunos señores 
que tienen estos t í tu los . En Toledo hay tres , los Mar 
queses de Maipica , como Riberas , los de Malagon, 
como Saaveclras , y D o n Fernando de Ribadeneira, Se
ñ o r de la villa de Gaudilla; á quien llama el imper i 
to vulgo Mariscal de Noves , por ser muy heredado 
en este lugar. El oficio que solían exercitar en la guer
ra , hacen los Maestres de Campogenerales. P c r t e n é -
celes el gobierno, y regimiento de la caballería é i n 
fantería : conocen de todas las causas civiles y c r i m i 
nales , de los exércitos : ponen precios á todos los bas
timentos que se vienen á vender á los reales: ordenan 
los alojamientos , q u a n d ó los campos se han de m u 
dar de un puesto á o t ro . Para esto tienen muchos M i 
nistros Auditores que substancian los procesos , y los 
determinan: Barracheles ó Alguaciles, que executan sus 
mandamientos, órdenes é instruciones: Furrieles ó A p o 
sentadores : que hacen los alojamientos. De estos Maes
tres de Campogenerales dependen otros particulares 
de los tercios de la Infantería Española , y de cada Rey-

T t 2 no 
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Tío 6 Provincia. El Maestre de Campo del tercio de 
L o m b a r d í a ó Milán 5 del tercio de Nápoles , del de Si
ci l ia , del de Ce rdeña y de Plandres, que son cinco Maes
tres de Campo ordinarios de Infantería Española. Per-
tenéceles el conocimiento de todas las causas , en p r i , 
mera instancia: con apelación y recurso al Maestre de 
Campo general. Los Alemanes llaman Coroneles á los 
Maestros de Campo de los tercios de su Infantería T u 
desca : con tanta autoridad; que proveen las conduc
tas ó capitanías de todos los tercios de su Coronelía . 
En España t ambién se llaman Coroneles los que van 
por superiores de algunas compañ ía s que envían los 
Reynos , Provincias ó Ciudades en servicio de sus Re
yes y defensa de la tierra. N o ha muchos años que 
un Mariscal de estos Reynos , para defenderse de sus 
acreedores , alegó que era dignidad, y que debía go
zar de sus privilegios, y declarólo así la Real Chan
ciller i a de Valladolid, 

C A P I T U L O X X I I I . 

Creación del primero Príncipe de Asturias en los Reynos 
de Castilla , Tole do , León y Galicia, 

JSntre otras cosas que se capitularon en los con
ciertos que hizo el Rey con Juan de Gante Duque 
de Laocastre , en Ja diferencia sobre la sucesión de las 
Coronas de Castilla , Toledo , L e ó n y Galic ia , de que 
se habló en el capí tulo diez y siete , fué la una, que 
el Infante D o n Enrique hijo del Rey , que casaba con 
D o ñ a Catalina , hija del Duque , tomase t í tu lo de Pr ín 
cipe de Asturias. L o qual pasó el año de m i l y trecien
tos y ochenta y ocho , y desde en tónces los hijos pr i 
m o g é n i t o s de los Reyes se llaman Pr íncipes de As
turias : antes se llamaron Infantes primeros herederos. 
Hízose esto á imi tac ión de lo que pasaba en Inglater-
xa, donde el p r i m o g é n i t o del Rey es llamado P r í m i -

pe 
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pe de Gaules : desde el año de m i l y docientos y c in
cuenta y seis, quando Eduardo , hijo del Rey Enrico 
Te rce ro , casó con D o ñ a Leonor Infanta de Castilla. 
Notable concurrencia , que comenzase este t í tu lo en 
Inglaterra , casando allí Infanta de Castilla , y en Cas
tilla casando en ella Señora de Inglaterra. 

La dicción Princeps , según San Agust ín , San I s i 
doro , Lanceloto , Conrado y otros • significa el que 
ocupa el primer lugar. En este sentido hay de ella mu
cha memoria en las letras divinas, Putifar es llamado 
Pr ínc ipe del exérc i to de Faraón , y Joseph hijo del 
Patriarca Jacob, Pr íncipe de Egypto. Hoíofernes , P r í n 
cipe de la milicia de Nabucodonosor, Rey de los A s i -
rios. T a m b i é n la hay en el Exodo , L e v í t i c o , libros 
de los Reyes , y en otros muchos lugares del Testa
mento viejo. En el nuevo es llamado San Pedio P r í n 
cipe de los Após to les . En San Marcos hay memoria 
de los Pr íncipes de Galilea. En San Mateo y San L u 
cas , de los Pr ínc ipes de los Sacerdotes. 

Los Romanos llamaron Príncipes del Senado á los 
que tenían el primer lugar. De estos fuéron Marco Fu-
r i o Camilo el a ñ o de trecientos y sesenta y uno de 
la fundación de Roma. El de trecientos y sesenta y 
cinco Quinto Sulpicio. El de trecientos y noventa Cayo 
Sulpicio y otros que refiere en sus Fastos Onufrio Pa
nul no en el t í tu lo de los Príncipes del Senado. 

Pedro Ant ibo lo encarece tanto este t í tu lo r que d i 
ce pertenece á solos Emperadores , y sígnele Grego
r i o L ó p e z en las leyes de Partida. El Conci l io general 
de Viena en Francia, que se celebró en el Pontifica
do de Clemente Quinto , mandó que el santo Sacra
mento del Bap t í smo no se celebre en casas , ni ora
torios , excepto de los Reyes y Pr íncipes . El de T r e n -
t o prohibió los casamientos entre los primos herma
nos que no fuesen grandes Príncipes. 

t En muchos privilegios de Reyes hay memoria de los 
P r í n c i p e s , como en el dé la Iglesia de Valpuesta. En o t r o 

de 
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de D o n Alonso el Sexto , á los Muzaiabes de Toledo 

á treinta de Marzo del a ñ o de mi l y noventa y seis. 
En o t ro Alvar Hanez Príncipe de Toledo que es A l l 
cayde. En o t ro , el mismo Rey á veinte de Marzo del 
a ñ o de m i l y ciento y uno , confirma Miguel Cidiz Prín
cipe de la milicia Toledana , que es lo mismo que ge
neral de la guarnición de Toledo. El Rey D o n Rami
r o de A r a g ó n , el Monge , o r d e n ó que su yerno el Con
de de Barcelona se llamase Príncipe de A r a g ó n . En las 
historias de A r a g ó n hay memoria de Roberto Prínci
pe de Tarragona. Pedro N u ñ e z , Señor y Príncipe de 
Fuente A l m e x i , confirma un privilegio que dio el Em
perador D o n Alonso á Santa Mar ía de Balbanera. El 
R e y D o n García R a m í r e z se int i tu ló Rey y Príncipe 
de los Navarros , en la donac ión que el Conde La
d rón de Guevara hizo á su hijo Vela L a d r ó n del se
ñ o r í o de O ñ a t e , y lo mismo hicieron otros Reyes de 
aquella Corona. El Arzobispo D o n R o d r i g o , contan» 
do los que se hallaron en la de las Navas, pone entre 
los Príncipes Castellanos , á D o n Diego L ó p e z de Ha-
r o , Señor de Vizcaya. 

L a ley doce de la Partida segunda t í tu lo primero 
hace menc ión de los Príncipes , aunque en o t ro senti
do diciendo : Por heredamiento han jeñorío los Príncipes 
y los Duques , é otros grandes Señores de que fah í amos en 
la ley antes de esta i é convino que fuese por esta razont 
porque pues que el Emperador , é el Rey ) maguer que sean 
grandes Señores, no pueden facer cada uno de ellos , mas 
que un home, porque fué menester que oviese en su Corte 
homes honrados que los sirviesen , é de quien se gobernasen 
las gentes , é toviesen lugares aquellas cosas que ellos ovie-
sen de ver por mandado de ellos. 

Según esto fué muy buen acuerdo dar este alto títu
lo de Pr ínc ipe á los hijos mayores de los Reyes, pues 
son los primeros en la sucesión de sus Reynos. La for
ma que guardó el Rey en la sublimación de esta gran 
dignidad fue' esta. S e n t ó á su hijo en un t rono real y 

Ue-
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l legó á e l , y vistióle un manto , y púsole un Cha
peo en la cabeza, y en la mano una vara de oro , y 
dióle paz en el ros t ro , l lamándole Pr íncipe de As tu
rias. T a m b i é n fué buena consideración darle t í t u l o de 
Asturias , por haber sido de los primeros que tuvieron 
los Reyes luego que se c o m e n z ó la res tauración de Es
paña , el de esta Provincia llamada por esta razón el 
Principado de Asturias. Este ha sido el t í tu lo ordinario 
de los p r imogén i tos de estos Reynos, si bien el Rey 
D o n Juan el Segundo le d ió de Jaén al Pr ínc ipe D o n 
Enrique su hijo mayor. 

D e m á s del t í tu lo de Pr ínc ipe , que se introduxo en 
estos Reynos de Castilla y de L e ó n , por el casamien
t o del Pr ínc ipe D o n Enrique c o m u n i c ó Inglaterra á 
España el uso de las camas de campo , y el de las la
nas merinas que ántes no se conocían . De ello se ha se
guido tan grande aprovechamiento que han dicho m u 
chos , que lo de las lanas fué la mayor dote que ha 
t ra ído Reyna de estos Reynos. Algunos llaman á las 
lanas , marinas, por haber venido por la mar , y dicen 
que le dimos yeguas á Inglaterra. 

C A P I T U L O X X I V . 

Todos los Príncipes que han sido en los Reynos de Cas
t i l l a , Toledo , León y Galicia , con t í t u l o de 

Asturias, 

S egun lo que habemos dicho en el capí tulo pasa-
de , el pr imero Príncipe de los Reynos de Castilla, 
Toledo y L e ó n , fué Don Enrique, hijo y sucesor del 
Rey. 

El segundo Pr íncipe de las Asturias, jurado p r imo
géni to sucesor , fué el Pr ínc ipe Don Juan , hijo del 
R ¿ y Don Enrique Tercero , y de la Reyna D o ñ a Ca
talina. 

La Princesa D o ñ a Catalina, hija mayor del Rey. 
D o n 



3 3 £ Origen de las Dignidades Seglares 
D o n Juan el Segando y de su primera n¡uger la Rey-
na D o ñ a M i r í a , fué jurada en Toledo al principio de 
Enero del a ñ o de mi l y quatrocientos y veinte y tres: 
esto á falta de varones. Mur ió en Madiigal Domingo 
diez y siete dias del raes de Septiembre del año si
guiente de m i l y quatrocientos y veinte y quatro. 

D > ñ a L e o n o r , hija segunda del Rey Don Juan eí 
Segundo , y de la Reyna D o ñ a María , fué jurada sn-
cesora, y Princesa de estos Reynos , t ambién a falca 
de varones en Burgos, por el a ñ o de m i l y qiutro-
cientos y veinte y Quatro. 

D o n Enrique Q unto , Pr íncipe de las Asturias , h i 
j o del R.ey Dan Juan el Segundo , y de la Rey na Doña 
María , fué jurado en el Rei i tor io de San Pablo de Va-
Iladolid por el mes de A b r i l del a ñ o de mi l y qua
trocientos y veinte y cinco. Entonces cesó el t í tulo 
de Princesa de su her nana D o ñ a L e o n o r , y se l lamó 
Infanta. El P á n c i p e Don Enrique fué jurado segun
da vez el a ñ o de mi l y quatrocientos y treinta y dos, 
reval idándose el primero juramento. Caso notable y 
digno de consideración y que dos h i jos , y tres hijas 
del Rey D o n Juan el Segundo , y de sus dos muge-
res las Rey ñas D o ñ a María y D o ñ a Isabel, todos cin
co fueron jurados Príncipes , sucesores de estos Rey-
nos. Del hijo y dos hijas ya se ha dicho : del otro 
hijo , y de la otra hija diremos presto. 

D o ñ a Juana, hija de ¡a Reyna D o ñ a Juana, segun
da muger del Rey D o n Enrique Quarto , por haber na
cido en su casa, la juráron estos Reynos por suceso-
ra de ellos en la Vi l la de M i d r i d , por Marzo de mil 
y quatrocientos y sesenta y dos. Después entendién
dose no ser hija del Rey , fué excluida de la sucesión. 
Mas por las revueltas que pasaron t o r n ó á ser jurada 
en el Valle de L o z o y a . cerca de la Caitnja del Paular, 
Viérnes veinte y seis dias del mes de Octubre del año 
de mi l y quatrocientos y setenta. Esta D o ñ a Juana es 
la que España l l amó ía excelente y la Beltraneja. M u 

ño 
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r ió monja en santa Clara la Real de Coimbia . 

El sép t imo Pr íncipe de las Asturias fué D o n A l o n 
so hijo del Rey Don Juan el Segundo, y de la Rey-
n a ' D o ñ a Isabel su segunda muger. Ju rá ron le estos Rey-
nos en un campo cerca de C a b e z ó n , el a ñ o de m i l 
y quatrocientos y sesenta y quatro , excluyendo á la 
D o ñ a Juana, por no tenerla por hija del Rey D o n 
Enrique. 

D o ñ a Isabel ? hija del Rey D o n Juan el Segundo y 
de la Reyna D o ñ a Isabel su segunda muger, fue'jura
da Princesa , sucesora de estos Reynos , en la venta 
de loi Toros de Guisando, entre Zebreros y Cadalso, 
Lunes diez y nueve de Septiembre del a ñ o de quatro
cientos y sesenta y ocho. 

Otra D o ñ a Isabel, hija mayor del Rey D o n Fer
nando y de su primera muger la Reyna D o ñ a Isabel, 
fué jurada Princesa sucesora de estos Reynos en M a 
drigal el año de m i l y quatrocientos y setenta y seis. 

El d é c i m o Pr íncipe de las Asturias fué D o n Juan, 
hijo del Rey D o n Fernando, y de la Reyna D o ñ a Isa
bel su primera muger , jurado en la santa Iglesia de 
Toledo por el mes de Mayo del año de m i l y qua
trocientos y ochenta. Por su muerte t o r n ó á tomar 
t i ru lo de Princesa su hermana D o ñ a Isabel que le ha
bla dexado, y á ser jurada otra vez en la santa Igle
sia de T o l e d o , por el mes de Mayo del a ñ o de m i l 
y quatrocientos y noventa y ocho. 

£1 u n d é c i m o Pr ínc ipe de las Asturias fué D o n M i 
guel, hijo de Don Manuel Rey de Portugal y de la 
Reyna D o ñ a Isabel, Princesa de Castilla, jurado en 
Ocaña por el mes de Enero del a ñ o de m i l y quatro
cientos y noventa y nueve. 

D o ñ a Juana, hija de los Reyes Cató l icos D o n Fer
nando y D o ñ a Isabel, fue' jurada Princesa de las Astu
rias , sucesora en estos Reynos , en Toledo Sábado seis 
de Noviembre del a ñ o de mi l y quinientos y dos. 

El déc imo tercio Pr íncipe de las Asturias fue D o n 
Y v Cár* 
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Cárlos, hijo del Rey Don Felipe el Primero y de la 
Réyna Dona Juana, Archiduques de Austria. Por muer* 
te de su padre quedó de edad de seis años siete me
ses y un dia. Y por muerte de su abuelo el Rey Ca
tólico Don Fernando , el año de mil y quinientos y 
diez y seis se intituló Príncipe, y luego Rey de es
tos Reynos, desde los Estados Baxos. 

El décimo quarto Príncipe de las Asturias fué Don 
Felipe, hijo del Rey Don Cárlos y de la Reyna Doña 
Isabel, fué jurado en San Gerónimo de Madrid , Do
mingo diez y nueve dias del mes de Abril del año de 
mil y quinientos y veinte y ocho, en edad de diez 
meses y veinte dias. 

El duodécimo quinto Príncipe de las Asturias fué 
Don Cárlos, hijo del Rey Don Felipe el Segundo, y 
de su primera muger la Princesa Doña María, fué ju
rado en Toledo Juéves veinte y dos dias del mes de 
Febrero del año de mil y quinientos y sesenta, en edad 
de catorce años , siete meses y trece días. 

El décimo sexto Príncipe de las Asturias fué Don 
Fernando , hijo del Rey Don Felipe Segundo, y de su 
quarta muger la Reyna Doña Ana , jurado en San Ge
rónimo de Madrid á treinta y un días del mes de Ma
yo del año de mil y quinientos y setenta y tres, en 
edad de un año cinco meses y veinte y siete dias. 

El décimo séptimo Príncipe de las Asturias Don 
Diego, hijo del Rey Católico Don Felipe Segundo, y 
de la Reyna Doña Ana sh quarta muger, fue' jurado 
en Madrid en la Capilla Real de Palacio , Martes pri
mero dia del mes de Marzo del año de mil y qui
nientos y ochenta, en edad de quatro años siete me
ses y diez y nueve dias. 

El décimo octavo Príncipe de las Asturias Don Fe
lipe, hijo quarto del Rey Don Felipe Segundo , y de 
su quarta muger la Reyna Doña Ana, fué jurado en 
Madrid en el Monasterio de San Gerónimo, Domin
go once de Noviembre del año de mil y quinientos 
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y ochenta y quatro , en edad de seis años seis meses 
y veinte y nueve días. Hallóse presente el Rey su pa
dre , su abuela D o ñ a M a r í a , Infanta de España , E m 
peratriz de Alemania y sus hermanas las Infantas D o 
ña Isabel, y D o ñ a Catalina: todas tres le juráron co
mo Infantas. 

El d é c i m o nono Pr ínc ipe de las Asturias D o n Fe
lipe Domingo Víc to r de la C r u z , hijo del Rey C a t ó 
lico Don Felipe Te rce ro , y de la Reyna D o ñ a Margari
ta , nació en Valladolid Viernes de la Cruz ocho de 
A b r i l del a ñ o de m i l y seiscientos y cinco á las nue
ve y tres quartos de la noche. Baut izóse en el M o 
nasterio de San Pablo, de la Orden de los Predica
dores de Valladolid á veinte y nueve de Mayo del mis
mo a ñ o de seiscientos y c inco , Domingo primero dia 
de Pasqua de Espír i tu Santo: fueron padrinos V í c t o r 
Amedeo Pr íncipe de Saboya, su pr imo hermano , y 
la Infanta D o ñ a A n a su hermana, y ministro del Sa
cramento D o n Bernardo, Cardenal Arzobispo de T o 
ledo , asistido de D o n Alonso Manrique , Arzobispo 
de Burgos , de D o n Juan Bautista de Acevedo, Obis
po de Valladolid, Inquisidor General: de D o n Pedro 
de Castro, Obispo de Segovia: de D o n Fray A n t o 
nio de Cáce re s , Obispo de Astorga : de D o n Fray E n 
rique Enriquez, Obispo de Osma. Fué bautizado en 
la pila en que lo había sido Santo D o m i n g o , que se 
t iaxo para ello de Caleruega, Fué jurado en Madrid 
en el Monasterio de San G e r ó n i m o , Domingo trece 
de Enero de m i l y seiscientos y ocho años . 

C A P I T U L O X X V . 

Orden que se tiene en jurar los Principes de las Asturias, 

i C X í c e s e siempre este juramento en las Cortes ge
nerales de estos Reynos. Quando el Rey las manda 
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convocar : son advertidas las Ciudades que tienen VQ 
to en ellas, que los Procuradores que enviaren tral l 
gan poder especial para hacerle. Juntas las Cortes el 
Rey diputa el dia que le parece , que suele ser en fies
ta , para que se haga el juramento , y comete á al
gún Prelado le reciba. Ordinariamente se encarga al 
Arzobispo de T o l e d o , Primado de España. Llegado 
el dia señalado , se adereza la Iglesia, Monasterio ó 
Capilla donde se ha de celebrar este acto. Dice Misa 
de Pontiñcal el Prelado, estando el Rey en su cor
t ina , y con él el Pr íncipe y las personas Reales, los 
Prelados, Grandes, T í t u l o s , S e ñ o r e s , Caballeros, Pro
curadores de Cortes, criados del Rey y los demás que 
suelen jurar. Acabada la Misa , el Prelado que la ha 
dicho toma capa y m i t r a , y se sienta en una silla de
lante el Altar» y se le pone s i t ia l , y en él una Cruz 
y un Misa l , luego sube en un tablado un Rey de A r 
mas , con Maza y Cota , y dice : Oid , oid la escritura 
que aquí os será leída , de Juramento y pleyto homenagê  
obediencia y fidelidad que hoy prestan y hacen ^ (luego nom
bra las personas Reales que se hallan presentes para ju
rar que son los Infantes, é Infantas: dicho esto prosigue). 
Los Prelados ^ Grandes y Caballeros, y Procuradores que aquí 
fstan juntos por mandado del Rey nuestro Señor : al sere
nísimo y muy esclarecido Príncipe. N . hijo primogénito de 
su Magestad , por Príncipe de estos Reynos , durante sus 
dias bien aventurados y después por Rey y Señor natural. 
En diciendo estas palabras el Rey de A r m a s , el mas 
antiguo Oidor del Consejo de Castilla lee un papel, 
cuya substancia es, que ios presentes , unánimes y con
formes le juran por Pr íncipe de estos Reynos y de 
todos los unidos é incorporados con ellos mientras 
viviere su padre, y después de su vida por su Rey 
y Señor natural. Que este juramento le hacen libremen
te de su agradable y espontánea voluntad , sin ser for
zados ni inducidos , y le guardarán lealtad y ficlelídad, 
como á su Sobe-rano Señor ? v le-dan la cbedieiiCM 
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como buenos vasallos y subditos en la forma y ma
nera que son obligados, y lo han hecho y cumplido sus 
antepasados, y así guardarán su honra y servicio, so pena 
de perjuros y de incurrir en caso de aleve e infamia, 
haciendo pieyto homenage en manos de N . que está 
presente. Que guardarán todo lo susodicho, y no i rán 
ni vendrán contra ello directe , n i indírecté, en t iempo 
alguno, por ninguna causa ni r a z ó n , so pena de i n 
currir lo contrario haciendo en las penas que caen, 
é incurren los que vienen contra su juramento y piey
to homenage: dicho esto las personas Reales que han 
de jurar , se llegan al Prelado , y Ies recibe el jura
mento en esta forma. Si es Emperatriz , ó Reyna , co
m o se ha visto algunas veces , lá llama de Ivb.gcstad: 
si es Prince -a de o t ro Reyno, ó Infante de é s t e . Alteza. 
V. Magestad ó Alteza ju ra por esta Santa Cruz. , y San
tos Evangelios qtie guardará y cumplirá todo lo centenido 
en la escritura que le ha sido leida , así Dios le ayude. 
Responde: Si juro, y Amen. Luego besa la mano al P r í n 
cipe , aunque sea su abuela ó tía.; Así se vio en el j u -
ramenro dei Rey Don. Felipe Tercero, que le juró y 
besó la m a n ó l a Emperatriz María su abuela. En el del 
Rey D o n Felipe Segundo su padre, que le juró y b e ; ó 
la mano la Reyna Leonor de Francia su t i a , herma
na de su padre ei Rey D o n Cár los . A l Pr ínc ipe D o n 
Cár los j . u ó y besó la mano la Princesa de Portugal D o ñ a 
Juana, hermana de su padre. La misma Princesa juró 
y besó la manr» al Pr íncipe Don Fernando su sobrino, 
hijo de su hcmiano , lo qual han hecho como Infan
tas de estos Rey nos. En jurando las personas Reales, 
llegan á jur-r los Prelados por sus act igüedades , en 
M consagración , y juran de esta manera: J^m/V de guar
dar y cumplir todo lo contenido en la escritura que aquí 
se ha hido • asi Dios os ayude, y estos Santos Ev^ngtliosl 
Responde: Asi lo juro y Amen. Luego va el Prelado al 
plevto homenage que suele recibir uno de los Gran
des dei Reyno , que se pone cerca de la cortina del 
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Rey , y le recibe por estas formales palabras { (¿ue / ^ . 
eels phyto homenage, una, dos y tres veces, una , dos 1 
tres veces , una y dos y tres veces , según fuero y costum
bre de España , de guardar y cumplir lo que en esta escri* 
Pura se ha leído. Responde: Así lo juro y Amen, Y lue
go besa la mano al Pr ínc ipe . En jurando y haciendo 
pleyto homenage los Prelados de estos Reynos de Cas
tilla y L e ó n , que se hallan presentes, juran los Gran
des como están sentados en su banco, y hacen pley
to homenage en la mesma forma que los Prelados. Tras 
los Grandes , juran ios T í t u l o s y luego los Caballeros 
e hijos de Grandes. Luego los Procuradores de Cortes, 
y pasan entre Toledo y Burgo las competencias sobre 
jurar primero. En jurando los Procuradores , juran los 
Mayordomos del Rey. Luego el Mayordomo mayor 
que ha estado con el b a s t ó n , y tras e'l el Conde de 
Oropesa , que ha tenido el estoque desnudo en este 
ac to , ó el que le tiene. Después jura el Grande que 
ha recibido el pleyto homenage, el qual á él le toma 
el Conde de Oropésa , ó quien el Rey manda. Hecho 
esto, el Prelado que ha hecho el of ic io , dexa la capa 
y mi t r a , y el Prelado mas antiguo toma otra y le recibe 
juramento , y luego el pleyto homenage el que le ha re-
cebido á los demás . En acabando de recebirse este úl
t imo pleyto homenage, se llega á las cortinas un Secre
tario de C á m a r a , y dice al Rey: ^ Acepta vuestra Mages-
tad el juramento que han hecho las personas Reales- N N . y 
los juramentos que los Prelados , Grandes , Títulos , GÍ-
balleroSf Procuradores de Cortes ^ por los poderes de sus 
Reynos , han hecho del Serenísimo Príncipe y N . duran
te los felicísimos dias de vuestra Magestad, y después de 
ellos por Rey y verdadero, y proprjetario Señor de estos 
Reynos , y j u r a que les guardara , cumplirá , y hará 
guardar y cumplir todos sus privilegios , fueros y costum' 
bres antiguas : y manda lo dé por testimonio á todas las 
Ciudades , Villas y Lugares que lo pidieren ? El Rey res
ponde ; Asi lo acepto , j u ro y mando. Con esto se aca
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ba este solemne ac to , que cierto se celebra con m u 
cha autoridad y grandeza. 

Después envía el Rey algunas personas á recebir es
te mesmo juramento , y pieyto homenage á los Pre
lados, Grandes, T í tu los y Caballeros que han estado 
ausentes, y están en costumbre de que se les reciba: 
y los que van , no suelen volver las manos vacías , por
que les hacen presentes y regalos, como cada uno 
tiene la posibilidad. 

Hacen este juramento en presencia ó en ausencia, 
todos los Prelados , Grandes y T í t u l o s , los Marisca
les y otros Caballeros particulares , que poseen mayo
razgos antiguos , calificados y ricos en los Rey nos de 
Castilla, To l edo , L e ó n y Galicia. 

C A P I T U L O X X V I . 

E l Rey Don Enrique el Tercero de Castilla , Toledo, León 
y Galicia. 

on Enrique Tercero de este n o m b r e , entre 
los Reyes de Castilla^, y el Segundo de L e ó n , sucedió 
al Rey D o n Juan el Primero su padre , el a ñ o de m i l 
y trecientos y noventa. Es llamado el Justiciero , por 
el mucho zelo que tuvo de hacer justicia, y por sus 
continuas enfermedades el Enfermo. 

Hizo extraordinarias diligencias con Embaxadores 
propios , para entender c ó m o gobernaban sus Reynos, 
no solamente los Reyes Christianos de E s p a ñ a , Fran
cia , Inglaterra , N á p o l e s , Boemia, Ungr í a y otros Se
ñores y S e ñ o r í a s : mas los Moros de Marruecos y T ú 
nez: al Turco Bayaceto y al Tamurbec, que llama el 
vulgo Tamorlan , el qual le r e spond ió con otra tal 
ernbaxada y un gran presente. L a b r ó el Rey el Pala
cio Real de Madr id , con sus torres y la Casa del Par
do , y el Monasterio de Miraflores cerca de Burgos. 

C a s ó con D o ñ a Catalina , hija de Juan de Gante, 
D u -
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Duque de Lancastre, y de D o ñ a Costanza, hija del Rj-v 
D o n Pedro de Castilla y de su inuger D o ñ a María 
de Padilla. Juan de Gante lo era de Eduardo tercero Rey 
de Inglaterra y de la Reyna Miladi Filipa. T u v o de este 
matr imonio el Rey al Pr íncipe D o n Juan que le su
cedió , y á las Infantas D o ñ a María y D o ñ a Catalina. 

D o ñ a María nació en Segovia Lunes catorce de No
viembre del a ñ o de m i l y quatrocientos y uno , ca
só con su pr imo hermano el Rey D o n Alonso de 
A r a g ó n , llamado el M a g n á n i m o , que conqu i s tó á Ña
póles , y no tuvo sucesión. Señalósele para su dote el 
Marquesado de Vi l l ena , y después se le dieron dos
cientas m i l doblas Castellanas, y que entre tanto que 
no se le pagasen tuviese las Villas de Aranda de Due
ro , Madrigal y Roa. Mur ió en Valencia el año de 
m i l y quatrocientos y cincuenta y ocho > y está en
terrada en Santa María de Poblete. 

D o ñ a Catalina también q u e d ó de muy poca edad 
quando mur ió el Rey su padre. La Reyna su madre 
le señaló para su dote el Marquesado de Vi l l ena , y 
casó con D o n Enrique su p r i m o , Infante de Aragón. 
C o n c e r t ó s e este casamiento en el Castillo de Alamin, 
entre la Torre de Estevan Hamhran y el Prado i y 
después se velaron en Talavera por mano de Don L o 
pe de Mendoza , Arzobispo de Santiago el año de 
m i l y quatrocientos y veinte. Después el Infante y 
sus hermanos se al teráron y fue'ron causa de las guer
ras civiles que hubo en estos Reynos. Peleó contra el 
Rey en la batalla de Olmedo , y salió herido de ma
nera que vino á morir en Calatayud el año de mil y 
quatrocientos y quarenta y c inco, siendo ya muerta 
la Infanta. 

El Rey m u r i ó en Toledo dia del Nacimiento, 
principio del a ñ o de mi l y quatrocientos y siete, en 
las Casas del Señor de P in to , que es hoy Marques 
de Caracena, en edad de veinte y siete a ñ o s , porq^c 
habia nacido Martes quatro de Octubre año de nui y 
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trecientos y setenta y nueve, en la Ciudad de Bur
gos. Está enterrado en la Capilla de los Reyes nuevos 
de Toledo. Dice el letrero de su sepultura que en diez 
y seis años que r eynó Castilla fué temida y h o n 
rada. 

La Reyna m u r i ó en Valladolid Jueves dos días del 
mes de Junio del a ñ o de mi l y quatrocientos y diez 
y ocho , en edad de cincuenta años . Está enterrada en, 
Toledo en la Capilla de los Reyes nuevos. All í fun
d ó una Capilla que se llama de su nombre , con Ca-« 
pellan m a y o r , y ocho Capellanes. 

Rlcos-Homes, 
D o n Enriquez Manuel t io del Rey , Señor de 

M o n t a í e g r e , era hijo natural de Don Juan Manue l , y 
tuvo t í tu lo de Conde de M o n t a í e g r e , por lo qual se 
habla de él en los Condes. 

D o n Alonso Enriquez t io del Rey , hijo del 
Maestre D o n Fadrique, hijo del Rey D o n Alonso 
el ú l t i m o , y hermano gemelo del Rey D o n E n r i 
que el segundo , y el primer Almirante de Castilla 
de los de su casa, como se dice en los Almirantes. 

D o n Carlos de Arellano Señor de los Cameros, 
casó con D o ñ a Costanza Sarmiento, hija de Diago-
mez Sarmiento, y de su muger D o ñ a Leonor de Cas
tilla. T u v o á Don Juan Ramí rez de Arellano que le 
sucedió : á Carlos de Arellano Mariscal de Castilla , Se
ñ o r de Ciria y Borovia : á D o ñ a Teresa de Arellano, 
muger de D o n Godofre de Are l lano , Conde de C o r 
tes , y Marchal de Navarra, hijo de el Rey D o n Car
los tercero de Navarra , de quien procedieron los C o n 
des de Lodosa , Señores de Buñuel. 

D o n García Fernandez Manrique c a s ó , como está 
dicho, con D o ñ a Aldonza Tellez, nieta del Conde D o n 
Te l lo . Fué el primer Conde de Castañeda , y tuvo por 
sus hijos á D o n Juan Manrique sucesor: á D o n Gabriel 
Manrique primer Conde de Osorno ? y otros. 
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Diego L ó p e z de Zuñíga íuc Donce l , y de la Cá 

mará del Rey Don Juan el P r imero , y Justicia nia~ 
yor de su c;isa y Reynos, en sucesión de Juan Nú-
ñez de Villayzan. Fué Señor de Stuniga y Mendavia 
en Navarra : y en Castilla de la Vil la de Bejar , y Sl¡ 
t ierra , y Aicayde del Castillo de Burgos. El Rey le 
n o m b r ó para tutor del Príncipe Don Juan su hijo 
casó con D o ñ a Juana García de Leyva. Tuvo de ella 
á Don Pedro de Zuñiga que le sucedió : á Don Diego 
de Zuñiga que casó con D o ñ a Elvira de Biedma, hija 
y sucesora de Juan Rodr íguez de Biedma , vSeñor de 
Monterey : á Don Iñigo de Z u ñ i g a , progenitor de los 
Condes de Nieva : á Sancho de Zuñiga que murió sin 
sucesión : á Don Gonzalo de Zuñiga Obispo de Pía-
senda y J a é n , el muy valeroso contra M o r o s , y á Otros. 

D o n Pedro Velez de Guevara, señor de la Casa de 
Guevara , Vil la de O ñ a t e , y valle de L e n i z , peleó 
en la batalla de Adjubarrota , y casó con D o ñ a Isabel 
de Castilla , hija del Conde D o n T e l l o , Señor de Viz
caya. Fué su hijo D o n Pedro de Guevara, que le su
cedió Don Beltran de Guevara , de quien procedieron 
los Guevaras de Mora ra , en el Reyno de Toledo. Se
gunda vez casó con D o ñ a Costanza de Tovar i hija de 
Sancho Fernandez de Tova r , Guarda mayor del Rey, 
y de su muger D o ñ a Teresa de Toledo, T u v o de ella 
á D o n Bernardino de Guevara Conde de Belcastro en 
el Reyno de Nápoíes : á Don Fernando de Guevara el 
que hizo armas en Viena con George Vouraphag A l e 
m á n , delante del Emperador A l b e r t o , en que ganó 
mucha honra y es t imación. A D o ñ a Teresa de Gueva
ra , muger de Juan C a r r i l l o , Señor de las Villas de 
Layos , y Cuerva. Adelantado de Cazorla , Alcalde ma
yor de Toledo . Esta D o ñ a Costanza de Tovar ha
biendo enviudado de D o n Pedro Velez de Guevara, 
casó con su cuñado D o n Ruv L ó p e z Dávalos Condes
table de Castilla, como se dice en su lugar. 

Juan de Velasco Camarero mayor del R e y , Señor 
1 cíe 
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de Medina del Pomat , y Virv íesca , casó con D o ñ a 
Mar ía de Solíer , Señora de Villalpando , hija de M o -
sen Arnao de Solier $ Señor de la dicha Vil la í por mer
ced del Rey D o n Enriqnez segundo. T u v o de ella á 
Pedro Fernandez de Velasco que le sucedió : á Fernan
do de Velasco \ S e ñ o r de Siriiela , progenitor de los 
Condes de esta Vi l la : á Alonso de Velasco , Seño r de 
Gandul y Marchena, cerca de Sevilla , y no tuvo su
cesión , aunque fué casado con D o ñ a Isabel de Qua-
dros. 

Diego Hurtado de Mendoza , Señor de la V e g a , y 
Justicia mayor de Castilla , conf i rmó con este t í t u lo . 
Es D o n Diego Hurtado de Mendoza hijo y sucesor 
de Pedro Gonzá lez de Mendoza, Señor de Hita y 
Buytrago , y de su muger D o ñ a Aldonza de Ayala, 
Fué Almirante de Castilla , y t rá tase de él en los A l 
mirantes. 

D o n Alvar P é r e z Osorio , Señor de Villalobos y 
Castroverde , fue' hijo de D o n Pedro Alvarez Osorio, 
Adelantado mayor del Rey no de L e ó n , á quien man
d ó matar el Rey D o n Pedro , y de D o ñ a María R o 
dríguez de Villalobos , Señora de la Casa de V i l l a l o 
bos. C a s ó con D o ñ a Mayor de Velasco , hija de Pe
dro Hernández de Velasco , y de su muger D o ñ a M a 
r ía Sarmiento, y tuvo de ella á Juan Alvarez Osorio 
que le sucedió : á García Alvarez Osorio , de quien 
procedieron los Marqueses de Cerralvo. 

Juan Ramirez de Guzman , Señor de T o r a l , fue 
Camarero del Rey D o n Juan , y no me consta que 
tuviese hijos; por lo qual sucedió en su Casa Pedro 
N u ñ e z de Guzman su hermano menor. 

Don Pedro de Castro, hijo de D o n Fernando de 
Castro, y de su segunda muger D o ñ a Isabel Enriquez, 
m u r i ó sin suces ión , por lo qual le sucedió su herma
na D o ñ a Isabel de Castro , muger de D o n Pedro En
riquez , Condestable de Castilla , hijo del Maestre D o n 
Fadrique , Conde de Trastamar , de L e m o s , y Sarria, 
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del Bollo y Viana , Señor de Vülafranca y Ponferra-
da , como consta de su sepultara , y de algunos p r i , 
vilegios. Fué su hijo y sucesor D o n Fadrique de Cas^ 
t r o , y de Castilla , Duque de Arjona. 

Sancho Fernandez de Tovar , Guarda mayor del 
Rey y de su padre, fué Señor de Cevico de la T o r 
re, hijo de Juan Fernandez de T o v a r , hermano de Fer
nán Sánchez de T o v a r , Almirante del Rey D o n Enri
que el Segundo: casó con D o ñ a Teresa de Toledo, 
y tuvo por su hijo á Juan de Tovar que le sucedió, 
y á D o ñ a Costanza, muger segunda de D o n Pedro 
Velez de Guevara, Señor de O ñ a t e . 

D o n Alvaro Pérez de Guzman fue Señor de Gibra-
l e o n , y Alguacil mayor de Sevilla, y Almirante del 
R e y , como se vió en su lugar. 

C A P I T U L O X X V I I . 

E l Rey Don Jtían el Segundo de Castilla y de Lson* ) 

on Juan segundo de este nombre entre los Re
yes de Castilla y de L e ó n , sucedió al Rey Don Enri
que su padre el año de mi l y quatrocientos y siete, 
en edad de veinte meses y cinco ó seis días 5 porque 
habia nacido Miércoles seis de Mayo del año de mil 
y quatrocientos y cinco en T o r o . El Infante Don Fer
nando su t io y tu to r , que después fué Rey de Ara
g ó n , ganó á los Moros á Zahara, Setenii, Ayamon-
t e . Priego, C a ñ e t e , la Tor re de Alaquin y el Casti
l lo de las Cuevas, y el de Ortexica, y después á A n 
tequera. 

G a n ó el Rey la batalla de Olmedo á los que en estos 
Reynos andaban en su deservicio el año de m i l y qua
trocientos y quarenta y cinco á diez y nueve dias del 
mes de Mayo. 

T u v o por gran privado á D o n Alva ro de Luna, 
Cá-



de Castilla y León. Lib . I I I . 349 
Caballero A r a g o n é s , hijo de o t ro D o n Alvaro de Luna, 
Rico-Home de A r a g ó n , y en Castilla Señor de las V i 
llas de Al fa ro , Jabera, Cornago y Cañe t e ] Copero 
mayor del Rey D o n Enrique Tercero. La madre se 
l lamó María de XTrazandi, y muchos le llaman de 
Cañe te , embarazados por ventura con el nombre Vas
congado , ó por haber sido casada con un Alcayde de 
Cañe te , que se l lamó Cerezuela. Sus abuelos mater
nos fueron Pedro Fernandez de Jaraba , Alcayde de 
C a ñ e t e , y otra María de Urazandi, natural de Zumar-
raga, en la Provincia de Guipúzcoa , entre Vil lafran-
ca y Vergara. V i n o D o n Alvaro al servicio del Rey 
de poco mas de veinte y un años . Sirvióle con tanto 
cuidado, fidelidad, asistencia y agrado , que le mere
ció el alto lugar que le hizo en su privanza. Si esto 
se entendiese , no causarla admiración que le haya he
cho Maestre de Santiago, Condestable de Castilla , D u 
que de T r u g i l l o , Conde de Santistevan de Gormaz y. 
de Ledesma, Señor de sesenta Villas y fortalezas, sin 
las de la Orden de Santiago, demás de otras grandes 
mercedes y favores. A D o n Alvaro le hicieron mal quis
t o , odioso y fué muy envidiado y perseguido todo el 
t iempo de su bonanza , de que g o z ó con mucha z o 
zobra , sin una hora de quietud. A l fin el poder y pa
sión de sus continuos enemigos le pusieron en un ca
dahalso , donde le fué cortada la cabeza, que estuvo 
nueve días en una escarpia : tres el cuerpo sin sepul
tura , que se le dió entre los malhechores. Después le 
pasáron á San Francisco de Valladolid , de donde fué 
trasladado á la Santa Iglesia de T o l e d o , á la Capilla 
de Santiago , que él atavió muy costosamente. P id ié -
ron limosna para enterralle , en una vacía que se pu
so junto á su cuerpo. La sentencia se p r o n u n c i ó en 
Fuensalida , cerca de T o l e d o , en una sala baxa de pa
lacio , colgada de luto , estando el Rey pro tribunali 
en estrados negros. Llevóse delante de D o n Alvaro 
en una caña hendida quando iba á ser degollado. El 
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prepon decLi: Esta es la juíticia que manda hacer núes-
tro Señor el Rey , á este cruel tyrano. Por quanto él con 
grande orgullo y soberbia, y loca osadía , é injuria de la 
Real Magestad : la qual tiene lugar de Dios en la tier-
ra^ se apoderó de la Gtsa, Corte é Palacio Real del Rey nues~ 
tro Señor usurpando el lugar que no era suyo , nin le 
pertenecía. B fi&o, é cometió en deservicio de nuestro Se~ 
ñor Dios , é del dicho Señor Rey , é en menguamiento de 
la persona , é dignidad, é del estado , é corona real, é en 
gran daño, é deservicio de su corona, é patrimonio, é 
perturbación, é mengua de la justicia,muchos y diversos cri
mines y excesos, delitos, é maleficios , tiranías é cohechos. En 
pena de lo qu i l le mandan degollar, por que la justicia de Dios ̂  
é del Rey ̂  sea executada, é á todos sea exemplo , que no se 
atrevan á hacer ni cometer tales ni semejantes delitos, 
Qĵ ien tal hace que así lo pague. 

Hele puesto > porque no he visto autor que le pon
ga tan entero y cierto. T a m b i é n porque fundo sobre 
éí mucha parte de la defensa de este grande y vale
roso caballero que he prometido. Cons idérese de aquí 
allá su tenor , y hallaráse lleno de mal ic ia , de envi
dia y de rencor , y que los cargos fueron generales, 
sin especificar culpa alguna , como era menester. Si no 
es haber usurpado el lugar que no le per tenec ía : por 
aqu í ap re tó el zapato de la envidia, y ella le degolló. 

Para despedirme de D o n Alvaro , digo lo que dixo 
á un criado suyo el buen Condestable D o n Ruy L ó 
pez Dávalos , su inmediato antecesor en la Condes-
t a b l í a , enviándole á visitar á Valencia, donde estaba 
retirado : Decidle al Señor Don Alvaro , que quales f u i ' 
mos , y qual somos sera: porque tan de vidrio es su for
tuna y la de todos los privados, como lo fué la mía. Son 
sus descendientes , y de su Luna blanca en España , en 
Italia y en otras Provincias, pasados de ciento y se
tenta Potentados , grandes S e ñ o r e s , T í t u l o s y Caballe
ros, que yo n o m b r a r é á quien los quisiere. 

Casó el Rey dos veces: la primera con la Rey-

na 
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na D o ñ a María Infanta de A r a g ó n , hija del Rey D o n 
Fernando el Primero , y de la Reyna D o ñ a Leonor . 
Fnéron de este matr imonio el Pr ínc ipe D o n Ei riqne, 
sucesor suyo. Las Infantas D o ñ a Catalina y D o ñ a 
Leonor. 

D o ñ a Catalina nació en Illescas, Lunes cinco de 
Octubre, el a ñ o de mi l y quatrocientos y veinte y dos. 
Fué jurada sucesora de estos Reynos á falta de varo
nes. Mur ió en Madr iga l , Domingo diez y siete días 
del mes de Septiembre de m i l y quatrocientos y veinte 
y quatro años . D o ñ a Leonor , t ambién jurada Princesa 
sucesora, nació en Valladolid Viernes diez de Septiem
bre de m i l y quatrocientos y veinte y tres. Falleció n iña 
como su hermana. 

Mur ió la Reyna en Vi l íacas t in , Aldea de Segovía , 
el a ñ o de m i l y quatrocientos y quarenta y cinco , y 
está enterrada en nuestra Señora de Guadalupe. 

C a s ó el Rey segunda vez en Madrigal a ñ o de m i l y 
quatrocientos y quarenta y siete con la Reyna D o ñ a 
Isabel, hija de D o n Juan Infante de Portugal , C o n 
destable y Maestre de Santiago, en aquel R e y n o , y 
de D o ñ a Isabel , hija del Duque de Braganza, El I n 
fante era hijo del Rey D o n Juan el P r i m e r o , y de la 
Reyna D o ñ a Filipa. De este mat r imonio fuéron hijos 
el Infante D o n Alonso y la Infanta D o ñ a Isabel. D o n 
Alonso nació en Tordesillas el a ñ o de m i l y quatrocien
tos y cincuenta y tres. Fué jurado sucesor de estos Rey-
nos, y aun alzado por R e y , contra D o n Enrique su 
hermano. M u r i ó en C a r d e ñ o s a cerca de A v i l a , M a r 
tes cinco de Julio del a ñ o de m i l y quatrocientos y 
sesenta y ocho. Está enterrado en la Cartuja de M ¡ -
raflores cerca de Burgos. L a Infanta D o ñ a Isabel na
c ió en Madrigal Viernes veinte y tres de A b r i l del 
a ñ o de mi l y quatrocientos y cincuenta y uno , y su
cedió en estos Reynos. 

Mur ió el Rey de quartanas en Valladolid D o m i n 
go veinte dias del mes de Julio del a ñ o de m i i y qua

tro-
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t rodentos y cincaenta y quatro , en edad de quarent í 
y nueve y cinco meses. R e y n ó l o s todos menos veinte 
meses que tenia quando sucedió á su padre. Fué de
positado en el Monasterio de San Pablo de Valladolid 
y trasladado al de Miraflores, donde reposa. Allí tatnl 
bien está la Reyna D o ñ a Isabel su segunda muger, que 
estuvo depositada en San Francisco de Aréva lo . 

Ricos-Uomes* 
D o n G ó m e z Suarez de Figueroa , hi jo mayor , y su

cesor del buen Maestre D o n Lorenzo Suarez de Fi
gueroa y de su primera muger D o ñ a Isabel Mesía. Fué 
Mayordomo mayor de la Reyna D o ñ a Catalina. Está 
muy celebrado de valiente caballero contra M o r o s , á 
quien g a n ó las Villas de Priego y C a ñ e t e . Casó ecti 
D o ñ a Elvira Laso de la Vega , hija del primer Marques 
de Santillana , Señor de las Villas de Hita y Baytra-
g o , y de las Casas de Mendoza y de la Vega. Fue
r o n sus hijos D o n Lorenzo Suarez de Figueroa , pr i 
mer Conde de Feria, por merced del Rey D o n En
rique quarto. Es su sexta generac ión , por línea recta 
masculina , D o n G ó m e z Suarez de Figueroa, Duque de 
Peria, Marques de Vi l la lba , Comendador de Segura, 
Gobernador y Capi tán general del estado de Milán , pee 
el Rey Ca tó l i co D o n Felipe Tercero. 

O t r o hijo de D o n G ó m e z , y nieto del Maestre, fué 
Pedro Suarez de Figueroa, progenitor por línea recta de 
va rón de Don Pedro Laso de la Vega y de Guzman, 
Conde de Arcos , Señor de las Villas de Barres y Cuer
va , Mayordomo del Pr ínc ipe D o n Eilipe. 

Juan Fernandez Pacheco, hijo del R ico-HomeDie
go L ó p e z Pacheco, Notar io mayor de Castilla, Señor 
de Bejar y de su muger D o ñ a Juana V á z q u e z Pereyra. 
Fué Señor de Belmonte , la de la Mancha en el Reyno 
de To ledo , por merced del Rey D o n Enrique, en remu
neración de los grandes servicios que le hizo en la paz 
y en la guerra. C a s ó con D o ñ a Inés Tellez de Meneses, 
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hija de D o n Gonzalo Tellez de Meneses, Conde de 
Neyva y Paria, y sobrina de la Reyna D o ñ a Leonor , 
mao-er del Rey D o n Fernando de Portugal , y prima 
hermana de la Reyna D o ñ a Beatriz, segunda muger del 
Rey Don Juan el Primero de Castilla. T u v o de este ma
t r imonio una sola hi ja , que fué muger de Alonso T e -
üez Gi rón . 

Alonso Tellez G i r ó n , Señor de Belmonte , por ha
ber casado con D o ñ a María Pacheco, Señora propieta
ria de esta Vi l la : fué hijo , como se ha d icho , del C o n 
de de Valencia D o n Mart in Vázquez de A c u ñ a , y de su 
primera muger D o ñ a Teresa Tellez G i r ó n . Hallóse coa 
el Rey , como se refiere en su historia , en la entrada de 
la Vega de Granada, y sirvióle contra sus primos los 
Infantes de A r a g ó n , y en otras muchas ocasiones. T u v o 
de su muger D o ñ a María dos hijos : Don Juan Pache
co , y D o n Pedro Gi rón . D o n Juan Pacheco el mayor, 
fué Maestre de Santiago, Marques de Vi l lena , y proce-
diéron de él los demás Marqueses , Duques de Escalona, 
Condes de Santistevan, los Marqueses de Villanueva del 
Fresno, y los Condes de Montalban. D o n Pedro G i r ó n 
fué Maestre de Calatrava , fundador de la Casa del D u 
que de Osuna , Conde de V r e ñ a , Marques de Peñafiel, 
Nota r io mayor de Castilla. Hoy la posee D o n Pedro 
Alonso G i r ó n , Virey de N á p o l e s , por el Rey Ca tó l i co 
D o n Filipe Tercero. 

Iñ igo de Mendoza , Señor de la Vega, vasallo del 
R e y , es D o n Iñ igo L ó p e z de Mendoza, Señor de H i 
ta y Buytrago, hijo del Almirante D o n Diego Hurtado 
de Mendoza, que fué primer Marques de Santillana, por 
lo qual se trata de él en los Marqueses. 

D o n Ruy González de Cas tañeda , Señor de Fuenti-
dueña , vasallo del R e y , fué hijo de D o n Juan R o d r í 
guez de C a s t a ñ e d a , y padre de Juan R o d r í g u e z de Cas
tañeda , cuyo hijo fue' Rodrigo de Cas tañeda , que m u 
r i ó sin suces ión , y se dio Fuent idueña al Condestable 
D o n Alvaro de L u n a , progenitor del Conde de Fuenti-
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d u e ñ a , y de otros muchos Señores y Caballeros. 

D o n Enrique, t ío del Rey , Conde de Niebla , vasa
llo del R.ey. D o n Alonso su hermano , Señor de Lepe 
vasallo del Rey. El primero es D o n Enrique de Guz-
man , segundo Conde de Niebla, padre de Don J-un 
Alonso de Guzman , primero Duque de Medina Sido-
nia , de quien se trata en otras partes. El segundo, Don 
Alonso Pérez de Guzman su hermano , Señor de Lepe, 
A y a m o n t e , y la ELedondela , á quien dan por hijas á D o 
ña Urraca, y á D o ñ a M e n c í a d e Guzman, muger de Don 
Rodrigo Mesía , Señor de la Guardia. Aunque otros con 
mejor fundamento, dicen que lo fueron del Conde Don 
Enrique su hermano. De esta manera D o n Juan Alonso 
de Guzman , primer Duque de Medina Sidonia, pudo dar 
en dote las dichas tres Villas á su hija D o ñ a Teresa, quan-
do la casó con D o n Pedro de Z i iñ iga , Conde de Baña
res, p r i m o g é n i t o del Duque de Bejar, cuyo hijo fué Don 
Francisco de Guzman y de Z ú ñ i g a , Conde de Ayamon* 
t e , y después Marques de la misma Vi l l a , 

D o n Alvaro Pérez de Guzman, Señor de Orgaz, 
Alguacil mayor de Sevilla , vasallo del R e y , casó con 
D o ñ a Sancha Ponce de L e ó n , hija de D o n Pedro Pon-
ce de L e ó n , Señor de Marchena , y primero Conde de 
Arcos , y de su muger la Condesa D o ñ a María de Aya-
la. T u v o por sus hijos á D o n Alvaro Pé rez de Guzman 
que le suced ió : á Don Mart in de Guzman : á D o n Pe^ 
dro N u ñ e z de Guzman, Alguacil mayor de Sevilla , de 
quien procedieron los Señores de Torr i jos en Andaluz 
cía : á D o ñ a Leonor de Guzman , que casó con su t ío 
D o n Juan Ponce de L e ó n , segundo Conde de Arcos: y 
á D o ñ a Beatriz de Guzman, que casó con Don Iñigo 
de Guevara Conde de O ñ a t e . 

Juan Alvarez Osor io , Señor de Villalobos y Castro* 
verde, vasallo del R e y , fué hijo de Alvar Pérez Oso*' 
r i o , y de su muger D o ñ a Mayor de Velasco, Mayordo^ 
m o mayor de la Reyna D o ñ a Catalina, madre del Rey; 
Alférez de la Orden Mil i tar de la divisa que inst i tuyó el 

Rey 
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Rey D o n Juan el primero en Segovia, día de Santiago 
del año de mi l y trescientos y noventa. Era su insignia 
un collar de rayos de S o l , con uña paloma blanca , que 
sio-nificaba el Espír i tu Santo. Llamaron á Juan Alvaiez, 
Amparo de los Buenos : casó con D o ñ a Teresa de Guz-
man, hija de Pedro N u ñ e z de Guzman, Señor de T o 
ral , y de su muger D o ñ a Elvira de Bazan. T u v o entre 
otros á Pedro Alvarez Osor io , Conde de Trastamar que 
le suced ió : á Lope Alvarez O s o r i o , Comendador de 
Socobos, y Trece de la Orden de Santiago, que cásó 
en Ocaña con D o ñ a Costanza de Cárdenas , hermana de 
D o n Garci L ó p e z de C á r d e n a s , Comendador mayor de 
L e ó n , padre de D o n Alonso de C á r d e n a s , Maestre de 
Santiago. 

D o n A l o n s o , hijo primero del Infante D o n Fernan
do , t í o del Rey. El Infante era hijo del Rey D o n Juan 
el P r imero , y de la Reyna D o ñ a Leonor , y fué Rey de 
A r a g ó n . D o n Alonso su hijo le suced ió , siendo Pr ínc i 
pe de Girona: casó con la Reyna D o ñ a María , herma
na del R e y , y no tuvo sucesión. Es llamado el Magná
n imo y el Sabio , cognomentos que merecieron sus he-
royeas y virtuosas acciones. D e m á s de haber sido Rey 
de A r a g ó n , lo fué de N á p o l e s , y sus descendientes algu
nos Reyes de aquel Reyno. 

D o n Juan, hijo segundo del Infante D o n Fernando, 
t í o del Rey y su Mayordomo mayor, fue hermano de 
padre y madre de D o n Alonso Rey de A r a g ó n y de 
N á p o l e s , y en estos Reynos Señor de la Casa de Lara, 
de Medina del Campo con sus Aldeas, Duque de P e ñ a -
fiel, Conde de Mayorga, Señor de Cuellar, Castro Xe-
riz , Olmedo, Vil lalon , Haro , Belorado, Briones y Ze-
rezo , y en Cata luña Duque de Momblanc , y Señor de 
Balaguer. Después fué Rey de Navarra por haber casa
do con D o ñ a Blanca Reyna de Navarra. T a m b i é n fué 
Rey de A r a g ó n , porque m u r i ó sin hijos su hermano 
mayor D o n Alonso. Segunda vez casó con D o ñ a Juana 
hija del Almirante de Castilla D o n Fadrique Enriquez, 

Y y * y 
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y de su primera muger D o ñ a Marina de Toledo , .Señora 
de Casarrubios. De esre mat r imonio nació el Rey Cató
l ico Don Fernando de Castilla y A r a g ó n . 

El Infante D o n Pedro, hermano de los dichos Don 
Alonso y Don Juan pr imo del R e y , fué Señor de las 
Villas de Terraza, Villagrosa y Tarraga en Ca ta luña : de 
Elche y Crevillen , en el Reyno de Valencia ; y en el de 
Sicilia Duque de N o t o . Anduvo con su hermano Don 
Alonso en la conquista de N á p o l e s , y fué allí su Lugar 
Teniente General, y del Reyno de Sicilia. En Extrema
dura también d ió en que entender quando hizo la guer
ra por Trux i l lo y Alburquerque, y le p rendió Don Gu
tierre de Sotomayor, Comendador mayor de Alcánta
ra. Estando sobre Nápo le s fue muerto de un t i ro de 
Lombarda. 

Juan de T o v a r , Guarda mayor del Rey , y su vasallo, 
es hijo de Sancho Eernandez de T o v a r , Señor de Cevi-
co de la T o r r e , y de su muger D o ñ a Teresa de To le 
do. El t ambién fué Señor de Cev ico , casó con D o ñ a 
Catalina Manuel , hija de Don Pedro Manuel , Señor de 
Montalegre , y fué su hijo Sancho de Tovar. 

D o n Pedro Manuel , hijo de D o n Enrique Manuel, 
Conde de Sintra, y Señor de Cascaes en Portugal , y en 
Castilla Conde de Montalegre , y Señor de Meneses. Ha
llóse con el Rey en la entrada de la Vega de Granada, y 
en la batalla que se ganó á los Moros el a ñ o de mi l y 
quatrocientos y treinta y u n o : casó con D o ñ a Juana 
Manrique, hija de G ó m e z Manrique, Adelantado de Cas
tilla , y de su muger D o ñ a Sancha de Roxas. Tuvo de ella 
á D o ñ a María que le suced ió , y fué casada con Don L o 
renzo Suarez de Figueroa, primer Conde de Feria,,y á 
D o ñ a Sancha Manuel , muger de Don Juan Sarmiento 
de los de Santa Marta en Galicia: y á D o ñ a Catalina Ma
nuel , muger de Juan de Tovar , Señor de Cevico de la 
T o r r e . ?í v ; > .; .• v 

Diego Pérez Sarmiento, Repostero mayor del Rey, 
hijo de Diego Pérez Sarmiento , que m u r i ó en la bata

lla 
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lia de Aljabarrota , y de D o ñ a Leonor de Castil la, hija 
de D o n Fadrique, Maestre de Santiago, y de una don
cella de los Angulos de C ó r d o b a : casó con D o ñ a Men-
cía de Zúñiga , hija de Diego L ó p e z de Z ú ñ i g a 7 Justicia 
mayor de Castilla, y de su muger D o ñ a Juana García de 
Leyva , y tuvo por su hijo á Pedro Sarmiento que le su
ced ió , y fué Asistente de T o l e d o , y ascendiente de los 
Condes de Salinas. 

Juan R a m í r e z de Are l lano , Señor de los Cameros, 
casó con D o ñ a Isabel Enriquez, hija de D o n Alonso 
Enriquez, Señor de Medina de Rioseco , Almirante de 
Castilla, y de su muger D o ñ a Juana de Mendoza , y tu 
vo de ella, entre o t ros , á D o n Alonso de Arellano qua 
le sucedió. 

D o n Pedro de Guevara, que en algunas relaciones se 
llama D o n Beltran , Señor de la casa de Guevara de la 
Vi l la de O ñ a t e , y Vi l la de Leniz. Casó con D o ñ a Cos-
tanza de Ayala , hija de D o n Fernán Pérez de Ayaía , 
S e ñ o r de Salvatierra, Merino mayor de Guipúzcoa , y de 
su muger D o ñ a María Sarmiento, y tuvo de ella á D o n 
Pedro Velez de Guevara que le sucedió , y á D o n I ñ i g o , 
que también sucedió , y otros. 

Pedro L ó p e z de Ayala , hijo de Pedro L ó p e z de A y a -
la , Señor de Salvatierra de Alava, Canciller mayor de 
Castilla, Camarero mayor del Rey D o n Juan el Pr ime
ro , y su Copero mayor , y Alférez del P e n d ó n de la 
Banda, y Alcalde mayor de To ledo , Capi tán General 
del Reyno de M u r c i a , y Merino mayor de G u i p ú z c o a , y. 
de su muger D o ñ a Leonor de Guzman, hija mayor de 
Pe4ro Suarez de To ledo , y de su muger D o ñ a María 
R a m í r e z de Guzman. Fue Aposentador mayor del Rey, 
y Alcalde mayor de To ledo , y Alcayde de sus Alcáza
res y puente de Alcántara . Hallóse en el cerco de A n t e 
quera con el Infante D o n Fernando, t ío del Rey , y allí 
le sacaron un ojo con una saeta^ por lo qual fué llama
do el Tuer to . Hizo asiento en T'oledo , y labró en esta 
Ciudad las casas junto á la Parroquia de Santo Tomas. 
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Fueron suyos los molinos del R i o Llano i que por él s<í 
llaman hoy de Pedro L ó p e z . C a s ó con D o ñ a Elvira de 
Cas tañeda i hija de Juan Rodr íguez de Castañeda , y de 
su muger D o ñ a María de Horozco , y tuvo de ella á Pe
dro L ó p e z de Ayala , primer Conde de Fuensalida que 
le sucedió i á Dona Leonor de Ayala , muger de Diego 
L ó p e z Davalos, hijo segundo del Condestable Don Ruy 
L ó p e z Davalos. Es su descendiente el Conde de Fuensa-" 
l ida: y muchos Caballeros Ayalas y Davalos de Toledo. 

Pedro Alvarez Osor io , Seño-r de Villalobos y Cas-
t roverde, hijo de Juan Alvarez Osor io , fué Conde de 
Trastamar, como se dice en los Condes. 
i Don Pedro de Z ú ñ i g a , Justicia mayor dé la Casa 
del Rey. Fué Conde de Ledesma, y después dePlasenda, 
y habla >c de él en los Condes. 

Mendoza, Guarda mayor del Rey, Señor de Alma-
zan. Es J >an H irtado de Mendoza, Señor de Montagu-
do y Calcante, hijo de Pedro Gonzá lez de Mendoza, y 
de su muger D o ñ a María Ruiz de A y l l o n , Señora de 
Montag ido , y el Relio. Casó con D o ñ a Inés Enriquez, 
hija del Almirante Don Alonso Enriquez, y de su m u 
ger D o ñ a Juana de Mendoza, y tuvo de ella á D o n Pe
dro de Mendoza que le sucedió, 

Juan Hurtado de Mendoza, Mayordomo mayor del 
R e y , Señor de M o r ó n y Gormaz, hijo de Juan Hurta
do de Mendoza, Señor de Mend ib i l , y hermano de Pe
dro Gonzá lez de Mendoza , Seño r de Almazan, casó 
con D o ñ a Leonor de Arel lano, hija de Juan Ramírez 
de Arellano , el que m u r i ó en la de Aljubarrota, y tuvo 
de ella á Ruy Diaz de Mendoza que le suced ió , á Juan 
Hurtado de Mendoza antecesor de los Condes de Orgaz. 

Sancho de T o v a r , Señor de Cevjco, Guarda mayor 
del Rey. Fué hijo de Juan de Tovar , y de su muger D o 
ña Catalina Manuel: no me consta de su casamiento. 
Danle por hijo y sucesor á Juan de Tovar . 

Pedro Sarmiento, Repostero mayor del Rey, hijo de 
Diego Pérez Sarmiento, y de su muger D o ñ a Menda 

de 
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de Zuñ iga . Bac Asistente y Alcayde de To ledo , y casó 
con D o ñ a María de Mendoza, hija de Juan Hurtado de 
Mendoza, Señor de M o r ó n y Gormaz , y de su segunda 
nuiger D o ñ a Mencía de Mendoza, y tuvo de ella á D o n 
Diagomez Sarmiento que le s u c e d i ó , y otros hijos. 

D o n Alvar Pérez de Guzman , Señor de Orgaz , A l 
guacil mayor de Sevilla, vasallo del R e y , hijo de o t ro 
D o n Alvaro , y de su muger D o ñ a Sancha Ponce, casó 
con D o ñ a Leonor Carril lo , y tuvo de ella á D o n Este-
van de Guzman que le s u c e d i ó , y á D o ñ a Leonor de 
Guzman , muger de Juan Hurtado de Mendoza, Seño r 
de Mendib i l , y la Ribera en Alaba, Prestamero mayor 
de Vizcaya , de quien proceden los Condes de Orgaz, 

Pedro de A c u ñ a . Guarda mayor del Rey y su vasallo. 
Tué hijo de Lope V á z q u e z de A c u ñ a , Señor de las V i 
llas de Dueñas y A z a ñ o n , y de su muger D o ñ a Teresa 
Carri l lo de Albornoz . Y porque fué el primer Conde de 
Buendia, tratamos de él en los Condes del Rey , por cu
ya gracia lo füé. 

El Infante D o n Pedro , t í o del Rey y su vasallo, h i 
jo del Rey D o n Dinis de Portugal. Ya he dicho en los 
i l icos-Homes del Rey D o n Juan el P r imero , que en 
t iempo de su padre el Rey D o n Enrique vino á estos 
Reynos de los de Portugal el Infante Don Din i s , y que 
fué Señor de Alba de To rmes , y de otras Villas , y que 
tuvo dos hijos, D o n Pedro y D o n Fernando. Que D o n 
Pedro fué llamado del Colmenarejo, porque vivió en 
un lugar de este nombre, cerca de Escalona, que era de 
su padre, el qual de voluntad del Rey Don Enrique T e r 
cero, porque el Rey Don Juan el primero de Portugal 
r o m p i ó la guerra en Castilla : el a ñ o de m i l y trescien
tos y noventa y siete t o m ó t í tu lo de Rey de' Portugal. 
E n t r ó en aquel Reyno por la Veyra , siendo General del 
cxérci to el Condestable D o n Ruy L ó p e z Davalos, y de 
la Armada el Almirante D o n Diego Hurtado de Men
doza, Señor d é l a Casa de Mendoza, de Hita y Buytra-
§0. Después de tres años que d u r ó esta guerra, se hicie

ron 
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ron treguas , y m u r i ó el Infante D o n Dinis i y su hijo 
D o n Pedro perseveró en llamarse Infante, hijo del Rey 
D o n Dinis. Así se llama en algunos privilegios del Rey 
por los años de m i l y quatvocientos y ocho. N o me 
consta del matr imonio de este D o n Pedro, y en buenos 
papeles hallo, que fué su hija D o ñ a Juana de Portugal, 
muger de Vasco de Contreras en Toledo , cuya hija Do
ñ a María de Contreras casó con Lope V á z q u e z de Acu
ña , hijo de Lope V á z q u e z de A c u ñ a , Duque de Huete, 
y de su primera muger D o ñ a María de Mendoza, de 
quien descendieron muchos Caballeros en Toledo coa 
eí apellido de Acuña. 

Alonso de Montemayor , Señor de la Vi l la de Alcau-
dete , vasallo del Rey. Fué hijo de Mar t in Alonso ds 
-Montemayor, tercero Señor de Montemayor , y segun
do de' Alcaudete , y de su segunda muger D o ñ a María 
García de C ó r d o b a de la Casa de Aguilar y Priego. Es
te Mart in Alonso resistió al Rey de Granada, que le 
ce rcó en Alcaudete con ciento y veinte m i l peones, y, 
siete m i l de á caballo, y le hizo retirar, con pérdida de 
muchos Moros. Fué Alonso de Montemayor Camarero 
del Rey , y gran servidor suyo en muchas ocasiones de 
paz y guerra: casó con D o ñ a Elvira Ponce de L e ó n , h i 
ja de D o n Pedro Ponce de L e ó n , Conde de Arcos y de 
la Condesa D o ñ a María de Ayala. T u v o de ella á A l o n 
so Fernandez de Montemayor , que m u r i ó sin heredar, 
dexando de su muger D o ñ a Aldonza de Ribera, hija de 
Diagomez de Ribera , Adelantado mayor de la Fronte
ra , y de su muger D o ñ a Beatriz Portocarrero , á A l o n 
so Fernandez de Montemayor , el qual no sucedió en es
ta casa, sino su t io Mar t in Alonso , hijo segundo de su 
abuelo. 

D o n A lonso , Señor de Águi l a r , vasallo del Rey.Es 
[Alonso Hernández de C ó r d o b a Señor de C a ñ e t e , Agui
lar , Pr iego, y Mont i l l a , y de otras Villas que adquirió su 
padre Gonzalo Hernández de C ó r d o b a . Fué D o n Alon
so Alcayde de Alcalá la Real , y Alcalde mayor de Jos 
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Obispados de C ó r d o b a y Jaén , entre Christianos y 
Moros . Casó con D o ñ a Teresa Venegas , y tuyo de 
ella á Gonzalo Hernández de C ó r d o b a , que casó con 
D o ñ a Isabel de Figueroa T hija de D o n Lorenzo Sua-
rez de Figueroa, Maestre de Santiago, y de su p r i -
niera miiger D o ñ a Isabel M e s í a , y fué su hijo A l o n 
so Hernández de C ó r d o b a y Aguilar . Hi jo segundo de 
D o n Alonso , y de D o ñ a Teresa fué Pedro H e r n á n 
dez de C ó r d o b a , que sucedió en ía Casa, excluyendo 
los nietos del p r imogén i to . Fué t ambién su hi;a D o 
ña María García de C ó r d o a b , que casó con Mar t in 
Alonso de M o n t e m i y o r , Señor de Mon te mayor , y 
Alcaudete. 

Ruy Diaz de Mendoza , SenQr de Gormaz y M o 
r ó n , Mayordomo mayor del Rey , y su Alcayde de los 
Alcázares de Segovla , y A y o del Pr íncipe Don Enr i 
que. Fué hijo de Juan Hurtado de Mendoza , Señor de 
estas Vil las , y de su muger D o ñ a Leonor de Arellano. 
Casó con D o ñ a Beatriz , ó D o ñ a Isabel de Roxas , so
brina de D o n Sancho de Roxas , Arzobispo de T o l e 
do , y tuvo por sus hijos á D o n Alvaro de Mendo
za , que le s u c e d i ó , y á Ruy Diaz de Mendoza , de 
quien proced ié ron los Condes de Rivadavia. 

Pedro de Mendoza, Seño r de Almazan , vasallo 
del R e y , es D o n Pedro de Mendoza , hijo de Pedro 
Gonzá lez de Mendoza, y de D o ñ a Inés Emiquez : y 
porque fué el primer Conde de Montagudo, le r emí -
rimos á los Condes, 

D o n Pedro , Señor de Aguilar , vasallo del Rey. 
es Pedro Hernández de Córdoba , hijo segundo de A l o n 
so Hernández de C ó r d o b a , y de su muger D o ñ a T e 
resa Venegas , y Alcayde mayor de Alcalá la Real , y 
Juez mayor de los Obispados de C ó r d o b a y Jaén , en
tre jühr i s t ianos y M o r o s , como su padre. Casó con 
D o ñ a Leonor de Arellano , hija de Carlos de Arella
no , Señor de los Cameros , y de su muger D o ñ a Cos-
tanza Sarmiento. F u é r o n sus hijos Alonso Fernandez 

Zz de 
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de C ó r d o b a y Agui la r , que sucedió al abuelo en la 
Villas de que fué S e ñ o r : y Pedro Hernández de C ó r 
doba , que también sucedió : y D o ñ a Teresa de Cór
doba , muger de Perafan de Ribera , Adelantado ma
yor de Anda luc ía : D o ñ a Leonor de C ó r d o b a , muger 
de Mar t in H e r n á n d e z de C ó r d o b a , Alcayde de Jos 
Donceles. 

Juan de T o v a r , Señor de Berlanga, vasallo del Rey 
nieto y bisnieto de dos Almirantes de Castilla , que 
fueron Fernán Sánchez de Tovar , y Juan de Tovar 
hijo de Fernán Sánchez de Tovar , y de su muger Do! 
ña Juana de Castañeda. Fué como su padre Señor de 
las Villas de Berlanga , Astudil lo , Fuent idueña y Jos 
Gelves: sirvió al Rey en la guerra de Granada , y ca
só con D o ñ a Costanza Hnriquez ] hija de D o n Alon
so Enriquez , Almirante de Castilla, y hermana del A l 
mirante Don Fadrique , por cuyo inducimiento siguió 
el partido de D o n Juan Rey de Navarra ; por lo qual, 
demás de que fué preso en la batalla de Olmedo , per
dió sus bienes, y pasó por muchos trabajos. L a Vi l la 
de Berlanga se dió á D o n Alonso Carri l lo de Acuña , 
Arzobispo de Toledo , aunque se la res t i tuyó el Rey 
pasado algún t iempo. Fué ron sus hijos Luis de Tovar, 
que le sucedió , y Juan de Tovar , Señor de Belama-
zan. Luis de Tovar casó con D o ñ a María de Bivero y 
Soto , y tuvo por hija á D o ñ a María de T o v a r , Se
ño ra de Berlanga , que casó con Iñ igo de Velasco^ Con
destable de Castilla, 

Juan R a m í r e z de Guzman , Señor de Tora l , y 
Aviados , y de la Tor re de Guzman en Campo de 
Roa. Fué Flico-Home del Rey D o n Temando el Quar-
t o , y de su hijo el Rev D o n Alonso , por quien tu
vo las torres de L e ó n . Casó en To ledo con D o ñ a Ma
ri-García , hija ó hermana de D o n Diego García de 
Toledo , Almirante del mismo Rey D o n Fernando , y 
su Alcalde mayor de Toledo , como diximos , y de su 
mager otra D o ñ a Mar i -Garc ía . Fué de este matrimor 
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nio María R a m í r e z de Guzman , que casó con PeUio 
Suarez de Toledo 7 Camarero mayor del Rey D o n Pe
dro , y Norario mayor del Reyno de Toledo , Señor 
de Calvez. Esre casamienro h inchó de Cuzmanes- el 
Reyno de Toledo por los hijos que del nacieron. Fué 
el mayor Diagomez de Toledo , Guarda mayor del Rey 
Don Pedro , y su Alcalde mayor de Toledo , y N o 
tario mayor del Reyno de Toledo. Fué Señor de Ca-
sarrubios r por merced del Rey D o n Enrique Segun
do , y su Rico-Home. Fué su descendiente , y q u i n 
ta generación la Reyna D o ñ a Juana de A r a g ó n y N a 
varra , madre del Rey Ca tó l i co D o n Fernando , S e ñ o r 
de Casar rubíos por este derecho» 

El segundo hijo fue' Pedro Suarez de Guzman, 
primer Señor de Barres por merced del Rey D o n 
Enrique Segundo , y su Notar io mayor del Reyno de 
T o l e d o , cuyo quinto nieto es Don Pedro JLaso de la 
Vega y de Guzman , Conde de Arcos. T a m b i é n es de 
los Guzmanes de Barres D o n A n t o n i o Enriquez de. 
Herrera y de Guzman r Señor de Alcubilfete.. 

Juan R a m í r e z de Guzman y o t ro hijo de Pedro Sua
rez de Toledo , y de Mar i Ramirez de Guzman , ca
só dos veces. La primera con D o ñ a María de Biedma, 
hija de Men R o d r í g u e z de Biedma, Cabdillo mayor 
del Obispado de Jaén , y fué su hija Mari Ramirez de 
Guzman , muger de Juan Gudie l , Caballero muy pr in
cipal de Toledo T y de los mas anríg ios línages de aque
lla Ciudad. N a c i ó de este matr imonio D o n Luís de 
Guzman , Maestre de la caballería de Calatrava, y fué 
casado por dispensación Apos tó l i ca , que ganó para 
que los Caballeros de su órden pudiesen casar una vez, 
y ninguno usó de ella sino éh Es su descendiente el 
Marques del Algava. C a s ó segunda vez Juan Ramirez 
de Guzman con D o ñ a Juana Palomeque. Fué ron sus 
hijos Tello de Guzman , que casó con D o ñ a Menc ía 
de H a t o , hija de D o n Juan Alonso de Haro , Señor 
de Bustos, y de su muger D o ñ a Aidonza Cani l lo de 
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Mendoza. Es i a descendiente Lope de Guzaian, Con
de de Villaverde. O t r o hijo Don Juan R a m í r e z de Guz-
m a n , Comendador mayor de Calatrava , que fué lla
mado Carne de Cabra , de quien procedió U Casa del 
Marques de Ardales , Conde de Teva. De otros h i 
jos fueron los Señores de la dehesa del Ca tañar , los 
de lllescas , y es D o n Luis de Toledo y de Guzman 
Señor de Fuente el C a ñ o . Los Señores de Higares, y 
de Calvez vienen de los mesmos Guzmanes : porque 
D o ñ a Leonor , y D o ñ a Juana de Guzman fueron mu-
geres de Hernandalvarez de Toledo , Señor de Higa-
res , y de Pedro Suarez de Toledo , Señor de Calvez. 

T a m b i é n fué hija de Juan R a m í r e z de Guzman, 
y de su segunda muger D o ñ a Teresa de Guzman, 
que casó con Diego Hurtado de Mendoza , Guar-' 
da mayor de Cuenca, progenitor de los Marqueses de 
Cañe t e . Otra hija D o ñ a Marquesa de Guzman fue 
muger del Mariscal Payo Barroso de Ribera , Señor d¿ 
Malpica. Otra D o ñ a Leonor de Guzman casó con Pe
dro Suarez de Toledo , Señor de Pinto , de los qua-» 
les proceden los Marqueses de Malpica y Caracena. 

Volviendo mas atrás á la sucesión de Pedro Sua-' 
rez de T o l e d o , y de su muger D o ñ a Mar ía Ramí rez 
de Guzman , digo que sus hijos D o ñ a Leonor y Do
ñ a Teresa casaron con dos hermanos. El primero Pe
dro L ó p e z de Ayala , Señor de Salvatierra, Canciller 
mayor de Castilla , de quien p roced ié ron los Condes 
de Salvatierra , y son descendientes el Conde de Fuen-
salida , y D o n Pedro de Ayala Manrique , Señor de 
la Vil la de Pero M o r o , y de San A n d r é s , 

El segundo Diego L ó p e z de Aya l a , antecesor de 
los Señores de Cebolla y Villalba , s e ñ o r í o que es hoy: 
del Conde de Oropesa y Deleytosa. T a m b i é n es de la 
mesma Casa de Cebolla D o n Bernardino de Ayala , Con
de de Villalba. 

Todos los Guzman, de quien se ha hecho mención-
conforme al uso de Castilla, se debieran llamar Tole* 
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do , por Pedro Suarez de Toledo , cuya es su Baro
n ía . ' C o m e n z á r o n s e a llamar los primeros de G izman, 
en con templac ión y lisonja del Rey D o n Ei.riqae Se
gundo , qLie era Guzman por su madre , de la qual se 
qnexaba el Duque Dalba D o n Fadrique de que le hu
biese quitado tantos parientes. 

Perafan de Ribera , gran privado del Infante D o n 
Fernando que fué Rey de A r a g ó n , á cuyo lado se ha
lló en las conquistas de A n d a l u c í a , por haber sido A d e 
lantado. Casó con D o ñ a María Mar ino , hija de G o n 
zalo Mar ino , y nieta de Ruy Gonzá lez Mar ino , A y o 
del Rey D o n Enrique Segundo. T u v o de este ma t r i 
m o n i o á Ruy L ó p e z de Ribera , antecesor de Pera-
ían de Ribera , Conde de la T o r r e . Segunda vez casó 
con D o ñ a Aldonza de Toledo , hija de Diagomez de 
T o l e d o , Señor de Casarrubios , Alcaide mayor de T o 
ledo , y de su muger D o ñ a Inés de Ayala. T u v o de 
este segundo casamiento á Diego , y á Payo de R i 
bera. Diego de Ribera sucedió en el Adelantamiento 
de Andaluc ía , y fué progenitor de D o n Ferrar do E n -
riquez de Ribera , segundo Duque de Alcalá , tercero 
Marques de Tarifa , y s é p t i m o Conde de los M o l a 
res , Adelantado de Andalucía , abuelo de o t ro D o n 
Fernando, tercero Duque de Alcalá , que posee la 
casa. 

T a m b i é n p roced ió de la de Diego de Ribera , la 
de D o n Fadrique Enriquez de Ribera , primer M a r 
ques de Villanueva del R i o . 

El segundo hijo de Perafan , y de su segunda m u 
ger D o ñ a Aldonza de Toledo , fué Payo de Ribera, 
Señor de la gran dehesa de Valdepusa , que era de 
su madre. H i z o asiento en Toledo , y casó allí con 
D o ñ a Marquesa de Guzman , hija de Juan R a m í r e z 
de Guzman , y de su segunda muger D o ñ a Juana Pa
lo me que. Fué su hija y sucesora D o ñ a Aldonza de 
Ribera , muger de Pedro G ó m e z Barroso , Seño r de 
la Vi l l a de Parla , y de la dehesa de Calabazas , y de 
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otro gran patr imonio. Es su descendiente Don Fratv., 
cisco Payo Barroso de Ribera , Marques de Mal uca 
Ma riscal de A n d a l u c í a , Señor de P a t í a , y de la ^ran 
dehesa de Vaídepusa T Gentil-Hombre de la Cámara 
del Rey Cató l ico D o n Filipe Tercero. 

Fernandalvarez de Toledo r Señor de Higares, h i ' 
jo de o t ro Fernandalvarez de Toledo , Cabdillo mayor 
de la guerra del Rey D o n Pedro , y Alguacil mayor 
de Toledo , y hermano de Garci Alvarez de Tole
do ¡ antecesor de los Duques de A l b a , y de su mu-, 
ger D o ñ a Leonor de Ayala. De este Fernandalvarez 
de Toledo se hace m e n c i ó n en la C r ó n i c a del Rey 
D o n Juan el Segundo, en la qual es llamado el Vie
jo , á diferencia de o t ro del mesmo nombre , Señor 
de Valdecomeja su sobrino ,, que es llamado el Mo
zo. Casó con D o ñ a Teresa de Toledo , S e ñ o r a de Pin
t o , como parece por una escritura del a ñ o de m i l y 
quatrocientos y diez , en que marido y muger vendie
ron un juro en Sevilla á la Reyna D o ñ a Catalina. 
Era D o ñ a Teresa hija de Pedro Suarez de T o l e d o , de 
la Casa de los Señores antiguos de Casarrubios , y de 
su muger D o ñ a Juana Melendez de Horozco , hija 
de Iñ igo L ó p e z de Horozco , Señor de Pinto. Fue
ron hijos de Fernandalvarez , Señor de Higares, y de 
D o ñ a Teresa Señora de P i n t o , Pedro Suarez de T o 
ledo , Señor de Pinto y de quien procede el Marques 
de Caracena , S e ñ o r de P i n t o , Presidente de Ordenes, 
y Hernandalvarez de Toledo , que sucedió en lo de 
Higares. Es su descendiente D o n Fernandalvarez de T o 
ledo , Señor de Higares, 

Otros muchos Ricos Homes hubo en tiempo del 
Rey , y no se ponen a q u í , por haber tenido títulos, 
como se dice en sus propios lugares. 

CA-
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C A P I T U L O X X V I I I . 

J i l Rey Don Enrique Quarto , de Castilla y León. 

ron Enr ique , Q larto de este nombre entre los 
Reyes de Castilla , y el Tercero de L e ó n , sucedió al 
Rey D o n Juan su padre el a ñ o de m i l y quatrocien-
tos y cincuenta y quatro siendo de edad de veinte y 
nueve a ñ o s y m e d i o , y quince días.* porque nac ió en 
cinco dias del mes de Enero de m i l y quatro cientos 
y veinte y cinco años en Valladolid. 

G a n ó la ciudad de Gibraltar , cerca de Algecira y 
Tarifa en la costa del mar m e d i t e r r á n e o , y se i n t i t u 
ló Rey de e l la , y así l o hacen los Reyes que le han 
sucedido. 

En una de las entradas en el Reyno de Granada, 
con catorce m i l caballos , y ochenta m i l infantes, h i 
zo su vasallo al Rey , y le ganó la Vi l la de Ximena. 

G a n ó la batalla de OI uedo el año de m i l y qua-
trocientos y sesenta y seis á muchos rebeldes de es
tos Reynos que los ten ían alterados y divididos en par
cialidades-

Son fundaciones suyas los Monasterios del Parral, 
cerca de Segovia: el de San G e r ó n i m o del Paso , cerca 
de Madrid : és te no es el sitio que agora t iene, sino 
en el camino del Pardo. 

C a s ó dos veces ^ la primera con la Reyna D o ñ a 
Blanca , infanta de Navarra T hija del Rey D o n Juan 
y de la Reyna D o ñ a Blanca : ma t r imonio que se d i 
solvió en el v ínculo . La segnnda con la Reyna D o ñ a 
Juana , hija del Rey D o n Duarte de Portugal y de 
la R.eyna D o ñ a L e o n o r : y no tuvo sucesión de este 
mat r imonio . Bien que nació en su casa al principio 
del a ñ o de m i l y quatrocientos y sesenta y dos , D o 
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ña Juana la que diximos fué jurada Princesa de estrw 
Reynos. 

M i r i o el Rey en Madrid á doce días del mes de 
Diciembre de mi l y quatrocientos y setenta y quatro 
años á los qnarentaT y uno de su edad y de su "Rey-
no á los veinte, quatro meses, y veinte y dos días. 
Fué depositado en San G e r ó n i m o del Paso , allí en 
Midu id , y después enterrado en nuestra Señora de 
Guadalupe, junto á la Reyna su madre. El gran Car
denal de España D o n Pedro Gonzá lez de Mendoza 
le ins t i tuyó y d o t ó algunas capellanías. 

La Reyna Dona JJuana m u r i ó en Madrid Martes 
trece dias del mes de Junio del a ñ o de m i l y qua
trocientos y setenta y uno. Está enterrada en el M o 
nasterio de San Francisco de aquella Vi l la , al lado del 
Evangelio. Sucedió en estas Coronas la Infanta Do-, 
ñ a Isabel, hermana del Rey. 

Ricos-Iíomes. 

Rodr igo Portocarrero , Repostero mayor del Rey, 
fué hijo de Alonso Fernandez Por tocarrero , y de su 
muger D o ñ a N . de Horozco , y nieto de Alonso Her
nández Portocarrero i Señor de Villa-nueva del Fres
n o , y el primer Conde de Medel l in , de los de su ape-
l ido , y por eso se trata de él entre los Condes. 

D o n Alonso R a m í r e z de Are l l ano , Señor de los 
Cameros, fué primer Conde de Aguilar como se d i 
ce en los Condes. 

D o n Pedro Velez de Guevara , Señor de la Casa 
de Guevara , de la Vi l la de O ñ a t e , y Vi l la de Leniz, 
hi jo de D o n Pedro de Guevara , y de su muger D o 
ña Costanza de Ayala , hija de D o n Fernán Pérez de 
Aya l a , Señor de Salvatierra, y. de su muger D o ñ a El
vira de Zevallos , como diximos. N o tuvo hijos, f 
sucedióle su hermano D o n Iñ igo de Guevara el pn-
mer Conde de Oñate. 

Juan 
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Juan de Bivero, Contador mayor dei R e y , y de su 

Consejo, Señor de la Vil la de Bivero. Tuvo por el Rey 
alfnm tiempo la Ciudad de Valladolid , y acogió en ella 
al Príncipe D o n Fernando , y á la Princesa D o ñ a Isabel. 
Rieron suyas las casas donde es la Cancillería. Fué hijo 
de Alonso Pérez de Bivero , Señor de las Villas de Bive
r o , Xorquera, y Alcalá del R io , y Contador mayor del 
Rey D o n Juan el Segundo, y de D o ñ a Inés de Guzman 
su muger, hija de Gi l González Davila , Señor de Ces-
pedosa, y de su mnger D o ñ a Inés de Guzman : ese! que 
consint ió matar el Condestable D o n Alvaro de Luna en 
Burgos, en las casas de Pedro de Cartagena un Viernes 
Santo. Fingióse que habia caído de una ventana, ó cor
redor á que se habia arrimado, y cayeron las ventanas ó 
varandas en el r ío . Juan de Bivero casó con D o ñ a María 
de A c u ñ a , hija de Don Pedro de A c u ñ a , primer Conde 
de Buendia, y de la Condesa D o ñ a Costanza de Herre
ra , y llevó en d ó t e l a Vil la de A l t ami ra , de que tuvo t í 
tulo de Vizconde , y hoy le tiene de Conde de Fuensal-
daña su descendiente Don Juan de Bivero. 

D o n Pedro de Mendoza, Señor de Almazan , Guar
da mayor del Rey , casó quatro veces : la primera con 
D o ñ a María de Luna , hija de D o n Jayme Mar t ínez de 
Luna , y de D o ñ a Elfa de Alagon , y tuvo de ella á D o n 
Pedro de Mendoza que le sucedió. 

D o n Pedro, Señor de Aguilar , vasallo del Rey. Es 
Pedro Hernández de C ó r d o b a y Aguilar , Señor de Ca
ñe te , Agnilar , Priego, Mont i l l a , y otras Villas. C a s ó 
con D o ñ a Elvira de Herrera, hija de Pedro N u ñ e z de 
Herrera, Señor de Pedraza, y de su muger D o ñ a Blan
ca Enr íquez . Fueron de este matr imonio D o n Alonso 
sucesor, D o n Gonzalo Hernández de C ó r d o b a , el Gran 
Capitán Duque de Sesa, Príncipe de Esquiladle, Mar
ques de V i t o n t o , gran Condestable del Rey no de Ñ a 
póles. Son las casas del Conde de Priego y de Cabra. 

Pedro de Mendoza , Señor de Almazan , Guar
da mayor del Rey. Es el primer Conde de Manta* 
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gado , como se escribe en los Condes del Rey. 

Don Pedro de Bazaa , Vizconde de Valduerna, bis
nieto de Juan Gonzá lez de Bazan, Camarero mayor del 
Rey D o n Enrique Segundo, está muy celebrado en la 
Crón ica del Rey que e s c á b i ó Alonso de Falencia. Casó 
con D o ñ a Mencía de Q u i ñ o n e s , hija de Diego Fernan
dez de Quiñones , Señor de Ikürir, Merino mayor de 
Asturias, y de su muger D o ñ a María de Toledo. Fue
ron sus hijos D o n Juan y Don Alvaro. El D o n Juan su
cedió en la casa , y fué su descendiente y sucesora Doña 
María de Bazan , que casó con D o n Francisco de Zú-
ñ i g a , Conde de Miranda. Fué su hijo , y sucesor Don 
Juan de Zuñíga y de Bazan , Duque de Peñaranda , Mar
ques de la B a ñ e z a , Vizconde de Valduerna, Virey de 
Ñ a p ó l e s , Presidente de Castilla. 

D o n Alvaro el o t ro hijo tuvo á o t ro D o n Alvaro, 
Señor del V i s o , que fué en la conquista de Granada de 
los mas estimados Capitanes, y Alcayde de Fiñana. Ca
só con D o ñ a María Manue l , hija de G ó m e z de Solís, 
Duque de Badajoz, y de su muger D o ñ a Beatriz de F i -
gueroa de la Casa de Feria. T u v i é r o n á o t ro D o n Alva
ro General de las galeras de España, y del O c é a n o . Acom
p a ñ ó al Rey Don Carlos en la jornada de T ú n e z , y en 
otras muchas. Casó con D o ñ a Ana de Guzman, hija de 
D o n Diego R a m í r e z de Guzman Conde de Te va, y de 
la Condesa D o ñ a Brianda de Mendoza. Fué su hijo ma
yor Don Alvaro de Bazan , primer Marques de Santa 
C r u z , Señor del Viso y del Valdepeñas. Es su hijo otro 
D o n Alvaro de Bazan , Marques de Santa Cruz, Co
mendador de la Solana, del háb i to de Santiago, General 
de las galeras de España por el Rey Catól ico Don Feli
pe Tercero. 

Sancho de Padilla, hijo de Pedro L ó p e z de Padilla, 
Señor de Ca la tañazor y G r u ñ a , y de su muger Doña 
Leonor Sarmiento, hizo asiento en tiempo del Rey en 
T o l e d o , y fueron sus casas las que son hoy de los Se
ñores de Higares que las t rocáron . Casó con Doña Ma
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riña de Sandoval, hija de Gutierre de Sandoyal, «Señor 
de la Ventosa , y de sü muger D o ñ a Blanca Coello de 
los Señores de Montalvo. Fnéron sus hijos Pedro L ó 
pez de Padilla que le sucedió. Diego L ó p e z de Padilla, 
Mariscal de Castilla, que casó con D o ñ a Teresa de Ha-
ro , de quien hay muy honradas memorias en la Santa 
l2¡lebia de Toledo en favor de la gente noble. Or ro hijo 
fué Don Gutierre de Padilla, Comendador mayor de 
Calatrava. Hija D o ñ a Marina de Padilla , muger de Car-
Jos de Guevara, cuya hija fué D o ñ a Marina de Padilla, 
que casó en Talavera con Francisco de Meneses, cuyo 
hijo fué D o n An ton io de Meneses y Padilla , que cono
cimos Obrero de Calatrava, Presidente de Ordenes, y de 
Indias. 

Pedro L ó p e z de Padilla casó con D o ñ a Mencía Da-
valos, tuvo de este matr imonio á Juan de Padilla, y a 
Gutierre L ó p e z de Padilla. Juan de Padilla no dexó su
cesión de su muger D o ñ a María Pacheco. Siguió las Co
munidades en t iempo del Rey D o n Cár lo s , y fué por 
ello degollado. Gutierre L ó p e z de Padilla su hermano 
sucedió en la casa, y casó con D o ñ a María de Padilla. 
Fué Mayordomo del Rey D o n Cár los , y su Contador 
mayor. Es su nieto D o n An ton io de Padilla , Conde de 
Mejorada. 

Fernán G ó m e z de Silva, hijo de Arias G ó m e z de Sil
va, A y o del Rey D o n Fernando de Portugal, pasó á es
tos Reynos defendiendo el partido de la Reyna D o ñ a 
Beatriz en la sucesión de aquella Corona. Hizo asiento 
en To l edo , y casó allí con D o ñ a Urraca Tenor io , hija 
de Juan T e n o r i o , Trece de la Orden de Santiago, y Co
mendador de Estepa , nieta de D o n Alonso lufre Teno
r io , Almirante de Castilla, y hermana de D o n Pedro 
T e n o r i o , Arzobispo de Toledo. Fue' su hijo Alonso 
Tenorio de Silva, Adelantado de Cazorla por su t í o , y 
por otros Arzobispos de Toledo. Están confirmados 
de él muchos privilegios, como de Rico-Home de Cas
til la. Casó en Toledo con D o ñ a Guiomar de Meneses, 

Aaa 2 h i -



3 7 2 ^ Origen de las 'Dignidades Seglares 
hija de Garci Suarez de Meneses , y de D o ñ a María Co
ronel . Fué su hijo D o n Juan de Silva , Alférez mayor de 
Castilla, Notar io mayor del Rey no de To ledo , primer 
Conde de Cifuentes, el qual casó dos veces. La primera 
con D o ñ a Leonor de Acuña . De este mat i imonio fue
ron los Condes de Cifuentes, y los Señores del Villare-
jo . La segunda muger D o ñ a Inés de Ribera, de quien 
proceden los Marqueses de Montemayor , los Condes de 
Portalegre, Don Pedro de Silva , Alférez mayor de T o 
ledo , y otros muchos Caballeros. 

En los privilegios de estos tiempos se hallan por 
Confirmadores algunos RJcos-Homes , que se intitulan 
vasallos del Rey , siendo naturales de estos Reynos. Es 
la razón , porque demás de su naturaleza y vasallage, 
tenían algunos bienes por merced de los mismos Reyes. 

Los demás R í c o s - H o m e s que hubo en tiempo del 
Rey fueron T í t u l o s , y trátase de ellos en los lugares que 
les pertenecen. 

U ' 
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L I B R O I V . 
C A P I T U L O P R I M E R O . 

Los Reyes Católicos Don Fernando y Doña Isabel, 

?oña Isabel, hija del Rey D o n Juan el Segundo, y 
de la Reyna D o ñ a Isabel su segunda muger, sucedió 
en estos Reynos, por haber muerto sin hijos el Rey 
D o n Enrique su hermano de padre el año de m i l y qua-
trocientos y setenta y quatro. Nac ió en la Vi l la de M a 
drigal á veinte y tres dias del mes de A b r i l de m i l y qua-
trocientos y cincuenta y un años . Estuvo concertada de 
casar con Don Cár los Pr íncipe de Viana, hijo del Rey 
D o n Juan el Segundo de A r a g ó n , y de la Reyna D o ñ a 
Blanca su primera muger , Reyna de Navarra. Después 
de otros casamientos que se le t raxéron en Francia, é 
Inglaterra, le efectuó con D o n Fernando Rey de Sici
lia , Pr íncipe de Gi rona , hijo del mismo Rey D o n Juan 
de Aragón , y de la Reyna D o ñ a Juana su segunda m u 
ger. Nac ió Don Fernando en Sos, lugar de Aragón á la 
raya de Navarra , en diez dias del mes de Marzo año de 
m i l y quatrocientos y cincuenta y tres. 

Luego que e m p e z ó á reynar la Reyna D o ñ a Isabel, 
vencieron sus gentes la batalla de T o r o contra Portu
gueses , con que se sosegáron muchos humores en es
tos Reynos que los traian muy inquietos. 

El año de mi l y quatrocientos y setenta y ocho pu
sieron estos Cató l icos Reyes el Santo Oficio de la Inqui 
sición. 

Luego echáron de sus Reynos todos los Jud íos y 
Moros que había en ellos, si bien les eran de mucho in
terés y aprovechamiento conservallos. 

Hubiéron de la santa Silla Apostól ica una copiosa de
claración, en que dixo pertenccelles la presentación de 
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las Iglesias , Primada, Metropolitanas y Catedrales de 
estos Reynos : la qual se hizo el año de mi l y qua, 
trocientos y ochenta y dos, por buena diligencia del 
gran Cardenal de España D o n Pedro González de 
Mendoza. 

El año de noventa y dos, á dos dias del mes de 
Enero, en t rá ron en Granada, y acabáron la conquis
ta de aquel Rcyno, y de echar los Moros de España 
pasados setecientos y setenta y siete años que la ocu-
pá ron . 

Pusieron en su obediencia algunas de las Islas de 
Canaria, cuyo descubrimiento y conquista hallaron co
menzada, é i nco rpo rá ron en la corona de Castilla la 
de Cádiz. 

Dieron principio al descubrimiento de la Indias Oc
cidentales , y tomaron t í tulos de Reyes de ellas, de las 
Islas, Tierra F i rme, y mar O c é a n o . 

Obtuvieron la concesión apostólica de las tercias en 
los diezmos de estos Reynos, que les ha sido confirma
da por los sumos Pontífices. « 

Fundaron la Hermandad nueva á imi tación de la vie
ja , á quien dieron muchos privilegios y libertades. 

G a n ó á Oran y Marzarquivir el Cardenal Don Fray 
Francisco Ximenez de Cisneros , Arzobispo de Toledo, 
y quedó lo espiritual para los Arzobispos de Toledo. 

Anexáron á las coronas de Castilla y L e ó n la admi
nistración perpetua de los Maestrazgos de las Ordenes 
Militares de Santiago, Calatrava, y Alcántara . 

Fueron sus hijos el Pr íncipe D o n Juan, las Infantas 
D o ñ a Isabel, D o ñ a Juana, D o ñ a M a r í a , y D o ñ a Ca
talina. 

D o n Juan nació en Sevilla, en veinte y ocho dias 
del mes de Junio , Domingo del a ñ o de mil y quatro-
cientos y setenta y ocho. Casó con D o ñ a Margarita, h i 
ja del Emperador Maximi l iano , y de María Duquesa de 
B o r g o ñ a , y antes se c o n c e r t ó con la Reyna D o ñ a Ca
talina de Navarra. Mur ió sin hijos en Salamanca M'iér-
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coles quatro dias del mes de Octubre del año de m i l y 
quatrocientos y noventa y siete. Está enterrado en A v i 
la en el Monasterio de Santo Tomas que él fundó. L a 
Princesa D o ñ a Margarita casó segunda vez con Filiberto 
el Hermoso, Duque de Saboya , y tampoco tuvo hijos. 

D o ñ a Isabel nació en la Vi l la de Dueñas primero 
dia del mes de Octubre de mi l y quatrocientos y setenta. 
Casó con D o n Alonso Pr ínc ipe de Portugal , que m u 
rió sin suces ión , y después con D o n Manuel Rey de 
aquel Reyno. De este matrimonio nació el Pr íncipe D o n 
Miguel en Zaragoza Jueves veinte y tres dias del mes 
de Agosto del año de m i l y quatrocientos y noventa y 
nueve. Mur ió en Granada Sábado veinte de Julio el de 
m i l y quinientos. Está enterrado en la Capilla Real de 
esta Ciudad, que fundáron y d o t á r o n sus abuelos, y fué 
el primero que en ella se e n t e r r ó . 

L a Reyna de Portugal su madre. Princesa de estos 
Reynos, m u r i ó en Zaragoza de parto Juéves veinte y 
tres dias del mes de Agosto de m i l y quatrocientos y 
noventa y ocho. Está enterrada en Toledo en el coro 
de las Monjas de Santa Isabella Rey. 

D o ñ a Juana, hija segunda de los Reyes Cató l icos , 
les sucedió en estos Reynos, como se verá luego. 

L a Infanta D o ñ a María nació en C ó r d o b a el año de 
m i l y quatrocientos y ochenta y dos. C a s ó con el Rey 
D o n Manuel de Portugal, que habia sido casado con la 
Infanta D o ñ a Isabel, su hermana mayor. M u r i ó en siete 
días del mes de Marzo del año de mi l y quinientos y 
diez y siete , en edad de treinta y cinco, en los Palacios 
de la Ribera en la Ciudad de Lisboa. 

La Infanta D o ñ a Catalina nació en Alcalá de Hena
res en quince dias del mes de Diciembre de mi l y qua
trocientos y ochenta y cinco años . Casó con Artur P r í n 
cipe de Gaules , p r imogén i to de Inglaterra, hijo del Rey 
Enrico Sép t imo , y de la Reyna Miladi Isabel. Muerto 
A r t u r sin sucesión, y aun sin consumar el mat r imonio , 
caso la iafanta con Enrico su hermano , que fué Rey de 
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Inglaterra y Irlanda. De este matr imonio nació María 
que sucedió en aquellas Coronas, y casó con el B^y 
Ca tó l i co Don Felipe Segando. Mur ió D o ñ a Catalina en 
Cimbaton , del Condado de Bedfordia , y fué enterra^ 
en el Burgo de San Pedro en el Monasterio de los Beni
tos á seis dias del mes de Enero de mi l y quinientos y 
treinta y cinco arlos, á los cincuenta de su edad, y á los 
treinta y tres después que llegó á Inglaterra. 

Mur ió la Reyna D o ñ a Isabel en Medina del Cátñ.pQ 
á veinte y seis dias del mes de Noviembre del año de 
m i l y quinientos y quatro7 en edad de cincuenta y tres 
a ñ o s , siete meses y tres dias, de los quales reynó los 
treinta, dos meses y catorce dias , y fué sepultada en la 
Capilla Real de Granada que fundó. 

Pensó enterrarse en Toledo en el Monasterio de San 
Juan de los Reyes, que fundó con este intento para 
Iglesia Colegial, y después le d ió á la Orden de San 
Francisco. 

Por su muerte casó el Rey con la Reyna D o ñ a Ger
mana, hija de Juan de Fox, Vizconde de Narbona , y 
de Madama M a r í a , hermana de Luis D u o d é c i m o Rey de 
Francia. De este matr imonio tuvo un hijo, que se llamó 
D o n Juan, y nació en Valladolid el año de m i l y qui
nientos y nueve, y m u r i ó luego, y fué enterrado en el 
Monasterio de Poblete. 

Fuera de matr imonio fué hijo del Rey, y de Doña 
Aldonza Roch de Iborra y A l e m á n , natural de la Villa 
de Cervera, D o n Alonso de A r a g ó n , Arzobispo de 
Zaragoza. De otra Señora , D o ñ a Juana de A r a g ó n , que 
casó con D o n Bernardino de Velasco, Condestable de 
Castilla. De D o ñ a Toda , natural de Bilbao, Doña Ma
ría : y otra D o ñ a María de una Portuguesa del linage de 
Pereyra. Estas dos Señoras fueron Monjas de la Orden de 
San Agust ín en el Monasterio de Madrigal. 

El Rey mur ió en Madrigaiejo, Aldea de la Ciudad 
de T r u x i l l o , á veinte y tres ¡días del mes de Enero año 
de mi l y quinientos y diez y seis en ei Clymatér ico ma-
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yor , porque estaba en sesenta y dos años., quatro n i~ 
ses y trece d ías , de los qaales r e y n ó , y faé Gobernador 
de estos Reynos quarenta y u n o , un mes y nueve dias. 
Está enterrado en Granada en la Capilla Real. 

Ricos-Home s, 
D o n García de Herrera , Señor de Pedriza , vasa

llo del Rey y de la Reyna , era hijo de Pedro N u ñ e z 
de Herrera, Señor de Pedraza y de A r r o y o el Puerto, 
y de su muger D o ñ a Blanca Enriquez, hija del A l m i 
rante D o n Alonso Enriquez , nieto de García de Her
rera, Señor de Pedraza y de su segunda muger D o ñ a 
M a r í a de Guzman, bisnieto de Garci Gonzá lez de Her
rera , Mariscal de Castilla, y de su muger D o ñ a Ana 
Duque , y gran privado de D o n Sancho , Conde de 
Alburquerque : el qual le llamaba Nublado por su sem
blante triste y melancól ico . Casó con Don García D o ñ a 
Mar ía N i ñ o de Portugal , hija del Conde D o n Pedro 
N i ñ o , Señor de Valverde y Cigales, y de su muger 
D o ñ a Beatriz de Portugal. T u v o por hija y sucesora 
á D o ñ a Blanca de Herrera, que estuvo desposada con 
D o n Alonso Tellez G i rón primer Conde de U r e ñ a , y 
después casó con Bernardino de Velasco, Condesta
ble de Castilla , Duque de Frías , y Conde de Haro, 
y tuvo por sus hijos á Pedro Fernandez de Velasco 
que m u r i ó n iño . A D o ñ a Ana de Velasco y Herrera, 
muger de D o n Alonso Pimentel , Conde de Benavente. 
El Rey D o n Enrique Quarto , con falsa relecion man
d ó á un M o r o matase á este D o n Garc ía , y el M o r o 
pensando que le mataba, m a t ó á un criado suyo, lo 
qual se a t r ibuyó á mucho mister io, porque estaba libre 
de lo que se le imputaba. 

D o n Alonso , Señor de Aguilar, y en otros p r iv i 
legios D o n Alonso Fernandez de C ó r d o b a , Señor de 
la Casa de Aguilar. Fué hijo de Pedro Fernandez de 
C ó r d o b a , y de su muger D o ñ a Elvira de Herrera , y 
uno de los mas valerosos y estimados Caballeros de 
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su t iempo , y ci¿ los que mas sirvieron á los Reyes et\ 
la conqui>ra del R.eyno de Granada, en cuya Sierra 
Bermeja m u r i ó alanceado de los Moros que hablan 
rebelado á los Reyes. Casó con D o ñ a Catalina Pache
c o , hija del Maestre D o n Juan Pacheco , y de su p r i 
mera muger D o ñ a María Portocarrero. Fueron sus h i 
jos D o n Pedro Hernández de C ó r d o b a que le sucedió -
primer Marques de Priego. Don Francisco Pacheco de 
C ó r d o b a , Señor de A lmuña , D o ñ a Luisa Pacheco, mu
ger de D o n Luis Méndez de H a r o , Señor del Carpió. 
Fuera de matr imonio fué su hijo Gonzalo Hernández 
de C ó r d o b a , Obrero de Calatrava , y Comendador de 
Manzanares. Pedro N u ñ e z de Herrera , Baylío de Yé-
benes, y después de L o r a , Gobenador de T r i p o l de 
Bervería , padre de D o n Alonso de Agu i l a r , que v i 
vió en C ó r d o b a , y m u r i ó en Africa con el Rey Don 
Sebastian el año de mi l y quinientos y setenta y ocho. 

Luis de Guzman, Señor del Algaba, hijo de Juan 
de Guzman , Señor del Algaba y de su muger D o ñ a 
Elvira de Guzman. Casó con D o ñ a Inés Ponce de León , 
hija de D o n Juan Ponce de L e ó n , segundo Conde de 
Arcos y de la Condesa E)oña Leonor N u ñ e z , y tuvo 
por su hijo y sucesor á D o n Rodr igo de Guzman, 
abuelo de D o n Francisco de Guzman , primer Marques 
del Algaba. 

D o n Alvar Pérez de Guzman, Señor de Orgaz y 
Santa Olalla , y Alguacil mayor de Sevilla, hijo de Don 
Esteban de Guzman , sucesor en todo esto á su padre 
D o n Alvaro Pérez de Guzman , y de su muger Doña 
Isabel de Borbon y Mendoza , hija de D o n Lorenzo 
Suarez de Mendoza, Conde de C o r u ñ a , y de la Conde
sa D o ñ a Isabel de Borbon. Casó con D o ñ a Juana de 
To ledo , hija de D o n Fernando Alvarez de Toledo , Con
de de Oropesa, y de su segunda muger D o ñ a Mana 
Pacheco, y no tuvo sucesión. V e n d i ó el Alguacilaz
go mayor de Sevilla. Decia que era necio el que no 
sabia hacer una copla, y loco el que hacia dos: y <3Lie 
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el correr potros , y hacer coplas eran oficios de locos. 

D o n Garierre de C á r d e n a s , Contador mayor del 
Rey y de la Reyna, 7 su vasallo. Fué hijo de Rodr i 
go de C á r d e n a s , Comendador de Valencia del V e n 
toso , y Trece de la Orden de Santiago , y de su m u -
ger D o ñ a Teresa C h a c ó n , hermana de Gonzalo Cha
cón , Señor de Casarrubios. Sirvió de Maestre-Sala á 
la Reyna, y fué mucha parte para que se efectuase su 
casamiento con el Rey. Después fué su Contador ma
yor y Comendador mayor de L e ó n , y Alcayde de los 
Alcázares de Carmona. T u v o tanta mano en el Gobier
no de estos Reynos como dice la copla: Cárdenas y el 
Cardenal^ y Chacón^ y Fray Mortero, traen la Corte al 
retortero. El Cardenal era D o n Pedro Gonzá lez de M e n 
doza Arzobispo de T o l e d o : Chacón D o n Juan Cha
cón , Contador mayor de Castilla, Adelantado de M u r 
cia: Fray M o r t e r o , D o n Fray Alonso de Burgos, Obis
po de Falencia, Confesor de los Reyes, y fundador 
del Colegio de San Gregorio en Valladolid. Fué D o n 
Gutierre Señor de Maqueda por merced de los Re
yes. C o m p r ó del Cabildo de la Santa Iglesia de T o 
ledo las Villas de Torr i jos y Alcabon. Casó con D o ñ a 
Teresa Enriquez, hija del Almirante D o n Alonso En-
r iquez, y tuvo de ella á D o n Diego que le sucedió , 
y fué el primer Duque de Maqueda, á D o ñ a María de 
Cárdenas , muger de D o n Francisco de Zúñ iga , rer-
cero Conde de Miranda. Es su descendiente y sucesor 
D o n George de C á r d e n a s , Duque de Maqueda, Mar 
ques de Elche, Adelantado del Reyno de Granada, Ca
pitán General de Oran por el Rey Cató l i co D o n Fe
lipe Tercero. 

Gonzalo C h a c ó n , Mayordomo mayor , y Contador 
mayor del Rey é Reyna y su vasallo. Fué hijo de Juan 
C h a c ó n , nieto de Don Ruy G o n z á l e z C h a c ó n , C o 
mendador mayor de Castilla , y Comendador de M o n -
t i e l , de la Orden de Santiago, en t iempo del Maes
tre D o n Alvaro de Luna. T u v o la guarda de la Rey-
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na y del Infante D o n Alonso sn hermano. Teniendo 
este cuidado, y t r a t ándose el casamiento del Rey con 
la Rey na , el Rey D o n Juan el Segando de Aragón 
para en caso que se efectuase , le p r o m e t i ó una Con
tadur ía mayor de Castilla, y la Encomienda de Oreja, 
y sus lugares y fortalezas. Las Villas de Casarrubios 
y A r r o y o M o l i n o s , que eran del patrimonio del Rey. 
L a Vi l la de Escalona con su tierra , fortaleza y juris
dicción , y el lugar de San Mar t in de Valde Iglesias 
y su Señor ío , y el Puerto de la venta del Coxo y sus 
derechos. Que á é l , ni á su muger no les seria cerra
da la puerta donde quiera que estuviesen los Reyes, y 
dióle dos m i l florines de renta de juro de heredad so
bre la Baylía general de A r a g ó n . Efectuado el casa
miento , se le diéron las Villas de Casarrubios y A r r o 
yo Mol inos , y tuvo mucha autoridad y mano con los 
Reyes, que siempre le llamaron padre. Casó con Cla
ra Albarnaez Portuguesa , que vino en servicio de la 
Reyna D o ñ a Isabel, madre de la Reyna. T u v o de ella 
á Don Juan C h a c ó n , que sucedió en su Casa , y casó 
con D o ñ a Luisa Faxardo, Señora de Mala y Cartage
na , hija y sucesora de Pedro Faxardo , Adelantado ma
yor del Reyno de Murcia y de su muger D o ñ a Leo
nor Manrique. Es su descendiente el Marques de los 
Velez y de Molina , Adelantado mayor del Reyno de 
Murcia. D o n Juan C h a c ó n fué tan privado de los Re
yes , que tuvo en el Reyno mucha autoridad. D í x o -
se por é l : Cárdenas , y el Cardenal, y Chacón , &€. Ot ro 
hijo fué Gonzalo C h a c ó n , Señor de Casarrubios y A r 
royo Mol inos , Alcayde del Cimbor io de A v i l a , ca
yo sucesor es el Conde de Casarrubios. 

D o n Pedro de Mendoza , Señor de Almazan, 
Guarda mayor del Rey y de la Reyna, hijo de otro 
D o n Pedro de Mendoza: fué primer Conde de Mon-
tagado , como se dice en los Condes. 

El Infante Don Enrique de A r a g ó n , pr imo del Rey 
y de la Reyna. Fue' hijo posthumo del Infante Von. 

En-
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Enrique , Maestre de Santiago, hijo del Rey D o n Fer
nando el Primero de A r a g ó n , y de la Reyna D o ñ a 
Leonor. Su madre fué D o ñ a Beatriz Pimentel , hija de 
D o n Rodrigo Alonso Pimentel Conde de Benavente 
y de su muger D o ñ a Leonor Enriqucz. Cr ióse en Bar
celona con el favor de sus t íos los Reyes de A r a g ó n , 
que eran hermanos de su padre. D e s e ó el Rey D o n 
Enrique Quarto casarle con D o ñ a Juana, que fué Pr in
cesa de estos Reynos, para lo qual le entretuvo en 
Getafe, Aldea de Madrid. Por este y otros varios su
cesos fué llamado el Infante Fortuna , y fué Duque de 
Segorve. C a s ó con D o ñ a Guiomar de Por tuga l , hija 
de D o n Alonso de Portugal, Conde de Faro, y her
mana de D o n Fadrique de Por tugal , Arzobispo de Za
ragoza , y Gobernador de Cata luña , y nieta de D o n 
Fernando Duque de Braganza. T u v o de ella dos hijos, 
á D o n Alonso Duque de Segorve, y á D o ñ a Isabel 
de A r a g ó n , que casó con D o n Iñ igo L ó p e z de M e n 
doza, quarto Duque del Infantado. 

D o n Enrique Enriquez, Mayordomo mayor del Rey, 
hijo de Don Fadrique Enriquez, Almirante de Castilla, 
y de su segunda muger D o ñ a Teresa de Q u i ñ o n e s . Fue' 
Comendador mayor de L e ó n , y Almirante de Sici
lia , A/cay de y Alférez mayor de Baza , Señor- .de las 
Villas de Orce y Galera, Cortes, Senescastro , Lucay-
nena, y de la Sierra de Filabres. Casó con D o ñ a M a 
ría de L u n a , hija de D o n Pedro de L u n a , Señor de 
Fuen t idueña , y de su muger D o ñ a Elvira de Herrera. 
El Don Pedro era hijo del Maestre D o n Alvaro de L u 
na , Condestable de Castilla. De este mat r imonio tuvo 
Don Enrique quatro hijas, que casáron con quatro 
Grandes. 

Juan de T o v a r , Guarda mayor del Rey y de la Rey
na. Fué hijo de Sancho de Tovar , Señor de Cevico. 
En algunos privilegios de los Reyes hallo o t ro Juan 
de Tovar con el mesmo t í tu lo , que fué Señor de Ber-
langa: de Juan de Tovar el de Cevico fué hijo , y suce
sor Mart in de Tovar . D o n 
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D o n Diego Fernandez, .Señor de Vaena , Guarda 

mayor del Rey , confirma juntamente con su padre 
D o n Diego Hernández Conde de Cabra. La madre fué 
D o ñ a María de Mendoza , hija de Don Diego Hurta
do de Mendoza , primer Duque del Infantado , y de la 
Duquesa D o ñ a Brianda de Luna. Este segundo Conde, 
y D o n Diego Fernandez de C ó r d o b a , Alcayde de ios 
Donceles, Seño r de Lucena, siendo ayudados de D o n 
Alonso de Aguilar , Señor de Aguilar y Priego , pren
dieron en batalla al Rey Chico de Granada, Mahomad 
Boabdelin, junto al arroyo de Mar t in G o n z á l e z , una 
legua de Lucena. Q u e d ó el M o r o en poder del Con
de , y púsole en sus armas aprisionado , y o r ló su escu
do con veinte y dos banderas que se ganá ron aquel dia. 
D o n Diego Fernandez de C ó r d o b a , segundo Conde 
de Cabra, casó con D o ñ a Francisca de Zúñ iga y de 
la Cerda, hija de D o n Diego de Z ú ñ i g a , y de D o ñ a 
Juana de la Cerda , Señora propietaria de Villoría. Fué 
su hijo D o n Luis Hernández de C ó r d o b a que le su
cedió . D o n Juan de C ó r d o b a , Dean de C ó r d o b a , fun
dador del Colegio de la C o m p a ñ í a de C ó r d o b a , en 
sus Casas. D o n Pedro de C ó r d o b a , Presidente del Con
sejo de Ordenes, después de Corregidor dos veces en 
Toledo. D o n Alvaro de C ó r d o b a , Comendador de M o 
ra , de la Orden de Santiago, Caballerizo mayor del 
Rey D o n Felipe Segundo, y otros hijos y hijas. 

Rodr igo de U l l o a , Contador mayor del Rey, y 
de la Rey na y su vasallo , fué hijo del Doctor Pedro 
Yañez de U l l o a , del Consejo de los Reyes Don En
rique Tercero y D o n Juan Segundo, Señor de las V i 
llas de Granadilla , Villalonso y Re quena de Campos, 
y de su segunda muger D o ñ a Juana de Herrera, hija 
de Garci Gonzá lez de Herrera , Señor de Pedraza, Ma
riscal de Castilla, y de su muger D o ñ a Ana Duque. 
Casó Rodrigo de Ulloa con D o ñ a Costanza de Cas
t i l la , y fue su hijo D o n Juan de U l l o a , padre de Doa 
K o d i í g o de Ulloa ? primer Marques de ia Mota . 

Don 



de Castilla y L eon. Lib. I V , 383 
D o n RoJ i igo de Castro Osorio sucedió á sus abue

los paternos Don Pedro Alvarez Oso r io , Señor de Ca
brera y Ribera, y del C o t o de Ulloa , y D o ñ a Bea
t r iz de Castro , Seño ra de L e m o s , y del mas patrimo
nio de la Casa de Castro. T r a t ó sobre esta sucesión 
muchos pleytos con D o n Luis Osorio Pimentel , que 
habia casado con D o ñ a Beatriz de Castro Osorio su 
tía , hermana de su padre D o n Alonso de Castro Oso-
r io . Las diferencias fueron tan reñidas por armas , que 
fué menester que el Rey fuese en persona á Galicia 
á concertallas. Púsoles treguas por algún t i e m p o , y con
ce r t á ronse en que D o n Rodr igo sucediese en todos 
los S e ñ o r í o s de la Casa de Castro , y D o ñ a Beatriz 
en los de Cabrera y Ribera , y Co to de Valboa : y d i ó -
sele t í t u lo de Marquesa de Villafranca. Fué D o n R o 
drigo Conde de Lemos y de Sarria, y casó con D o 
ña Teresa Enriquez, hija de D o n Alvar Pérez Osorio, 
Marques de Astorga y de la Marquesa D o ñ a Leonor 
Enriquez. Fué su hija y sucesora D o ñ a Beatiiz de Cas
t ro , muget de D o n Dioms de Portugal , hijo de D o n 
Fernando Duque de Braganza , y de la Duquesa D o ñ a 
Isabel. Es su quarto 1 ieto y sucesor D o n Pedro Fer
nandez de C a s t i o , Conde de Lemos y de Andrade, 
Marques de Sania, que ha sido Virey de Ñ a p ó l e s , y 
es hoy Presidente de I ta l ia , y Genti l-Hombre de la 
Cámara del Rey Ca tó l i co D o n Felipe Tercero. 

. Don Luis Pimentel y D o ñ a Beatriz de Castro Oso-
rio , Señores de Cabrera y Ribera , y del Co to de V a l -
boa , tuvieron por su hija y sucesora á D o ñ a Beatriz 
Osorio P imente l , Marquesa de Villafranca del Bier-
zo. Casó con D o n Pedro de Toledo , hijo del Duque 
Dalva Don Fadrique, y de la Duquesa D o ñ a Isabel 
de Zúniga. Fueron sus h i jos , entre o t ros , D o n Garc ía 
de Toledo que sucedió , y D o ñ a Leonor de Toledo, 
Duquesa de Florencia, muger del Duque Cosme de 
Medices , cuyo hi jo fué el Duque Francisco , que casó 
con la Archiduquesa Juana : y es su hija Madama M a 

ría 
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ría Reyna de Francia , madre de Luis Decimotercio. 
D o n García de Toledo casó con Victor ia Colona , hija 
de Ascanio Colona , Condestable de Ñ a p ó l e s , Duque 
de Tallacoz y Paliano , y de la Duquesa D o ñ a Juana 
de A r a g ó n . Es su hijo D o n Pedido de Toledo , Mar
ques de Villafranca, Seño r de Cabrera y Ribera, P r í n 
cipe de Montalban , Duque de Fernandina , de los Con
sejos de Estado y Guerra del Rey Cató l i co D o n Feli
pe Terce ro , y su Gobernador y Cap i t án General del 
Estado de Milán. 

De aquí adelante no se pondrán Ricos-Homes , por
que como cesáron las confirmaciones de los privile
gios en t iempo de los Reyes , cesó también la no t i 
cia y memoria que se pudiera tener de ellos. 

C A P I T U L O I I . , 

E l Rey Don Felipe el Primero. L a Reyna Católica Doña 
Juana, 

' oña Juana sucedió á la Reyna D o ñ a Isabel su 
madre en los Reynos de Castilla y L e ó n el año de m i l 
y quinientos y quatro. N a c i ó en Toledo Sábado seis 
de Noviembre del a ñ o de m i l y quatrocientos y se
tenta y nueve. C a s ó con D o n Felipe, hijo del Em
perador Maximi l iano, Archiduque de Aus t r i a , y de 
la Emperatriz María , Duquesa de Borgoña , Conde
sa de Flandres, y Señora propietaria de otros muchos 
Estados. Res id ió la Reyna en los Países Baxos con su 
m a r i d o , hasta que tuvieron nueva de la muerte de 
la Reyna su madre , y en tónces vinieron á estos Rey-
nos. Estuvo en ellos el Rey desde los veinte y ocho dias 
del mes de A b r i l , que t o m ó el puerto de la Coruña , 
hasta veinte y cinco días del mes de Septiembre del 
a ñ o de m i l y quinientos y seis , que m u r i ó en Bur
gos en edad de veinte y ocho años 5 porque habla na
cido el de m i l y quatrocientos y setenta y ocho Jueyes 
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veinte y dos de Huero. R e y n ó un ano y diez meses me
nos nn dia. Fué jurado Pr ínc ipe , sucesor en estos Rey-
nos por el derecho de la Reyna en Toledo , veinte y 
dos días del mes de Mayo del año de mi l y quinien
tos y dos. Está enterrado en la Real Capilla de Gra
nada , habiendo estado en depós i to en la Cartuxa de M ¡ -
raflores cerca de Burgos. 

Fue' tan grande el sentimiento que hizo la Reyna por 
la muerte del Rey Archiduque, su mar ido , que se 1c 
vino á conocer un notable impedimento en el juicio, que 
le estorbaba entender en el gobierno de los Reynos. D i ó -
se esre cargo al Rey su padre desde el a ñ o de m i l y qu i 
nientos y nueve, que se recogió á Tordesillas, y enten
d ió en él hasta su muerte, que fué quando diximos. 

L a de la Reyna , allí en Tordesillas, á quatro de 
A b r i l Viernes Santo á las seis de la mañana del a ñ o de 
m i l y quinientos y cincuenta y cinco, en edad de seten
ta y c inco, cinco meses y siete dias, de los quales pasó 
mas de los quarenta en este encerramiento. Fué deposi
tada en el Monasterio de Santa Clara de Tordesillas, 
y de allí trasladada á Granada el a ñ o de m i l y quinientos 
y setenta y quatro por el Rey Catól ico D o n Felipe Se
gando su nieto. 

Los hijos de este matr imonio del R e y , y de la Rey
na fuéron D o n Carlos que Ies sucedió en todos sus Rey-
nos, Estados y Señor ío s . D o n Fernando que nació ea 
Alcalá de Henares á diez de Marzo de m i l y quinientos 
y tres. Fué Emperador de Alemania , Rey de B o e m í a 
y Ungría por el casamiento de Ana , propietaria de 
aquellos Reynos. Mur ió en Viena de Austria en edad de 
sesenta años , nueve meses y medio á veinte y cinco de 
Julio de m i l y quinientos y sesenta y quatro. 

La Infanta D o ñ a Leonor , que nació á quince dias 
del mes de Noviembre del año de mi l y quatrocientos y 
noventa y nueve. Casó en edad de diez y nueve a ñ o s 
cumplidos con el Rey D o n Manuel de Portugal , y fue
ron sus h yos los Infantes D o n Carlos , y D o ñ a María , 

Ccc que 
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que mur i é ion muchachos. Despucs casó con Francisco 
el Primero Rey de Francia , y no tuvo sucesión. Murió 
primero dia del mes de Septiembre de mi l y quinientos 
y cincuenta y ocho en Badajoz viniendo de Portugal. 
Fué depositada en Mérida , y de allí el año de m i l y 
quinientos y setenta y quatro trasladada á San Lorenzo 
el Real por el Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo su so
br ino . 

La Infanta D o ñ a Isabel, muger de Christierno el Se
gundo, Rey de Danemarch, Nuruega y Suecia. Murió 
en Gante año de m i l y quinientos y veinte y cinco á diez 
y siete días del mes de Enero j y allí está sepultada. Fue
ron sus hijos Filipo y Maximiliano que murieron niños. 
Juan Duque de Holsacia, Dorotea muger de Federico 
Conde Palatino, Christiana , que casó con Francisco 
Sforza, Duque de M i l á n , y con Francisco Duque de 
Lorena. 

L a Infanta D o ñ a Mar ía casó con Luis Rey de t l n -
gria y Boemia: m u r i ó sin sucesión en Cigales, cerca de 
Valladolid á diez y ocho dias del mes Octubre de mi l y 
quinientos y cincuenta y ocho años . Habia sido Gober
nadora de los Estados Baxos por el Rey D o n Cárlos su 
hermano. Fué depositada en San Benito el Real de Va
lladolid , y de allí el año de m i l y quinientos y setenta 
y quatro trasladada á San Lorenzo el Real por el mis
m o Rey Ca tó l i co su sobrino. 

L a Infanta D o ñ a Catalina fué hija p ó s t u m a , porque 
nació muerto su padre en Torquemada, á catorce días 
del mes de Enero de m i l y quinientos y siete. Pidióla 
por muger el Elector Federico Tercero , Duque de Sa-
xonia , y diérasele si no mudara de religión. Casó el año 
de m i l y quinientos y veinte y cinco con D o n Juan Rey 
de Portugal. T u v i é r o n por hijos al Príncipe Don Alon
so que m u r i ó n i ñ o : á la Infanta D o ñ a Mar í a , que casó 
con el Pr íncipe Don Felipe, hijo del Rey : á la Infanta 
D o ñ a Catalina: á la Infanta D o ñ a Beatriz : al Príncipe 
D o n Manuel: al Infante D o n Felipe: al Infante Don D i -

nis 
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nis que mur ié ron n i ñ o s : al Príncipe D o n Juan, que ca
só con Doña Juana Infanta de Castil la, hija del Rey 
D o n Carlos, cuyo hijo fué el Rey D o n Sebastian de 
Portugal: al infante Don A n t o n i o que m u r i ó n i ñ o . M u 
rió la Reyna D o ñ a Catalina el a ñ o de m i l y quinientos 
y setenta y ocho á doce dias del mes de Febrero, y está 
enterrada en el Monasterio de Belén de Lisboa. 

Hijos del Emperador Don Fernando, 
El Infante D o n Fernando, Emperador y Rey de 

Boemia y Ungr í a , hijo segundo del Rey D o n Felipe el 
Pr imero , y de la Reyna D o ñ a Juana, tuvo los hijos s i 
guientes. 

La Archiduquesa Isabel, que nac ió el año de m i l y 
quinientos y veinte y seis á nueve de Julio. C a s ó con 
Sigismundo A u g u s t o , Rey de Polonia. M u r i ó sin hijos 
el a ñ o de m i l y quinientos y quarenta y cinco á quince 
'dias del mes de Junio en Vilna Ciudad de Lituania. 

Maximil iano, que sucedió en el I m p e r i o , y en los 
Rey nos de Boemia y Ungr ía . Nac ió en Viena el año de 
mi l y quinientos y veinte y siete á primero de Agosto 
á las once de medio dia. Casó con la Infantá D o ñ a M a 
ría , hija mayor del Rey D o n Cái los , y tuvo la sucesión 
que diremos presto. M u r i ó en Ratisbona el a ñ o de m i l 
y quinientos y setenta y seis á doce dias del mes de 
Octubre. 

La Archiduquesa A n a , que nació en Praga a ñ o de 
m i l y quinientos y veinte y ocho á siete dias del mes de 
Julio. Casó con Alber to Duque de Barrera el a ñ o de 
mi l y quinientos y quarenta y seis. 

El Archiduque Ferdinando nació en L i n t z , castillo 
de Austria sobre el r io Onaso, el a ñ o de m i l y q u i 
nientos y veinte y nueve á catorce dias del mes de Ju
l io . Fueron sus hijos Carlos, Marques de Burgavia , y el 
Cardenal Andrés . 

L a Archiduquesa María nació en Praga a ñ o de m i l 
y quinientos y t reáata á quince dias del mes de Mayo. 

Ccc 2 Ca-
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C a s ó con G ü i l l e n n o , Duque de Inlies y Cleves, y taxk 
r ió el año de mi l y quinientos y ochenta y quatro. 

L a Archiduquesa Magdalena, que nació en Inspruch 
á trece de Agosto del a ñ o de m i l y quinientos y trein-
ta y dos. 

La Archiduquesa Catalina, que nació en Viena el 
a ñ o de mi l y quinientos y treinta y tres á veinte y cinco 
de Septiembre. C a s ó con Francisco Gonzaga, Duque de 
Mantua el a ñ o de m i l y quinientos y quarenta y nueve. 
Y la segunda vez con Sigismundo su c u ñ a d o , Rey de 
Polonia, el año de m i l y quinientos y cincuenta y uno. 
M u r i ó el a ñ o de m i l y quinientos y setenta y dos á 
veinte y ocho de Febrero. 

La Archiduquesa Leonor casó con Guillermo G o n 
zaga , Duque de Mantua: nació el a ñ o de m i l y quinien
tos y treinta y quatro á dos de Noviembre. 

La Archiduquesa Margarita nac ió en Inspruch el año 
de m i l y quinientos y treinta y seis á quince de Febrero. 

El Archiduque Juan nació en Praga el a ñ o de m i l y 
quinientos y treinta y ocho á diez de A b r i l : m u r i ó en 
Inspruch el año siguiente. 

L a Archiduquesa Bárbara nació en Viena el a ñ o de 
m i l y quinientos y treinta y nueve á treinta de Abr i l . 
C a s ó con Alfonso Segundo Duque de Ferrada el año de 
m i l y quinientos y sesenta y cinco. 

El Archiduque Carlos nació en Viena el año de mi l 
y quinientos y quarenta á tres dias del mes de Noviem
bre, y m u r i ó el a ñ o de m i l y quinientos y noventa á diez 
de Julio. Casó con M a r í a , hija de A l b e r t o , Duque de 
Baviera, y tuvo de ella doce hijos, y entre ellos á la 
Reyna de España D o ñ a Margarita. 

La Archiduquesa Ursula nació en Neustat el año de 
m i l y quinientos y quarenta y uno á veinte y tres de Ju
nio. Mur ió en Inspruch el a ñ o de m i l y quinientos y 
quarenta y tres á treinta de A b r i l : fué Monja. 

Elena nació en Viena el año de mi l y quinientos y 
quarenta y tres á siete de Enero: m m i ó nina. 
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L a Archiduquesa Juana nació en Praga el año de 

m i l y quinientos y quarenta y siete á veinte y siete dias 
del mes de Enero, y m u r i ó su madre de este parto. Ca
só con Francisco de Mcdices, Duque de Toscana , y 
mur ió de parto de una hija el a ñ o de m i l y quinientos 
y ochenta y siete. Fué hija del Duque de Toscana , y de 
la Archiduquesa Madama M a r í a , muger deEnricoQuar-
t o , EUy de Francia, padre del Rey Luis Decimotercio. 

C A P I T U L O I I I . 

E l Rey Don Carlos. 

on Carlos Primero de este nombre. Rey de Cas-? 
tilla y L e ó n , t o m ó t í tu lo de Rey en sabiendo la muer
te del Rey Cató l i co D o n Fernando su abuelo, que co
mo habernos dicho fué a ñ o de m i l y quinientos y 
diez y seis, y luego vino á estos Rey nos. Bien pudiera 
tomar el t í tu lo desde el año de m i l y quinientos y nue
ve , en que la Reyna su madre se recogió á Tordesillas, 
impedida para no gobernar, y regillos. 

Nació en la villa de Gante, cabeza del Condado de 
Flandes, Lunes á veinte y quatro días del mes de Febre
ro , año de jubileo, y bisexto de m i l y quinientos, dia 
de Santo M a t í a , entre quatro y cinco de la mañana . El 
primer t í tu lo que tuvo fué de Duque de Lutzelburg, 
dexando el de Conde de C a r o í o e s , que se solía dar á los 
pr imogéni tos de la Casa de Borgoña . N o se le d ió t í tu lo 
de estos Rey nos por ser vivos sus padres y abuelos, y 
no haber costumbre de dalle. 

Tuvo la nueva de la muerte del Rey Ca tó l i co su 
abuelo en la villa de Bruxelas, cabeza del Ducado de 
Bravante, y visitó aquellos Países , y aderezó su viage 
para estos Reynos, y arr ibó con su armada á la playa 
de Villaviciosa , de Asturias de Oviedo, en diez y nueve 
dias del mes de Septiembre de m i l y quinientos y diez 
y siete años. De allí pasó á Valiadolid, y ce lebró Cortes 
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á los Reynos de Castilla y L e ó n , y se alzaron pendones 
por él y por su madre, cuyo nombre precedió siempre 
en este acto y en otros , en las cédulas , provisiones rea
les, y en todo. 

Estando en Barcelona supo la muerte del Emperador 
Maximiliano su abuelo, y que los Electores del Imperio 
le habían elegido Rey de Romanos en Francafort á vein
te y ocho dias del mes de Junio de m i l y quinientos y 
diez y nueve años . 

Al l í en Barcelona también tuvo aviso de que Her
nando C o r t é s había descubierto la Nueva España en las 
Indias Occidentales, Pasó Hernando C o r t é s á las Indias 
el mismo a ñ o que m u r i ó la Rey na Catól ica , que como 
queda dicho fué de m i l y quinientos y quatro. Dióle 
el Rey t í tu lo de Marques del valle de Guaxaca en pre
m i o de este servicio , que fué uno de los mayores que 
jamas se hicieron á la Corona de Castilla. 

El mismo a ñ o vino á Barcelona Fernando de Maga
llanes P o r t u g u é s , y con licencia del Rey , y por su man
dado hizo viage á las Indias, en que descubrió el Estre
cho , que por él se l lamó de Magallanes, y un gran n ú 
mero de Islas. En esta jornada la nao llamada V i c t o 
ria en espacio de tres años dio una vuelta al universo 
mundo , cosa nunca vista ni oída hasta entonces. A los 
postreros del dicho año de diez y nueve comenzá ron 
en estos Re y nos unos tumultos , ó guerras civiles, que 
l lamó el vulgo Comunidades , que duráron hasta los úl
t imos días del a ñ o de quinientos y veinte y dos. 

En tend ió en la quietud de estas sediciones el Carde
nal de Tor tosa , Maestro del Rey T el qual estando en la 
Ciudad de Vic tor ia á nueve dias del mes de Febrero de 
m i l y quinientos y veinte y dos tuvo correo del Cole
gio de los Cardenales con Breve de como era electo 
Romano P o n t í f i c e , y t o m ó el nombre de Adr iano , J 
fué el sexto que le tuvo. 

Este Pontífice el a ñ o de quinientos y veinte y t̂re$ 
conf i rmó la anexión de los Maestrazgos de Santiago, 

Ca-
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Calatrava y Alcántara que estaba hecho desde los Reyes 
Catól icos en las Coronas Reales de Castilla y L e ó n . 

El año de m i l y quinientos y veinte y cinco á vein
te y quatro dias del mes de Febrero, fiesta del A p ó s t o l 
Santo Mat í a , los Capitanes del Rey prendieron al Rey 
Francisco de Francia en batalla que le dieron cerca de 
pavía del Estado de Milán. Fué t ra ído el Rey Francisco 
á España. T o m ó el puerto de Palamos, á Barcelona, V a 
lencia, y la Mancha, hasta la Vi l la de Madrid, donde t u 
vo por prisión el Palacio Real, con toda la libertad que 
él quiso de caza y pasatiempos, hasta que volvió á sus 
Reynos. 

El mismo a ñ o de veinte y cinco Francisco Pizarro, 
natural de Trux i l l o en Extremadura , descubrió las ricas 
Provincias del P i r ú , por lo qual el Rey le dió un Hábi
to de Santiago , y t í tu lo de Marques de Atabillos. L u e 
go fuéron descubiertas las de C h i l e , Nicaragua • y otras 
machas por diversos Capitanes y Ministros del Rey. 

Ya se dixo como estando el Rey en Barcelona tuvo 
nueva de que fué electo Rey de Romanos. D e t e r m i n ó 
pues pasar á Alemania á recibir la primera corona, que 
es la de plata, con que habia de ser coronado en Aquis-
gran. Esto se hizo con mucha pompa y solemnidad en 
aquella Villa á los veinte y tres días del mes de Octubre 
del año de mi l y quinientos y veinte y uno. 

Adelante el a ñ o de treinta á veinte y dos dias del 
mes de Febrero en Bolonia la de Italia recibió la de 
fierro, como Rey de L o m b a r d í a , de ios Magistrados de 
Monza cerca de Milán: y luego á los veinte y quatro 
dias del dicho mes y año , día de Santo M a t í a , en que 
cumplía los treinta de su edad, recibió la de oro tam
bién allí en Bolonia de mano del Papa Clemente Sép t i 
ma con tanta fiesta y aplauso como se puede imaginar. 

Desde Bolonia fué el Rey ya coronado Emperador 
a los Estados Baxos , y después á Alemania á la Dieta 
de Augusta, y hizo elegir Rey de Romanos en Aquis -
gran al Infante D o n Fernando su hermano el a ñ o de 

t re in-



392 Origen de las Dignidades Seglares 
treinta y uno: en lo qual, y en otros negocios se detu
vo hasta el año de treinta y tres, que se volvió á Espa
ñ a por el mes de Marzo. 

El año de treinta y cinco hizo la jornada de T ú n e z 
ganó la Goleta, y res t i tuyó aquel Reyno al Rey Muley 
Hascen, su vasallo , por lo de Sicilia, cargándole de t r i 
buto dos caballos, y dos halcones. 

El a ñ o de treinta y seis se vió en Roma con el Papa 
Paulo Tercero: e n t r ó en Francia por la Proenza hasta 
Marsella y Asaes. 

El año de treinta y siete celebró Cortes á estos Rey-
nos en Val ladol id , y se t o r n ó á ver con el Papa y con 
el Rey de Francia en Niza. 

El a ñ o de treinta y ocho se vió con el mismo Rey 
de Francia en Aguas Muertas, y vino á T o l e d o , para 
donde habia mandado convocar unas Cortes muy gene
rales , á que fueron llamados todos los Prelados, Gran
des , T í t u l o s , y Señores de vasallos de dos cuentos de 
renta. 

El año de treinta y nueve á los diez dias del mes de 
Noviembre part ió el Rey por medio de Francia á casti
gar la rebelión de la Vi l la de Gante, su patria, y dexó 
por Gobernador de estos Reynos al Cardenal D o n Juan 
Tavera Arzobispo de Toledo. Desde Gante pasó á la 
junta de Vormes. Hallóse en la Dieta de Ratisbona pa
ra las cosas de la Rel igión y resistencia del Turco . V i ó -
se otra vez con Paulo Tercero en Luca , y hizo la jor
nada de Alger , hasta fin del año de m i l y quinientos y 
quarenta y uno. 

El de quarenta y tres volvió el Rey á Italia, y se vi® 
con Paulo Tercero en Bugeto de L o m b a r d í a , y alü se 
t r a t ó fervorosamente de la celebración de un concilio 
general. Pasó á los Países Baxos, envió socorros contra 
el Turco que ganó en Ungría á Alba Real. En t ró en 
Francia la vuelta de París. Sujetó al Duque de Cleves. 
Hizo paces con Francia. 

El año de quarenta y seis y quarenta y siete hizo 
guer-
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guerra a los Lateranos,y á sus fautoies el Duque de 
Saxonia y el Lantzgrave , y los prendió y cast igó. 

Envióle Paulo Tercero su Breve Apos tó l ico en que 
le Ilainó Cir ios M á x i u i o , Augusto , César i n v k r í s i m o . 
Germánico", F o r t í s h n o y verdacleianiente Ca tó l i co . 

C o n c e r t ó el casamiento de su hi)a la Infanta D o 
ñ a María con el Archiduque M i x i - n ü i a n o , hijo de 
D o n Fernando sn hermano. C a s ó á su hijo el Pr ínc ipe 
D o n Felipe con Mar ía Reyna propietaria de Inglater
ra é Irlanda : en lo qual y en otras muchas cosas d ig
nas de su persona , gas tó fuera de estos Reynos hasta 
el año de m i l y quinientos y cincuenta y seis que se 
volvió á ellos. 

Estando este a ñ o en Gante , m a n d ó despedir todos 
los Eaibaxaiores de los Príncipes que residían en su 
Corte , y l lamó de Inglaterra al Pr íncipe su hijo , y 
habiéndole echado la bendición , se publicó la renun
ciación libre de todos sus Reynos, Estados y S e ñ o r í o s 
que habia hecho en su favor en esta manera. En vein
te y ocho dias del mes de Octubre de cincuenta y cin
co en Bruselas del Ducado de Bravaute había hecho 
la renunciación de los Países Baxos. La de los Rey-
nos y otros S e ñ ó n o s en la misma Bruselas , Jueves 
diez y seis dias del mes de Enero de cincuenta y seis. 
Este mismo a ñ o á siete dias del mes de Septiembre 
renunció el Imperio en su hermano el Infante D . Fer
nando, Rey de Bohemia y U n g r í a , y le envió la C o 
rona Imperial con Guillermo de Nasao , P i ínc ipe de 
Orange. Hecho esto se e m b a r c ó para España , y t o m ó 
puerto en L a t i d o , y de allí c a m i n ó al Monasterio de 
Yuste de la sagrada Orden de San G e r ó n i m o , en la 
Vera de Plasencia que tenia escogido para su recogi
miento. Quedóse con solos doce criados , y un caba
llea Allí estuvo casi dos años hasta que m u r i ó . A l pr in
cipio confesó generalmente: sus exercicios eran los que 
de los Frayles , ayunos, o r a c i ó n , disciplina y mucha 
f reqüen tac ion de los Sancos Sacramentos» 

D d d Es 



394 Origen de las Dignidades Seglares 
Es cosa muy cierta y sabida de pocos que cinco 

años antes que muriese , estando engolfado en tanta 
muchedumbre de negocios como pasaron por sus ma
nos \ m a n d ó con gran secreto labrar un ataúd , y pu
so dentro la mortaja y otras cosas necesarias para en
terrarse , y que cada noche antes de entrar en la ca
ma le visitaba. C o m o viesen algunos la caxa del ataúd, 
y no supiesen lo que estaba dentro (porque nunca lo 
dio á entender) sospechaban qne tenia allí algún gran 
tesoro, ó papeles de mucha impor tanc ia , ó otra co
sa de mucho precio. A los que se lo preguntaban, 
re pondia sonr iéndose que guardaba allí una cosa que 
él amaba mucho , así lo reriere el Doctor Pedro Gre-^ 
gor io , A u t o r Francés , natural de Tolosa en sus l i 
bros de Repúbl ica , y que hacia esta diligencia estan
do en Italia contra Franceses. En el l ib. 6. cap. 3. §. 8. 

Casó el Rey con D o ñ a Isabel Infanta de Portugal, 
hija del Rey D o n M a n u e l , y de su segunda muger la 
Reyna D o ñ a María. Mur ió la Reyna en Toledo Jue
ves primero día del mes de Mayo del a ñ o de m i l y 
quinientos y treinta y nueve en las casas del Con
de de Fuensalida. Fué sepultada en la Capilla Real de 
Granada , y después trasladada por el Rey Catól ico 
D o n Felipe Segundo su hijo al Monasterio de S. L o 
renzo el Real. 

De este mat r imonio nacieron el Pr íncipe Don Fe
lipe , sucesor en estos Reynos , los Infantes Don Fer
nando y D o n Juan que murieron n i ñ o s , y están en
terrados en San Lorenzo el Real. 

La Infanta D o ñ a María nació en Valladolid D o 
mingo veinte y un dias del mes de Junio del año de 
m i l y quinientos y veinte y ocho. C a s ó cen el Em
perador Maximil iano el Segando , su p r i m o . Goberna
dor que fué de estos Reynos. F u é r o n sus hijos la Ar -
chidi iq iesa Ana que nació en Cigales, cerca de Va
lladolid el año de m i l y quinientos y quarenta y nue
ve á primero del mes de Noviembre entre las once y 

las 
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Jas doce del día. Casó con el Rey C a t ó l i c o D o n Fe
lipe Segando su d o , como veremos después. 

El Archiduque Hernando t ambién nac ió en Ciga
las el año de m i l y quinientos y cincuenta y uno á 
veinte y ocho días del mes de M a r z o , y m u r i ó á vein
te y quatro días del mes de Julio de m i l y quinien
tos y cincuenta y dos. 

El Archiduque Rodolfo sucedió en el Imperio y 
Reynos de Bohemia y Ungr ía . Nació en Viena la de 
Austria á diez y ocho dias del mes de Junio de m i l 
y quinientos y cincuenta y dos. Cr ióse en España en la 
Corte del Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo su t i o . 

E l Archiduque Ernesto nac ió en Viena á diez y 
seís dias del mes de Junio de m i l y quinientos y c i n 
cuenta y tres. Cr ióse en la Corte del Rey Ca tó l i co 
D o n Felipe Segundo su t i o , y fué su Gobernador en 
los Estados Baxos. Mur ió en Bruselas á veinte y uno 
de Febrero de m i l y quinientos y noventa y cinco 
años . 

L a Archiduquesa Isabel nació el a ñ o de m i l y q u i 
nientos y cincuenta y tres á cinco días del mes de 
Junio. Casó con Cár los Nono Rey de Francia , y 
viuda de el volvió á Austria , donde m u r i ó el a ñ o de 
m i l y quinientos y noventa y dos» 

La Archiduquesa María nació á veinte y siete días 
del mes de Julio de m i l y quinientos y cincuenta y c in
co , y m u r i ó el mesmo a ñ o en la cuna. 

El Archiduque Mat ías nació en Viena á veinte y 
quatro de Febrero de m i l y quinientos y cincuenta y 
siete: es hoy Emperador por muerte de su hermano 
Rodolfo. 

El Archiduque Maximil iano nació en Neustat , de 
la alta Austria el a ñ o de m i l y quinientos y cincuen
ta y ocho á diez y ocho de Octubre : es Maestre de 
la Orden Mil i tar de los T e u t ó n i c o s , y fué electo Rey 
de Polonia. 

El Archiduque Alber to nació en Neustat el a ñ o de 
Ddd 2 m i l 
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m i l y quinientos y cincuenta y nueve á tiece dias del 
mes de Noviembre. Cr ióse en la Corte del Rey Ca
tól ico D o n Felipe Segundo su t ío , y fué Gobernador 
de los Reynos de Por tugal , siendo Catd-nal del t í tu 
lo de Santa Cruz en Jerusalcn , creado por el Papa 
Gregorio Decimotercio , lunes quatro dias del mes de 
Marzo de m i l y quinientos y setenta y siete • y siv 
Legado perpetuo á Latere en aquellos Reynos. Des
pués fue electo Arzobispo de Toledo , y fue' Gober
nador de los Países Baxos. R e n u n c i ó el Capelo en 
Consistorio secreto por el Arzobispo de Visanzon 
en veinte y nueve dias del mes de Julio del año de 
m i l y quinientos y noventa y ocho , estando el Papa 
Clemente Octavo en Ferrara. El mismo Pontífice le 
casó allí en Ferrara con la Infanta D o ñ a Isabel, hija 
mayor del Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo, que 
l ievó en dote los Países Baxos , como después lo d i 
remos. 

El Archiduque Venceslao nació en Neustad el a ñ o 
de m i l y quinientos y sesenta y uno á nueve de Mar 
zo . Cr ióse en la Corte del Rey D o n Felipe Segundo 
su t ío l y tuvo el H á b i t o de San Juan , y futura su
cesión al Priorato de Castilla de esta Orden. Mur ió 
en Madrid á veinte y un dias del mes de Septiembre 
del año de mi i y quinientos y setenta y ocho , y fué 
sepultado en San Lorenzo el Real. 

Dos Federicos | María que nació el año de mi l y 
quinientos y sesenta y quatro , Cár los el de sesenta y 
cinco que murieron n iños . 

L a Archiduquesa Margarita nac ió á veinte y qua
t r o de Enero á las once de la noche del año de m i l 
y quinientos y sesenta y siete. Es Monja en el Monas
terio de las Descalzas de Madrid. 

La Archiduquesa Leonor en Viena á treinta y uno 
de Octubre de m i l y quinientos y sesenta y ocho en
tre las nueve y las diez de la noche, y m u r i ó en Pra
ga el año de m i l y quinientos y setenta y nueve. 



de Castilla y León. Lib, I V . 397 
Mur ió la Infanta D o ñ a María en Madi id á veinte y 

seis días del mes de febrero de m i l y seiscientos y 
tres en el Monastci io de las Descalzas, donde se ha
bía receñido des] ues que volvió de Alemania. 

Segurda hija legí t ima del Rey fué la Infanta D o 
na Juana que nació en Madrid Jueves veinte y qua-
« o dias de! mes de Junio de m i l y quinientos y t re in 
ta y c i rco años . C a^ó con D o n Juan Fr íncipe de Por
tugal , hijo del Rey D o n Juan el Tercero , y de la 
Rcyna D o ñ a Catalina , y tuvo á D o n Sebastian que su
ced ió en aquellos Rey nos al Rey D o n Juan su abue
lo en edad de tres años , quatro meses y veinte y 
un dias. Perd ióse en Africa con su exérc i ro á quatro 
dias del mes de Agosto del a ñ o de m i l y quinientos 
y setenta y ocho. M u r i ó la Infanta D o ñ a Juana , P r in 
cesa de Portugal , el a ñ o de m i l y quinientos y se
tenta y tres en San Lorenzo el Real. Fue sepultada 
en el Monasterio de las Descalzas de Madrid , de la 
Orden de San Francisco que ella d o t ó y fundó. 

Fuera de mat r imonio fué hijo del Rey D o n Juan, 
que nació en Ratisbona en veinte y cinco dias del 
mes de Febrero del a ñ o de m i l y quinientos y qua-
renta y siete. N o se tuvo noticia de él hasta que. m u 
r i ó su padre. El Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo su 
hermano le hizo su General en la guerra contra los 
Moriscos del Reyno de Granada. Después lo fué d é l a 
Armada C a t ó l i c a en la batalla de Lepanto que se ga
n ó á siete dias del mes de Octubre de m i l y quinien
tos y setenta y uno. 

El mismo oficio tuvo en la jornada de T ú n e z , en 
que c o b r ó aquella Ciudad que estaba en poder de T u r 
cos, y }a en t r egó al Rey Muley Hamet , hijo de Muley 
Hasccn , á quien la habia dado el Rey su padre. Fué G o 
bernador y Cap i t án General de los Estados Baxos , y 
siéndolo m u r i ó cerca de Namur el a ñ o de m i l y q u i 
nientos y setenta y ocho á dos dias del mes de Oc
tubre. Está enterrado en San Lorenzo el Real. 

Mar-
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Margarita , otra hija natura l , casó el año de \\\\\ y 

quinientos y treinta y cinco con Alexando de Medíces 
Duque de Florencia , y no tuvo sucesión. Casó segun-j 
da vez Con Octavio Farnes, Duque de Parma y Pla-
cencia , y fué su hijo Alexandro Farnes , Duque de Par
ma y Placencía , Gobernador de los Estados Baxos por 
el Rey Ca tó l i co D o n Felipe Segundo su t io . Casó con 
D o ñ a M a r í a , hija del Infante D o n Duarte de Portu
gal , y cíe la Infanta D o ñ a Isabel. Es su hijo Ranucio 
Farnes, Duque de Parma y Placencia. El Duque Ale 
xandro m u r i ó en Bruselas Juéves tres de Diciembre 
de mi l y quinientos y noventa y dos años . Margarita 
su madre el de m i l quinientos y ochenta y seis. 

M u r i ó el Rey en el Monasterio de Yuste á veinte y 
dos dias del mes de Septiembre del a ñ o de m i l y qui
nientos y cincuenta y ocho, en edad de cincuenta y ocho 
años y medio y veinte y nueve dias. R e y n ó en estos 
Reynos desde el a ñ o de m i l y quinientos y diez y 
seis, que m u r i ó su abuelo el Rey C a t ó l i c o D o n Fer
nando. Estuvo depositado en Yuste hasta el a ñ o de 
m i l y quinientos y setenta y qua t ro , que fué trasla
dado al Monasterio de San Lorenzo el Rea l , que el 
Rey. Cató l ico D o n Felipe Segundo labró para su enter
ramiento. 

BÍogio det Rey, 

Xiudovico D o í c e , en la vida del Rey que escrl-» 
b ió en su lengua Italiana. El rostro claro , de color 
de plata > los ojos azules y suaves 5 la nariz aquil i
na , señal de grandeza de á n i m o , como se observó 
en los Reyes de Persia 5 la barba un poco salida á fue
ra y alta, que le quitaba un no se que de gracia, pe
ro dábale mucha gravedad ••> el pelo rubio t y el cabe
llo de color de o ro qne le cubria hasta las medias 
orejas al uso de los Emperadores Romanos ; muy bien 
hecho de cuerpo , no grueso y de gallarda composición de nervios , fuerte y firme j las manos grandes 

y 
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y abultadas, y á p r o p ó s i t o para pelear i las piernas be
llísimas , derechas y en justa p r o p o r c i ó n . Poníase muy 
bien á caballo , y armado parecía que nadie en el mun
do se le podía comparar n i en el arremeter y parar, y 
sufría con gran paciencia el peso de las armas. Era 
modesto y vergonzoso, y no se espantaba de nada. 
Los hombres sabios le e s t imáron por el mas compues
t o y mas advertido y de mejor juicio que hubo en su 
tiempo. Tenia una cierta viveza, que a c o m p a ñ a d a con 
su prudente manera de hablar , causaba admirac ión . Era 
muy humano en su p lá t ica , aunque perplexo tanto, 
que admi t ían sus razones diversos sentidos , y así de
cía algunas veces, que lo que quiso decir , no era lo 
que se había entendido. Jamas se ay ró , trataba m u 
cha verdad , su esperanza en D i o s , y fundándose en 
r a z ó n satisfacía á los que se escuchaban. N o era pres
t o en las respuestas, y primero tomaba consejo , y 
después se resolvía , dando á entender que dependía 
de él solo la resolución- Ten ía mucho cuidado de los 
que le podían enojar y ayudar, mas no daba muestra 
de ello por su repu tac ión . N o era sanguinolento , n i 
vengativo de sus enemigos, n i deseaba destín i líos. Cas
tigaba pocas veces los defectos de sus Ministros y 
criados , y sufríales mucho. Los envidiosos le daban 
en cara el saco de Roma : mostraba empero mucha 
ternura de la muerte de los hijos del Rey de Francia. 
En todo era calumniado de sus é m u l o s y maliciosos 
contra razón y verdad. Conservaban mucho l o , amigos, 
y si acaso oía hablar mal de ellos, no le daba c réd i 
to , teniendo por envidia y malicia todo lo que se de-
cia. Fué acé r r imo defensor de sus Embajadores, aun
que hiciesen cosas dignas de castigo. Era amigo de que 
le avisasen todo lo qus pasaba , y así sabia de todo 
el mundo» Discurría tres ó quatro horas sobre los ne
gocios , y escribía las razones de la una parte y de la 
otra , para considerallas mejor. Por esto quando ha
blaba se daba bien á entender j justificándose y orde

nan-
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nando acertadamente : de manera, que quien comprCi 
hendía el principio del negocio, entendía luego el fin. 
C o n o c í a muy particularmente la calidad y naturaleza 
de los Príncipes con quien trataba, y gastaba mucha 
t iempo en tener entera noticia de esto. Así se en
tendía con ellos con vivas razones y no con generalida
des, y en todas partes tenia suspensos los negocios 
aguardando tiempo oportuno , y có modo para segul-
llos. Respeto de lo q u a l , y de lo mucho que tenia 

en que entender, tuvo poco lugar para darse á co
sas de entretenimiento. En quanto á las leyes era muy 
j u s t o , y hacia profesión de guardar su palabra, y de 
anteponer su honra á todas las cosas del mundo. De 
aquí se le siguió , que el que quer ía conquistar su pr i 
vanza , usaba de los medios de honra , de modestia 
y de religión T á la qual era tan aficionado, que co
mulgaba muchas veces en el a ñ o . En las audiencias era 
pac íent í s ímo , y oía con mucha igualdad al grande y 
al p e q u e ñ o . Aunque se resolvía tarde en sus cosas y en 
las agenas , concluíalas prudentemente. Pero los que 
le murmuraban decían , que era tardo é irresolutor mas 
los que le loaban , que era cauto y recatado. En quan
to á la liberalidad , ántes fué tenido por corto que 
por franco 7 especialmente con sus criados, á quien 
entre tenía con esperanzas muchos años . Quando los 
remuneraba, les daba mucho como tenía tantos Obis
pados , Abadías , Encomiendas , T í t u l o s , Oacios y 
otros proventos. DI6 mucho á los Capitanes que 1c 
hablan servido en las guerras. Mostraba amar la paz, 
no siendo provocado. En suma fué exemplo á todos 
con su vida y con abstenerse de los vicios que le po
dían manchar la conciencia , honra y nombre. Levan
tábase tarde, y después de vestido de paño y seda, como 
un caballero particular ataviado , o í a una Misa secreta 
por la Emperatriz. Luego daba audiencia y despachaba. 
Hecho esto oía otra Misa en públ ico en la Capilla, y 

acabada se iba á comer , por lo qual le dec ían : de 
la 
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la Misa á la mesa. C o m í a mucho y de manjares grue
sos , que le causaron humores viscosos , de donde Ic 
resul tó la gota. En sintiéndose bueno, curaba tan p o 
co de los Médicos como si no hubiera de enfermar. 
Cenaba poco , pensando reparar el daño de la comida. 
Pespues de comer daba audiencia , y luego se retira
ba á entender en la planta de alguna fortaleza. Entre
teníase con un Enano Polaco , ó con Adriano su A y u 
da de C á m a r a , de quien se fiaba mucho. Iba algunas 
veces á caza , y usó esto con tanta templanza , que no 
gastó en este exercicio cien ducados cada año por estar 
mas atento á las cosas de importancia. Fué tan tem
plado en el vestir, que muchas veces si se le r o m 
pía una c in ta , la ataba por no esperar otra nueva. 
N o hubo en su t iempo hombre que supiese gastar 
mejor diez escudos. La gran vir tud de este P r ínc ipe , 
mayor que otra del mundo y su poder, obl igó á los 
Electores del Emperio á elegille Emperador. L a renun
ciación que hizo de esto, y de sus Rey nos y Estados, 
dio al mundo larga materia de hablar y de discurrir 
sobre la ocasión que tuvo para privarse de ellos. De
cían unos , que la enfermedad , y el considerarse i n 
hábil para gobernallos. O t r o s , que quiso triunfar de 
la fortuna , como quien la tenia conocida, y sabía por 
Ast ró logos que le había de faltar, y con admirable 
juicio quiso retirarse á tiempo que no tuviese fuerza 
contra é l , n i medio para escurecelle el resplandor de 
la g lo r ía , que con tantos trabajos había dignamente 
adquirido. Decían que la fortuna se le había mostrado 
airada quando se re t i ró á V i l aco , ó quando estuvo so
bre Metz. En resolución , alabando, ó reprehendiendo 
la suya, se juzgó de ella diversamente. El Maestro Frayj 
Juan de Regla su Confesor , decía de él tres cosas, que 
le pasaron poco ántes que muriese. L a una, que ale
gándole á Juan Fero para una proposic ión , se amohi
no mucho de que le alegase Auto r de quien sabia no 
era Cató l ico . La segunda 7 que nombrando por suce-

Eee sor 
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sor al Rey su hijo i á la Emperatriz D o ñ a M a r í a , 4 1̂  
Princesa de Portugal 5 á falta de ellos le propuso á Don 
Juan de Aust r ia , y que se ofendió mucho y le dixo: 
iPues cómo, Padre , hombre de quitnyo he fiado mi concien
cia ^ me aconseja ¿sol No me habléis mas en ello y que me 
pesará mucho. La tercera, que quando espiró , d ió un 
gran gri to diciendo : Jesús» 

C A P I T U L O I V . 

£ 7 "Rey Católico de España Don Felipe Segundo, 

»on Pelipe, Segundo de este nombre entre los 
Reyes de Castilla y L e ó n , sucedió al Rey D o n Cárlos 
su padre en estos Reynos, el año de m i l y quinien
tos y cincuenta y seis. Nac ió en la Ciudad de Valla-
dolid Martes veinte y un dias del mes de Mayo del 
a ñ o de mi l y quinientos y veinte y siete. Fué jurado 
Pr ínc ipe sucesor de estos Reynos en el Monasterio 
de San G e r ó n i m o de Madr id , Domingo diez y ocho 
de A b r i l de m i l y quinientos y veinte ocho. A q u í y 
en Toledo se cr ió hasta que m u r i ó en esta Ciudad 
la Reyna su madre. Desde en tónces , que tendría doce 
a ñ o s , c o m e n z ó á entender en el gobierno de estos 
Reynos. Siendo de edad de diez y seis a ñ o s , cinco me
ses y veinte dias , casó con D o ñ a María Infanta de Por
tugal , hija del Rey D o n Juan el Tercero , y de la Rey
na D o ñ a Catalina, la qual habia nacido en la Ciu
dad de Coimbra á quince dias del mes de Octubre del 
a ñ o de m i l y quinientos y veinte y siete. Este casa
miento se celebró en la Ciudad de Salamanca en quin
ce dias del mes de Noviembre del año dé mi l y qui
nientos y quarenta y tres por mano del Cardenal Don 
Juan Tavera Arzobispo de Toledo. De este matrimo
nio nació en Valladolid el Infante D o n Cár los en ocho 
dias del mes de Julio de m i l y quinientos y quarenta 
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y cinco. Luego á los doce de este mes y a ñ o m u r i ó 
la Princesa allí en Valladolid. Fué depositada en la Ca
pilla Real de Granada , y trasladada el año de mi l y 
quinientos y setenta y quatro á San Lorenzo el Real. 
El Infante D o n Cár los fué jurado Príncipe sucesor de 
estos Reynos en la Santa Iglesia de Toledo á veinte 
y dos dias del mes de Febrero de m i l y quinientos y se
senta. En el párrafo tercero se dirá lo demás del Pr ínc ipe . 

Celebró el Rey Cortes á la Corona de A r a g ó n el 
año de m i l y quinientos y quarenta y siete en la V i l l a 
de M o n z ó n , y tuvo allí aviso del Rey su padre que 
estaba en Alemania , para que pasase á verse con él . 
Para esto puso casa al uso de la de B o r g o ñ a , y empe
zóse á servir de ella el dia de la Asunc ión de nues
tra Señora del a ñ o de m i l y quinientos y quarenta y 
« d i o . Q u e d á r o n por Gobernadores de estos Reynos 
eí Archiduque Maximi l i ano , marido de su h e r m á n a l a 
Infanta D o ñ a María . Embarcóse en Rosas del Princi-
padó de Cata luña á dos dias del mes de Noviembre 
dicho año de quarenta y ocho. A los veinte y tres de 
este mes y año desembarcó en Saona y pasó á Génova , 
luego á Milán , donde se detuvo algunos dias. Fué á 
T r e n t o , del Condado de T i r o l á Monaquio , Cor te 
del Duque de Baviera á Hedelberg, del Conde Palatino. 
A veinte y un dias del mes de Marzo del a ñ o qua
renta y nueve e n t r ó en la Vi l la de Lutzelburg. Fué 
á Bruxelas, donde le esperaba su padre • por el Conda
do de Namur. A q u í recibió un Breve Apos tó l i co de 
Paulo Tercero con la espada y bonete que bendixo la 
noche de Navidad: y se t r a tó de que los Estados Baxos 
le jurasen y recibiesen por su Señor natural. Esto hizo 
luego el Ducado de Bravante y sus Villas , Lovayna, 
Bruxelas, Anuers y Bolduc: el Condado de Flandres, 
Gante, Brugges, Ipre , Li la , Tornay y Duay: el Con
dado de Artoes , y por él la Vi l la de Arras , su cabe
za : el de Henao y sus Villas , Valencienes y Mons : los 
Condados de Holanda y Zelanda: los Señor íos de Ma-

Eee z H-
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linas, Ut rech t , Groningen , Overisel, F i i sh y Mastric; 
el Ducado de Guddres , el Condado de Zutfen , el de 
Namnr y los Ducados de Lutzelbur y Limburg . En es
t o se entretuvo el Rey hasta los quatro días del mes 
de Marzo de m i l y quinientos y cincuenta años. Es
te viage fué tan solemne, que se ha tenido y repu
tado por uno de los mas famosos que jamas se h i 
cieron. 

Por el mes de Mayo de m i l y quinientos y cin
cuenta y uno part ió de Augusta, Ciudad Imperial , y 
vino á España por Italia á entender en el Gobierno 
de estos Reynos, y ocupóse en esto hasta el año de 
cincuenta y quatro. 

Párrafo primero. 

Este año casó con Miladi María Reyna propieta
ria de Inglaterra y de Irlanda, hija del Rey Enrico Oc
tavo y de la Reyna D o ñ a Catalina. Para esto se em
barcó en la Coruña á doce dias del mes de Julio del 
a ñ o de m i l y quinientos y cincuenta y qua t ro , y á 
diez y nueve surgió su Armada en el puerto de A n -
tona. Desde aquí pasó á Vinchestre , donde se efec
t u ó el casamiento en veinte y cinco dias del mes de 
Julio. En honra de este casamiento , el Rey su padre 
le r enunc ió el Reyno de Nápoles y el Estado de M i 
lán , y p r o m e t i ó que si hijo hubiese de este matr imo
nio , demás de la sucesión de Inglaterra, le tocaria la 
de los Países Baxos. 

El niesmo año de cincuenta y quatro á treinta dias 
del mes de Noviembre , dia del Após to l San Andrés , 
protector de la Casa de Borgona , en unas juntas que 
tuvo en Londres, se reduxo Inglaterra á la obedien
cia de la Iglesia Catól ica Romana , v se abjuraron los 
errores y heregías que corrían en aquel Reyno. Estan
do en su gobierno el Rey , le l lamó su padre, y k 
hizo la renunciación de los Reynos como se ha dicho. 

I-ue-
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Luego prosiguió la guerra contra Francia , y fundó á 
pi l ipo Vila en el Condado de Henao una legua de Char-
lemont , que fundó su padre en el Condado de Na-
mur. Luego fundó la Universidad y Colegios de Duay, 
Villa principal de Flandres, Galleante , en que se en
señasen las artes liberales. Aplicóle las rentas que le 
pertenecían en ella , y dióle sus casas y también acre
centó las escuelas de Lovayna. 

El año de cincuenta y siete fué la Guerra de Ñ á p e 
les que m o v i ó el Pontífice Paulo Quar to , en que se 
m o s t r ó el R.ey muy devoto y obediente hijo de la San
ta Silla Apostól ica , como se entenderá de muchos A u 
tores de Francia é Italia , que la escribieron: especial
mente de la relación de Bernardo Navagerio, Cardenal 
de Verona, Embaxador que había sido de Venecia en 
Roma. 

Por el mesmo tiempo anduvo muy travada la guer
ra con Francia por la Picardía , y á diez de Agos to 
de este año hubo el Rey una insigne victoria de Fran
ceses cerca de la Vi l la de San Quin t ín . P rend ió en 
ella al Condestable de Francia y á otros muchos S e ñ o 
res , y mas de dos m i l personas de rescate y otras qua-
tro mi l de gente c o m ú n . Murieron mas de seis m i l 
Franceses: ganáronse trecientos carros , setenta y dos 
banderas, veinte cañones de batir y de c a m p a ñ a , y hu
biéronse otros muchos y muy ricos despojos. 

A veinte y seis días del mes de Agosto g a n ó la V i l l a 
de San Quint ín , y prendió al Almirante de Francia y á 
muchos Monsieures que estaban en su defensa , y se hu 
bo otro rico despojo. Prosiguiendo sus victorias g a n ó 
á Chathelet, la Fera, Han y otras plazas , hasta N o y o n , 
veinte y quatro leguas de ^ a r í s . Volv ióse á invernar á 
Bruxelas, dexando pasar la ocas ión ( como dice Luis 
Guiccíardino) de hacerse señor de Francia y de todo el 
mundo. Dice mas este A u t o r , que el Rey Enrico que
dó a tóni to y turbados todos los sentidos después que 
tuvo nueva de esta rota. Tomas C o i m e r o Cronista 

del 
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del misino Enrico ahniia , que su Rey y todo el Reyno 
estuvieron muy temerosos de que el Rey llegara á P^, 
r í s , y que le fortificaban á mucha prisa. 

En medio de estas victorias deseaba el Rey tanto 
la paz de la Christiandad, que dió intención á laque 
se le propuso por la parte de Francia , y así h con-
cluyó en la Vi l la de Cambray á tres de A b r i l del año 
de m i l y quinientos y cincuenta y nueve. 

Luego dexando por Gobernadora de los Estados 
Baxos á Margarita de Parma su hermana, se embar
c ó en Ulisingen á veinte y seis de A g o s t o , y en muy 
breve t iempo llegó á Laredo , en las m o n t a ñ a s de Cas
tilla : ántes que partiese de aquellos Paises dexó asen
tada la erección de las Iglesias Metropolitanas y Ca
tedrales de Cambray , Malinas, U t rech t , y diéronseles 
por sufragáneas quince Catedrales. A Malinas las Igle
sias de Anuers , Gante, Brugges, Ipre , Bolduc y Rure-
munda. A la Me t rópo l i de Cambray las de Arras y T o r -
nay , que eran antiguas: er igiéndose de nuevo las de 
San Ornar y Namur. A l Arzobispo de Utrecht hizo 
sufragáneas las Iglesias de Haerleu , Deventer, Levan-
den, Groningen y Midelburg, que se erigieron de nuevo. 

Párrafo segundo. 

Una de las condiciones de las paces con Francia, 
fué que el Rey casase con Madama Isabel, hija ma
yor de Enrico Segundo, y de la Reyna Madama Ca
talina. H izo el desposorio en París con poderes D o n 
Eernandalvarez de T o l e d o , Duque de Alba: llevó la 
falda á la novia Mar ía Reyna de Escocia , muger del 
Delfín Prancisco. El casamiento se efectuó en Guada-
laxara en treinta y un dias del mes de [Enero de mil 
y quinientos y sesenta en las Casas del Duque del I n 
fantado D o n Iñ igo L ó p e z de Mendoza , que fue' el pa
d r i n o , y el Minis t ro D o n Francisco de Mendoza, Car
denal, Obispo de Burgos. 

De 
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De este matr imonio tuvo el Rey dos hijas i D o ñ a 

Isabel Clara Eugenia, que nació en el Bosque de Bal-
sain á doce dias del mes de Agosto del a ñ o de m i l 
y quinientos y sesenta y seis. Bautizóla Juan Bautis
ta Castaneo , Arzobispo de Rosano , Nuncio A p o s t ó 
lico en la Corte del R e y , que después fué Papa con 
el nombre de Urbano S é p t i m o . Casó la Infanta con 
el Archiduque Arbe r to , hijo del Emperador M a x i m i 
liano Segundo, y llevó en dote los Estados Baxos que 
Je renunció su padre. 

La segunda hija de este casamiento fué la Infan
ta D o ñ a Catalina, que nació en Madrid á diez dias del 
mes de Octubre del año de mi l y quinientos y sesenta 
y siete. Casó en Zaragoza á diez y ocho dias del mes 
de Marzo del año de m i l y quinientos y ochenta y 
cinco con Carlos Emanuel, Duque de Saboya. F u é -
ron sus hijos Filipe Emanuel, Pr ínc ipe del Piamonte, 
que nació en T u r i n á tres de A b r i l de m i l y quinien
tos y ochenta y seis, y m u r i ó en Valladolid á nueve 
dias del mes de Febrero de m i l y seiscientos y cinco 
a ñ o s : Vic tor Amadeo , que nació á ocho de Mayo de 
mi l y quinientos y ochenta y siete: Emanuel Filiberto 
á diez y siete de A b r i l de mi l y quinientos y ochenta 
y ocho: D o ñ a Margarita á veinte y ocho de A b r i l de 
ochenta y nueve: D o ñ a Isabel á oncb-de Marzo de m i l 
y quinientos y noventa y uno: Mauricio á diez de Ene
ro de noventa y tres: D o ñ a Mar ía á ocho de Febre
ro de mil y quinientos y noventa y quatro: D o ñ a Ca
talina Francisca á seis de Octubre de noventa y cinco: 
Tomas Francisco á veinte y dos de Octubre de m i l 
y quinientos y noventa y seis: la Infanta m u r i ó en 
Turin á siete dias del mes de Noviembre de m i l y q u i 
nientos y noventa y siete. 

La Reyna D o ñ a Isabel había muerto en el Palacio 
Real de Madrid Domingo tres de Octubre de m i l y 
quinientos y sesenta y ocho ántes de amanecer. Fué 
depositada en el Monasterio de las Descalzas , y el a ñ o 

de 
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de setenta y tres trasladada á San Lorenzo el Real. Lúe , 
go como el Rey vino de los Estados Baxos, se eav. 
p e z ó la rebelión que hasta hoy dura en ellos. 

Fué el Rey siempre muy devoto del Már t i r San 
Lorenzo , natural de Huesca la de A r a g ó n ; y juntán
dose á esto el haber habido aquella insigne victoria 
de Franceses en su d ia , d e t e r m i n ó labralle un templo 
muy suntuoso para enterramiento suyo y de sus pa
dres. Púso lo en execucion poco después que vino á 
E s p a ñ a , y escogió el sitio en las mon tañas que d i 
viden á Castilla del Reyno de Toledo , cerca de una 
aldea de Segovia, llamada Escurial, que era en lo es
piritual del Arzobispo de T o l e d o , y hoy está exenta. 

Vis i tó el Rey este sitio por el mes de A b r i l del 
a ñ o de mi l y quinientos y sesenta y dos, y mandóle 
desmontar y aperecbir materiales, y en ello se tardó 
un año . El de sesenta y tres á veinte y tres días del mes 
de A b r i l puso la primera piedra, que era quadrada, 
la qual viene á estar en el cimiento del frontispicio 
del R e ñ t o r i o de los Religiosos derechamente , del me
dio de la mesa traviesa , en el asiento del Prior. El 
mesmo a ñ o á veinte de Agosto , dia de San Bernar
do , estando también presente el Rey , se puso la p r i 
mera piedra de la Iglesia, que viene á estar quasi en 
el derecho de una pila de agua bendita , que está por 
donde se entra de la Iglesia á la Sacrist ía, á la mano 
derecha de la entrada. L a úl t ima piedra se asentó á 
trece días del mes de Septiembre de m i l y quinien
tos y ochenta y quatro, dia en que de allí á catorce años 
m u r i ó el Rey. Viene á estar esta piedra en la cornisa 
mas alta del quarto que cae á la mano siniestra de 
los que entran en el p ó r t i c o , contadas ocho venta
nas de las celdas mas altas del Colegio. Tiene den
t r o una caxa con reliquias y oraciones, con el nom
bre del fundador, el dia , mes y año en que se comen
z ó y acabó la obra. Que es de todas maneras la mas 
insigne, suntuosa, rica y costosa de guantas el mundo 
ha celebrado. El 
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Bl año de sesenta y t i es, Hascen Rey de Alge r , h!jo 

del cosario Barbarroxa , con exérciro de quarenta mi l 
Infantes, y veinte y seis m i l caballos, y con armada de 
quarenta navios, y de treinta y seis galeras, en que t ra-
xo otra mucha gente, cercó por agua y tierra la Ciudad 
de Oran , y los castillos de .Marzaelquivir , que le fue
ron valerosamente defendidos por D o n Alonso de C ó r 
doba, Conde de Alcaudete, Capi tán General de aque
lla costa: y por D o n M u t i n de C ó r d o b a su hermano, 
que conocimos Marques de Cor tes , y Presidente de 
Ordenes. 

El año siguiente de sesenta y quatro, con armada de 
sesenta y siete galeras reales , y quince chalupas, siendo 
su General D o n García de T o l e d o , Gobernador de Ca
t a l u ñ a , Marques de Villafranca, á seis días del mes de 
Septiembre ganó el Rey el peñón de Velez de la Gome
ra en el Reyno de Fez, con que se evi táron muchos da
ños que los Turcos y Moros hacian en las costas de 
Andalucía y Reyno de Granada. 

Sentido Sol imán , Sultán de los Turcos , de esta p é r 
dida , luego el año de sesenta y cinco vino sobre la Isla 
de Malta, asiento y residencia del Maestre y caballería 
de la sagrada Orden Mil i tar de San Juan Baptista , con 
mas de treinta m i l hombres de pelea en ciento y treinta 
galeras, y en muchas naos de carga y vergantines que 
pasaban todas de doscientas velas. El Rey se tuvo p 

•obligado á la defensa de la R e l i g i ó n , y socor r ió la Isla 
con la armada, de que fué General el mismo Don Gar
cía de To ledo , Virey ya de Sicilia, y Capi tán General 
del mar de Levante á los ocho de Septiembre de este 
a ñ o , y luego se fuéron los Turcos. Natal Conde dice, 
que murieron de ellos treinta m i l : Fray Lorenzo Surio, 
que veinte y tres m i l . 

Este mismo a ñ o de sesenta y cinco dió el Rey mu
cho calor á que en estos Reynos se celebrasen algunos 
Concilios Provinciales en execucion del decreto del Ge
neral de T i e n t o , que m a n d ó se juntasen de tres en tres 

Fff años? 
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años 5 y túvose uno en T o l e d o , o t r o en Santiago de G&i 
l ic ia , y o t ro en Granada. A l t iempo que se entendía en 
el de To l edo , fuéron traídas á esta Ciudad las reliquias 
de San Eugenio M á r t i r , su primer Prelado. Estaban en 
el Monasterio de San Dionisio á dos leguas de París , y 
pidiólas el Rey al Rey Cár los N o n o de Erancia su cu
ñ a d o . L a persona por cuyas manos pasó todo este ne
gocio , y vino con el santo cuerpo á Toledo desde Eran-
cia , fué D o n Pedro Manrique de Padilla , Canón igo de 
esta santa Iglesia, hi jo de D o n A n t o n i o Manrique, Ade
lantado mayor de Castilla, y de su muger D o ñ a Luisa de 
Padilla. Eué la entrada en diez y ocho dias del mes de 
Noviembre de este a ñ o de sesenta y cinco. Hallóse pre
sente el Rey , el Pr ínc ipe D o n Cár los su h i j o , y los A r 
chiduques Rodolfo y Ernesto, sus sobrinos, hijos del 
Emperador Maximi l i ano , los quales tomaron en h o m 
bros las andas en que venían las reliquias, y no pudien-
do acomodarse á llevallas por la desigualdad de ios cuer
pos , las dieron á muchos grandes Señores que se halla
ron presentes. L a caxa en que están tiene tres llaves ; la 
u ñ a s e llevó el Rey para s í , y sus sucesores : la otra 
q u e d ó al Arzobispo : la tercera al Dean y Cabildo,^ 
¿ u á r d a n s e estas reliquias en la Capilla del Sepulcro. 

"Párrafo tercero» 

El año de sesenta y ocho fué muy notable, no so
lamente en E s p a ñ a , sino en todo el mundo por la re
clusión del Pr íncipe D o n C á r l o s , hijo mayor ú n i c o , j u 
rado sucesor del Rey en todas sus Coronas. Apenas hu
bo nación que no hablase en ella con variedad y encuen
t r o de pareceres y discursos. A la verdad fué tan part i
cular y tan circunstancio nado, y tan raras veces visto 
caso semejante, que no debe maravillar l o que de él se 
ha dicho y escrito. Yo le referiré' llanamente, y con 
verdad de historia: cosa á que tengo mayor obligación, 
por habelle entendido desde tan cerca, que no me pue-
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den decir lo del adagio a i K Í g u o Castellano: á luengas 
vías , luengas mentiras. En España habernos bebido muy 
claras y limpias las aguas de estos arroyos , p o r estar 
mas juntos á sus cataratas ó nacimiento. Por esta r azón 
dixéron Tucidides, Marsilio Lesbio , y Cornelio Nepo
te , se debe mayor crédi to á l o s naturales de una tierra 
en lo que escriben de ella, que á los extrangeros: o p i 
nión que tendria mejor lugar quando lo que se escribe 
no es en perjuicio de otras naciones. 

T u v o el Pr íncipe por A y o y Mayordomo mayor á 
D o n An ton io de R.oxasr Caballero tan cuerdo y acerta
do , como convenia para aquel ministerio. Mur ióse á 
t iempo que ya el Pr íncipe casi no le había menester por 
su edad, y por no poderse acomodar bien á tener o t ro» 
Este faltafle al Pr íncipe D o n A n t o n i o , á quien daba m u 
cha autoridad, su condic ión libre y alborotada, y el ver
se mayor de veinte y dos a ñ o s , jurado sucesor de la ma
y o r M o n a r q u í a que jamas se ha v is to , le pervirtieron y 
e s t r a g á r o n l a s costumbres, de manera , que el Rey se 
halló muy obligado á remedialle , después de muchas y 
muy extraordinarias diligencias que hizo para su refor
mación y emienda. E n c o m e n d ó s e mucho á Dios el ca
mino que fuese para ello mas conveniente. Pidió con
se jo á muchas personas santas y doctas, y p r o p ú s o l o de 
manera, que se le pudieron dar libremente. T r a t ó l o en 
sus Consejos. Después de mucha acuerdo y considera
ción se resolvió de encerrarle > porque esto era lo me
jor y mas á p r o p ó s i t o para corregirle, y que se reduxese. 
Escogió para hacerlo una noche, diez y nueve días de 
Enero de este a ñ o á las once. Posaba el Pr íncipe en los 
entresuelos del patio de á mano derecha en el Palacio de 
Madrid. E n t r ó en el aposento del Pr ínc ipe por su retre
t e , acompañado del Pr íncipe Ruy G ó m e z de Silva , su 
Sumiller de Corps : de D o n A n t o n i o Enriquez de T o 
l e d o su Caballeriza mayor : de D o n G ó m e z de Figue-
roa. Duque de Eeria, Cap i tán de la guarda Española, 
todos de su Consejo de Estado y Guerra. Alumbrába le 

fffz con 
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con una vela Don Diego de Acuña Gentil-Hombre de 
su Cámara . Halló en la cama al P r í n c i p e , y con él á Don 
Francisco G ó m e z de Sandoval, Conde de Lerma, Gen
t i l H o n b r e de su C á m a r a ; á D o n Fadrique Enriquez su 
M a y o r d o m o ; y á Don Rodrigo de Mendoza, también 
de su C á m a r a que le traía las piernas. C o m o el Pr íncipe 
v io á su padre, sentóse en la cama, y díxole muy turba
do : Qué es esto, < quiéreme matar V. Magestad ? Díxole 
el R.ey: No os quiero matar , sino poner orden en vuestra 
vida. T o m ó l e la espada que tenia á la cabecera, y dióla 
al Duque de Feria, d i c i éndo le : Tendréis cuenta con la 
guarda del Principe. Me t ió la mano debaxo de las almo
hadas , y halló una bolsa de cuero con algunos escudos, 
y unas llaves doradas. Salió á la a n t e c á m a r a , donde ha
cían la guarda los Monteros , y d íxo les : \Hay mas que 
vosotros en Palacio \ Respond ió le Fernán Sánchez de A n 
gulo, Mas hay en servicio de ¡a Reyna nuestra señora , y de 
la señora Princesa de Portugal. Mandóle el Rey que ios 
llamase , y hecho esto, e n t r ó en un aposento mas aden
t r o , que es en la t o r r e , y abr ió unos escritorios del 
P r í n c i p e , y to rnó los á cerrar , y llevóse las llaves. Luego 
volvió á la a n t e c á m a r a , donde hacían la guarda los M o n 
teros , y les d ixo : Guardareis en la guarda del Principe 
el orden que os diere el Duque d,e Feria en mi nombre, con 
aquella fidelidad que siempre lo haheís hecho ; y aunque no 
tenéis costumbre de servir de día , hacedlo asi ^ que yo tendré 
cuenta de haceros merced , y decidlo así á los demás compa
ñeros. Hecho esto, el Rey se volvió á su aposento con 
los que le habían a c o m p a ñ a d o menos el Duque de Fe
ria que se q u e d ó en guarda del Pr íncipe . Los Caballe
ros que estaban con el Pr íncipe se fuéron luego, y el 
Duque m a n d ó poner su cama en la cámara del Príncipe 
junto á la puerta , y allí hacían su guarda los Monteros. 
De esta manera estuvo el Pr íncipe diez dias sirviéndole 
los de su c á m a r a , y sus Mayordomos. Pasados estos 
diez dias, el de Feria se exone ró de la guarda, y se en
cargó al Pr ínc ipe Ruy G ó m e z . Para ef mismo efecto 
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n o m b r ó el Rey al Conde de Le rma , y seis Gentiles-
Hombres de su boca. N o m b r ó t ambién ocho Monteros 
de Cámara . A todos los susodichos les t o m á r o n jura
mento el Pr íncipe Ruy G ó m e z , y el Doctor Mar t in de 
Velasco del Consejo y C á m a r a , y les recibieron pleyto 
homenage ante Francisco del H o y o , Secretario de Cá
mara. P r o m e t i é r o n guardar al Pr ínc ipe con toda fideli
dad , y de que no dexarian entrar á nadie en su aposen
to sin orden expreso del Rey. Esta guarda de Caballe
ros y Monteros se a c o m o d ó en una pieza grande y es
paciosa en la torre adelante del aposento del P r ínc ipe . 
El Conde de Lerma tenia su cama debaxo de la del P r í n 
cipe, y de noche para dormir la ponía á los pies. Ha
cían la guarda cada noche dos Caballeros, y dos M o n 
teros , repart iéndola por horas , de manera que siempre 
hubiese en pie y despierto un Caballero y un Monte ro . 
De día estuvie'ron á cada puerta dos soldados de la guar
da , y tenían las llaves de todas los Monteros. En está 
misma forma estuvo guardado hasta que m u r i ó . 

Luego que el Rey ence r ró al Pr ínc ipe , lo escribió 
al Papa, al Emperador, á la Rey na de Portugal su sue
gra , á Francia con correos propios que les despachó á 
veinte de Enero. El mismo día lo dixo á todos sus Con-
segeros, lo escribió á las Ciudades cabezas de Reynos y 
Provincias , y á los Grandes. 

Hame parecido referir este suceso con tan particu
lares menudencias , que en otros se pudieran excusar. 

Llevó el Pr íncipe con mucho á n i m o y sufrimiento 
su clausura, y no m o s t r ó un punto de pena, ni tristeza. 
Entreteníase en leer Historias de España , y de otras par
tes , y con sus criados en conversación gustosa y agra
dable. Llegado lo recio del verano d ió en andar de?nu
do y descalzo, en dormir al sereno y descubierto. Bebía 
muy grandes golpes de agua con nieve en ayunas y de 
noche, y met ía la nieve en la cama. C o m í a con gran 
exceso fruta, y otras cosas muy contraiias á su salud. 
N o bastó ninguna diligencia para e s to rbá r se lo , ni para 
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retraelle de semejantes desórdenes . A l fin se le resfría 
la vir tud y calor natural, y con esto se de t e rminó á no 
comer , ni tomar cosa alguna, y estuvo así once días 
sin pasar mas que agua fria. Quando quiso tomar algal 
nos caldos y substancias, tenía eí e s t ó m a g o tan debilita
do y flaco, que no las r e t en ía , y así vino á consumirse 
sin que le aprovechasen los muchos beneficios que se 
ie apl icáron. Acabó en veinte y quatro días del mes de 
Julio de este a ñ o de sesenta y ocho , como muy católi
co Chiistiano , con mucho conocimiento de Dios , y ar
repentimiento de sus pecados. Mandóse enterrar con los 
háb i tos de Santo Domingo y San Francisco. Fué depo
sitado en Santo Domingo el Real de M a d r i d , y de allí 
llevado al Monasterio de San Lorenzo el Real el año de 
setenta y tres. Era por todo extremo muy amigo de la 
verdad y justicia, y t an to , que al criado que faltase en 
esto, nunca mas se fiaba de é l , n i le admit ía . Favoreció 
mucho la gente noble, y no había otra en qualquier mi 
nisterio de su servicio-

Ajustándose con esta re l ac ión , saldrá l eg í t imo qua í -
quier discurso que sobre este caso se hiciere. Si de ella 
se discrepa , será eí paradero malicias, ó cuentos de l i 
bros de caballerías. Tales son el decir le d ié ron á escoger 
al Pr íncipe la manera de su muer te , que le pareciese, 
llevándole pintados algunos géneros y diferencias de ella, 
y entre ellas el b a ñ o de Séneca. Otra fábula es, que i n 
tervinieron Inquisidores en este hecho, y p ronunc iá ron 
sentencia de muerte contra el P r í n c i p e , y que la firmó 
el Rey. N o condenan los Inquisidores á m u e r t e , ni pue
den, por ser jueces Eclesiást icos, ni firma nadie, sino 
ellos sus sentencias. En lo demás sabe poco de achaque 
de inquisición el que lo o r d e n ó , . 

Dicen que como el Pr ínc ipe no escogió la minera 
de su muerte, diciendo le diesen la que quisiesen, pues 
no le podian ya dar la de Julio César j en t rá ron una ma
ñana en su aposento quatro esclavos, y que los tres le 
tuvieron de pies y manos, y el o t ro le a h o g ó blanda-

men-» 
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mente con una cuerda de seda. Otros dicen, que m u r i ó 
los pies en el agua, abiertas ias venas. T o d o esto pare
ce á los encantamentos de la sabia Felicia, ó por lo m é -
nos ficción poét ica . D e m á s que, como dice Herodoto 
Halicarnaseo, arguye mala inc l inac ión , y es baxeza de 
án imo escribir cosas indignas. 

El Presidente laques Augusto Tuano al principio 
del l ibro quarcnta y tres de sus Historias cuenta o t r o 
tanto casi como lo pasado. Parecen Eutropelias, ó jue
gos de Pasa Pasa, ú de Mastre Coral. Dice que tenia 
el Pr íncipe seis pistoletes, los dos debaxo de las a lmo
hadas de la cama, y los otros dos en un cofre, los otros 
dos traía en las calzas, todos cargados, y que dispara
ban en cierta fo rma : que usaba de unas garruchas con 
que desde su cama abría y cerraba las puertas de su apo
sento sin que se sintiese ; de otras, para que no se abrie
sen sin mucho r u i d o , para que si estuviese durmiendo 
le despertasen : que tenia debaxo de las almohadas de 
la cama dos cuchillos muy agudos y muy amolados : que 
tenia un l ibro de piedra de seis dedos de largo , y qua-
t ro de ancho, cubierto de l áminas , que pesaba mas de 
catorce libras, y que se había hecho á p ropós i to de ma
tar un hombre : que había mandado le hiciesen un la
drillo de hierro del t a m a ñ o de un breviario, y cubierto 
de cuero para matar con él á quien quisiese, como h i 
zo un Clér igo de España : que se confesó el Pr íncipe , 
y que no quer iéndole absolver el Min i s t ro , le p i d i ó , que 
por el escándalo le diese una forma que no estuviese 
consagrada. Toca este A u t o r en lo de la Inquis ic ión . 
Dice , que quando vió el Pr ínc ipe al Rey su padre , aco
m e t i ó á quemarse en una chimenea : que le vistió el Rey 
de h i t o , y le q u i t ó los criados que le servían. Pica en la 
rnuerte de la Reyna D o ñ a Isabel, y asienta en que m u 
ñ o el Príncipe con veneno. Dice que se quiso matar 
con un diamante que q u i t ó de una sortija. Para esto so
lo alega á Pedro Tustiniano, patricio de Venecia en la 
historia de aquella^República. 

Pré-
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Preguntado Tuano , como sapo lo d e m á s , y viníé, 

ron á su noticia estas patrañas ; dice se lo c o n t ó ut\ 
Luis de Fox, A r q u i t e c t o , natural de P a r í s , Maestro de 
ias obras de San Lorenzo el Real del Escurial, y Au to r 
del aqüeduc to de Toledo. N o alega o t ro fundamento 
y éste es tan flaco , que ha obligado á justo sentimien^ 
t o , y á decille que puede estar cierto de que en España 
no se escribieran cuentos tan apócrifos del Delñn de 
Viena , ni de nadie de Francia. Que debe haber sido su 
intento el del que negó la prisión del Rey Francisco , pa
ra que andando el t iempo se dudai-j de ella, y se pusiese 
en disputa. Que se d e t e r m i n ó á mucho en escribir un, 
negocio tan grave y de tanto peso y calidad, aunque 
fuera con testimonios irrefragables, y en odio de la na
c ión Española. Veremos agora quie'n fué Luis de Fox, 
el Arquitecto de París , el Maestro de las obras de San 
L o r e n z o , del ingenio de Toledo. Fué un criado de lá
ñe lo Tu r r i ano , natural de Cremona en L o m b a r d í a , el 
ú n i c o fundador y A u t o r del insigne artificio de Toledo. 
Servíale Luisil lo de sonar los fuelles de la fragua que 
tenia para esta gran máquina* 

En San Lorenzo el Real no ha habido Arqui tec to 
que se llame Luis de Fox: los principales fueron Juan 
Bautista de To ledo , y Juan de Herrera. U n Albañií hu
bo que se l lamó Mase L u i s , que dicen era Francés , es
te pudo ser, y por esto llamarse Arqui tecto. Masón se 
llama el Albañil en Francia, y así se pudiera llamar, y 
no Arqui tecto. Quiso honrarse con hacerse un Pseudo 
láñe lo , y también honrallc Tuano , para ser creído. Pe
ro quando Pi tágoías el Gr iego , ó C a t ó n el Romano se 
lo hubieran d i cho , no debiera faltar á las leyes esencia
les de la historia, á su alma y á sus ojos, que es la ver
dad, como dixo Polybio. Después pudo Luis de Fox, 
siendo aprendiz de l á ñ e l o , que fué famoso Matemát i 
c o , salir tan valiente y tan ingenioso , que hiciese lo de 
la torre de Bayona que escribe Tuano* 

Pues si tocamos en ia gravedad de los delitos del 
prín-i 
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Príncipe T será necesario digamos lo de Cornelio T á 
cito en N acusación de Mésala Corvino , contra Cal-
purnio Pisón. Suelen algunos ser acusados de culpas 
tan atroces que de aquella atrocidad se manifiesta ser 
falsas. Aded atrociara, alicui objiciuntur crimina, ut solum 
ex atrocitate pateat ea esse falsa. Nunca acaban los A u 
tores de este t iempo de contallos , unos de una ma
nera , otros de o t r a , y todos con variedad á t iento 
y deslumhrados , partiendo con la primera nueva pa
pel ó aviso que tuv ie ron , arrojada y temerariamente, 
y al sabor de su paladar. 

Natal Conde , es el uno dellos. Pedro Justiniano 
el o t ro . Dexo de nombrar á los demás que pudiera, 
por dediles lo que Cicerón á los Griegos que tuvie
ron mayor cuidado de la erudición y elegancia que de 
la verdad. Por lo qual Persio los l l amó mentirosos, 
atrevidos : Quicquid mendax Gracia audet in historia. 
Otros los llamaron habladores , otros livianos , porque 
se creían de ligero. 

Muy bien le ha estado al Rey esta e m u l a c i ó n , pues 
le ha venido la salad de sus enemigos , por ser gran
de la alabanza que viene de ellos. Han dicho de él lo 
que del Padre Eterno , que no p e r d o n ó á su propio 
Hijo . La que del Patriarca Abraham en el sacrificio de 
Isaac su unigéni to . A todo caso humano excede la 
gloria que de esto le resulta , y no hay con quien 
comparalla. Haya sido por la religión , ó haya sido por 
la justicia y bien públ ico. Este acontecimiento dexará 
atrás á todos los que se pueden leer en las Historias 
Profanas. Sed magis árnica verltas. El Pr íncipe m u r i ó de 
su enfermedad , y su reclusión fué para reformalle y 
corregille. 

Párrafo quarf®, 

A l fin del mesmo a ñ o de sesenta y ocho comen
z ó la rebelión de los Moriscos del Reyno de Grana
da, que dio cuidado por las conseqiiencias que t u v o , y 
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acabóse el año de setenta. Fué necesario ir el Rey ' 
Andalucía , y estuvo en C ó r d o b a , Sevilla , Jaén , Bae*-
za y TJbeda, y en otras muchas partes donde convino 

Luego desde Madrid pasó á Segovia á efectuar el 
casamiento que tenia concertado con la Archiduque
sa Ana , hjja mayor del Emperador Maximiliano , y 
de la Emperatriz D o ñ a María , Infanta de estos Rey-
nos , su hermana. Celebróse Domingo dia de San Die
go , á los doce de Noviembre del a ñ o de setenta, por 
D o n Garpar de Z ú ñ i g a y Avellaneda , Cardenal y A r 
zobispo de Sevilla : y fuéron los Padrinos el Archidu
que Venceslao, hermano de la Reyna y que la acompa
ñ ó desde Alemania , y la Infanta D o ñ a Juana , su tía. 
Princesa de Portugal. De este matr imonio fuéron h i 
jos el Pr ínc ipe D o n Fernando, que n^ció en Madrid á 
quatro dias del mes de Diciembre del año de seten
ta y uno. M u r i ó en el Monasterio de San Gerón imo 
de Madrid á diez y ocho dias del mes de Octubre del 
a ñ o de setenta y ocho : fué sepultado en San Loren
zo el Real. El Infante D o n Cár los Lorenzo nac ió en 
la Vi l la de Galapagar, dos leguas de San L o r e n z o , á 
doce db.s del mes de Agosto del a ñ o de m i l y qui
nientos y setenta y tres. M u r i ó en Madrid á nueve 
de Julio del a ñ o de setenta y cinco , y fué sepulta
do en Svn Lorenzo el Real. 

El Pr ínc ipe D o n Diego nac ió en Madrid á doce 
de Julio del a ñ o de setenta y cinco: m u r i ó en Madrid 
á veinte y un dias del mes de Noviembre del a ñ o de 
m i l y quinientos y ochenta y dos : está enterrado en 
San Lorenzo el Real. 

El Infante D o n Felipe , hijo quarto , nació en Ma
drid Martes catorce dias del mes de A b r i l de mi l y 
quinientos y setenta y ocho años . Fué jurado Pi ín-
cipe sucesor en estos Rey nos en San G e r ó n i m o de 
Madrid á once dias del mes de Noviembre del año 
de m i l y quinientos y ochenta y quatro. 

L a Infanta D o ñ a María nació en Madrid á cator
ce 
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ce días del mes de Febrero del año de m i l y quinien
tos y ochenta ; m u r i ó alií á quatro dias del mes de 
Aaosto del a ñ a de m i l y quinientos y ochenta y tres, 
y fijé sepultada en San Lorenzo el ReaL 

El año de m i l y quinientos y setenta y uno á 
siete dias del mes de Octubre se ganó la batalla Na
val en el Golfo de Lepanto , que se hace en.tre Aca-
ya y la Morea y mares de la Corona de A r a g ó n . Era 
General del Rey su hermano D o n Juan , y su Tenien
te Marco An ton io Colona , General de las Galeras del 
Papa , Duque de Paliano y Tallacoz. Murieron en la 
batalla treinta y cinco m i l Turcos T cau t ivá ronse casi 
ocho m i l , y dióse libertad á quince m i l Christianos 
forzados , y á mas de siete m i l esclavos de cadena. 
Cupieron al Rey de su parte ochenta galegas y galeo
tas , sesenta y ocho cañones gruesos , doce pedreros, 
sesenta y ocho sacres, tres m i l y seiscientos esclavos, 
de donde se entenderá quán grande y rico fué el des
pojo» L a Santa Iglesia de Toledo celebró un Aniver 
sario por los que murieron en esta batalla , acción 
muy digna de su grandeza. 

El año de setenta y tres hizo el Rey jornada á 
T ú n e z , siendo General su hermano D o n Juan , con 
armada de ciento y cinco galeras , quarenta y quatro 
naves , veinte y cinco fragatas , y doce barcones en 
que se embarcaron diez y nueve m i l docientos y ochen
ta soldados, sin los aventureros. Ent róse T ú n e z sin re
sistencia , y dióse la ciudad á saco por nueve dias. 
Luego se le r indió Viser ta , que es la Utica de Ca
t ó n , y recibióla en nombre del Rey A n d r é s de Sa-
lazar, m i t í o , Castellano de Palermo. En t regóse el 
Rey no de T ú n e z á Muley Hamet , hermano del Rey 
Muley Amida . 

m Dexó ordenado D o n Juan { que á medio del ca
mino entre T ú n e z y la Goleta se labrase un fuerte 
para defensa de la Ciudad. Mas antes que se pusiese 
en perfección vino sobre él y sobre la Goleta el S i l -
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tan de los Turcos con mas de trecientas galeras 
por tierra con un grueso exérc i to , y no pudiendo'set 
socorridas estas plazas , se perdieron con pérdida de 
mas de treinta y cinco m i l Turcos el a ñ o de setena 
ta y quatro. 

El de setenta y ocho á quatro del mes de Agos
to fué la pérdida del Rey D o n Sebastian de Por tu
gal cerca del Alcázar Quívir en Africa. Sucedió en 
aquella Corona el Cardenal D q n Enrique, y m u r i ó en 
Almer in á treinta y un dias del mes de Enero del año 
de quinientos y ochenta. N o t ó s e en la muerte de este 
Rey que sucediese el mesmo dia que nació sesenta 
y ocho años antes: que se comenzase á mor i r en el 
mesmo instante que c o m e n z ó un eclipse de luna, y 
acabase quando acabó el eclipse : que se llamase Hen-
r íque el Au to r y fundador de esta Corona de Portu
gal , y t ambién se lo llamase el postrero , sin que en
tre el uno y el o t ro hubiese o t ro de este nombre : que 
se cumpliesen quando m u r i ó los ciento y un años 
por que se habian hecho paces en estos Reynos y aque
llos : si bien allí el n ú m e r o finito se t o m ó por infi
n i to . Tocaba derechamente al Rey la sucesión de la 
Corona de Portugal como á hijo de la Reyna D o 
ña Isabel, hija mayor del Rey D o n Manuel , y de la 
Reyna D o ñ a Mar ía su segunda muger. Por ser varón 
y de mas edad que todos los opositores , con quien 
estaba en igual grado de consaguinidad, excepto con 
Ranucio Parnés , Pr íncipe de Parma, que, estaba uno 
mas abaxo. Los demás competidores fueron Doña Ca
talina Duquesa de Braganza, muger del Duque D o n 
Juan, hija del Infante Don Duatte , hermano de la 
Revea D o ñ a Isabel. Manuel Piliberto Duque de Sa-
boya , hijo de la Infanta D o ñ a Beatriz , y D o n An to 
nio Prior de Crato , del háb i to de San Juan , hijo del 
Infante D o n Luis , hermano de la Reyna D o ñ a Isa
bel. D o n A n t o n i o fué excluido por bastardo. Ranu
cio Pames por estar en grado tan baxo, y no poder 
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representar la persona de su madre D o ñ a Mar ía her* 
mana de D o ñ a Catalina, n i de su abuelo el Infante 
D o n Duarte. Porque en este caso no se admi t ió re
presentación , y por lo mesmo fué excluida D o ñ a Ca
talina. El Duque de Saboya, porque era hijo de her
mana mayor de la Reyna D o ñ a Isabel. De manera que 
eran todos primos , hijos de hermanos , excepto Ra-
nucio que era sobrinos y no habiendo representac ión , 
como no la hubo , e n t r ó cada uno por su persona y 
prerogativa. El Rey como varón , como mayor en 
dias y en igual grado , tuvo el mejor y mas seguro de
recho. Después de haberse encomendado á Dios este 
negocio muy apretadamente, y he'chole estudiar en 
muchas Universidades de sus Reynos , y de los extra
ños , e n t r ó á tomar la posesión de esta Corona á c in
co de Diciembre de m i l y quinientos y ochenta años . 
Esto por su autoridad como Principe Soberano , no 
sujeto en lo temporal. 

Párrafo quinto. 

Estando el Rey en Badajoz, á la raya de Por tu
ga l , mur ió la Reyna D o ñ a A n a , su quarta muger. 
Miércoles á veinte y seis dias del mes de Noviembre 
del año de m i l y quinientos y ochenta , en edad de 
treinta años y medio , cinco meses y veinte y cinco 
dias, porque, como diximos , nac ió á primero dia del 
mes de Noviembre del año de m i l y quinientos y 
qnarenta y nueve: está sepultada en San Lorenzo el 
Real. 

El año de ochenta y dos , á veinte y seis dias del 
mes de Julio , D o n Alvaro de Bazan , primer Mar
ques de Santa Cruz , General de una armada de t re in
ta y una naves y cinco pataches , en que se embar
caron cinco m i l y quinientos hombres, desbarató otra 
de D o n Antonio de sesenta ve'as , con seis mil y ocho
cientos Franceses cerca de la Isla de los Azores. M u -
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r ieron dos mi l Fianceses , y fueron presos ochenta 
caballeros y señores de Villas y Castillos. De la gen
te c o m ú n mas de trecientos, A todos los presos de 
diez y siete años arriba m n n d ó el Marques degollar 
como á piratas y perturbadores de la paz entre Es
paña y Francia : para ío qual habia precedido volun
tad del Rey de Francia. Luego el a ñ o siguiente de 
ochenta y tres el mesmo Marques fué sobre la is
la Tercera que se tenía por D o n A n t o n i o , y la r in 
d ió , y e n t r ó á dos dias del mes de Agosto . Don Pe
dro de Toledo T Marques de Villafranca , t o m ó las 
Islas del Fayal, San George, el Cuervo y las demás 
de aquel parage, que no obedecían al Rey. El qual 
con esto q u e d ó pací í ico en la posesión de aquella Co
rona de PortugaL 

Antes que partiese de Lisboa la vuelta de Casti
lla m a n d ó se guardase y executase un mo tu propio 
del Papa Gregorio Decimotercio , cerca de la refor-i 
m a c í o n del Kaíendarío , que anda errado en algunos dias, 
horas , minutos y segundos : porque habiéndose de
cretado en el Concilio Nizeno que el Equ ínoc io del 
Verano fuese á veinte y uno de M a r z o , y el del O t o 
ñ o á veinte y tres de Septiembre, el Solsticio del Es
t í o á veinte y uno de Jun io , y el de Invierno á vein
te y dos de Diciembre T se habia anticipado todo nue
ve dias, cinco horas , quarenta y nueve minutos , y 
veinte segundos T conforme á las tablas As t ronómicas 
del Rey D o n Alonso el Sabio: quantidad que los A s 
t ró logos tienen por mas cierta, por ser mas allegada 
á la verdad del curso del Sol. Según esto el Equ íno 
cio vernal se hacia á once de Marzo : el del O t o 
ñ o á trece de Septiembre : el Solsticio Estival á | 
once de Junio , y el Hiemal á once de Diciembre. 
El remedio de este d a ñ o , que pudiera venir á ser muy 
intolerable , consist ió en quitar diez dias de la cuen
ta c o m ú n del año , y mandar el Papa que á cinco días 
del mes de Octubte del a ñ o de mi l y quinientos y 

ochen-
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ochenta y dos se contasen quince de aquel mes, y( 
que los Equinocios y Solsticios volviesen á lo que se 
o rdenó en el Concilio N i z e n o , con lo qual anda el 
tiempo con el c ó m p u t o antiguo. O r d e n ó s e t ambién , 
para que los Equinocios y las entradas y salidas del 
Sol en los signos no se pudiesen anticipar , que aun
que todos los años de ciento eran hisextiles, como lo 
había de ser el de m i l y seiscientos : que los demás no 
lo fuesen todos , sino que cada quatrocientos a ñ o s , 
en los tres centenares primeros no haya bisexto, y 
que le hubiese en el quar to , y se intercalase ó i n t r o -
metiese el d ía veinte y nueve de Febrero. Así el a ñ o 
de seiscientos fué bisextil , y no lo serán el de sete
cientos , ochocientos , n i n o v e c i e n t o s y lo será el 
de dos m i l . Con esto por mas que dure el mundo, 
no podrá ser que en Diciembre haga calor en Espa
ña , n i en Junio frió , como pudiera acontecer si no 
se remediara. 

El mesmo año de ochenta y dos, Viernes -diez y 
nueve de Enero , l legó á la ribera de Tajo por ia ve
ga de Toledo una chalupa que el Rey había enviado 
desde Lisboa para dar principio á la navegación que 
deseaba hacer. Pasó hasta Madrid por Aranjuez , y 
volvió á Toledo para baxarse á Lisboa Sábado tres 
de Marzo del mesmo año de ochenta y dos. 

El de ochenta y tres á diez y nueve de Marzo 
en Toledo á las cinco y media de la tarde se e c h ó 
la primera barca en el r ío Tajo para esta navegación: 
después se echó otra víspera de Pascua de Resurrec
ción , y los dias de Pascua anduvié ron á la vela por 
el r i o : echóse otra Martes quiuce de A b r i l : la p r i 
mera tenia treinta pies, la segunda mas de quarenta 
y cinco, la tercera treinta y cinco. 

El año de ochenta y quatro al principio del mes 
de Noviembre, estando el Rey en Madr id , Ilegáron á 
su Corte tres Embaxadores de los Reyes de J a p ó n en 
lo l i l t imo de Oriente á visítalle y trabar su amistad. 

De-̂  
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Detuv ié ronse en este viage mas de ocho a ñ o s , po^ 
que se dieron á la vela en veinte dias del mes de He-
brero del a ñ o de m i l y quinientos y ochenta y dos 
y fueron de vuelta á sus casas á veinte y un dias de 
Junio del a ñ o de noventa. Desde J a p ó n vinieron á Ma
laca , á Goa , Mazambique , al Cabo de Buena Espe
ranza, Isla de Santa Elena, y surgieron en Cascaes a 
diez dias del mes de Agosto de ochenta y quatro. Des
de Lisboa pasaron á Toledo y Madrid. Averiguóse por 
cosa cierra que desde J a p ó n á Madrid por el cami
no que t raxéron anduvieron mas de siete m i l leguas. 
Por lo qual esta embaxada con mucha r a z ó n se de
be tener por mas famosa que lo fué la que hicieron 
los de la India al Emperador Augusto César Octa-
viano , hallándose en la Ciudad de Tarragona del Pr in
cipado de Cata luña . Porque desde la India á Tarrago
na \ por el camino que pudieron traer los que la 
hicie'ron , es harto que haya m i l leguas. D e m á s de 
esto en la India habíase oido el nombre de Roma 
y volaba su fama. En J a p ó n , y en aquel cabo del mun
d o , se han visto las armas y banderas de E s p a ñ a , y 
experimentado los Japones la fuerza de sus brazos, y 
el gran zelo de su fe y religión. 

Párrafo sexto. 

Descubr ié ronse en t iempo del Rey muchas pro
vincias en las Indias Occidentales, el nuevo México 
al Nor te de la nueva España , siendo Virey Don L o 
renzo Suarez de Mendoza, Conde de Coruña . 

El a ñ o de ochenta y cinco los Catól icos de Fran
cia nombraron al Rey por su protector y defensor, y 
no lo a c e p t ó , si bien fué persuadido por el Papa, y 
por muchos Príncipes . Muer to el Rey Henrico I I I . su 
cuñado , de la manera que d i r émos , el Parlamento 
de París p ronunc ió un au to , que fué aprobado por el 
Consejo de Estado. Contenia que el Ca tó l i co y invicto 
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to Rey de las Españas D o n Felipe 11., era el pr inci
pal protector de la religión C a t ó l i c a : zelador de la sa* 
lud de aquel Reyno , conforme al testimonio que de 
ello daban sus claros hechos pasados , y continuos so-
corros que habia hecho á Cár los N o n o y á Enrique 
Tercero, quando se mostraron enemigos de hereges 
y c i smát icos , por solo el deseo de preservar la Rel ig ión 
C a t ó l i c a , pues que de su. p iados ís imo y l iberal ís imo 
án imo y condición se podian prometer el socorro que 
se le enviaba á pedir. El Rey acep tó la p ro tecc ión , y 
favoreció la liga Catól ica con muchas veras, fuerza y 
valor. Por Bre taña socor r ió con, gente y dineros al D u 
que de Mercuerio. Por el Ducado de Picardía e n t r ó 
muchas veces con grueso exérci to el Duque de Parma 
Alexandro Farnes, Gobernador de los Estados Baxos. 
Por L a n g ü e d o c socor r ió al Gobernador Scipion de L o -
yosa con Infan te r ía , Caballería y dineros. Por el D e l -
finado hizo muchas ayudas al Duque de Nemoux. En 
la Vi l la de P a r í s , mientras estuvo cercada, favoreció 
largamente al pueblo por mano de las Duquesas de 
N e m o u x , Guisa, Eumene y Mompensier s y por la de 
su Embaxador D o n Bernardino de Mendoza. A l Duque 
de Eumene daba al mes cien m i l ducados de ayuda de 
costa. A l Seaor de Villars , Almirante de Francia , seis 
m i l : al Señor de San Pol ocho m i l , demás de otros 
gastos y socorros particulares, que montaron muchos 
millones, y con esto la Rel igión Católica prevaleció m u 
cho en Francia. C o m p r e h e n d í a n s e en la l iga, demás del 
Rey , el Papa , todo el Clero de Francia, docíentas V i 
llas , seis Parlamentos de París , R o a n , Digion , T o -
lefa, Granable y A i x : los Duques de Saboya , Par
ma, Lorena y diez y seis Señores de esta Casa: los 
Príncipes Cató l icos de Alemana , y seis Cantones de 
Suizos. 

El año de m i l y quinientos y ochenta y seis el Rey 
m a n d ó pregonar en sus Reynos de Castilla y de L e ó n 
aquella Pragmát ica tan alabada de las cortesías y trata-

H h h m í e n " 
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mientes para con las Personas Reales y todos los demás 
generalmente. Hase echado de ver de quánta impor , 
tabda fué , por las machas pesadumbres y encuentros 
que se han excasado con su promulgac ión . 

El a ñ o de ochenta y siete á diez y ocho días del 
mes de Febrero fué degollada María Reyna de Esco
cia en el castillo donde la tenia presa su tia Miladi 
Isabel Pveyna de Inglaterra. Mur ió tan ca tó l ica , como 
había v iv ido , y dexó grande exemplo de paciencia en 
sus adversidades y en la prisión que du ró mas de veinte 
años . 

Este mesmo año á veinte y seis días del mes de 
A b r i l se me t i é ron en Toledo Jas reliquias de Santa 
Leocadia su Patrona. T raxé ronse del Monasterio y Aba
día de San Guislain en el Condado de Henao, á ins
tancia del Rey j el qual se halló presente , y la Empera
tr iz D o ñ a María su hermana y el Pr íncipe D o n Fi l i -
p e , y m e t i ó las andas en que venían desde la puerta 
del Pe rdón hasta el Altar mayor , donde se colocáron, 
y guárdanse en el Sagrario. 

El año de ochenta y ocho se perdió aquella gran
de armada que el Rey envió contra Inglaterra en el 
Canal que se hace entre esta Isla y el Rey no de Francia. 

Este mesmo año á veinte y tres de Diciembre el 
Rey Henrico Tercero de Francia m a t ó en su Palacio 
de París á Henrico de Lorena Duque de Guisa, y á 
su hermano el Cardenal: prendió al Cardenal de Bor-
b o n , al Arzobispo de L e ó n , á la Duquesa de Nemours, 
madre del de Guisa, y á su hijo el Duque : y al Prín
cipe de Janvila, hijo del de Guisa. Los cuerpos difuntos 
m a n d ó entregar á un verdugo , que los q u e m ó en una 
chimenea. 

A l principio del año de ochenta y nueve murió 
la Reyna de Francia Madama Catalina, madre de la Rey
na Catól ica D o ñ a Isabel, tercera muger del Rey , doce 
días después que los Guisas fueron muertos de pena 
y sentimiento de aquel caso tan fiero. 
V , 1 El 
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El mismo a ñ o de ochen ta y nueve vinieren Ingle

ses sobre la C o r u ñ a y sobre Lisboa \ y fueron tan des
baratados , que se afirma haber muerto de ellos mas 
de veinte y tres m i l . 

Este mesmo a ñ o primero día del mes de Agosto 
Ei-ay Jaques Clemente , Religioso de la Orden de San
to Domingo , m a t ó con un cuchillo entrosigado al 
Rey Henrico Tercero de Francia, estando en San Glo 
cerca de París . Eligieron los Catól icos al Cardenal de 
Borbon , que fué llamado Carlos D é c i m o . 

Este mesmo a ñ o á veinte de Agosto Jaques el sex
to Rey de Escocia casó con A n a , hija de Christia-
n o , e l quarto Rey de Danemarch. 

El año de noventa Martes veinte y ocho de Agos
t o m u r i ó el Papa Sixto Q u i n t o , y el Sábado quin
ce de Septiembre fué puesto en su lugar el Cardenal 
de San Marce lo , y t o m ó nombre de Urbano S é p t i m o . 
Solos trece dias tuvo el Pontificado , porque m u r i ó 
Juéves veinte y siete de Septiembre el mesmo año 
de noventa. Sucedióle á cTnco dias del mes de Dic i em
bre el Cardenal de Cremona con el nombre de Gre
gorio D é c i m o q u a r t o . 

El mesmo a ñ o el Duque de Parma Ranucio Par
nés , Gobernador de los Estados Baxos , socor r ió á Pa
rís que la tenia cercada el Rey Enr íco Quar to , y se 
levantó el c e í co . 

El Papa Gregorio D é c i m o q u a r t o m u r i ó Martes 
quince de Octubre de m i l y quinientos y noventa y 
u n o , y le sucedió el Cardenal A n t o n i o Fachineto, l la
mado de los quatro Coronados, y t o m ó nombre de 
Inocencio Nono . M u r i ó á los veinte y nueve de D i 
ciembre de m i l y quinientos y noventa y uno , habien
do sido Pontíf ice solos dos meses. Sucedióle á dos de 
Enero del a ñ o siguiente de noventa y dos , el Car
denal Hypól i to Aldrobandino con nombre de Clemen
te Ocravo. 

El año de noventa y quatro Már tes á veinte dias del 
H h i i z mes 
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mes de Noviembre m u r i ó en Madrid el Cardenal Dot\ 
Gaspar de Quiroga , Arzobispo de To ledo , Primado 
de las Españas , Canciller mayor de Castilla, Inquisi
dor General, Presidente de I tal ia , del Consejo de Esta
do. Sucedióle en el Arzobispado el Cardenal A lbe r to , 
Archiduque de Aus t r i a , hermano del Emperador R o 
dolfo segundo : y fué luego proveido Gobernador de 
los Estados Baxos. 

El a ñ o de noventa y cinco á veinte y cinco dias 
del mes de Noviembre el Papa Clemente Octavo, á ins
tancia del Rey, erigió en Iglesia Catedral la Colegial 
de Valladolid. N o m b r ó el Rey por primer Obispo al 
Doctor D o n B a r t o l o m é de la Plaza, que lo era de Tuy. 

El año siguiente de noventa y seis á nueve dias del 
mes de Enero el Rey hizo Ciudad la Vi l l a de V a 
lladolid , como era menester, por r azón de la Iglesia 
Catedral que en ella se había erigido. 

El dicho a ñ o de noventa y seis saquearon Ingle
ses la Isla de C á d i z , y lleváron de ella un rico despojo. 

Este mismo año el Cardenal Archiducme, electo A r 
zobispo de T o l e d o , ganó la Vi l la de Cales, y luego 
la de Ardres y á H ü l s t : y el a ñ o siguiente se ganáron 
A m i e n s , Dourlant y otras plazas de mucho nombre 
en la guerra que se hacia á Francia por la parte del 
Ducado de Picardía. 

El a ñ o de noventa y ocho el Papa Clemente Oc tá -
vo t r a t ó con muchas veras de paces entre España y 
Francia. Envió por sus Comisarios para efecmallas al 
Cardenal, de Florencia Alexandro de Medices: á Fray 
Francisco Gonzaga, Obispo de Mantua: á Fray Buena
ventura Calatagirona , General de San Francisco. Los 
quales las concluyeron á dos de Mayo de este año , 
y e n t r ó en ellas el Duque de Saboya. Los capítulos 
y condiciones fueron al tenor de los que contenían 
jas paces del año de cincuenta y nueve entre el Rey 
y Henrico Segundo de Francia. Restituye'ronse todas 
las Villas y cástilios que hubiese ganado el Archidu

que, 
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que sacando roda la artillería y municiones del Rey 
que'se hallase en ellas al riempo de la rest i tución. 

Este año de noventa y ocho á seis dias del mes de 
Mavo renunció el Rey los Estados Baxos en favor de 
la Infanta D o ñ a Isabel, su hija mayor , dexándolos feu
datarios á la Corona de Castilla , y ligados perpetua
mente con ellos, y con reservación de la Ó r d e n m i 
litar del T u s ó n de Borgoña . Todo en órden á que casa
se con el Archiduque Alber to , como casó. Rese rvóse 
también nombrar Alcaydes en algunas fortalezas, como 
Gante , Anuers , Cambray. 

Mur ió el Rey en San Lorenzo el Real , su funda
ción , Domingo trece de Septiembre del a ñ o de m i l 
y quinientos y noventa y ocho , á las cinco de la m a ñ a 
na , en edad de setenta y un a ñ o s , tres meses y tre
ce días : á los quarenta y dos a ñ o s , siete meses y veinte 
y ocho dias de su reyno en Castilla y L e ó n , y está 
enterrado en aquel Monasterio. 

Quien quisiere ver bien tratado todo lo que toca 
al R e y , y escrito con verdad, precisión y diligencia, 
lea la historia general dé An ton io de Herrera , su C o 
lonista de Castilla, y el mayor de las Indias , y no le 
quedará mas que desear: y en tenderá de camino lo 
mucho que merece este A u t o r . 

Párrafo séptimo» 

Lorenzo Beyerlinc, C a n ó n i g o de Anuers , en el 
t omo segundo de las obras C r o n o g r á ñ c a s de Pedro 
Opmero Glandes, natural de Amsterdam, escribe , que 
se ha escrito y afirmado publicamente , que había muer
to el Rey de una enfermedad, que los Médicos Gr ie
gos llaman Phtiriasis . v los Castellanos Pedkular. De 
que murieron Herodes y Siia el Dictador. Defiendo 
no haber muerto de ta! achaque, y que quando hu
biera muerto de él , murieron del mismo muchos va
rones insignes como P l a t ó n , Feiecides, Maestro de P i 

t á -
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t%oias y otros, que refieren Plinio , Plutarco , Hero-
doto y Volaterrano. Maestra muy buen zelo Beyerlinc" 
de manera, que merece le asistamos, y haráse con cn-
tera verdad. Fué muy fatigado el Rey por la mayor 
parte de su vida de la gota: aquella rebelde y m o 
lesta dolencia, que dixo un Poeta, no sabe curalla la 
Medicina. Para esto catorce ó quince años ántes que 
muriese, se abstuvo de todo punto de un trago de vino, 
que bebía muy aguado. Gomia y cenaba á ciertas horas, 
por peso y por medida, no mas un dia que o t r o , y 
de viandas y manjares saludables. Llegado á mucha ve
jez , le apre tó este d a ñ o con dolores excesivos, y la 
gota se le hizo universal. Causó le esto muchas llagas 
en los brazos y piernas, y apostemas que le abriéron 
diversas veces. En la mano derecha se le hiciéron qua-
t ro llagas fistulosas: una en el índ ice , y tres en el de 
en medio , y otra en el pulgar del pie derecho. De estas 
llagas podridas acontece cada dia engendrarse gusa
nos y p e d í c u l o s , mayormente á los viejos. Caso que 
el-Rey los haya tenido, se le pudieron causar de aque
llas llagas 1 y de la duración y continuidad de dolores, 
por estar debilitadas las facultades, sus fuentes y o r í 
genes , y seria ésta mayor á los fines, por ser mayor 
la debilidad y extenuación del cuerpo. D e m á s esto, esta 
enfermedad es muy ordinaria en los accidentes largos 
y agudos , y una de las evacuaciones comunes que lla
man los Médicos Críticas, como los v ó m i t o s , sudo
res , lombrices ó cámaras . Es t ambién enfermedad muy 
c o m ú n y ordinaria , y así los Médicos han escrito mu
cho para curalla. En Castilla es regional , por la es
pecialidad de los alimentos. Es enfermedad de muge-
res reden paridas , y causase de comer muchos higos. 
La razón generante de estos animalicos , y todo lo de-
mas especulativo , pertenece á los Filósofos y Médicos, 
á quien lo remito. 

Otra cosa es la que pasó á Sila y á Herodes Ant ipá , 
ó Agr ipa : séase el que quisieren los hereges que lo es-

cri-
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criben , porque murieron comidos de pedículos , es
tando buenos y con salud: que es lo que puede ha
cer misterio, como también le hizo la muerte de A n -
tioco la de Honorico Rey de los Vándalos , y otros 
que refiere Marcelo Donato del Consejo del Duque 
de Mantua y su Secretario , en su l ibro de Medica his
toria admirahili. El Rey m u r i ó de muchas y diferentes 
enfermedades, porque demás de la gota universal y 
llagas, estuvo h idróp ico y camariento, y mas de c in 
cuenta dias sin poderse mudar en la cama. M u r i ó muy 
viejo, de mas de setenta y un a ñ o s , edad á que son muy 
contados los Bleyes que llegaron : de su Casa de Aus
tria ninguno. 

T a m b i é n , como dice Terencio , la vejez es enfer
medad , y así aunque hubiera tenido pedículos , por 
ser achaque c o m ú n de viejos y de niños , no se puede 
decir que m u r i ó de ellos, sino de enfermedad, como 
lo es la vejez y edad en que m u r i ó . Con esto queda 
clara como el Sol la calumnia , que contra toda ver
dad han escrito de este Santo R e y , sus capitales ene
migos ios hereges. 

Elogio del Rey, 

Acon tece rá l e al que acometiere cifrar las grandes 
y excelentes virtudes del R e y , lo que á los Pintores 
que le retrataron y á sus hermanos. Ningún retrato sa^ 
lió acertado 5 y dábase por r azón , el ser su hermo
sura tan particular y tan extraordinaria. En tanto ex
tremo lo era , que solia decir el Duque de N i x e r a , que 
la Emperatriz su madre no paria hombres, sino Angeles. 

Sin comparac ión antigua ni moderna, fué el mayor 
y mas poderoso Pr ínc ipe que hubo desde la creación 
del mundo. N o tan dichoso en la gloria de sus señor íos , 
quanto en la de su reputac ión por todo el discurso 
de su vida. En su muerte le predicaron en los pulpitos 
por o t ro . David en la enemistad con los enemigos de 

Dios. 
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Dios. Por Salomen en la sab idur ía , y apacible 
bierno de tantos años . Por Josías en la reformación de 
los que profesaban santidad. En el sufrimiento y pacien
cia le c o m p a r á r o n al Santo Rey Job. A l Emperador 
Augusto César en el valor: á Trajano en la justicia y 
bondad: á Teodosio en la obediencia de la Iglesia: á 
Nerva en gravedad: á Severo en la integridad de su vida 
y de la disciplina militar y buenas provisiones. ^Qué se 
podrá decir de un Pr íncipe de quien se ha predicado 
esto, y de quien no se puede hablar sin aíabaüe* ^De 
quién fué tan admirable en quanto h i z o , d ixo , orde
n ó , aconse jó , y en quanto puso la mano? <Del que 
fué tan grande en todo lo bueno y en todo lo me
jor , especialmente en la religión y piedad , en la justi
cia , en !a liberalidad y constancia^ 

En quanto á la piedad y re l ig ión, se le o y ó muchas 
veces, que si el Pr íncipe su hijo fuese herege ó cis
m á t i c o , daría éi mesmo la lefia para quemalle. Protes
taba siempre, que sus intentos en la guerra , y sus exer-
cicios en la paz se encaminaban todos al ensalzamien
to de la Santa Fe Catól ica. La ú l t ima palabra con que 
se le a r rancó el espíri tu fué: To muero como Católico 
en la Fe , y obedUncia de la Santa Iglesia Romana. Res
petaba al Papa , como á quien traia en sus manos las 
llaves del Cick>. C o m o á Príncipe de la Iglesia, y lu
gar teniente de Dios en el imperio de las almas. Los 
Papas le respetaban como al principal apoyo de la paz, 
y de la unión de la Iglesia. Así le l lamó Pió Quinto 
en el trato de la liga contra el T u r c o , Gregorio De
cimotercio respondió á los que rogaban por su salud, 
y hacían rogar á Dios en Roma que se la diese: M i 
vida importa poco d la Iglesia , porque después de mi, pue
de habsr un Papa mejor que yo. Rogad á Dios por la salud 
del Rey de España , como por cosa muy necesaria á toda 
la Chñstiandad. El mesmo Rey habia formado de sí es
te concepto: porque dudando los Médicos de sangra-
11c en un accidente , por su mucha flaqueza, Ies dixo: 

No 
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No dudéis de sangrarme, porque no están las cosas de la 
Iglesia de Dios en estado que yo las falte agora. 

Hacía mucha cuenta y es t imación de los Prelados, 
teniendo increíble a tenc ión á la virtud y merecimientos, 
y no á otro respecto en la provisión de las Prelacias, ha
ciéndolas en hombres enteros. T u v o en el Consistorio 
y Cónclaves el crédi to que es notor io para hacer apro
bar sus acciones, y para la elección de los Pon t íñces . 

Estando en Valencia se ofreció encuentro entre el 
Arzobispo y Vi rey , que cada uno quería se le diese p r i 
mero la paz y el incensario. Hallóse el Rey presente en 
ocasión bascada, y m a n d ó á los que llevaban la paz la 
diesen primero al Arzobispo, y también que le incen
sasen. 

En todas las procesiones del Sant ís imo Sacramento 
llevó la cabeza descubierta. Hallóse un día de estos en 
C ó r d o b a , y advertido de que aquella Ciudad era calu
rosa, y le podría hacer daño el So l , r e spond ió al que se 
lo dixo : No tengáis miedo , que el Sol no hace mal en es~ 
tos días. 

M o s t r ó también su grande religión la junta que h i 
zo de reliquias de Santos. A Toledo traxo desde San 
Dionisio de Pa r í s , y desde los Países Baxos las de San 
Eugenio y de Santa Leocadia. Los gastos y diligencias 
en la Canonizac ión de San Diego de Alca lá , y de San 
Raymundo : famoso por la recopilación que hizo de 
las decretales de diversos sumos Pontífices : y por haber 
pasado sobre su manto, como otro Elyseo, el golfo en
tre Mallorca y Barcelona. 

P r o c u r ó con mucha instancia la reformación de las 
Religiones, y que viniesen los Religiosos conformes con 
sus institutos antiguos. En órden á esto no tuvo gusto 
d é l a s nuevas, pareciéndole mas conveniente que fuesen 
reducidas á lo antiguo, y mantenidas en su primitiva i n 
tegridad , porque era de temer que el mundo abundase 
mas en Religiones que en piedad. 

O t ro insigne testimonio de la religión del Rey dio lü la 
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la com inua guerra que hizo a los hereges, en que gastó 
muchos a ñ o s , y consumió gran n ú m e r o de millones. 
N i por una hora quiso amistades, ni treguas con ellos. 
Ñi se le había de hablar en e l lo , ni en la Autonomía^ 6 l i 
bertad de conciencia. L o que mas encarecidamente en
c o m e n d ó al Pr íncipe su hijo en el ar t ículo de la muerte 
fué este cuidado , y que perseverase en la obediencia de 
la santa Iglesia. T r a t á n d o s e de la sucesión de la Co ro 
na de Portugal, o r d e n ó á sus Embaxadores de diversas 
Provincias le hiciesen fundar en derecho su justicia, y 
que advirtiesen que no fuese por mano de hereges, por 
mayores letrados que les pareciesen. Tra ídas las infor
maciones, y habiéndole dicho que habia algunas de hom
bres sospechosos en la fe , no solamente no se quiso 
aprovechar de ellas, mas r ep rehend ió á sus ministros el 
habérselas enviado. 

En teniendo Clemente Octavo nueva de su muerte, 
jun tó consistorio, y dixo al sacro Conc i l io : Sien algún 
tiempo la santa Iglesia ha tenido ocasión de estar tfiigida y 
dolaros a, es en la muerte del Rey de España. Ha perdido en 
él un singular defensor ^ y un poderoso adversario los que 
la persiguen. Toda su vida ha sido perpetua batalla con las 
heregías y errores. Dos cosas m? consuelan mucho. La una el 
haber muerto con una admirable resignación en la voluntad 
de Dios ^ con incomparable paciencia en sus dolores, y con 
inmutable constancia en la Religión. Por lo qual tengo por 
cierto que Dios le ha recompensado en el Cielo con gloria 
inmortal. La otra, que dexa un hijo dotado de tantas y de 
tan altas esperanzas, que antes se podrá esperar en él una 
resurrección del padre, que no una sucesión. Encomendólos 
á entrambos en los corazones del sacro Colegio : pa
gando con esto lo que el uno había ya hecho , y lo que 
el o t ro p romet ía en sus cartas para el bien c o m ú n de la 
Iglesia. Otros alargan esta plática hasta afirmar dixo el 
Papa, que le pudiera canonizar por sus maravillosas vir
tudes y singular reverencia, y respeto á la Santa Iglesia 
Romana, 

En 
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En el zelo de la justicia pudieron muy bien compa

rarle los Predicadores al buen Trajano, pues que es tan 
sabido el qne tuvo de que se administrase en sus Reynos. 
La buena elección que hizo de Ministros y Gobernado
res, la severidad y rigor con que eran castigados los 
Jueces desordenados \ nunca fué mas estimada n i res
petada que en sus tiempos. A l de mor i r p ro te s tó que 
en toda su vida habia hecho agravio á nadie de malicia: 
que si le hubiese hecho, seria de ignorancia, ó por si
niestras relaciones. A l mismo tiempo enca rgó afectuo
samente al Príncipe la hiciese á sus subditos. 

Alabando al Rey de la justicia, le alabamos de todas 
Jas virtudes: porque como dice Aris tóte les : Justitia est 
omnls vírtus. El fruto de la justicia es la paz: el ocio de 
la paz madre de las letras, y de todas facultades. Con es
t o g o z ó España , y también Italia por la industria y pru
dencia de este Príncipe de mucho sosiego y quietud. H u 
bo en sus Reynos muchos y muy eminentes y muy 
profundos Letrados en todas profesiones , y florecieron 
todas las buenas artes liberales y mecánicas , y nunca fué-
ron mas honradas ni premiadas. Tales veces dexó sin cas
tigo algunas ofensas, disimulando y dando á entender 
que no las sabia : diciendo que en tales ocasiones con
sistía el sumo saber en hacerse desentendido. N o -
tósele curiosamente, que si bien tuvo muchos exerci-
cios espirituales y devotos, que acudía á ellos sin ha
cer falta al gobierno. A l gobierno sin faltar al ora
to r io . 

L a liberalidad m o s t r ó en muchas y muy lucidas re
compensas. N o se sabe que haya dexado sin ella n ingu
na acción honrada de letras de justicia ó de guerra. A 
su Maestro hizo Arzobispo de Toledo , Primado de Es-
pana. Hacía mercedes no solamente á los buenos, para 
que faesen mejores, sino á los malos, para que no fue
sen peores. N o por eso levantó sus privados á favores 
desmedidos ni desproporcionados , n i los hizo dueños 
de los negocios muy graves, n i de la distr ibución de los 

l i i z gran-
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grandes cargos : y sobretodo á los que habían de ser 
árbi tros de las leyes , de las qaales pende la salud 7 ó la 
ruina de un estado. Solia decir , que no todos los estó
magos eran capaces de digerir las grandes fortunas , y 
que no se corrompia tan presto, ni resolvía en ruin ali
mento una mala vianda , como las honras excesivas en 
una alma sin merecimientos. 

De su constancia, que nunca se levantó por la pros
peridad, ni le abat ió la adversidad: y que m o s t r ó bien 
la firmeza y la igualdad de su espíritu en muchos acci
dentes: particularmente en dos en diferentes tiempos. 
Quando le traxo el correo la nueva de la victoria de Le
pan to , no se n o t ó en su rostro ni en sus palabras dife
rencia alguna de lo ordinario. I n f o r m á n d o s e , particular
mente del suceso de la batalla, dixo solas estas palabras; 
Mucho ha aventurado Donjuán . Quando le traxo otro 
correo el aviso de la armada de Inglaterra, no hizo mo
vimiento , ni dixo mas que esto: Contra hombres la en
vié yo, y no contra los vientos, ni contra la mar. Escribióle 
el Duque de Medina-Sidonia, General de aquella jorna
da, que si fuese contento de ello , le vendría á dar cuen
ta del suceso: y respondió : Que descansase un poco antes 
de venir á la Corte. 

A esta misma constancia pertenece lo que le pasó en 
su enfermedad tan prolixa y pesada: la compostura y so
siego de á n i m o con que padeció los mas intensos y 
apretados dolores de gota que pudieron afligir un cuer
po humano. Todas sus quejas y ayes eran: Sea en remi
sión de mis pecadosAbrie'ronle una pierna, y preguntán
dole el Pr íncipe , si le habia hecho mucho sentimiento, 
respondió : Mas siento y me duelen mis pecados. Tuvo tres 
años una calentura lenta demás de otros muchos acha
ques que nunca le faltáron. 

En medio de tan graves enfermedades nunca se ie 
c o n o c i ó deseo de vivi r , aunque le diesen algunos ratos 
de tregua : ántcs se resignó totalmente en la voluntad 

de Dios : decíale infinitas veces : Padre Eterno, hágase tu 
vo-
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vo7unta(l,y no la mia. Repi t ió machas veces el Psalmo 
quarenta y dos, representando debaxo de la compara
ción de un ciervo perseguido el excesivo ardor de un 
alma qne deseaba llegar á la viva fuente de la vida, que 
no muere n i se seca jamas. 

En los ú l t imos cincuenta dias de su vida hizo con
fesión general con el mas riguroso y estrecho exámen 
que pudo : pidiendo á su Confesor le dixese todo lo mas 
necesario por la quietud de conciencia, porque todo lo 
executaria. Fué tan fervorosa esta resolución de la muer
t e , que deseaba su Confesor muriese de aquella enfer
medad, y en aquel estado, porque no se le enfriase. En 
una sazón como ésta le dixo nn Genti l-Hombre de su 
C á m a r a , les parecía á ios M é d i c o s , que si mudase de 
aposento á o t ro alegre y deshabahado , podría vivir dos 
años . La respuesta f j é : Dad esta imagen de nuestra Seño
ra á la Infanta , que fué de mi madre. En estos cincuenta 
dias c o m u l g ó catorce veces, y todas sus conversaciones 
eran hablar en la muerte. Habeisme de colgar del cuello 
una cuerda con una cruz, de madera. Con este Crucifixo he 
de morir, con que murió el Emperador mi Señor. En tal -par
te están unas velas de Monserrate : aparad luego una , y 
tenedla á punto. La caxa en que me habéis de sepultar será 
de esta, y de esta manera : dixo á dos Religiosos : Id y ío-
mar la medida del ataúd de mi padre , y mirad con atención 
como está envuelto, que asi lo quiero yo estar. Mirad que 
me enterréis sin otra ceremonia que la de un pobre 'Religio
so de este Convento. 

Rec ib ió la Ext remaunc ión el primero día de Sep
tiembre á las nueve horas de la noche después de ha
berse informado del Arzobispo de Toledo de la mane
ra que se administraba aquel santo Sacramento , porque 
no lo habia visto. Para esta ocasión estuvo resuelto de 
enviar á Madi id al Príncipe y á la Infanta , deseando 
aliviailes el sentimiento de su muerte. M u d ó de intento, 
y quiso se halhse presente el Pr íncipe al dalle la Extre
m a u n c i ó n : y luego m a n d ó que le dexasen solo con él, 

y 



43S Origen de las Dignidades Seglares 
y dixole estas palabras: H¿ querida, hijo MÍO, que os hallase 
des presente en esta horai y que vlescdes cvmu be reccb/do 
este santo Sacramento. Lo uno porqué no os acontezca lo qUf 
Á mizque no sabia cómo se administraba* Lo otro, po que 
veáis en lo qué paran las Monarquías de este mundo. Ta veis 
hijo mioy como Dios ms ha desnudado de la gloria y mag.stad 
de Rey para dárosla á vos. A mi me vestir¿in dentro de muy 
pocas horas de una pobre mortaja , y me ceñirán con un pobre 
cordel. Ta se me cae dj. la cabeza la Corona d? R?y : la muer
te me la quita para d i r os la á vos» Dos cosas os encomiendo 
tnu:ho. La u n i , que permanezcáis siempre en la obédlemla 
de la Santa Igléna Católica. La otra , que hagáis justicia á 
WAeitros vasallos. Tiempo vendrá en que esta corona se os 
cargi de la cab;&a i como agora se me cae de la mía. Vos sois 
mancebo, y yo lo he sido. Mis dias estab xn contados, y ya se 
han acabado. Dios sabe la óuenta de los vuestros , y también 
se acabarán. Después que se le dio la Extremaunción, 
volvió como Ézequías el rostro á la pared , y las espal
das á los negodos* N o quiso mas tener atento el espíri
t u á las cosas de acá baxo, sino levantado á las de su 
salvación. 

Poco antes que muriese l lamó al P r í n c i p e , y le dixo, 
que no se sentía con fuerzas para advertille de lo que 
le era necesario en el gobierno de t a n t o 3 R.eynos como 
le quedaban. Mas que en poder de su Confesor dexaba 
un papel, en que hallaría los mas saludables consejos de 
sus experiencias, y los mas justos avisos de su concien
cia. Que solamente quería que en su presencia , en 
aquel postrer punto de su v ida , y úl t ima despedida, 
oyese las postreras palabras de un Rey muy santo y 
muy justo. M a n d ó leer lo que dixo San Luis á su hijo 
Filipo Augusto á la hora de su muerte. Luego mandó 
le traxesen un cofrecito de mar f i l , y sacó de él un Cru-
citixo y una disciplina, y dándoselo al Pr íncipe, le dixo: 
E l Emperador, mi Señor , murió teniéndole en la mano , y 
yo quiero morir con él. Ruego á Dios me haga merced de que 
ves le podáis tener en la vuestra á la hora de vuestra muer-

te. 
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te. En la discrflin¿ podréis mezclar vuestra sangre con la 
de vuestro padre y abuelo. Tras esto le e n c o m e n d ó á la 
Infanta D o ñ a Isabel, que la amaba t e r n í s i m a m e n t e . Las 
últ imas palabras con que espiró , fué ron : Ta muero como 
Católico en la Fe y obediencia de la Santa Iglesia Romana» 
Et obdormivit in Domino. 

C A P I T U L O V. 

ÍÍ / Rey Católico de España Don Felipe Tercero. 

ron Telipe Tercero de este nombre entre los Re
yes de Castilla y de L e ó n sucedió en estas dos Coro^ 
ñas el a ñ o de m i l y quinientos y noventa y ocho á los 
trece dias del mes de Septiembre, en que m u r i ó su pa
dre el Rey Cató l i co D o n Felipe Segundo. 

N a c i ó en la Vi l la de Madrid Martes catorce dias del 
mes de A b d l a ñ o de m i l y quinientos y setenta y ocho 
del nacimiento ; y fué hijo quarto del quarro mat r imo
nio del Rey su padre, y de la Reyna D o ñ a Ana. Dema
nera que sucedió siendo de edad de veinte años , cinco 
meses menos un dia natural. 

Habia sido jurado Príncipe sucesor ele estos Rey-
nos en la misma Vil la de Madrid en el Monasterio de 
San G e r ó n i m o Domingo once dias del mes de N o 
viembre de mi l y quinientos y ochenta y quatro en edad 
de seis a ñ o s , seis meses, y veinte y ocho dias» 

Los Reynos de Portugal le habían jurado en ausen
cia en los Palacios Reales de la ribera de Lisboa Mar
tes pri ñ e r o dia del mes de Hebrero el año de m i l y qu i 
nientos y ochenta y tres. 

Después le juró la Corona de A r a g ó n en el mes de 
Noviembre de ochenta y cinco en esta manera. El Rey-
no de Valencia, Miércoles á seis. El de A r a g ó n , Sába
do á nueve. El Principado de C a t a l u ñ a , Jueves catorce 
dias del dicho mes de Noviembre. Todos en la Iglesia 

ma-
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mayor de Santa María de la Villa de Monzoa entre las 
dos y cinco de la tarde. 

El R.eyno de Navarra le jaro en la Catedral de Pam
plona primero dia del mes de Mayo fiesta de los Após
toles San Felipe y Santiago del año de m i l y quinientos 
y ochenta y seis. 

Con esto fué el Rey el primer Pr íncipe jurado de to
da España. L o qual hizo muy notable el juramento , y 
el habelle hecho tres Infantas. L a Emperatriz María su 
abuela 7 y las Infantas D o ñ a Isabel y D o ñ a Catalina sus 
hermanas. Que fué el quarto Pr íncipe de los hijos del 
Rey su padre que fueron jurados. El Pr íncipe D o n Cár-
los hermano de padre; y de padre y madre los Príncipes 
D o n Fernando v D o n Diei ío. 

Fue también el juramento pata la futura sucesión de 
la mayor y mas extendida Monarqu ía que ha tenido el 
mundo desde su principio sin comparacibn antigua ni 
moderna. 

Cr ióse el Rey al lado de su padre con tan grandes 
muestras de buen natural, inclinaciones santas y virtuo
sas, que tuvo siempre muy suspensos y confusos á sus 
criados, y á los que mas desde cerca asistían á su edu
cación y crianza. De estos fueron Don G ó m e z DAvi
la , Marques de Velada, A y o , y Mayordomo mayor. El 
Maestro fué García de Loaysa G i r ó n , Arcediano de 
Guadalaxara, y C a n ó n i g o de T o l e d o , que mur ió Arzo
bispo de esta Santa Iglesia , y del Consejo de Estado. El 
qua l , como testigo de vista, afirma en su colección de 
los Concilios de España habelle visto muchas veces en 
San Lorenzo el Real ocupado en sacudir el polvo á los 
relicarios de rodillas, y descubierta la cabeza : acción que 
ella sola le pudo hacer merecedor de las Coronas en que 
ha sucedido. 

El año de mi l y quinientos y noventa y tres , Lunes 
por la tarde veinte y siete de Septiembre, el Rey su pa
dre le c o m e n z ó á introducir en el gobierno de los Rey-
nos , estando en San Lorenzo el Real. El de noventa f 
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siete siguiente á seis de Mayo , escribió á los Presidentes 
que de allí adelante firmaria y señalarla los despachos 
por el impedimento de su m a n o , y porque no se de
tuviese el curso de los negocios , y para dexalle bien 
instruido. 

Estuvo el Rey concertado de casar con Catalina Re
nca , y con Gregoria Maximiliana, hijas del Archiduque 
Carlos, Duque de B o r g o ñ a , de Styr ia , Carynthia y 
Carniola , Conde de T y r o l y de Gor ic ia , y de la A r 
chiduquesa Mar ía . El Archiduque fué hijo del Empera
dor Don Fernando , y de la Emperatriz A n a , Rey na 
de Hungr ía y de Bohemia, y hermano del Emperador 
Maxitni l íano Segundo. La Archiduquesa era hija de A l 
berto , tercero del nombre , Duque de las dos Bavie-
ras, Conde Palatino, del Reno y de la Duquesa A n a , 
hermana del mesmo Archiduque Carlos. Por haber 
muerto Catalina Renea , y Gregoria Maximiliana an
tes de la conclus ión del casamiento , se efectuó con 
Margarita , hija de los mesmos Archiduque Carlos , y 
Archiduquesa María. Nac ió Margarita en Gra tz , M e 
t rópo l i de Styria , tal noche como Jesu-Christo nues
t ro Señor el a ñ o de m i l y quinientos y ochenta y qua-
t ro . Seis a ñ o s , ocho meses y diez días : era menos 
que su marido. 

Párrafo primero. 

Par t ió la Princesa D o ñ a Margarita de Graz t , Cor 
te del Archiduque Ferdinando su hermano , primero 
día del mes de Septiembre del año de m i l y quinien
tos y noventa y ocho : acompañada de la Archiduque
sa María , su madre, y servida de muchos Príncipes , 
señores y caballeros. T o m ó el camino por el .Ducado 
de Carynthia , y Condado de T y r o l , y estando en 
Prixen , á doce leguas de T i e n t o , llegó el A r c h i d u 
que A lbe r to , hijo del Emperador Maximiliano Segun
d o , que venia á casarse con la Infanta D o ñ a Isabel Eu-
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genia Clara, hermana del R.cy. Celebró la Reyna en 
Tren to las exequias del Rey Cató l ico Don Felipej de 
cuya muerte habían ya tenido aviso. 

Hallábase en este t iempo en Ferrara el Papa Cle
mente Octavo , tomando la posesión de aquel esta
do que habia recaído en la Iglesia , por haber muer
to sin hijos varones leg í t imos el Duque Alfonso ter
cero. En sabiendo que la Reyna habia llegado al Con
dado de T y r o l , la envió á visitar con el Cardenal Ma-
theyo , y le señaló á Ferraba para su desposorio. Des
pués le hizo otra visita con el Cardenal Pedro Aldro-
bandino, su sobr ino , Legado universal d é l a Iglesia, 
Acercándose la Reyna á Ferrara , c r e ó dos Cardena-
k i Legados á L á t e t e , que fueron los Cardenales Oc
tavio Bandino, y Francisco de Blandiata, llamado de 
San Clemente , para que la saliesen á recebir. Ent ró 
en medio de ellos la Reyna en Ferrara Viernes tre
ce del mes de Noviembre del a ñ o de m i l y quinien
tos y noventa y ocho. Fue' recebida con e x t r a ñ o aplau
so y regocijo , con muchos arcos triunfales , y gran
de aparato , aunque con luto por la muerte del Rey 
su suegro. E n t r ó con la Reyna en Ferrara el Condes
table de Castilla Juan Fernandez de Velasco , Gober
nador del estado de Milán que la habia salido á fe-
cebir hasta Tren to , llevando consigo á su hermana 
D o ñ a Juana de Velasco , Duquesa de Gandía , que iba 
por Camarera mayor. Fueron los desposorios Domin 
go quince de Nov iembre , y el ministro el Pontífi
ce • que c o m u l g ó de su mano á la Reyna. Hízose el 
del Rey con su poder que tuvo el Archiduque Alber
to . De la Infanta le tenia D o n A n t o r io de Cardona , y 
de C ó r d o b a , Duque de Sesa , Embaxador del Rey en 
aquella Corte . 

El Lunes siguiente , quince de Noviembre , comió 
la Reyna con el Papa , como habia comido el Sába
do catorce : y el Miércoles diez y ocho part ió de Fer
rara para Milán. 

r Por 
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Por todo e^re camino que se hizo por tierra de Ve

necianos , y del Duque de Mantua , fué la Reyna muy 
recalada de la Repúbl ica y de muchos Potentados con 
grandes demostraciones y alegrías. 

Milán hizo en esta ocas ión de las suyas con la ma-
gestad y grandeza que sabe representar en todas. A q u i 
se detuvo la Reyna algunos dias y aguardando t i em
po para su embarcac ión : esta se hizo en Genova , á 
los diez y ocho dias del mes de Hebrero de m i l y 
quinientos y noventa y nueve , en armada de quaren-
ta y una galeras , de que vino por General el P r í n 
cipe Juan Andrea Doria . 

La Señor ía de Genova habia hecho quanto se pu
do en la est imación de tener en su casa á la Reyna 
de España r no perdonando á gastos n i fiestas | con 
que en general y en particular la manifes tó muy es
p lénd idamente . 

A los veinte y cinco dias de Marzo t o m ó la Rey
na puerto en los Alfaques de Tortosa y no mas que 
para oír Misa aquel día de la Anunc iac ión . 

A veinte y ocho del mesmo mes de Marzo , ha
biendo primero oido la Misa que le dixéron á la o r i 
lla desde su galera , desembarcó en Vinaroz , costa 
del Reyno de Valencia. El Rey estaba en Valencia con 
la Infanta su hermana desde los diez y nueve dias del 
mes de Hebrero. En teniendo nueva que habia desem
barcado la Reyna, la envió á visitar y dar la bien lle
gada con D o n Rodrigo de Cast ro , Cardenal Arzobis
po de Sevilla , y con los Condes de Alba de Aliste y 
de Lemos. Después le hizo otra visita D o n Francisco 
G ó m e z de Sandoval Marques de Denia. Vié ronse los 
Reyes la primera vez en nuestra Señora de Puig , á 
los seis de A b r i l : y á los diez y seis Viernes par t ió 
la Reyna de Murvedre que es la celebrada Sagunto de 
los Cartagineses. El mesmo dia llegó á San Miguel de 
los Reyes , Monasteiio de la Orden de San G e r ó n i 
m o , á media legua de Va lenc í i , donde d u r m i ó aquc-
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Ha noche y la siguiente del sábado. 

Domingo de Quasimodo , diez y ocho días del mes 
de Abr i l por la m a ñ a n a , vino la Reyna en coche des
de San Miguel de los Reyes al Portal de Serranos ; y 
desde allí en t ró con palio. Iba en Hacanea ] y la Arch i 
duquesa su madre y las damas en Palafrenes , y la Du- ' 
quesa de G a n d í a , D o ñ a Juana de Velasco, Camarera 
mayor , en m u í a , y el Archiduque Alber to á caballo. 
L legó á la Seu , que es la Iglesia Metropoli tana, co
mo á las dos de la tarde. Estaba el Rey con la Infan» 
ta esperando que habia venido disimulado , para que 
«1 recibimiento fuese solo de la Reyna. Luego ante Ca
mi lo Gaetano , Patriarca de Alexandría , Nuncio del 
Papa, se hicie'ron las ratificaciones y aprobaciones de 
los casamientos, celebrados en Ferrara por Procura
dores. Acabado esto , dixo Misa D o n Juan de Ribera, 
Patriarca de A n t i o q u í a , Arzobispo de Valencia, y en 
ella recibie'ron los Reyes las bendiciones nupciales, sien
do sus padrinos el Archiduque Alber to y la Infanta. 

Después dixo otra Misa el Nuncio A p o s t ó l i c o , y 
dió las bendiciones al Archiduque , y á la Infanta, y 
fueron padrinos el Rey y la Bleyna. 

Acabadas las Misas ya muy tarde la Reyna entró 
en coche , llevando en la proa á su madre , y al estrié 
ho derecho á la Infanta , con ía qual iba el Rey hablan
do á caballo , y al o t ro estribo también á caballo el A r 
chiduque. Comieron este día los Reyes en el Real , que 
es su palacio, y en la mesa tuvo eLRey al lado derecho 
á la Reyna, y al izquierdo á ía Archiduquesa , al A r 
chiduque r y á la Infanta , y á la noche hubo sarao. 

Párrafo segundo* 

Mientras que el É é y se detuvo en Valencia , lega
ron á Madrid el Archiduque y la Archiduquesa á vis i 
tar á la Emperatriz Mar ía que vivía en aquella Villa en 
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el Monasterio de las Descalzas que fundó la Princesa de 
Portugal su hermana. 

Desde Valencia pasó el Rey á Barcelona á despedir 
al Archiduque y á la Infanta que iban á los Países Ba-
xos , que como está dicho , Íes hablan sido renun
ciados. . 1 

D i ó el Rey al Archiduque el T u s ó n de B o r g o ñ a , y 
embarcóse á siete de Junio de m i l y quinientos y no
venta y nueve. 

Después volvieron el Rey y la Reyna á Valencia^ 
y á los trece de Septiembre se halláron en Zaragoza, 
donde estuviéron gozando de fiestas y regocijos hasta 
los veinte y dos de Septiembre que partieron para 
Madrid. 

En esta Vi l l a estuvo el Rey algún t iempo enten
diendo en el gobierno de los Reynos, y en despachar 
los Embaxadores de los Reyes y Príncipes que le habían 
venido á dar el parabién de sil casamiento , y á otros 
negocios. 

" El primero día del mes de Marzo del a ñ o de mi l y 
seiscientos en t ró la primera vez con la Reyna en la 
Ciudad de T o l e d o , la qual por estar muy empeñada , 
E o pudo lo que quisiera, y ha hecho otras veces en < 
semejantes entradas de sus Reyes. Hízoles un muy so
lemne recibimiento, con tantas significaciones de amor^ 
que con ellas mejor que con mayores apariencias de
claró su á n i m o y buenos deseos. 

Comieron este dia los Reyes en el hospital del Car
denal D o n Juan Tavera, á la puerta de Bisagra : el Rey 
en el quarto sobre el camino de Madrid , la Reyna en 
el del Administrador , donde esto se escribe, que cae 
sobre la plaza del Marchal que tiene al Medio-día. A q u í 
los recibió Toledo por Ja tarde , y luego los llevó á sus 
Reales Alcázares , habiéndose apeado primero en Ja 
santa Iglesia, como es la costumbre de los Reyes. 

Este mesmo año se puso en plática la mudanza de 
la Corte á la Ciudad de Valíadolid i y efectuóse el si-

guíen-
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guíen te de seiscientos y uno por los meses de Mor, 
zo y A b r i l : los mas acomodados del año para que 
se hiciese con menos perjuicio. Cons ideróse para esta 
resolución , que había mas de quarenta años que Ma
drid sustentaba la Corte , y que tenia precisa necesi
dad de repararse ella y su comarca de algunas cosas 
en que comenzaban á estar defectuosas. Que Castilla 
la Vieja estaba necesitada y volviera sobre sí con esta 
mudanza, y que Valladolid era lugar muy á propós i 
to y capaz para recebir la Corte. 

Desde Valladolid anduvo el Rey por la mayor par
te de Castilla la V ie j a , y del Reyno de L e ó n . Estu
vo en Burgos, en L e ó n , en Zamora, en Salamanca, 
y en otras Ciudades y Villas de aquellos Reynos. 

La Chancil lería y el Tribunal de Inquisición se 
m u d á r o n á Medina del Campo ; y después á Burgos la 
Chancillería : donde estuvie'ron hasta el año de seiscien
tos y seis , por Marzo y A b r i l que volvió la Corte 
á Madrid. 

El mesmo año de seiscientos y uno se dísolvíérott 
las Cortes de los Reynos de Castilla y de L e ó n , que 
se habían convocado al fin de noventa y ocho. Sir
vieron en ellas los Reynos al Rey con diez y ocho 
millones pagados en seis años que se había de sacar de 
sisa sobre la carne y vino. 

T a m b i é n este a ñ o de seiscientos y uno , á veinte y 
nueve días del mes de A b r i l , á instancia del Rey ca
non i zó el Papa Clemente Octavo á San Raymundo, 
de la Orden de los Predicadores. Fué este gran santo 
natural y C a n ó n i g o de Barcelona T en el Principado de 
Cataluña , del apellido de Peña fo r t , que en aquella Ciu
dad es muy calificado. Tan profundo letrado Jurista fué 
que le e n c o m e n d ó el Papa Gregorio N o n o , siendo Pe
nitenciario del sacro palacio , la recopilación de las de
cretales. Venido á España , fué Predicador y Confesor 
del Rey de Aragón Don Jayme el primero , y acon
tec ió el milagro de venirse desde Mallorca á Barcelona 
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na haciendo barco de su capa , y t i m ó n del báculo . 
M n r i ó día de los Reyes , a ñ o de m i l y docientos y se
tenta y cinco , en edad de cien años . Celébrase SLI fies
ta á los siete de Enero por ser ocupado el dia de su 
muerte. 

Fárrafo tercero» 

El mesmo a ñ o de seiscientos y uno hizo en Espa
ña y fuera mucho ruido el haberse t añ ido la campana de 
V i l i l l a , y s o n ó tanto, que no puedo dexar de hacer men
ción de ella como la hacen muchos graves Autores . 
D o n A n t o n i o Augustin , Arzobispo de Tarragona , en 
el D iá logo sexto de las Medallas: G e r ó n i m o Zuri ta en 
los Anales de A r a g ó n : Leonardo Vayro r C a n ó n i g o 
de San Benito , en lo de Fascino -. Juan de Mariana en 
la historia de E s p a ñ a : Pedro Gregorio Tolosano en 
lo de República: el Doctor Blas Or t iz , C a n ó n i g o de T o 
ledo , en el Itinerario ÁC\ Papa Adriano Sexto. 

Vi l i l l a es un lugar an t iguo , en la libera de Ebro, 
arrimado á un cerro en que hay una Iglesia de San N i 
colás que tiene en lo mas alto tres pilares, y en me
dio de ellos dos campanas , una grande y otra p e q u e ñ a . 
La menor se t añe como las d e m á s , y la mayor nunca 
se tañe ni se menea en manera alguna por mas vien
to que corra. Es su circunferencia de diez palmos, de 
metal muy l impio y claro , y es un poco prolonga
da. Mués t ranse en ella dos Crucifixos relevados , uno 
al Oriente y o t ro al Poniente : y á los lados de cada 
uno la bea t í s ima Virgen , y á San Juan Evangelista. 
A l media dia y al Septen t r ión í i e n e dos Cruces , y 
está toda cercada de una letra que dice: Christus Rex 
venit in pace : & Deus homo factus est. Dicen que se sue
le tañer quando ha de haber algún mal suceso , y cuen
ta la muerte que dieron unos Indios al Maestro E p i -
la , Inquisidor de Zaragoza : un . año entero dicen se ta
ñ ó entonces. T a m b i é n se t a ñ ó - q u a n d o los Genoveses 
prendieron en batalla naval ai Rey D o n Alonso de 

Ara -
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A r a g ó n y de Ñ i p ó l e s : en la muerte del IVey Cató
lico Don Fernando : quando el saco de Roma por Cár--
los de B o r b o n , y los soldados del Rey Don Cáilos-
t ambién dicen se t a ñ o en buenos sucesos de los Re í 
yes, y cuéntase entre ellos la expulsión d é l o s .Moiis^ 
eos de España , que fué pocos años después : y la líber" 
tad que dieron Genoveses al Rey D o n Alonso su pr i 
sionero. 

C o m e n z ó s e á tañer esta vez á los trece de Junio 
á las siete de la mañana ' , y t añóse hasta el día de San 
Pedro veinte y nueve del mes. N o se tañía siempre, 
sino á pausas, grandes y menores, y la lengua se m o 
vía en círculo muy apresuradamente como arrastran
d o : sentíanse los mayores golpes al Oriente y Ponien
t e : algunos á Medio d ía , y menos al Septen t r ión . La 
causa de este misterio se atribuye á que se echó en la 
fundición de la campana una de las treinta monedas 
en que Judas vendió á su Maestro nuestro Redentor, 
á vuelta de -otras muchas antiguas de aquel lugar para 
suplir la falta de metal. 

A veinte y dos días del mes de Septiembre de es
te a ñ o m i l y seiscientos y u n o , fiesta de San Mauri
cio , y de los Márt i res de Tebas , nac ió en la Ciudad 
de Valladolid la Infanta D o ñ a Ana que al tiempo que 
esto se escribe está concertada de casar con Luis D é 
cimo-tercio Rey de Francia. 

Este mes ni o a ñ o de seiscientos y uno llegó á la' 
Corte de E s p a ñ a , que como se ha d icho , residía en 
Valladolid, Uzem A l y Bech , Embaxador de Xabas, Rey 
de Persia , y con él algunos caballeros , especialmente 
A l y Guly Bech, Boniat Bech y Uruc Bech. La suma 
de la embaxada fué , se hiciese guerra á Mahamet Rey 
de los Turcos. Hizo su jornada el Embaxador por el 
mar de Bachu , que es el Caspio ó Hyrcano , y aquí se 
e m b a r c ó en el r io Bolga: Eder le llaman los natura
les. C o s t e ó por esta ribera , tierra de los Tá r t a ro s , y de 
los Moscobitas, hasta el r io Baten , por el qual salló 

al 
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al mar Báltico y por otros navegables, e n t r ó en Alemana. 
A t ravesó el Lantgraviato de Turingia , á Saxonia i B o 
hemia, Baviera, y e n t r ó en Italia por el Condado de 
T y r o l , y en España por el de Rosellon. L a vuelta fué 
á Lisboa, donde se e m b a r c ó para la navegación que ha
cen los Portugueses hasta el Reyno de O r m u z , entre 
los senos Aráb ico y Pérs ico . T o d o este rodeo á ida 
y vuelta se hizo por tener tomados todos los pasos del 
camino derecho el Rey de los Turcos su capital ene
migo . 

Acon tec ió le á este Embaxador en esta larga jo r 
nada lo que á los que traían la p e d r e r í a , y especias 
de la India á Europa. En t iempo de Augusto César la 
t r axé ron por el mar Bermejo á Alexandría la de Egyp-
t o , y de aquí á Venecia. Después por el r io Indo , y 
por otros que se navegan , venían al mar Caspio, y 
desde allí por el mesmo V o l g a , y por tierra al l i o T a 
ñáis , y por el mar Euxíno á Cafa de los Genoveses. 
T a m b i é n por el seno P é r s i c o , y por la comente de 
Eufratres , y por tierra á Damasco , Alepo y Beryto en 
el Medi te r ráneo . Agora por tener ocupadas todas es
tas tierras se traen por el mar O c é a n o Oriental , con 
muy largo víage á Lisboa , y se comunican á Euro
pa. De los caballeros que vinieron con el Embaxador 
se baptizaron los tres nombrados. El primero , que era 
su sobrino , se l lamó D o n Fil ipe; el segundo D o n D i e 
go ; el tercero D o n Juan j todos con el apellido de 
Persia. H o n r ó l o s mucho el Rey en su Bapt ismo, y d íó -
les muy honrados entretenimientos, con que pasan 
en su C o r t e , donde se quedá ron . 

Tarrafo quarto. 

El año de mi l y seiscientos y>,dos, á veinte y tres 
días del mes de M a r z o , m u r i ó en L ó n d r e s Míladi Isa
bel , Reyna propietaria de Inglaterra y de Irlanda: en 
tanta desgracia y desobediencia de la Iglesia Catól ica 

L U R o -
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Romana , como vivió desde que o c u p ó aquella Co
rona. Algunos Autores han puesto esta muerte en el 
a ñ o siguiente á quatro dias del mes de A b r i l . Yo la 
pongo conforme al letrero de su sepultura, que an
da impreso con otros de los Reyes de Inglaterra , se
pultados en la Colegial de Vuemenster. En el epitafio 
t ambién se dice que sucedió á su hermana María el 
a ñ o de mi l y quinientos y cincuenta y ocho , y que 
r e y n ó quarenta y quatro años i quatro meses y ocho 
dias. Habia nacido el a ñ o de m i l y quinientos y trein
ta y tres á siete dias del mes de Septiembre. Sucedió- ^ 
le laques Sexto Rey de Escocia , como bisnieto de M i -
ladi Margar i ta , hermana del Rey Henrico Octavo, h i 
jos ambos del Rey Henrico S é p t i m o de Inglaterra, y 
de la Reyna Miladi Isabel. L a Margarita casó con la
ques Quarto Rey de Escocia , bisabuelo de laques 
Sexto. 

Habia muchos años que los Reyes de Castilla con
servaban buena amistad y correspondencia con los Re
yes de Escocia: ocasión con que el Rey e n v i ó á visitar, 
y dar el parabién de la sucesión á laques, que t o m ó por 
ella t í t u lo de la gran Bretaña por juntarse en él los dos 
Reynos de Inglaterra y Escocia. H izo esta embaxada 
D o n Juan de Tasis y Conde de Villamediana , Correo 
mayor de España. Entendióse en ella el buen afecto 
con que estaba el Rey laques de conservar la amis
tad con el Rey , y que se asentase paz perpetua entre 
las dos Coronas. El Rey por muchos intentos, enca
minados todos al servicio de nuestro S e ñ o r , bien y 
exaltación de su Santa Iglesia , o y ó con atención la 
plática , y para resolvella envió á L ó n d r e s á Juan Fer
nandez de Velasco su Condestable de Castilla , y Pre
sidente de Italia , y de su Consejo de Estado. El qual 
par t ió de Valíadolid á esta jornada ú l t i m o dia del mes 
de Octubre del a ñ o de m i l y seiscientos y tres, y en 
veinte y nueve dias del mes de Agosto de seiscien
tos y quatro efectuó las paces en L ó n d r e s , y las juro 
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el Rey de la gran B r e t a ñ a , por sí 7 por sus Rcynos, 
con extraordinario aplauso, y contenta de sus va
sallos. 9 , . , * 

E\ mesmo a ñ o de seiscientos y dos vino a poder 
del Rey el Marquesado del Final con este derecho. Es 
el Marquesado en la ribera de Genova entre Saona y 
Arbenga , y ha muchos años que le poseian los del 
apellido del Carrero , descendientes de los Emperado
res, Duques de Saxonía. Ha sido siempre feudo del I m 
perio , y así Ies fueron concedidas las investiduras. A n 
duvieron los Marqueses en perpetua inquietud con ía 
Repúb l i ca de Genova, y con sus vasallos ; los quales 
los despojaron algunas veces de sus tierras , y les qu i -
t á ron la obediencia. Los Marqueses en estas reqüestas 
tuvieron siempre recurso á los Emperadores como á 
los directos Señores del Marquesado: aunque Genova 
r e c l a m ó , pretendiendo pertenecelle alguna parte. El 
Rey Ca tó l i co D o n Eelipe Segundo , como tan pode
roso y vecino por el Estado de Milán , e n t e n d i ó trata
ban los del Final de entregarse á algún Pr ínc ipe por 
no volver á poder de los Marqueses : y para estorba-, 
l io y concertar estas diferencias , se a p o d e r ó del M a r 
quesado como en seqües t ro . Puso en él Gobernador, 
y acudíase enteramente al Marques con todas las ren
tas y aprovechamientos. En este estado estaban estas 
cosas quando el Rey sucedió en la M o n a r q u í a de Es
paña . Ya se habia platicado diversas veces de dar el 
Marquesado á su padre, con buena y equivalente re
compensa á los Marqueses : mas no se t o m ó resolu
ción hasta el a ñ o de mi l y seiscientos y dos. Este a ñ o 
Sforza Andrea del Carreto , Pr íncipe y Vicario per
petuo del Imperio , Marques de Saona, del Final y Cla-
vesana, considerando las dichas pláticas y tratados, que 
se hallaba viejo de sesenta y cinco años , y sin suce
sión , que ha sido muy inclinado y devoto á la Casa 
de Austria , de que es el Rey la cabeza , y otras co
sas que movieron su á n i m o i por sí y por sus here-

L U 2 de-
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deros , con voluntad del Emperador, renunc ió en el 
Rey y en sus sucesores el Marquesado del Final y Cía-
vesana, con sus castillos y fortalezas, derechos y ac
ciones , sin reservación n i l imitación alguna. Concer-
t á ron que el Rey daría en recompensa del Marque
sado al Príncipe Sforza Andrea Carrero , para él y 
pava sus sucesores, veinte y quatro m i l ducados de ren
ta al año , á razón de diez Carlines por ducado en 
el Reyno de Ñ a p ó l e s , con facultad de sacar este diñe-* 
r o , y otros qualesquier rédi tos que tuviese en el dicho 
Reyno. De estos los once m i l ducados habían de set 
en renta fixa en el Reyno de Nápoles , en Ciudades 
y Lugares principales, y entre ellos el Principado de R e 
sano , y lo restante en otros vasallos. Que en caso que 
no se le diese esta renta firme , se ob l igó el Rey á dar 
cien mi l ducados por cada quatro m i l de la renta fir
me , quedándole siempre en qualquier evento alguna 
Ciudad , con t í tu lo de Pr ínc ipe y Vicar io perpetuo del 
I m p e r i o , con todos los demás privilegios de que goza
ron los Marqueses del Final. 

El a ñ o de mi l y seiscientos y tres' a veinte y seis 
días del mes de Hebrero m u r i ó en el Monasterio de 
las Descalzas de Madrid la Emperatriz María , mu-
ger del Emperador Maximiliano Segundo Rey de Bo
hemia y H u n g r í a , abuela del R e y , madre de la Rey-
na Católica D o ñ a Ana , y fué sepultado en una capilla 
del claustro de aquel Santuario. Estuvo recogida en él 
desde el año de m i l y quinientos y ochenta y dos , que 
vino de Alemaña . Había nacido en Valladolid D o m i n 
go veinte y un días del mes de Junio de mi l y qui
nientos y veinte y ocho años , y así mur ió en edad 
de setenta y quatro años , ocho meses , y cinco dias. 

A l principio del año de seiscientos y quatro cele
b r ó Cortes el Rey al Reyno de Valencia en esta Ciu
dad , y la Reyna estuvo este t iempo en Madrid en el di
cho Monasterio de las Descalzas. 

- m i á dá* loa. %• u , ¡JUÚ::.: i:¿ üvvjlvom ^wp 
Par* 
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Párrafo quinto. 

El ano de m i l y seiscientos y cinco , á ocho dks 
del mes de A b r i l , Viernes Santo , nació en Vallado-
l id el Pr íncipe Don Felipe: llamado también D o m i n 
g o , por el Patriarca Santo Domingo : y V i c t o r , por 
la gran devoc ión que la Reyna su madre tuvo á 
San Vic to r Már t i r , cuyo cuerpo se guarda en las Des
calzas de Madrid : de la Cruz , por el Viernes Santo. 
Fué bautizado por el Cardenal Arzobispo de Toledo , 
D o n Bernardo de Sandoval y Roxas , en veinte y nue
ve dias del mes de Mayo , primero dia de la Pascua de 
Espír i tu Santo , en el Monasterio de San Pablo de V a -
lladolid , en la mesma pila que lo había sido Santo 
Domingo . T r á x o s e de Caleruega , donde se guarda co
m o reliquia de mucha es t imación. 

Este mesr^o a ñ o laques. Rey de la gran Bretaña , en
v ió á visitar al Rey, y á rccibille el juramento de las paces 
á Carlos de Hobart Conde de N o r t i n g a n , Capi tán Ge
neral de Inglaterra, y de su Consejo de Estado : perso
na de mucha autoridad y prudencia. Hizo el Conde su 
embaxada con mayor aparato y os ten tac ión que se 
sabe haya hecho otra aquella Corona. N o le quedaron 
á deber nada el hospedage, dádivas y regalos que el Rey 
le m a n d ó hacer, y á los muchos que le a c o m p a ñ á -
ron . J u r ó el Rey las paces allí en Valladolid Jueves, en 
que se celebra la fiesta del Sant í s imo Sacramento , nue
ve dias del mes de Junio del mesmo a ñ o de m i l y seis
cientos y cinco. 

Este mesmo año m u r i ó en Roma el Papa Clemen
te Octavo á tres dias del mes de Marzo , habiendo si
do Sumo Pontíf ice trece años , un mes y tres dias. Su
cedióle el Cardenal Alexandro de Médices Florentin , y 
t o m ó el nombre de L e ó n U n d é c i m o . Fué electo á dos 
dias de Abr i l de este a ñ o , y m u r i ó á veinte y siete del 
mesmo mes y año á los veinte y cinco dias de su elec

ción. 
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cion. Tuvo por sucesor al Cardenal Camilo Burgesío 
natural de Sena, con el nombre de Paulo Quinto des
de diez y seis de Mayo del dicho año seiscientos y 
cinco ; el qual este año de seiscientos y cinco pro
cedió concia el Duque y Señor ía de Venecia con cen
suras y entredicho A p o s t ó l i c o , por haber hecho aquel 
Senado los años atrás algunas leyes contra la libertad 
é inmunidad de la Iglesia. De estas eran , que ninguna 
persona Eclesiástica pudiese tener propiedad en los 
bienes que poseyeren seglares por ninguna manera ni 
accidente, aunque fuese por consol idación del señor ío 
directo con el útil. N i pudiese poseer bienes inmuebles 
n i raices. Que no se pudiese fundar Monasterio en sus 
tierras sin expresa licencia y consentimiento de la Re
pública. Prendieron también algunas personas religio
sas , y otras constituidas en dignidad. Encendióse tanto 
este fuego, que para matalle, y que no se llegase á mayor 
rompimien to , fue necesario que el Rey se interpusiese 
muy de veras á componer las diferencias. Hizo muy 
extraordinarios oficios para ello por sus Embaxadores 
de Roma y de Venecia , y por medio de otros Minis
tros. Para lo que se ofreciese en favor de la Santa Igle
sia Catól ica , como tan verdadero hijo suyo, mandó á 
D o n Pedro Enriquez, Conde de Fuentes t su Goberna
dor del Estado de Milán , levantase gente, y formase 
exérci to en L o m b a r d í a . El negocio se compuso de ma
nera, que el Papa q u e d ó contento , y los Venecianos 
muy favorecidos. 

El año de seiscientos y seis en Valladolíd á diez 
y ocho dias del mes de Agosto nació la Infanta Do^ 
ña María; 

El de seiscientos y siete á catorce de Septiembre 
nació en Madrid el Infante D o n Cár los . 

Este a ñ o sirvieron al Rey los Reynos de Castilla y 
L e ó n con veinte y tres millones y medio en las Cor
tes que les había mandado celebrar. 

El año de m i l y seiscientos y ocho Domingo trece 
dias 
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días del mes de Enero fué jaradp el Pr íncipe D o n Fe
lipe en el Monasterio de San G e r ó n i m o de Madrid por 
legí t imo sucesor de los Reynos de Castilla y de L e ó n 
en edad de dos años y diez meses. 

Este mesmo año á veinte y nueve días del mes de 
A b r i l Martes m u r i ó en Gratz , cabeza de Stiria , la 
Archiduquesa María madre de la Reyna Catól ica . Ha
bía nacido en Monachio ó M o n i c h , Corte de Alber to 
Tercero, Duque de las Bavieras, su padre , el a ñ o de m i l 
y quinientos y cincuenta y tres. 

El de seiscientos y nueve se pusie'ron treguas de 
doce años por el Rey , con sus Islas de Holanda y 
Zelanda que le están rebeladas. Conc luyé ronse en ca
torce días del mes de A b r i l , y fué condic ión que las 
había de confirmar y aprobar el Rey dentro de dos me
ses , y así lo hizo en Segó vía por el mes de Julio. 

Este mesmo año Sábado diez y seis de Mayo na
d o en San Lorenzo el Real el Infante D o n Hernando. 

El mesmo a ñ o de seiscientos y nueve á veinte y 
siete dias del mes de Julio Paulo Quinto beatificó al 
Padre Iñ igo de Loyola fundador de la C o m p a ñ í a de 
Jesús , y dió licencia que los de su instituto mién t ra s 
se canonizaba pudiesen rezar de él con oficio de Confe
sor , no Pontíf ice. Hízose la beatificación á instancia 
del R e y , y de casi todos los Príncipes Ca tó l icos , de 
muchas Iglesias Primadas, Metropolitanas y Catedra
les. Fué Iñ igo de Loyola Español ^ natural de la provin
cia de Guypuzcoa, hijo de la casa y solar de L o y o 
la 1 y por su madre era de los de Balda en la mesma 
ptovincia 5 linages ambos muy antiguos y muy no
bles- Estaba confirmada su Rel ig ión por Paulo Tercero 
á veinte y siete dias del mes de Septiembre del a ñ o de 
m i l y quinientos y quarenta. Mur ió en edad de sesen
ta y cinco ú l t i m o día de Julio de m i l quinientos y cin
cuenta y seis. Dexó doce Piovincias , y en ellas cien Ca
sas y Colegios de su hábi to . Iñ igo le he llamado , y no 
Ignacio , que este nombre no es conocido en su tierra: 

á 
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el primero sí en Navarra y en toda aquella región. Ha 
l io con él á San I ñ i g o , primer Abad de O ñ a , de U sa
grada Orden de San Benito , á Reyes é Infantes de Pam
plona , á D.iques del Infantado , y á otros muchos R i , 
cos-Homes y grandes Señores como Vélaseos y Gue. 
varas. 

Párrafo sexto. 

El a ñ o de m i l y seiscientos y diez fue muy señalado 
por haberse executado en él la expulsión de los M o 
riscos de España que el Rey tenia determinada. Resul
tóles el nombre diminutivo de los Moros que ocupá-
ron á España , l l amados así por haber venido de las Mau* 
rítanlas Tyngitana y Cesariense. Los Latinos los llaniá-
ron Mauros % y de aquí Mauriscos. El Castellano Moros, 
y de Moros Moriscos. Eran descendientes de los Moros 
que hablan recebido el santo bautismo , en tiempo del 
Rey Cató l ico D o n Fernando5y del Rey D o n C á r l o s , y 
antes por predicación de S. Vicen te , de la Orden de los 
Predicadores. Los motivos que el Rey tuvo para tomar 
esta resolución tan necesaria fué el estar muchos de 
estos Moriscos convencidos de que eran apóstatas por
que guardaban la secta de Mahoma, habiendo sido bau
tizados. Los demás estuvieron bastantemente indiciados, 
y sospechosos de que vivían en la misma observancia. 
Averiguóseles t ambién que estaban concertados con el 
Rey de ios Turcos y con otros Príncipes infieles de 
Bervería de entregalles á España y levantarse para cier
to dia , y aguardaban con brevedad los socorros que ha
bían pedido para efectuar el levantamiento , para el qual 
ofrecieron ciento y cincuenta m i l hombres pagados. H i 
zo el R e y , y había hecho el Rey su padre muy extraor
dinarias diligencias para remediar esta gente, y que fue
sen instruidos en la Santa Fe Católica que profesaron en 
el bautismo. Alcanzóse del Papa edicto de gracia , para 

que se reduxesen y volviesen sobre sí ? y fué de tan po-
I co 



de Castilla y León, Lib. I V , 457 
co fruto , qne Clemente Octavo , que se le c o . n L C d i ó , 

los tuvo por incorregibles , y sin remedio. T a m b i é n fué" 
inconveniente de mucha cons ide rac ión , que viviesen con 
Christianos , por el daño que ¡es pudiera causar su co-» 
municacion 5 cosa muy prohibida en muchos Concilios 
como tan perniciosa. Mas quando el Rey no tuviera cau
sas tan justificadas, pudo sin ninguna expelerlos de sus 
Reynos y quitarles sus haciendas , como lo puede hacer 
o t ro qualquier Pr íncipe con los Jud íos , Hereges y M o 
ros , según la op in ión de muy graves Autores. Muchos 
Reyes , Emperadores , Godos de España , de Francia y 
de Inglaterra desterraron de sus Reynos los Hereges 
y Jud íos ; pero ninguno con mayor justificación que el 
Rey expelió los Moriscos. El grande Constantino des
t e r r ó los Hereges Donatistas : Arcadio á ios A i r íanos: 
el Rey D o n Alonso de A r a g ó n y de Ñapó les á los W a l -
denses : los Reyes de Francia Filipo Augusto , Fi í ipo el 
Hermoso , Filipo el Largo y Cár los Sexto los Jud íos > y 
luego los m a n d ó volver : el Rey Siseburo de los Godos 
e c h ó á los Jud íos de España > y m a n d ó l o s restituir el 
Rey W i t i z a : y dicen haber sido esta una de las causas 
principales de la destrucción de esta Provincia quando 
la ocuparon los Moros. El Rey , demás del zelo de la 
santa Fe Catól ica que tuvieron los Príncipes que se han 
referido , tuvo el de sus Reynos y Estados , por el per
juicio que se les pudiera seguir de la conjuración que 
ten ían concertada. De manera que concurrieron en este 
caso delito de Magestad , divina y humana. Del Reyno 
de Valencia salieron para Africa cerca de ciento y qua-
renta m i l , con algunos que se echaron al remo por re
beldes. De A r a g ó n y Ca ta luña salieron setenta mil* De 
los de Castilla vieja y nueva , Mancha y Estremadura 
otros setenta m i l , con tres m i l que salieron de la V i l l a 
dê  Ornachos. De los Reynos de Andaluc ía otros treinta 
m ^ ' í1?^ son Por to^os trescientas y diez m i l personas. 
Permi t ió les llevar sus bienes muebles y semovientes. Las 
raices quedaron á ios Señores de los lugares ¡ cuyqs va-

Mmiu sa* 
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salios eran en Valencia i A r a g ó n y Catalina > y en lo 
dema> Reynos se aplicaron al fisco Real. Dícese que pe, 
recio la mayor parte, y que los demás donde quiera 
que llegaron f i é r o n mal recibidos y tratados: y asi afir
man ellos mismos , que ha sido esta la mayor calami
dad y miseria que padeciéron. Casi todos los que que
daron vivos pasáron en Africa . y viven como Moros, 
y antes que partiesen de España lo declaráron , y aun se 
casaron con tres ó quatro mugere Con lo qual se qui-
t á ron las máscaras y el escrúpulo á los que le pudie
sen tener por no estar tan bien informados como lo 
estuvo el Rey de su apostaría y traición. L o demás to
cante á esta expulsión se dice en un tratado pamcnlar 
m í o , donde la justifico, y se pone la historia de los M o 
riscos de cada Rey no de España. Allí me remito por no 
exceder de la brevedad de m i intento. Solamente diré un 
poco de los de Ornachos, 

Esta Vi l la es de mi l casas, y Encomienda de la Or
den de Santiago en la Provincia de L e ó n , á cinco leguas 
de Llerena , donde reside un Tribunal del Santo Oficio 
de la Inquisición. Todos los que vivieron en ella eran 
Moriscos , y guardaban la secta de Mahoma desde que 
se bautizaron en tiempo del Rey Cató l ico Don Fer
nando , y estaban circuncidados. Pretendieron persuadir 
á los Inquisidores que nacian así > y para hacerlo ver
dad , en naciéndoles el hijo le circuncidaban , y luego 
avisaban al Cura que había nacido circuncidado, que se 
tomase información. Tra tábase como República \ y jun
tábanse á su consejo de estado en una cueva de la sierra, 
y allí batían moneda. Eran muchos arrieros , y sabían 
por este camino con mucha facilidad todo lo que pa
saba en España y aun fuera, porque tenían inteligencias 
y correspondencias con los Turcos y Moros. Quando 
vinieron á T o l e d o los Moriscos de Granada trabaron en
tre ellos liga y amistad muy estrecha. Comunicábanse 
por una senda que l lamáron Moruna , que iba por des
poblado las quarenta leguas que hay desde Toledo a 
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Ornachos de mentes y malezas. A uno solo de e^tos 
Moriscos se le i m p a t á r o n ochenta muertes de C h r í s -
tianos , y a otros muchos y muy graves delitos, d e m á s 
de ser apóstatas. Si esto les pasaba á los que vivian en 
Estremadura tan dentro de España , ¿qué se podrá decir 
de los de la costa, que cada día iban y venían á Argel y 
á otra* partes, donde eran tratados como naturales y 
vecinos í 

Bienaventurado R e y , que vio cumplido por su ma
no el deseo que tuvieron muchos de sus antecesores. A 
todos los Reyes y Señores de España que desterraron 
los J u d í o s , M o r o s , Hereges, ha dado nuestro Señor 
muchas victorias y prosperidades. A esto atr ibuyeron 
sus felices sucesos los Emperadores Theodosio y Cons
tantino Magno?. Recaredo el Primero ext i rpó la here-
gía de A r r i o : Sisebuto echó los J u d í o s : Recesuindo des
t e r r ó diversos Hereges: Cynt i la , no cons in t ió vivir en 
su Reyno quien no fuese C a t ó l i c o : D o n Pelayo Rey de 
Asturias : D o n Alonso ei Primero de Oviedo : D o n Fer
nando el Santo de Castilla, Toledo y L e ó n : y en A r a 
g ó n el Rey D o n Jayme el Conquistador, todos fuéron 
muy dichosos en sus conquistas y empresas. 

El Rey Cató l ico D o n Fernando dixo muchas veces, 
que por el gran zelo que tenia, de que en sus Reynos se 
conservase limpia la santa Religión Ca tó l i c a , le había 
dado Dios un nuevo mundo. Así p a s ó , que el mismo 
a ñ o que se ganó Granada, descubrió Chr i s tóva l Co lon 
las Indias Occidentales. Las Orientales de la Corona de 
Portugal hallaron sus Reyes luego que echáron de ella 
los Jud íos . 

Falta agora, para que España quede l imp ia , que se 
haga o t ro tanto de los Gitanos que hay para ello m u 
chas y muy vivas y apretadas razones: yo lo pruebo en 
un memorial que tengo ordenado á este propós i to . Allí 
se verá , que es muy escrupuloso tolerar gente tan perni
ciosa , perjudicial y perversa. 

M m m 2 Prá~ 
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Párrafo séptimo. 

El mismo año de m i l y seiscientos y diez, Francis
co Ravaylaco, Francés plebeyo, natural de Angulema 
que enseñaba á leer y escribir, m a t ó con un cuchillo ai 
Rey Enrico Quarto de Francia á los catorce días del mes 
de Mayo. A los trece se habia coronado la Reyna Ma
dama María en San Dionis io , y venídose Enrico aque
lla noche para ver o t ro dia los arcos y fiestas que esta
ban prevenidas para recibir á la Reyna. Paseando para 
esto por las calles de París en su coche, se atravesáron 
unos carros que le e s to rbá ron y es t recháron el paso, de 
manera que las guarniciones de sus caballos se asieron y 
trabaron á las ruedas de los carros. Acudieron luego los 
cocheros á desenlazallas, y los soldados de la guarda del 
Rey por la grande estrechura se habían recogido á un 
portal muy cercano , donde aguardaban á que el coche 
caminase. A este punto el Regicida embis t ió á Henrico, 
y le m e t i ó por el vientre el cuchillo con tanta presteza, 
que antes se en tend ió que era muerto , que se supiese 
estaba herido. Confesó que habia tres años que maqui
naba en esta muerte , y que no se le ofreció mejor co
modidad para executaila, y que él solo era en ella culpa
do. Habia levantado Kenrico un grueso exército , con 
que tuvo muy atentos y suspensos los án imos de mu
chos Príncipes. Pero mas se los suspendió considerar 
con este exemplo tan extraordinario la poca seguridad 
de los Reyes , y los grandes peligros á que están sujetos. 
Luego que el Rey supo lo que pasaba en Francia, envió 
á visitar á la Reyna viuda y á su hijo el Rey Luis Deci
motercio , que le sucedió en aquella Corona , con D o n 
G ó m e z Suarez de Figueroa, Duque de Feria , Marques 
de Villalba , Señor dé la Vi l la de Zafra, Comendador de 
Segura, que hoy es Gobernador del Estado de Milán, 
en edad de veinte y nueve años . De veinte y seis fue 
Yi rey de Valencia. 

Es-
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Este mismo a ñ o y mes de Mayo , á los veinte y 

cinco d í a s , y á las once de la noche nació en la Vi l l a 
de Lerna la Infanta D o ñ a Margarita. 

El mismo año de m i l y seiscientos y diez á veinte 
dias del mes de Noviembre vinieron á poder del Rey la 
Ciudad y Fortalezas de Larache de la manera que vere
mos ahora. 

Larache es Lixa ó Lisa de Tolemeo y de P l i n io , en 
la Mauritania Tingi tana, en el Reyno de Fez cerca y fue
ra del Estrecho de Gibraltar, en la costa del mar A t 
lánt ico , á cinco leguas de T á n g e r , y diez y ocho de 
Cádiz . Báñala el r io Razaalma , que pasa por Fez el 
viejo, que está de Larache tres dias de camino , que se
rán como veinte y dos leguas, y así viene á estar cerca 
de la mar y de este r i o , el qual nace dos leguás mas arri
ba de Fez. Y por ser estas sus cataratas ó nacimiento, 
le llaman así los Moros , queriendo decir , cabeza de 
agua. Otros le llaman Luso, y quieren haya dado el n o m 
bre á Lixa ó Lisa. El lugar es murado, de cien casas , y 
tiene dos buenas fortalezas, una al entrar de la barra, y 
la otra al Poniente, á t i ro de mosquete. Está en altura 
del Polo Arct ico , de treinta y quatro grados, y en sie
te de latitud. 

Ha sido siempre plaza de mucha impor tanc ia ,y por 
esto muy estimada y de grande consideración. Y el puer
to que tiene dentro de la barra es capaz de baxeles pe
q u e ñ o s , donde suelen acudir mercader ías de toda Eu
ropa , y hacerse escala para pasar las Indias de Castilla 
y de Portugal. Siempre estuvo bien guarnecida y á re
cado , mayormente después que o c u p á r o n los Reynos 
de Fez y Marruecos los Xerifes, llamados así por des
cendientes de Mahoma. De estos fué Muley Mahamete, 
Rey de Fez , de Marruecos, y de Tarudante, hijo bas
tardo de Muley Mahamet, que se a p o d e r ó de estos 
Reynos ; y hermano de Muley Meluc , que m u r i ó en 
la batalla contra el Rey D o n Sebastian de Portugal el 
a ñ o de m i l y quinientos y setenta y ocho. Muley Maha-

s- 1 me-
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mece el Bastardo n iu i íó á veinre y qnatro dias del me 
de Agosto a ñ o de mi l y seiscientos y tres , y tiexó 
entre otros tres hijos , Muley Xeque T Muley Buféis 
M^Iey Cidan. Muley Xeque fué Rey de Fez en vida de 
su padre , y quando m u r i ó le dexó preso , y por Rey de 
Fez á Muley Gidan. Muley Bufers q u e d ó Rey de Mar
ruecos. Salió de la prisión Muley Xeque por mandado 
de su hermano Muley Bufers para que le ayudase con
tra Muley Cidan , que tenia el Reyno de Fez , y de-
xóle en rehenes á su hijo Abdala. N o m b r ó l e Muley Bu
fers por su General contra el hermano : y dióse tan bue
na maña , que le venció y c o b r ó para sí el Reyno de 
Fez, que le estaba usurpado. C o n c e r t á r o n s e Muley Bu
fers y Muley Cidan , y t o m á r o n las armas contra M u 
ley Xeque, Rey de Fez , y le despojáron. La requesta y 
diferencia entre los hermanos fue'sobre que Muley Xe
que era hijo de negra, y por esto no había de tener par
te en la sucesión. V í n o s e Muley Xeque á España al Rey 
pidiéndole socorro contra los hermanos que le teniati 
despojado. El Rey le m a n d ó entretener en la Villa de 
Carmona , á seis leguas de Sevilla , donde se detuvo al
gún t iempo haciendo sus conciertos y capitulaciones, 
y el socorro se íe d ió muy copioso, demás de muchos 
presentes y regalos , y de habérsele hecho toda la costa 
á él y á todos los que le a c o m p a ñ a b a n , por muchos 
que fuéron. C o n c e r t ó s e que Muley Xeque entregaría 
al Rey la Ciudad y castillos de Larache, y que para esto 
el Rey enviase una mediana armada á tiempo cierto, 
y que tendría prevenidas y dispuestas las cosas para que 
la entrega se hiciese sin dificultad. Luego se pasó al 
P e ñ ó n de Velez , plaza del Rey , y desde allí fué dispo-
niend o y sazonando la entrega. Habíase hecho el año de 
ocho ántes de estos conciertos una jornada para esta 
empresa , y no sucedió por desmanes de mar y tierra. 
Tiene el r io mala entrada en la barra , y es muy ordina
r io no hacerse á gusto. Parecíales á los que lo juzgan to* 
d o , había poco de que fiar de la palabra y promesa de 
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M'iley Xeqne 5 mayoniiente á los que saben tienen con
tra sí los Afncanos aquel Proverbio tan antiguo, Púnica 

f d s: con que daban á entender los antiguos por i r o 
n í a , que no se podía hacer confianza de ellos: como 
lo leemos en T i t o L I v i o , en Salustio y otros muchos 
Autores 5 mas el Xerife cumpl ió con tanta puntualidad 
todo lo que había capitulado , que no solamente acre
d i tó á los de su n a c i ó n , desmintiendo el adagio , em
pero puede ser exemplo de fidelidad y de todo buen 
trato. O r d e n ó á sus Alcaydes de Larache, que luego que 
pareciese la Armada del R e y , la recibiesen y entregasen 
las llaves de la Ciudad y de los castillos. L o mesmo ha
bía mandado á todas las guardas de las fuerzas que en 
toda aquella costa estaban á su obediencia. L a arma
da Católica estuvo entretenida en Gibraltar , hasta que 
l legó la ocasión de executar los órdenes que tenia, y 
llegada, amanec ió á veinte de Noviembre de seiscientos 
y diez, á la vista de Larache , la qual le fué entregada 
á la tarde por los Ministros del Xerife, con todos los 
pertrechos, municiones y artillería que tenía para su 
defensa. Bendíxose la Mezquita m a y o r , con la advoca
ción de la beat ís ima V i r g e n : tal es la devoc ión y cos
tumbre de E s p a ñ a , y por haberse ocupado en víspera 
de la Presentac ión. A l castillo que está sobre la barra 
pusieron nombre de San A n t ó n , y al o t ro de nuestra 
Señora . Después se ha fortificado y guarnecido muy 
de p r o p ó s i t o , y puesto tan á recado como Id ha me
nester plaza de tanta importancia y m o m e n t o , y que 
tanto había sido deseada por los Reyes de España para 
excusar los daños que desde allí recebia la Christiandad. 

Las cosas del Xer i fe , por haber hecho esta entre
ga , se pusieron en tan mal estado, que no se tiene 
por seguro, n i aun de su hijo Muley Abdala , que es 
Rey de Fez al presente. 

Ot ro derecho mas del referido tiene el Rey á la 
Ciudad y castillos de Larache , por la Corona de Por
tugal , á quien está adjudicada la conquista del Rey-

no 
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no de Fez , por la Santa Silla A p o s t ó l i c a , como h 
bemos dicho muchas veces á otros propós i tos . a' 

Párrafo octavo. 

El a ñ o de seiscientos y once, J a é v e s , veinte y dos 
de Septiembre, entre las once y doce de la noche, na
ció en San Lorenzo el Real , el Infante D o n Alonso. 
De este patto m u r i ó la Reyna Cató l ica D o ñ a Margari
t a , allí en San L o r e n z o , Lunes tres dias del mes de 
Octubre , entre las nueve y diez de la mañana del mes-
m o a ñ o de once , en edad de veinte y seis a ñ o s , nueve 
meses y nueve dias: fué sepultada cr) el mesmo M o 
nasterio de San Lorenzo , con las l ág r imas , sentimien
t o y ternura que se debian á tan grande y desigual 
pérdida. Nadie ha sabido poner en el lugar que me
rece las altas virtudes de esta santa y valerosa Prince
sa f que por haber sido tantas , tan raras y singula
res, no les pud ié ron dar alcance: por e s toy por no 
escurecellas, me contento con decir algo de lo que se 
ha predicado en los pulpitos , de su vida y costum
bres : m u r i ó la honra y gloria del Imper io y orbe chris-
t i a n o , el zelo de la Fe y columna de la Iglesia: el am
paro de la justicia : el a t av ío y curiosidad de los alta
res : perec iéron las riquezas de los pobres para quien 
trabajaba por sus manos: el espejo de las casadas , el 
exemplo del amor marital j la mansedumbre mesma: 
la gravedad llana y afable, y la llaneza y afabilidad gra
ve : el refugio de los afligidos: una profunda humildad: 
el consuelo de los necesitados: la madre de los huér 
fanos y viudas : el original y figura de la modestia y 
humanidad: el seguro y c o m ú n puerto de los atribu
ladas. Faltó finalmente la nuestra, la agradable con
sonancia y dulce a r m o n í a de todas las virtudes , la fre-
qüencia de los Santos Sacramentos, y la piedad^ con 
las ánimas del Purgatorio. Después á diez y seis de 
Septiembre del a ñ o siguiente de doce m u r i ó el I n -
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fante D o n Alonso , y q a e d á r o n al Rey de este ca>a-
miento seis hijos : el Pr ínc ipe D o n Felipe , los Infan
tes Don Cár los y D o n Fernando, las Infantas D o ñ a 
Ana , D o ñ a María y D o ñ a Margarita } cuyos nacimien
tos qnedan puestos en los lugares que convino. 

El Emperador Rodolfo Segundo , Rey de Bohemia 
y de H u n g r í a , m u r i ó en veinte días del mes de Enero 
del mesmo año de m i l seiscientos y doce. Sucedióle 
en todo esto el Archiduque Matías su hermano : y casó 
con María , hija del Archiduque Ferdinando , y de la 
Archiduquesa Ana. 

El mesmo año de doce se concluyeron los casa
mientos entre el Pr íncipe D o n Felipe con Isabel, her
mana mayor del Rey Luis Decimotercio de Francia. 
El de este Rey con la Infanta D o ñ a Ana, hija mayor del 
R e y : el primero se c o n c e r t ó en París á veinte y cinco 
días del mes de Agosto , día de San Luís Rey de Fran
cia , progenitor de Luis Decimotercio. L levó el po
der D o n Ruy G ó m e z de Silva y de Mendoza, P r í n 
cipe de M e l i t o , Duque de Pastrana y Francaviia , Mar
ques de Algecila , y Almenara, Conde .de Galve y de 
la Chamusca. El segundo casamiento se conc luyó en el 
Palacio Real de Madr id , Miércoles á veinte y dos días 
del mes de Agosto del mesmo a ñ o de doce : traxo el 
poder Enrique de Lorrena , Duque de Eumene y de 
Eguillon , Par y Camarero mayor de Francia: la dote 
de la Infanta fue'ron quinientos m i l escudos de oro , á 
trece reales cada uno , puestos en París , con los qua-
les se c o n t e n t ó , sin que les quedase recurso, ni acción 
para suceder en los Reynos de España á .sus hijos n i 
descendientes en ningún grado para siempre. Decla
rándose luego por exclusa, sus hijos y descendientes 
de la sucesión: lo mesmo de la de los Países Baxos, 
y Condado de B o r g o ñ a : pero en caso que muriese el 
Rey de Francia, y la Infanta casase segunda vez con vo 
luntad del Rey y del Pr íncipe su hermano , q u e d ó capaz 
y hábil para suceder en todos los dichos Reynos, Estados 
y Señor íos . N n n El 
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tar una armada en la Bahía de C á d i z , para intento de 
labrar un fuerte cerca de la boca del r io de la Maamo-
r a , llamado así por la Vi l la de la Maamora, que se 
muestra muy arruinada en el Reyno de Fez, á la cor
riente del Z e b ú , nombre propio de aquel r io. Cien 
años ántes habia intentado lo mesmo el Rey Don Ma
nuel , bisabuelo del Rey • para proseguir por allí la con
quista del Reyno de Fez, que pertenece á la Corona 
de Portugal: fué su General D o n A n t o n i o de Noroña , 
que vino á ser Conde de Linares : D o n Pedro de T o 
ledo , General de las galeras de E s p a ñ a , cegó la boca 
de este r io , por evitar los daños que recibía la Chris-
tiandad: hácese allí un buen pue r to , capaz de baxeles 
de remo y de navios de alto borde: habíase hecho ma«« 
yor la necesidad de remediallos , después que el Rey 
se hizo Señor de las fuerzas de Larache de la mane
ra que diximos. Recog íanse á él los cosarios del Nor
te y los de Alger , y habían levantado un fortezuelo, y 
reconoc ían por superior suyo á uno que llamaban Con
de de la Maamora. T o d o con voluntad y consentimien
t o del Xerifé Muley Cidan , por el deseo que tenia de 
acomodallos. Fué General de la armada D o n Luis Fa-
xardo, hijo del Marques de los Velez : y llegado á la 
barra del r i o , cog ió en él diez y siete navios de M o 
ros y de Hereges, y en ellos quinientos hombres: ga
nó los el fortezuelo, y luego c o m e n z ó su fábrica. Pro-
curáron embarazársela los Moros de Zale , que está 
á cinco leguas en la mesma costa al Poniente. Mas siem
pre fuéron rebatidos, y volvieron mal tratados: espe
cialmente un dia catorce de Agosto , víspera de la Asun
c i ó n , que le d iéron un asalto muy porfiado con mucho 
numero de gente. A l fin para la Natividad de este año 
de catorce el fuerte estaba en tanta defensa, que de-
xándole guarnecido de dos m i l y quinientos hombres, 
y cincuenta piezas de bronce, pudo el General Don 
Luis volverse á España : como ¡o hizo por la Isla de 
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Cádiz , que dista de la Maamoia treinta y seis le
guas. 

El año de m i l y seiscientos y quince se efectuaron 
los casamientos del Pr ínc ipe con la Princesa D o ñ a Isa
bel, y el de la Infanta D o ñ a Ana con Luis Decimotercio, 
Chr i s t ian ís imo Rey de Francia. Para esto se puso el 
Rey en la Ciudad de Burgos , su cámara y cabeza de 
Castilla. Lugar tan distante de la raya de Francia, co
m o poco mas ó menos lo está de la España la Vi l l a 
de Burdeos, donde llegó el Rey de Francia: señalóse 
para celebrallos el Domingo diez y ocho del mes de 
Octubre de este a ñ o , fiesta de San Lucas Evangelista, 
Antes había ordenado el R e y , se encomendase mucho 
á Dios , su buena d i r e c c i ó n , y que aquel dia se hicie
sen procesiones generales, y así se cumpl ió por todos 
estos Reynos. El lugar fué la Santa Iglesia M e t r o p o 
litana de Burgos , y el ministro su Arzobispo Don Fer
nando de Acevedo: los procuradores del Rey Christia
n í s i m o , D o n Francisco G ó m e z de Sandoval , Duque 
de L e r m a , Marques de Denia j y de la Princesa , el 
Embaxador de Francia. 

El Viernes diez y seis de este mes y a ñ o , en el M o 
nasterio de San Agus t ín de la mesma Ciudad de Bur
gos, había renunciado la Infanta la sucesión de estos 
Reynos , y sus legí t imas paterna y materna , confor
me á los capítulos de este casamiento. Era uno de ellos, 
se hiciese esta renunciación en fo rma , quando tuviese 
doce años de edad , y tenia cumplidos catorce quan
do se o t o r g á r o n las escrituras: pasáron ante A n t o n i o 
de A r o z t e g u i , Caballero de Santiago, Secretario del 
Rey en su Consejo de Estado: esta es la cláusula de 
la renunciación. 

Que por quanto por las Magestades Católica y Chris-
t ianís ima se ha venido y viene en estos casamientos, 
para con el v ínculo doblado de ellos perpetuar y ase
gurar mas la paz pública de la Chrisriandad; entre sus 
Magestades el amor y hermandad que se desea j y en 
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consideración de las justas causas que muestran y per
suaden la conveniencia de estos casamientos, mediantes 
los quales , y con el favor y gracia de Dios se pueden 
esperar felices sucesos, en gran bien y aumento de la 
Fe y religión Christiana, y beneficio c o m ú n de los Rey-
nos, subditos y vasallos de ambas Coronas. Por lo que 
importa al estado público , y conservación de ellas ••> que 
siendo tan grandes no se junten y queden prevenidas 
las ocasiones que podia haber de juntarse, y en razón 
de la igualdad y conveniencia que se pretende , y otras 
justas razón es j se asienta por pacto convencional, que 
sus Magestades quieren tenga fuerza y vigor de ley es
tablecida en favor de sus Reynos, y de la causa pú
blica de ellos. Que la Serenísima Infanta D o ñ a Ana, 
y los hijos que tuviere varones y hembras , y los des
cendientes de ellos y de ellas, así p r i m o g é n i t o s , como 
segundo, tercero y q u a r t o g é n i t o s , y de allí en qualquiec 
grado que se hallen para siempre jamas , no puedan su
ceder , ni sucedan en los Reynos, Estados y Señoríos 
de su Magestad Ca tó l i ca , comprehendidos debaxo de 
los t í tulos referidos al principio de esta capitulación, 
n i en ninguno de todos los demás Reynos , Estados 
y S e ñ o r í o s , Provincias , Islas adyacentes, feudos, guar-
dianías y fronteras que su Magestad Católica al pre
sente tiene y posee, y le pertenecen, ó puedan per
tenecer, así dentro de España , como fuera de ella, y 
adelante su Magestad Ca tó l i c a , y sus sucesores tuvie
ren y poseyeren, y les pertenecieren, ni en todos los 
comprehendidos , inclusos , ni agregados á ellos, ni en 
todo lo que en qualquier t iempo se adquiriere, y acre
centare á los dichos Reynos, Estados y S e ñ o r í o s , y 
recobrare y devolviere, por qualquier t í tulo , derecho, 
ó causa que sea , ó ser pueda: y aunque en vida de la 
Serenísima Infanta D o ñ a A n a , ó después en qualesquier 
sus descendientes p r imogéni tos ó ulteriores, llegue y su
ceda el caso y casos en que por derechos, leyes y cos-
timibres de los dichos Reynos , Estados y Señoríos. 
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Desde luego se declara quedar exclusa la Serenísima 
Infanta , y todos sus hijos y descendientes, varones y 
hembras, aunque digan, y puedan decir y pretender, 
que en sus personas no corran j ni se puedan conside
rar las razones de la causa púb l i ca , n i otras en que 
se pueda fundar esta exclusión, y que ha faltado , lo 
que Dios no quiera, n i permita , la sucesión de su Ma-
gcstad C a t ó l i c a , y de los Serenís imos Pr íncipes y I n 
fantes, y de los demás hijos que tiene y tuviere, y de 
todos los legí t imos sucesores. Porque t o d a v í a , como 
dicho es , en ningún caso n i t i empo , n i suceso, n i acae
cimiento han de suceder, ni pretender suceder, sin em
bargo de las dichas leyes, costumbres , ordenanzas y 
disposiciones, en cuya vir tud se ha sucedido y suce-̂  
den en todos los Reynos, Estados y S e ñ o r í o s , y de 
qualesquier leyes y costumbres de la Corona de Fran
cia, que en perjuicio de los sucesores en ella impiden 
esta exclusión , así de presente, como en los tiempos 
y casos de referirse la sucesión. Todas las quales, y 
cada una de ellas sus Magestades han de derogar y abro
gar en todo lo que fueren contrarias , ó impidan lo 
contenido en este capí tu lo , y su cumplimiento y exe-
cucion ; y se entienda que por la aprobac ión de está ca
pitulación las derogan y han por derogadas. Y que asi-
mesmo sea y se entienda quedar exclusa y exclusos la 
Señora Infanta y sus descendientes, para no poder su
ceder en ningún t iempo , y caso en los Estados , y Pa í 
ses Baxos de Flandes , y Condado de B o r g o ñ a \ y C o -
roloes, con todo lo adyacente y perteneciente á ellos, 
que por donación de su Magestad Catól ica se dieron 
á la Serenísima Infanta D o ñ a Isabel, y han de volver á 
su Magestad Catól ica y sus sucesores. 

Después á veinte y quatro de Octubre , S á b a d o , par
t ió la Reyna de Francia á la raya de E s p a ñ a , donde ha
bla de ser entregada á los Procuradores de su marido. 
Salió con ella el Rey media legua , hasta nuestra Se
ñ o r a de Gamonal , y desde allí se volvió á Burgos, 
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donde esperó á la Princesa su nuera. 

El entrego se hizo Lunes nueve de Noviembre del 
mesmo a ñ o en esta manera. A r m á r o n s e quatro bar
cas como pontones ó gabarras , amarradas al medio 
del Biobia. Este r io dicen que divide á España y Eran-
cia j pero todo y lo que cubre la marea , á parte de 
Francia, es sin duda y disputa de G u i p ú z c o a : por lo 
qual los Comisarios de esta Provincia lo protestáron 
á los Franceses que labraban estas barcas: las dos esta
ban á la parte de España , y las dos á la de Francia: en 
la una y en la otra ribera hubo muchos aposentos muy 
bien adrezados : llegadas á un mesmo punto la Reyna 
y Princesa al r io , y embarcadas , par t ié ron á uno mes
m o las barcas, y juntas al medio r i o , se hizo la entrega: 
D o n Chr is tóval G ó m e z de Sandoval y Roxas , Duque 
de TíTceda , Marques de Belmonte , e n t r e g ó la Reyna al 
Duque de Guisa , y á la Duquesa de Nevers, y á la Con
desa de Lanoy: el mesmo Duque de Guisa en t r egó la 
Princesa al Duque de Uceda, y á la Duquesa de Me
dina de Rioseco, su hija, y á muchas señoras que se 
hal láron presentes para este efecto: luego c a m i n ó la 
Princesa para Burgos, y llegada á la Ciudad de V i c t o 
r i a , m u d ó el vestido Francés en Castellano : saliéronla 
á recebir el Rey y el Pr íncipe hasta una legua de Bur
gos : y habiendo gozado allí de fiestas y regocijos , die
ron la vuelta á Madrid. 

Estuvo encargado el Cardenal de Toledo de l le
var á la Reyna de Francia, y de traer á la Princesa, 
y habiéndose comenzado á prevenir, rica, suntuosa
mente , y con mucho aparato, para esta jornada que 
hacia con increíble contento , le sobrevino tal falta de 
salud, que no pudo hacella. Hízo la su sobrino D o n 
Francisco G ó m e z de Sandoval y de Roxas, Duque de 
L e r m a , Marques de Denia , hasta Virviesca, y habien
do enfermado en esta V i l l a , de manera que no pudo 
pasar adelante, la pros iguió su hijo p r imogén i to Don 
Chris tóval G ó m e z de Sandoval y de Roxas , Duque 
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de TJceda, Marques de Belmonte. Todo con tanto lu
cimiento , gastos j costas, autoridad y grandeza , como 
saben y suelen hacer padre é hijo el gusto y servi
cio del Rey en todas ocasiones. 

Otras muchas cosas del tiempo del Rey puso el 
Doctor Luis de Babia, Capellán de la Real Capilla de 
Granada, en la quarta parte de la historia Pontifical. 
Autor muy digno de ser estimado, porque ha escrito 
con todos los buenos requisitos de la historia : ad
vertencia mas necesaria en aquel su asunto* 

R E -



47^ 
R E S U M E N 

D E L A S M E R C E D E S D E M A R Q U E S E S Y C O N D E S 
que su Magestad ha hecho desde el año de 1621 

hasta el de 1656. 

AÑO 1621. 

HSn 6 de Agosto de 162 se dió título de Conde de Naval-
Moral á Don Baltasar de Ribera, hijo mayor del Marques de 
Malpica. 

En £ de Diciembre se dió título de Conde de la Villa de Ba
ños de Rioja á Don Sancho de la Cerda. 

En 17 de Diciembre se dió título de Marques de los Bal-
bases á Ambrosio Espinóla. 

AÑO 1622, 

E n 12 de Febrero se dió título de Marques de la Villa de 
Baydes á Don Diego López de Zúfiiga. 

En 21 de Septiembre se dio título de Marques de la Villa de 
Belmonte á Don Jayme Manuel Manrique de Cárdenas , que des
pués fué Duque de Náxera , de quien no ha quedado sucesión. 

AÑO 1623. 

E n primero de Mayo se dió título de Marquesa de Valdun-
quillo á Doña Francisca Osorio de Azeved^, muger de Don Ro
drigo Enriquez. 

En 11 de Julio se dió título de Marques de Almenara á Luís 
Fernandez Portocarrero , hijo del Conde de Palma. 

E n 17 de Julio se dió título de Marques de Mancera á D. Pe
dro de Toledo y Leiva. 

E n 17 de Agosto se dió título de Conde de la Oliva á D.Fran
cisco Calderón, con que hubiese de gozar del por los dias de su 
vida Doña Inés de Vargas su madre. 

Ano 


